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ES PROPIEDAD. 



ADVERTENCIA. 

Precedidas las Historias que recopilamos de opor
tunas Introducciones, escritas bien por sus autores ó 
por sus Editores, no las aumentaremos con una más; 
pero sí deseamos dejar consignadas algunas aclara
ciones. 

M reproducir las obras que hoy ofrecemos forman
do una en tres volúmenes^ hemos respetado la ortogra

f í a de todos los originales, salvando únicamente los er
rores que supusimos de imprenta ô pluma, y en lugar 
de coleccionar las notas en un apêndice final como lo 
hizo la Comisión que redactó la de Jlrrate, las hemos 
colocado al p ié de la página ô al terminar el capítulo 
(i que se refieren. 





INTRODUCCION. (1) 

L a isla de Cuba liaco ya un papel muy distinguido en el mundo por su 
comercio, población y riqueza, para que su historia sea desconocida ó sola
mente se encuentren relaciones diminutas acerca de sus progresos, escritas 
las unas por autores apasionados que lian apelado á l a fábula para embelle
cer sus tareas, y las otras por enemigos envidiosos de su prosperidad y 
grandeza, que la han desacreditado; exigía pues el lionor nacional abrir al 
públ ico los archivos, y dar un testimonio del acierto con que ha sido gober
nada, de las ventajas con que brinda su posición y suelo, de la aplicación 
de sus moradores y de los recursos con que ha contado y cuenta, de la fer
t i l idad de sus terrenos, de la abundancia y comodidad de sus puertos, de 
sus ciudades y pueblos; en suma formar su historia política, mil i tar , c iv i l y 
económica para desvanecer cuanto por esceso ó por mengua se ha difundido 
con notable ofensa suya. 

Bien conyencido de esta necesidad el Escmo. Sr. ü . Francisco Dioni
sio Vives emprendió la formación de su Estadíst ica, escogiendo un número 
competente de oñeiales distinguidos por sus conocimientos y laboriosidad, 
para que reconociéndola en todas sus direcciones, y estudiándola bajo de to
dos conceptos, acopiasen datos de suma importancia; cuyo trabajo seguido 
con empeño, produjo al cabo dé poco tiempo una relación estadística suma
mente interesante, que sirviendo de base para la historia, hace por sí sóla 
el elogio del ilustre jefe que la concibió y llevó á su término. 

Esta obra era ya muy necesaria, pues hace pocos años que el célebre 
Baron de Humbold, nuestro amigo, publicó su Ensayo político s ó b r e l a Isla 
lleno de noticias muy apreciables y curiosas, que llaman la atención y la 
hacen conocer al mundo civilizado; pero la inexactitud de algunos cálculos, 
las ideas erróneas que necesariamente debe desenvolver cualquiera que por 
muchos años no sea habitante de un país, que no lo conozca perfectamente 
y que no escriba en él, cuando intenta presentar un cuadro positivo de sus 
recursos y opulencia, eclipsaron los brillantes destellos que por otra parte 
aparecen y cuyas consecuencias desfavorables para nosotros, tienen mas 
riesgos de los que á primera vista se asoman. 

Porque los errores de un escritor en cualquiera ciencia pueden ser disi-
mulables aunque logre un número crecido de prosélitos, pues la razón los 
combate y hace triunfar la verdad; pero en esta clase de materias producen 

(1) La obra del Sr. Arrale, publicada por una Coumiun de )¡i Real Soeiediid Patrió
tica, va precedida de esta introducción. 
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trascendentales perjuicios, y como para desmentirlos es forzoso no oponer 
discursos solamente, sino datos contra datos, la impugnación es penosa y al
gunas veces es impositdo. Asi pues, para desvanecer las inexactitudes del 
Emayo político, que aunque dictadas por la mejor intención eran temibles 
sin embargo, y la inmensa, miaíliednmbre de sarcasmos, falsas suposiciones 
y patrañas con que otros viajeros menos amigos de la Isla, que el célebre 
Baron lian sembrado sus escritos, sin nías examen ni noticias que la corta 
permanencia de algunos dias en esta ciudad, ó relaciones apócrifas y defi
cientes, obligaron al Gobierno á tomar sobre sí un trabajo tan dilatado, tan 
penoso y de tamaños costos. 

No nos toca juagar el ro:inUado de esas tarcas, pues miembros de esta 
comunidad se creería que la pasión baldaba solamente, y que era nuestro 
intento callar sus defectos. Nosotros confesamos con candor que después 
del examen escrupuloso que liemos hecho, no encontramos sino faltas muy 
ligeras, que proceden de lo complicado de la obra, de los obstáculos inven
cibles con que ha sido preciso luchar, y hasta de las preocupaciones y rece
los del vulgo, cuando el gobierno hace indagaciones acerca de los objetos 
que forman sn propiedad: faltas á que está sujeta toda empresa de esta cla
se; y que no desfiguran sin embargo las mas perfectas, que se conocen de su 
género, las cuales van desapareciendo A fuerza de nuevas rectificaciones y 
acercándose catla vez mas á su perfección; puesto (pie llegar á su término 
es un imposible como lo sienten los mas sabios economistas. 

Mas al observar esc precioso cuaderno, se persuadirá cualquiera del tino 
con que lia sido dirigido, y del ilustrado empeño con ¡pie se ha formado. No 
es una árida ICstadíntica, hacinada de datos y cálculos minuciosos y cansa
dos; es un cuadro iiitevcsante del estado religioso, político, militar, c iv i l y 
económico de esta opulenta porción de los dominios españoles, su posición 
geográfica, figura y fecundidad del terreno, la descripción exacta de sus 
producciones, las diversas calidades de estas, su historia natural y minera
lógica, prescindiendo de cuanto tiene velación con sus anales y con la parte 
gubernativa, liacen de esta ohra para lo sucesivo el libro manual que con
sulte incesantemente todo liabitaiite de este país, y todo oxtrangero que de
see cmiocei'nos. 

Pero quedari» imperfecta á la verdad, si al paso queso demuestra lo 
que somos, no se investigara lo que liemos sido; si en [auto (pie se descri
ben los recursos de nuestro prosperidad présenle, no subimos á su origen 
demostrando los medios quo se adoptaron para seguir esta carrera, y como 
en las diferentes épocas de su existencia política, las providencias benéficas 
de su gobierno y su constante coiiteiuplneion y esmero, la lian dado un im-
pulr-o tan prodigioso, colocándola en el rango de los países de primer orden 
qnc liguvan en el mmido comercial. 

Para esto una corporación respetable croada por la sabiduría de mies-
tros Monarcas, en una de sus épocas mas risueñas, cuando apoyaban el tro
no las dos columnas mas Incites de la monarquía en el siglo X V I I I , el 
Conde de Cumpomunes y el de Florida lilanea, cuando la Habana gozaba 
del gobierno del humano y sábio General I ) . Luis de las Casas, se la encar
ga de formar su historia. A l instante su Director nombra una Comisión de 
sa seno pura que se ocupe de la empresa; los archivos públicos se abren á 
sus investigaciones, y los particnlarcs fnmquean copias de cuantos documen
tos imporlmiles poseen; individuos amantes de este suelo residentes en la 
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metrópoli, so brindan á registrar los do Sevilla, Madrid y Simancas y unan-
tos otros puedan guardar papeles relativos á la Isla? y la Comisión "bajo de 
tan bellos auspicios principia sus tareas. 

E n sus sesiones so distribuyen los diversos ramos que es necesario con
templar, se examinan los documentos que posee; pero á los primeros pasos 
so encuentra embarazada con infinidad de obstáculos. Deseando seguir 
como testo, alguno de los manuscritos que le dejaran el celo y laboriosidad 
do distinguidos l i j o s suyos, que en otro tiempo hablan acometido esta em
presa, los analiza todos; llámale principalmente la atención el de J). Mar t in ' 
F é l i x de ArratOj lo juzga á la luz de las ideas que ha adquirido; y aunque 
elegante en su lenguage, exacto en sus noticias, preciso en sus descripcio
nes y desapasionado cuando trata de averiguar cualquier hecho importante, 
lo limitado de sxi plan, pues solo abraza la ciudad de la Habana, lo hace 
deficiente para el objeto propuesto. E n vano ocurre á Urrutia y Valdés 
para qne la ilumine, otro plan diverso se observa en ellos, difusas diserta
ciones acerca de puntos insignificantes y obscuridad en lo mas sustancial, y 
si es verdad que en algunos lugares sus noticias son del mayor precio, es
tán mezcladas de tal suerte que dejan perplejo y confunden a l que las 
analice. 

E n tan penosa situación ¿qué otro temperamento podría adaptarse sino 
comenzar de nuevo l a obra? T a l fué el resultado do las primeras sesiones 
que hubiera arredrado á cualquiera que no lo animase el celo de la Comisión. 
As í pues, leido el informe d é l o s encargados de examinar aquellos manus
critos, atendida su nulidad como historia de la Isla, sólo se entretuvo y á en 
los medios de llevar a l cabo la empresa; y en estas circunstancias ¿podía 
abandonarse á ella? ¡Cuán grata hubiera sido semejante idea! Pero los 
documentos que posoia no llenaban sus deseos; obras voluminosas de los 
escritores y cronistas del nuevo mundo le brindaban ciertamente materia
les; los primeros pasos del descubridor, el estado político de la metrópoli en 
aquella época tan notable, estaban muy mareados; y la últ ima colección 
publicada por el Sr. Navarrete, las obras de Washington-Irving, y otras 
muclias antiguas y modernas no dejaban que desear; pero por desg rac í a l a 
I s la de Cuba no fué la posesión mas interesante de la Monarquía á los 
principios, y ocupados los historiadores esclusivãmente de la Española , solo 
hablan muy de ligero acerca de lo que nos interesa. 

¿En donde hallar pues, documentos (pie dieran una idea exacta de su 
primitiva población, de su religion, de sus cultivos, del estado de su c iv i l i 
zación, en donde los relativos á la colonización, á la conducta del gobier
no los primeros años, á las nociones que se tuvieron al principio acerca de 
su opulencia y recursos? Esto á la verdad exigía tiempo: pocos materia
les eran los que se poseían, y nada se lograba escribiendo por congetnras, y 
sobro datos inciertos. 

Porque no es tan insignificante como algunos quieren suponer este pe
ríodo de la historia, ni es tampoco de mera curiosidad; la E s p a ñ a como la 
nación mas opulenta del globo, ha sido la mas expuesta al juguete de los 
censores extranjeros, y al paso que sus armas hacían temblar á los ambicio
sos pueblos que trataban do usurparle sus propiedades ó manchar su honor 
nacional; al paso que un cañonazo disparado en Cádiz desconcertaba los re
cónditos proyectos de la diplomacia extrang^era; las prensas abortaban acu
saciones sin fundamento, censoras atrevidas, que creciendo con las i r r u p á o -



tics del fanatieino politico, lia» llegado á fcinuar un volúmeii vn niiestvc^ 
tiempos quo ofende la dignidad de la Monarquía 

Estos detractores desatendiéndose del admirable régimeirprescrito eii_ 1«>S 

pax-ticu 
m dehor, y descansando en estos abusos tan difíeilus de precaver bajo n i n -
gnn sistema, lian apiiminado la conducta de la nación, no sólo para fomen-

•tar las insurrecciones, sino también para oponer una barrera eterna entre los* 
países disidentes y lauietiópoli, porque tal es el lenguaje que conviene á 
siniestra política. L a Comisión no está en el caso de entrar en una rtisen-
MÍOII tan dilatada, á pesar que se considera con ^utieientes ventajas para n a -
lir eon lucimiento, ni la nación necesita de tan débiles apologistas; pero a l 
describir la liÍMtoria de esta Isla cree de su deber hacer patentes los irrofre
gables dociunentos, que sin comentarios ni observaciones, li;u;en por sí s o l o s 
el elogio de la Madre patria con respecto á esta su hija predilecta. 

Tales consideraciones que son del mayor peso, pusieron ¡i la C o m i s i ó n 
en el ea-so, ¡ínteM de principiar su empresa, de contemplarla detenirlaincnte, 
de buscar el resorte principal sobre cual debiera girar toda ella, pues c o m o 
no se tratara do la formación de la historia de una nación abundantes e n 
sucesos políticos y que haya figurado en la grau familia del universo, e v a 
indispensables estudiar sus recursos económicos y las providencias que su g o 
bierno había adoptado para descubrirlos y ponerlos on movimiento; p u r o 
¡cmlntas nubes era necesario disipar! Por desgracia esta I-sla, como se h a 
dicho, tío llamó la atención desde sus principios, y confiado su gobierno ;t 
un liigar-teniojite del gefe de la Española, vino á ser una provincia s u b a l 
terna. Pocos documentos se han podido haber relativos á su estadística, A 
la formación de sus pueblos, á su agricultura y á su comercio, pues á la-s* 
circunstancias referidas, se deben añadir las muy particulares do los incen -
dioit Hufridcs en algunas de sus principales poblaciones, y del clima destruc
tor do los ]tápeles y documentos. 

Semejante falta añije sobremanera ú l a Comisión pues Fray Bartolotm; 
de las Casas, dejándose arrastrar de su entusiasmo y de su imaginación h a . 
desfigurado los hechos mas importantes, sembrando noticias que aunque 
por sí solas están refutadas, en manos de nuestms enemigos, como emitidas 
por mi escritor eoutemporáneo, han servido para combatirnos y estraviai- Tu 
opinion universal, ¿cómo pues podrá la Comisión subir hasta esta época, t r a 
tar del sistema do encomiendas estendido generalmente en América; separ í ir 
lo falso do lo verdadero, presentar el cuadro positivo de nuestra Isla, c u a n t í o 
tremolando el pabellón de Castilla en sus cosías, añadía al universo civilizj».-
do una parto tan preciosaf 

Desdo el primer reconocimiento de sus playas por el Almirante hasta 3ít 
llegada á olla de Diego Velazquez, desde cntóuces hasta la fundación d<3t 
pueblo de San Cristóbal á la parte meridional, desde su traslación al p u e r 
to do Carenas en la setentrional, y por último desde esta ocurrencia basta e l 
establecimiento del gobierno en la Habana, hay vacíos inmensos, y las n o t i 
cias que hasta ahora se lian adquirido son poi'J;t.¡mayor parte ó incompletas 
ó sospechosas. Un hecho muy notable y que el'genio del mal parece q u e 
ha querido sepultar para que no sirva de mayor comprobante contra los ' n \ l 
dividuos de ana nación .pie mas nos lian vilipendiado, ha sido la causa p r i n -
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cipal de esta falta; el íiño (lo 153S los piratas^ franceses la mayor parte, hor
ror y espanto de la América, conocidos después con el nombre de Filibustie-
res, entraron en la Habana á fuego y sangrcj y eon bárbaro arrojo robaron, 
incemliáron y talaron su población hasta dejar-la reducida á cenizas, obligan
do H sus habí tan tos ú tomar refugio en los bosques comarcanos: este golpe 
atroz nos ha privado de las noticias mas interesantes que se guardaban en 
sus archivos. Sin embargo la Comisión se consuela con hallar duplicados 
ele los principales en los do la nación y al efecto ha dado instrucciones pre
cisas á sus comisionados en la Pen ínsu la , contentán,dose entre tanto con las 
de Aí ra t e y Urrutia en sus apredables manuscritos. (1) 

Para marchar con mas acierto ha considerado la historia dividida en cuatro 
grandes épocas sigiiiemlo los pasos de su cngrandeciiniento colonial. La 
primera la ha fijado desde la llegada del Almirante D . Orístúbal Colon al 
puerto de Ñipe, hasta el asiento del Gobierno en hi Habana: es decir, desde 
el año de 149;2 hasta et de 155G; pues aunque esta novedad no fuera san
cionada por la Corte hasta el año de 1589 como consta del Real nombra
miento de su primer Capitán General el Maestre de Campo Juan de Tejeda 
los Gobernadores de la Isla residieron desde aquella época constantemente 
en esta plaza. L a Comisión se propone acopiar para este espacio de tiempo 
cuantos documentos tengan relación con las ¡deas que se ibrmáron de su es
tado salvage, de su población y recursos, la descripción del territorio, su (si
tuación geográfica, sus producciones indígenas, entrar luego en el sistema 
de colonización que adoptara el Gobierno haciéndose de los papeles diplo
máticos que manifiestou el estado de la opinion á fines del siglo 15 y prin
cipios del 16, pues así solamente es posible contemplar las providencias del 
Gobierno y el adelanto piogresivo de las colonias. 

La segunda época la fija desde el año de 1556 hasta el de 1761, duran
te la cual se formaron varias poblaciones, so ordenó con mas circunspección 
su gobierno interior, se construyéron templos, edificios públicos y fortalezas, 
se aumentó su guarnición y se estableció una Compañía bajo el real patroci
nio para laeilitíu mn-s la entrada y salida del mercado. 

L a tercera época termina en el comercio libre, y es fecunda en ocurren
cias interesantes: el bloqueo y toma de. la Habana porias fuerzas británicas, 
su evacuación, las conferencias y notas diplomáticas que pasaron durante 
este período, el inespugnable estado militar en que se puso, el aumento de 
todos los ramos de la agricultura, industria, comercio, población y ornato 
público, la franquicia concedida á l a mayor parte de los puertos de la Pe
nínsula de entmr en comunicaciones directas con ella, el alzamiento de los 
Estados-Unidos y su final emancipación, la insuiTeccion de la parte francesa 
de Santo Domingo y las ventajas que sacara esta Isla por el aumento do su 
población y riquezas; son acontecimientos del primer órden que atraen la 
curiosidad del observador y le hacen deducir consecuencias de la mayor im
portancia, demostrándole palpablemente los esfuerzos de nueetro Gobierno 
en favorecerla, aprovechándose de la mas ligera circunstancia aun con enor
mes sacrificios. 

(1) Según nos dice uno de nuestros correspousales de Madrid, nuestro augusto sobo-
rano el Sr. D Fern undo séptimo, aenbn de divruna prueba incontestable del interés que to
ma por In. felicidad y engrandeoimienfo de esla Isla, mandando se nos franqueen los ftrehi-
vos todos de la Península para que podamos libremente tomar de ellos cuanto juzguemos 
conveniente í la exactituci do esta historia-, y al mayor eso! a re oimiento de los ¿eolios que 
en olla so refiereu. 
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VI 
La última época, la mas brillante, y en la que parece que la naturaleza 

la nolíUca v la fortuna marchaban de acuerdo para elevarla al rango mas 
« n g n i d o f t e r m i n a en el año de 1803: pues aunque laConusimi descana 
lloffar8ha8to el gobierno del Escmo. Sr. D . Francisco Dionisio Vives, y ad
ministración del Escmo. Sr. Conde de Villanneva, por lo fiondo campo 
rpie t in 
centera 
me 1c 
viven 
t:» poder - —- - u * r • Y i 
esta interesante tarea, y la lega con la dulce satisfacción de que los que se 
dedicaren á ella, tendrán á mano una abundantísima colección de datos, do 
documentos, do hechos grandes y luminosos que les faciliten consumar una 
obra, que la Comisión no lleva al cabo, no por falta de firmeza en anunciar 
defectos, si los hubiera; sino por delicadeza y poi no dar ocasión de emplear 
su acrimonia á los que sólo so ocupan en censurar hasta las mas sanas in 
tenciones. 

Pero en eso período desde el comercio libre hasta el año de 1808 ¡cuan
tos documentos bay quo examinar! E n ellos libra la Comisión BU confianza 
y con sólo darlos á luz sin necesidad de comentarios ni observaciones, pro
bará victoriosamente el tino y sabiduría de nuestro Gobierno Supremo, que 
con un solo golpe do su autoridad benéfica, hizo renacer de entre las male
zas que cubrían la dilatada y desierta estension de Cuba, la opulenta abun-
ikncia de la soberbia Tiro. Semejantes noticias comprobadas con las sucesi
vas providencias, que por ser contemporáneas están al alcance de cualquiera, 
liarán enmudecer ante el tribunal de la razón á nuestros enemigos, que no 
cesan de ofendernos con acusaciones destituídas de fundamento y do verdad. 

Esto érden pues, se ha juzgado el mas á propósito para l a formación do 
la obra porque considerándola de esta manera, presenta un campo vastísimo 
por donde correr y puede producir conclusiones útiles para mejorar su eco
nomía, aumentai- su población, y comparando los proyectos que se promue
van con la esperiencia de los tiempos pasados, elegir con tino lo mas prove
choso y benéfico, porque la historia es el libro manual á donde el juriscon-

que tienen entre sí los objetos no ocupan la solicitud de los sabios, las cien
cias h - - 3 - 1 ' • • 

ni y aonva, Ja lUosolia apoderándose de todos sus ramos y pesando en 
balanza Jos hechos importantes, ha perfeccionado la legislación, el arte 
Ufar, la economía, la industria y la agricultura; porque sin su auxilie 
sahor clomenfal, es vano por fecunda que sea la imaginación, que arrastra
da por si sola myonta sistemas bellos y seductores, que en la práctica vie
nen a reducirse a polvo, 6 que semejantes á las resplandecientes nubes que 
E r ™ * 8 íulon,a,1 el1G!el0 las Antillas, se disuelven en espantosos 
hmacanes quo amenazan la existencia de los países que cobijan 
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Contemplando la historia pues, bajo <le un punto de vista tan estenso, y 
examinan tío los docimientos que había para formarla, la Comisión es persua
dió fácilmente de la absoluta imposibilidad en que se hallaba de emprender 
ese trabajo con la espedícion que hubiera querido, y renunciando por ahora 
á la gloria con que se le brinda, se ciñó por consecuencia á coordinar los do
cumentos para ilustrar las épocas en que ha dividido su plan; pero la esca
sez de los unos, lo sospechoso de los otros, la ohligáron también á desechar 
esta idea. Comprometida en tan delicada posición á vista de lo que posee, 
determinó dar á luz con el órden posible los materiales que ha juntado para 
sil formación; pues de esta manera y á imitación de lo que por órden de 
S. M. ha hecho el Sr. D . Martin Gonzalez de Navarrete, se logran conser
var esos preciosos documentos de las in junas del tiempo, y el público goza 
de ellos entre tanto: pero desconfiada aun de su criterio al juzgarlos, espera 
por otra parte que los inteligentes la ayuden con sus observaciones para 
aclarar la multitud de dudas con que á cada instante so encuentra embara
zada. 

Los cuadernos que se den á luz deben mirarse como un archivo público 
en donde están consignados todos los materiales relativos á l a historia, y la 
Comisión quisiera adaptar- el órden mas escrupuloso en sus fechas; pero esto 
es absolutamente imposible, puesto que el primer vacío que se nota, es des
de el descubrimiento de la Isla hasta la traslación de su Gobierno á la H a 
bana, vacío tan interesante en su concepto como la base principal de la obra 
en cuestión. E l cuadro de su estado primitivo abultado por el celo do al
gunos escritores, para acriminar la conquista y persuadir al universo de que 
por ella desapareció un pueblo numeroso y hasta cierto punto civilizado, 
para sustituirle otro inmoral y fanático, compromete á la Corporación encar
gada, á disipar estos errores con los documentos irrefragables que se procu
ran con empeño en los archivos nacionales. Gomo lo mismos obstáculos se 
tocan á cada, paso, si se adoptara eso órden, ó tendría que dilatar por mu
cho tiempo su publicación, con riesgo de que se estraviasen, ó que presentar 
una complicación deficiente, que poco ó nada ilustraria la materia; por lo 
que deseosa de seguir en lo posible algún órden en la publicación, ha resuel
to comenzar por los manuscritos formales que algunos celosos habitantes 
del país haii dejado sobre su historia. 

K l primero que tiene el honor de publicar es la historia de la Habana 
escrita por D. Martin Fé l ix de Amate Regidor de este Ayuntamiento como 
la colección mas preciosa de noticias que se ha podido conseguir. Seguirán 
inmediatamente las otras que posee y los juicios críticos que ha formado de 
ellas: los estractos de los historiadores y cronistas en la parte que hablan 
de esta Isla; y por último los documentos que se van encontrando, prefi
riéndose los que ilustran la primera época, y las observaciones y críticas 
correspondientes á las que tengan relación con las sucesivas. Este trabajo 
seguido con constancia producirá al cabo una colección, que estudiada y 
y concertada facilitará la formación completa de la historia con la exactitud 
que se requiere, porque de otra manera seria hacer una novela, que siendo 
desempeñada con elegancia, divertiria á los cuidosos; pero dejaría en las 
mismas tinieblas al que buscara en ella los datos interesantes para su estu
dio. Puede ser que algunos por un celo escesivo ó por una presunción es-
tremada, de que hay desgraciadamente repetidos ejemplos, censuren esta 
parsimonia de Ja Comisión atribuyéndola quizas á poco amor al trabajo, ó 
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desconfianza <le sus luces. Lo primero está desmentido con la esposicio» 
(jue lleva hecha; y en cuanto á lo segundo no tiene embarazo de confesarlo. 
Apreciaria sobre manera que cualquiera de los muchos talentos que afortu
nadamente liabítan en este suelo, la complaciesen con presentarla una obra 
completa do esta naturaleza, en cuyo caso se esmeraria en tributar á su autor 
los mayores elogios; pero raieutrns no alcanza esa fortuna, sus varios comi
sionados continuarán haciendo indagaciones y publicando el resultado de 
é ñ t m bajo el orden espresado, que se lisonjea aprobará la gran mayoría de 
sus compatriotas. 

AtrroiiES QUE SE HAN CONSULTADO I-ARA FOKMAR ESTA INTRODUCCIÓN. 

Cuadro estadístico de la siempre! fiel Isla de (Juba, correspondiente al 
año de 1827, formando por una Comisión de Gefes y Oficiales, de urden y 
bajo la dirección del Kscmo. Sr. Gobernador y Capitán General D . Fran
cisco Dionisio Vives. 

L a Habana descrita: noticias de su fundación, aumentos v estado, por 
D . Martin Félix de Arrute .—M. S. 

Teatro histórico, jurídico y político-militar de la isla Fernandina de Cu
ba: por el Dr. I ) . Ignacio Jose do Urrutia y Montoya.—it/- S. 

Colceoton de vinges de los españoles, por el Sv. D . Martin Gonzalez de 
Navarroto. 

Décadas de Herrera. 
Piratas de la América. 
U f e ami voyages of Chmiophcr Columbus: by WasJiinfftan I rv ing . 
I ) JSspagnc sous tes Jtais ãc In Maison de Bourhon: traduits en f rançais) 

mee des notes et des wklitions, par D . Andrés Muriel .—Y varios documen
tos y mamiseritos existentes en nuestros archivos, y en los de algunos par
ticulares. 

ÍJÍDJ VlüdOS QUli CO Sí L* Olí UN I.A SECCION DE HISTORIA DE LA REAL SOCIE
DAD PATRIOTICA DE AMIGOS DEL PAIS. 

Señores, íntendenfe de provincia D. 'romas A . Cervántes, Diredor presi
dente.—1). Nicolau de Ciírrfcmis y Manzano, vice-pres'uhntc.—Coronel D . 
Manuel Pastor.—Coronel 1). Antonio María de la Torre y Cárdenas.—Pres
bítero D . Jow? Marín líeidier.—1). Antonio Duarte y /Cenca.—D. José Ro
drigue/, Castro.—D. Manuel Antonio do Medina.—Administrador D . l iue-
navontura Ferrer.—(.'apilan U . Pedro P. de Sirgado.—Licenciado 1). J o s é 
Joaqu ín Navarro.—I). Joatjuin Santos Suarez.—Licenciado 1). Domingo 
Delmonte.—Doctor D . José Antonio Valdes.—Doctor D . Manuel Gonza
lo/, dol Valle.—Licenciado D. Illas Oses.—R. P. P. Fr. Remigio Cernadas. 
—Tnf eiidenlc de provincia D. Jitnn Agustin ñv- Ferrety, Secretario. 

COMISIÓN ESPECIAL DE REDACCIÓN. 
Señorea, littendcute de provincia O. Tomas Agustin Cervántes .—Li

cenciado I ) . Domingo Delmonte,—Doctor D . Manuel Gonxalez del Va l le . 
—R. P. JVI. Fr. Remigio Ceniadns.—Capitán D . Pedro P. de Sirgado.— 
Licenciado D. Elas 0*és .—Intendente de provincia D. Juan Agustín de 
Ferrety, Secretario. 
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Ilustre Señor Cabildo, Justicia y Regimiento 
de la muy noble y muy leal Ciudad de 
San Cristóbal de la Habana. 

En un nulo embrión, ó mal formado bosquejo 
ofrezco íl la grandeza de V. S. una breve descripción 
de esta nobilísima ciudad, incultamente adornada de 
las pocas noticias que lie podido adquirir de su pri
mit ivo establecimiento, y de las honrosas causas y 
circunstancias, que contribuyeron desde sus princi
pios para que aventajando en sus progresos á las de
más de la Isla, llegase íi ser hoy tan célebre éntre las 
mas famosas de este nuevo mundo. 

Creo queen las groserías de mi pluma, y en el 
desaliño de mi estilo perderá la mayor parte de su 
esplendor en el asunto; pero en el sentimiento de 
verlo tan olvidado de aquellos ingenios de quienes 
era tan propia, esta empresa y tan digna esta memo
ria ha inspirado alientos á la cortedad de mi espíritu, 
para formar esta pequeña obra la que me dejará con 
la noble vanidad de haberla intentado aunque no con
seguido á proporción de su mérito, ni de mi deseo. 

El único objeto, que se le ha propuesto á mi gra
titud para este empeño en que me ha servido de estí
mulo, así el culpable silencio de los patricios, como 
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la plausible curiosidad de los estraños (á quienes ha 
debido en sus escritos tan ilustres recuerdos) ha sido 
solamente aquella generosa emulación, de que no le 
falte á mi patria, lo que gozan otras ciudades de me
nor bulto y nombre. 

Conozco qucV. S.con sunoblexa, política, lealtad 
y circunspección, la representa mucho mejor, que yo 
puedo bosquejarla; pero no sé si entre sus lucimien
tos se dejara examinar ruas bien, que entre mis bor
rones, ya porque lo que es permitido vean todos en 
los originales, se comunica fácilmente en las copias, ó 
ya porque hay ojos tan achacosos, que ofuscándose con 
las claridades, suelen percibir mas entre las sombras. 

La que yo solicito y me prometo en el amparo de 
V. S. no puede dejarme de ser tan benigna, como se
gura; pues siendo la obra y el autor cosas tan de V. S. 
se halla precisado igualmente á protegerles. Perdo
nándome el que cuando lie procedido tan osado en la 
ejecución de un proyecto superior á las fuerzas de mi 
habilidad, me porte tan modesto en los elogios de 
V. S. porque no quiero eslabonar yerro á yerro, dan
do que sufrir mas á su prudencia, y que disimular á 
mi ignorancia y atrevimiento. 

Dios nuestro Sefior guarde á Y. S. con los aumen
tos y felicidades que te suplico. Habana y Noviem
bre treinta, do mil seVecientos sesenta y uno. 

Muy Ilustre señor. 
B. I , M . deV. S. 



A L Q U E L E Y E R E . 

IAÍ incfinuet'iii qut' ili'sdr itiis liemos años tuve á los liliros, sirvirmlome 
íh 's i lc ni|in'll¡i c t m l su Icceimi ile inayoi' «UOeite, (no ciceietidn con el curso 
d r l tiempo, y I M Í ^ [MTlcrto IISO_ de la imnn. J'oique cmnutniinlo cailn "liti 
«•n mi lirnunsa v <\n\cv viineilad las mas rumpliilus snlisf'acciímes el ííiisto-
v v\ mu»» r<u/.<m¡i<l<i \\n*\o el eiitcuiliinieut»», tie lii ' /o vn m insiicinUlo el Hpc-
í i l o do I C I T , y cmiio ropusnndd ú veces líis noticias liisii'irieas, eruditas y mi-
(ol<1jjipnn, em pn'ciso tínensí.- aliíim jnií" sustam iat y |iroveclioso¡ al modo 
i | t i e Ift nficiosd nlieja eliiliiiindo el rocín «lo l:is llores, l'alii'ica panales de 
stiavisitim miel; (idvii-tiendo entro tas nuixirmis diseretits y aiíudus del doctí" 
sillín jj.'idie ( i aran, ntntidn eseiln lus iiniums i^ciicnisos, á ijne en voz de ocu- IVliisnn. t ít. y. 
| I : I I S C en nuLterias di1 poeo peso, eleven el espíritu á revolver los juiales de I1'1^' 
l a patriii y desotilirir los lieelms de los tpio l n eimoMeciéron, pensé di-sdo 
(•iil<'>iic('s: ded'u i i i i n i ' ( i onio con en efecto me dt 'dnplé) á invesli^ar OTI las Iñs-
tfirias de Indias, así íjoiíerales, como particulares, el i»n^eiiy l'tintlaoioii do 
cst i i cimlad, tus nombres y circuustiinc.las de sus primerus poldndores, y re-
di i i - i r esta materia á un especial tnihido, oxornánduln coi! las iudividualid.'t-
i l r s de su sinuieioii, ¡mmcnlos (pío ha teitidoy calado cu quo sodiallalui. 

(•mi este roiijito repasé unas y (ftnis, encontramlo cu ellas lan poca luz 
pitra lo principal, quo en ve/, de servirme de norte y aliento para so^uir ta 
i i tca , mi- lleiiurnu de desmavo y ofiiKoaeimi para almndonarhi. Sin que me 
]íiidiese lisonjear la vantt csperan/.íi del i'ecaii'so ordinario á los archivos, por 
(•uiistar plenamente do las mismas erónicns haher (•orisiunídosi; t-n al inceir 
t l i o «pie }nuli'c"n» ersta eimlad invadidn del rrimifés ¡iñi) de mil ipúmi ntos 
(reí i i ta y ocho. 

X i pude |*ersiiadinn» ¡i ipie eu aqití-llos tiempos pudiese haber reparado 
l a i-iirios'dad, lo que devoró la desgracia, n!])induci(!ndos(; por mwlio do al-
ÊTiinoH itistriunentos comprobativos, las recientos noticias do su ratabled-
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miento y j>oí>la*;ion, por considerar muy ageno de la constitución de aquella 
edad tan esquisita diligcncia. Porque el rumor de nuevas conquistas, y el 
poderoso incentivo <le la. Adquisición de grandes riquezas llamaba las aten
ciones de los poVíladores mas á obrar que á escribir. Concepto, que verifi-
t\n6 liien fundado, luego que con mi ingreso á uno de lo» vegimientos de es-
la ciudad se me facilitó la ocasión de ver sus libros oíipttulareSj en los que 
no halló monumento alguno tic los que necesitaba para el propuesto íin; 
pero ni aun otros muchos, qiw pude esperar hubiese en los años sucesivos á 
la enunciada invasion. Omncnzamlo los que existen desde el año de mi l 
quinientos y cincuenta, catorce después de la fatalidad acaecida: falta, en 
que tuve tanto mas que sentir, cuanto hay minos razón para poderse hones
tai"; pasando mas allá de lo túmido mi dolor á vista de este descuido, que me 
quitó loe pocos alientos, con que aspiraba á plantificar l a obra. 

Habiendo cilmado con este úl t imo desengaño mi deseo, libre y á de la 
zozobra en que hace fluctuar el ansia de no conseguirse lo que se apetece, 
continué con serenidad mi antigua aplicacúnr algún tiempo, hasta que al 
soplo de una insinuación respetable, volvieron á la primera inquietud mis 
anhelos, ligiu-iuido.seme ditípcnsables los fundamentos que estimaba antes 
por tan necesarios, para cimentar la premeditada construcción de la obra, 
resolviéndome á ejercitar lo posible, y á que lo demás no era practicable á 
costa del mayor desvelo y trabajo. 

Esta reflexión mo hizo conformar con la necesidad de ejecutar lo que 
pudiese, v i que no lo que debia, y deseaba; pues quien carece de arbitrios y 
lacultaden para obsequiar eon mucho, hace un grato sacrificio de lo poco, 
(pío aunque no sea el mas lucido, es el mas costoso. Porque el rubor do 
ofrecer una cortedad á-á mas mérito á la oblación. Empeñándome á esto la 
doctrina y erudición del condes Tliesamo, que califtea de breve la vida do 
cualquier ciudadano, que muero sin rendir algún obsequio á la patria. No 
queriendo termiimso la mia sin tributarle una leve sefíal del amor (pie lo 
tengo, y que por tantos títulos merece. Y mas cuando el ejemplo de los 
«stniños, sirve de estímulo y aun de sonrojo á los patricios, tomando aque
llos como asunto de sus plumas la materia que á estos no los ha debido ni 
un solo rasgo, con que pudieran haber ministrado mas alas á la- fama, y 
nombro do esta ciudatl. 

No protondo comprender Absolutamente en este cargo al regidor Don 
Ambrosio de Zayas Basan, porque sé muy bien compuso una relación histó
rica del establecimiento, situación y calidades de osta ciudad, adornada de 
algunas noticias particulares de la Isla, y quo se remitió á la Cortes por 
disposición del brigadicv D. Gregorio Guaso, siendo gobernador de esta 
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plazit; jjcro como esta obra no calido á ni quoilmlo t-iípiii Av. ella cu
tre sus jKipulos, vivo le resalta por el descimlo parto ác aqiiolla nota, y á 
mí el dolor do no haber logrado un ejemplar ó diseño de tau buena pluma, 
para lia her errado menos en el trasunto. 

Espresaré aquí los que lian honrado ; i la Habana cu sus eserítos; pues 
aunque resalte á vista de HI memoria el defecto de la nuestra, no es juslo 
padezciit» olvido en mi gratitud los que lauto la lian ex;dl;ido y eiii>Taiide-
eido. 

E l maestro Gi l (Unv/.tih-/. en su teatro eelesiásíico, y Juan .Dia/, do la 
(Jallo en su memorial de noticias sacras y reales de Indias recocieron y sa
caron á luz varias de las circunstancias y requisitos, que así en lo formal 
como en lo malerial ilustraban y cnmibieaéron esta ciudad. 

Don Pedrn Cubero en el libro d e s ú s pere^'rinaeiunes lii/.o^eu una. suciil
la, pero ospresiva relación, curiosos apuntes de la bondad de su puerto, es-
ccleucía de sus íoi lalezas, aseos de sus templos y hei'itmsiira de su puhla-
cion. 

]'jl l inio. Padre Francisco de Kloreucia, varón de muclia dorlvina y vir
tud, en la Crónica de su provincia do Nueva España, aun desviándose (co
mo lo eouoeió y espuso) de su principal asunto, se amplificó en describir y 
demostrar su beniyno templo, generosa índole de sus naturales, comodida
des de su célebre bahía, y nlras uolorins ventajas y ronvemcncias de su ¡m-
porniiiic HIimcion. 

El iitíii slrc de caiopo 1). Francisco Dávila Orejón, ipie ilustró esta ciu
dad im mciiiis con su gubieriio, que con sus rccomcndacioues y ¡qduusos, 
gusló muclias hojas en inuiiilcstrir al orbe lo esencial que era su puerln á la 
ronservaemn de los dos opulemísimos reinos de .Méjico.y l'erú; esplavámlo-
se en las milicias de su situación, utilidades de su l'ortilicacioii, y amor \-
obedieneia de sus vecinos; de suerte que sus elogios suenan mas como re
quiebros de un amartelado y tierno amante, que como espresiones de un 
desinteresado panegerista. (.'nmo se verá en el libro que imprimir» intitu
lado: Escslrnetas iltd arfe MUilar. 

YA marqués de Altamira caballero Angelopolilano, en un cuadro que 
aun corre maaiiíicríto, formó cu verso y prosa una breve v clcoaiilc descrip
ción de nuestra Habana con las milicias, que pudo recoger al tiempo de 
transitar por ella, para los reinos de Castilla, retribuyendo su urbanidad en 
encomios, cuanto desfrutó en corlesaníu de los moradores de esle pais, siem
pre obsequiosos con los forasteros, aunque no siempre tan bien cnvrespomli-
dos. 

Todos estos autores y otros (aunque mas de paso) han iumortalizado en 



L L A V E DEL NUEVO MUNDO. 

sus obras el nombre y cscelencias de nuestra patria; y yo me valgo de ellos 
para apoyar el contesto de la mia. E n lo qne no dudo, se reconocerán nm-
olios deslices y aun faltas graves propias de mi ignorancia; pero muy agü
itas de mí intención, que ha sido solo desenipemir las obligaciones de mi 
ngiadeeintieiito, y hacerla mas conocida á costa de este trabajo y estudio. 

Confieso el poco que rnc ha costado el título qivc le he puesto á este 
opúsculo; porque no es invención debida á mí voluntad y discurso sino un 
glorioso epíteto con que ha querido la real grandeza dií-tinguir y condeco-

íteal eédulade rar á la liakana, l lamándola Llave (h l Nuevo Mundo, ij antemural de tan 
Mail, á 24 de Xnãius occidentales; como consta de las cédulas, que cita D. Francisco Uá-
Ka)o de 1634 vj ja Orejón, y otras antecedentes y posteriores, de que hago mención y con-
Otraciilamis- firman, y corroboran ser muy peculiar de esta ciudad tan honroso nombre, 
(hT Marzo (le ^ (^míin!l^0 ,10 ' " ^ "«s que de l a regia autoridad, digno por taw soberano 
1717 ' origen de la veneración de todorf sua vasallos.—Vale. 



C A P I T U L O I . 

D E I . DKSCI7BKIMIKNTO D K J.A ISí-A D B CAUIA Y DE SI) 

S I T U A C I O N V KSÍJEI .KNTKS C A L I D A DKS. 

Entre las vai-ias hcnuosas y íccundas islas que el J^d-
grandc Palinuro, 6 famoso ¡irgonauta ] ) . Ci'istobal Co- 14 23mv' 
Ion dc.KCulH'ió en estas partes de occidente, el ano de 
1492, y le afianzaron con su hallazgo y reconocimien
to el deseado logro de aquella admirable empresa, con 
que quitó á las mas heroicas y célebres de la antigüe
dad la mayoría, yá que no pudo la precedencia, fue 
la de Cuba á quien Hamo Juana, la primera en que i v i r o M a n u o i 
por las noticias de su grandeza y apariencias de mas ^ ^ l Q a t ^ | _ 
fertilidad, hizo internar algunos españoles, acompaña- nafoi. 57.' 
dos de dos indios, para que buscando en las inmedia
ciones de la costa pueblos de gentes, le diesen á en
tender en nombre etc los Reyes católicos el principal 
motivo de su venida á estas regiones. Pero aunque 
resultó de las diligencias el haber penetrado hasta un 
lugar de cincuenta casas y visto otras menores en que 
fueron bien recibidos, trayéndose consigo los enviados 
tres naturales por quienes se investigasen los de sus 
habitadores. Satisfecho Colon con el informe de la 
cercanía de nuevas y mas ricas tierras, prosiguió su 
derrota en demanda de la isla mas vecina, á quién 
después tituló la Española. 

Separóse de Cuba con la incertidumbre de si era 6 ^orr-or)ec-1" 
no tierra firme, permaneciendo esta duda hasta que ¿j; ¿3™v' 
el año de MOd- siendo ya Almirante de las Indias (1) 

(1) Véase la nota A al final de este capítulo. 
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y volviendo á continuar sus descubrimientos, exami
nó ser ísla; verificándose esto mas claramente después 
que por especial orden del Rey comunicada al co
mendador Nicolás de Ovando, gobernador que era en
tonces de la Española, la bojeó enteramente Sebas-

cap iofol Í3¿ t'an ^ Ocampo el de 1508, reconociéndola por una y 
otra costa, y observando las buenas calidades del país, 
comodidades y escelencias de los muchos puertos y 
bahías de que gozaba por ambas partes. Examinó 
entre los mejores y mas recomendables por sus cir
cunstancias, aun no bien comprendidas en aquel tiem
po, este de la Habana á quien nombró puerto de Ca
renas por haber, como es tradición, facilitado en él la 
de sus bajeles con el casual hallazgo de un manantial 
de be turn, que suplió la falta de brea y alquitrán con 
que venia; socorro que por no esperado fué mas 
aplaudido. (1) 

(1) E l betún do que so hace mención en el testo, os conocido generaliuen-
to en esta Isla con el nombre do chapapote. En la Crónica genmd de las I n -
dias del capitán Gonzalo Hernandez de Oviedo, que se imprimió en Bala-
manca el año de 1547 hemos hallado un capítulo espresamente dedicado á 
informar al lector do la fuente ó minero de betún quo hay en la Isla do 
Cuba. Lo cstraetamos aquí con gusto, pues es muy curioso contemplar la 
opinion quo formaban y el modo con que veian las maravillas del recien 
conquistado nmndo nuestros atónitos antepasados. Dice así el cronista A l -
cayde: "13n la costa norte de la isla Feniandina del Puerto del Principe 
"está «11 minoro de pez, la cual se saca en lajas y pedazos de nniv buena 
"pez ó brea; pero liase de mezclar con mucho sebo ó aceyte, y hecho aques-
"to es cual conviene para- empegav, ó brear los navios. Yo no he visto esta 
"fuente tí imnero, aunque he estado cu aquella Isla; pero es muy notoria 
"co&a, y si'qielo del adeíantaílo Dieg-o Velazquez que tuvo mucho tiempo car-
"go de la gobernación de aquella Isla; y sápelo del capitán Panfilo de Nar-
"vacz, el cual acabó de conquistar la Isla, y súpolo de los Pilotos Juan 
"Bono de Quexo y Anton Alaminos, y do otros caballeros y hidalgos díg-
"nos de crédito, quo vtéron muclias veces la misma pez ó brea que he dicho, 
"y donde ella naco y todos la aprobabnn por buena y suficiente para brear 
"los navios. L a pez dclla lie yo visto, y me la enseñó v dio un pedazo 
"dclla Diego Velazquez, que 3-0 l levé á E s p a ñ a el año de 1533 para la en-
' 'señar allá." Sigue el autor acmimlando citas y autoridades de Plínio y 
Q. Curcio sobro las minas de brea, contando todas las que hay en el mundo, 
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Volvió, pues, Ovando á Santo Domingo, y aunque Dü<'- 1̂ llb¿19 
con su llegada se hizo notorio todo lo que habla ad- 230. 
vertido de ía feracidad y requisitos de Cuba, no pro
dujo ningún efecto en cuanto á tomar espediente para 
su población, hasta que el año de 1511 habiendo su
cedido en la posesión del almirantazgo de las Indias 
D. Diego Colon, á su padre D. Cristóbal, determinó 
pasase de la Española á Cuba el capítnn Diego Ve
lazquez, con el honroso encargo de reducirla y po
blarla, Contribuyendo mucho las apreciables pren
das del electo para el mas fácil y feliz êxito de la 
jornada, y lograr con la pacificación do los naturales 
los mejores establecimientos en la Isla; de cuya situa
ción, grandeza y fertilidad antes de pasará otra cosa, 
es preciso hacer digna memoria, tocando algunas no
ticias históricas, políticas y geográficas que conducen 
á su mayor lustre y estimación, y son muy propias de 
mi asunto pot que la Habana interesa como parte, y 
parte tan principal y mejorada cuanto se diga en ho
nor de su todo, que es la Isla, por ser el precioso en
gaste de esta rica presea de la corona española, y la 
estimable concha de esta occidental margarita, como 

y contrayéndose á Aim'rica nombra seis, una en 3a isla de Cuba, do la cual 
se lia hablado, otra vn Xiieva-Kwjiaña on la provincia de Panuco; dos en el 
Perú en la mar austral de la tierra íinm;, ¡imita de Sin. ftk-im: otra en líi 
isla de Cubagna, y un l¡i«;o del mismo betun en Venezuela, y ronelnyc con 
estas palabras: y no dejo de creer (pie se lian de hallar otras jiorqne esla 
fierra es otro medio mundo. 

Nuestra l i ca l Sociedad Patriótica propuso en el bienio pasado por obje
to de uno de sus premios el análisis de esta sustancia y las ventajas quo do 
ella podrían sacarse: el eseelente químico D . Alejandro de Olivan desempe
ñó á satist'aecion did Heal cuerpo económico el programa propuesto, véase 
su memoria (pie corre impresa con el acta de las juntas generales de la So
ciedad del año próximo pasado, y la otra del Licenciado 1). Joaquin José 
Navarro premiada con el uveesit: la lectura de ambas no dejará nada que 
desear al que quiera instruirse á fondo sobre la naturaleza del chapapote, 
lugares donde se le encuentra en esta Tala y aplicaciones titiles <|iuc de él 
pueden hacerse.—1), d. M . 
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la llamó aquel gran apreciadov tie sus quilates, cl dis
cretísimo Orejón. 

tomín^o^" ^Slá s*tua^a 'a ^ a ^e ^u^a ^entl't> del trópico de 
m u ai cap. Q a n e r o e n j a embocadura del seno Mejicano, al norte 

Hen-. Deo. i . de Ia equinocial desde los veinte grados de latitud, en 
lib. 2? cap. 39 se (temavea el cabo de Crux, hasta los veinte y 

tres, y quince minutos, en que cae la bahía de Ma
tanzas; y desde los doscientos ochenta y ocho grados, 
y tres minutos de longitud, en que está el cabo dc3 
San Antonio, hasta los trescientos y uno, y veinte 
minutos, en que queda la punta de Maizí. Su terre
no es fértil y el temperamento es benigno, pues sien
do seco y caliente, es mas templado y sano que el de 
Santo Domingo, y otras provincias de este nuevo 
mundo, porque las lluvias y vientos lestes, que co
munmente reinan en ella, hacen ménos intensos lo& 
calores del verano y estío, y en la estación del in 
vierno por 3a frecuencia de los nortes goza los mas 
días y noches regularmente frias, ó cuando ménos 
frescas. 

Sobre su longitud, latitud, y circunferencia varian 
considerablemente los autores. E l cronista Herrera 
escribe que desde punta de Maizí estremo oriental 
hasta el cabo de S. Anton, que es el occidental, tiene 
de largo doscientas y treinta leguas, y que su mayor 
latitud es de cuarenta y cinco, desde cabo de Cruz 
hasta el puerto de Manatí . Cómputo que sigue Mo
re''i en su diccionario, difiriendo de Herrera en que por 
lo mas angosto le da quince, y aquel le señala doce, 

f r a í r ^g i f i a :Don Sebastian Fernandez de Medrano reduce su 
sos. longitud á doscientas leguas, su mayor latitud á cua-
Theatro cele- renta y su circunferencia á quinientas y sesenta. Ve-
fòi?27s!ai> i'° el maestro Gil Gonzalez se estiende á doscientas y 

cincuenta de largo, cuarenta y cinco ó cincuenta por 
lo mas ancho; doce por lo mas angosto, y mas de seis-
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cientas de circunferencia. En cuya diversidad de 
computos no puedo establecer sdlidamente el mas fi
jo; pero juzgo mas conforme y arreglada la longitud 
que espresa el último, aunque padeció el engaño, que 
los demás en las doce leguas, que pone por lo mas es
trecho. Porque son catorce las que incontrastable
mente hay desdo Batabanó a la Habana que es lo 
mas angosto. (1) 

Son por la mayor parte sus tierras fructíferas y 
llanas, pues aunque hay algunas anegadizas ó cenago
sas en la costa del sur, y se dilatan las serranías des
de la punta de Maizí para Cuba, como treinta leguas, 
no faltando otras (aunque no tan altas) en medio de 
la Isla y en la banda del norte, las que corren hasta 
el cabo de san Anton, esto es lo ménos y aun son úti
les para la crianza de ganado. 

Los rios que hacen cómoda y fertilizan esta Isla Dr .Ur ru t i a cu 

son ciento cuarenta y ocho. Los veinte y cinco der- surroemioor-

raman desde la Habana al cabo de san Anton por la cantii" " 

costa del norte: y desde éste al Batabanó, por la del 
sur desembocan catorce. Desde este surgidero hasta 

(1) La situación astronómica de la Jsla sogun los itltimos datos y ol>-
servaciones mas exactas os la siguiojitc, que en la q m le da también la A V 
tudístiea m-ieti publicada. Está etitru \ m 19° 48' 30" y 23° l ü ' 45"do la
titud setentrional: .en longitud está contenida1 entre los 07° 4G' 45,', y 7 8 ° 
39' 13" occidental de Cádiz. 

Su cstension según la misma Estadística, en la mayor latitud do N . á S., 
es sólo una línea de 39 leguas desdo la punta mas boreal del Sabinal cenia 
del meridiano 70 grados al O. di; Cádiz, hasta el principio oooidontal de las 
ensenadas de M o n i al S. 7 leguas a l oriente del cabo Cruz y pasando (lidia 
línea por 7£ leguas de mar. La parte mas angosta de la Isla en el ante
rior sentido y preseindiendo de los estreñios de ella, os de 7£ le^uns desde 
la boca de la bahía del M w i d hasta la orilla setentrional de la ensenada do 
Magaña , sobre el meridiano 7Gi0 O. de Cádiz, y en el de la Habana su an
cho es de Qjt desde el castillo del Morro á las playas del Batabanó. Su 
longitud do VJ. á O. es de ]9Ü§ leguas en la línea mas recta de un estremo 
á otro. Desde la punta de Mayzí hasta el cabo de S. Antonio, siguiendo 
la curva mas corta (pie pasa próximamente por el centro do la Isla, hay 21Ü 
léguas.—J), d. M . 
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Jagua se numeran siete, que tributan sus aguas atina 
ciénaga de sesenta leguas de largo, derramando á la 
espresada bahía tres navegables, que han recibido an
tes el caudal de diez; uno de ellos el de Santa Lucía 
con buen salto para moler, aserrar y llevar agua á la 
fortaleza que defiende aquel puerto. De Jagua á Tri
nidad hay catorce rios, uno de ellos el de Arimao, con 
riberas y surgideros como el mar. 

De Trinidad á Cuba por los territorios de Santo-
Espíritu, Puerto del Príncipe y Bayamo derraman 
veinte y ocho rios, algunos navegables y de los ma
yores dela Isla. De Cuba á Punta de Maizíhay vein
te y uno, y fenecida la costa del sur, volviendo por la 
del norte, se cuentan hasta Baracoa tres, y desde ésta 
á Hotguin veinte. D e H o l g u i n á l a Guanaja, surgi
dero del Puerto del Príncipe, tres; y desde éste al 
Cayo, cuatro; y del Cayo á Matanzas otros tantos. 
Contándose desde este puerto al de la Habana ocho. 
En todos los cuales hay mucha pesca de lisas, sábalos 
y manjuaríes, (1) que suben del mar, y de otros diver
sos regalados peces de aguadulce, como son guabinas, 
biajacas, y gran copia de camarones. (2) y ( 3 ) 

p . Acouta his- Sus montañas son abundantes de frutas silvestres 
tona natural y ricas, de preciosas maderas, cedros, caobas, robles. 
do Jmlias lib. ^ ] • / , A , , , \ 
•Í. p%. 265. gvamatllos.i guaya canes y aagame.%(4) y otras de gran-

(J) Liza. Hay dos especies notables el Lebvancho, M u g i l lebratt-
clnts y el Plateado, MvgUhyosilicnsis, Sábalo, Megahps oilhmikus, IVÍaii-
jiiarí , Zcphiosfetts trisioechus.—Felipe Pocy. 

(2) Véase la relación topográfica do la Isla ou la Jfistaáísttea citada, 
la cual el mejov y mas enmptido tratado que basta ahora poseemos en la 
materia, y al que tendrán que ocurrir necesariamente los que en Jo adelante 
quisicsoti estudiar la geografía de la le la de Cuba,—2). d. M . 

(3) Guavina-, I 'hWpmts dormitor, Yiajaca, Acara tetramntha, Catna-
rones pertenecen á los crustáceos.—Felipe I'oey. 

(4) Cedro, Ccdrdu ochrata, Caoba, Swietenia mahagom, Rol)le, hay 
varias clases de las V . Cordiaeme, Vcvh&Ufmie y Bigtimiiaeeae, Granadillo, 
l iay dos ó tres con este nombre, B r y a ebemis y Vitex üwifolia, (juayacan, 
Gvaiacum officinale, Dagame, Cali/copfhyUum mnãidissimiim.—Jí. Cowley. 
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de corpulencia y estimación; no sólo muy á propósito 
para la construcción de bajeles, como se ha esperi-
mentado en las fábricas establecidas por el Rey en 
esta ciudad, sí también muy especiales para otros usos 
que las han hecho apetecibles en España y en otros 
países de Europa, prefiriéndolas á las de aquellos 
reinos; y solicitándolas para las obras mas escelentes 
y maravillosas, que la magnificencia de nuestros mo
narcas ha proyectado y emprendido, como se eviden
cia de una real cédula de 8 de junio de 1578, en que 
se encargó al gobernador de esta plaza remitiese pa
los do diversas menas de las mas particulares para el 
suntuoso edificio del Escorial. Después en estos tiem
pos se han pedido once mil tablones de caoba para el 
palacio nuevo que S. M . labra en Madrid, de que se ha 
conducido yá gran porción; pero resta todavía parte 
de ellas y de otras diferentes encargadas para distinto 
fin de su real agrado y buen gusto. 

De las frutas de Europa ó á su similitud como se 
dice, únicamente llevan estos territorios, ubas, higos 
negros y blancos, granadas, melones y sandías; pero 
de las regionales produce muchas esquisitas de esce-
lente sabor. Las viñas, anones, sapotes, mameyes co- „ . , 
(orados y ai?iardios, plátanos, papayas, cocos, ( l ) y otras riodeiascosas 

de que hace mención el cronista Oviedo, engrande- do indias cap. 

ciendo algunas sobre las mas regaladas de otras par- 64 fo1-7-
tes; especialmente la, pifia que sobrándole para reina 
(título con que se ha levantado según escribe un au- w 0 » « « t ' r t i , 

tor) de todas ellas, la corona que tiene, solamente le de Ja natura-

ha faltado para emperatriz de las Indias el que núes- ^ . v 1 - ^ ' 

tro Máximo Carlos Y, no la hubiese querido comer, te." yb,g,lien" 

(1) Viña. Bromei ta ananas, Anón, Anona squamosa, Sapote, Sapota 
achras, Mamey cõíomAo^Mcumamammosa, Amari l lo, Mammea americana. 
P lá tanos hay varias especies, Musacea, Papaya, Carica papaya, Coco, Co
cos nucífera.—Jt. C'oivlcy. 
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Pues habiéndole presentado una, como refiere el pa-
Hist. níit. de dre Acosta, se contento con aplaudir su buen olor, y 
imUiv>.*pág no probar su delicado gusto ó diversos sabores, en que 

parece remeda al Ma?iã como dice el traductor del ci
tado Espectáculo de la naturaleza. Negativa que pare-
cena sin duda desprecio de aquella fruta, y yo juzgo 
prudentísima circunspección de aquel soberano mo
narca por no cebar el apetito en una golosina, que no 
podia satisfacerle 6 saciarle siempre que desease gus
tarla. 

Hay en sus campos hermosa variedad de árboles 
floridos,yerbas y plantas odoríferas, entre las que es 
rnuy particular el Navaco{\_) por su admirable fragan
cia. Háílanse en ellos mucaas aves de canto como son 
(2) ruiseñores^ sinzontes, mariposas, chambergos^ azule

jos, mallos y negritos, de cuyas diversas especies pidió 
A aÜ'uM 6de ê  ^ ^ S0t>emador de esta ciudad se le enviasen en 
n » y o 5 o i 6 7 8 flotas y galeones. Y para la caza, hay (&) palomas tor-

(1 ) E l Xabaco es un arbusto <lc varía magnitud segnn la calidad del 
terreno dondo so cría, pero nunca Higa á esceder de vara y media en su al
to: ramifica mucho, low tallos son derechos y perpendiculares, salen de un 
fuste comiin:las hojas si'm algo acartonadas, de un color verde obscuro por 
arriba y por debajo mas claco, lisas por sus lados, cuten'si mas, algo aova
das, con el peciolo corío y opuestas: de su inserción brota el tallito que lle
va l a flor en ramillete, larga y blanca, á manera ds campanilla, hendida en 
su borde ó limbo en cinco partes caediza, y de olor gratísimo. Le subroga 
un fruto pequeño, esférico, de color variable, pero en su primer estado reme
dia a l de la hoja. 

Uesérvaso la clasificación botánica y nomenclatura científica para cuan
do so d<S la descripetou de la planta ajustada á principios, y luego quo la 
encontremos entera.-—J. J . N. 

S-o conocen bajo el nombre de Nabaco la Faratnm odomiissima, al que 
t a m b i é n se le l lama Jugano ó Cafó cimarrón y la Faraineaf vaginata A n 
P s y c l i o t r í a . — I t Coidey. 

(a) Ruiseñor, Mijiadcstes JCliscdjcth (distinto del ruiseñor de Europa), 
Sinsonte, Mimas polyglotiits, Mariposa, Cganospim ciris, Chambergo, Doli-
choift/.c orizivontSf Azulejo, Cyanospim cyanea, Mayo. Hay dos especies el 
M a y o solibio es Xanthomus hyponidas y el May i to, Ágela ins hunwmlis, 
N e g r i t o Melopyra nigra.—I'dipc Poey. 

(3 ) Paloma torçam. Hay dos especies: una torcaz de cabeza blanca, 
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caces, becacinas, codornices, perdices y diferentes géne
ros de patos ( 1 y 2) de que se pueblan rios y lagunas, 
no faltando pájaros de vistosa y varia plumería, como 
son los {^flamencos, guacamayas, cotorras y periqui
tos, que estos últimos son dos distintas especies de papa
gayos que enseñados á hablar son de mucho aprecio. 

Sus tierras de labor, á mas del tabaco y cañas dul
ces, que son las cosechas mas largas y de mayor utili
dad, producen con abundancia (4) yucas, batata, gengi
bre, viaiz, arroz y algún cacao y café; (5) y después 
que las cultivan los españoles dan casi todas las ver
duras y legumbres de Castilla y algunas mas escelen-
tes. Solo del trigo, aunque se siembra y coge en di
versos terrenos, son escasas las cosechas, porque aun
que rinde bien, le cae la pensión de la atjorra, que á 
veces desanima á los labradores para no estenderlas. 
Por lo que me causa estrañeza que un autor tan veri- JI¡st- de 

díco como el Padre Acosta, afirme que en estas islas ^ 
de barlovento no se cogía el referido, ni el de maíz, 
cuando por lo que toca al primero, así antigua como 

Patwjlaoms leucoirphfila y otra de cuello morado JK corensis, Becasina, Ga
llinazo Wilsoni, (Jodorniz, Orfix rJibam-nsis, Perdiz, S í a w v e m s cyanow-
phaki (es una especie de paloma).—.Felipe Voey. 

(1) Patos hay una docena de ellos, aves de paso llamadas aquí Pa
tos de la Florida, el más común es el Querqucdula discors; el mas "bonito es 
el Huyuyo, A¡x Sponsn.—Felipe I'oay. 

(2) Las gallinas de "Guinea" que no menciona el Sr. de Arrute, de
bieron iiitrodueii'we en la Isla por el comercio í rediente con la costil do 
Afr ica .—M. G. del V. (dleleayris nmnidia) . 

(3) Flamenco, Phocnicopterus ruber, G uncamaya boy Guacamayo, 
Macroccms tricolor, Cotorra, Chn/sotis leucoccphrtlus, Periquito, Conurus 
evops.—Felipe Poey. 

(4) Yuca, Jatropha manihot, Batata, suponemos sea el boniato del que 
hay varias clases, Gengibre, Zingiber officinales, Maiz, Zea mais, Arroz, 
Oryzu sativa, Cacao, Theobroma cacao, Café, Goffea arábica, introducido en 
Coba el"año de 1749 por D. José Gelabert, (pie p lantó el primer cafetal en 
el Wajay.—I)r . 11. Cowley. 

(5) Véase la nota B al ihial de este capítulo. 
TOMO I . & 



18 L L A V E DEL NUEVO MUNDO. 

modernamente se ha visto y toca lo ííontrario, lle
vando mucha y buena porción: y por lo que mira al 

Poiu. M a n . segundo, se disfrutan anualmente dos copiosas cose-
foí" w"11'' 4 chas, una que llaman de agua y otra de frio, con ad

miración del orbe como lo celebra el grande Solorza
no por crédito de la fertilidad de estas regiones. 

Ni son menos aptas sus montañas, bosques y sa
banas para las crianzas de ganado mayor y menor, 
especialmente del último, siendo los" puercos de esta 

Sent • n-A>n luu-v v r c i i ^ a j o s o s á los de otras partes. Así lo sin-
iniu.'en M^ji- t i ó D. Francisco Gonzalez del Alamo, ( 1 ) medico nat.u-
<•» \2. t-a} de cst,a ciudad, en la respuesta que dió á la couaulta 

de su Ayuntamiento en 1706, la cual corre impresa, y 
en ella prueba con razones y autoridades, que por ser 
su nutrimento y común pasto la palmiche, queda la 
palma real, naranjas, guayabas agrias y javos, (2) es 
su carne mas sana y sabrosa que la de aquellos que so 
suslentan con maiz y bellota^ cuya fruta no falta en 
algunos criaderos de la Isla y distrito de esta ciudad. 

Antes de poblar en aquella los españoles no habia 
mas animales eiiadnípedos, que las hutías (3) y cierta 
casta ó ra/a de perras mudos, la cual parece queso 
lia estinguido, porque de cuantas conocemos ahora nin
guna carece de articulación pat a latir, si no es que de 
los introducidos de varias partes han tomado ó apreu-

,,, „„ ,., dido á ladrar, como se esperimentó en los de las Islas 
J orno 3 l i l ) . r , , 1 , . 
2. (':i¡). - i . piíg. de . «J uan r ernatulez según ahrma 1). Antonio de 
'¿w- Ulloa en su relación histórica. Suplíase la falta de 

carnes coa la de las tortugas, que era la frecuente 
pesca y sustento ordinario de los isleños de ella, 

(1) Fm' t'I priieicm <]iiü dió aquí CiirüOS do Medicina, antes do erigir le 
I;L l iiiivcrsídad ( i 7d(.)). 

(:.') Palma, Qrrdnsa m/in, — Xarauja, Citnts 'tumutidinii.—Gtiavíiho 
ayrin, J'tiiffíiOH ¡ f ' .Hiy i tn i .—Joho, Sjint/dins hiten. 

(:E) llutirt caraba]), Cáproutis J'ociji.—Hutia ronga, C. Fountievi. 
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En la riqueza de minerales de metal, aunque no ]>«:. 2 üb. 4 
fue tan opulenta como la Española, os cierto que á los ¡-'«p-
principioa de su población se sacó muelio oro en d is- "'' 
tintos parajes de ella. HÍn^ulannente en los térniiüos 
de Jagua y cercanías en (pie su fundo la villa, ya boy 
ciudad, do la Santísima Trinidad: ;v lo tpio parece 
aludió la noticia que dieron á Culón los indios, dicien
do que cu Cubanacaii (que es lo mismo en su idioma, 
(pie en mitad de la Isla) se dalia mueíio oro. Y á la 
verdad hubo año que rindió al Hey seis mil pesos de 
quinto: ñero como se aniquilaron los nalurales v se 
' ' 1 , , , , 1 - , • Uet'. •> l i l t . : i entregaron los pobladores a otras ocupaciones y gran- V.AX) v> 

gerias, en (pie se [)articulari'/aron los de esia Isla, ful- s. 
tó quien se ejercitase en este servicio. 

Y aunque Gomara, Moreri y Mcdrano escriben 
que el oro (pie so cogía en esta Isla era de poca ley, 
J ierre ra alirma lo contrario espresando cscedia cu 
dulzura y quilates al de Cibaode la Isla de Slo. Do
mingo, lo (pie conlirma aun hoy la espericneia: pues 
en los do ll(»lu:uiu y del Kseatuluay se saca en granos 
muy acendrado, por las personas que boy se aplican 
á este trabajo, lo (pie liare creer subsisten minas de 
este metal en .lipidias inmediaciones, de donde arras
tra el ímpetu de las lluvias los muchos granos (pie en 
ambos ríos se cogen. 

Por lo (pie mira á cobre no sólo hay les célebres 
minerales del pueblo de Santiago del Prado, cer
cano á la ciudad de Cuba, (pie á mas del que die
ron para las fundiciones de artillería que antiguamen
te se hieiéron en aquella, y en esta, se embarcaban y 
eondueian dos mil (puntales todos los años para Cas
tilla, como parece de una real cédula feci 1 a en Madrid 
á siete de maizo del de Ifi.'ÍO; pero los hay también 
en el distrito de la Habana de que se han remitido á 
España muchas porciones por cuenta de la real l ia-
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rienda en tiempo que tuvo esta comisión y encargo 
el contador D. Juan Fvancisco de Zequeira. 

Poco tiemjio ha que se encontró en términos de 
la jurisdicción de esta ciudad una mina de fierro, que 
labrado para remitir muestra á la corte, se ha reco
nocido por inteEigentes ser de tan buena calidad como 
el de Vizcaya, y de gran ahorro al real erario si se 
beneficiase para el preciso consumo de los bajeles 
que se construyen en este arsenal. 

Entre los vegetales de la Isla hay muchedumbre 
de plantas medicinales, y aunque de las virtudes de 
algunas, como son el tabaco y la cebadilla^ trató cier
to médico sevillano en un opúsculo que dió á luz, y 

Dr.Monar.<io el venerable Gregorio Lopez, en la obra que escribió, 
COB. tfiie se ámbos dijeron poco, por ser tantas las que h'av, y se 
t ram (te Ind. 0 • . i i - j - i 
s'í p. |)¡ig. 19, reconocen y espenmentan cada uia, que pudiera la 
26,70,73. curiosidad de los herbolarios y químicos enriquecer 

Ui farmacéutica con las noticias de sus salutíferas pro
piedades. Pero dejando el hablar de todas, ó las mas 
especíñeas para la curación de algunas dolencias á los 
profesores y facultativos, pasaré aloque juzgo no ser 
muy impropio, ni ¡separado de mi asunto, antes sí muy 
concerniente á él, dando alguna luz y noticia de los 
célebres baños de agua caliente de que goza la Isla y 
esta ciudad en su distrito, siendo bien repetidas y fa
mosas las curaciones de los tocados del humor gálico 
ó mal francés, esperi mentándose su eficacia con sólo 
bafiarye en ellos, y beber su agua, observando en la 
comida razonable dieta. Con lo que se vé todos los 
dias en los aquejados de este achaque perfecta sani
dad, recobrando muchos tullidos y baldados, el uso y 
espedicion de los miembros y partes impedidas aun 
al cabo de muchos años, y después de diversas cura-
cionesj de que hay innumerables ejemplares, por lo 
(pie son continuadas sus aguas annualmente de mu-
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chas gentes en el tiempo de seca, que es el mas pro
ficuo para tomar estos baños. 

De ellos tenemos unos á cuarenta leguas de esta 
ciudad á la parte de sotavento, que son los del rio de 
S. Diego; á cuya orilla brota un ojo de agua que es el 
mas cálido y sulfúreo, y dentro del mismo rio brotan 
otros varios que son los mas templados. Los otros 
están á la banda de barlovento algo próximos á la 
costa del sur distantes como diez y seis leguas de la 
Habana, en el parage que llaman el Cuabal, y ambos 
son frecuentados sin embargo de lo prolijo de los trán
sitos, por el beneficio é interés de la salud, tan justa
mente preferida á otra cualquiera comodidad, porque 
ninguna se goza con gusto faltando aquella. 

NOTA A.—PÁG. !). 

Kste desengano <lc que trata nuestro autor es ovidou temen te falso, |)II<JS 
Colon murió ou la creencia de que la Isla de Cuba fuera la estremidad del 
Asia? como persuaden loa documentos impresos por cl Sr. Navarrete, y el 
acta formal estendida ante el escribano de la armadilla del Almirante al 
terminar el reconocimiento de sus costas, cuya letra es como sigue:—P. V. 
de S. 

NUM. L X X V I . 

In fo r imchn y testimonio ãc como d Almirante f u é n reconocer la isla de 
Cuba quedando persuadido de qite era tierra firme. ( Original en el A r-
chivo de Indias en Sevilla, Legajo 5? de Patronato Ileal). 

1494.—IS de Junio.—En la carabela Niña, que ha por nombre Sta. 
Clara, jueves doce dias del mes de Junio, año del nacimiento de nuestro 
Señor Jesucristo de mi l 6 cuatrocientos é noventa d cuatro años, el muy 
magnífico Sr. D . Cristó"bal Colon, almirante mayor del mar Océano, viso-
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rey é g o l i r n i f H l o r [lerpótiio ile la ísia d<.' S. Salvacloi, <• do tortas Lis otra^ 
islas c iicTiji üi'iit<! rtí: las ínrtias ilcscnliioi'tan (' por rtusfulirir pnr el R<.'y <' 
j m r la lieyna T m c K l r o s .señores, r s u capitán ^'cucriil rtn la mar, requirió á 
mí FoniíHKl Vei vz de Luiiaj í'sci'ibano púlilico del niunitro (1(! la cihdnd Isa-
U{;ln por jvíivtt* í l ü sus altezas, ijur ¡nn' ciiimti) ¿1 ha l i ia . jiartido de la d n d i a 
citidad IsalH'Iii v o n tvt'W ^uralwlas jior v i - i í i r , i dií.sciil)]'!!' la t icrmi ftnnt: de 
las Indias, puesto quo yá teuiu dcscnldcvtfl \n\rU: dfdla el otro viage quo nt:¡i 
primero Itabia liccho td aíio pasado del Señot-d*; mil cuatmeientos t' noventa 
é tres años ¿ non lialiia podido saber lo cierto deHo: ¡xiríp»* puesto que andobie-
si' mitclui por ella non había fallado personas en la corita de la marque le su
piese» tlfir cierta relación delln, parque e r a n todos pet i te desnuda que non tie
nen bienes propios, ni tratan, n i v a n fuera de sus casas, ni otros vienen á 
ellos, PCgund dellos i m s i i m s «upo. é j jor esto non declaró aünnativo que fue
se la tierra firme-, salvo que lo pi'tumncii'i tluUitntivo, é la h a b í a puesto notn-
liru la Jiiatia, á itiemoria del príncipe D. .Juiiu inicstni scriov, é agora par-
fió de la dietirt e íhdnd Isalxda á veinte ó eiifitro d í a s del m e s de abri l , é v i 
no ;í dcinandar Isi. t i e i T í i d e la rticlia Juana m a s propinena de la isla Isabela, 
í¡l ciEal es fcelia como ttn j^íni» (pie va de oriente á occidente, é la punta etstá 
en la pnvte del oriente propincua á la Isabela veinte ó dos leguas, 6 siguió 
la costa d e l l a ¡d occidente de l a parte diil austro p a r a ir á ana isla muy 
grande á que los indios llamiui Jaiuaycii, la c u a l falló después de haber 
andado ninclio caiuíno é l e puMi nombre hi \An d<í Santiago, é anduho la 
cosía de lía de orii-nte á occidente, c después volvió á la tierra firme, á que 
llatJia la rtnana, : i l lugar que él lialna de jado , ó siguió la costa della al po
niente umclins d i n s . ¡I taifto q n c dijo que por su navegación pasaba de tres
cientas é ireiatta t'; cinco teguas desde que comenzó entrar en ella fasta ago
ra, eii el c u a l camino conoció niiielius veces é lo pronunció, que esta era. 
(ierra ¡irnio pui' Ui ieelmrsi ó la nohvin ipie tlelhi lenia, c el mauhre de h i 
genle fie las provincias, en especial la proviucin de Mango: é agora después 
de haber descubierto intiniíisitaas islas que nadie lia podido contar del lodo, 
é llegado ¡upa* á una nnblacinn, tornó unos indios los cuales le ilijéron que 
(win I terra mnlaba l a rosta della al poniente mas de veinte jornadas, ni 
sabían sí allí hacia ü u , que fasla d o n d e llegaba determinó de andar 
mas adelnnU' alg»», para tpio todas l a s peiyouns que vienen en estos na
vios enlre los cuales hay macslixis de cavias ¡le m a r e a r (• umv buenos pilo
tos, los mas famosos (pie él supo escoger en K a r m a d a grande quel trajo de 
(.¡astilla, é porque ellos viesen como esta tierra es grandísima, é que. de 
aquí adelante va á l a costa, d e l l a a l mediodía," a s í como les decía, andullo 
mu tro jornadas mus adelanle porque iodos fuesen muy ciertos que era tier
ra ( i r m e , porque en todas estas i s l a s é tierras no bay puebla á lámar , salvo 
genio desnuda que si1 vive d e pescado, é n u n c a van en la tierra adentro, tu 
saben que sea el mundo, ni dél cuatro leguas lejos ile sus casas, c creen (pie 
non hay en el inundo sal vo islas, é son g^ente que non t i e n e n lev m seta algu
n a , salvo nacer é morir, ni trenen ninguna polccía porque puedan saber del 
liiniido- é porque de spués did víaye acabado q u e nadie non tenga c a u s a con 
malicias, ó por m a l decir é aplicar las c o s a s que merecen mucho loor, requi
rió á mi el ilieliu eseribain» el i l i c l io Sr. Alinirauíe, como de suso lo reza, de 
parto de sus altezas, que yo personalmente con buenos testigos, fuese á cada 
una de las dichas tres carabelas é requiriese el m a e s t r e é compaña, é toda 
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otra gente que en ollas son públionmentc, <(iio dijesen si leniaii ilulida al
guna que esta tierra non fuese la tierra lirnie al comienzo ile las Indias é lin 
á quien en estas ¡lavtes quisiere venir de Kspaíía por tierra: é que si alguna 
dulxla ó salndtiría dello iriviesen que les miraba (pie lo diyeseu, jionpie Ine-
go les quiíítn'a la dulida, <' les finia ver que esio es cierto é ijne es la. tien';j 
fínne. K yo así lo cumplí é requerí públieameute aquí en esta canibcía 
Niña al maesíre é compaña, que HOU las personas que debajo umabran' .-i 
cada uno por su notnlire é de donde es vecino, é usimisiTio en las odas dos 
carabelas susodichas requerí á les maestros é compafía, é así ¡es declaró por 
ante los testigos abajo nombrados; todo así ennui el dicho Mr. Almirante á 
mi había requerido yo requerí ;'t ellos, é les pase pena de diez mil niara-
vedis por cada vez que lo que dijere cada ano, que después crt aiagati tiem
po el contrario dijese de lo que aigora diria, é corlada la lengua; ó si l'acre 
grumete ó persona de tal suerte que le daria ciento azotes o le cintaria la 
lengua; é todos así requeridos en ledas las dichas tres carabelas, cada uno 
por sí con iniiclia diligencia, mira ron los pilotos é niacstres, é marineros, en 
sus carias de marear, é pensaron é dijeron lo siguiente. 

Francisco Niño, vecino de Moguer, piloto de la. carahcln Niña, dijo qae 
por el juranieuto que habia hecho non ovó ni vido isla qae pudiese tener tre
cientas é ireiuta é cinco leguas en una. costa de poniente ¡i levante, é aun 
non acabada de andar; é qae veia agora que la tierra (ornaba al sur suducs! 
ó oest, é que ciertamente non tenia, duhda alguna que fuese la (ierra firme; 
antes lo alinna é defenderia que es la tierra (irme é non isla, c que áules de 
muchas leguas, navegando por la dicha cosia se la Ilaria fierra ;i donde Ira-
tan genlc (lolitica de saber, é qae saben el mundo iVr. 

Item: Alonso Medel, vecino de Talos, maestre de la carabela Niña, di-
jo que para id juramento que liabia heclio que rímica ovó ni vido isla qae 
pudiese I C I H T trecientas ó treinla é cinco leguas en una costa de poniente á 
levante, é aun non acabada de andar; é aun que la fierra tornaba al sur su-
duesl é al sudnest i'- oesl, c que ciertamente Hon tenia diilnia alguna qae die
se la tierra firme; antes lo afirmaba é defenderia que es la (ierra lirnie ó mm 
isla, é que únles de nmclias legajas, navegando por dielia eo^fa se fallaría 
tierra, á donde 1 raían gente política de saber ó que saben el mundo S¿. 

Item: dolían de la (Josa, vecino del l'ueito de 8ta, María, maestro de 
hacer cartas, marinero de la dicha cámbela Niña, dijo que para el jiuainen-
ío que liabta hecho, que nunca oyó ni vido isla que pudiese lener liescien-
tas é treinla é cinco leguas en una costa di: poniente ;í levante, é aun non aca
bada de andar; ó que veia agora que la fieira finno fornaha. al sur suduesl 
ó al suduest é oest, c 'pie eiertínnenfe non tenia dldida alguna que fae.se la 
tierra lirnie, áufes lo afirmaba ó ileícndcria que es la (ierra firme é non la is
la, é que allies de niuclia^ leguarf navegando por la dicha cosl;i. si' Callana 
tierra á donde tratan gente política de saber, é que sabe el mundo ikr. 

Item: Todos los marineros é grumetes, é otras pei'sonas que en la diclia 
carabela Xiña estaban, que algo se les entriidia tic !a mar, dijeron á una 
voz todos públicamente é cada uno por sí, que para el jiirameiMc» que ! ia-
bian lieclio, que aquella era la (ierra liinn', porque nunca lialuau visto isla 
de irescientas é treinta é cinco leguas en una costa, é aun non acabada de an
dar; é (pie ciertamente non teniuu ilulida dello ser aquella la tierra (irme é 
antes lo afirmaban ser así; los cuales dichos marineros é gnimetus son los 
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signientea, ó nombrados cu la manera que He sigue: Jolian del Barco, veci
no (le los Palos, marinero: Morón, vecino de JÍogucv: Francisco tie Lepe, 
vecino de Mogner: Diego Beltran, vecino de Moguer: Domingo Ginovos: 
Kstefano Veneciano, Juan de España, vizcaíno: Gomez Calafar, vecino de 
Palos: Kamíro Perez, vecino de Lepe: ITateo de Mora-Ios, vecino de S. .fuan 
del Puertor Gonzalo Vizcaino, gnimete: Alonso de Huelva, vecino donde, 
grumete: Francisco Ginoves, vecino de Córdolia: Rodrigo Molinero, vecino 
de Moguer: Rodrigo Calaíar, vecino de Carta'ya: Alonso Niño, vecino de 
Mogncr: Juan Vizcaino. 

Item: Bartolomé Perez, vecino de Rota, piloto tie la carabela de S. 
Juan, dijo que- para el jnmmento que había lieclio, íjtie nnnea oyó ni vido 
itíla que pudiese tener trescientas é treintív é cinen leguas en una costa do po
niente á levante, é aun non acallada de andar, é que veia agora que la tier
ra firmo tomaba al sur sucluest é al suest é est, é que ciertamente non tenia 
dubda alguna que fuese la tierra firme, antes lo afirmaba é lo defenderia 
quo es la (ierra fin no é non isla, é que antes de muchas leguas navegando 
por la elidía costa, se fallaría tierra á donde trotan gente política de saber ó 
que saben el mundo &c. 

Item: Alonso Perez Iloldan, vecino de Málaga, maestre de la dicha ca
rabela de S. Juan, dijo que para el juramento que liabia heclio, que nunca 
oyó ni vido isla que pudiese tener trescientas 6 treinta é cinco leguas en una 
coata de poniente á levaitte, é autt non acabarla de andar; é qneveia agora 
que la tierra firme tornaba al sur suduest é suest 6 est., é que ciertamente 
no tenia dubda alguna que fuese la tierra firme, antes lo afirmaba é lo de
fendería que es la tierra firme é non isla, ó que ántes ele muchas leguas, na
vegando por la dielia costa, se fallaría tierra á donde tratan gente política 
do saber 6 quo saben el mundo &c. 

Idem: Alonso Uodriguez, vecino de Cartava, contramaestre de la dicha 
carabela S. Juan, dijo que para el juramento que hal>ia hecho, que minea 
oyó ni vido islfi que pudiese tener trescientas 6 treinta ó cinco leguas en una 
costa de poniente ¡i levante, ó aun non acabada- do andar; é que veia agora 
que la tierra firme tornaba al suu suduest. é id suest é est, c que ciertamen
te non tenía dubda alguna que fuese la tierrij firme, antes lo afirmaba é de
fendería que es la tierra firme é non la isla, 6 que ántes de machas leguas na
vegando por la dicha costa se fallaría tierra á donde tratan gente política 
de saber, 6 que saben el mundo &c. 

Item: Todos los maritieros é grumetes, é otras personas que cu la dicha 
carabela de S. Juan estaban, quo algo se les entendía de la mar, dijeron á 
una •voz todos públ icamente , é cada uno de por sí, para el juramento que 
habían hecho, que aquella era la tierra firmo, porque nunca habían visto isla 
de trescientas ó treinta ó cinco leguas en una costa é aun non acabada de an
dar; é ([iio ciertamente non tenían dubda dolió sev aquella tierra firme, án tes 
lo afirmaban ser así: los cuales dichos marineros ó grumetes son los siguien
tes, é nombrados en la manera que sigue: Joiian Rodriguez, vecino de Ciu
dad Rodrigo, marinero: Sebastian de Ayamonte, vecino dende, marinero: 
Diego del Monte, vecino de Moguer, marinero: Francisco Calvo, vecino de 
Moguor, marinero: Juan Dominguez, vecino da Palos, marinero: Juan A l 
barracin, vecino del Puerto de Sta. María, marinero: Nicolas Estéfano, ina-
l lorquin, tonelero: Cr is tóba l Vivas, vecino de Moguer, grumete: Rodrigo de 
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Santander, vecino dende, giimiete: J o b a » Garces, vecino de Boas, grumete: 
Pedro de Salas, portugués, vecino de Lisboa, g T u m e t e : Heniand Lope?., ve
cino de Huelva, grumete. 

I tem: Cristóbal Perez Niño, vecino de Palos, maestre do la carabela 
Cardera, dijo que para el juramento que había liceho, que nunca oyó ni v i -
do isla que pudiese tener trescientas é treinta é cinco leguas en una costil do 
poniente á levante, ó aun non acabada de andar; é que veia agora quo la 
tierra firme tornaba al sur smluest c al suest é al est, é que ciertamente non 
tenía dubda a l g u n a que fuese la tierra firme, antes lo afirmaba é lo defen
deria que es la tierra firme é non isla, y que antes do nmclias leguas, navegan
do por la dicha costa, se fallaría tierra á donde tratan gente política de sa
ber, é que saben el mundo &c. 

I tem: Feneriu Ginoves, eontramaestn: do la dicha carabela Cardera, di
jo q u e para el jümmento que habia hecho, que nunca oyó ni vido isla (pie 
pudiese tener trescientas é treinta ó cinco leguas en una costa de poniente á 
levante, ó aun non acabada de andar; é que veia agora que la tierra firmo 
tornaba al s u r sudnest é suest é al est, ú que ciertamente non tenia dubda 
alguna que fuese la tierra f irme, antes lo í i f i r m a b a é lo defenderia que es la 
la tierra firme é non isla; é que ántes de nnichas leguas, M a v e g a n d o por la 
dicha costa, se fallaria tierra á donde tratan gente política de saber, ó que 
saben el mundo &c. 

I tem: Gonzalo Alonso Galeote, vecino de Huelva, marinero do la di
cha carabela Cardera, dijo que para el juramento que habia hecho, que 
nunca oyó ni vido isla que pudiese tener trescientas é treinta ó cinco leguas 
en una costa de poniente á levante, é aun non acabada de andar; é que veia 
agora (pie la tierra firme tornaba al sur suduest é al suest é est, é que cier
tamente non tenia dubda alguna que fuese la tierra (irme, ántes lo afirmaba 
é defendería que es la tierra firme é non isla, é que ántes de muchas leguas 
navegando por la dicha cosía, se fallaría tierra á donde tratan gente política 
de saber, c que saben el mundo &c . 

I tem: Todos los marineros é grumetes, é otras personas que en la di
cha carabela Cardera estaban, que algo se les entendia de lá mar, dijeron á. 
una voz todos públicamente, é cada uno por sí, que para el juramento que 
habían hecho que aquella era la tierra firme, porque nunca habían visto isla 
de trescientas ó treinta é cinco leguas en una costa, é aun non acabada do an
dar; é que ciertamente non tenían dubda dello ser aquella la tierra firme, 
á n t e s lo afirmaban ser así, los cuales dichos marineros é grumetes son los 
siguientes, é nombrados en la manera qne sigue: Juan de Jerez, vecino de 
Moguer, marinero: Francisco Carral, vecino de Palos, marinero: Gorjou, 
vecino de Palos, marinero: Johan Griego, vecino de Genova, marinero: 
Alonso Porez, vecino de Huelva, marinero: Juan Vizcaino, vecino de 
Cartaya, marinero: Cristóbal Lorenzo, vecino de Palos, grumete: Francisco 
de Medina, vecino de Moguer, grumete: Diego Leal, vecino de Moguer, 
grumete: Francisco Niño, vecino de Palos, grumete: Tristan, vecino de 
Valduerna, grumete. 

Testigos que fueron presentes á ver jurar á todos é á cada uno por sí de 
los susodichos, según y en la manera que de suso se contiene, Pedro de Ter
reros, maestre de sala del dicho Sr. Almirante; 6 Iñ igo Lopez de Ziiñiga, 

TOMO I . 6 
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trinclmntç, criados d e l dicho Br. Almirante; 6 Rivga Tristiui, vecino di ; Sv-
vi l lu; <' Fíanciscc de Moviík'^, veemo tío Sevilla, Sec. 

K n la eiJidnd Isabela, miércoles catorce (lias del mes de enero, año tic I 
nacimiento d e nuestro Salvador Jesucristo de mil cuatrocientos nóven la 
cinco añoff, el dielio Sr. A l mi ran (e mandó ;i mi Die»-*) do IVñalosa, escribu-
i io do cáiJtai.'i del l í c y ó de la l í eyna , nuestros s e ñ o r e s , é su notario púb l ico 
en la HH corte ó, en todos los s u s revi ios é s t - ñ o r í o s , «¡no cafase los registros 
ó protocolos de- Keniaint l'ercx (le Linnt, escril'ano ¡lúblieo del núiuevo de 
l a dicha ciltdad, d e f u n t o rjne ])ios l iara, <iiie en int jiodci" lialnan qnedado 
fior virtud de un ínandainifiito jnir e l d ie l io Sr. Almirante á mí el dicho 
Dieg-o d e J'eííulopíij (lado, firmado de su noniln'e, para que yo pndieso sacrar 
d e los dichos re^islros é |m)tocoW del ílicho l 'Vniaixl Pciez de J^tma, e n 
los cuales f a l l a r í a e l dicho i 'c<]<ieriiii¡e]iío f|iie a<|iu en esta dicha eseriptura va 
«leclanido, {: ijne |.> diese i i n n a d n é s i g n a d o con mi signo {'n púldiea fon na 
cu manera i[iKi f a g a fe, por cnanto se entiende afivovechar dél en algnn 
t i e m p o (¡l ie l e convenga, ó yo Jtiego ile l 'eñalosa, escribano susodicho, por 
virtud del (lidio mandamiento une de! dielio Sr. Almivantc tengo pava w\caj' 
ip iHlcsqnie i ' ericriptnras en I i i i i | no , autorinadaincrirc, rpic havan pasado a n to 
r i w i H o i i í c h o I'Njrnatt iNü'f/ de Lima, escriban'» tlcl'nnto ipie Dios haya, i j i i c 
en mi poder están, lo fice escribir é sa(|iié en limpio é conf'orttie, é signó do 
m i signo á tal .— Kn t c s t i n i o n i o de verdad.—Diego d e l ' eñalosa .—A'c . ran ' f í t c -

NOTA B — PAG. 17. 

Si fiiibiitios al origen de nuestra agricultura é iuvesiiyamos l a s causas, 
i [ i K t l t a n iníluido ]>ara s u alras-o Imstn muy entrado el siglo X Y I f I ha l laré-
m o s , [ireficindiendo de la Calta d e brazos la mayor de todiis, (¡ue á Uts p r i n 
cipios el laliaco fué miríido con desdcii por lus í'oinpiístadoi'cs v como un 
goce. bÁrhavo y ]»eeainiiH>si>: ípie !a c a ñ a jvai i la ile Canarias á Sanio Do
mingo y cultivada c o n empefu) allí, donde residia el gobierno general d e 
todas las Indias entúnces coiioridíts, donde habia trabajadores v ritpiezas 
en a b u n d a i K ' i a , no pudo ser objefo *]<>. espccahicioii en la n a e í e i i í e Cuba, 
(Oyiedo)—que exlnuisla de recursos apémis w i)t;n]>aba en la ganader í a , 
en la esplnlacmn de ¡ilgnu cnbw y en el enltivtt de labraic/ns de absoluta 
necesidad, primer p a s o <lo todo p a í s agricultor, y eon envos proventos des
p u é s iUí abiislí'ei.Tse, surtia á l a s nuevas cspclieioijos y ciudades quo' so for
maban y inician por lodas p a r i o s . — ( l i e r r e r í i ) . — Y si m a s poblada, parece 
que [indo dedicarse á su Ibineino, el drsnibriniientu de Méjico, la eonqnistn 
de Klorida y otras mil empresas de este genero, distrajeron la atención de 
snH habiiadores y el contínuo Irá fico de lo^ buques, (pie de Europa pasaban 
á Vcracnv/. y Mléjico, y de otos puntos á la metrópoli haciendn escala en 
s u s ptiorÉns ¡ inra refrescar sus viveros y municiones, l e s proporcionaba u n 
mercado capa/, para vender s i^ ganados y frutos con utilidad. Finalmente, 
l a s continuas asechanzas y abepios de los piratas que redujeron á c e n i z a s 
varias poblaciones y talaron sus campes, no dejaban tiempo para o t r a c o s a 
q u e para pensar en su defenwi. T a l es el mulvo que nos presenta la Isla 
en todo el siglo X V I I y parte del X V I I I , hasta q u e terminadas sus c o n -
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tjiiistas y libre de conímttempos pudo a[)li<'arse de nuevo á su ibiuciihi v 
riíjneza. 

J/tn»'utdos iuéron sin duda sus ¡iriuieros esfuerzos: después de (ista {'po
ca, el tabaco, la gnuadería . el cobre y la poca azúcar y miel de los misera
bles trapiclies (pie estaban situados cu las inmediaciones de la Habana v 
pueblos de alguna con sideración, eran los ramos que proveian al mmiteni-
mietito de la Isla y los peipietios sobrantes se trasportaban de tarde en tar
de á la Península por coniisionisias que imponian Ui ley á los hacendados. 

Como el tabaco y ta caña fueron los principales, 6 mejor dicho, los úni
cos cultivos á ipie se dedicaron esclusivamcutc los capitalistas, solían plan
tarse en una misma suerte de tierra, y atenderse á la ve/, á su fomento. E l 
uso del tabaco propagado yá en ioda la Península lo hacia mirar como fru
to de primera necesidad, y la superior calidad del nneslro preferir á cuantos 
se cosechaban en ntras colonias: Mtí'rió sus alteraciones (*) Imsla el año de 

I 7-17 que cstableciií S. M. en ta Habana una factoría general para su envío 
y remesa á España, y posterionnentc una compañía esclusíva para que lo 
protegiese; pero el nmitopolio que ejerció esta, las eirennstancias de neeesi-
larsc un tem-no propio para cnnscgitiilo de las mejores calidades, v por úl-
linio su total estancación retrajo á los agrindlores de enipleiir sus fondos en 
este ramo, que llegó ú caer en el mayor abalimicnto, permaneciendo así 
limante alguti tiempo basta que S. se dignó remover ¡os estorbos que le 
d"leniaii, con lo cual lia empezado de nuevo á prosperar. 

La caña atrajo al contrario la atención de los especuladores por la abun
dancia de azúcar que produce y su superior calidad, que la liace preferir á 
las demás que entran en eoneiirrencin con ella; y aunque :í los prineipios 
se benelició con poca inteligencia, pues las máquinas de que se servían eran 
de tnadera muy rudas y demandaban un inimero esecsivo de brazos para 
obtener mey.qiihius resultados, llegó ú ser casi el único empleo de la gente 
acomodada, existiendo y;i el año ríe 1701 sesenta ó setenta ingenios, pues 
no es esaclo el número de quinieiitos que indica Arrale en su historia, 

.Sin embargo, cuando se estableció la real compañía, id tabaco era un 

{*) EL REY. — Don Jn?6 IS iy.^nü y Olmcon, vpcino <le U cimUd de San Oriflló-
hal rio la Hni)aii,i. En carti» de <j(in ríe julio rlc 1720, avisais f[iie liiiliicnrln los lalira-
deres dii cana contorno» pticslo fucp;!) A los latincos y (;«sns rln otrni HIH con)]inner;)fl 
con motivo (le haber dudo alonóos, ascnniHO íí. una proposición licciin por I), Mnmicl 
ile Loon parn hi man fiioit sali'la de los tabucos, y ainonnzado con otros esor-nos, cmi-
inoviéndose, tomiinilo bts nrrnns y sit.iamlo esiv ciudad 6 impidiendo el iu r̂cHO de 
los víveres necesarios 4 la mamitencinii de HIIS moradores, pa'iÑsleis con et Provisor 
cclesiiiíilico ni parage donde estaban los labrailores uniot.inados íí pcrsuadirlcB se 
nqniotnsen, dándoles íí conocer su error; y en rios horas que conferSsl<iirt eon eJlos 
logrílsleis reducirlos ¡i la razón y ¡i <pie se retirasen, perdonándoles el gobernador 
de esa plaza, en mi nombre, la cu-ipa que comottfSron, con lo cual t;e consiguió doja-
sen esa chirlad libre do la opresión, eotifiiet.o y cuidados en que la linbian puesto. 
Y enterado de la citarla caria y de otras de diferentes personas de esa ciudad, quo 
confirman su contenido; hú resuelto manifestaros, como 3o bago, iia sirio de tni real 
agrado lo que ejeeutásleis en Ja ocasión espresada, facilitando con vuestras persua-
sioncH y autoridad quo se enntuvieaen y aquietasen los referidos labradores y os doy 
gracias por ello, esperando do vuestras obligaciones os interesarais siompro con 
igual celo y nxactitud á todo lo que sea conducente á mi servicio y á la tranquilidad 
de esa república. Fecho en Ituen-Retsro á 12 de abril de 1721,—TO EL UEY.— 
José de Grimaldo. 
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ramo qtic reclamaba la atención, y üaXto confesarse ijuo aquella cstimnlú es
te cultivo con sus préstamo* y negociaciones. E l axticav ctitónccs formalia 
y á , como liemos dicho, renglón do muclisi utilidad, y los lirazos importa-
don por la compañía, las franquicias que se le concedieron para laa azúcares 
que conducía en sus bajele*?, los suplementos con que atendió á las urgen
cias de loa hacemladoB principian tee, contiilmyóron efieazinente á l a pros
peridad (le este cultivo; pero la propensión inevitaldc de estas asociaciones 
liixo convertir en daím de la Isla, lo que al principio parecía benéfico. La 
compañía bailándose sin couipetiilor alguno, tiaciendo valer sus privilegios 
y su influjo, se erigió en arbitra tie los agricultores, y corno la necesidad 
les imponía la ley, alcauzamn sus aztWres á los precios mas ínfimos, dán
doles en pago á un valor subido los géneros de la peor calidad. Y cuando 
el desgraciado hacendado no podia pagar los adelantos que se le hablan he
d i ó , aimípio fuera pnr aquellas eansaw que no estaban en su mano precaver, 
los pasos judiciales distraían su atención y á veces desbarataban sus planes 
y amiinalian su naciente prosperidad. En tales circunstancias el gobierno 
snjicrior para aliviar la suerte de los propietarios cuando estas quejas lle
garon á autf oídos, concedió las mi si nas Franquicias á las esportaciones que 
se hicieran por individuos residentes cu este suelo, cuya providencia no pro
dujo Ion favorables efectos que se esperaban, porque el monopolio y la guer
ra con los ingleses (pie so encendió entonces liahia atraído á nuestras costas 
el coiitrnbaimo, que proveía de esclavos y géneros á la Isla en câmbio de 
tabaco, cobre y cueros, con perjuicio de los derechos reales, tan mezquinos 
ontónccrt, que no bastahan ¡i cubrir los precisos gastos de su defensa y ad
ministración. 

T a l era el estado que presentaba esta Isla cuando las fuerzas bri tánicas 
se pOíMjüionarrtn de cl in; poro si por una parte aquel trastorno político des
organizó é introdujo h i confusion, favoreció por otra su fomento, porque, t ru
tando los ingleses durante el afio que pennaneció cu su poder de sacar cuan
tas vciitajrtH pudieron de ella, trajeron muchos negros y esportanm sus azú
cares, fruto que por muchas razones no podia llevarse clandestinamente. 

Cuando volvió á nuestro poder, el renacimiento de los mismos males y 
la atención con (pie el gobierno miró yá esta preciosa colonia, pues los pa-
satíos Hueesos le habían despertado del leíargo en que y acia, todo contribu
yó íl que ol año de 1705 se concediesen las franquicias de comerciar con el 
puerto do Cádiz directamente, coutempovixiindo el gobierno enUSnccs con l a 
Importunidad de algunos eomerciantes. de aquella ciudad. 

Duró poco tiempo este sistema [torque estaba y á muy adelantada nues
tra riqueza para que quedase sujeia A engrosar los intereses de los pocos 
individuos, que liahiau obtenido el escluaivo de nuestro comercio. K l go
bierno conoció dentro de poco que so perjudicaba con tales concesiones, y 
los informes repelidos de las autoridades y cuerpos <le esta Isla, le impulsá-
lon á decretar la absoluta libertad de comerciar con todos los puertos de la 
pen ínsu la por la reíd órdeu de 12 de octubre de 177S, y de introducir afri
canos por otra de I7fí!>. Desde cntónces se la vió ascender rápidamente á 
la abundancia y riqueza. Las (incas do azitcar se mnltiplicáron, se mejorá-
ron -sus fábricas y máquinas, se dotáron del número de brazos competentes, 
so aclimató un linage de caña de i micho mas rendimiento y sns productos 
fnííron tan exorbitantes que no basíáron yá los buques nacionales á su es-
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portación. Por último las enérgicas representaciones de las autoridades do 
esta Isla, y la activa cooperación do un ilustrado patricio, alcanzaron prime
ro el establecimiento del Consulado mercantil, y después la libertad do co
merciar con los ostrangeros. 

Por estas novedades se aumentt» prodigiosamente su población, JMICS se 
remo vieron, como dice David i l a l t lms , los poderosos obstáculos quo l a re-
tardi'uon, y nna circunstancia fatal pnra otra nación {el alzamiento do la 
parte francesa de Stq. Domingo) llcm'i nuestros campos de ricos, laboriosos 
é inteligentes cultivadores. 

E l café que hasta entonces sólo se cultivaba para el gasto doméstico en 
las haciendas de campo, y cuyo fruto no era objeto de especulación, repar
tidos los franceses emigrados por las Imcicudas de 8. Andres, S. Múreos y 
Majan a y posesionados de sus eseclentes terrenos; se generalizó por toda 
la Isla, de suerte que en 1800 se contaban 60 fincas do esa clase en la ju
risdicción de esta ciudad; y aunque es cierto que ¡í ta part o de Santiago (te 
Cuba empezó á estenderse primero como la mas próxima á Sto. Domingo, 
no prosperó tanto ni con igual rapidez., porque los capitales y recursos de 
aquella provincia son inferiores á los quo eonstituyen la riqueza de ésta. 

Jja Isla de Cuba llegó á sorel objeto de todas las especulaciones tanto 
nacionales como est rangeras; y miéntras la Europa ardía en giiorras desola
doras, esta preciosa porción de los dominios españoles brindaba en medio de 
la paz un asilo al triste agricultor, que en su pais no contaba con un palmo 
de tierra en donde vivir seguro. Por donde quiem so veian (incas nuevas 
de azúcar y café, los capitalistas habilitaban con generosidad ú los nuevos 
plantadores, el mercado abundante en toda clase de géneros y exhausto siem
pre de frutos para la esporfaeion, osíimuhilia la noble umbiciou do adquirir 
riquezas y era tan grande la demanda de nuestros frutos que las cosechas 
se e.ompnitiiehan con tres y cuatro años de unlicipncíim á precios muy al
ios. 

La portentosa prosperidad de estos dos ramos hizo descuidar algunos 
cultivos menores (pie los cstrangeros se. aceleraron ú introducir, porque el 
agricultor que conseguia con el mismo trabajo y capitales una arroba do 
azúcar ó de café ó un barril de miel, cayo precio era igual al do sois ú ocho 
arrobas de aquellos granos, preferia comprárselos al estrangero antes que 
aplicarse á su cultivo. 

A la gente pobre, no hacendada, lo vatian mas sus crecidos salarios, y 
los tpie tenían pequeñas posesiones con la ganancia de sus crias, pastos y 
menestras que la tierra daba á muy juica cosía, se procuraban con ventaja 
mi cómoda sulisistoncia. E l arroz y otros granos de esta naturaleza se cul
tivaron en corta cantidad para el gasto doméstico de las familias avecinda
das en el campo; y el trigo aunque sembrado en Cuba y Trinidad con éxito, 
nunca ha sido objeto particular de especulación ó por las mismas causas ó 
por ser prohibido á los principios N I I cultivo, ó por la abundancia y baratu
ra á que se nos ha ofrecido. 

Los ensayos que se han hecho con el algodón, cacao, añil y otras plan
tas de esta naturaleza ha seguido lu misma suerte, porque es un axioma eco
nómico político {|ue cuando en un pais bay ciertos ramos, cuyas produccio
nes son muy lucrativas, todos los capitales se aplican á ellos en tanto (pie 
la demanda es mayor que la oferta, y no buscan otro empico basta que la 
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abundancia <le los ¡iroductos aumenta la concuiTcncia, aliastcce el mcrcadoj 
provee á los compradores y disminuye el precio de los g-cneroíj. 

A l trazíti el bosquejo àa nuestra historia económica en e¡¿t¡i nota, nos 
ha sido forzoso salvar los límites quo propusimos en nuestra introducción por 
«1'enlate íntimo que tienen unos anos con otvos, partieulímnenU' liastii el de 
1820, para reunir en un punió los acontecimientos de nuestra prosperidad, y 
aunque qmsiéramoscojitimiarlíi liasta el dia y manifestar el. estado decadente 
en ios precios de sus frutos y las causas á que deben atribuirse, nos abstene
mos de hacerlo porque seria darle el carúeter de discurso económico ¡í la (pie 
nrflo debe servir enmo un apunte pnrn l a hiatoria.—ÍJ. P. de S. 

C A P I T U L O I I . 

PROSIGUE I.A MATI-UiíA A N T E C E D E N T E CON A L G U N A S 

N O T I C I A S D K OTRAS P A l t T I C l J I . A I U l > A D l i S 1)13 LA LSLA. 

Sobre las apreciables escelencias de esta isla de 
^ Cuba, que dejo diseñadas en el capítulo antecedente, 

y que la hacen tan digna de ser reputaba por una de 
las Hespérides en que fingió la antigüedad aquellos 

Emporio del huertos v árboles que producían manzanas de oro, 
11 í í añadiré otras no monos considerables, sin tocarlas con 

ñflnúm.G. aquella individuación que merecen, por no estender-
urre mas de lo que juzgo conveniente al método de es
ta obra y fuerzas de mi pluma; siendo la primera 
tratar de la multitud y bondad de sus puertos, en que 
no sólo escedo esta Isla á las otras de barlovento, pe
ro á todas las del ovbe. Pues sin contar algunas en
senadas y surgideros cómodos de ménos nombre, y 
que en otras partes se estimarían por puertos, tiene 
innumerables en una y otra costa, las insignes bahías 
de Cuba, Guantánamo, Ñipe, Jagua, Bahia-honda, Ca-
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bañas, Mariel, la Habana, Matanzas, Sagua y his Nuc-
vitasj de las cuales las mas no tienen semejanza en 
ambos mundos, y de cada una se pudieran escribir 
muchas particularidades, espresando su estension, se
guridad y fondo. Pero lo omito por escusar prolijidad, 
y no por el recelo de que puedan escitar curiosidades 
estrangeras, como lo esplicó cierto grave autor, para Escdenc. M 
no hacerlo, porque si en aquella edad fué prudente la J ^ J " ' ' ^ ¡ f ' 
precaución, yá en nuestros tiempos parece ociosa y pds:' '' 
aun ridicula, pues son mas notorias sus circunstancias 
á los estraños ó enemigos que á los naturales, como 
se evidencia en sus mapas, diseños y cuarterones. 

A consecuencia de la copia admirable tie puertos, 
que goza la Isla, daré con brevedad alguna noticiado 
las buenas y abundantes salinas que también tiene, do 
cuyo beneficio como escribe J). Francisco Orejón le ha 
tocado bastante parte, proveyéndola la naturaleza sin 
auxilios del arte de un género tan preciso y precioso 
parala vida humana, y con tanta prodigalidad que sin 
motivai' faifa al abastecimiento necesario de sus po
blaciones, puede comunicarlo á otras del continente 
Americano: cómo lo hace en ocasiones al reino de la 
Nueva-Espaíia, en donde es mas apreciablo nuestra 
sal, que la de las provincias de Campeche ó Yucatan 
por ser mas blanca, mas pura y de mejor grano. ( 1 ) 

(L) K l Di-. I " m i tia on su obra liistóricíi, (mando da noHoia do la situa
ción, costas y cayos de nuesfra fslíi dico do [iropósito: "Abundan íinalmcn-
ÍJte sus costas on i'ocmidas y dolicadaw salinas, (jiuj no sólo proveen almn-
"dantiniionte á ia Isla; mas sooorron á Nuovn-Kspaíía y á otros puntos fal-
"tos do (días. Ks su sal do mojur ealidud y íjTaiio <]iiD la do Yucatán, v 
'Momas del sono Mejicano; poro entre todas se [laitieularíza la <]uo dan las 
"salinas do Guaníánamo al siu', ipje ])rove<'n la parte uriental du la Isla, y 
"la de Tunta «lo Ilieaeos al norte veinte y cuatro leguas del puerto de la 
"Habana, que snrle !a occidental de ella." Hasta ¡npií el 1 ) i \ Urrutia. 
10n (jiiánes hay una laguna donde según voto do int.eligenles rara VOY, cua
j a la sal por falta de tpuon cuide y prepare ia ocasión. No (distante el 
mismo descuido, en el cayo llamado por esceioncia "Sal" que demora de 
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Las salinas mas principales de la Isla son las de 
G-uantánamo, en la costa del sur, y la de la Punta de 
Hicacos en la del norte, que distará veinte y cuatro 
leguas de esta ciudad á barlovento, correspondiendo 
en ellas ía abundancia y la calidad del grano, no sien
do inferior ia que se coge en el cayo llamado de Sal; 
pero éste aunque may cercano á nuestra costa, está 
separado del continente de la Isla, en que se diferen
cia de las espresadas. 

No debo omitir entre las demás circunstancias de 
ella, que yá he referido, y he de continuar en este ca
pítulo, hacer alguna memoria de la naturaleza y cos
tumbres de los indios de ella, sobre que hablan con 
uniformidad nuestros cronistas, asentando sin discre
pancia sustancial, eran de humor pacífico, dóciles y 
vergonzosos, muy reverentes con los superiores, de 
grande habilidad y aptitud para las instrucciones de 
la Fe, bien dispuestos y personados, y de graciosa for
ma y hermosura, y que en la labor y construcción de 
sus casas y poblaciones gastaban curiosidad y policía. 

Monaiq. Ind. El Padre Torquemada los favorece tanto, que ha-
rT'so y s? hiendo celebrado su policía civil y otras generosas 
gaionu»/ 81" propiedades, no dudó decir parecia en su trato y since

ridad gente de la primera edad del mundo, ó estado 
de la inocencia. Bien al contrario de lo que se ha es
crito de otras bárbaras 6 gentílicas de estas mismas 
partes, y de las de Africa; y lo que es mas, de algu
nas gentes de Asia, que es tenida por la de mejor cul
tura y política, pues en ellas apenas se conocían ras
tros de humanidad, ni de virtud moral. Tenían el en-

punta de Piedra al Norte y dista de esta ciudad como setenta leguas, se da 
muy buena y con almndancia. E n otro nombrado "Cincu leguas" por los 
quo andan en el comercio de cabotage, l iay también otra líiguna conocida 
por el nombre "ICaml" doudo cuaja la sal con frecuencia y suelen ir á car
garla los limpios costeros.—M. G. V. 
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gaño y la simulación por crédito de ingenio, como su
cede entre los japones, los actos políticos de torpeza 
por obras laudables de la misericordia, como se lee de 
los chinos, el hurto ó rapiña, que se hace á los adve
nedizos por una lícita grangería permitida á los na
turales, como se refiere de ciertas islas asiáticas; y 
sobre todo los sacrificios horribles de sangre humana 
por estatuto 6 rilo sagrado de la religion: errores en 
que no fueron comprendidos los naturales de esta Is
la, quienes dotados de la bella índole que sehaespre-
sado, y de las domas prendas, que se han dicho, acre
ditan sin duda la bondad del clima. 

No puedo negar que deshicieron las espuestas nistoi-. de in 
calidades por pusilánimes, ó demasiadamente ineli- }̂>ouãíl cíl11' 
nados al ocio y descanso, buscando por remedio con
tra la indispensable necesidad del trabajo, la últi
ma desesperación de ahorcarse, pues afirma el In 
ca se hallaban diariamente las casas despobla
das de vivientes y llenas de cadáveres, de que hasta 
ahora se conservan osarios en algunas espeluncas ó 
cuevas del contorno, á donde debían también de re
tirarse á quitar por sus mismas manos las vidas. Pe
ro al fin como hombres apasionados ó frenéticos, 
viéndose compelidos á trabajar mas de lo que permi
tia su flaqueza, 6 habían tenido por costumbre, los hi
zo su ceguedad dar en semejante despecho ( 1 ) '<5l que 
aniquilé, como diré en otra parte, la muchedumbre de 
habitadores, que poblaban la Isla, y de que apenas 
quedaron algunas pocas reliquias en Guanabacoa y el 
Caney. 

Réstame todavía que entre tantas estimables cir
cunstancias, como en lo natural ennoblecen esta isla 
de Cuba, se haga recuerdo de otras, que en lo políti-

(1) VA íiutcn" R i i p r i n i i ú im párnilVi que se Ice en ¡ilji'iinas c o p i a s mamiH-
oritas. 

TOMO I . 7 
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co y cristiano también la ilustran y autorizíin, y hacen 
manifiesta" su dignidad y escelencia sobre las otras; 
no siendo la menor de sus prerogativas el haber sido 
origen de muchos descubrimientos y gloriosas con
quistas. Porque como publican todas nuestras histo
rias fué Cuba el taller donde se forjaron los grandes 
armamentos para el reino de Nueva-España, provin
cias de Yucatan y la Florida, debiendo no sólo á la 
celosa actividad y magnánimo corazón de su gober
nador y adelantado Diego Velazquez, sino también ni 
valor y marciales espíritus de sus principales pobla
dores, el que con dispendio de sus caudales y abando
no de sus establecimientos en ella, solicitasen dilatar 
la fé de Cristo y dominio español en este vastísimo 
imperio, lo que convencen bien los enunciados cro
nistas, y son padrón eterno de esta gloria de Cuba. 

Dec. 3 lib. 10 ^ que atendiendo S. M. en el acaecimiento del gran 
cap. o « . 2 9 i jncen^|0 que consumió müy á los principiosla ciudad 

de Santiago, ordenó se le diese de su real erario cierta 
suma para los reparos, haciendo en el despacho espe
dido para esta gracia, relación del justificado mérito 
que tengo referido. 

No es posible tampoco pasaren silencio la diver
sidad de renombres con que se ha distinguido esta 

Hen-, dec. i» Isla, desde su feliz descubrimiento, pues se le debe 
dar entre sus otros honores, mucho lugar al que le re
sulta de aquellos. Llamóla primero, corno hemos 
tocado, Juana D. Cristóbal Colon, en memoria del 
príncipe de Castilla primogénito de los reyes Católi
cos. Después, queriendo honrarla mas el mismo cató-

D o c . i M i b . i o ][c0 ] ) . Fernando, mandtS que se titulase Fernandina, 
cap. i s fói. poi, alusión á su real nombre, y siendo éste que le 
Mtro.GiiGon- dispensó l a regia dignación, tan soberano y augusto, 
c í e s H s t ^ c a j clu*so e' 0^0 fuese también conocida por l a Isla de 
i"mS2iG^V' Sa?itiago y del J3ve María, gozando la primera no-
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menclatuva por su patron, el que lo es de toda la mo
narquía española; y la segundei que le adquirió la en
trañada devoción de los indios naturales, aun entre Gomar: hist do 

las oscuridades de sus errores arentílieos, á la Santísi- Ind- cfP-, 51 
, ~ - i • i_ • p. 41 . debb. v 

ma Virgen nuestra señora y milagrosas asistencias, saoi part> x 
con que los favorecía esta piadosísima Madre en va- y*g. 130 cita 
rias ocasiones, como refieren mas individualmente ^ ^ J ^ ^ 
algunos escritores. 

Por esta causa ó razón, aunque no duelo influiria 
también la del título de su iglesia católica, discurro 
que habiéndose determinado señalar blasón de armas 
á esta Isla, para que la usase en sus pendones y sellos, 
se dispuso el año de 1516 darle un escudo partido 
por medio, en cuyo superior cuartel estuviese la 
Asmnpcion de Ntra. Sra. con manto azul purpurado 
y oro puesta sobre una luna, con cuatro ángeles en 
campo de color de cielo con nubes; y en el inferior 
la imagen de Santiago en campo verde, con léjos de 
peñas y árboles, y encima una F. y una I á la mano 
derecha, y una C á la izquierda que son las letras 
iniciales de los nombres de Fernando, Isabel y Car
los. Y á los dos lados un yugo y unas flechas, y ba
jo de estas figuras colgando del pie del escudo un cor
dero, manifestándose que el principal timbre conque 
se honra y distingue Cuba, es María Santísima señora 
nuestra. 

El cordial afecto y religiosa veneración á esta 
gran Reina tan general en casi todos los originarios 
de esta Isla, la creerán propagada de aquellos sus 
primitivos naturales, los que mas piadosamente que 
el maestro Puente quisieron hacernos herede ros de Escoionc. de
sús virtudes, como él se persuadió que lo seriamos de las ílos 3,°" 
, . . 1 . . j 1 -i ^ , naixi.t. 1? hb. 
los vicios que con tanta generandad apropio a los 2°. cap. 25. 
habitadores de estas partes. Pero no siendo un atri
buto tan sobrenatural, como el espresado, ni influjo de 
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los astros, ni constelación del clima, sino especial gra
cia y don de Dios, de quien desciende todo lo bueno 
y perfecto, es sin dmla que solo á Su Magestad debe
mos reconocer por origen y autor de esta felicidad; 
siendo blíison característico, que ha dado el Cielo á los 
de esta Isla, la tierna devoción con María Santísima, 
pues apenas hay corazón en ella que no le sirva de 
templo, ni templo en que no le hayan erigido multi
plicados altares los corazones de los vecinos y natu
rales de este pais todo Mariano. 

C A P I T U L O I I I . 

UBIJ APUESTO DV. DlEGO VELAZQUEZ PARA PASAR A Cü-
HA, SU A11RII10 A ELLA, PRINCIPIOS DE SU POBLACION 
Y PRIMITIVO ESTABLECIMIENTO DE LA VILLA L>¿'. LA 
HABANA. 

Due. i ] ib. 9 Nombrado ya como dejo dicho en el capítulo pri-
cap.2.fói.230 m e r 0 i ei capitán Diego Velazquez para que pasase á 

poblar á Cuba, se divulgó por toda la Españolad artna-
Ovioa. l ib . i? mamen to, que disponía para esta empresa: y como 
cap. 3m. 130 era persona rica y acreditada de gran prudencia y 

afabilidad en los manejos y comisiones, que habia ob
tenido, y por eso generalmente aceptable á los caste
llanos, le siguieron hasta trescientos de ellos; y en 
cuatro embarcaciones que estaban preparadas para el 
transporte en Salvatierra de la Sabana, situada en el 
cabo de la isla de Sto. Domingo, pasaron con felici-
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dad á la de Cuba, desembarcando en el puerto de Pal
mas, cercano a la punta de Maizí. 

Desde este parage venciendo inucliay dificultades, 
que ocasionaba la espesura de los montes, que por 
aquella parte son, aun hoy fragosos ó intrafícables, y 
alguna leve resistencia de los habitadores de aquella 
provincias que eran los mas indios fugitivos y mal
contentos de la Española, á quienes esíbrzaba la oje
riza del cacique Hatuey, adverso á la dominación de 
los castellanos, comenzó Velazquez á intentar su po
blación, año de 1512, fundando en la rivera de un 
puerto de la costa del norte, la villa de la Asumpcion 
de Baracoa, que fué la primera de la Isla, y estimada 
algún tiempo cabeza suya. 

Establecido yá en la nueva villa dicho capitán y Uoo^i ni». 9 

poblador, determinó enviar con suficiente acompa- cai1'3 fol'S3(i 
ñamiento á Panfilo de Narvaez, y al Licenciado Bar
tolomé de las Casas, que fué después el decantado 
Obispo de Chiapa, á reconocer y pacilicar los lugares 
Y SâPtcs ^c Ia ^s'a; siendo el efecto algo contrario á 
los Tines de su intención y de la jornada, porque el 
ardor natural é imprudencia del primero dió varios 
motivos de desazón é inquietud á los isleños. Pero 
serenados los ánimos de estos, parte por la docilidad 
y mansedumbre de sus genios y parte por la bondad 
del padre Casas, pasaron desde las provincias del Ba-
yamo y Camagüey, que es donde se asentaron des
pués las villas de S. Salvador, y Sta. María del Puerto 
del Príncipe, hasta lo mas occidental de la Isla, en que 
estaba situada la provincia de la Habana. 

Detuviéronse en esta algún tiempo con el desig
nio de recobrar ciertos españoles, que habían librado 
de un naufragio, y residían en ella, los cuales lesman
do entregar el Cacique; pero luego que tuviéron aviso 
de que Diego Velazquez venia á encontrarse con ellos 
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en el puerto de Jagua, partiér onpava allí lo citados 
Narvaez y Casas con la demás gente, que habían 
traído, y se juntaron con Velazquez en el prevenido 
lugar. Tomáronse en él las providencias de fundar 
la villa de la Trinidad, en la costa del Sur, y la de 
Sancti-Spíritu en lo interior de la Isla, á distancia de 
veinte leguas de aquella, habiéndose plantificado en 
este misino año, que fué el de 1514, las otras tres villas 
de Santiago de Cuba, S- Salvador del Bayamo y Sta. 
María del Puerto del Príncipe, y al afio siguiente la 
de S. Cristóbal de la Habana. 

La escasa y confusa noticia que los historiadores 
de las indias han dejado en sus obras, cerca de las re
ferid as poblaciones, y particularmente de la última 
que es la de m i intento, se ha hecho mas sensible y 
aun irreparable, por no tener el recurso de los Archi
vos y monumentos antiguos de esta Isla, que se han 
perdido por varios accidentes, esperimentándose la 
misma desgracia en los de esta ciudad; porque habién
dola sorprendido un corsario francés el año de 1538 á 
los veinte y tres de su fundación, perecieron,. coAo he 
referido en el prólogo, en el incendio que padeció en
tonces, y ha sido el único que hasta ahora le ha oca
sionado la envidia de los enemigos. Por cuya razón 
no tocaré este asunto con la claridad y certeza, que 
es necesaria, sino con la que ministran algunas infe
rencias de las citadas historias, y tradición de los an
tiguos. 

Díó principio Diego Velazquez con la asistencia 
de los ya nombrados Narvaez y Casas á la fundación 
y establecimiento de la Habana el referido año de 

Thoatro cele- 1515, llamándola villa de S. Cristóbal por haberla co-
p íg^ r1 '* G menzado á poblar su propio dia, que es el veinte y 

cinco de Julio, aunque acá se celebra por especial in
dulto de la Silla Apostólica á diez y seisde Noviembre, 
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porque nose enbaraze la festividad con la de Santiago 
patron de España y de la Isla. Pero á mas del espre
sado motivo puede discurrirse concurriría también-el 
de obsequiar con la memoria y título de este Santo 
mártir al Almirante de las Indias, por haber tenido 
su glorioso padre este mismo nombre. 

El de Habana, que obtiene y escribe cierta pluma Guroiaorig.de 

ser voz fenicia derivada de los hebreos, ó de la ciu- i08̂ 1̂  
dad de Aba, de donde afirma no está lejos el rio Aba- 235. 
na de Damasco, que refiere la Sagrada escritura, lo to
mó ó se lo dieron en mi sentir por la provincia en cu
yos términos fue asentada 3a nueva villa; así como 
las demás primitivas poblaciones de esta Isla, pues á 
escepcion de la Trinidad y Sancti-Spíritu, que conser
van únicamente las denominaciones sagradas que les 
dió el poblador, todas mantienen el nombre de las 
provincias, en que fueron establecidas, y aun la villa 
del Puerto del Príncipe es conocida y llamada hasta 
ahora, aunque no generalmente Caitiagüey, título que 
tenia entre los naturales aquel territorio ô provincia 
en que fue situada, como se percibe del cronista Her
rera; infiriéndose también del mismo lo que he dicho 
del renombre de Habana, pues ííntcs de tratar de la 
fundación do la villa de San Cristóbal, hace muchas 
veces mención de la provincia titulada la Habana en 
que fué asentada después. Lo que desvanece ente
ramente la congelara de un moderno, que pensó que 
este nombre se le pudo haber impuesto por el lugar 
de Habanilla, encomienda en España del orden de 
Calatrava, por relación que uno de los principales 
pobladores de esta villa, tenia con los Señores del ci
tado lugar como se tocará en otra de esta obra. 

El primer sitio ó parage que eligió y tomó para 
poblar la Habana, no se sabe con certeza, porque aun
que algunos ancianos afirman que su primitivo asien-
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to fué junto á la boca del rio de la Chorrera, nombra
do de los indios Casiguáguas, distante como una legua 

Dec. 2 i¡b. 2 de donde ahora está situada esta ciudad, esto se opo-
8oPa aeisif' ne ^ 0̂ ^uc ^̂ ce11 J aseguran muy graves cronistas 

de estos rey nos, cayos escritos hacen constante que 
de la banda ó costa del Sur. en donde estuvo fundada, 

Eusayocrono- se trasladó á la del Norte ÍL la orilla del puerto de Ca-
p^frnf101"' ren£LSJ etl Q u e hoy existe, y como la espresada boca de 

la Chorrera se halla y está en un mismo paralelo y 
costa, que el prevenido puerto, se convence no haber 
sido allí su prim esa fundación. 

Gom.d»ro.clo N i hace fuerza en contrario la circunstancia, en 
N. JiíSp. cap. 8 . . „ , -, , . . 
íói. 8. que se particulariza Gomara entre los demás Instoria-

dores de Indias, pues aunque tratando del primer 
asiento, que tuvo la villa, la espresa situada á la boca 
del rio Onicajinal, no puede inferirse sea este el de la 
Chorrera, porque teniendo la boca al Norte, como se 
ha dicho, se implicaría notoriamente en afirmar que 
estuvo fundada en la parte del Sur. À que se añade, 
que así como se conserva la memoria del apelativo de 
Casiguaguas, que le daban los naturales, era muy re
gular el que permaneciese también el título de Onica
j inal que le da Gomara, el que hoy no se encuentra, 
ni aun por consonancia, en ninguno de los que tene
mos noticia derraman en una y otra costa, ni se ve, 
ni registra en algunos mas antiguos de la Isla, y sólo 
puedo asentir á que si su primero establecimiento 
estaba, como se dice y yo supongo, en la costa del 
Sur, es muy posible fuese el que ahora llaman de la 
Bija, que desemboca en ella en parage mas oriental, 
que el Batabanó, y en donde estoy informado se divi
san algunas señales de que hubo antiguamente em
barcadero. 

A mas del fundamento propuesto arriba, que mi
nistra la historia para no convenir en que esta villa 
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estuviese poblada en las" proximidades de la boca de 
la Chorrera, en que cae al Norte, sino en otro parage 
de la banda del Sur, lo persuade también otra razón 
apoyada en la autoridad del cronista Herrera, quien 
escribe que como hasta entonces los mas descubrí- Dcc. 2 lib. 1 
mientos, que se hacían y empresas que se intentaban, 17' 
eran hacia el Sur en la tierra firme, se discurría por 
Velazquez ser conveniente para el comercio asentar 
sus poblaciones en aquella banda de mediodía, y para 
que mejor pudiese comunicarse con las (lemas de la 
Isla, pues esceptuada la de Baracoa, todas tenían sus 
puertos ó surgideros al mismo Sur. 

En esta duda ó contrariedad, que resulta de lo 
que afianza la historia, y persuade la tradición, con
formándome mas con la autoridad y razones que fa
vorecen aquella, que con la sencilla noticia que co
munica ésta, he llegado á creer como indubitable, que 
nuestra villa de San Cristobal estuvo al principio plan
tificada en las cercanías del Batabanó, en otro surgi
dero inmediato de aquella costa ó banda meridional: 
asunto sobre que espondré en el capítulo siguiente al
gunos fundamentos, que corroboren el argumento, 
dejando aljuicio délos mas prudentes lectores la de
cision de este problema, en que por encontrar ó des
cubrir lo mas cierto, propongo lo que me parece mas 
verosímil. No siéndolo para mí en ningún modo el 
que si hubiese sido situada esta villa en la Chorrera, 
como se dice, estando este parage tan próximo á la 
parte donde ahora está, se dejasen de ver en aquel 
terreno algunos vestigios de la población antigua, d á 
lo ménos se conservase la memoria, llamando á, aquel 
parage Pueblo viejo, como sucede con otros lugares, 
que se han mudado en diversos países. Ni considero 
posible, que estando tan poco distantes ambos sitios, 
se escogiese aquel que solamente tiene una corta en-

TOMO I . 8 
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senada abierta, y no éste que gozaba de una bahía 
tan hermosa y resguardada, aunque sufragase por el 
primero el estar muy contiguo al rio, pues esta con
veniencia en que escedia al segundo, no era compara
ble con la del puerto, que tenía éste, siendo muy fácil 
de conseguirse, como después se consiguió, el condu
cir de un sitio á otro las aguas para la provision de 
la nueva villa. 

C A P I T U L O I V . 

E N qUK SE PROPONEN OTl tAS RAZONES, QUE PERSUADEN 
HABER SIDO POBLADA EN LA COSTA DEL SUR LA VILLA 
DE LA HABANA, Y SIDO SUS PRIMEROS VECINOS LOS 
QUE SE ESPRESAN. 

Entre las razones de congruencia, que reservé to
car en este capitulo, á fin de establecer mejor contra 
una vulgar tradición la autoridad de una noticia his
tórica, que nos persuade ÍL creer que esta villa estuvo 
antes fundada en las cercanías delBatabanó ó en otro 
surgidero inmediato, espondré primeramente la de 
haber venido Diego Velazquez, como refiere Herrera, 
desde Baracoa al puerto de Jagua por la costa del Sur, 
y ser regular que por esta misma banda pasara desde 
Jagua á fundar la Habana, y que llegando al Bataba-
nó ú otro surgidero, que tendría esta provincia por 
aquella parte, lo escogiese para plantar la nueva vi-
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Ha; concepto en que me hace afianzar un pasage de 
la historia de Nueva-España escrita por 1). Antonio 
Solis, que ã mi juicio y el de otros sugetos mas refle
xivos, ha parecido muy bien fundado. nutov, d o K 

Refiriendo este elegante historiador el viage de f*íK ^ h , L 
Cortés, y su armada desde la Trinidad ã la Habana, 2iP' pag 
dice: «Partió con la armada al puerto, de la Habana úl-
»tinio parage de aquella Isla por donde empieza lo mas 
«occidental de ella á dejarse ver del septentrión.» De 
cuyas cláusulas, omitiendo otras semejantes del mismo 
autor y de Herrera, se deducen á mi ver dos cosas con 
bastante claridad. La una que esta villa estuvo antes 
fundada en aquella costadel Sur, pues si estuviera en 
esta del Norte, en que está la boca del rio de la Chor
rera, que tiene á la frente el Septentrión, no espresa
ra que desde la Habana comenzaba á dejarse ver de 
este lo mas occidental de la isla. Y la otra que sien
do aquella parte cercana al Batabanó, según demues
tra la delincación de la Isla, el parage por donde pa
rece comienza á inclinarse algo hacia al Norte apar
tándose un poco del Sur, lo mas occidental de ella, es 
consiguiente, que en aquel surgidero ó en otro inme
diato estuviese plantada entonces la antigua ó prime
ra Villa. Hiiít. vordade-

Pero contra todo lo espuesto puede decirse ó re- JJ^0]^0™j; 
pilcarse con lo que se infiere del contesto de otras 1.1¿\. i . 
palabras, que en su historia de Nueva-Etípaña trae 
Bernal Diaz del Castillo, ser muy probable lo contra
rio. Son así ã la letra: «Fuimos á un puerto, que se 
«dice en lengua de Cuba, Ajaruco, y es en la banda del 
«Norte, y estaba ocho leguas de una villa, que entón-
»ces tenían poblada, que se decia de San Christóval, 
«que desde dos años la pasaron á donde agora es-
»tá.» Las cuales esfuerzan ó corroboran mas otras 
del mismo escritor al capítulo siguiente, en donde 
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refiere que: «En en ocho diay del mes de Febrero de! 
)>afio de 1517 salimos de la Habana, y nos hicimos á 
da velaen el puerto de Javuco.» Y de una y de otras 
cláusulas se deduce, que estando esta villa solamente 
ocho leguas del mencionado puerto, no era su situación 
en la costa del Sur. cuando es inconcuso, que la menor 
latitud que tiene la Isla de costa á costa es de catorce 
leguas, y esto de Batábano á la Habana, que es lo mas 
angosto; pero no de Jaruco á Batabanó que median 
sin duda mas. De donde se hace mas creíble estuviese 
fundada en la Chorrera, que dista de Jaruco nueve ó 
diez leguas en que es menos notable la diíerencia del 
número que se asigna. 

No puedo negar que esta réplica á la primera vis
ta hace fuerza, y parece destruye los fundamentos de 
mi sistema, y mas siendo producida por un autor, que 
con sus propios ojos y no guiado de ágenos informes, 
como Herrera y Solis, escribe y da noticia de lo que 
vio y pudo ver en tres 6 cuatro ocasiones, que consta 
por su historia haber estado en la Habana. Pero to
do esto se desvanece y allana fácilmente si se reflexiona 
lo primero: que en aquella edad es muy regular no 
estuviesen puntualmente medidas las distancias, que 
había de lugar á lugar, y así aunque se reputasen por 
ocho leguas las que mediaban desde Jaruco á la Ha-

Ksp.Sag.tom. bana antigua, podían ser, y con efecto seria mas en la 
SGnúm 137 '"^alidad, porque ni aun hoy hay en esto la mayor 

exactitud, viniendo á este propósito lo que sintió un 
grave y moderno autor sobre la diferencia de leguas, 
que se dan en España, diciendo que estas distribucio
nes de distancias no se hicieron siempre con el cordel 
en la mano sino por juicio, ó como dicen á ojo. Y lo 
segundo que espresando ser la situación del puerto 
de Jaruco al Norte, nada dice sobre que la Habana 
estuviese poblada en la misma costa, siendo tan fácil 
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y consiguiente esta espresion; arguyéndose muy bien 
de este silencio y de otras cláusulas, que trasladare 
del capítulo 23 de la misma, obra, que la esprentada 
villa estaba fundada en la contraria. 

Dice pues en el luçar citado, hablando sobre la de-
. Tr n t * • i Hist, vcnl 

inora que tuvo Hernán Cortes eti su navegación, des- c ap .23 fó i . 
de. el puerto de la Trinidad al de la Habana, lo si- vuelta, 
guíente: «Teniamossospec ha no se hubiese perdido en 
»los Jardines que es cerca de las islas de Pinos, donde 
»hay muchos baxos, que son diez 6 doce leguas de la 
Habana.» Luego, siendo indisputable que los referidos 
bajos nominados los Jardines están en la costa del 
Sur, y que distaban según sus cláusulas diez ó doce le
guas de la primitiva villa, se hace evidente que esta
ba situada en aquella banda, y no en la del Norte. 

Pruébase esto con mas claridad, lo primero porque 
era regular referir la distancia, que habiadesde dichos 
bajos á la tierra, tomándola desde ellos á la costa del 
Sur á donde caen, que no desde esos mismos á la del 
Norte, de que están tan apartados. Lo segundo, por 
ser innegable que los citados Jardines están distantes 
del Batabanó. 6 de aquella costa del Sur, trece ó ca
torce leguas, conforme al mas ajustado ó corriente 
cómputo; y de aquí es que supuesta la latitud, que 
por donde menos tiene la Isla, distarían dichos ba
jos veinte y ocho leguas de esta banda del Norte: de 
cuya diferencia debe tenerse por mas verosímil, eí que 
errase en una d dos leguas, que no en tantas. Y por 
consiguiente ser muy conforme á la distancia, que se
ñala desde aquellos bajos á la Habana, el que la si
tuación de ésta, fuese en la otra costa y no en esta. 
Y si lo supuesto no fuere admisible, considerándose 
equivocacion-del autor, también inferiré U) mismo, y 
con mayor fundamento de la distancia, que espresa 
habia desde Jaruco á la antigua villa de San Cristóbal. 
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Mas aunque faltase todo lo que se ha dicho y ale
gado arriba sobre el asuuto, bastaria en mi entender 
para afianzar la noticia histórica, y persuadir que el 
establecimiento primero de ladilla fué en aquella cos
ta del Sur y cercanías del Batabanó, un monumento 
antiguo y auténtico, que he encontrado en los libros 
de este Cabildo, que por la dificultosa inteligencia de 
la letra redonda, no habia sido descubierto hasta ahora. 

Consta, pues, de él que en 18 de Marzo de 1569 
hizo pedimento Diego Hernandez, indio, suplicando se 
le concediese para corral de puercos un sitio que es
taba en el Pueblo viejo, dos leguas de Yamaráguas, y 
doce de esta villa. De cuyo contesto se deducen va
rias reflexiones, que califiquen el argumento propues
to, v corroboren la opinion que sigo como mas proba
ble.' 

Que el Pueblo viejo de que hace mencionei nomi
nado indio en su pedimento fuese la villa antigua de 
la Habana, lo persuade verosímilmente el que aquella 
espresion indeterminada del Pueblo viejo, parece re
lativa ã la nueva población ó villa existente con quien 
hablaba. Lo otro porque no constando de las histo
rias ni de la tradición que en estas inmediaciones 
haya habido situado otro lugar, ni sido trasladada 
otra población, que la villa de S. Cristóbal, es muy 
presumible que fuese ésta y no otra distinta de que 
no hay noticia. A mas de que afirmando uniforme
mente Herrera, Gomara y otros que la villa vieja de 
San Cristóbal estuvo en sus principios fundada en 
aquella costa, de donde se mudó á la del Norte, con
viniendo en el parage do su situación con el Pueblo 
viejo que se refiere eu el pedimento, parece sin duda 
que fué éste y no otro el primitivo asiento ele la an
tigua villa de la Habana, lo que á mi ver se prueba 
con claridad. 
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El sitio Yamarágaas, señalado como confinante 
del Pueblo viejo, es hasta hoy conocido por el nombre 
en esta ciudad, de donde está catorce leguas al Sur, 
en parage mas occidental que el Batabanó, de quien 
dista leste oeste como seis leguas: bajo de cuyo con
cepto es muy regular discurrir y aun creer que por 
allí fué establecida la primera villa ó Pueblo viejo, así 
por convenir según se lia dicho con la autorizada no
ticia de los cronistas citados, que la dan fundada en 
la banda del Sur, como porque estando dicho sitio de 
Yamaráguas dos leguas y media á corta diferencia de 
la playa y costa de mediodía, y casi á la misma dis
tancia de la boca del rio de la Bija, que baña su con
torno, es muy conforme á razón y práctica se eligiese 
parala población aquel lugar, que tenia un rio tan 
fértil para su abasto, y un surgidero tan inmediato 
para su comercio marítimo: sin que se ofrezca reparo, 
ni dificultad, ya se considere situado el Pueblo viejo 
dos leguas mas allá de Yamaráguas hacia el Sur, ó dos 
leguas mas hacia el Norte, porque á mas ó menos dis
tancia siempre subsistia la conveniencia de poder co
municarse por el rio con el mar, como sucede en el 
Bayamo. 

Baste lo referido para que se forme juicio de la in-
certidumbre que hay en esta materia, en que solo se 
encuentran algunas cortas luces entre muchas som
bras, quedando únicamente asentado, como irrefraga
ble, el que hubo tal traslación y que ésta parece se 
ejecutó por el tiempo y motivos, que espresaré en el 
capítulo siguiente. 

Nótase igual descuido y silencio en los cronistas Dec. s lib 
de estos Reynos, en õrden á los nombres, número y v&s- •)r>-
calidades de los vecinos y primeros pobladores de la 
Habana, aunque me persuado que entre otros, lo fue
ron Francisco de Montejo, (después Adelantado de Yu-
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catan) Diego de Soto, Garci Caro, Sebastian Rodriguez, 
Juan de Nájera, Angulo, Pacheco, Kojas, los dos her
manos Martinez, y un Santa Ciara, los mismos que 
salieron de esta villa con Cortés el año de 1518, y es 
muy presumible estuviesen todos avecindados en ella 
desde su fundación, por constar plenamente el que 
Montejo tenia posesiones en el Mari el del distrito de 
la Habana, cuando siguió al espresado caudillo en su 
jornada, y que deseosos los demás de mejor fortuna 
dejarían a su ejemplo las que gozaban, pues por lo que 
toca á Diego de Soto y Alonso de ítoxas (distinto del 
que se conocia por el rico, que era Juan) no se ofre
ce duda ninguna, porque finalizada la empresa y ocu
paciones que en ella alcanzaron, volvieron á la Haba
na comó á lugar propio de su domicilio y vecindad, y 
dejáron en ella legítima descendencia, que se conser
va hasta hoy y tiene justificado serlo de aquellos pri
mitivos pobladores. 

No dificulto incluir, ni nominar entre los espresa
dos al capitán Anton Recio, porque siempre he oido 
ser reputado por tal, y hace mucha prueba á su favor 
el que en el asiento y sepulcro, que tiene en la parro
quial mayor de esta ciudad, manifiesta la inscripción 
que sirve de orla á la piedra de su huesa, y se labró el 
año de 1572, que fue uno de los principales pobladores 
de la Isla, y por consiguiente dela Habana, en donde 
fundó casa y mayorazgo, y sirvió el oficio de Regidor 
y depositario general, muy desde sus principios, como 
diré después. 

Fundado en otra razonable conjetura, discurro 
también que el primero Teniente de gobernador que 
tuvo esta villa fué Pedro de Barba, que lo era al tiem
po que transitó por ella con su armada Hernando 
Cortés, porque desde el establecimiento dela Habana, 
el afio de 1515, hasta el de 1518 que arribó á ella, só-
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lo mediaron tres años, término en que era regular 
permaneciese en dicho encargo desde que se ausentó 
Velá'/quez, dejando efectuada la población, y así ten
drá en la serie de las personas, que consta la han go
bernado hasta ahora el primero lugar, reservando 
para el que compela esta nomenclatura. 

C A P I T U L O V. 

EN QUE SI: DA IÍAZON HEI. TIEMI'O EN QUE PAIÍECE SE 
TitASl/ADÓ ESTA V I I X A AL l'UEHTO U E O A I I E N A S , MO
TIVOS CON <\V>V. SE INI'IEHK LA EJECUTÓ EL, A I) EEAN-
TAUO VELAZQUEZ, Y CAIÍAOTEH DE ESTE. 

Aunque los escritores citados en el capítulo que 
antecede, testifican constantemente en varios pasages 
de sus obras la mudanza de la villa de San Cristóbal 
de un sitio á otro, sólo Bernal Diaz del Castillo non 
da luz y fundamento para inferir se efectuó la preve
nida translación el afio de 1519, porque en las pala
bras que dejo tielmente copiadas en otro lugar, dice 
hablando de su arribo á Jaruco, que estaba ocho le
guas de la nominada villa, la que de allí á dos años 
pasaron al parage donde ahora se halla; y como por 
otras cláusulas del capítulo siguiente se entiende que 
su llegada al enunciado puerto fué á fines del año 
de 1516 6 a principios del de 1517, es muy regular 
asentir á que se hiciese la mutación el año señalado, ó 
cuando mas al siguiente. 

TOMO I . lí 
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Dec. 2 ]ib. 3 Lo asentado es muy conforme á lo que se percibe 
cap. 12 p«g. de] cronista Herrera, quien tratando del viaje de Cor-
80' tés ã la Nueva-España el año de 1518 espt'esaque lle

gó á la prevenida villa, que ala sazón estaba en la 
costa del Sur, y después se pasó í la Habana, lo que 
es razonable creer se verificase al citado tiempo, por
que no denota aquel después llano, mucha intermisión 
ó curso de años entre lo uno y lo otro. 

Acerca de los motivos que ocurrieron para tomar 
la resolución referida, no dicen nada nuestras historias; 
pero es t radición vulgar que por ser poco sano aquel 
sitio y conocidamente nocivo á los recien nacidos, se 
tuvo por conveniente mudar la población á otro de 
distinta especie, á que no resisto dar algún ascenso, 
pues estoy persuadido que influyeron otros mas eficaz
mente para facilitar esta idea tan feliz como acertada. 

ü e c 3 lib 5 •^as ventajas 7 conveniencias, que yá descubierto 
eap. 5 pág. y comenzado ¡1 conquistar el vastísimo reino de Mé-
158- jico, se irian percibiendo 6 congeturando de trasladar 

la Habana al puerto llamado de Carenas, por ser mas 
al propósito para el comercio y escala precisa de las 
navegaciones que habían yá principiado áhacerse por 
el canal de Bahama llamado nuevo, inspiraria eficaces 
motivos y razones al Adelantado Diego Velazquez, que 
yá en aquel tiempo gozaba este título, para promover 
y practicar la diligencia de pasar la villa de San Cris
tóbal del sitio primitivo á la parte occidental de esta 
bahía, concurriendo la circunstancia de que yá en él 

GómamCiiron habia, según se percibe de Gomara, alguna población, 
(1<3 ^í í i*'1?11 pues siendo dicho Adelantado hombre muy sábio, co-

tno lo titula Herrera y lo nace mainnesto su aprobada 
conducta, y el gefe que entonces gobernaba la Isla, 
debo considerarlo el principal autor ó móvil de esta 
útilísima providencia y loable determinación, porque 
la imagino muy propia de la atención y desvelo con 
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que procuró los aumentos de ella y de todas sus po
blaciones, por cuyo mérito y otro de igual respecto 
dignos de especial estimación, daré en este lugar 
una breve noticia, de la bondad de) Cítrácter de su 
persona, servicios que hizo á la Monarquía y bene
ficios, que le debió Cuba, de cuya honrosa memoria 
es muy acreedor» y seria en mí culpable no tributarle 
este obsequio. 

Fué el referido, Gobernador y Adelantado, natural 
de Cuéllar, vecino de la isla Española, de donde lo sa
co el Almirante 1). Diego Colon para Ja conquista y 
población de esta Fernandina^ la que consiguió con 
tanta prosperidad, que en poco mas de tres años la 
pacificó, y fundó siete poblaciones, no ocho como su-
pone Herrera, porque S. Juan del Cayo se estableció 
después, con títulos de villas, todas ilustradas de gen
te noble y personas principales, porque el buen traía-
miento y acogida que hallaban en él los castellanos, C!lII>' i 7 ^ 
les atraia de todas partes la mejor porción do los suge- H?. 
tos de calidad, que pasaban á Indias como escribe Her- ^ a tT^Ks-
rera, y Bernal Diaz, asegurando que los que residían paiiacaj». i? 
e n esta Isla á su sombra se hallaban ricos y acomoda
dos, siendo este el poderoso y suave magnetismo, con 
que atraia á los unos y conservaba á los otros en 
abundancia y tranquilidad. 

No era menos la que esperimentaban los natura- ix-c. a i¡i>. 7, 
les en el tiempo de su gobierno, puÔs hasta que ter- 11 i» -̂
minó con su muerte el año de 1524 (1) no se notaron 
en ellos, como se infiere delas historias, los aljamien- inca. Hist. ii< 
tos y fugas, que en el de Manuel de Roxas, su inmedia-lu Bionda, 
to sucesor, ni los desesperados homicidios que en sí 
propios ejecutaban en el de Gonzalo Nuficz de Guz
man, y que continuaron después. 

(1) Véase !«. nota A al final de í-'üto «tpítiilo, 
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No se funda esto solamente en las inferencias ríe 
los citados escritos, sino que se hace constar espre-
samente cíe ellos esta verdad en honor del Adelanta
do, ¡mes habiendo querido ausentarse de Cuba para 
una de las empresas, que dispuso contra Cortés, le 
requirió la Real Audiencia por ineriio del Licenciado 
Ayllon, como quien tenia tantas esperiencias de lo que 
influía su buena dirección en la quietud de los veci
nos y naturales de la Isla, se separase de tal designio, 
porque su presencia baria notable falta en ella, para 
mantener el sosiego de los indios y españoles que lo 
amaban tanto. 

GOHMICSFOT- Ni el Rey formaba menos favorable concepto dela 
ao^HÍs^To acret^tada conducta del Adelantado, pues ordenó se 
indias cap. 20 suspendiesen las comisiones dadas á los Licenciados 
fól. 47. Lebrón y Zuazo, para que no perturbase el estrépito 

judicial y odioso de las pesquisas, el buen estado en 
que tenia las cosas de su gobernación, no impidién
dole las atenciones que empleaba esmerándose en 
ella, estenderlas y aplicarlas á otras providencias 
del Eeal servicio, solicitando con dispendios consi
derables de su caudal, como afirma el cronista Ovie
do y con fatigas de su persona, varios descubri
mientos y gloriosas conquistas, que habiendo sido 
muy felices y opulentas para la corona y para otros 
individuos, fuéron infaustas para él y para su hacien
da, que consumió en los precisos gastos de ellas, sin 
que sacase.ni auií el honor de que las reconozcan to
dos por efectos suyos: razón que sin duda movió á 
Herrera para decir, que en este famoso varón no fué 
igual la dicha ã la sabiduría y buenas intenciones que 
le adornaban, porque cogieron otros el fruto de sus 
l>ien encaminados proyectos y grandes erogaciones, 
no alcanzando de la piedad del Itey en vida mas que 
3a merced del Adelantamiento de la Isla, por el tiem-
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po de olla, y en muerte la honorífica espresion de sen
timiento que hizo Su Magestad con qne calificó lo bien 
servido que se hallaba de este vasallo, y digno á l;i 
verdad de mayor premio, y de que yo haya hecho es
ta sucinta memoria en reconocimiento de haber sido 
el fundador de esta ciudad, y que durante su vida con
servó esta Isla en la tranquilidad que he referido, sien
do su muerte, si no el úíiimo período de la felicidad 
de sus naturales, un anticipado anuncio de la próxi
ma desgracia, de su inquietud y aniquilación, materia 
que discurro tocar en el capítulo inmediato con la ex
tension, que me parece pide, paiaque se comprendan 
los medios y providencias que se aplicaron para ata
jar el dano, y no tuvieron la eficacia que se deseaba, 
ó no produjeron el efecto que se pretendia. 

NOTA A . — P A G . 51. 

Liis noticias tenemos ¡icerea de Diego Veb'mjne/,, de las amies ia 
niíLvor parte tuvo á la vista nuestro historiador, difieren entre sí especial
mente al fijar el año de su fallecimiento; pues l lerrem asegura quo fué c! 
de 1524: Fernando Pizarro de Orellana eu HUS Varones ilustres del nuevo 
mundo, el de 1023, y lo mismo el Capitán Gonzalo Hernandez de Oviedo; 
pero nosotros poseemos mi doeunu-nto autêntico, que IIOÍ; lia comunicado 
generosamente el Teniente coronel D . José María Callejas junto con otros 
manuscritos preciosos, de los cuales nos liemos aprovechado para las publi
caciones subsiguientes. En vista pues de este documento no ijneda duda al
guna en que sucedió la muerte de Velazquez el año de 1522; tal es la lápi
da de su sepulcro hallada al hacerse las eseavacioucs para IOK cimientos do 
la nueva iglesia metropolitana de Cuba el de 1810, que estaiupamos ¡í 
continuación, á menos que los números de la fecha por la mala ortogra
fía del que cinceló la inscripción se hubieran continuado al renglón siguien
te, lo cual no parece probable. 

Como Diego Velazquez es uno de los personages mas interusautcá do 
nuestra historia, no nos parece fuera do propósito insertar su elogio inédito 
compuesto por I ) . Manuel Mariano de Acosta que nos lo ha proporcionado. 
—P. P. 8. 
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Disofio do una lápida encontradn ni liacer las cacavncionca pora- los cimientos di; la 
nuova Iglesia Catedral do Cubn, cl 2C do noviembre do 1810, íl la profundidad de sieto pies 
y medio dol suelo: su ancho tres cuartas y tros pulgadas, y su largo hasta la letra K tres 
cuartas Í o lumen te. Se tu han añadido )gs otros pedazos que se hallaron en la e se av ación 
para figurarla; pero la cortadura que pasa por la letra lí ha destruido uuaú IUHS letras, que 
pueden siiyilirso fáciloiont o por oí conteato de la leyenda; asi como las quo so cclinn de uiú -
nos on la parto superior A . It, dotnarcadn con puniítos. 81 nido latín de la inscripción 
dice: Et iam eumplivua tiuntj ínsnlrm debeíavit ar, pacijkavit. Jfic ytieet nabilisêimiw ne mny-
mjiccntitiimiia IJominu* JJidacu* Velanjwz intnlariim Yucnktni I'reee», qui cae mmmu opere 
revclavit nc »HÍ» propiia mcnifitivus debelttvit í" honorcm el gloriam Dei omni potentix ac stit 
regis: migravit in anno á JJotuino B X X J I , 

El cícuio estaba on blanco y entro los pedazos corro apon dientes, sin duda do esta mis
ma lípida, linbia alganos oon blusones regalamiento ciu coin dos, según los diseñes y reía 
ciones quo liemos tenido A la vista, purticulineute las facilitadas por el Sr. D. JftíÉ María 
Calleja y por nuestro laborioso cooperador D. JosÊ Joaquin Navarro, á quienes hemos da
do las gracias por estas ourtosas noticias—.Víase al final de la obra algunas observaeionee. 
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E L O G I O 

DEL ADELANTADO PACIFICADOR DE ESTA ISLA, 

D I E G O V E L A Z Q U E Z . 

Si la ant igüedad consagró altares á aquellos héroes, de quienes recibió 
grandes beneficios, justo es que nuestra gratitud promincic fl lo ménos el 
merecido elogio del noble geie, á quien debemos en esta isla de Cuba «1 
origen de nuestra constante felicidad. 

E l Adelantado Diego Velazquez, natural de Cuéllar, es el pevsonago que 
orupará nuestra atención, y el mismo que suministrú incontestables pruebas 
de que una bondad predominante, unida á un carácter despreocupado, acti
vo y prudente, no sólo es capaz de realizar las mas nobles y difíciles em
presas, sino que el furor'mismo y los enconos dolos bandos opuestos respe
taran á un individuo de esta clase, siendo igualmente estimado (le todas los 
parcialidades. 

E n efecto, este hidalgo vino & la América el año de 1403 en la segunda 
armada, que trajo Colon para poblar lajtda do Santo Domingo; y su halló 
por consiguiente unido á la gloria y íi los trabajos de este héruo. So conje
tura que la importancia de sus servicios lo distinguiéron do manera que oí 
célebre y esforzado I ) . Bartolomé Colon le asoció después muy particular
mente á su persona, en los difíciles y borrascosos tiempos en quo tuvo el 
gobierno general de la Espaílola; y es de notarse que on aquoíla dostem-
plada efervescencia contra Jos Colones, sus íntimas relaciones do amistad 
con ellos no le hubiesen dañado en lo mas mínimo, \mm se advierto que no 
se atrevió á ofenderle en nada el injusto (sobornador Bobadilla; y que sién
doles poco después muy contrario el Comendador Ovando, su SUCCHOI' inme
diato, puso ; i su cargo la guerra y pacificación do las provincias do Guaja-
ba, Aniguayagua y las ásperas montañas del Baoruco, donde el Cacique 
Guarocuya se retiró armado con los suyos después del tirano é infamo su
plicio, con que hizo morir íí su tia la princesa Anacciona el referido Ovando. 

Este acto de confianza por paitu do un gefe tan desafecto íí los Colonos, 
es un testimonio irrecusable del concepto de honradez en qno se tenia á Ve
lazquez; y la habilidad y prontitud con que éste sometió aquellas comarcas, 
«orprendiondo á los Caciques y desarmando con muy poca efusión do sangro 
á HUS vasallos, indican altamente la aptitud, el juicio y laa exacta» combi
naciones do este preclaro subalterno, que en calidad de tal (sea dicho de 
paso) no ora responsable dela injusticia de esta guerra. Es preciso conve
nir por otra parte, en que su natural eleinoncia disminuyó de manera sus ca
lamidades, que aquellos pueblos indios se subyugaron mas bien por las per-
suaciones de la generosidad con que eran tratados de este benigno gefe, que 
por la fuerza temible de sus victoriosas armas. 

Inmediatamente después pobló las cinco villas de Vorapaz, de Salva
tierra de la Sabana, de Jacomélo, con su fortaleza encima del puerto, de 
San Juan de la Maguana y de Azua; advirtíondo la historia cu términos cs-
presos "que tuvo tanta gracia con Nicolás de Ovando, que le hizo sn teniim-
''te en todos estas cinco villas." Y es incuestionable que el gobierno nmni-
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cipal y el impulso en la dirección domestica de estas poblaciones, que ema
naban de las nobles y peculiares ¡deas de su fundador, fueron epe cien tes, 
pues vivió en ellas con la quietud que no habia habido antes, se dedicaron 
á objetos de coman, y privada utilidad y piosperáion todas. 

E n esta situación y siendo el hombre mas querido y mas respetado de 
aquella brillante colonia, consiguió en nuestra Corte el segundo Almirante 
y Virey de estas Indias D . Diego Colon, que se le repusiese en el mando de 
la Española; y estando y á en ella, trató el año de L511 de que se pacificara 
y poblara esta Isla de Cuba, á cuyo efecto eligió como el mas digno y mas 
apropósito para esta empresa, al benemérito y virtuoso Velazquez. E l ar
mamento se hizo en Salvatierra de la Sabana, y en pocos dias se congrega
ron sobro trescientos voluntarios pava la especíicion, á que eran atraídos por 
la seguridad de hacer fortuna que inspiraba el mérito y la buena dicha del 
Comandante, cuyo comercio familiar lleno de dulzura y de franqueza era la 
delicia de cuantos llegaban á conocerle: así como su magestuoso y apacible 
semblante, su personal disposición y su belleza varonil que la historia recuer
da, le daban el secreto as-cendientc que liizo á Pom poyo el ídolo de los an
tiguos romanos, desde BU juventud basta su trágica muerte. 

No sólo no salieron esta vea fallidas laa esperanzas de los referidos 
aventureros, sino quo el método pacífico seguido siempre por Velazquez, y 
coadyuvado entonces apostólicamente por su íntimo amigo el Padre Bartolo
mé de las Casas, hizo COSÍIS que pueden parecer milagros E n efecto, en 
1514 (cuatro años después de intentada la conquista) estaba yá visitada, 
pacífica y repartida la I s la , bautizados los niños indios*, establecidas todas 
laa crianzas de ganados, on buen pié l a agric-ultura necesaria para el consu
mo de los pueblos, la esplotacion de las ruinas rindiendo grandes provechos, 
adelantado el tráfico mercantil costeño y con Santo Domingo, Jamayca y 
Costafiime, y finalmente hechas las siete villas de Baracoa, Santiago de Cu
ba, Bayamo, Puerto del Príncipe, Sancti-Spíritus, Trinidad, y en la costa 
del Sud (probablemente on Batabanó) la Habana. 

Podrá acaso parecer que la conquista no presentó difieultadc,s en razón 
do ser cobardes los indios de esta Isla, y que las poblaciones eran las mis
mas barracas 6 cuarteles de los soldados, y cuando mas, edificios de paja 
alineados en calles. Pero es evidente que se hizo con rapidez la memorada 
conquista sin sangre, y que no por eso ha dejado do ser la mas duradera; 
debiéndose en todas ocasiones á las órdenes positivas, y á la rectitud y be
nignidad do Velazquez, el que no se hubiesen cometido aquí las violencias 
que en otras partes; las que hubieran exasperado á los indios, y aun cuan
do sólo hubiesen huido, habrian con todo hecho ilusoria la pacificación, ob
jeto primario que se consiguió del modo mas firme, porque medió el plan 
mas justo, mas ótil y mas sensato, que se realizó en aquella época. 

So conviene en que la reducción insular careció del brillo funesto que 
dan las victorias; pero siempre gerá mas apreciable una lluvia mansa que 
fertilizo los campos, que ÈIO un horrible huracán que los destrozo; y tal vez 
en nna míiquina suele ser la pieza de menor apariencia, la que constituye el 
alma y la fuerza de su mecanismo. Así es que la mansedumbre obró un 
fenómeno tan sigular, y que en su ejecución llevaba anexo mi heroísmo 
punto ménos que divino' porque en efecto amortecer en aquellos españoles 
la guerrera inquietud de sus ánimos fogosos, hacerles olvidar las anteriores 
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turbulencias, y la librt1 y liccnciosii vida del tiempo de Roldan y Bobadilla: 
formar y ejecutar con ellos un sistema tan opuesto al antiguo, como virtuoso 
y difícil en su práctica: generalizar esas útiles semillas do paz, de laborio
sidad y de industria cu todas partes: contener los mas perniciosos y recien
tes desórdenes y malos ejemplos, y darle por último, á la moral pública un 
curso invariable Inicia el bien y una estabilidad tan inesperada, son cosas 
tan grandes y tan arduas quo presuponen siempre un genio de primer orden 
en aquel que las establece. Crear con elementos tan contradictorios doce 
pueblos apveciables y venturosos, es el esfuerzo mas alto ¡i que puede llegar 
la habilidad y la virtud de un hombre que no era mi Soberano. 

Se puede decir que sus bonéfícas y sublimes miras han venido de gene
ración en generación basta nosotros: y como este suelo afortunado y único 
no se regó con la sangre de sus indígenas, parece que es también por lo 
mismo el único que se ve libro do los estragos, ruinas y desolaciones que 
aniquilan el resto de la América española. Este especial favor de la Provi
dencia ¿no será dimanndo á lo menos en gran parte de aquella pacífica y 
humana conducta? Pueden decir ciertos íilosót'os los disparatea y sofismas 
que quieran; pero seria una implicancia asombrosa que el Criador Omnipo
tente y justo no obrara conforme á la justicia. Soy crédulo y pienso (jue 
nuestra actual prosperidad, y el bienestar perenne de esta Isla trae su raíz 
de las instituciones primitivas, que se debieron al paternal inílnjo y al gran
de y benéfico genio del inmortal Velazquez. E l ¡i la verdad no hizo pobla
ciones con suntuosos palacios; pero nos dejó en herencia la humanidad, el 
juicio y el amor al trabajo. 

Que este plan primordial fué obra de su claro disceniimiento y de su 
ilustrada filantropía, estfi probado con la eirennstancia de que él sólo lo si
guió en aquella era y que en Sto. Domingo y en esta Isla obtuvo su man
do idénticos resultados. Lo comprueba igualmente en la historia sus ter
minantes órdenes, cuyas citas se pondrán al fin, y la misnia elección quo 
hizo de catequista cu el muy benigno Padre las Casas, cuyo celo exaltado á 
veces á favor de los indios, 1c hizo caer en errores y exageraciones; pero qae 
tuvo sin embargo un origen tan piadoso como respetable. 

Los hombres en general somos naturalmente snperíioíales, y jméntras 
que todos convenimos en que es un trabajo muy grande y muy útil edifi
car, y una tarea infame y abominable destruir, nos aturdimos de admiración 
leyendo los destrozos de Gengis-Kan verbi-gracia. Nadie ignora que este 
bárbaro destructor, azote de la humanidad, convirtió en cenizas el Asia y 
estemúnd en sus batallas naciones entera» que eran libres, porque so opusié-
ron á su soberbia ó injusta dominación; y con todo, este monstruo ocupa un 
lugar muy preeminente en la Historia^ Ínterin ijue Diego Velazquez y Gui
llermo Penn, imitadores del Supremo Artífice, (pie crearon tantos pueblos 
venturosos, apenas son conocidos en la historia misma. Mas ..si ellos pudie
ran ser sensibles á tan injusto c irregular olvido, podria consolarles la re
flexion de <pie el diamante, aunque esté ignorado entre los bastos (sseombros 
de en mina, siempre qne se tropiece con él conservará su valor ¡ntrímeeo y 
sus quilates. Pero volvamos á nuestro asunto. 

Cundió desde luego en todas las Antillas y en la Costalirme la noticia 
del orden admirable con que Diego Velazquez hacia florecer bin nacientes 
pueblos de esta isla de Cuba, v l a activa v paternal bondad con que se ocu-

Tosio I . ' 10 
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paba del bienestar de sus colonos, y ocuniévon de todas partes los que no 
hablan hecho fortuna y los que habían sufrido hambres, desastres y mise
rias á l a mansion de l a paz, del árden, de l a abundancia y de las comodida
des. Desde v¡\ principio de esta nueva conquista emigró de Jatnayca P á n -
filo de Narváez con treinta soldados, que viníéron á ofrecerle sus servicios 
al predilecto pacificador de la fértil y deleitosa Cuba; y la concurrencia fué 
tau general que del Darien sólo, donde gobernaba Pedrarias, viniéron igual-
monte cien jóvenes nobles con el propio objeto. 

Estas cosas, lo repito, dan una idea sobresaliente del mérito, del univer
sal concepto y de l a amable probidad y munificencia de Velazquez; pero no 
limitó á estos sólos servicios de particulares y de su gobernación sus úti les 
é incansables esfuerzos, sino que debió l a España á sus benéficos proyectos 
y á sus glandes voeursos el descubrimiento del Imperio Mejicano y todo el 
nervio de su conquista. Este es el caso. 

Queriendo esto digno gefe dar ocupación útil y adecuada á los nobles 
voluntarios, que viniéron á ponerse bajo m amparo, ideó mandar dos bu
ques hácia ei Oeste á descubrir nuevas tierras para poblarlas y establecer 
los que no alcanzaban fructíferas colocaciones en esta Isla. Habiendo ido 
comandando estas naves armadas el valeroso y desgraciado Capitán Fran
cisco Hernandez de Córdova, volvieron él y la mitad de los sayos derrota
dos al puerto <le Carenas, hoy la Habana, donde murió de sus heridas el 
benemérito Córdova; quedando vivos de los ciento diez hombres de que se 
compuso la armada, cincuenta y cuatro, pues los cincuenta y seis restantes 
fnéron muertos en el combate de Potonchan en Campeche y de sus resultas 
posteriores; pero en indemnización do esta desgracia trajérou las agrada
bles nuevas de haber encontrado oro, edificios magníficos de cal y canto, y 
gentes vestidas. Sucedió esto el año de 1517, y en el de 151S envió á Juan 
do Grrijalva con tres navios y doscientos cincuenta hombres. En el de 1519 
formó otra escuadra do once embaroacionos, en cuyo bordo iban seiscientos 
diez y oelm hombres, y con esta espedioion se alzó Cortés, habiendo gasta
do on ella Volázquez veinte mi l ducados; y por último el año inmediato de 
1520 remitió con ol fatal Narváez una poderosa armada de once navios y 
siete bergantines, con novecientos hombres y ochenta y cinco caballos, de 
todos los cuales se apoderó también el felicísimo, el mañoso y el impertur
bable Cortés mereciendo este sucinto y fiel relato que se hagan algunas ob
servaciones sobre é l . 

Puedo asombrarse nuestra imaginación contemplando el poder y el in
flujo que tuvo esto gefe estraordinario: el earácter de grandeza que llevaban 
sus designios, su infatigable constancia para llevar al cabo sus empresas, y 
no nos cansarémos do decirlo, en aquel tiempo calamitoso, en que sólo se 
respiraba el lieroiamo bélico y en que vencedores y vencido» sólo presenta
ban desolantes cuadros, que ni la Religion, ni la filantropía podian aprobar, 
Velazquez hixo un plan lleno do sabiduría, de cordura y de humanidad. 
Lo ejecutó dos veces con feliz éxito, pobló esta Isla y la hixo formidable, á 
los ocho años, y sus dos armadas y sus dos ejércitos constituyeron la fuerza 
efectiva, oon que se s u b y u g ó á Méjico. Conviene tener presente que en l a 
espedioion de Cortés gas tó veinte mil ducados, cuando sólo puso en ella el 
citado Cortés cuatro m i l pesos; y debe darse por asentado que en la últi
ma armada invertiría lo ménos treinta mi l ; y cuando ámbas sumas sólo bu-
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b i e s e n l l e g a d o á c i n c u e n t a m i l pesos , s e v e e n H e r r e r a tomo 1? p á g . 2 0 5 
q n o e n t ó n o e s u n peso v a l i a m a s q u e d i e z a h o r a ( h a b l a n d o d e l a ñ o de 1 6 0 0 
e n q u e e s c r i b í a ) y b a j o este p r e s u p u e s t o e r o g ó e l e q u i v a l e n t e on m e t á l i c o d e 
m a s d e m e d i o m i l l ó n d e duros . P o r l o d i cho a p a r e c e i n n e g a b l e q u e V e 
l a z q u e z e n sus g l o r i o s a s o p e r a c i o n e s p u d o p a r e c e r u n h é r o e c a s i d i v i n o , y 
q u e c u a n d o en s u d e s g r a c i a d i ó i n d i c i o s do s e r u n h o m b r e , on s u m i s m a r u i 
n a p r o d u j o t o d a v i a l a s i n g u l a r d i c h a de C o r t é s y l*i o p u l e n c i a d e E s p a ñ a . 

H e m o s l l e g a d o a l o r i g e n de l o s in for tunios , q u e a c a b a r o n á n u e s t r o d i g n o 
p a t r o n o , y j u z g o n e c e s a r i o d a r u n a l u z sobro este ru idoso suceso y s u s mot i 
v o s , p o r q u e é l h a in f lu ido h a s t a c i e r t o punto e n d e s l u s t r a r l a m e r e c i d a g lo 
ria d e este c a u d i l l o s i n t a c h a . 

L o s h o m b r e s e s t r e m a m e n t o b o n d a d o s o s y de u n a í n d o l e m u y n o b l e es
t á n suje tos a l g r a v e i n c o n v e n i e n t e d e c r e e r i n c a p a c e s á todos s u s a m i g o s do 
o b r a r con r é p r o b a s in tenc iones ; y e n e s t e concepto o y e n â vece s c o n c a n d o r 
s u s su jes t iones m a l i g n a s , que l e s h a c e n cometer f a t a l e s yerros . T a l f u é en 
e s t a o c a s i ó n el q u e h i z o D i e g o V e l a z q u e z d e s c o n f i a n d o in t e m p e s t i v a monto 
d e l as tuto y a n i m o s o I t e m a n C o r t é s , q u e le i m p o r t ó p a r a e l res to d e sus 
d i a s l a t r a n q u i l i d a d , t o d a s u h a c i e n d a y por fin l a v i d a . 

L a a c e r t a d a e l e c c i ó n en C o r t é s p a r a gefe de l a e m p r e s a e s t a b a h e c h a , y 
h a b i a sido o c u r r e n c i a d e l m i s m o V e l a z q u e z ; pero los a m i g o s y p a r i e n t e s de 
é s t o , que a s p i r a b a n e n secreto á o b t e n e r a q u e l m a n d o , se c o n s p i r á r o n todos 
á h a c e r l e presento , q u e como h a c i a t a l c o n f i a n z a do u n h o m b r o q u e h a b i a 
s i d o s u enemigo , q u e lo t u v o á é l p r e s o , que e r a u n estrernofio a l t i v o y t r a 
t a r í a d e v e n g a r s e , y h a s t a p a r e c e q u e se v a l i é r o n do u n t r u h á n , q u e s o l i a 
c o n a g u d a s p r o n t i t u d e s d i v e r t i r á V o l á z q u e z , p u e s so c u e n t a e n l a H i s t o r i a 
q u e y e n d o á l a m a r i n a IÍ v e r l a a r m a d a e l G o b e r n a d o r y sus p r i n c i p a l e s 
a m i g o s , le dijo e l t a l grac ioso: " S e ñ o r , m i r a lo q u e h a c e s , no h á y a m o s lue -
"go do ir á m o n t e a r á C o r t é s . " V e l a z q u e z s e r ió e n t o n c e s d e l d e s p r o p ó s i t o ; 
m a s a l enhf» h i c i e r o n i m p r e s i ó n en s u á n i m o l a s r a z o n e s a n t e d i c h a s , quo se 
f u n d a b a n e n a c o n t e c i m i e n t o s v e r d a d e r o s , y esto u n i d o á l a p e t u l a n c i a dju 
s u s a l l e g a d o s , l o d e t e r m i n ó ¡t r e v o c a r e l n o m b r a m i e n t o . E s t a r e s o l u c i ó n era 
u n poco v i o l e n t a y d e m a s i a d o s e n s i b l e p a r a C o r t é s ; p e r o es s e g u r o q u e es
t a b a e n l a s f a c u l t a d o s de V o l á z q u o z o l h a c e r l a , y q u e f u é mi a t e n t a d o de 
C o r t é s e l i r se d e C u b a f u r t i v a m e n t e c o n l a a r m a d a q u e no e r a s u y a s in 
q u o t r a t a r a d e s p u é s ( como pudo h a c e r l o en V e r a c r u z ) do c o n t i n u a r l a corres 
p o n d e n c i a y d e s e n g a ñ a r á s u gofo, proteotor y a m i g o , do quien é l t e n i a to
d a s l a s fuerzas y e l m a n d o . A s í e s u n hecho q u e é l n o tuvo n i l a au tor i 
d a d , n i l o s m e d i o s n e c e s a r i o s p a r a l a p r o d i g i o s a c o n q u i s t a del g r a n d e impe
r io d e los C u l ú a s . P o r m a s q u e i n t e n t e G ó m a r a p o r s i i a d i r que C o r t é s esta
b a a u t o r i z a d o p a r a s e r gefe de l a ' e m p r e s a , m e d i a n t e l a l i c e n c i a do l o s P P . 
G e r ó n i m o s , G o b e r n a d o r e s en tonces , q u e l e n o m b r a r o n á pet ie ion de V e l a z 
q u e z , se v i o p o r l a s i n t r i g a s de C o r t é s y por s u m i s m a ronnno ia en e l c a b i l 
do de V e r a c r u z ; quo f i a b a poco d o s o m o j a n t c t í t u l o , q u e s ó l o á G ó m a m pudo 
p a r e c e r l o v á l i d o . 

N o os m i á n i m o o s c u r e c e r l a g l o r i a del m a g n á n i m o rival de C é s a r . Y o 
s é q u e a l c a n z ó á t o d a l a t i e r r a e l oco do sus h a z a ñ a s : n o ignoro q u e j a m a s 
c o n t a n c o r t a f u e r z a s e h a r e a l i z a d o e n l a g u e r r a u n portento i g u a l do osa
d í a : r e c u e r d o q u e h a l l ó e l secreto d e h a c e r s e a d o r a r d e s u s s o l d a d o s , -no o l 
v i d o l a p e r s p i c a c i a d e sus ¡ d e a s y m a n i o b r a s , s u i n a l t e r a b l e c o n s t a n c i a y 



60 LLAVE DEL NUEVO MUNDO. 

estremado valor en los conflictos, su sumisión á nueatro Monarca y low ma
nantiales ííe riqueza con que desluinlmí á nuestro Gobierno, y convengo por 
líltimo en quo era cruel ol desaire que se le hacia, y en que casi no era po
sible lastimar á un Uoinbre tan grande, tan atrevido y tan feliz. I ' l l se bur
ló (le Velázquez, él subyugó sobre su mismo trono iv Mottozuma y él bixo 
prevaricar ¿nues t ra Corte, porque sus inereiblen proezas, nostenidam de ranw 
y aaombrofjos niereciinientos, le mtiéron íntimaruente al interés conmn de ia 
nación, y bajo este aspecto debió sucumbiría justicia privada de Velazquez. 

Este gran pleito se decidió por esos principios en nnestvo Consejo; 
pero ¡tocas veces se lia hecho injusticia tan notoria, aunque necesaria. Eu 
una capitularon Techa en Barcelona á 13 de noviembre de 151S le concedió 
nuestra Corte el t í tulo de Adelantado por t oda au vida en lo que habia des
cubierto. Sábese (jtw) en aquel tiempo un Adelantadi) e r a un Gobernador 
militar y civil del territorio para donde s e l e despachaba su nombrainiento, 
y si p o r sus servicios anteriores m le c o n f i n ó ese empleo, no parece justo 
<]m l o perdiera por haber hecho la coritona armada, con que SÍ! alzó í 'or tés 
el m i s m o año á los 18 de noviembre, cinco d í a s después de haber obtenido 
Velássquez aquel diploma. I/A Corte estaba en el caso de sostenerle en la 
posesión de su mando, que estaba vigente, cuando en L5 de octubre de 1522 
K o m e n c i a n d o esta ruidosa causa en Valladolkl , se declaró Gobernador y Ca
pitán General de Nuuva-España a Cortés, guardando un profundo silencio 
Hobro e l despojo (pie PC hacia á Vclázque?., á. quien «e l e notificó esta sen
tencia con públicos pregones en Cuba e n mayo de 1523, mandándole que 
so abstuvieran de armar contra. Cortés y dejj'nidnle á salvo sus derechos pa
ra que reclamara sus intereses pecuniarios. 

Volasque'/ manifestó hasta en este lance la elevación de su alma, y en 
el silencio de indignación y del dolor murió A a ñ o siguiente, sin haber re
clamado jamas ní él , sii sus herederos las inmensas simias efectivas de que 
su aprovechó Cortés. Así lo testifica Francisco Lopez do Gomara en su 
Oróniea de Nwsva-Kspaña al finalizar ol capítulo C L X V , apesar de que po
cos esoritores merecmuios pueden haber empleado su pluma con tanta pa
sión y puerilidad w i n o é l lo hizo it favor de su amo Cortés, mezelaudo 
siempre á una lógica y á una crítica despreciables, necias mentiras y pican
te» cal munias. 

Es iuvpowble quo fleje, de cansar la suerte de este grande hombre una 
sorpresa dolorosa. Su virtud y sus inmensos trabajos y servicios sólo lo 
sirvióron para morir do pesadumbre y lleno de pobreza y d e s e n g a ñ o s . . . . 
¡I'il que habia sido riquísimo... .! ¡El que habia hecho la fortuna de tan
tos, sin arminar ú nadie ! ¡El modelo de la honradez y de la pie
d a d . . . . ! ¡El héroe singular de la justicia y del mas acendrado patrio
tismo. . . . ! 

EIÍ preciso coniesav «pie el tácito desprecio y el desden sublime con que. 
abmulonó á Cortés el «joce de un caudal enorme, que fué la base de sus g l o 
r i a s , escita en n o s o t r o s un movimiento profundo de compasiva admiración, 
dándonos al mismo tiempo una ¡dea magnífica del alio templo de su espíritu. 
Cuando Bruto vió en Filipes qtu' su constante virtud le habia hecho desgra
ciado, l a maldijo y so (p i t ó la vida; mas nuestro respetable patriarca, la v í c 
tima ilustre sacrificada al interés nacional, esperó con dignidad y fortaleza el 
término tíltimo do sus afanes, apareeiemío entóneos con una magestad que 
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¡ibruiusi iiuísira alma y entornofie nuestros scMitiilos. Su des ven tura debie
ra escandalizarnos, si no estuviésomos ciertos de (jue apénas hay en este 
mundo con que pagar deudas de tanto tamaño, y de quo existen en el otro 
premios y castigos proporcionales y disuensados por el que jamas se equivo
ca. ¡Y es posible que Die^o Velázquez no tcn»-a en esta Isla ni tan siquie
ra una estátua!—Manuel Mariano i!e Acosta. 

A I ' K N I) 10 i i . 

Como no quiero que se esté ¡i mi Himple dielio en mis asercioncí*, me he 
tomado el trabajo de citar al cronista Ilerrern en sus .Décadas, por su impar
cial veracidad y porque escribiendo de ónlcn de nuestros lleves tuvo á la 
vista los papeles de la Cámara real y lleales Arcbivos.—Ln primera ocasión 
en (pío habla de los servicios de Velá/.que/, en ¡rito. Domingo, es en su Dee. 
1" l'ólio 1¿7.—Su venida á Cuba para poblarla, 194.—Los indios so albo
rotan en Hayamo, 2 i ) ' l y siguientes.—l'aeiíicaeion de la Isla, 21S, 19 y 20. 
—Ilumaniis órdenes de Velázqtiez, 2'A:i.—Puebla siete villas, 234.— lista
do próspero de la Isla, 242.—Buena opinion que el Key tiene de Velá/.qnez, 
Dec. 2" pág. 263.—Tráfico mercantil, 276.—1 ícscubriuiiento de Hernández 
de Córdova-, desde la pag. 288 hasta 292.—Ountinúa Grijalva el anterior 
descubrimiento, véanse las págs. 298 hasta 302 y las 312 hasta 315 .—Ca
pitulación con el Key, o ld .—Al/ase Cortés con la armada, 317 y 18.— 
Grande armamento con Narváez, -150,—Sentencia de la Corte tomo ¿V Dee. 
31 p&fr. 97, 98 y 99.—Muerte de Diego Velazquez, pág. IG(¡. 

C A P I T U L O V I . 

ftKI-'lKItKSH I.AS CAUSAS, QÍJB I'AltKCH OONCIJUIMllltON l'AHA 
I.A ANIQUILACION OH LOS NATURA UiS OLI LA ISLA, 
Miinros t i v . K su TIIMAIION PARA ATAJARLA V SUPLIR 
SU FALTA. 

Siempre seiú lamentable á los buenos patricios 
aquella fatal y lastimosa época, en que empezando á 
hacerse visible y casi inevitable la acelerada disminu
ción de los naturales de la Isla, pronosticó como en 
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Ias demás de barlovento el total esterminio del con
siderable número de indios, que la habitaban al ingre
so de Diego Velázquez en ella: (1) pues consta de la 

(1) Varias eon las causas á que se atribuye la disminución de la raza 
indígena. Herrera indica como la principal la desesperación de los indios 
desdé el punto en quo so vieron sujetos al dominio de E s p a ñ a y obligados á 
trabajar y Batir de la inercia en que yacían en su primitivo estado. Oviedo 
ea del mismo sentir: el entusiasta laa Casas se detiene esplicando las veja
ciones quo sufrían por los en comen deroa y los escesivos trabajos á que se 
los aplicaba. Otros tratan de «na epidemia do viruelas que cundió por toda 
la I s la á principios del siglo X V I I : muchns historiadores y aun las tradicio
nes vulgares do su emigraeion á Florida para sustraerse de los efectos de 
l a conquista ó para v iv i r en liu licencia del salvage, y pov último los moder
nos ademas de todas estas causas juzgan muy influyente la mezcla con eu
ropeos y africanos, que ha ido haciendo desaparecer las señales distintivas 
de la, originaria, de lo que es prueba evidente la población que existe aun 
en la. parto oriental do la Isla en cuyas figuras so notan débiles rasgos do 
la antigua. 

S i so picata oídos a l exagorado número do naturales que el Obispo de 
Chiapa cuenta do esta Isla, asombra que sólo bailemos abora los pequeños 
restos que existen en el Cobre y las noticias que nos dan de ella nuestros 
historiadoresj basta principios dol siglo pasado; pero si desprendiéndonos de 
preocupaciones ridículas, analizamos los hechos con crítica filosófica, fácil 
es persuadimos de sus exageraciones, concluyendo quo era muy corta la po
blación de osta Is la en tiempo de su conquista. Colon cuando hizo su pri
mer reconoeimíonto el lugar mas poblado que halló constaba do 50 casas, 
que aunque contenia una familia cada casa, no podría pasar á lo mas do 
mil almas, y para esto es preciso asignar veinte á cada una, m'unero exor
bitante ei se contempla la capacidad de tales chozas, descritas por todos 
los antiguos cronistas sin esceptuar A Fr . Bartolomé de las Casas. 

Por otra parte ol estado do civilización de estas gentes era mas atrasado 
que el do l a I s la Españo la y del Continente, eran propiamente hordas, su 
agricultura muy misorablo, dependiendo para subvenir de la caza y pesca 
en lo cual convienen todos los escritores, que so lian ocupado de ella, de 
modo que si examinamos la cuestión á l a luz do los principios económicos, 
sacaremos por resultado que debia ser muy corta su población. 

Mal t lms que entre todos los economistas se ha ocupado con empeño en 
averiguai- los obetáoulos, que retardan la nmUíplicacion de nuestra especio 
en los diversos estados de la civilización, establece el principio que aquella 
crece 6 disminuyo al paso quo se aumentan ó minoran los medios do subsis
tencia, y aunque en los países en quo florecen las artes puede este princi
pio tenor sus escepciones, como otros economistas se esfuerzan á probar en 
aquellos que no las conocen, cuyo comercio es nulo y cuyo mantenimiento 
dependo do la siembra, posea y caza, la mayor ó menor abundancia es el 
barómetro de su población; de modo que si so examina el estado de la Is la 
cuando Velázquoz con 300 hombres acometió su conquista y las relaciones 
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Historia general de Herrera, que afianzados los yeci-
nos de Santo Domingo de la certidumbre de esta no
ticia y sentidos de la falta esperimentada de los isle
ños de la Española, pretendiéron que el Rey mandase 
proveer la inopia, que habia en la una con la abnn-
dacia de la otra. Instancia, á que no quiso acceder S. 
M. sin dictamen del citado Velazquez, el que debió 
de ser contrario, porque no tuvo efecto la preten-
cion. 

En esta próspera constitución parece que subsistió 
la Isla sin conocida decadencia poco espacio de tiem
po, porque el año de 1523 6 1524 ya muerto el Ade
lantado dió el Eey permiso para introducir en ella 
trescientos negros: (1) providencia á que sin duda da
ria motivo la evidente disminución de los naturales, 
que aunque atribuida por unos á la epidemia de vi
ruelas, y por otros á la prohibición de la poligamia 
y mudanzas de costumbres, tengo fundamentos mas 
sólidos en la Historia para persuadirme, que aunque 

que tenemos de su estado entóneos, fácilmente se concluirá quo el número 
de 300.000 almas es el mayor <juo puede asignarse á toda la Isla liaeiemlo 
un cálculo muy alto. 

L a Comisión siente sobremanera no poder dar noticias mas positivas 
acerca de un punto tan curioso do la historia, y aunque para estender esta 
nota ha ocurrido á los Archivos y á. los Croniutas, nada ha podido adelantar; 
por una parte encuentra en éstos exageraciones increíbles, por otra el mayor 
empeño en disminuir su número, y como nuestros Archivos guardan el ma
yor silencio, pues las fechas do sus papóles no alcanzan á los primeros años 
del descubriimento, no so disipa la oscuridad y tiene quo ocurrir á congo-
turas y cálculos probables. Sin embargo sq consuela con la esperanza do 
hallar en los Archivos de la Penínnula algunos datos cuando sus Comisiona
dos los remitan las copias pedidas, y entre tanto cree llenar el objeto con 
estas observaciones; pero faltaria á la gratitud que le distingue por todo in
dividuo que la honra con sus noticias, si no liieicse una mención honorífica 
de la memoria que lo ha remitido el Sr. D . Manuel Mariano do Acosta so
bre este particular de la historia, la quo no publica á continuación como lo 
hace con su elogio do Diego Velá^quez, porque confiesa do buena fe que 
no se halla en estado do juzgar esas tareas hasta tanto que no tenga á la 
vista cuantos documentos puedan iluminarla en osta materia.—P. JP. âe S. 

(1) Véase l a nota A al final de este capítulo. 
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concurrieron las referidas causas, ninguna contribu
yó tanto á su aniquilación como su misma rabiosa 
saña. 

Así se infiere claramente de lo que por autoridad 
del Inca dejo apuntado en el capítulo segundo, y lo 
que también se deduce de la Historia de Herrera, que 
afirma, que los indios por no conocer nuevos enco
menderos, se alzaban y huían á las montañas, donde 
es constante se quitaban la vida, por no esperimentar 
el castigo, d volver á la sujeción, que aunque fuese 
muy moderada y suave, la estimaría su preocupación 
ó libertinage como penosa y tiránica. A mas que sien
do en los hombres tan diversos los genios como los 
rostros, no dudo tuviesen muchas razones para temer 
la severidad y rigor de algunos encomenderos, y que 
eligiera» ciegamente la muerte, aun mas bien que la 
servidumbre á que se veían reducidos, ahorcándose 
de los árboles, como espresa el citado Inca. Esceso 
que solicitó atajar la piedad de nuestro Soberano en-
tónces reinante, tomando entre otros espedientes fa
vorables, propios de su real y cristiano corazón, el 
de mandar los pusiesen en perfecta libertad, y los de
jasen cultivar por sí mismos la tierra; pero ni aun es
te remedio tuvo el efecto de mejorarlos, porque debía 
de ser yá incurable la enfermedad, 6 porque no se 
aplicó como debía el medicamento. 

Ello es cierto que mucho tiempo después de espe
dida la Real orden que cita Herrera, continuaba con 
horrible demasía el desafuero de los isleños, pues ha
biendo sido despachado aquel afio de 1531, todavía 
tse esperinientaba la desgracia después del de 1538, 
en que arribó á Cuba Hernando de Soto, Adelantado 
de la Florida, como testifica Garci Laso, cuyas pala
bras aunque parece enuncian, que entonces tuvo prin
cipio aquel desorden, lo que debe entenderse de ellas 
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es, que por aquel tiempo tomó mas fuma el mal, y 
se dieron en ahorcar, como él dice, todos. De suerte 
que á la sazón que él escribía apenas se encontraban 
algunos. 

De la aserción de un autor tan verídico como el 
citado, se convence bien que la principal causa que 
influyó para la aniquilación de estos naturales, fue co
mo dejo asentado arriba, su mismo desatinado furor, 
el cual despobló la isla de innumerables vivientes, y 
llenó el abismo de casi inlinitos habitantes. No pue
do señalar el tiempo lijo en que terminó esta lastimo
sa tragedia; pero el contesto de una Real cédula l i 
brada el afio de 1567 á pedimento de Bartolomé Bar-
caso, vecino de esta ciudad, entóneos villa, discurro 
que yá por arjucllos afios existían muy pocos, y éstos 
fugitivos por los montes, respecto á que su ce presen
tación se dirigía únicamente á (pie se le permitiese 
reducir á una sola población los naturales que anda
ban derramados en ellos, y que se lo diesen en enco
mienda. De (pie arguyo no habia yá tanta copia de 
indios, pues no se estendió su proposición á mas, 
siendo tan ordinario el (pie los pretendientes no pi
dan, ni se contenten con lo menos. 

Fundado en lo antecedente no puedo asentir á la 
noticia, que produce cierto escritor en la Cronología 
de su orden, dando por asentado (pie cuando transitó 
por este puerto para Castilla S. Luis Beltran predijo 
la devastación lastimosa de gentes, (pie padecería la 
Isla á tiempo que tenía doscientos mil indios habitan
tes. Porque siendo inconcuso (pie este apostólico va-
ron volvió de Cartagena á Kspaíia el año de J5(>f>, 
se hace difícil de creer según lo espuesto, el (pie su-
sistiesen en ella tanto número de indios; ¡i mas de 
(pie en la vida de este glorioso Santo escrita por el 
maestro Vidal, ni se hace relación de su arribo o es-

Tono I . 11 
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cala en este puerto, ni de su profecía acerca de nues
tros isleños. 

Hace mas sólido mi reparo, y mas veticmentc mi 
duda sobre Ea citada noticia, el que comenzando los 
Libros capitulares de esta ciudad el año de 1550, no 
ye encuentra, ni registra en ellos documentos que 
persuada hubiese en esta comarca, ni jurisdicción, que 
no sería la ménos habitada, pueblos de naturales, a 
escepcion del de Guanabacoa, yá hoy villa de españo
les, distante como una legua de esta ciudad, el cual se 
fundó por acuerdo suyo en el nominado sitio y el de 
Tarraco el año de 1554, para reducir en él á doctrina 
y policía los que andaban vagabundos por los cam
pos, como consta del Cabildo de 12 de junio del pre
venido año; pues aunque parece que en el de 1575 
pidió Diego Diaz, protector de los naturales, seles 
señalase en los confines de esta población tierra para 
sus conucos ó labranzas, y con efecto se dió comisión 
pava ello á Gerónimo de Roxas y Avellaneda Alcalde 
ordinario, y á Manuel Diaz Procurador del común, se 
infiere de la misma pretension y providencia dada 
para su establecimiento en el contorno de esta ciudad, 
serian tan poco*» que no podrían formar un pueblo. 
A mas que conforme á una recibida tradición no eran 
estos indios originarios de la Isla, sino traídos de la 

•provincia.de Campeche, los que dejaron perpetuado 
este nombre al barrio destinado para sus casas y siem
bras, y este se hace muy verosímil, porque á no ser 
distintos de nuestros isleños, era regular haberlos 
puesto en Guanabacoa, como se practicaba con los 
pocos que vagaban por las haciendas del distrito. 
Todo lo que me obliga á creer que muchos años antes 
del de 1569 se habían reducido á cortísimo número y 
a dos lugares solos todos sus pueblos. 

Esta desgraciada situación, cuyas perjudiciales re-
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mil tas quizá no se comprendiéron en aquella edad, 
como se sienten ahora, abrió mas ancha puerta á la 
introducción de los negros, que yá desde el año de Cart, o d i f i c . 

1508 habían principiado los genoveses, haciéndose 12 pag' 
necesario suplir la taita de los indios, trayendo del 
Africa armazones numerosas de aquellos para el cul
tivo de las tierras y colección de los frutos; pero aun
que de la espresada providencia se originó el benefi
cio de atraer al seno de nuestra Sagrada Religion una 
suma casi infinita de gentiles, que hubieran perecido 
en aquellas regiones éntre las sombras del paganismo, 
privados de las luces de nuestra fe católica, única 
puerta de su eterna salud, no podemos negar que el 
remedio, aunque en lo espiritual dejó reparado el da
ño, nò ha podido en lo temporal, político ni civil pro
ducir igual, ni tan útil efecto. 

No se disputa que los negros por su robusta con-
plexion ó vigorosa naturaleza fuesen, y sean mas á 
propósito que nuestros primitivos isleños, para el tra
bajo y fatiga de las minas, pues nos los pintan las his
torias muy delicados y perezosos para tal ministerio, 
sin embargo de que los ejemplares del Rey no de Nue
va-España desautorizan esta especie; pero prescindien
do de esta circunstancia, que en otras partes de este 
nuevo mundo, opulentas de minerales, haría casi in
dispensable y conveniente la introducción de negros 
para la saca y labor de los metales, es incontroverti
ble que en este país y otros semejantes hubiera sido 
incomparablemente mas favorable la conservación de 
los indios, que la entrada de los espresados negros: 
porque siendo aquellos gente menos bárbara, como 
suponen nuestros historiadores, servirían con mas 
inteligencia y habilidad en las labores de azúca
res y tabacos, y e n las siembras y cosechas de. los 
demás frutos que lleva la Isla y no piden tanta re-
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sistencia como la que necesita e! trabajo de las mi
nas. 

À m a s de la razón espuesta concurren otras que 
pet'suatlen que los intereses y conveniencias que por 
medio de la conservación y aumento de los naturales 
hubieran disfrutado los moradores de la Isla, serian 
sin disputa muy ventajosas á las que han conseguido 
mediante la introducción y comercio de los negros, de 
modo que comparadas unas con otras se hace el esce
so notable, y la diferencia manifiesta aun álos enten
dimientos menos reflexivos, porque los primeros tra
bajan an én las haciendas por la comida y un modera
do jornal á riesgo y ventura suya, como sucede en la 
Nueva-Kspaña y provincias donde los hay; y los se
gundos á mas del preciso desembolso de su compra, 
sirven al coste y riesgo de sus dueños, quienes repor
tan los gastos de su alimento, vestuario y curación, y 
la paga de sus fugas, hurtos y entierros, perdiendo 
muchas veces su valor antes de utilizarse de su ser
vicio: espuestos continuamente íí ser enfadosos y no
civos á los amos, por la rudeza y barbarie casi común 
en todos, y la mala condición y viciosas costumbres 
de muchos de ellos. 

Tengo por cierto que aunque fuesen equiparables 
en lo espresado los unos y los otros, se debe formar 
mas piadoso juicio á favor de los descendientes de 
nuestros isleños, pues nacidos y criados con otra dis
ciplina en el país, saldrían mas hábiles para cuales
quiera ocupaciones, dándose entre unos y otros la di
ferencia que se toca en los mismos negros entre boza
les y criollos, siendo consiguiente de todo lo dicho 
que aun entre buenos y buenos, habría entre los in
dios y los negros la distinción de ser los unos menos 
estúpidos que los otros, y entre malos y malos, aque
llos dejaban la libertad de despedirlos; pero en estos 
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hay hi precision de mantenerlos, ó por mucha dicha 
cnagcnarloa con quebranto de sim principales. 

Pero sobre todo lo que se ha tocado arriba, pare
ce que nada hace ver mejor las ventajas y utilidades, 
que hubieran redundado á la ísla de la conservación 
de sus naturales, que el considerar la suma casi infi
nita de caudal, que han sacado de ella los estrangcros 
por medio de la navegación y asiento de los negros, é 
introducción de otros géneros que á vuelta de los per
mitidos con ellos se han metido con detrimento del 
comercio de España, como csclama el autor que cito: {}¡, 0̂Ĵ t i'1 
lo cual sin duda hubiera quedado á corta diferencia f̂ brionaV» 
en aquel supuesto á beneficio de los cosecheros y ve- m- t cap. 4 
cines de este país, ó á lo menos á favor délos merca- i"1 -̂ í7' 
deres españoles. 

No es posible dar una exacta noticia de las gruc-
sísimas porciones de pesos que se han sacado de la 
Isla con motivo de la entrada y venta de los negros, 
que ha mas de dos siglos sirven de operarios en todas 
las haciendas mayores y menores de ella; pero para 
que se (orine alguna idea 6 juicio prudente sobre el 
asunto, me parece espresar que solamente los 498(¡ 
negros entre grandes y chicos, que se permitieron á la 
Real Compañía introducir en esta Isla, montaron 
717.561 pesos 7 reales. De donde se podrá conjetu
rar ó inlerir las cantidades que habrán sacado los asien
tos establecidos con Génova, Portugal, Francia y la 
Gran-Bretaña, especiahncnte después que aumenta
das las haciendas y vecindarios, se fué necesitando de 
mas copiosa, provision de negros anualmente para 
ellas, y para el servicio de las familias, csperinientán-
dose en unas y en otras un considerable quebranto en 
los caudales por las frecuentes desgracias de sus 
muertes, y no menores atrasos en la quietud y gusto 
por sus repetidas fugas y demás desórdenes; de sucr-
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te que soportándose en esto último el mismo grava
men que se padeceria en caso de ser los naturales 
igualmente viciosos que los negros, se carece del ali
vio que por lo respectivo á lo primero no se esperU 
mentaría en el servicio de los indios; cuya falla, como 
he demostrado, lia hecho mucho menos feliz la Isla, 
y por consiguiente esta ciudad, de cuyo cstablcciinien-
to no hablaré en el siguiente capítulo, por parecernie 
que corresponde tratar primero de las eseeleneias de 
su puerto, y referir después cuanto conduzca á aquel 
asunto y a los progresos que fué teniendo en su ve
cindad esta población. Considerando haber sido el 
referido puerto causa de sus aumentos y éstos el efoc-

j uan Botero: to que produjo su bondad con el comercio, como Lia-
reiac.deiNuc- V€ Nuevo Muiiâo. y- la garganta de todas las Indias 
181. occidentales. 

N O T A A . — P Á G . 63. 

_kl auo de 1501 afirma Herrera se concedió por primera ve/. la facultad 
de introducir negros en la isla de Santo Domingo bajo l a coiulicion de que 
iueran nacidos entre cristianos. Pov «na carta del gobernador Ovando de 
1503 se sabe que en la isla Española los había vá en acmel año. E n IñOG 
el Gobierno prohibió la introducción de negros eslavos de Levante ó que so 
compraban de los moros, permitiéndola solamente de los residentes en Se-
vrUa quo estaban mstrimlos en la fe católica, para que contribuyesen á la 

S T r f i 0 S " í 0 8 ; E n l510 el re'v P e m ^ o infor-mado de la debi l i -
^ v n i í ? t í " f J o^enó que se enviasen cincuenta africanos de 
^ ñ í ^ f T - ^ aS rainaS- El1 1511 1ue se proourMG un gran nú -
r S u m l I n 6GUlne í 7 « « ^ P o r t a M n A la Españo la , puesto qne se 

y 1513 se espidieron vánas órdenes semejantes á la ¿nter ior . E a 1516 Cár -
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los V díó facultad á las Compañías flamoneas para llevar negros á las colo
nias hasta el número de 4,000; cuyo privilegio fué vendido posteriormente á 
los Genoveses, E n 1532 se rebelaron los de un ingenio de fabricar azúcar 
de D . Diego Colon, prueba de la mucha abundancia que había y á en la 
I s l a en aquella época; y aunque nuestro autor afirma que hasta el año de 
1523 ó 24 no se introdujéron negros en esta Isla, es presumible que y á los 
hubiera en corta cantidad, venidos con los pobladores y con las continuas 
taifas de gentes que de Santo Domingo pasaban á establecerse en esta nue
va colonia. 

No es de nuestro instituto ventilar la cuestión de si ha- sido ó no útil 
esta población á l a Isla, y aunque tampoco debíamos responder á las acu
saciones exageradas con que se acrimina la conducta de E s p a ñ a fomentan
do este comercio en los primeros años del descubrimiento de las Américas , 
sin embargo, permítasenos decir que en aquella época las naciones que se 
anuncian mas filantrópicas, lo protegiéron con calor, y que no os lo mismo 
examinar l a cuestión á la luz de los principios que gobiernan hoy el univer
so, que á la de aquellos que lo gobernaban en los tiempos de las conquis
tas. Para tratar pues cualquiera acontecimiento histórico y fallar en pro ó 
en contra de las causas que lo produjeron, es necesario trasladarse á los lu
gares y épocas en que sucediera, examinar los'«sos y hasta las pieooupacio-
nes reinantes para entrar en el juicio que deba hacerse de la i lustración 
mayor ó menor del Gobierno que se intenta juzgar; de lo contrario es ha
blar siy tino y con tan poco acuerdo como el que reconviniese á un hombre 
maduro por los defectos que hubiera cometido en su niñez. 

Separándonos pues de la parte moral de la cuestión y deseando ilustrar 
este punto de nuestra historia económica, nos parece oportuno insertar en 
estas memorias el documento que copiamos, escrito por nuestro ilustro 
compatriota et Excmo. Sr. D . Francisco de Arango, é inserto en el espe
diente que se formó en la Corte sobre introducción do esclavos, con motivo 
de l a representación de este Ayuntamiento, estendida también por S. E . — 
Impreso de Madrid del año de 1814. 

I N T K O D U C C I O N D E E S C L A V O S . 

F u é vivamente disputado desde el principio de la conquista si convenía 
reemplazar con esclavos africanos la pérdida de los indios. Menciona la 
historia que inmediamente después de muerto Velázquez por los años do 
l & g l j se permitió en la isla de Cuba la introducción de 300 negros; pero 
esto seria en las partes orientales de ella, pues la Habana á la sazón, esta
ria apenas trasladada á las orillas de esta bahia, desde el partido de Güines 
á la costa del Sud, donde parece que primero se fundó. Prevaleció en la 
Corto el sistema de la prohibición absoluta, siempre que no fuese con Roal 
licencia; y vista la serie d e l í e g l a m e n t o s que se sucediéron desde 1526 hasta 
1580 y trataron hasta de tasar en Indias el precio de los esclavos (á 100 
duros en esta Isla) se conoce que no hubo provision formal, ni lo permitiría 
el estado de guerra en que sucesivamente nos hallamos con las naciones 
mar í t imas celosas de nuestras glorias: así que la principal introducción hu
bo de ser clandestina. 
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L a primeva contrata yot- 203 esclavos, de que hay positiva memoria, es 
la de Gaspar fie Peralta, que en 1586 obtuvo permiso de espendorlos donde 
mejor 1c acomodase en Indias, escepto el reino de Sta. Fe, y contribuyó al 
I l cy COJI 2.340.000 maravedises, que son 6.500 ducados. Pedro Gomez 
Reynelj que ofreció proveer á razón íle 3.500 cabezas al año por espacio de 
nueve, compró en 1595 su privilegio en 900.000 ducados: y Antonio Rodri
gues! de Elvay, que proveyó en 1G15 sobre el mismo pié, contribuyó al Rey 
con 115.000 ducados anuales. Por aqu í se infiere cuan mezquinas y esca
sas eran esas contratas para todas las Indias; mas aun ellas cesaron en 1640 
por la rebelión de Portugal, y siguió la provision estancada por la Casa de 
contratación de Sevilla y por cuenta del Roy en todo el siglo X V I I . 

Hasta que los franceses durante la guerra de sucesión comenzaron á des
pertar nuestra industria con sus especulaciones para permutar negros y efec
tos por tabaco, no hubo motivo ni estímulo para comprar esclavos. N o era 
nuestra Isla pais de minas, y lialáendo nacido la fortuna de la Habana por 
l a circunstancia de ser un punto ventajoso de arribada y reunion para el re
greso de los buques de Tierra-firme y Veracruz á Europa, no tuvimos hasta 
cntónces mas tráfico que el de refrescar sus víveres y aguadas. E n esta 
época, pues, es cuando se principió en la Habana á desear y poder comprar 
negros. 

Ganáron los ingleses por la paz de Utrecht la contrata del asiento. La 
primera factoría y los varios contratistas que sucesivamente se obligaron á 
proveer el estanco de Kspafia, huhiéron de repartir algunos negros; mas tu-
.vo el cultivo de tabaco sus vicisitudes y convulsiones, que hubieron de in
terrumpir la pública tranquilidad. Siguió en 1740 la Compañía de la Ha
bana con el cargo do la provision de España: apenas nacida sufrió los 
contratiempos do la guerra que aquel mismo año se nos declaró por los in
gleses y concluyó con la paz de Aquisgran. Continuó después la Compañía 
Hii tráfico de tabaco; pero yíí desalentada por las enormes pérdidas que ha
bía padecido. Un historiador patricio, que escribió en 1761, asienta que la 
Compañía había espeudido 4.986 esclavos entre grandes y chicos; y los in
gleses durante su dominio, que »o pasó de un año, trajeron bastantes. Por 
tanto, considerando nosotros que por aquel tiempo y á tenia la Habana de 
60 á 70 ingenios de azúcar bien pequeños, en comparación de los de ahora, 
muchas estancias y vegas de tabaco, supondremos por no parecer cortos, que 
baUrian entrado hasta la paz do 1763 en la jurisdicción de la Habana, es
clavos 25.000 

E n la parte oriental de la Isla, si recordamos que fué la mas 
antigua, l a mas favorecida al principio y mejor situada para el trá
fico clandestino, podemos inferir que hasta la invasion de la I l a -
baiuij sería mayor el número de esclavos introducidos allí que en 
la capital. Nos lo indica también con evidencia la mucha mayor 
porción do libres de color, que so observa en la parte oriental, de 
modo que hasta aquella época, cstimarémos su introducción en . . 35.000 

Es decir, en toda l a Is la hasta 1763, cabezas 60.000 
Desdo entóneos tenemos por lo que respecta á la Habana, las 

siguientes noticias. L a Compañía cuyas agonizantes reliquias sub
sisten lüista nuestros dias, introdujo en los subsecuentes tres años, 
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según puntual noticia que tenemos ¡í la vista 4.957. La contrata 
del Marqués de Casa Enriic en seis alios desde 1773 hasta 1770, 
importó 14.132. L a guerra interrumpió de nuevo el negocio; mas 
restituida la paz en 1783, condujo la escasa y mal comliinada con
trata de Baker y Dawson desde 17S6 hasta 1789, cabezas 5.78G. 
Siguióse luego el libre comercio de negros establecido por la Real 
cédula de este año, y prorogado hasta ahora, han entrado por él 
hasta fin de 1810, cabezas 110.136. Son on ía Habana desde 17G3 
basta 1810 - 135.011 

E n la parte oriental si consideramos que su primitiva fortimu 
fué declinando al paso que fué creciendo la de la Habana; si nos 
hacemos cargo de la poca estensUm do su cultivo en frutos de es-
traecion, que contando con Cuba, líayamo y Trinidad? únicos pue
blos que hacen algún azúcar, apénas forman la octava parte de la 
cosecha de la capital, será estimar allí muy alto la introducción, 
considerarla en mía cuarta parte de la nuestra, es ilueír en 34.000 

Son pues los esclavos introducidos en toda la isla 299.011 

C A P I T U L O V I L 

D E Í-AS O I H O Ü N S T A N C I A S O K I , IMJKIITO HE l .A H A U A N A 

C O N O C I D O A N T E S l'OR K U l>K C A K K N A H , V l - ' A V O H A I t l . K S 

U E S U I / I A S D i : S U F O l t l , A C I O N . 

El puerto do la Habana celebrado de propias y Ant? do N n -
de estrañas plumas con varios epítetos y sublimes en- r,!!'llc>n,íín'1̂ -
comios, que le gradúan de singula]' en todo lo descu
bierto, y por eso famoso en ambos intuidos, está en la 
costa del Norte, opuesto á los cayos y tierra firmo de 
la Florida con intérvalo de veinte y cinco leguas, pol
la cual sigue al Norte el canal de Bahama que llaman 
nuevo, su boca mira al mismo Septentrión, y es tan 
estrecha que desde el castillo del Morro á la fortale-

TOMO I . 12 
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za de la Punta, se comunican por la voz. La profun
didad de su canal es suficiente para sufrir los navios 
de mayor porte. Corre su ensenada de Norte á Sur 
y de Este hace un recodo al Oeste que vuelve hacia 
el mismo Norte, dejando como un itsrao de media 
legua entre la márgen del Sur y costa Septentrional, 
por donde se continúa la población con su continente. 

Hist, de la El Padre Florencia hacesuestension á tres leguas 
l í m n a i ^ ^ i ^e ^0jeo> resguardada de todos vientos, pues aunque 
fíií'^r ' ' está abierta al Norte, en poniéndose los bajeles al so

caire del Morro y serranía de la Cabaña, que la ciñe 
por la parte oriental aunque sea recio el aire parece 

Dr. i). Fran- calma. El autor del Atlas abreviado lo considera ca-
itfg°mCfl-<!r Paz ^e m^ vasos, y de esta noticia no dudo ser abo

nador porque puede verificarse muy bien, según la di
versidad de tamaños. En su entrada es la bahía muy 
estrecha, como se ha dicho, pero abre mucho mas en 
lo interior, porque desde los muelles de la Habana 
hasta los embarcaderos de la otra banda, media como 
una legua. 

Los dos lados de la bahía tienen unos aspectos 
muy agradables, de que go/.a la gente de los navios 
con libertad, porque en el de Poniente miran la bella 
perspectiva de la ciudad y sus muros y fortalezas, 
templos, torres, edificios y miradores, y aun parte de 
las plazas y calles, y en el de Oriente en pasando la. 
empinada sierra de la Cabaña, se descubre en algunos 
terrenos llanos y otros doblados, muy vistosas y ale
gres campiñas, hermoseadas no sólo despalmas reales 
y otros distintos y bien copados árboles, que produce 
la fertilidad del terreno, sino también de varias semen
teras que fomenta el cultivo, sirviendo al recreo y ad
miración, porque nunca les falta verdor ni lozanía á 
estos campos, verificándose en ellos lo mismo que del 
país de Canaan, ponderaba Moisés á los Hebreos, no 
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faltándoles la lluvia del cielo á los tiempos que la 
tierra la necesita, y así gozan de una amenidad per
pétua y de una copiosa fertilidad. 

Regístranse en ellos asimismo diversas cuscríais, 
unas en las distancias y otras á la propia lengua del 
agua, mas cómodas para la diversion del paseo, espe
cialmente el devoto y deleitable santuario de nuestra 
Señora de Regla, erigido en una breve punta que de 
la parte del Sur .se introduce en la bahía inclinada al 
Norte; cuyo templo y casas de hospedería, ceñidas de 
un recinto de piedra y coronado de almenas, si escita 
la devoción para religiosas romerías, también convida 
al gusto para recreaciones honestas. Haré de él mas 
estensa relación entre las iglesias de esta ciudad con 
noticia de su fundación, aseo de su culto, multitud de 
votos y solemne juramento con que fue aclamada pa
trona de esta bahía. 

Tiene esta en la ribera opuesta á la ciudad cuatro 
embarcaderos, el de Cojímar, Mari-Melena, Regla y 
Guasabacoa, j>or donde en canoas y botes se condu
cen y comunican las gentes y frutos, que de aquella 
banda quieren transportarse á esta; siendo mucho es
te trafico porque todo lo mas ocurre á esta ciudad de 
los ingenios y estancias de aquella comarca, y de la 
inmediata villa de la Asumpcion de Guanahacoa, y 
vienen ¡i desembarcar á los dos muelles que hay de 
esta parte en la Real contaduría y el que llaman de 
Luz, siendo frecuentes y casi innumerables las embar
caciones pequeñns, que diariamente cruzan á vela 
y remo la bahía, particularmente en tiempos (pie hay 
en ella escuadras: de modo que sin embargo de la 
moderación del estipendio establecido por el flete de 
cargazones y pasage de las personas, rinde hoy cerca 
de dos mil pesos de renta á los Propios de la ciudad 
en cada año, sin hacer cuenta de los aprovechamien-
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tos y utilidades, que le quedan al asentista que lo ar
rienda por un bienio, como comunmente se hace con 
los demás arbitrios, concejiles que goza como éste 
con Real aprobación. 

Por el parage que llaman Guasabacoa, que está 
como yá dije á la otra banda de la bahía en la parte 
del Sur, penetra un estero como un cuarto de le
gua la tierra dentro por el que desembocan en ella las 
aguas del rio Luyanô, que es perenne aunque no cau
daloso. En el tiempo de la secay á la parte del Leste 
del dicho estero en el sitio nombrado el Jagüey, está 
situado el Almacén ó casa de pólvora, que labró allí el 
Teniente General D.Juan Francisco de Güemes, gober
nando esta plaza, á quien avisó el incendio del navio 
del Hoy titulado el Invencible; los peligros á que esta
ba espuesta la ciudad en tener dentro de su recinto, 
como lo estaba, este material, por lo que eligid aquel 
lugar por ser el mas remoto y retirado de la pobla
ción y del tráfico, y donde sólo habita la tropa que lo 
guarda. 

En el recodo que desde la banda del Sur hace la 
bahía hácia el occidente, y a, la parte que cae al Nor
te y confina con la ciudad, se ha formado el Real Asti
llero ó Arsenal para la fábrica ile los bajeles de S. M. 
y de los particulares, quedando bajo de la artillería 
de los baluartes que guarnecen la plaza por la parte 
de tierra, de que hablaré después como corresponde. 

Es casi toda la orilla ó ribera de este puerto tan 
hondable que pueden dar fondo cerca de tierra navios 
de primera línea ó alto bordo, lo que hace menos 
costosas sus descargas y facilita sus armas, y se espe-
rimenta uno y otro así por las escuadras del Rey, co
mo por los bajeles sueltos y mercantiles, que andan 
en la carrera de Indias y demoran en este puerto, como 
tránsito casi indispensable de sus viages á Europa y á 
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otras partes; logrando como especifica un grave autor, 
á mas do los citados beneficios, refrescar las aguadas Eseeteiio 
y basíiinientos, curar y convalecer sus tripulaciones y ^ 
pasageros con mayor facilidad y felicidad que en otras 
partes de estos dominios; de suerte que si acaso falta
se, como añade el mismo, este asilo, se haría muy di
fícil y trabajosa, cuando no imposible la navegación. 

Las espuestas comodidades y las que en ocasiones 
les resulta, de completar sus cargazones con la coram
bre y azúcar de que abunda el país, les hace apeteci
ble y útil esta escala á los comerciantes, no Hiendo 
menos favorables los efectos que produce hacia el ve
cindario; pues logra la saca de sus frutos y otras con
veniencias por este medio, que es recíprocamente 
ventajoso á los unos y á los otros. 

C A P I T U L O V I I I . 

Í Í U N T I N I A S B 1, V M A T K U I A A N T I . C K I I K N T H K.NOHNADA l>K 

N O T I C I A S V I t A K O N K K C O N I H J C K N T K S A K M , A . 

l / à admirable colocación de este oelebérriino puer
to en los confines del seno Mejicano, y- cercanías del 
Canal nuevo, no sólo ha contribuido a la Corona y al 
comercio con los beneficios y utilidades que so han 
notado en el anterior capítulo, sí también con otros 
muy especiales que referiremos en este, para quemas 
bien se reconozca lo que ha servido en lo pasado y 
puede servir en lo adelante su conservación y el fo-
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mento de su trato para el mas pronto socorro de los 
naufragios, que esperimentan en estas inmediaciones 
los navios de la carrera de Indias, salvándose por las 
providencias que se han dado de él la gente y tesoros 
que se hubieran sin duda perdido, á no estar tan á la 
mano este puerto surtido regularmente de barcos pe
queños y grandes, que lo frecuentan y facilitan en 
breve cualquiera espedicion de estas ó de guerra, co
mo individuaré. 

Reaicéduiade El año de 1622 habiendo naufragado en los cayos 
t ??o¡f de Matacumbé la Almiranta v el galeón nombrado la 

inmo do 1637. , . •, •. , , v ^ T ^ n ^ 
Margarita de la. armada del Marques de Cadereyta, de 
que eran Capitanes D. Pedro de Ursúa y Gaspar de 
Vargas, se logro por la esquisita diligencia y continua
do trabajo de Francisco Nuñez Melian, vecino y Re
gidor de esta dudad, haber sacado toda la plata y oro 
que conducían en sus planes, en que fué muy intere-

Polit. Ind . l ib. sado el Real erario, y muy atendido este servicio por 
G.fól. 965. M. , como se inhere de lo que escribe de este suceso 

el doctísimo Soldrzano. 
Poco tiempo después, porque acaeció antes del 

año de 1630, fracasaron también en la costa de la 
Florida dos galeones de los del cargo del Maestre de 

Odd. cte29 do Campo Antonio de Otaiza, y según el contesto de un 
mayodoi f i s i . | £ e a j deSpaci10 que iie -visto, habiéndosele socorrido de 

este puerto, se salvó hasta parte de su artillería. 
E l año de 1691 se perdiéron en los bajos de la V i 

vera, que están en la costa del Sur de esta Isla, cuatro 
navios de los galeones que comandaba el Marques de 
Bao, el Maestre, y por el oportuno y pronto socorro 
que se les did de este puerto, y fué á cargo del Capitán 
D. Esteban de Berrea, vecino de esta ciudad, práctico 
en el mar y de esperimentada conducta, se consiguió 
salvar 156,000 pesos antes que la codicia denlos ingle
ses pudiese ocurrir de Jamayca ã coger fruíq de esta 
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desgracia, como lo intentaron después con poco ó nin
gún provecho. 

En los siguientes de 1698 peligró en la ensenada 
de Cibarimar cinco leguas á barlovento de este puer
to la Almiranta de los galeones del Almirante general 
D. Gerónimo de Lara, que iba á cargo de D. Bartolo
mé de Soto Aviles, debiéndose á la celeridad con que 
se acudió á su socorro de esta ciudad, para salvar el 
tesoro que conducía, el que apenas se perdiese otra 
cosa que el vaso y algunos pertrechos. 

A fines del año de 1712, se perdieron con un re
cio temporal en el parage que llaman Jaymanita, cin
co leguas á sotavento de este puerto la Almiranta de 
barlovento, que mandaba D.Diego de Alarcon y Oca-
ña, con otras cinco embarcaciones mercantes que del 
puerto de Veracruz venian á transitar por este para 
los Eeynos de España, á cuyo socorro se acudid con 
la mayor puntualidad, y se salvaron un millón y sete
cientos mil pesos, pertenecientes á S. M. y al comer
cio, haciendo menoría fatalidad y quebranto padecido, 
los auxilios con que fueron ayudados. 

Habiendo esperimentado igual desgracia en los 
placeres del canal de Bahama, la fragata nombrada 
San Juan, de la armada de barlovento, el de 1714 que 
iba á conducir la situación de las islas de Santo Do
mingo y Puerto Rico, avisó en una lancha á este 
puerto de donde se ocurrió con tal presteza al socorro, 
que no sólo se salvó la gente y caudales, sino que se 
recogiéron los pertrechos y equipage. 

El sucesivo año de 1715 padeció en la costa de la 
Florida y proximidades del rio Aiz, entero naufragio 
la flota de Nueva-España del cargo de D. Juan Este
ban de Ubilla, y los navios del Capitán de mar y guer
ra D. Antonio de Echeverz, y pidiendo una pérdida 
tan numerosa, socorro muy considerable de bajeles, 
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buzos, víveres y gentes, todo se facilitó con increíble 
presteza, habilitándose las embarcaciones del tráfico, 
recogiéndose los bastimentos necesarios y lo demás 
conducente para el alivio de los fracasados, contribu
yendo con caudal para el apresto el Capitán Manuel 
de Meireles vecino de esta ciudad, lográndose por este 
medio muy buenos efectos hacia los intereses de S. M. 
y del comercio. 

Continuándose después el descubrimiento y buseo 
del tesoro que llevaban algunos navios de particulares 
auyentáron los piratas ingleses nuestros operarios, y 
fué preciso formar armamento para retirarlos de allí, 
como se ejecutó hallando embarcaciones de buen por
te y fuerza, y gente esperta del país para tripularlas: 
con cuya providencia se logró al fin, debiéndose estas 
y otras de igual importancia, á la inmediación de este 
puerto, y proporciones con que se hallaba por su co
mercio. 

En el infortunio acaecido el dia 16 de Julio de 1733 
á la flota del Teniente general D. Rodrigo de Torres 
que naufragó toda, á escepcion de un navio de ios de 
su conserva, en los yá nominados cayos de Matacum-
bé, no fuéron menos activos, completos y eficaces los 
espedientes que se dieron por este Gobierno para so
correr la gente, sacar y conducir el tesoro y parte de 
los pertrechos á esta ciudad: común asilo en tan trá
gicos sucesos por lo bien proveído que ha estado este 
puerto de embarcaciones proporcionadas á tales fines 
y abundar de víveres y gentes prácticas; lo que cos
taría mucha dificultad, y no ménos tardanza y gastos, 
si por la falta de comercio viene á otro estado y cons
titución que la imposibilite para el remedio de otros 
semejantes accidentes. 

En los que se han esperimentado en tiempo de 
guerra, no ha servido, ni ayudado ménos este puerto, 
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para el socorro y refuerzo de los circunvecinos, como 
tocaré en el lugar conveniente, siendo por sus singula
res circunstancias mas á proposito para adquirir y co
municar las noticias mas importantes á los ríos Rey-
nos por medio de prontos repetidos avisos, como lo 
espresó J). Francisco Dávila Orejón, trayendo por 
ejemplo lo que el año de 1669 se logró con la flota del 
General D. Enrique Henriquez debido á las anticipa
das prevenciones de la Habana, pues, como dice el 
antedicho, todas las noticias que pueden causar daño 
á una y á otra armada aquí se alcanzan mejor que en Kwjci.doiinii-

otra parte para dirigirlas á Veracruz á las flotas, y á j"^*1^'1' 
Cartagena á los galeones: cláusulas que autorizan el 
asunto, y con (pie iinaliza el capítulo. 

C A P I T U L O I X . 

1)H M>S [ ' H I N C I l ' I O S 1)F, L A F O R T 1VI*' A V I O N 1)K E S T I', IMJEH-

T O , v H F J j A C I O X nr. L A S qvv , sr. H A N I D O A U M - K N -

T A N I í O . 

Error fué de Licurgo y otms antiguos, imitado 
después de la arrogancia de los numantinos, y de los 
bárbaros etiopes de la Abassia, librar únicamente la 
defensa de las ciudades en el esfuerzo de sus habita
dores, despreciando el abrigo de las murallas y el res
guardo de las fortiíicaciones, como desdoro de la ani
mosidad de los ciudadanos, cuando aun la misma 
celestialJerusalen (pie nos describe San Juan en su 

TOMO Í. l.'í 
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Apocalipsis, se manifestó cercada de muros y guarne
cida de almenas, siendo en todas edades y poblacio
nes, tan precisos como practicados estos reparos que 
sólo en el capricho de los espresados pudo tener esti
mación tan soberbia idea, á la que parece fué en par
te algo semejante la de aquellos Ministros que á los 
principios del descubrimiento y población de este nue
vo mundo, componían el Consejo de nuestros monar
cas, pues se adhirieron según dice Herrera, al dictamen -
de que no convenia se fortificasen las recientes plan
taciones de Indias, basta que el ano de 1526 prevale
ciendo como mas bien fundado el opuesto sentir, se 
mandaron resguardar con algunos castillos y fortale-
-/.as, principalmente las marítimas. 

A este espediente tan favorable darían sin duda 
motivo las lastimosas y repetidas hostilidades que eje
cutaban en ellas los piratas y corsarios estrangeros, los 
cuales avisaron con el estrago para que se proveyese, 
aunque tarde, de remedio que asegurase las nuevas 
poblaciones, disponiéndose desde luego para precaver 
otros insultos, el preciso reparo de algunas defensas, 
lo que no tuvo efecto por lo respectivo á la Habana, 
hasta algunos años después. 

H i s t , ao^íl' ^ n ê  ^0 1538 esperimentó la enunciada villa sien-
Flor, cap. i?, do su Grobemador Juan de Roxas, el mismo infortunio 

que los demás puertos y poblaciones litorales de indios 
sin que se eximiera en ella lo sagrado del templo, ni 
lo venerable de las imágenes, de la codicia del saco, 
ni de la voracidad del incendio que la redujo á ceni
zas; llegó ¡i Cuba lo infausto de esta noticia con la 
velocidad con que comunmente vuela todo lo trágico, 
y como pocos meses antes habla arribado á aquel 

inr . ] i i> . i pág . puerto con el Gobierno y Capitanía General de la Isla 
21 • el Adelantado de la Florida Hernando de Soto, ha

llando en su magnánimo corazón no sólo resistencia 
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para el golpe, nino actividad y fumas pura cl .socorro, 
dió pronta providencia para que el Capitán Mateo 
Accytuno natural de Talaverade la Jieina, pasara á KI misino lili 

reedificar la njas que arruinada y estinguida pobla- ws- '65-

cion. y ã promoveria construcción de alguna fortale
za para su defensa y seguridad, á laque parece dió 
principio desde su ingreso en la Habana, poniendo 
por obra en el parage que ahora esta, aunque no con 
tanta perfección ni amplitud, ei Castillo do la, Real 
Fuer/a. que por ser la primera la distinguieron des
pués de hechas las obras que hoy tiene, con el lítalo 
de la Fuerza vieja, de quien quedó por Alcaide el 
mismo Aceytuno y congetuvo estaba perfectamente 
acabada por los años de 1544 ó siguiente, pues en el 
inmediato de 1546 se espidió á pedimento de su Alcai
de la Real orden para que los navios, así sueltos como 
de escuadra que entrasen en este puerto, saludasen Dec. 7'l\\b. H 

su fortaleza como la de Sto. Domingo, scgim afirma ™i¡¡ 10 P*£ 

Herrera, y hoy es disposición de una ley recopilada. 
Está plantificada la referida Fuerza en esta banda v, Flor, IÍÍM 

de la bahía que cae al Poniente, frontera á la sierra J^N^wim. 
de la Cabana al mismo labio ú orilla del mar y raíz ni», i . fói 23 
de la población opuesta a la boca del puerto que des
cubre enteramente. Es una íortilicaeion regular cua
drilátera, con cuatro baluartes uno en cada ángulo; 
aunque es algo reducida es muy fuerte, por ser sus 
murallas dobles y sus terraplenes de bóvedas: la altu
ra de aquellas será de 24 á 25 varas, y está circunda
da de un buen foso donde se ha labrado en estos tiem
pos una gran sala de armas: tiene en el ángulo salien
te que mira por un lado á la entrada del puerto, y 
por otro á la plaza de armas, un torreón con su cam
pana con que se tocan las horas y la queda de noche, 
y se repiten las señas de velas que hace el Morro, po
niéndose en ól las banderillas correspondientes al 
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número de las que lian avistado, con distinción de las 
que aparecen á barlovento 6 reconocen á sotavento. 

Desde el año de 1718 que pasó su habitación á 
ella el Brigadier I). Gregorio Guaxo, gobernando esta 
plaza, de que yá habia ejemplar en el tiempo del Maes
tre de Campo I) . Juan de Tejeda que vivió allí, sirve 
de palacio ó inorada á ios sucesores en este empleo, 
quienes han ido amplilicando sus fábricas á propor
ción de sus familias, especialmente el Mariscal de 
Campo I). Francisco Cagigal, (pie la ha ilustrado con 
una pieza que ha construido sobre el caballero que 
cae a el mar, para sala de recibo, adornada interior
mente de medallas y escudos primorosos de yeso; y 
por lo osterior con un halcón hermoso que la circun
da d rodea. 

El nominado Hrigadier hizo y formó el rastrillo 
que hoy tiene esta fortaleza, y los cuarteles altos y 
bajos que á su continuación corren al lado del Sur, 
para el alojamiento de la tropa de. infantería y caba
llerías de la montada. 

Juan Díaz de La Alcaidía ó Comandancia de esta fortaleza andu-
ulo^díind vo ancxa â 1111 tiempo al empleo de Gobernador y 
cap."as. Capitán General cíela Isla, según se manifiesta de 

de una Real cédula fecha en el Pardo á 21 de noviem
bre de 1590, de que haré mención en otro capítulo; 
pero tengo evidencia de queá mas del Capitán Acey tu
no, obtuvieron este encargo ántesque se encomenda
se á los Gobernadores, el Capitán Juan de Lovera, 
Diego Fernanclcz de Quiñones y el Sargento Mayor 
Diego de Arguello, y que después lo cjerciéron Fran
cisco Diaz Pimienta, D. Antonio Manuel de Aguila 
y Roxas, y su hijo el Capitán D. Juan, caballero del 
orden de Santiago, natural de esta ciudad que fué el 
último Alcaide de esta fortaleza. 

Esta fué sin duda el exordio ó principio de la for-
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tifícacion (le la Habana, que esjíGnmcntó desde luego 
los favorables efectos que le vesaltabaii do esta defen
sa, pues en los años de 15-13 ó 1544 gobernando esta 
villa el Ldo. Juan de Avila, arribáron sobre este puer- iModraiuta 
to cuatro navios de guerra y un patache francés de ¡['^f^^'^' 
que era Comandante Roberto Baal, cebando gente en i.p^is?.11 
tierra por la paite en (pie aliora está el castillo de la 
Punta, fué rechazado y puesto en fuga, con considera- jf(iiT ^ 7 
ble pérdida de los enemigos por el fuego de la artille- I¡I>! 10. clip, 
ría do fa Fuer/.a, y ardor con que á su abrigo le acorné- 19 »»• 
lié el vecindario, pagando en esta desgraciada empresa 
y no esperada resistencia, algún tanto de lo que ha
bía obrado en Santa Marta y Cartagena, pues si de 
allí salieron victoriosos, de aquí se retiraron corridos 
y escarmentados. 

La esperieneia de lo que habia contri buido para 
atajar el antedicho insulto la espresada íbrtale/.u, ó lo 
(pie es mas de creer, el pleno y perfecto conocimiento 
de la esencialidad de esle puerto pfira el mayor seguro 
del comercio y navegación de los dos Keynos, hí/.o 
que años después el licy nuestro Sr. I). Felipe I I , por iim-. aw. ii» 
¡intonomasia el prudente, aiUeviemlo con su gran po- l'- "• 
lítica é incomparable penetración (pie lo que en ton
ers era interés de unos corsarios particulares, Negaria 
á ser en lo sucesivo objeto y cmpefio delas testas Co- p. L , , , , , , , ^ , 
roñadas, mandó se construyese una insigne fortaleza Vumlor. Sm;n 
digna de su Ileal ánimo y propia para el designio de ^ ' ' ^ 
hacer inespugnable este puerto, destinando para ello 
al famoso ingeniero Juan 'Bautista Antonelli, que con 
la dirección del yá enunciado Maestro de Campo Te
jeda Gobernador y Capitán General de la Isla, empe
zó á fabricarla el año de 1 5 8 9 , á cuyos principios fué 
el arribo de ambos á esta ciudad, no dándole lugar al 
segundo todo el tiempo que permaneció en este Go
bierno para que la dejase perfectamente acabada, por-



£6 L L A V E DEL NUEVO ¡WUNDO. 

que consta de una representación de su sucesor D. 
Juan Maldonado Barnuevo, que aun el de 1589 no es
taba cabalmente concluida la obra, y que necesitó de 
los auxilios del vecindario, para proseguirla y finali
zarla. 

Ademas de un testimonio tan autorizado, persua
de la misma grandeza de este castillo, la robustez y 
estension de sus muros, y la profundidad de su foso, 
que aunque hubiesen sido muy numerosas y efectivas 
las espensas, y multiplicados los operarios destinados 
para su construcción, no pudo ünalixarsc en tan corto 
tiempo, como manifiesta la inscripción ó letrero que 
existe grabado en una piedra, ala entrada del rastri
llo de la prevenida fortaleza: porque siendo indispu
table que así el espresado Gobernador Tejeda, como 
el ingenierio Antonelli llegaron á esta ciudad corrien
do yá el año de 1589, en que se supone ya hecha, no 
es verosímil que mm máquina tan corpulenta como la 
que admiramos, KC hubiese concluido en lo restante 
del mismo año; cuya reflexion me hace ser de sen
tir, se puso inadvertidamente el ano en que se le 
dió principio, por el de su consumación; como se per
cibe del siguiente rótulo que se conserva en el lugar 
yá referido, aunque lastimados algunos caracteres por 
la injuria del tiempo que todo lo destruye. 

GOBRUÑANDO T.A MAGOSTAD 1)El. SliÑOU DON F l I K L I l ' E 
SEGUNDO HICIERON ESTE CASTILLO DEL MORRO EL MAES
TRE DE CAMÍ'O TEJEDA Y E E INGENIERO ANTONELEI, 
SIENDO ALCAIDE ALONSO SANCHEZ DE TORO. AÑO DE 
1589. 

Para individuar con la claridad correspondiente 
las circunstancias de este gran castillo, se necesita de 
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mas campo que el que me deja este capítulo, y así re
servo su descripción para el subsecuente, á que solici
taré ceñirla, y dar lugar también al de la Punta. 

C A P I T U L O X. 

R E F I E R E S K LA SITUACION V GHANDEZA H E L CASTILLO 
DEL MORRO, LOS ALCAIDES QUE HA TENIDO V SE DA 
NOTICIA DEL DE LA PLJNTA. 

Sobre un alto peñasco que combate embravecido 
el mar, por su elevación dominando el puerto, la ciu
dad y las playas circunvecinas de barlovento y sota
vento, esta situada la «çran fortaleza de los tres Reyes, 
célebre en ambos orbes, en una punta que (lela parte 
del oriente sale á la misma boca ó entrada de la bahía cmnoioo-. do 
y cae al Nornorucstc, levantándose 35 ó 40 varas de H. Jumi »io 
la superficie del mar, (pie á veces furioso suele asaltar Jg',*2'p' 
tanta altura. Su fortificación es irregular, pomo per
mitir otra el terreno 6 estensíon del risco, y se com
pone de un medio baluarte formando en lo mas angos
to de la punta, el cual tiene en el ángulo saliente un 
sublime torreón de doce varas de alto, que llaman el 
Morrillo (I) y sirve de atalaya para vigiar las embar
caciones que se avistan y hacer seña con la campana 
del número de velas que se descubren, las que se ma-
niliestau por unas banderitas (pie se fijan sobre la cor-

(1) W-üsi» hi mitii A :i l liiml dt; vaU; capítulo. 
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tina que cae encima de la puerta del castillo, y mira 
ã la población, distinguiéndose por el lado en que las 
colocan, el rumbo ó banda por donde aparecen como 
yá espresé en el capítulo antecedente. 

A este medio baluarte se siguen hacia el mar cua
tro pedazos ó cortinas que forman algunos ángulos, 
según da lugar la figura del peñasco, y en ellos hay 
repartidos cañones gruesos que todos miran al mar: 
rematándose los espresados lienzos en un baluarte 
cuadrado que tiene cuatro piezas de bronce con la 
misma mira, y del medio sale una escala plana hacia 
otro baluarte, que compite en la altura al torreón del 
Morrillo, mirando una de sus caras al mar, y la otra 
á tierra, guarnecidas ambas y sus flancos, de cule
brinas de bronce de buen calibre. 

Desde este baluarte continúa una cortina que re
mata en otro casi igual y mira á la campaña de bar
lovento, ü la bahía y ciudad. En 61 hay un grande 
ajjibe 6 alberca: ciñe todo este lienzo de muralla in
termedio, y los dos baluartes colaterales un foso pro
fundísimo abierto en la misma peña, con entrada en
cubierta y estacada a, la campaña, que es asperísima 
por ser toda de arrecifes muy agrios. 

Corro desde este baluarte hacia el poniente un 
lienzo de muralla de 40 á 4:5 varas de largo, que cae 
á la bahía y remata en una escala plana que baja has
ta el Morrillo, y al lado izquierdo tiene otro baluarte 
cuadrado con cuatro cañones que apuntan dos ¡i la 
boca del puerto y dos á s u fondo: hay en él otro alji
be nada inferior al que he referido, y ambos se repu
tan con provision bastante de agua para mantenerla 
guarnición en el nías prolijo sitio que pueda ofre
cerse. 

Del pié del torreón del Morrillo sale y desciende 
una escala plana hasta la plaza de armas en donde 



JOSÉ BI. 1*'. DE M I R A T E . S9 

está situada hâcia cl Norte, la iglesia, cana del Coman
dante, otra para el Capellán y oficiales, y tres cuarte
les altos y bajos para el alojamiento de la tropa, divi
didos unos de otros con sus regulares calles: hay 
otras olicinas. calabozos y bóvedas en lo inlorior de su 
ámbito, siendo la mas principal la del cuerpo de guar
dia que es á prueba de bomba. Tiene éste á su en
trada un ])iiente levadizo, por donde se pasa á lapuer-
hi del rastrillo desde la cual se baja al llano por 
una larga esphinadíi. con su parapeto (pie la res
guarda. 

Habiemlóse premeditado seria conveniente demo
ler de la obra antigua que tenia esta fortaleza, un ba
luarte pequeno, formado casi al pié del Morrillo, 
titulado los doce Apóstoles, por el número de los ca
ñones que lo guamecian y eran dedicados ¡i estos 
santos, se constniyó bajo del castillo ¡ t ía [tarto del 
Sur una batería en figura de inedia luna, á donde se 
trasladaron las citadas piezas, la cual tiene cuarteles 
y oficinas para la gente que se destacare á su defensa, 
y lodos los filemos miran á la boca, del pncrlo: labróla 
cu su tiempo !>. .Juan Francisco de (Jitemes. 

A distancia de 500 varas del castillo, se formó 
después olra con igual númerode cañones, nombrada 
la Pastora que por estar mas baja y oculta, es mas 
resguardada, y por consecuencia muy ofensiva, á los 
bajeles que intentaren forzarla entrada: perfeccionó 
esla última I). Ki'aneisco Cagigal de la Vega. 

Kl primer Alcaide de este castillo, cmno ipieda 
dicho, fué Alonso Sanchez do Toro, como consta de 
la inscripción que dejo trasuntada, á quien siicediéron 
en este empleo, según he podido investigar, las per
sonas siguientes. 

Año de IfiOO, Antonio de Guzman antes Castellu-
no de la Punta. 

TOMO I. I I 
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Wisifycat'- Añ0 (le 1607' Jliatl de Villaverde, que fue prime-
aral do Ooba.m Gobernador de Cuba. 

Año de 1615, Gerónimo de Quero que fué antes 
Sargento Mayor de esta plaza, y mandó las armas con 
título de Gobernador y Capitán General en virtud de 
Real provision de la Audiencia-del distrito, espedida 
el año de 1619, ascendió al Gobierno y Capitanía Ge
neral de la provincia de Santa Marta. 

Año de 1624, Capitán Juan de Esquivel Saavedra: 
gobernó las armas, y después obtuvo el empleo de 
Castellano de S. Juan de Ulúa y Gobernador de Vera-
cruz. 

Año de 1625, Capitán Cristóbal tie Aranda, man
dó lo militar. 

Año de 1630, I) . Mateo Varaona interino en vir
tud de Real orden. 

Año de 1633, Sargento Mayor Damian'dc Vega. 
Año de 1638. Juan de Aif/jncndi, Gobernador de 

las armas. 
Año de 1644, Sargento Mayor I). Lúeas de Car

vajal. 
Año de 1654, Capitán Pedro García Montañés, 

gobernó la guerra. 
Año de 1655, 1). José de Aguirre, gobernó lo mi

litar por muerte de 1). Juan Montano. 
Año de 1660, Gaspar Martínez de Andino, Caste

llano antes de la Punta; pasó después con el grado de 
Maestre de Campo al Gobierno y Capitanía General 
do la isla de Puerto-Rico. 

Año de 166-3, Capitán Pedro García Montañés, por 
deposición del antedicho. 

Año de 1664, Gaspar Martinez, restituido. 
Año de 1683, Capitán de caballos 1), Andrés de 

Munivc, caballero del orden de Santiago: gobernó la 
guerra. 
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Año de 1701, Capitán de caballos D. Luis Chacon 
natural de esta ciudad, gobernó tres veces las armas, 
la última como Gobernador y Capitán General en vir
tud de Real orden; tuvo el grado de Teniente Coro
nel. 

Año de 1734, Coronel I ) . Manuel José de Júsliz, 
natural asimismo de esta ciudad; fué ante Sargento 
Mayor de esta plaza, y después Gobernador y Capitán 
General delas provincias de Florida. 

Año de 1750, Teniente Coronel U. José Fcrnande'/ 
liorbua, antes Sargento Mayor de esta plaza. 

Año de 1751, Teniente Coronel I>. Fulgencio Gar
cía de Solis, Sargento Mayor de la plaza de Cuba y 
de la Habana: pasó en Ínterin de Gobernador y Capi
tán General de la Florida, y después en propiedad de 
Comayagua en el Key no de Guatemala. 

Año de 1754, Capitán 1). Mateo de Sarabia ac
tual. 

Fue este empleo en la antigüedad de la mayor 
coníiair/a por tener y gozar entre otras preeminencias, 
que corren recopiladas entre las Leyes de Indias, la de 
suceder en el Gobierno militar de toda la Isla por 
muerte del Capitán General de ella, en cuya posesión 
permaneciéron desde el año de 1015, (pie á pedimen
to de Gerónimo do Quero se les confirió este honor, 
hasta el de 1715 que se creó para esta plaza Tenien
te de Key 6 Cabo subalterno, ¡i ejemplo de los que W-«'duin fr-
había yá en estas parles en las ciudades de Cartagena ¡íj",̂ !1 ^ " ¿ ^ 
y Santo Domingo, siendo el primero provisto el Coro- licmbm IGI.O. 
nel reformado 1). Pedro de Olivier y Fullana ¡ i quien 
antes de pasar á tomar posesión de este empleo, se le lí̂ '1^^111!''-) 
dio ascenso al gobierno de la Florida donde falleció. <\r i)jc. m.v 

Con poca diferencia de tiempo, porque fue en el 
del gobierno del mismo Maestre de Campo Tejeda, se 
empezó á labrar otra fortaleza al poniente casi fronte-
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ra a la del Morro, que está & la otra banda, y aunque 
inferior en todo ú la de los Heves, es muy á propósito 
por estar situada en terreno bajo para baür mas á la 
superficie la campaña de este lado, y para coger entre 
dos fuegos á los bajeles enemigos, que emprendiesen 
tomar el puerto, que aunque se hace tan difícil por la 
estreche'/, de su canal, quiso ponerlo con esta defensa 
mas árduo el arte; aunque algunos inteligentes en el 
de la fortificación, no ia han considerado tan conve
niente como la supongo, lo que entendido en la Corte 
ha motivado varias providencias para su demolición; 
pero siempre lian quedado suspensas, lo que obliga á 
creer que con mejores informes, se lia calificado por 
necesaria 6 á lo ménos por útil. 

La figura ó forma de rsta, fortaleza nombradtf San 
Salvador (le la Punta, es cuadrilátera con sus baíuar-
les en cada ángulo, y sus llaneos regulares: los licny.os 
ó cortinas intermedias tendrán como 40 varas de lar
go, de donde se puede deducir según reglas el ámbito 
y tamaño de los espresados baluartes de los cuales 
dos miran ai mar y los otros á tierra, y están guarne
cidos de buena artillería: tiene fábricas interiores para 
la habitación de su Comandante, y alojamiento para 
la gente (pie la guarda. Su entrada la resguarda un 
parapeto de cantería con su estacada: desde ella has
ta la puerta del recinto de la muralla que cae á aque
lla parte, se ha formado camino cubierto, que está ca
si á ta orilla de la bahía, y hoy se 1c han aumentado 
«tras obras de importancia hacia la campaña. 

Consta por una piedra que permanece embebida 
en una de sus cortinas, que á la fábrica que en ella hi
zo el Gobernador Tejeda, aumentó alguna en su tiem
po 1). Lorenzo de Cabrera su sucesor. Los Alcaides 
(pie ha tenido desde su principio, parece que han sido 
los (pie espresare á continuación, aunque puede fal-
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tar uno ú otro dc que no se ha podido liallar no-
licia. 

Año dc 1596, Capitán I). Antonio dc Guzman. 
Anode 1600, T). Mateo dc Varaona. 
Año de 1624, Capitán Juan dc Aleman. 
Año de 1630, Capitán N . Portierra. 
Afio dc 1637, D. Pedro Kiiriquey, de Novoa.. 
Ano de IftôO. Cnpitan Gaspar Martinez dc Andino. 
Ano de 1660. Capitán de caballos I). Andrés dc 

Munive. 
Ano dc 1683, Capitán de infantería Gaspar Mateo 

ile Acosta, mi abuelo que pasó con grado de Maestre 
de Campo á los Gobiernos y capitanías generales de 
Ciimana y Maracaybo. 

Afio de J683, Teniente de caballos ]). Francisco 
Caytan de Vargas. 

Año dc 1687. 1). Pedro de Aranda y Avellaneda, 
antes Sargento Mayor del Presidio dc la Florida. 

Año de 1694. I). Pedro Rodriguez Cubero, que pa
só al Gobierno del Nuevo Méjico. 

Ano de 1700. Capitán de caballos 1). L u i s / a ñ u d o 
y Anaya, (pie pasó al de Cuba. 

Año de 1710, Sargento Mayor I). José di; Santa 
Cnr/ natural de esta ciudad. 

Año de 172Í), Capilan de infantería 1). Juan dc 
Florencia natural de ella. 

Año dc 1737, 1). .Juan dc Figueroa idem. 
Año de 1758. I). Fernando Arias, actual. 
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E n el suplemento al Diario del Gobierno (te la Habana, ilel jueves 5 de | 
octubre do 1830, hemos encontrado el informe, ponnenor de los trabajos y f 
mejoras que se hicieron para lograr el brillante alumbrado del fanal gira- ] 
torio levantado en el Morro pava guía de los buques, durante la noche. Y ; 
lo transcribimos como un documento irrecusable. i 

OFICIO DI=L SES OR RKIGADIEE I>E LA. AKMADA U. HOXOKA-CO HODYOKÍ \ 
SOTSIÍIS LA JÍEL'ARAOIOX DEL ÍAKAL GIRATORIO DEL MORIÍO, QUE IÍE R 
ORDEN SUPERIOR SE IMPRIME PARA COXOCTMIEKTO DEL PÚHLICO Y Y 
GOBIERNO I>E LOS NAVE0A5TKS. J 

Concluida la reparación del fanal giratorio establecido eon Real apro- \ 
bacion en el torreón de la fortaleza del Morro (le cuto puerto, cuyo examen 
tuvo Y . S. á bien confiarme bajo la autorización del Excmo. Sr. Coman- | 
danto general de marina de este Apostadero, lo pongo en la debida noticia j 
de V . S., y que desde la noche del dia 24 del comente principiará á alum- ; 
brar con doce reflectorcfj pafftbólicOí? de once y cuarta pulgadas de diáme- j 
tro, que lie tenido que hitcer construir aquí, de plata batida, por no haber 
sido posible encontrar artífice que los ejecutara de cobre con una hoja de i 
plata sobrepuesta en su parte cóncava, cuales son los que generalmente se i 
usan para este propio objeto al íin de su menor costo. í 

Los mencionados doce reflectores son guarnecidos do sus correspondi en- í 
tes cajas do hoja do lata para el depósito del aceito destinado á alimentar 
mm laces, de las inftchas civevdares de algodón con sus tornillos y roscas pa
ra subir y bajar aquellas, hasta apagarlas si se quiere, sin necesidad de to
carlas, y do sus chimeneas de cristal que atraviesan los reflectores á fin de 
que el humo no empañe sus surpcrficies cóncavas, pulidas á manera de es
pejo, y se hallan adaptadíif de seis en seis á cada uno do los dos lados de 
una plancha de hierro batido de figura ovalada, cuyo diámetro mayor cons
ta de 54 pulgadas y el menor de '3G, la que siendo colocada verticalmente 
sobro un fuerte eje giratorio, (pie describe por medio de un relox el círculo 
entero en el espacio do (los minutos, se muevo á la par de él presentando al-
tcniativamcnte á todos los espectadores, en cada minuto la plenitud do las 
luces do uno do sus dos huios, Ins que empiezan por una total ocultación 
de lo brillante de ellas, siguen gradualmente hasta dar la mayor que son 
capaces do producir, y terminan por perderla gradualmente hasta volver á 
ocultar su brillantes del mismo modo quo se empezó, continuando así sin 
cesar todo el tiempo que el fanal ha de quedar encendido para llenar los f i 
nes do utilidad á que se ha colocado. 

Debo observar á V . S. que las obras ejecutadas anteriormente en el es
presado fanal, liabieudo sido con la mira de alumbrar con gas, cuyo pro
yecto no ha surtido el electo que se esperaba, rara es la que ha podido apro
vecharse ó aplicar al alumbrado con aceite que he adoptado, como el mas 
seguro y el mas económico; motivos porque las naciones marineras le han 
preferido en loa fanales que so ven construidos en sus puertos. 

Nada lio omitido de cuanto me han sugerido la teórica y la práctica á 
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fin de poder lograr en el mecanismo de las lámparas, el mejor modo de ali
mentarlas con el aceite para que produzcan y conserven la mayor cantidad 
de luz posible y á asegurar su duración todo el tiempo que hayan de durar 
encendidasj cualquiera que sean el viento y el agua que sobrevengan, por 
ser estas las ocasiones en que mas las necesitan los navegantes cuando se 
hallan á la proximidad de una costa ó de un puerto. 

Para conseguir esta prmcipal ventaja, he hecho colocar en las cuatro 
grandes aberturas que tiene el torreón y hasta en su puerta de entrada, 
fuertes ventanas con sus correspondientes bastidores de cristal, de quo care
cían, y por dondo era tanto el viento que se introducía en el fanal, que no 
podia menos de apagar sus luces al momento. 

E l mismo y aun mayor inconveniente se tocaba con la mucha agua que 
en tiempos lluviosos entraba en el fanal, tanto por sesenta cristales que le 
faltaban, como por una clara de seis pulgadas de alto (pie haliia por todo 
ol rededor de él en su estremo superior; pero todavia en mas abundancia 
con la que se introducia por un agujero practicado en el vértice de la- cú
pula, por donde pasa la barra de hierro que sostiene la bola y la veleta, 
pues era en tan grande cantidad que considero como imposible se mantuvie
sen las luces encendidas un solo instante, y que el relox pudiera conservar
se límpido y corriente cual debe estar una máquina de esta clase para pro
ducir su efecto, y dejase de inutilizarse enteramente su mecanismo por el ro
bín de las piezas que le componen, como efectivamente así ha sucedido. 

Todo se ha reparado y puesto en el órden debido, á fin de proporcionar 
á la navegación, si no el completo do la utilidad que merece un puerto latí 
concurrido cual es este de la Habana, á lo ménos toda la de (pie es suscep
tible el torreón de la fortaleza del Horro, no construido ciertamente desde 
su principio, como es bien sabido, con el objeto de recibir en lo alto de el 
un fanal do las dimensiones que pido aquel grande objeto, con su corres
pondiente galería y un corredor al intermedio que ha de ser suficiente ¡t 
dar el necesario desahogo, no sólo :i los sirvientes, sino también á los ope
rarios destinados á armar y desarmai", en casos necesarios las innumerable^ 
piezas de que se compone una obra de esta clase, tanlo mas difícil y arries
gada de ejecutar á aquella grande altura, cuanto mas estrecho sea el sitio 
donde se haya de trabajar, debiendo asimismo observar á V. fá. que esta 
reparación (pie me ha hecho el honor de confiarme, y de que únicamonte ¡na 
lie encargado en obsequio de la [iiildíca utilidad, no debe con siderarão sino 
como interina; I ' . ' porque el torreón del Morro á causa do su poco diáme
tro no permite sino un fanal de peipieña magnitud, cual es el actual, y 2" 
porque la base de él en lugar de sentar á nivel de la altura ó antepecho del 
balconage, á fin de que los navegantes pudieran disfrutar de la vista entera 
de la luz, está sentada al nivel del |)Íé de dicho balconage, (pie teniendo 
como cuatro pies de alto y el fanal sólo ocho, es visto que la obstruye la 
mitad de la luz, cuyo notable defecto unido al de la pequeñez de los crista
les que con este motivo aumentan proporcionalmente el número, superficie 
y eonsigoU'ivle sombm del umrqmwlo de hierro (pie los contiem;, v al poco 
grueso de ellos, apesar do sordid mayor que aquí se lia encontrado, mani
fiesta la poca utilidad que este fanal en su actual estado puede prestar, no 
obstante de los esfuerzos que haya hecho para mejorar su luz, pues si se com
para el corto diámetro de 11 y cuarta pulgadas que tienen los reflectores, 
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que lie hecho coustruir con el de 36 quo tienen los que he visto en varios 
fanales de puertos estrangeros, se vend rá en conocimiento de la mayor luz 
que estos deben producir con respecto á aquellos, j l a mayor altura que de
ber ía tener el fanal del Morro para su colocación, siendo tres órdenes de re
flectores, uno sobre otro los ijuc suele haber, con rm intervalo suficiente 
entre ellos que pedirían una altura de fanal de 12 á 14 pies lo menos, 
es decir, casi dupla de la que tiene, con un diámetro de 13 á .1.4 pies en lu
gar <lc i), cerrado con cristales de 5 á 6 pies de superficie y de tí l íneas de 
grueso en lugar de vidrios de uno y medio pies superficiales y de una l ínea 
de grueso, únicos que se han hallado. 

Aunque liabia pensado proponer á V . S, enmendar el defecto de la ga
lería, cuya altura, que llega á la mitad de la del fanal, obstruye, según ya 
ho indicado, una gran parte de las luces colocadas en lo interior de él , no 
lo lie verificado por ol mal estado del torreón, en el que lie advertido á la 
pai'te esteríor del muro que mira a l Esto y al Nordeste, una hendidura con
siderable que se estiende de alto á bajo, ocasionada por el poquísimo espe
sor <lc 18 pulgadas que tiene el innro esterior de la escalera y por el empu
j e que la bóveda de ésta lia hecho yá contra él, defecto que no puede reme
diarse sino haciendo do nuevo el torreón, ó bien macizando el hueco de su 
escalera, y ejecutando ésta por l a parte de afuera, lo que seria de una eje
cución mas fácil, pronta y económica. 

Las luces se alimentan con aceite do oliva, ó de cualquiera otra semilla 
(le las mucliaa que produce la tierra en todos loa climas, con tal (pie se pu
rifique bien, porque de esta precisa circunstancia penden la claridad do la 
luz y su permanencia por mudiaa horas sin necesidad de despabilarla. 

E l depósito del aceite son dos vasijas de hoja de lata, cuyo mecanismo 
en su construcción permite llenar la una y colocarla con facilidad dentro de 
la otra» desde la cual toma inniediatamente su nivel, poco mas ó menos con 
lo alto de la inedia, pues de este nivel pende también que el aceite se halle 
casi siempre on contacto con la luz, lo que no sólo la hace mas brillante y du
rad era, sino que impide también que l a mecha cric tan pronto carbon ó pa
vesa, y tenga de consiguiente que despabilarse con demasiada frecuencia, 
defecto que debe -evitarse. 

Lo que mas ha hecho demorar esta reparación han sido los doce reflectores 
parabólicos, que l ia sido preciso liacer ojecntar aquí, sin los cuales no podían 
las luces proctucir sino una claridad muy ordinaria. M i primem idea, á fin 
do evitar gastos, fué que se ejecutasen de cobro batido con una ligera hoja 
de plata aplicada en l a parte eúncava, perfectamente pulida, conforme lo 
son generalmente cuantos he visto colocados en esta clase de fanales, y ar
reglados á una planti l la quehico al efecto; mas no habiendo encontrado ar
tífice alguno en l a ciudad que se hiciera cargo de su ejecución, los hice 
hacer de cobre para platearlos ó dorarlos al nao ordinario, en su interior, 
por haberme asegurado eJ artífice de un resultado cual yo deseaba, lo que 
tampoco le fué posible conseguir, apesar del precio de media onza que le 
ofrecí sólo por el dorado. 

Por esto y por la necesidad de una pronta resolución me determiné á 
hacerlos ejecutar de plata batida con tanto mas motivo, que el artífice me 
di ó palabra de concluirlos todos á mi satisfacción en poco mas de un mes, 
arreglados íi l a plant i l la y á un precio ipie me dijo seria moderado, pero que 
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no pndo fijarme entóiices, como yo le instaba, por no haber jamas trabajado, 
según detia, on semejantes obras; mas lejos de corresponder á lo prometido, 
tardó mes y medio para hacer uno solo, que resultó inútil por pesado y poco 
conforme á la plantilla, iiabiéndojne exigido por él el precio de 6S pesos 
fuertes segun consta de su recibo. 

Acudí inmediatamente ¡i otro que se tmeargó de ellos y los lia ejecuta
do segim yo deseaba, es decir, arreglados á la plantilla, di' mi pulido esce-
lente y al precio moderado de 34 pesos fuertes, los mismos ipie van colo
cados en el fanal. Todo lo demás de las lámparas de hoja de lata guarne
cidas de sus correspondientes mecbems, con los tornillos y roscas para su
bir y bajar las mechas y demás piezas anexas á su servicio y á la repara
ción del fanal, se ba ejecutado en este arsenal, intervenidos sus gastos por 
la Comisaría de Astillero precedida \n anuencia que solicitado del Exorno. 
Sr., Comandante general de marina de este Apostadero, porque debiendo 
yo estar continuamente ú la vista de «'ste trabajo desconocido á los opera
rios de aquí, me Imbieiu sido imposible atender á él con la eticada debida 
si se hubiera ejecutado en la ciudad, lo que á mas de haber contvílmúlo á 
su mejor y mas pronta conclusion, lia disminuido considerablemente su 
costo. 

A los operarios que lian ido á trabajar al Morro, en razón de su distan
cia, gastos de botes para trasladarse allí , eomiiiceion de comida y herm-
inientas &c. les he senalado un jornal doble del (pieles era asignado en 
este Arsenal, el cual no llega aun al que les dan los parlicuhires fuera 
de él. 

Faltaria á mis deberes si dejara de hacer presente á V. 8. el esmero con 
que ha cooperado á esta reparación el Maestro mayor de herrería y cerrage-
ría de este Arsenal D, Domingo Canter, sin t-uyu auxilio no luibíera quizá 
vencido las dificultades que oirecia el mccanií-tiiu de l;is láuqiams, especial-
mente de sus tornillos y roscas para subir y bajar bis mochas sin rnusar der
rame al aceite, ni d;n' sombra á las luces, los cuales siendo compuestos do 
cinco hiladas de filetes, ha sido preciso tjecutar los modelos de ¡icen» paru 
poder con ellos hacer el número que h;i sido necesario, cuya obra dudo hay¡i 
en la ITaliaua artífice que se hubiera encargado de ella. 

Kste mismo 1). Domingo Canter es quien ha puesto corriente el rehix, 
(pie ha, de dar el movimiento giratorio al eje y á los reilectoies, habiendo 
tenido que hacer de nuevo en su mecanismo varias ruedas, ejes y otras 
piezas quo el robin había enteramente inutilizado, l ia ejecutado ¡ishnismo el 
para-rayo nuevo que so ba colocado en el vértice de la media naranja de la 
torre, guarnecido de uua punta de oro de pulgada y media dealto y de 4 
líneas de diámetro en su base, y reparado de un lodo el gravísimo defecto 
(pie tenia de introducirse por varios parages de ella la gran cantidad de 
agua, (pie ha inutilizado el relox y no podía menos de apagar las luces, re
paro sumamente arriesgado en el sitio donde se lia ejecutado v que tanto 
éste como los demás, que acabo de indicar, ha tenido (pie hacer material
mente por no poderlo eoulinv á otras manos, por cuyo motivo v el de sus 
repetidos viages al Morro, propongo ¡i V. S., por si lo tiene ú bien, mandar 
se le libre por cada uno de los (> meses, que ic lie empleado en esta comi
sión, la cantidad de f>0 pesos que con otros ítO que disfruta en este Arsenal, 
como Maestro mayor que es de él, compone el doble sueldo ó jomul que he 

TOMO 1." ' 15 
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señalado á loa operarios ompleados allá bajo <le su dirección, y si por el 
trabajo material y extraordinario tío este individuo le halla V . S. acreedor 
á alguna gratificación, lo recomiendo á V . S. jmra lo que juzgue convenien
te ecñalarle. 

Aunque este sistema de alumbrado provisional sea muy sencillo, es ne
cesario que los dos individtios destinados á su servicio, tanto de dia como 
de noche, no carezcan del celo 6 inteligencia que requiere su encargo, y es 
de los mas prolijos, especialmente por el diario y constante aseo de las lám
paras, sus candilejas, mechas &c. v por su preparación de antemano para 
poderlas encender en el momento mismo que lo exige l a utilidad públ ica , 
sin que entónces loquen inconvenipnto alguno que se lo impida, por el celo 
continuo que lian de tener para que no se apaguen, sea por el viento ú 
otra cansa imprevista, y remediar ¡mnediataniente á cualquier falta que no
ten en ellas, y por su incesante cuidado en l a conservación de cuantos ob
jetos encierra el torreón, como si fuesen verdaderamente propiedades suyas, 
según deben considerarías, pues que inventariados y hechos cargo de ellos 
bajo de un recibo, son responsables á las faltas que se encuentren. Asimis
mo s em necesario que tuviesen alguna noción, aunque leve, de cerragería 
y farolería para los casos que ocurran de tener que hacer una reparación 
momentánea, principalmente durante la noche, ínterin dan el aviso inme
diatamente para proveer á ella en los términos debidos, si es de entidad, á 
cuyo efecto lie colocado en el piso alto del tomíon bajo del que sostiene el 
farol, una mesa con un tornillo de banco y mi pequeño surtido de herra
mientas que pueden necesitar, y por último para que estos dos individuos 
no aleguen protestos en el caso de que se ven que no llenan los deberes de 
su encargo, reducido á que haya constan te meu te durante la noche una bue
na luz giratoria dentro del fanal, y para evitar la confusion (pie pudiera 
oeasionar cnanto hay anexo á este alumbrado, si no estuviera colocado y 
guardado con método, y siempre á la vista para usar de él al instante que 
se necesite, he colocado en el mismo piso dos cajas con sus cerraduras y 
llaves; l a una con 48 divisiones para recibir otras tantas chimeneas de cris
ta l sin riesgo de que so rompan por los frágiles qne son, con un surtido com
petente de mechas; y la otra para depositar cu ella las lámparas, numera
das para no equivocar los sitios á que corres|ioiidcn, con todas sus piezas 
aiiexa-s, doce para e l uso diario y las otras doce para su reemplazo en caso 
necesario, lienzo usado para la limpieza de ellas, una badana para la de los 
reflectores, avion de encender, medidas de hoja de lata para llenar las l ám
paras &o. con una instrucción breve de lo que lian do practicar de mas esen
cial, pa recién dome que se les puede abonar mi sueldo mensual de 30 pesos 
á cada uno, haciéndoles saber, que así como se les dá la esperanza de a lgún 
aumento de sueldo si se hacen acreedores á él por su celo ó inteligencia, se 
les despedirá en caso contrario, reemplazándolos con otros, y para que ja
mas se entibien en el constante cuidado que se les exige, y del cual pende 
el exacto servicio del fanal; á íin de que no so interrumpa su luz giratoria, 
especialmente en las noches obscuras y tempestuosas, que son las en que 
su esmero es mas necesario. 

Aunque el público sea, digániutdo así, el celador natural de semejante 
institución, no siendo esto bastante, convendría que se estableciera una es
pecie de ronda de vigilancia, ó por mejor deeir inspección, una vez en cada 
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youiana por lü IIK'HOS sin dcsignav el (lia: i.1! inspector acompañinli) lie un 
operario inteligente y do su aatisfaccion iria á ceroiorarse por sí mismo dul 
estado en quo so lialle todo lo anexo a l fanal, como de lo que pueda liaeer 
falta para remediarlo all í mismo con los útiles y efectos (pie hay de repues
to, en caso de ser de poca entidad, y de lo contrario providenciar au envío 
á la ciudad para su correspondiente reparación. 

Concluida la inspección del fanal y de cnanto le es anexo, estiniularía 
ó reprendería á los sirvientes de él, según ijuc lo merezcan; paos si á éstos 
á mat* del celo y de la inteligencia que se les exigr, les acompaña un poco 
<le amor propio, bastará mpiyl estímulo para proenrar de tintos modus hacer
se acreedores ¡i los elogios del publico con cí bueno, exacto y económico 
servicio del fanal, reducido á (pie las luces de él se conserven siempre her
niosas, brillantes y giratorias, á fin de que en ningún caso se confundan 
con las de tierra ó de alguna estrella que salga sobre el horizonte. 

Todo lo que me lia parecido deber esponer á Y . S. con algún detall 
para su noticia, quedando en pasar á sus manos, luego que esté roneliiida, 
la exacta relación de los gastos cansados. 

Dios guardo á V. S. muchos años.—Arsenal de; la Habana 22 de Se
tiembre de 1S20.—Honorato Bouifon.—Sr. Intendente general de ejército y 
hiicieuda de la isla de Cuba.—Es copia.—Jnon Xcpotnucoto ik Aroclut. 

E l año de 1845 el Exemo. Sr. D . Leopoldo O'DonelI, como Presidenfe 
de la Junta do Fomento, refonuó el torreou y colocó un nuevo fanal do 
primer érden tie Fresucll cuyo costo ascendió á Stf?,.^!. 

C A P I T U L O X I . 

J ) K M>S A U M E N T O S q i K rui; T I ; N I E I \ Í > O I ,A l o i t T i r i O A C i o N 

D I : E S T A P L A Z A . 

Finalizada la fortaleza de la J'mita, pausaron por 
algún tiempo los proyectos de aumentar otras nuevas, 
no porque se considerasen bastantes para hacer res
petado este importantísimo puerto de la audacia y 
poder délos enemigos, émulos de la gloria y riqueza 
de España, ni porque la atención de nuestros Monar
cas, y vigilancia de sus Ministros no mirase desde 
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muy cerca IHS conveniencias que prorlucirian do per-
feccionar su fortificación; pero las urgencias de la Co
rona ó otros motivos graves que no alcanzo, ínter* 
i innpiéron la prosecución de ella, hasta que con la 
ocasión que espresaré inmediatamente, se volvió á 
suscitar la materia. 

El ano de 1633 habiendo encomendado S. M. al 
Marques de Cadereyta Capitán General de la Real ar
mada de la guardia de las Indias, y á su Almirante 1). 
Carlos de Ibarra, del Consejo de guerra, el conocimien
to é inspección de ciertos reparos, que habia informa
do el Gobernador de esta plaza, necesitaban sus tres 
fortalezas algo deterioradas con el curso del tiempo 
y embates del mar, se premeditó por dichos Cabos y 
otros otictales de graduación de la escuadra, que asis-
tiéron con los Ministros de Real hacienda é ingenie
ro de esta ciudad á la prevenida diligencia, conven
dría resguardar con dos torreones las bocas de la 
Chorrera y Cogímar, la una á Sotavento y la otra á 
Barlovento, regulando todo su costo en 20.000 duca
dos, lo que no tuvo efecto hasta el año de 1646, en el 
cual debiendo de inquietar la tranquilidad de los ve
cinos y moradores de esta ciudad, los recelos de al
gún oculto desembarque por ellas, como tan inmedia
tas, y por donde aunque no se intentase sorprender 
la plaza, se podian insultar las haciendas comarcanas 
y aprisionar sus dueños y habitadores, se determinó 
fabricar los dos fortines proyectados, como se practi
có á costa délos mismos vecinos, que interesándose 

Reaicéciuhute fn la fl«ietud y seguridad, se constituyéron gustosos a 
M a d r i d á i ? d e ia contribución de los gastos, de que S. M. les dió las 
inam>dei6i9 gracias, ofreciendo en tiempo mas oportuno la recom

pensa de este servicio. 

íiridY<u\ío después gobernando Frey D. Francisco Gelder, 
onero do tese, propuso á la Corte romper un canal ó abrir un foso, 
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que cortando la lengua de tierra por donde se divide 
el mar y la bahía, pudiesen comunicarse las agua», 
quedando islada la población, y así mas defendida y 
segura, idea que no mereció la regia aprobación, 
teniéndose por mas aceptable la de su sucesor D. Juan 
Montano Blásquez que se reducía acercarla por tierra 
de muros, corriendo una coi-tina con diez baluartes y 
dos medios, según la planta remitida; para cuya obra 
había ofrecido el vecindario concurrir con 9.000 peo
nes, (1) y arbitrado el Cabildo el impuesto de medio 
real de sisa sobre cada cuartillo de vino que se ven
diese, lo que se admitió, ordenando el Rey se asistie
se de las Cajas reales de Méjico con 20.000 pesos para 
la fabrica; pero se suspendió por nuevo despacho á 
que debieron de obligar los accidentes de la guerra 
de aquellos tiempos. 

Instaba mascada vez la ejecución de este último 
proyecto por el fatal suceso de la toma de Jamayca 
el ano de 1655 y amenazas de que al siguiente em
prendiesen victoriosos los ingleses alguna operación 
sobre esta plaza, que era la mas envidiada y apeteci
da de los enemigos en estas partes. Considerábala 
el Rey y sus Ministros, la llave importantísima de la 
Nueva-España, y el antemural de todas las Indias, cu
ya dominación peligraba en caso de apoderarse los 
estrangeros de la Habana. Conocía bien la gran po
lítica, y militar espedicion del que la mandaba enton
ces, que era el memorable D. Francisco Dávila Ore- Escei. del A r -

,1 , , v te mil i tar cap. 
jon, lo mucho que se perdía en esta presea, mas dig- 43 pág> U 2 y 
na de atención que Bruselas yÁmbéres, porque aque- siguientes, 

lias aseguraban solamente la conservación de algunas 

(1) Creemos este número muy exagerado; pero como lo hallamos re
petido otra vez en este mismo capítulo, no TÍOS l ia parecido oportuno susti
tuirle otro: nuestros lectores juzga rán por el estado de la ciudad en aquella 
época cual podia sei' el tamaño del servicio. 
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provincias, mas esta toda la subsistencia del vasto 
imperio de 3as Indias, tan opulento por sus riquezas 
como diftcil para el recobro por sus dilatadas distan
cias, y hallando que sus fuerzas no podian igualarse 
con sus deseos, y que la muralla lirme que se habia 
comenzado el ano de 1633 corria con lentitud, sin 
embargo de haberla acalorado la aplicación de su an
tecesor y la actividad de los Comisarios nombrados 
por la ciudad, que eran el Altere/, mayor 1). Nicolás 
Castellon y el Regidor D. Hilario de Estrada, propu
so continuarla de faginas, lo que se emprendió y ade
lantó con el ñn de estorbar alguna invasion por tier
ra, como la que esperimentó Santiago de Cuba el dia 
16 de octubre del año antecedente de 1662, siendo su 
Gobernador el Sargento mayor T). Pedro de Morales, 
sin que pudiese impedirla el castillo de la Roca porque 
lo que era suficiente á defender el puerto, no bastaba 
á asegurar la población ni vecindad. 

Sucedió al Gobernador Orejón, D. Francisco Ro
drigue/ de Ledesma, y se volvió á continuar con em
peño, la mural la firme cumpliendo el vecindario en
teramente con su oferta de los 9,000 peones, de que 
se di<5 por entendida la Real gratitud con estimables 
capresiones que estimularon á la prosecución del ser
vicio en esta obra, ayudando mucho á los gastos el ar
bitrio de sisa que monto algunos anos mas de dos mil 
trecientos pesos, y se aplicaron con las otras asisten
cias del Rey á s u destino. (1) 

Adelantóla cuanto fué posible dicho Gobernador 
Ledesma, y prosiguiendo con igual conato y tesón sus 
sucesores hasta D. Diego de Córdoba, Laso de la Ve
ga, quedó en el tiempo de este rematado el recinto, 
no sólo desde la puerta de la Punta hasta la Tenaza, 

(1) E n un manuscrito se leo 23.000 ps.—En otro 10.300. 
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que es cuanto mira á tierra, sino desde la misma Te
naza hasta el hospital de San Francisco de Paula, que 
que es cuanto de la banda del Sur sirve la bahía de 
foso á la población. (1) 

La muralla del espresado recinto, aunque no es 
muy gruesa, es de buena cantería, y tiene toda com
petente terraplén y regular foso: en los baluartes hay 
garitones para el abrigo de las centinelas, y hay ca
balgada correspondiente de artillería. En otro tiem
po no tenia mas que dos puertas, una al Norte que es 
la de la Punta que sale á la caleta, y otra al Oeste lla
mada antes vulgarmente puerta de la Muralla y aho
ra conocida propiamente por puerta de Tierra: conti
gua á esta se ha labrado últimamente otra para que 
se salga por la primera y se entre por la segunda. La 
antigua tiene su puente levadizo, y ambas su rastrillo 
interior y esterior, guardando mucha proporción y 
semejanza en la altura y disposición de sus frontispi
cios y alojamientos para los oficiales y tropa que las 
guarnece. 

También se ha abierto otra puerta que sale al Ar
senal para facilitar por ella la introducción de todo lo 
necesario á la construcción y carenas de los bajeles, 
la que esta custodiada de tropa como las demás aun
que no en tanto número. 

Teniendo el estado que referimos arriba la fortifi-

(1) Kn Agosto de 18G:Í el Kxemo. Sr. Teniente. ( íeueml U . Douiingo 
Dulce, en virtud de I lea l únlcn ; i l isíecto, dispuso líi deinnlicíoit do las 
murallas de esta ciudad, suceso «jnc s e celebró c o n gran soleimiidad y con
t e n t o del vecindario. tSi' levantó un t a b l a d o , con una g r a n OHcal inata lujo-
wimcnte decorada, e n el espacio comprendido entre las dos puertas <le Mon-
serrate, (boy plazuela do su nombre) las que eoiimnicaban eon l a H e a l l c s del 
Obispo y de O'líeilly; y c-l mismo Capitán Genovul con una gran comitiva 
arrojó una de sus piedras ya de antemano aislada.— Por la nonlie hiil>o en 
el mismo sitio fuegos de artificio costeados por el Excino. Ayuntamiento 
y música militar. A l siguiente d i a se comenzó ú derribai' e l lienzo de mu
ralla que cerraba la calle de Acosta. 
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cacion de esta plaza, 110 satisfecha la Corte, ni el ofi
cioso celo de sus Gobernadores porque eran mucho 
ménos de lo que se debía á su importancia, y mas á 
vista de lo acaecido á Cartagena, que estaba muy dis
tintamente fortificada cuando lo espugnó el francés, 
no- olvidaron nunca el sistema de reforzarla. El Mar
ques de Casa Torres siendo Gobernador construyo el 
baluarte de San Telmo en la orilla del mar, mediando 
la distancia que hay desde el castillo de la Punta aide 
la Fuerza vieja, que entonces sojuzgo muy buena de
fensa y después se demolió por inútil, para seguir el 
recinto de la muralla que desde la puerta de la Punta 
empezó á fabricar sobre la bahía, quitándole mucha 
parte de su margen antiguo el Brigadier D. Dionisio 
Martinez, de la Vega; obra que prosiguió su inmediato 
sucesor D. Juan Francisco de Güemes, quien habien
do desbaratado las cortinas que desde la Tenaza cor
rían hasta Paula, haciéndolas de mejor calidad, llevó 
tan á los fines el recinto que mira á la bahía, que á 
no haber sobrevenido la guerra contra ingleses el año 
de 1740, la que pidió otras mas precisas atenciones 
hacia la parte de tierra que reforzó con otras obras es-
teriores, hubiera dejado muy poco que adelantar en 
esto á los venideros. Y aunque se creyó quedase en
teramente concluido en el gobierno de D. Francisco 
Cagigal, aun resta todavía que hacer para finalizarlo. 

Todo este nuevo muro que cerca la población ha
cia el puerto, es muy-anchuroso y de buen material; 
cotnpónese su cortina de algunos baluartes con sus 
lienzos intermedios, y tiene hasta ahora tres puertas, 
la del muelle de la Luz, la de la Machina y otra don
de estaba el antiguo embarcadero de Carpinete, cerca 
de la Real Contaduría, y según su delincación se de
berán hacer en esta dos para la carga y descarga de 
los navios, desembarque é introducción de las merca-
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derias, que se conducen en ellos, y de los frutos del 
país que se acarrean de la otra banda, como yá toqué 
en otro lugar. 

A representación, según considero, de D. Francis
co Cagigal, se ha dispuesto últimamente por el Rey, 
se construya una cindadela sobre la serranía de la 
Cabana, para la que se están preparando los materia
les y operarios precisos, que requiere semejante obra, 
de que no puedo dar noticia. (1) 

C A P I T U L O X I I . 

D E LA TROPA qUE ANTIGUAMENTE PRESIDIÓ ESTA PLAZA, 
AUMENTO Y NUEVAS DISPOSICIONES QUE JIA TENIDO. 

Por el mismo tiempo que el cuidado y perspicacia 
de nuestros Soberanos, atendió con particular esmero 
á que se amplificasen las fortificaciones de esta plaza 
con los castillos y defensas que se ban referido, iba 
también dotándola de Cabos militares y de competen
te guarnición de gente arreglada, que la guardase y 
defendiese en las invasiones á que estaba espuesta, 
porque sin esta providencia tan necesaria serian sus 
fortificaciones unos cuerpos sin alma ó unos esquele
tos sin vida. 

Sóbrelos Oficiales y tropa que a los principios tu
vo y se reducían según noticias al Alcaide ó Capitán 

(1) Véase Valdes, tomo 111 ãe esta obra. 
TOMO I . ]<S 
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de la Fuerza vieja, empleo anexo á los Gobernadores, 
el Sargento Mayor, un Capitán y cien infantes que 
presidiaban, se sirvió el Rey acrecentar el año de 
1590 hasta el número de trecientos soldados; y á mas 
de los prevenidos Oficiales, los dos Alcaides del Mor
ro y Punta proveídos poco antes, á quienes asignó 
los sueldos siguientes, según consta de una Real Cé
dula que existe en los libros de este Gobierno y tras-

2*38. ^ il ' unta Juan Diaz de la Calle en la obra y lugar que cito 
al margen. 

DUCADOS. 

Ifem. de Ind. 

A l Alcaide de la fortaleza, Gobernador y Ca
pitán General 2.400 

Al del castillo del Morro 600 
Aide la Punta 400 
Un Capitán 720 
Un Alférez 288 
Un Sargento 168 
Diez Cabos de escuadra á diez ducados 1.200 
Un Capellán con lo mismo 120 
Cuatro tambores y dos pífanos idem 840 
El armero con ocho ducados 96 
El barbero ídem 96 
Un condestable de artillería con doce 144 
Doce artilleros idem 1.728 
Doscientos setenta v cinco infantes con ocho 

ducados " 26.400 

35.200 

Que con lo señalado para ventajas, pólvora, plomo, 
medicinas y reparos de las fortificaciones, venian á 
montar cada año treinta y seis mil novecientos y do
ce ducados, con cuya cantidad se mandó asistiesen las 
Cajas de Méjico anualmente á esta plaza. 
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For los años de 1630 ó siguiente parece se acre-
cento la guarnición de este Presidio hasta el número 
de 450 plazas con sus Oficiales de primera plana y ar
tilleros, creándose ó estableciéndose entre otros em
pleos el de Alcaide de la Fuerza vieja, que antes ha-, 
hia corrido anexo al de Gobernador, de suerte que lle
gó á sumar la anual situación 71.346 pesos. 

En el referido pié parece no subsistió mucho tiem
po la guarnición establecida, porque debieron de pedir 
otras amplitudes los motivos ocurrentes en aquella 
ocasión, mandándose el ano de 1634 que en el Mor
ro hubiese doscientas plazas de planta fija; y por este 
mismo ó poco después se resolvió tuviese el de la 
Punta y el de la Fuerza cien soldados cada uno, y mas 
adelante se aumentaron tres compañías sueltas por
que se hizo indispensable cubrirlas puertas de la mu
ralla y dar guarnición á Jos fuertes de la Chorrera y 
Cogímar, para los cuales se eligieron y nombráron 
Cabos, Gobernadores perpétuos, y aun en esta cons
titución no permaneció sin novedad dilatado tiempo. 

El año de 1719 en que gobernaba esta plaza D. 
Gregorio Guazo, se estableció en ella nuevo reglamen
to para su Presidio, estinguiendose en todo lo mas la 
forma antigua que tenia su guarnición, la que se redu
jo al cuerpo de un batallón de infantería compuesto 
de siete compañías de á 100 hombres, inclusa una de 
granaderos que antes no había y dos separadas, una 
de artilleros y la otra de caballería ligera, todas con 
Capitán, Teniente, Subteniente, Alférez y dos Sargen
tos, á escepcion de la última que carecia de Subte
niente, la que pocos años después se formó de drago
nes montados, y á ésta se agregaron otras dos que el 
Rey mandó levantar el año de 1736 con 70 hombres 
cada una. 

Desde el año de 1727 existían también como pre-
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ta liombres con ires unuitiic» uiiwa unu, j .̂w, «.̂ t̂,.. 
de gente, á escepcion de la de dragones establecida 

.para otros fines, se proveían las fortalezas y puestos 
'mas avanzados de dentro y de fuera de la ciudad, 
unos por guardias ordinarias y otros por destacamen
tos, yáde 15 dias ó yá de un mes que escaso indiv i 
duar por no ser prolijo. 

En la espresada gente de guerra y otros muchos 
empleos á que da sueldo el Rey, consumia anualmen
te su Real erario doscientos noventa y cuatro mi l no
vecientos veinte y nueve pesos, que se conducian de 
las Cajas del Reino de Nueva-España. 

El año de 1754 se dió nueva disposición sobre la 
tropa que ha de presidiar esta plaza, y sueldos que 
han de gozar los oficiales y gente de su guarnición, (1) 
cuyo reglamento ha hecho en virtud de Real comisión 
el Conde de Revillagigedo, Virey que era actualmen
te de Méjico, de que daré una breve noticia. 

De toda la gente de esta plaza y la de los Presi
diarios de Cuba y Florida, se formó un regimiento 
compuesto de cuatro batallones, y cada uno de estos 
de seis compañías, las cinco de fusileros de 94 hom
bres, y las otras de granaderos de á 50, todas con 
cuatro Oficiales y dos Sargentos. 

A mas de esta tropa de infantería se formó una 
compañía de artilleros con Capitán, dos Tenientes, 
dos Subtenientes, dos Alféreces y cinco Sargentos, que 
con Cabos de bombarderos, herreros, armeros y mina
dores, debe tener 172 hombres. 

Quedaron asimismo existentes cuatro compañías 
de caballos de á 60 hombres con Capitán, Teniente, 
Alferez y Sargento; de toda esta suma de tropa se ha 

(1) Véase al final de este capítulo. 
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de proveer por destacamentos á Cuba y la Florida, ã 
la una con cuatrocientos cuarenta hombres compren
diendo los sargentos, artilleros y tambores, con los res
pectivos Capitanes y Oficiales subalternos, y a la otra 
con 310 en la misma forma, pero con el aumento de 
una compañía entera de caballos y sus correspondien
tes Oficiales, en cuyo pié se deberá conducir anual
mente para la tropa y estado mayor de esta y las pre
venidas plazas la cantidad de 489.879 pesos conforme 
al resumen general del mencionado reglamento, del 
que corren impresos muchos ejemplares en que se po
drá ver lo que yo omito por no estenderme mas. 

Gomo complemento curioso, copiamos el siguiente documento inserto en 
el tomo 16 de las Memorias de la Real Sociedad Económica. Año de 1843. 

FORMACIÓN DEL REXIMTENTO DE INFANTERÍA DE SAN CRISTÓVAL DE 
LA HAVANA, QUE CON OJTICIALES, SARGENTOS, TAMBORES, CAVOS Y 
SOLDADOS DE LAS G-TTARNICIONES DE LA HAVANA, CDBA Y FLORIDA, 
Á HECHO EL MARISCAL DE CAMPO D. FRANZISCO ANTONIO OAXÍGAL 
DE LA VEGA, CAVALLERO DEL ORDEN DE SANTIAGO, GOVERNADOR 
Y CAPITÁN GENERAL DE LA ISLA DE CUBA, COMO INSPECTOR Y DI
RECTOR GENERAL DE LA TROPA QUE LA GUARNEZE. EN EL DÍA 30 
DE ABKIL DE 1754. 

1? Vatallon. 

Capitanes.—De granaderos D . Matlieo Sai-avia 
Coronel D . Pedro Alonso 
Thenimte coronel D . Juan Manuel Caxigal 

D . Fernando Gonzalez 
D . Diego Fernandez Calvo 
D. Vicente de Justis 

Thenientes D . Joseph Montero de Espinosa 
D . Juan Jph. Martínez 
DT Isidro Limonta 
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D . Baitholomó de la Torn; 
D . Joseph Rui?. 
D . Joseph do Rives 

Subthmimtes !>• Ignacio do la Voga 
D . Pedro Arango 
D . Juan T io de Velasco 
I ) . Joseph Martille?. 
D . Femando Muüox 
D . Matheo de Jado 

Alférem D . Juan de Figueroa 
D . Rafael de Limonta 
D . Rafael de Arango 
D . Joseph Perez de Miera 
D . Guillermo Costilla 
O. Phelipe de l a Vega 

Sargentos 13 
Tambores 11 
Soldados presentes 180 
Destinados en Cuba 61 
Destinados en Florida 31 
Total de sargentos, tambores y soldados.. 

2o Yatalbn. 

Capitanes.—De granaderos D . Ignacio Moreno 
Comandante D . Antonio Barva 

D . Juan del Castillo 
D . Alvaro Lopez de Toledo 
D . Thomas de Cotti l la 
D . Manuel Ramirez 

Tkenkntes D . Bruno Cavallero 
D . Pablo Jurado 
D . Manuel V i l l a lon 
D . Ipólito Basquez 
D . Andres Brito Vetancourt 

. D . Juan Alvarez 
hubtkemmtes D. Francisco Escanes 

D . Joseph do Rosas 
D . Franzisco Carvajal 
D . Juan Cott i l la 
D . Gines Pomares 

• / ^ S D . Juan Antonio Matamoros 
D . Rafael de Cot t i l la 
D . Manuel de Aldana 
D . Antonio Remirez 

, D . Pedro Ramos 
D . Nicolas de Zenea 
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Sargentos 12 
Tambores 11 
Soldados presentes 187 
Destinados en Cnba 60 
Destinados en Florida 30 
Total de sargentos, tambores y soldados.. 300 

3? Vatallon. 

Capitanes.—De granaderos D. Juan de Landa 
Camandante D. Vicente Manuel de Zéspedes 

D. Joseph Lleonart 
D. Miguel de Olasagasti 
D. Juan de Arozena 
D. Ealthasar Pizarro 

Thenientes D. Franzisco Alcaraz 
D. Franzisco Veranes 
D. Antonio Reynoso 
D. Martin de la Torre 
D . Miguel Perez 
D. Joseph Pomares 

Subthenientes D. Antonio de la Torre 
D. Juan de Peralta 
D. Antonio Larralde 
D. Juan Escanes 
D. Franzisco Estenoz 
D."̂ Antonio Arango 

Alférezes D. Manuel de Quintana 
D. Joseph Cottilla 
D. Joseph Quiroga 
D. Manuel Cavello 
D. Pedro Valiente 
D. Diego]de Leon 

Sargentos..... - • 12 
Tambores 11 
Soldados presentes 180 
Destinados en Cuba 59 
Destinados en Florida... 29 
Total de sargentos, tambores y soldados... 291 

4? Yatalhn. 

Capitanes.—De granaderos D. Diego Monsalvo 
Comandante D. Luis de Unzaga 

D. Gristóval Gallegos 
D. Oristóval de Hoyos 
D. Bentura Diaz 
D. Joseph Oñoro y Soto 
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Tkenieníes D . Francisco Casals 
D . Antonio Esquemt 
D . Raimundo de AITÍVIXS 
D . Mariano Gelabert 
D . Olemeiito Lagraña 
D . Benito Rumay 

Subtehmieníes D . Bernabé Subnet ta 
D . Ildefonso del Toro 
D . Isidro Esteno?. 
D . Antonio Gallegos 
D . Juan de Lleonavt 
D . Félix Carrillo 

Álférem D . Diego Balmaseda 
D . Andrés Queralta 
D . Antonio Queralta 
D . Antonio Toledo 
D . Miguel Diaz 
D , Bernardo Carrillo de Albornoz 
D . Manuel Sarmiento 

Sargentos 12 
Tambores 11 
Soldados presentes 164 
Destinados en Cuba 60 
Destinados en Florida 44 
Total de sargentos, tambores y soldados... 291 

P L A N A S M A Y O R E S . 

Plana mayor del Io Vatallon. 

Coronel D . Pedro Alonso 
Thenimte Coronel D . Juan Manuel Caxigai 
Sargento mayor D . Domingo Cavello 
Ayttâante mayor D . Ignacio Curbillc 
Cwlton D . Lope Andrade 
Zirujano D . Plielipe de Acosta 
Tambor mayw Franzisco Sequero 

Plana mayor del 2? 

Comandante D . Antonio Barva 

Ayudante 2? D . Antonio Royo 

Pfana tnayor del 3o 

Convidante D . Vicente Manuel de Zésuedes 
Ayudante 2o D . Pedro Valverde 
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Plana mayor del 4o 

Comandante D . Luis de Unzaga 
Ayudante 2? D . Pedro Catbalan 

F O R M A C I O N D E L A C O M P A Ñ I A D E A R T I L L E R O S . 

Oficiales de esta compañía. 

Capitán D . Alamiel de Soto y Amate 
Thenientc D . Joseph Martinez 
Otro D . l'ranzisco de Paula y Sote 
Subthenicitte D . Franzisco Cordero 
Otro D . Matliias Mendez 
Otro D , Franzisco Calderin 
Alferes 13. Nicolas de Leon 
Otro J}. Angel Díaz . 
Otro D . Lázaro Alverja. 

Sargentos ¿i 
Tambores 2 
Cavos de bombarderos 2 
Bombarderos 7 
Armeros 2 
Herreros 2 
Carpinteros 1 
Cavos de Artil lería 0 
Presentes en la Habana 64 
Destacados en Cuba 31 
Destacados en Florida 34 
Tota l de sargentos, cabos y soldados de 

Art i l ler ía 146 

F O R M A C I O N D E L A S 4 C O M P A Ñ I A S D E D R A G O N E S . 

Capitanes.—T. Cncl. i/ Comandante. D . Antonio Pereira 
D . Luis Vasabe 
1). Martin de Arostegui 
D . Joseph Lorenzo de Leon 

T h m i m t e s . - D . Joacliin de Arteaga 
D . Franzisco Bccemi 
D . Joacldn de Sola 
D . Franzisco Diez 

Alféreces D - Ildefonso Sanchez 
D . Juan de Aranda 
D . Andres Llorente 
D . Maimerde Ivi r icu 

TOMO I . 17 
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Sargentos 4 
Tambores i 
Dragones montados presentes 117 
Destacados en Florida montados 47 
Desmontados presentes 80 
Tota l de sargentos, cabos y soldados.... 252 

Capitanes reformados D. Gregorio Aldana 
D. Antonio Lopez 
D. Vicente Ramos 
D . Felix Valenz?, sargento mayor in

terino de Cuba 
D. Joseph Avellanas, con licencia del 

Rey pai'a ir á E s p a ñ a 
Tkmientes D . Joseph Armente 

D . Juan Quadrado 
1). Manuel de Limonla 
D. Sebastian Caro 
D. Joseph García 
D . Melchor Gonzales 

Subthenienics D . Domingo do la Plaza 
D . Femando Castilla 
D . Cárlos Maiorga 
D . Joseph Brioso 
Ti. Domingo Rodrigo 

Alférezes graduiidos acreedores <l in
vá l idas . - D . Joseph de Pueyo 

D. Bartholomé Jeierto 
D . Franzisco Rodriguez 
D. Antonio Nietto 

Cabos y sargentos reformados. 

XarQentofi En la Habana (1 
En Cuba ;J 
En. Florida 4 

Ou ros rfc esquadra.-. E n la Habana 6 
Soldados excluidos por 

inútiles del servicio. .'JO 

Artilleros reformados. 

Capifan 1). Manuel de Barros 
Thcnicnie D . Franzisco Navarro 
Sargentos 1 
Cavo de esqmdva i 
Artil leros 7 
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R E S U M E N G K X E I Í A I . . 

Capitanes, Tliementes, Snbthenieute y Alférc/.cn <lel 1" Vata l lon . . ¿4 
Su Plana mayor de Coroix1!, Thenipiik' Corono], Sargento mayor, 

Ayudante mayor &c 7 
Capitanes, Thenientes, Subtlienientes y Alfúrezes del 3o Vatallon... 24 
Su Plana mayor tí 
Capitanes, Tlienientes, Subtbonientcs y Alfpvr/.fis del 3° Vatallon... 2 i 
t in l^ana mayor 2 
Capitanes, Thenientes, Snbthenientcs y Alí'éreze* del 4? Vatallon... 24 
Su Plana mayor 2 

Sargentos, tambores y soldados 295 
Idem del 2° '. 295 
Idem del 3o 291 
Idem del 4o 291 

1172 

Capitanes reformados 'í 
Thenientes idem G 
Alférezcs acreedores á inviílidos.. 
Sargentos reformados 13 
Cavos idem (» 

Dcstuamwnto de (Juba. 

Capitanes 2. Tlmnientes G. Subtlie-
nientes 1. Alfóreícs 14 

Sargentos 10. Tamb. 4. Cavos 38. ~r2 
Soldados ¿40 

292 

Itestacamanto de Florida. 

Capitanes 3. Thenientes 1. Subtlie-
nientes 2. Alf í rezes 2 « 

Sargentos 5. Tamb. 6. Cavos 12. 23 
Soldados 1 ;í 1 

157 

Artilleros. 

Capitanes 1. Thenientes 2. Sulithe-
nientes 3. Alférezcs 9 

Sargentos 5. Tambores 2. Arti
lleros en la Havana 101 

En Cuba dosttacados 21 
En Florida idem 34 

15G 
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Dragones. 

Capitanes <i. Tlumientes -1. Alíenjaes 4. 12 
Sargentos, tambores y soldarlos 

montados en la Havana 125 
Ucsmontados SO 
Destacados en Florida montados. 47 

2ñ2 
Número de tropa. 

Sargentos, tamlíorcs y soldados 
del Keximiento 1172 

Idem de Artilleros IGli 
Idem de Dragones 252 

Total 1580 

C A P I T U L O X I I I . 

D E IJAS S I N Í Í U I . A K K S , HONORIFICAS KBCOMENDACIUNE» 
q ü E CALIFICAN I-A IMPORTANCIA D E ESTA PLAZA. 

Aunque lo contenido en el capítulo precedente 
manifiesta muy bien la especial atención,que ha me
recido á nuestros Monarcas la importancia de esta pla
za, porque las variedades y ampliaciones que ha ha
bido en la tropa de su Presidio dimanan del desvelo 
con que se lian escogitado nuevos medios y modos de 
resguardarla y defenderla, añadiré en ésta para mayor 
inteligencia y mas clara prueba de esta verdad, las 
singulares recomendaciones y encargos con que la 
Ueal consideración la ha particularizado entre las de-
mas de estos dominios. 
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No ignoro que así como próvida la naturaleza re
parte á todos los miembros del cuerpo los espíritus vi
tales de que necesitan para ejercer cada uno las fun
ciones que le pertenecen, así lo debe practicar la blondo. Prin 
atención y poder de los Soberanos respecto de sus Es- Juin^/Õp.* 
tados. proveyéndolos de los auxilios correspondientes 
á cada parte, cuya obligación lian desempeñado exac
tamente nuestros Key es en la protección universal de 
su vasto imperio, sin qne haya olvidado su vigilantí-
siina perspicacia aun los pueblos mas remotos y luga
res de menos nombre; pero como es del mismo modo 
asentado que á las partes principales ó mas nobles del 
cuerpo, se le comunican y franquean mas generosas 
asistencias, proporcionadas á mas altas operaciones, 
de aquí es la especialísimadistincion con que sin agra
vio de las otras plazas del Nuevo Mundo se ha mira
do y proveído continuamente esta de la Habana, que 
como mas codiciada ha debido ser mas atendida, y 
como mas espucsta a los designios de los enemigos, ha 
pedido muy de justicia los socorros nacionales, pues 
asegurada ésta, se afianzan las demás, como espresa-
mente lo declaró S. M. en un Real despacho de la fe
cha que cito, dirigido al Mariscal de Campo 1). Vicen- w. cédula <i 
te de Raja, de que trasladaré algunas cláusulas, por- J^'i 
que ellas solas, cuando no hubiesen otras muchas, bas
tarían á persuadir el argumento. 

Deseando, dice el Key, por cuantos medios sean 
posibles atender á la mas asegurada defensa de esa 
plaza y Presidio como tan importante al resguardo y 
conservación de mis dilatados dominios en la vasta 
jurisdiccion'de la América y principalísimo antemural 
de ella, de cuya manutención pende la de todas las 
Indias, siendo asimismo esc puerto la preciosa gargan
ta de los Keinos del Perú y Nueva-España, y donde 
hacen su principal escala las flotas y galeones, y de-
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mas navios de aquellas provincias que conducen mis 
Reales tesoros para repararse de las invencibles espe-
rimentadas fatigas de la navegación, siendo por estos 
motivos el puerto mas apetecible de los estrangeros y 
el principal objeto de los designios de los enemigos de 
mi Corona; y considerando lo mucho que conviene 
aplicar aquellas providencias que puedan facilitar el 
mas asegurado resguardo de plaza de tan suma im
portancia, he resuelto &c. Hasta aquí es cuanto con
duce al asunto, pues de lo espuesto se comprenden 
las graves razones do que tenga y haya tenido tanto 
lugar en la régia estimación la seguridad de este cir
cunstanciado puerto. 

Las referidas no tienen necesidad de encarecerse, 
ni tan sublimes espresiones pueden cabalmente pon
derarse; pero la circunstancia del tiempo en que fué 
espedido el citado Real despacho obligan á hacer una 
reflexion muy debida y conducente al asunto, y es que 
si en aquella estación en que la próxima paz celebra
da en TJtrech, tenia todo el sistema de la Monarquía 
en entera quietud, se miraba con tanto esmero y cui
dado cuanto pudiese contribuir á la mayor y mejor 
defensa de esta plaza, ¡qué desvelos! ¡Qué observacio
nes! ¡Qué providencias no se habrán aplicado en tiem
pos mas turbulentos y ocasiones mas arriesgadas! Es
to pedia campo mas dilatado que el de un capítulo; 
¡jorque habiendo sido tan emulada la dominación de 
este puerto, no solo de las potencias contrarias sino 
aun de los piratas estrangeros, se ha hecho forzoso re
petir con empeño las prevenciones, frecuentar los avi
sos y disponer refuerzos estraordinarios, que será 
muy cansado esplanar; pero tocarémos algunos por 
donde se infiera cuan desde atras se ha tenido por los 
motivos espuestos, una singular consideración de es
ta plaza y su conocida importancia. 
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Por los años de 1632 y 1633 los rebeldes de Ho
landa y Zelandia fomentados del Conde Mauricio ar
maron algunos bajeles de guerra con intención de 
sorprender el castillo del Morro 6 lograr otra opera
ción intempestiva sobre este puerto, y habiéndose en
tendido secretamente por nuestra Corte este designio, 
no sólo aprontó tos avisos, pero aun Los mas principa
les que eran los socorros de gente, artillería y muni
ciones, con que pudiese defenderse y escarmentar á 
los enemigos. Y porque al mismo tiempo se tuvo no
ticia que D. Juan Vitrian de Viamonte que la gober
naba, no poseía la salud y robustez de que necesitaba 
para atender á una defensa tan recomendada, se le 
proveyó de sucesor, y para quitar la estrañeza que 
podia ocasionar á su honor, lealtad y mérito esta no
vedad, se le previno en un Real despacho por estas 
palabras. «En mi Consejo y Junta de guerra de las ^ ç c b a e ^ 1 ^ 
Indias se ha entendido os halláis falto de salud, por m"y0deiczl 
cuya causa no podeis acudir á gobernar esa plaza con 
el cuidado y asistencia personal que se requiere, sien
do la llave de todas las Indias y la mas infestada y 
codiciada de enemigos, &c.» Siendo lo mas reparable 
en esta resolución el que fuese casi inmediatamente 
provisto el nominado Gobernador para la presidencia 
de la isla Española, como que no fuesen tan necesa
rias para el gobierno y seguridad de ella las fuerzas, 
atención y desvelo que deseaba S. M. para la conser
vación de esta plaza tan singular en su aprecio. 

Por una Real cédula dada en Corrella á 6 de julio 
de 1711 se dio aviso a este Gobierno de las justas sos
pechas y noticias secretas, con que se hallaba S. M. 
de que los enemigos tiraban á invadir esta plaza, y 
con este motivo se le encarga la vigilancia con razones 
tan poderosas y eficaces, que califican la importancia 
de la materia. Y por otra de 20 de junio fecha en 
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Aranjuez el de 1115 se le previene en razón de las 
asistencias, que dispensa para este Presidio, encarga
ba estrechamente á los Vi reyes de Nueva-España pre
fieran su socorro á cualquiera urgencia de la Corona, 
que es un incontrastable apoyo de su estimación sin
gular. 

R i . cédula de Para vigorizar el ánimo y estimular también el 
jon iodo U78. ^onoi" de la gente que servia en este Presidio á su ma-

' yor defensa y seguridad, se digno S. M. declararlo por 
de guerra viva, ordenando se reputasen los ejecutados 
en esta plaza como si fuesen hechos en Chile 6 en 
otras partes igualmente espuestas á las frecuentes 
hostilidades y fatigas de la campaña: arbitrio muy 
propio de su Real grandeza obligar con el incentivo 
del honor y merecimiento á un fin de tanta importan
cia v estimación. 

C A P I T U L O X I V . 

Dill, NUMERO, CUiCUNSTANCIAS Y SERVICIOS D E LAS M I L I 

CIAS » E I ÍLANCOS, PAltUOS Y NEGROS D E ESTA C I U J ) A D . 

El nervio de fuerzas con que se debe considerar 
esta plam para resistir y oponerse á cualquiera em
presa que puedan intentar sobre ella los enemigos, no 
consiste únicamente en la tropa arreglada que paga 
el Key pava su preciso resguardo, pues también se 
compone de los numerosos cuerpos de las Milicias de 
blancos, pardos y morenos libres tan aptos, prontos y 
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aparejados para este fin como para otros diferentes 
del Eeal Servicio, como io han ejecutado en cuantas 
ocasiones se han ofrecido, y no me puedo escusar de 
referir habiendo de tratar de ellas, porque cediendo 
en su honor debe ser de particular cuidado y obliga
ción mia espresar su mér i to , calificando mucho éste 
la honorífica relación ó informe que hizo á S. M . I). 
Diego de Córdova, goljcrnamlo esta plaza, pues afian
zó la seguridad que tenía, y le daba esta tropa urbana 
para oponerse á los designios de los enemigos por la 
buena disposición que manifestaba, y puntualidad con 
que acudia á la defensa de esta plaza en cualquiera 
rebato, ú otra seíial de guerra. 

Redúcese el Cuerpo 6 batallón de las Milicias de 
blancos, de que es actual Comandante I ) . Matías Po
veda, á ocho c o m p a ñ í a s sin las tres sueltas de mar, 
artilleros y gente de la rivera, y la Plana mayor de la 
de forasteros, las cuales según el estado gr.neral que 
se formó el afio de 1737 en virtud de Real orden, com
prenden todas, ¿i escepeion de la prevenida de foras
teros, 3.200 hombres. 

Las seis escuadras do á caballo de los partidos del 
campo mas inmediatos, con esclusion de las Milicias 
de la villa de Guanabacoa, ;L esta ciudad, componen 
conforme al citado estraeto 1.56*4 hombres. 

Nuevamente SÍ; ha formado de la gente de los tres 
barrios cstramuros un Batallón de cinco contpafíías, 
que tienen alistados mas de 400 hombres. 

El Batallón de pardos de que es Oomamlante An
tonio de Flores, tiene siete compañías y una, suel
ta, en que, según el mismo estado, habia 882 hom
bres. 

El de negros libres, do (pie es Comandante Ma
nuel Correa, se compone de otras siete compañías y 
una separada de artilleros, cuyo total era de -112 pla-

TOMO X. 18 
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zas, número que ho_Y se considera muy acrecentado 
por el conocido aumento que en todas clases de gente 
ha tenido el vecindario de dentro y fuera de esta ciu
dad, á cuya defensiva no sólo ha cooperado siempre 
que con gruesos armamentos le han amenazado las 
potencias estrangeras, sino que también han acudido 
una veces voluntarias y otras mandadas á cuantos so
corros se han dado á los Presidios de estas partes, y 
campañas que se han intentado para asegurar sus 
costas y recuperar algunas poblaciones invadidas por 
los enemigos, lo que juzgo especificar por crédito suyo 
y honor de la patria. 

En el prolijo sitio ó bloqueo que puso al puerto 
Francisco Drake el año de 1588, cuando volviendo 
victorioso de Santo Domingo y Cartagena, creyó lo
grar la misma suerte sobre esta plaza, no bien fortale
cida ni presidiada entonces, es inconcuso que la mar
chitó la esperanza concebida de una ventajosa opera
ción igual á las antedichas, el desvelo y animosidad de 

VanJou.Subs, nuestra gente, tanto como la buena disposición y es-
153 2 P' for/'a(lo ánimo del Gobernador G-abricl de Lujan, y 

Castellano de la Fuerza Diego Fe man de/, de Quiño-
nez, Cabos de valor y esperiencia militar. 

No corrió con mejor fortuna en el de 1638 el que 
1c formó la escuadra holandesa, que se presentó á vis
ta de este puerto, con apariencias de invadirlo, aunque 
en la realidad fuese la intención esperai* en sus costas 
los galeones de tierra firme ó flota de la Nueva-Espa
ña, porque bajo de cualquiera pretesto siempre era 
regular la precaución de ponerse en defensa yaguar-
dar por instantes el lance, y mas con las premisas de 
haberse maquinado algunos años antes una espedicion 
directa contra esta plaza, como yá se ha tocado. 

A los fines del siglo pasado, presumido 6 vanaglo
rioso de la toma de Cartagena Mr. de Piscnti, tentó 
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con desaire de su arrogancia, si podia espugnar esta 
plaza; pero hallándola bien prevenida y su gente re
suelta para cualquier trance, abandono la empresa y 
la dejó con esta gloria, añadiendo muchos quilates á 
la de nuestras Milicias, la prontitud y constancia con 
que sirvieron en esta ocasión, y la de haber en oirás 
diversas salido ã reforzar y socorrer los dominios de 
la Corona, y á desalojar los enemigos de los que han 
intentado ocupar en estas partes. 

Habiendo sitiado por mar á Puerto-liico los holan
deses el año de 1624 y pedido auxilio ¡í la Habana M . «Muía fo
sa Gobernado!'Juan de Aro, se lo franqueó puntual- ^ T d ^ n b d i 
mente el de esta ciudad, entregando el dinero y muni- do ÍGSG. 
cienes al Contador Francisco Jajagrana que vino des
tinado á buscar el socorro, y aunque llegó después de 
haberse retirado el armamento, sirvió como espresa 
el historiador que cito, de mucho esfuerzo á aquel Pre- Ceapcd: 
sidio por haber sido el de mas suma que tuvo en este !>l44'1"Ii,,' 
lance. La gente de que se coniponia el retuerzo fué 
alguna de la pagada, y dos Compañías de milicianos 
mandada la una por el Capitán Ignacio de Losa na
tural de esta ciudad, en donde hasta hoy se conserva 
memoria de esta salida. 

En el do 1632, en que sorprendieron á Santiago 
de Cuba (como yá «punté) los ingleses, se ocurrió á 
socorrerla destacando á la villa del Bayamo la gente 
presidiaría y miliciana que se tuvo por conveniente ó 
pareció necesaria. 

En el de 1702, estando bloqueada por el litarla 
Florida de algunos manuales ingleses; se despacháron 
de este puerto cinco embarcaciones tripuladas de in
fantería pagada y milicianos, mandando esta expedi
ción el Capitán 1). Esteban de Eerroa, vecino de esta 
ciudad, que hizo retirar al enemigo y socorrió el no
minado Presidio con mucho honor de nuestras armas, 
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como lo significó S. M. cu Ccdula dirigida á osle Go
bierno el año de 1703. 

En el delTlSaprovechamloel Brigadier lUívego-
rio Guazo las sólidas esperanzas que le daha el brio 
y marcial espíritu con que la gente de este país había 
escarmentado á los piratas, que insultaban las costas 
de esta Isla y traficantes del seno Mejicano, discurrió 
de acuerdo con el Gobernador de la Florida 1). Anto
nio de Benavides, como se relaciona en el Kiisayo Cro-

Knsay.CroHc- nológico, emprender alguna facción sobre el puerto ó 
iónico á la colonia de S. George, y echando voy, do que intentaba 
p í o r i d a ^ D ^ desalojar los corsarios de la isla de la Providencia, 
cad. 2 i año dispuso un armamento de catorce embarcaciones lige-
1719 jiág.350 m ^ diez balandras y dos bergantines, armándolas y 

tripulándolas con 1000 hombres voluntarios, cien sol
dados veteranos y algunos vecinos principales á quie
nes dio el mando de algunas de olías, nombrando por 
Cabo de esta espedicion á D. Alfonso Carrascosa su 
pariente, y por segundo á I ) . Esteban Severino de 
Berroa natural de esta ciudad y Capitán mas antiguo 
de las Milicias de blancos de elía. 

Habiendo salido el espresado armamento naval 
para su verdadero destino el dia -1 de jul io del citado 
año, tomaron accidentalmente á la vista de este puer
to dos fragatas francesas que habían rendido el casti
llo de Panzacola y conducían prisionero á su Gober
nador, Oficiales de guerra y Religiosos Curas; cuyo 
acontecimiento lo hizo arribar á la Habana, y entemli-
da pov 1). Gregorio Guazo la novedad de la perdida de 
Sta. María de Gal ve, determinó ocurrir á la recupera
ción de aquel Presidio con la mayor brevedad, con
siguiéndose felizmente la rendición de la fortaleza, 
vencida la corta resistencia que hizo á nuestras em
barcaciones. 

Este suceso que tuvo tan prósperos principios, 
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pero mucho ménos favorable éxito, se malogró con la 
próxima llegada del Gefe, Conde de Chamelin. que 
mandaba una escuadra de seis navios de línea y de 
guerra, con los cuales sin embargo de la superioridad 
de las fuer/as, combatieron los Españoles gloriosamen
te, distinguiéndose tanto ios de este país que compo
nían el mayor grueso de las tripulaciones, que como 
aseguraron los mismos contrarios, según el citado 
autor, fue lástima que hombres tan valientes y dignos 
de eterna fama muriesen sin poder quitarles la victo
ria, que fué sin duda debida mas que al esfuerzo á la 
desigualdad de los bajeles, número de la gente y ca
lidad de la artillería. 

A lines del mismo afio ó principios del siguiente 
pasaron tres Compaííías de Milicias de blancos, pardos 
y negros al puerto de la Veracruz para reforzar el ar
mamento que estaba preparándose para nueva espe-
dicion al propio Presidio de Panzacola, y se había 
encargado el Gefe de escuadra D. Francisco Cornejo; 
y no tuvo otro electo que la desgracia de dos navios 
del Rey nombrados S. Juan y S. Luis, que naufraga
ron viniendo para este puerto, pereciendo en el prime
ro con la mayor parte de la gente de su compañía el 
Capitán D. Ubaldo de Coca y el Teniente D. José su 
hermano, naturales todos de esta ciudad, de donde 
salieron con motivo de la prevenida espedicion. 

Con la misma puntualidad y fineza abandonando 
sus casas y comodidades, salieron de los propios Cuer
pos milicianos cerca de 2000 hombres el año de 1742 
á esterminar las plantaciones de la Nueva Georgia con 
los Oficiales correspondientes de los tres Batallones, 
siendo de los mas distinguidos el Teniente Coronel 
D. Juan Nimez del Castillo, y Capitanes D. Santiago 
Pita, D. Luis Pacheco, D. Laureano Chacon y D. Dio-
niosio de Berroa, sin otros muchos subalternos, perso-
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nas de calidad cu cuya operación se malograron por 
falta de práctica ó de conducta los buenos sucesos que 
afianzaban las exactas y premeditadas disposiciones 
de la empresa y la sobra ele valor de los soldados, no 
siendo ésta, aunque tan moderna, la últ ima ocasión 
en que han sacrificarlo sus personas en servicio del 
Rey y honor de la nación, pues en el año tie 1747 
reforzó otra tanta porción de gente paisana la escua
dra del Teniente General D. Andrés Reggio, peleando 
esforzadamente on el combate naval que tuvo sobre 
esta costa con la del Almirante Neules el día 12 de 
Octubre, particularizándose tanto en estas campañas, 
y otras menos considerables que paso en silencio, así 
en los ejercicios de fatigas, como en los acontecimien
tos de fuego, que en vez de salir con la reputación de 
bisónos, han adquirido credito de muy espertos y ve
teranos, manifestando valor y disciplina. 

C A P I T U L O XV. 

D E L SITIO A QUI: FUE TKASLADADA LA VILLA UK LA HA-
LÍANA, GKAOOS EN QUE ESTÁ, Y OTRAS NOTICIAS DE 
"ELLA. 

Volviendo á continuar la narración, que interrum
pí para, evacuai-primero cuanto pertenecía á la bon
dad de nuestro puerto, calidad de sus fortalezas y 
guarnición de su Presidio, asuntos que teniendo entre 
sí tanta conexión, no era justo tocarlos separados; co-
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menzaré á referir cuanto mira al sitio ó territorio que 
se escogió para establecer la villa de San Cristóbal, 
yá hoy ciudad de la Habana. Fué esta á la parte 
occidental de Ja bahía ó puerto de Carenas por ser la 
opuesta de algunas montañas ó tierras dobladas, y el 
espresado de un espacioso cómodo llano, como se ve, 
registrándose casi igual toda su planicie con un regu
lar declivio á la marina á donde bajan las aguas en 
tiempo de lluvias, no muy precipitadas. (1) 

El primitivo terreno que empezó á ocupar la po
blación, fué según entiendo el mas cercano al en que 
se edificó, y ahora está la Real Fuerza, la Aduana y la 
iglesia matriz, que se ha mantenido sin novedad en 
aquel parage y es muy creíble fuese el centro de la 
villa para que gozara la vecindad su inmediación, la 
de la bahía y boca del puerto para reconer los bagelcs 
que entrasen y que se hiciese mas fácilmente el de
sembarque de sus mercaderías á la orilla del mar y 
de la población. 

Está fundada la Habana en veinte y tres grados y KlM!Oi011ü. ^ 
diez minutos de altura, aunque Herrera pone unomé- m t mil . cap. 
nos; su temple es cálido y seco, como el de toda la ^ - P - 110 -
Isla: su cielo claro y alegre porque los vientos que ge- ITorrerft Dc¡1. 
neralmente reinan en su costa, desembarazan de cript. «le u * 
nubes gruesas los horizontes y despejan de celages la <'«•]>• <>• ]'• 
esfera, haciendo mas moderados los calores y menos 
lentas las tempestades de rayos que se esperimentan 
regularmente desde Junio á Agosto, que es el tiempo 
en que con las lluvias, suelen ser repetidos los temo
res de las centellas, pero no frecuentes los estragos, 
única pension con que se gozan los domas beneficios 
del clima, porque no le asaltan los temblores que á 
Lima, las inundaciones que á Méjico y Jamuyca, los 

( l ) Vóasi! l a nota A a l tiiml de esto <'.H|n't!ila 
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volcanes que á Quito y Guatemala, (1) ni las vívoras, 
ni otros insectos ponzoñosos que al Nuevo Reino; pero 
ello es que no hay region tan benévola, ni puede ha
berla tan feliz que no deje de desear al gusto de sus 
habitadores, ni en que no tenga que tolerar el ánimo 
de sus oriundos. 

La esperiencia de la benignidad de su tempera
mento saludable aun para los forasteros, hizo desde 
luego apetecible su habitación á los europeos, que 
transitaban por esta ciudad en flotas y galeones, de 
que era su puerto precisa escala, y así fueron esta
bleciendo su vecindad y aumentando su población 
personas de ilustre y. distinguido nacimiento, de modo 
que en muy corto tiempo se adelantó ¡i las de toda 
la Isla en el número y calidad de los vecinos, adqui
riéndole las conocidas ventajas de su comercio, y mas 
crecida suma de empleados en el Real Servicio, mayor 
copia de individuos nobles á su vecindario, materia 
que pienso tocar en determinado capítulo, no sólo 
por honor de esta ciudad y de toda la Isla, pero aun 
de todas las poblaciones de Indias, para desvanecer ó 
combatir un error que trasciende de vulgares á algu
nos políticos pocos versados en las historias de ellas. 

La planta de esta ciudad no es de aquella hermo
sa y perfecta delincación, que según las reglas del ar
te y estilo moderno contribuye tanto al mejor aspec
to y orden de los lugares y desahogo de sus habitan
tes, porque las calles no son muy anchas, ni bien ni
veladas, principalmente las que corren de Norte 
á Sur, que es por donde tiene su longitud la población; 
pero como casi todas gozan de un mismo ancho, pues 
ninguna baja de ocho varas, y hay muy pocas cerra
das, ni enteramente oblicuas ó recodadas, cuando no 
pueda competir en belleza y regularidad á las moder-

(1) Véase la uota B al final de este capítulo. 
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nas, hace conocido esceso á las antiguas en estas cir 
cunstancias. 

Algalias de sus calles no tienen nombres, pero en
tre todas la toas nombrada es la de Mercaderes, que 
sale de una de las esquinas de la Plaza Nueva para la 
parte de Norte y termina en la (le la parroquial ma
yor, siendo su estension de cuatro cuadras, y por una 
y otra acera están repartidas las tiendas de mercade
rías en que se halla lo mas precioso de los tegidos de 
lana, lino, seda, plata y oro y otras bujerías y cosas 
preciosas del común uso, las que atraen mucho con
curso á este parage en que siendo lo que se vende por 
número, peso y medida, es lo que se gasta de pesos 
sin número ni medida, porque no hay cuenta ni regla 
en la delicadeza y esplendor del vestuario. 

Las cuadras aunque no tienen un propio tamaño, 
porque hay algunas mas largas que otras, guardan con 
las fronterizas su debida proporción, y la diferencia 
de longitud y latitud que entre ellas hay, se hace mé-
nos notable, porque no es muy esccsiva. Las mayo
res serán como de ciento y veinte varas y las meno
res de noventa á ciento: contiene hasta ahora 341 
cuadras en que se numeran hasta tres mil casas, todas 
las mas de teja y cantería aunque en el estremo de la 
población al Poniente no faltan todavía muchas de 
paja ó guano, corno acá decimos; lunares que si no 
afean la belleza de la ciudad, asustan tal vez como 
mas espuestas al fuego la tranquilidad de los mora
dores. (1) No carece de nobles edificios de competen-

(1) ÍAI* iiniclmw (;:ISÍIS fíe paja ó «•nano, (|ue cu tiempo del autor se en-
contrabau todavía cu el etslvemo de la población liácia el Poniente, y ipie 
en efecto no podían menos tie afearla y deslucirla, lian desaparecido yá eu-
teramente, habiéndose construido cu MU lugar edificios mas sólidos, ludios y 
cómodos, y por deeoutado muclio uiéuos espuestos á incendiarse. Sólo cu 
l¡i. parte antigua de los barrios de estramuros liay aún algunas; pero éstas 
desaparecerán también dentro de pocos años, por (¡ne el Gobierno tiene pro-

TOMO I . H) 
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te altura, estendida capacidad y hermosa disposición, 
adornados de espaciosos corredores y ventanas labra
das y torneadas de ácana que apuesta duraciones con 
el bronce. 

El ámbito 6 espacio, que ocupaba esta población 
por dentro del recinto antes que se ampliase algo mas 
.este con la nueva muralla, que se le formó por la par
te del Sur y del Leste, tenia de circunferencia 5541 
varas medidas exactamente por 1). Pedro Menendez 
natural de esta ciudad, insigne matemático, las cuales 
componen una legua completa y como una novena 
parte de otra de las usuales en este país, que son con
formes á las pequeñas de Castilla; porque si cada una 
estas, según el maestro Flores y otros varios, tiene 3 

E s s clave m ^ a s ê & 1000 pasos geométricos, que suman 15.000 
gcogra. Tom. pies castellanos, que regulando cada uno por una ter-
i cap. 3 pág. c¡a (je nuestra vara, es indubitable vienen á compo-
SaiazTantig! ner 'a8 &000 varas una legua de las dichas, de donde 
GwKt. Tom. i resulta claramente tener hoy de circuito la población 
mp.2 pág. 9. 3 miiia8 y un tércio de otra¡ incluyendo la estension 

que después de esta medida se le ha dado por la refe
rida causa. 

Hay en esta ciudad tres plazas mayores: la de Ar
mas, en que está la Real Fuerza, é Iglesia matriz que 
es la mas antigua y tiene la referida denominación 
porque en ella se han hecho siempre las revistas y 
ejercicios de la tropa: hasta el año de 1753 se conser
vaba en ella robusta y frondosa la ceiba en que según 
tradición, al tiempo de poblarse la Habana, se celebró 
bajo de su sombra la primera misa y Cabildo, noticia 
que pretendió perpetuar á la posteridad el Mariscal 
de Campo D. Francisco Cagigal de la Vega Goberna-

liibiflo quo so empleo el guano en las que de nuevo se construyan ó reedifi
quen, y las que hoy existen, por su propia antigüedad y poca consistencia, 
no pueden tardar en dombarse.-B. O . - Y a no hay n i n g u n a . - * . C. 
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dor de esta plaza, que dispuso levantar en el mismo 
sitio un padrón de piedra que conserve esta memo
ria. (1) 

{!) K l padrón erigido en el ano de 1753 para perpetuai: la uiuiuork 
del sitio, en que segun tradición se celebro la primera misa y Cabildo, es un 
pilar de tres caras, de nueve varas de altura sobre una base" de cuatro pies 
de elevación y cinco de ancho; y en ella se leen dos inscripciones, una en, 
la t in y otra en castellano, ambas relativas al digno objeto de este monumen
to religioso, y á los sucesos que con él se quisieron recordar á la posteridad. 
Pero como en los últ imos años se ha aumentado de un modo tan asombroso 
la población de esta ciudad, y como el lugar donde se halla el padrón es 
precisamente el mas apetecido para tabernas y tiendas de comestibles por 
su proximidad a l muelle, se hab ía rodeado de miserables casillas de madera, 
en términos que apenas se le loia; y era muy de temer que continuando en 
t a l abandono y deteriorándose cada dia mas, dentro de pocos años se arrui
nara enteramente. Por eso á fines de 1827 ocurrió al actual Capitán Gene
ral de la Isla el Excmo. Sr. D . Francisco Dionisio Vives la feliz idea de 
restaurarlo y construir en su alrededor obras nuevas y elegantes, que dando 
mayor hermosura al antiguo monumento, asegurasen al mismo tiempo su 
duración, destruyéndose las asquerosas casillas, que eran un feo borrón de 
la plaza de Annas. Esta idea no pudo menos de ser acogida con entusias
mo por el Cuerpo municipal y por todos los fieles é ilustrados habitantes de 
la Habana, quienes se apresuraron á suscribirse con las cantidades necesa
rias para llevarla á cabo; y en efecto correspondiendo el noble empeño y 
actividad de los encargados de la obra al celo de S. E. , el dia 19 de marzo 
del siguiente año de 1828 se celebró su inauguración con estraordinaria 
pompa y magnificencia. La obra nuevamente construida, cuyos planos fue
ron trazados por el Sr. D . Antonio María de la Torre y Cárdenas Secreta
rio de este Gobierno, ocupa un cuadrilongo regular de 32 varas de Este á 
Oeste y 22 de Norte á Sur, cercado de verjas de hierro terminadas por lan
zas de bronce doradas y apoyadas sobre bolas del mismo metal: sujetan este 
enverjado 18 pilares de base y capitel toscano con grandes bolas de piedra 
por remate. L a portada de hierro que hace frente ¡í la plaza y pesa dos 
m i l libras, rueda sobre ejes esféricos de metal, y ofrece un trabajo tan sóli
do como bien acabado. Sobre el mainel está colocado al aire un escudo de 
cinco pies de altura con las armas de la ciudad doradas á fuego: en las dos 
pi lás t ras del lado de la puerta se hallan esculpidas en losas de mármol dos 
inscripciones castellanas. A i fondo del cuadrilátero se levanta un templete 
con 12 varas de frente y ocho y media de costado, de esquisito gusto y tra
bajo, leyéndose en el centro del t r iángulo del t ímpano otra inscripción que 
dice: 

Beinando el Sr. D . Femando V I I , siendo Presidente 'y Gobernador 1). 
Francisco Dionisio Vives, la fidelísima Habana, religiosa y pacífica, erigió 
este sencillo nwnmnento decormdo el sitio donde el año de 1519 se celebró la 
pr imera misa y Cabildo: el Obispo D . Juan José Dias de Espada solemnizó 
el mistno augusto sacrificio él dia 19 de marzo de 182S. 
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For órden del Rey, siendo Gobernador el Teiüenle 
General ü. Francisco 0 agi gal de la V(>ga, sembró el 
Capitán 1). Andrés de Acosta las tres eeibasque se ba 
ilan en la circunferencia de la pirámide, que ocupa el 
lugar de la ceiba antigua, lasque condujo de María 
Ayala, legua y inedia de esta ciudad. 

La segunda plaza es la de S. Francisco á quien 
sirven de adorno dos fuentes de agua y de igual cau
dal, pero de distinta fábrica porque la una como mas 
nueva es de mas pulido artificio, recibiendo el agua la 
taza por cinco bocas que derraman cuatro leones y un 
águila (1). 

En esta plaza, que es casi el mejor sitio de la 
ciudad, tiene el Ayuntamiento sus Casas capitulares 
contigua á la Cárcel pública, y ocupan ambos edificios 
casi toda la frente de una de las cuadras ó isletas que 
la ciñen por el Poniente, quedando las tachadas de 
uno y otro descubiertas al Leste, de modo que gozan 
con desembarazo la vista de la había y campaña de 
la otra banda. Compráronse para labrar dichas ca
sas lasque fueron de Juan Bautista de Roxas el aíio 
de 1588, siendo Gobernador Gabriel de Lujan, y cos
taron 40.638 reales como se evidencia de una Real 

En el i'retito de este templete y en sus dos lados interiores se lum colo-
cíido hermosos cuadros pintados por el diestro profesor D . Juan B. Vermay. 

También será conveniente observar que cnando en el año de 1796 fné-
ron trasladadas á esta ciudad las cenizas del ilustre Almirante 1). Cr is tóba l 
Colon, se coloccS el a taúd que las contenía en un pan teón que se h a b í a pro
parado junto al antiguo patiron ú obelisco, donde se hizo un formal v solem
ne reconocimiento, habiéndose llevado después con toda la pompa digna do 
aquel acto á la Sta. Iglesia Catedral y depositádose all í en una do las pa
redes del altar mayor al lado del evangelio.—B, 0. 

(1) No hay vestigios hoy que manifiesten el punto fijo de la fuente 
mencionada por el Sr. Avratc con mas aprecio que la otra existente todavía . 
Sólo contamos eon testigos de vista que aseguran estaba en frente de la 
puerta que tiene en su costado la iglesia de S." Francisco, y nomo á distan
cia de vemte varas. Por lo demás los fragmentos de la taza v de los leo-
nos se encuentran detras de la citada iglesia, donde es t á vom'pida la mura
lla, que sirve de término al muelle estendido recientemente—M. G. del K 
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Cédula en que S. M. aprobó la compra; pero no se 
íieabámn do fabricar hasta el de 1633, que era Gober
nador D. Juan Bitrian de Viamonte, como consta de 
una inscripción que permanece en su puerta interior, 
y desde aquel tiempo basta el ríe 1718 sirviéron de 
habitación á sus sucesores, reservando siempre la sala 
principal para celebrar los cabildos ordinarios y estra-
ordinarios, como se practica también ahora, porque 
asisten en ella los Tenientes de Key en virtud de 
Keal orden con que se continnó la gracia hecha por 
acuerdo de este Cabildo al Coronel D. Gaspar Forcei. 

Su fábrica es de dos altos y aunque no de la ca
pacidad y buena arquitectura que corresponde auna 
ciudad tan ilustre y populosa, es cierto que habiendo-
las reparado el año de 1745 por la ruina que padecie
ron en el fatal estrago del navio de H . M. nombrado 
el Invencible, acaecido cl dia 30 de junio de 1741 por 
el accidente fie una centella que cayó en él y calando 
el incendio hasta la Santa Bárbara, hizo volar sus 
aparejos, arboladura y obras muertas, estremeciendo 
al reventar el casco toda esta población, ha quedado 
lucido y vistoso su frontispicio con los dos órdenes de 
arcos de piedra que se le formaron á todo su portal, 
y sirven-de adorno y seguridad á las casas. Las que 
se compraron para Cárcel el año de 1661 eran del 
convento de Predicadores, que hizo venta de ellas á 
los Comisarios dela ciudad Alférez Mayor D. Nicolás 
Castellon, y Tesorero de la Santa Cruzada 1). Antonio 
de Alarcon y Céspedes, Regidor. 

La tercera plaza es la que llaman Nueva, porque 
se formó y dispuso el año de 1559 después que las yá 
referidas/ Tiene en su centro otra fuente que fué la 
primera que se labro en esta ciudad, siendo Goberna
dor el Marqués de Casa Torres: es su figura cuadri
longa porque tiene de largo ciento diez y ocho varas, 
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y noventa y una de ancho, está cercada toda la mas 
de portales que sirven al abrigo y comodidad de las 
vendedoras que hacen en ella el mercado, hallándose 
desde el romper del dia carne de cerdos, aves, legum
bres, hortalizas, frutas, pan, casabe y otros muchos 
géneros de mantenimientos en este parage de donde 
se provee copiosamente el vecindario, sin que de Ene
ro á Enero se reconozca en él alguna escasez, [Jorque 
siempre está abastecida de comestibles, y sólo puede 
envidiar á otros mercados el orden ó quizás la varie
dad; pero no la abundancia. 

Tiene á mas de las tres plazas prevenidas once 
menores, que forman como atrios á diversos templos, 
y algunas de bastante capacidad, como son las de Be
len y el Santo Cristo del Buen Viage: en aquella hay 
una mediana fuente que abastece de agua á toda su ve
cindad, que como compuesta la mas de gente pobre, 
no gozan en sus casas la providencia de aljibes, que es 
tan común en las de este país. A la citada plaza le 
da un primoroso ornato y alegre aspecto, la frente del 
Hospital de convalecencia, que está situado en aquel 
parage hacia el Poniente. 

NOTA A.—PAG. 127. 

E n eltomo I I I de las Memorias de la Real Sociedad Patriótica, año 
^ 1 8 3 7 , ^ ^ 8 2 1 , 8 6 ^ 8 ^ 6 1 8 1 ^ 6 1 1 1 6 6 ^ 0 , el que hemos creído 
utu reprodacir. 
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H A B A N A . 
SITUACIÓN TOPOGRÁFICA Y CIKCDNSTASTCIAS GEOLÓGICAS DEL TERRENO 

j)k LA CIUDAD DE LA H ABAS'A Y SUBURBIOS. 

Cuando el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en 1824 inst rayó un 
espediente para- el empedrado de las calles por el sistema propuesto por D . 
Arsênio Lacarriere Latour, proyecto que desaprobó S. M . se emprendieron -
estos trabajos preparatorios por el mismo Latour; y aunque no se estienden 
como era de desear en semejantes noticias topográficas, creemos sin embar
go que esla nota inédita será de alguna utilidad, ó que á lo menos puede 
servir á los que quieran estenderse mas en un ramo tan descuidado entre 
nosotros. Por nuestra parte, sin ceñirnos á una trailnccion literal, ampliare
mos con algunas ideas esta sucinta descripción. 

I N T R A M U R O S . 

L a llanura estensa donde está construirla la ciudad fué lo que hizo pre
ferir este terreno â los primeros pobladores; pues del otro lado de la bahía 
no hay un espacio que deje de presentar lomas de alguna elevación. E l ter
reno en que está construida la Habana, que es de 324,290 varas cuadradas 
según D . Antonio Trevejos y Zaldivar, y de 312197 según el mismo Sr. 
Latour, tiene una inclinación desde la Puerta de Tierra hasta la bah ía mas 
ó menos sensible. Esta inclinación, que se manifiesta en forma de abanico, 
6 mas propiamente hablando como diversos radios aunque de un modo im
perfecto y muy desigual, es muy regular y casi uniforme, si se esceptúan 
algunas ligeras fragosidades en el suelo primitivo que forman círculos casi 
paralelos y concéntricos: esta inclinación podría hacerse fácilmente de una 
regularidad aun mas perfecta, rebajando en unas partos y rellenando en 
otras, según las circunstancias, cuando se emprendiese de nuevo el empe
drado ú otra construcción en las calles. 

Las escabrosidades han sido modificadas visiblemente por las casas quo 
se han reedificado. Casi en la mitad de la ciudad, principalmento en l a par
te del Norte no quedan ya vestigios de estas escabrosidades del suelo natu
ra l , á v i r tud de l a activa composición de nuestras calles; esceptuando sin 
embargo algunas de las transversales, ó en dirección de E . á O., como en 
la de Chacon, Peña -Pobre , plazuela de S. Juan de Dios &c. Sin embargo 
hay algunas muy visibles indicando que ántes de la construcción do la ciu
dad, ecsistían muchas corrientes naturales que reuniendo las lluvias eran 
conducidas á la b a h í a . 

L a primera de estas comentes parte de la colina en donde está situada 
l a iglesia del Sto. Angel , y tiene dos pendientes bien demarcadas: una vie
ne á parar á la b a h í a por la calle de Peña-Pobre y entra por el conducto 
que atraviesa la murralla ó cortina que une el baluarte de la Punta con el 
cuartel de San Telmo, y que se conoce con el nombre de la muralla de la 
Ceiba: la otra sigue las calles de Chacon y del Tejadillo, y den-ama hacia 
el ángu lo Este del Colegio Seminario de S. Carlos, por un conducto que 
asimismo atraviesa la muralla por el frente del mismo cuartel. 
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L a segunda comente reúne los derrames parciales que van por la calle 
del Empedrado, y conftindiúnilose con l a qne especificamnos á continuación 
on la plaza de la Ig-lesia Catedral, l lega al gran desagüe del Boquete. 

L a tercera que es la mas considerable, conduce todas lay aguas desde la 
plaza del Sto. Cristo siguiendo la calle de la Amargura, hasta San Agus
t in , dirigiéndose hacia el Norte á la callo de Cuba basta el Brazo-fuerte; 
descendiendo después por la de S. Ignacio y la plazuela de la Catedral al 
mismo Boquete. H a y aquí también varias corrientes parciales que viniendo 
por las calles transversales del Obispo, O'Heílly, Obrapia y Lamparilla van 
á reunirse al mismo punto para entrar en la bahía por el mismo conducto, 
cfigrosáixlose el torrente ¡i proporción que llega á la de S. Ignacio y Brazo-
fuerte. 

Es tan grande la confluencia de las aguas en el punto donde se reúnen 
simbas calles que se l ia considerado como indispensable construir una cloa
ca que vaya asimisma á desaguar al Boquete, cuya obra al presente vemos 
muy adelantada, ¡i pesar del obstáculo eonsitlerable que se ofrece para estos 
trabajos; pues á una vara de escavaciou poco mas ó menos, se prensenta el 
agua en abundancia. Kste accidente era de esperarse asi por haberse espe-
rimontado lo mismo en la que se construyó en la últ ima cuadra de la calle 
de Mercaderes, desde la puerta de la casa del Sr. Marqués de Arcos, don
de hoy esta 3a estafeta de Correos, como por la circunstancia de ser tra
dición antigua que el agua del mar llegaba en otro tiempo hasta el lugar 
donde está situada la antigua casa de J). Juan Antonio Navarrete; agregán
dose quo en la especie de rincón que forma dicha casa habia un conducto de 
agua dulce (por lo (pie aun so conoce con el nombre del Chorro) hasta don
de llegaban las lanchas y los botes para hacer aguada Hemos visto en 
este mis-mo rincón la lápida que comprueba este hecho y cu la qne es tá es
culpida la inscripción siguiente. Ksta agua trajo el maestre tie campo Juan 
de Texeda} año de 1592. Todavía hay mas; hemos oido decir á personas f i 
dedignas que saben también por tradición verídica, «pie en el lugar donde 
está construido el convento de San Juan de Dios estaba el atracadero de la 
lancha de auxilio. Aseutamos todo esto coa la debida reserva. 

La cuiirta corriente sale también de la plaza del Santo Cristo, descien
de en linea recta por la del Teniente-Rey basta la Plaza Vieja, en donde 
reuniéndose con l a de la calle de la Muralla, sus aguas corren á la de San 
Salvador de Orta y van á la bahía por el conducto que se presenta en la 
portería de S. Francisco atravesando todo el convento. T a l era en efecto 
el curso de esta corriente ántes de la composición de las calles, que se ba 
verificado por la actividad del actual Excnui. Sr. Capitán General, siguien
do el mismo método introducido por el F,xeaio. Sr. 1). Rafael Quesada en 
la calzada del Monte, desde la Habana á Marianao, cuando fue Director 
do caminos por la Junta Consular; cuyo sistema imitaba en parte al pro
puesto por Mac Athons, y á quien solo falta pava que rinda los mejores re
sultados una empresa de barrido y riego diario y (pie prosiga la construc
ción de cloacas donde no es buena la corriente. En el dia, pues, las aguas 
corren desde la plaza del Sto. Cristo por una cloaca que tiene un conducto 
de inmersión en cada boca calle; lo que La disminuido este torrente que ar
rastraba consigo los materiales mas sólidos, asi llegan las aguas hasta la 
Plaza Vieja, esquina ú la calle de S. Ignaçui, atraviesan la plaza por fren-
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te de la antigua casa del Sr. Larri naga, siguiendo la misma cloaca, y des
agua en el mar. Como regnhmnente no toda el agua corre por estos con
ductos, una gran parte de la «pie viene poi el pavimento, continúa por la ca
lle de S. Ignacio, en donde, confundida con otras avenidas parciales, se pre
cipita alguna en la antigua cloaca, lioy reconstruida, en la escpiina de l;i 
Ohrapía , y la flemas continúa eon las que van ni Boquete. 

La 5a tiene su curso bien demarcado por toda la callo de Luz hasta el 
muelle del niisnio nombre, enirando por un conducto abierto en la misma 
muralla. 

L a 6" por la calle de Aconta recibe las vementes de las calles longitu
dinales, sitas entre las de Luz y la Merced. Son tan regulares las eorrien-
toíi de estas calles transversales desde la de Luz bás ta l a de S. Isidro, y tau 
lento su curso (pit; á poca costa, y con muy poco material por la dureza del 
suelo primitivo, quedarán perl'eetamente arregladas por el nicdnlo actual. 

La 7" no tiene una. dirección bien demaratda; es mas bien un declive, 
un plan de doble inclinación on forma de triángulo, cuya punta está en el 
desagüe que se encuentra al fin de la calle de (Juba ó Garita de H. José, v 
la base on una línea imaguiuria tirada entre la calle de la -Merced v la de 
Paula que le es paralela. Esta línea forma la division enlre los números 
G y 7. 

!Kn el sentir del Sr. Latotir bay pocas ciudades en el mundo, cuyo suelo 
puedá hacerse tan propio, tan saludable y tan cómodo como el de la dudad 
de la Habana. Pero ; i pesar del testimonio de este ilustrado ingeniero, lie
mos oido siempre ponderar las dificultades insuperables (pie ofrece el mismo 
suelo para dar corriente espedita á las aguas, y (pie sin r l auxilio de cloacas 
nada podrá conseguirse sobre este •punln. 

E l suelo primitivo de la Habana es un banco calcáreo grueso? como si 
fuese formado de ostras, de una dureza generalmente muy considerable. Su 
consistencia sin embargo disminuye en algunos parages basta llegar á ser 
desmovoiiable. Este asiento en id interior indica una inclinación de lf> á 
20 grados al Imrizimte; y tanto por sus cortaduras frecuentes, cuanto por las 
súbitas variaciones de nivel se reconoeerian las señales de un gran movi
miento subterráneo (pie cu otros tiempos removiera con tanta violencia y 
confusion la parte did globo que forma boy la isla de Cuba. 

Las elevaciones y deprCsinnes naturales ó artiliciales del suelo de la Ha
bana pi'oviein'ii casi enteramente de arenas que son los restos del asiento 
primitivo, ó de los materiales ipie se lian echado en las calles ó bien de sus-
tanciãs que le son análogas. 

L a superposición es perfecta, sin intersticios, ni vacíos, á (al punto que 
en muchos parages, ya estos restos calcáreos lian comenzado la íbrmadon 
de una nueva piedra que alg-im dia podrá esplotarse en grandes masas. ¿No 
podríamos atribuir á estas circunstâncias esas enormes piedras encontradas 
casi en la superficie del suelo cu la I1 Jaza Vieja al tiempo de consUnir lu 
(doaca y que i'uéron esplotadas pava ibrmar la bóveda del mismo conduelo? 
Sea lo que fuere de esta conjelimij Mr . Latour afirma que la dureza did 
banco que se forma delante de la muralla de S. Francisco no deja duda al
guna sobre este punto. 

TOMO I . 20 
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Sanios de Guadalupe, Jesus M a n a y S. L á z a r o . 

"Saliendo de la ciudad por la puerta de Tierra en dirección a l O. si
guiendo la calzada hasta un poco mas al lá de la plaza de toros, (esta plaza 
no écsiste ya, v el lugar que ocupaba forma parte del Campo M i l i t a r quo 
con tanta elegancia se está construyendo en todo el espacio conocido anti
guamente por el campo de Marte,) y volviendo en seguida un poco hacia el 
N . para cruzar en dirección oblicua la de S. Luis Gonzaga, se l lega á l a 
calle de la Salud hasta la iglesia; girando de nuevo al S. se vuelve á dicha 
calzada y á la ermita, llegando por una pendiente inclinada X la quinta do 
Ovando, de donde desciende el camino rápidamente á la represa quo se en
cuentra al pié del castillo del Príncipe. 

"Esta línea imaginaria designa la division de dos pendieutcá ó derrames 
naturales, la una al S. hacia la bahía, y la otra al N . a l Océano. Este terre
no reunido forma los tres barrios al E . y al S. el de Jesus María al centro, 
siguiendo la línea divisoria al N . el de Guadalupe, y a l N O . el de San Lá
zaro. 

"Cerca de la mitad de la superficie del terreno de Jesus Mar ía es de 
aluvión ó de rehinchos artificiales estraidos de la bah ía . Do todos los 
barrios estramuros, este es el mas insalubre, y la razón es muy sencilla: el 
piso es formado de los restos de plantas marinas y pantanosas, y de las ba
suras que han conducido por mucho tiempo los carros de la ciudad y subur
bios y que se han empleado en cegar los terrenos que las mareas cubr ían 
otras veces." 

Recordamos sobre este punto haber leído en una Memoria presentada ¡i 
la Sociedad Económica de la Habana "que el parage en donde se hizo poco 
menos de un siglo ha, el navio Borgoña (á) Tallapiedra, se ha fabricado 
una casita de manipostería para los guardas; y por la canal del puente de 
Chavez en que navegaban embarcaciones de muchos palmos de agua, pue
den ahora transitar carretas cargadas." Los vapores que se exhalan de 
semejantes terrenos no pueden menos que ser deletéreos y terriblemente 
dañosos á la salud de los habitantes. Las epidemias se desenvuelven all í 
con mas rapidez, sus estragos son terribles y una vez de tomar su asiento es 
muy difícil, si no imposible alejarlas. L a del cólem-morbo, en que perecie
ron multitud de individuos en los parages que reunían estas circunstancias, 
seria una prueba concluyente de este aserto, si otras y principalmente el 
desaseo y la miseria no llevasen siempre consigo un germen de destrucción 
y muerte. 

f E l terreno de la vertiente del N . en donde está situado el barrio de San 
Lázaro, goza todas las ventajas de salubridad. Consiste en un banco cal
cáreo duro, de donde se han estraido. buenas piedras do canto. E n una 
grande ostensión, este banco se halla cubierto de una capa de arena y el 
resto de una tierra algo bermeja en que entra el a l ú mi n a y el óxido de hier-

v^mub. r oima una elipse pantanosa y una de sus puntas va á terminar al 
medio de la cateada de San Lázaro, en donde un canal que la atraviesa en 
tonna de acueducto, conduce las lluvias al mar. A q u í también como en 



JOSE M . F. UE AR1UTK. I 39 

Jesús María, un gran número de solares se han rellenado con toda especie 
de inmundicias y do escombros: habita una población hacinada é infeliz. 
Sin embargo, esta parto del barrio de San Lázaro, será mas prontamente 
convertida en morada saludable; porque es mas fácil y inénos dispendioso 
conseguir buenos materiales. 

Hoy aparece muy incompleta la nota del Sr. Latour; y así era de suce
der, pues cuando formó estas apuntaciones no teniamos la población inmen
sa que aparece en toda la ostensión de la llamada estancia de Hano-Vega; 
ni se habia construido ese caserío en los terrenos de la Sra. Marquesa de 
Arcos en la parte del N. y desgraciadamente situado junto á la enorme pro
fundidad de la cantera que hace frente á la callo de san Miguel; y sobre 
todo, creemos que sus observaciones sobre los barrios estramm-os las estam
pó por mera curiosidad ó apéndice, pues su trabajo era contraído al casco de 
la ciudad, de cuyas calles proyectaba el arreglo y composición. 

Carragiim. 

Las inmediaciones del puente de Chavez, los dos mataderos y la parte 
inferior del barrio de Carraguao, están situados también sobre un terreno 
bajo ó pantanoso. De pocos años á esta parte, ¡i causa de la proximidad 
de la calzada que forma la única y general avenida de todos los puntos ter
restres de la Isla, las casas se lian multiplicado do una manera admirable. 
Como la única entrada y salida del comercio interior, los pasageros trafican 
en gran número, el incentivo de la ganancia ha tomado el lugar y dominio 
do la prudencia; y para conseguir dinero no se ha lijado la atención en el 
peligro de perder la salud. Allí pueden llegar epidemias sin número y la 
población que será arrebatada prontamente por la muerte se reemplazará 
por otra que tampoco reflexionará en los daños por entregarse á las ganan
cias. Apesar de todo, el resto del barrio que está situado sobro un terreno 
variado v con inclinación, es muy sano. 

Jesus del M o n k y Cerro. 

"Mas allá de la pila del Horcón, bien se siga al Cerro, ó bien que to
mando la esquina de Tojas, so camine á Jesns del Monte, el terreno es emi
nentemente propio á recibir una numerosa población. Solo se puede escep-
tuar la parte baja situada entre el puente dé Água-dulee y el que nueva
mente se ha construido mas adelante. Todo lo demás tiene pendientes 
variadas, y es rogado por diversos brazos de la zanja que abastecen do agua 
en abundancia. Este suburbio ofrecía siempre á sus habitantes un airo puro 
y saludable." 

NOTA B.—PAG. 128. 

Según los diversos escritos publicados por el Sr. D . Marcos de J . Me
lero en los Anales de la Academia de Ciencias médicas, físicas y naturales 
de la B a b a m en Noviembre do 1870, en el Diario de la Mar ina de Octu-
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brc á Novw-iülmj «le 1873 y Scticnibrc de 1S7Õ, y en K l Genio científico du 
Enero de 187-1, acerca de huracanes acaecidos en la isla do Cuba, resultan 
obscrvíulos, desde (4 a ñ a d e Mí)! li:istii el de cinrneut-.i. y mievt; l in-
í'acnnes en las siguientes 1 celia»: 

Aims ¡le un Iiitmaui. 

\-m, MÍIS, 1;52?, 1551, 15.07, 158S, KiáM, U¡75, l(.7r), WXí , 171á, 
1714, 1730, 1733, 17-H, 1700, 1750, r / M , I VíiS, ] 77R, 1780, 1784, 
17Í>1, 179á, 1794, 17í)9, l«07, 181^, ISlíl, 1S2Í, 18:25, IS:**), IS. ' i l , 
J832, 1833, 1835. 1841, ISií i , I S l l , l-S-li}, 1850, 1856, 1850, 1865, 
1875. 

AiiaH di; dos ¡nirmuiics. 

17%, 1 WOO, J S37, JS70, 1S73. 

Aiio de cuiilvu hiiftiotucx. 

1810. 

15. Anlouid dti l ' l loa , auloi- de la <d)i'a linduda: CAIU versaciones de Ulfau 
run sus fres hijos vn servicio de ta Mxir'niK, impresa en .Madrid en 1795, 
dice, en su (híc.iinaatarlu conversación, describiendo la fuerza de los buraca-
nes y refiriéndose al del añudo 1778 en la Habana: "Aun siendn precise 
ijue la fuoi7.a soa tart fraude pava cimwiv <'st>is ct'eclos, so comprenderá mas 
conipletanieute pnr lo que se vi'') en la Habana en el año de 1778 con un 
liuracan: arruinó inuclios edificios, sacando algunoa de suri lugares; vompiií 
las amarras de los navios, llevándolos á encallar en las costas do la bahía; 
hizo en los campos innclios destrozos, arrancando árboles y arrasando plfin-
tíof»; pero esto es nada en coinparaciou de lo que sucedió en el castillo del 
JForro, ]>orqno en él s a c ó l a artillería do grueso calibre, que estaba monta
da sobro las cureñas, y como si fuesen plumas, por eiicima de los parapetos, 
la llevó á precipita ría ¡i la íiinr grande; la lluvia que ocasionó cayó con tal 
violencia y tin tanta cantidad, que aiTiiinó las bóvedas que á prueba de 
bomba se babian construido un año antes. Que un viento agitado levante 
de raiz los árboles corpiilentoi; es cosa muy particular, pero no tiene compa
ración con suspender la artillería pesada de una muralla; aquel tiene rama
zones extendidas donde hacer presa, pero his cañones son unos cuerpos pe
sados de poco volúmon, que no presentan superficie competente para ello, 
ni para sostenerse en un fluido como el aire. A vista de estos efectos tan 
rams, no debe extrañarse los que hace en la tierra con el polvo, ni en los 
mares con el agua, no siendo posible determinar hasta que grado puede lle
var su fuerza." 

Pueden eunsnllarM- los trabajos de D . 1). Herrera, v para los de estos 
últimos años las interesantes observaciones del K. P. Vinos, Director del 
Observatorio Meteorológico del Colegio do Belen de la Habana. 
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C A P I T U L O X V I . 

UVA, m o DI; I .X Ciroit imiiA, (1) ABUNDANCIA I>K AGUA 
q n r . r o M U N i c A Á I.STA CIUDAD, Y DK UTHOS ABASTOS 

El caudal de ¡iguas de tiuc se surlcn las ciuitro 
l'nenUis que yá es])resé, y puede cm'iqueccr a otras 
que están proyectadas, no es debido á la pródiga ge-

( I ) líajo l;t itriminiimcinn i lr l ; i (Jhnn'rra, ¡mli^iiíiiin'iilr ('ftNÍ;/iiti¡/ii(ts, 
coniiirciiilit ArniUí lnil;is Ins ajjiuis ijiic corttMi desde i ' l origen Ac este rio 
Irania stt flcsaiíríc en c! mar del Xarte. Mas d<ífjc salfcr^r M» ilcnoiiiiti/t 
l'asú'Si'co cu el {.•amino real de /Mw/. Marin jinr .su es<'¡is('/. de aguas en Iti 
seca: (pie seguidamente toma el uoinlire de ('nrdiiMtii, en <'uyo |Uiiiti) soan-
menta ei)i] varios iiiíiníinliales, ijiH! constituyen los i-t'-lelireM baños de este 
nombre á tres leguas de esta eiudad: (jtic jioslfrioriiienle cruza id (^aiuiiU) 
real de la ciudad de Santiago, donde tiene un gran [mente y os tlaiiiíido Ctt-
lutxtztd, euyas nnírgenes se está actualmente líívjintandn nmi población 
en tierras del vínculo (le Miirrlrs.- ijue siguiendo su tairso loma <tn las mon
tanas de JUDTO |tas;iiidi> por la sabana de Ahnvmláriz, ó como genenilmen-
te se dice Ahunahires, que eiignisa su coiTiente con nielo niaimnlinleK, co
mo se í'c en una trova (pie se cauta en nuestros cainpiiH, (pie dice: 

.,Si Almeniláres es íamoso 

.,l1in-si]K sielo inaiinntmles, 
,,(^ue ilísputu á los cristales 
,,1/) transparente y lienunso tVc." 

agua de Almendáres es la mas fria (¡uc se conoce por lo ipie uns ba
ños se distinguen con la denominación de itiijios rlr ht sitHf/n. Con el nom
bre de Almendáres es celebrado por nuestros poetas y eon jimtidu por su 
hermosura, riipieza «le aguas y benelioios (pie produce. Desde el punto en 
que se estableció el líusillo, ú uca el gnm muro do represa quo lo divido 
para nivelar las aguas, hacerlas subir y correr casi á flor de tierra por In 
zanja que se construyó para surtir esta ciudad y su puerto, se dirige ai ca
mino de la Vuelta de abajo, y lo cruza bajo la denominación do Puente.* 
Grandes, donde bay baños muy concurridos anualmente en la temporada do 
calor. Por fin desagua en el mar cerca dol fuerte de la Chorrera.— T. A . C. 
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nerosidad de algún vecino rio que tenga muy a! con
torno esta población, porque como en olla parece íuc 
el objeto primario la inmediación del puerto, no se 
solicitó aquella recomendada comodidad, que previe
nen como tan necesaria las leyes, tomándosc.el agua 
á los principios de su fundación para la precisa provi
sion de los vecinos de la que trae un arroyo que de
semboca por el estero del Jagüey , que está á la otra 
banda de la bahía á la parte del Sur, á cuya limpieza 
acudia en aquellos tiempos la atención del Cabildo, 
como se evidencia de los celebrados el año de 1556; 
pero ó porque no fuese tan abundante y perenne como 
se necesitaba para el abasto común ó por otras razo
nables causas, (1) se abandonó su uso, y discurrió que 
supliendo el arte tan grave falta, tragese á costa de 
una admirable invención, que así puede llamarse la 
insigne obra de la represa que detiene todo el ímpetu 
del rio, desde mas de dos leguas de distancia, el tor
rente preciso para la provision del vecindario, aguada 
de los navios y riego de las heredades de su comarca. 

Entendióse por el Ayuntamiento la buena disposi
ción de todo el común para concurrir á una obra tan 
útil como indispensable, y confiriendo en el Cabildo 
de 28 de diciembre de 1562 una materia tan favora
ble al público, entre otros medios propuestos para 
emprender tan considerable obra, acordó convocar á 
los vecinos de mayor posibilidad para que hechos car
go de los crecidos gastos que habia de tener semejan
te idea, se esforzasen á hacer una regular contribución, 
si no correspondiente al beneficio que le resultaba, 
proporcionada ã las fuerzas que tenían. Providencia 
que produjo el premeditado efecto, pues á continua
ción del mismo Cabildo se hallan individuadas las 

(1) Véase al final de este capítulo, la nota A . 
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personas que ofreciéron concurrir con diversos auxi
lios al prevenido fin. 

Poco tiempo después se nombraron Maestros inte
ligentes, que pasasen á examinar el parage por don
de mas fácilmente se pudiesen encaminar y conducir 
las aguas desde el rio á la población, y que regulasen 
lo que podria tener de costo la referida obra, para 
dar de todo cuenta á S. M. y representarle también 
algunos arbitrios de que parecia forzoso valerse para 
la consecución de un proyecto tan conveniente, á cau
sa de no poder subvenir la escasa renta de sus Pro* 
pios á las necesarias espénsas, que pedia la enunciada 
obra; sobre lo cual consta hubo resulta no ménos 
pronta que favorable de la Corte, estableciéndose para 
su ejecución y subsistencia con Eeal permiso el dere
cho de sisa en la carne y jabón; pero hasta el año de 
1566 no se trato nada en este asunto; esperando qui
zás á que el producto del nuevo impuesto rindiese can
tidad proporcionada para los primeros desembolsos, 
porque entonces seria muy limitado su ingreso, aun
que ahora ha llegado á rematarse en 8600 ps. anua
les. 

En el citado año se tomó el espediente de que con
forme al parecer de Francisco Caloña, Maestro mayor 
de la fortaleza y de otros dos albañiles aprobados, se 
comenzasen á abrir las zanjas sacándose al pregón la 
obra por si hubiese alguna persona que la quisiese 
tomar por asiento; diligencia que no tuvo por enton
ces el logro que se deseaba, y debe ser tan atendido 
en obras de esta naturaleza, lo que precisó á continuar 
rompiendo el canal d conducto con la dirección del 
nominado arquitecto el año de 1569 y se prosiguió 
trabajando en él hasta que Hernán Manrique de Ro
xas vecino de los mas principales y acaudalados de 
aquel tiempo, la tomó á su cargo bajo de ciertas capi-
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tulaciones, que no he podido comprender y fuera mo
lesto referir. 

Corriendo ya obligado el dicho Manrique a condu
cir el agua llegó á esta villa el Gobernador Juan de 
Tejeda, y entre otros encargos que había liado el Rey 
de su ceio, manifesto desde luego ser éste uno de los 
mas recomendados, y en su consecuencia instruido de 
los términos en que corria la obra pasó con el ingenie
ro Antonelli á examinarla, y mereciendo su aprobación 
lo hecho hasta allí, prometió todo su favor y ayuda 
para el mas puntual logro de tan deseada providen
cia. 

Tengo por cierto que tanto á los eficaces oñeios 
del Gobernador, como el estudio y desvelo del espre
sado artífice, le debió su última perfección ó total 
complemento la prevenida obra, constándome por lo 
respectivo al segundo que se le prometió y mandó dar 
cierta gratificación en recompensa de su cuidado y 
asistencia á la fábrica del robusto muro de la represa, 
la cual haciendo subir el agua en el cauce, derrama 
hacia la. zanja la porción necesaria, vertiéndose al rio 
la demás; y levantándola compuerta, toma su natural 
curso dejando seco el conducto para acudir á su l im
pieza y otros urgentes reparos. 

Desde el principio de la obra hasta el año de 1577 
se habían gastado 12,000 ducados, y habiéndose pro
seguido trabajando en ella hasta el de 1589 en que in
fiero se consumó, no dudo montase el total de su cos
to con la gratificación ofrecida al ingeniero, mas de 
30,000 ps.: suma cuantiosa, pero muy bien empleada, 
así porque habiéndose regulado su valor por sugetos 
peritos el año de 1592 consta llegó su tasación á 
45.213 pesos y 7 rs.; como porque desde entonces dis
frutan los campos inmediatos á la población el bene-
ncio y utilidad de semejante providencia, subsistien-
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do cerca de siglo y medio sin novedad ni al raso con
siderable, no obstante las diversas crecientes que por 
causa de las muchas lluvias ha solido tener algunos 
años, hasta que en el pasado de 1759 fué preciso des
baratar la mitad del muro principal y fortilicar los de 
ambos costados, con que quedó mas sólida la obra y 
represa de este caudaloso rio llamado hoy de la Chor
rera y conocido antiguamente entre los indios natu
rales por Cusiguaguas, según testifican por tradición 
algunos ancianos. 

Tiene el sobredicho rio su escaso 6 pobre origen 
á la banda del Sur, no muy distante de esta ciudad, 
pero corriendo algo al Oeste se le induce un ojo de 
agua en la sabana que llaman de Almendáres, tres le
guas de esta población, el cual aumentando conside
rablemente su caudal, le da tal crecimiento en sus 
raudales y tanto ímpetu en su corriente, que habien
do nacido casi arroyo pobre en el Sur, viene á sepul
tarse en el mar de la costa del Norte, rio soberbio y 
caudaloso, sin embargo de los muchos cristales que se 
le quitan en plata corriente, para enriquecerse esta 
ciudad y sus inmediatos campos. 

El ingeniero militar D. Juan de Herrera, célebre 
matemático bien conocido en estas partes, propuso 
traer por el mismo conducto todo el rio para que 
derramase en la bahía ó fuera de ella, facilitando su 
ejecución y ponderando su utilidad, y después repre
sentó lo mismo D. Pedro Beltran de Santa Cruz, pe
ro no fueron aceptables sus proposiciones por moti
vos de gran peso que tuvieron presentes el Goberna
dor y el Cabildo, siendo el principal el que no cegase 
el canal del puerto con las muchas horruras que ar
rastraría el impulso de su corriente. 

El agua que conduce la zanja aunque es algo 
gruesa, ya por la calidad de los terrenos por donde 

TOMO 1. 21 
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pasa, 6 ya porque suele mezclarse con la del arroyo 
nombrado de Apolo, (1) que se ha tirado tantas ve
ces á separar con bastante costo del derecho de sisa, 
pero con poco ó ningún efecto; es constante que no 
se eaperimenta dañosa y que recogida y curada en 
vasijas de madera 6 de barro, se hace muy delga
da y buena, como se toca en las aguadas que hacen 
los bajeles, porque aunque en los principios se halla 
como abombada ó corrompida, después queda y se 
conserva delgada y clara. 

A consecuencia de lo espresado arriba sobre el 
abasto y providencia de agua que goza esta ciudad, 
trataré de la establecida, por lo que toca á carne y 
oñcinas en que se beneficia y reparte al público. Tie
ne esta población dentro de su recinto al estremo 
meridional, un buen Matadero con su corral cercado 
de paredes, donde se encierran las reses vacunas, que 
se conducen para el consumo diario de su Común, y 
una casa correspondiente en que se matan, cuelgan, 
descuartizan y desangran para pasarlas á las carnice
rías en que se distribuyen y espenden, proveída de 
suficiente agua para purificarlas de las inmundicias, 
las que se vierten inmediatamente al mar por su de
sagüe. (2) 

(1) Véase la nota B ni final de este capítulo. 
(2) Las continuas desgracias, que causaba el tráfico de reses por las 

calles de la ciudad para el matadero y los miasmas pútr idos que exhalaban 
sus inmundicias, precisaron al Gobierno á trasladar este estáblcciai iento es-
tramuros á la distancia de un cuarto de legua en donde permanece hoy. E n 
m lugar se construyó una casa de corrección para las mugeres de inalas 
costumbres, con un departamento destinado á las dementes, y ademas se hi 
zo una casa de baños que daba un arrendamiento al Excmo. A y untam ten to; 
pero el departamento de las dementes bien pronto empezó á deteriorarse, y 
como estrecho y húmedo á ser dañoso á las infelices que lo habitaban, por 
cuya razón el Excmo. Sr. Capitán General D . Francisco Dionisio Vives, 
con acuerdo de la Junta de Beneficencia y del Ayuntamiento, las m a n d ó 
tras adar a una contigua al Hospicio de estramuros, en donde permanecen 
asistidas con el mayor esmero y ba|o la inspección de l a misma Junta de 
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Hay diputadas dos carnicerías, una para provision 
de los Conventos, Hospitales y vecinos, que es la ma
yor y está situada en el centro de la ciudad, y la otra 
que se labró el año de 1747 para la tropa de tierra, 
inmediata á la Fuerza vieja. Ha llegado el consumo 
á 60 reses, las que se redujeron por algunas causas á 
48 de buen peso, á escepcion de los dias de Viérnes 
y cuaresma que solamente se espenden 30, que vie
nen á componer al año, 14.550 siendo muy poco me
nos las que se matan estramuros, para salar y hacer 
tasajos de que se sustenta la gente del campo y de que 
también gasta y gusta la de la ciudad, en donde sin 
duda es mayor el consumo de ganado de cerda, cuya 
carne se vende en bateas en las .plazas y calles, así 
por la necesidad de su grosura que es el aceite de la 
tierra, como por el sabor y gusto de ella, de modo que 
se consideran escedan de 100 cabezas las que se re
parten y gastan cotidianamente, con advertencia de 
que por lo regular son de puercos cebados que tienen 
mas peso. 

El orden que se observa para el abasto ordinario 
de carne de vaca, que es la que corre sujeta á distri
buirse en las carnicerías y proveen al público, no se 
conforma al estilo que se practica en otras partes, re
matándose en el postor u obligado que ofrece suminis
trarla á precio más cómodo y útil al Común, sino que 
por costumbre inmemorial, y según ordenanza del 
Municipio, se forma un repartimiento por rueda entre 
los hacendados, los cuales contribuyen á proporción 
de las reses que tienen ó número que se les designa, 
todo lo necesario para el consumo anual, siendo res-
Beneficencia. Los baños se han inutilizado absolutanumtc, damlojpoca ó 
ninguna utilidad el estrecho salon en que estaban situados, de modo que 
sólo ha quedado la casa de Recogidas, que es fundada bajo el nombre de 
San Juan Nopomuceno.—P. P . de S .—Lm dementes lian pasado al Mani
comio do Mazorca.—B. C, 
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ponsable á reportar la falta que hubiere cu los (lias 
que á cada uno le toca, y á ponerles en el rastro al 
tiempo que se les ha señalado, corriendo la providen
cia de operarios que las benefician, y de mulas que 
las conduzcan á cargo del Alguacil mayor, por espre
sa condición y especial privilegio de su oficio en esta 
ciudad, pagándole tres reales por la matair/a y acar
reto de cada res, que es cuanto cu la materia se ofre
ce decir. 

También hay destinados cerca de la marina dos 
lugares públicos para repartir y espender los dias de 
Viernes y vigilia la carne de tortuga y el pescado fres
co, (1) pues aunque de éste no es abundante nuestra 
costa, no falta por lo regular esta providencia casi 
ningún dia y especialmente en el tiempo de arriba-
'/ones; pero en cierta estación del año es preciso no 
usar de los pargos grandes (2) por el peligro de las 
ciguateras, que son muy nocivas y se originan de ha
ber comido una fruta llamada manzanillo, (3) que tiene 
calidad tan venenosa que aun después de muerto, co
cido y compuesto el pez, ocasiona al que toma su car
ne, vómitos, evacuaciones y otros accidentes muy 
temibles, los que yá no son tan frecuentes porque con 
la observación de algunas señales, se conoce en el par
go el daño y se precave el riesgo. 

(1) Durante el mando del General Tacón, fabricó el Sr. 1). Francisco 
Marty y Torrens un local para el espendio dol pescado: el que cree D . J o s é 
Mana de la Torre se levantó en el mismo sitio en que babia existido mucho 
antes otra pescadería. 

(2) Jamás el pargo Mesopmn aml i s produce l a ciguatera y el error 
del br. Aírate puedo depender, bien do haberlo confundido con otro, ó do 
qno se haya comido un pargo que no estuviese sano. 

(3) Hippomane mancindla. 
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NOTA A.—PAG. 142. 

.La historia de las aguas potablos de la Habana, o» sus 357 aíios do 
fundada, no deja de tener ínteres. E l progreso do la capital de la ma
yor do las Anti l las lia sido, á no dudarlo, uno de los más rápidos, y en las 
obras de nuestros antepasados bien se deja comprender que jamas llegaron 
á suponer que el ignorado puerto de Carenas vendría á sor uno de los pri
meros, más poblados y visitados del mundo: díganlo si nó nuestras antiguas 
murallas, verdadera concreción calcárea en el mismo corazón de la ciudad; 
y d ígalo también l a falta de un buen caudal de agua, cuyo volumen equiva
le á una estadística de población y de riqueza industrial. 

Para la pobre vida do la Habana de 1519, época de su fundación, bas
taba la que les proporcionaba el rio J a g ü e y (¡i) Luyanó, teniendo los pro
veedores que ir la á buscar en botes, remontando una gran parte de su curso 
para que ésta fuese más pura, en razón de (pie la cercana á su desemboca
dura, en la parte Sur del fondo de nuestra bahía, era sucia y salobre. 

Los antiguos edificios de esta ciudad, dotados la mayor parte de aljibes 
ó pozos, hacen suponer que las aguas del lAiyanó eran insuñeiontes ó ma
las,—razones tenemos para inclinarnos más á la segunda suposición, com
probada hasta cierto punto por el texto do la Real Cédula do 16 de Mayo 
de 3548,—"que autorizó el que se abriera una zanja para traer agua pota
ble, estableciéndose el mismo año el derecho de sisa de la Zanja." Real 
C é d u l a que vino á responder á las representaciones hechas por los Gober
nadores Juan de A v i l a y Ldo. Antonio Chavez (1}, "que viendo que la ciu
dad estaba falta de aguas, y que las había con abundancia á la distanciado 
dos leguas, en el rio que los primitivos indígenas llamaban Cashfuagiias y 
los españoles Chorrera, propuso al Rey conducirla de aquel paraje." 

Para algunos, el sólo aumento de la población exigiría esta medida; poro 
l a Habana de 1547, es decir, á los 28 años de su erección, era demasiado, 
escasa de habitantes, y un rio que permitia la navegación en botes por una 
gran parte de su curso revela cierta cantidad de agua, más que suficiente 
para el exiguo número de pobladores de la época á que nos referimos (do 
3 á 3,000 almas); razón porque desechamos desde el principio la idea do in
suficiente, creyendo sólo que sus malas condiciones fuesen las que obliga
r ían á solicitar una mejor que la reemplazase. 

donde debían venir las aguas del rio de la Chorrera para proveer al vecin
dario, las flotas y galeones." 

L a poca producción del arbitrio parece que no fué suficiente para llevar 
á ejecución la obra indicada, por lo que el Cabildo Municipal, celebrado el 
28 de Diciembre de 1562, acordó convocar á los vecinos pudientes para 
costear el cauce conductor de las aguas; providencia que surtió buenos efec
tos y que añadida a l derecho de sisa sobre las carnes y el jabón, produjo lo 

(1) Memorias de la Sociedad Patriótioa, t. 5, pág. 295. 
(2) Memorias (te fe Sociedad PatriótÁo», t. 5. pág. 296. 
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bastante para empozar la obra en 1562, es decir, out oree años después do 
conceífida. 

tras dudas, en razón de que la mayor parte de los historiwlore* los dan por 
terminados en 1589 y otros en 1591, siendo el año de 1580 el en (pie llegó 
Dor orimera voz á la isla de Cuba el iiigemom Antonel l i ; pero tíeaso quion por pn — - - , - , 
fuese el autor de la obra, el hecho es que revela una gran inteligencia y que 
se celebra por todos los ingenieros hidrólogos que la lian exuiumado, "en 
razón del esmerado estudio de los puntos de nivelación de su trazado, que 
sin hacer obras de fábrica, por una simple zanja abierta en el terreno, se 
consiguió traer las aguas á las faldas del castillo del Pr ínc ipe , punto el más 
elevado de la población." 

L a presa del Husillo, de donde arranca la Zanja fué modificada en 1774 
durante el mando del Marqués de la Torre, recibiendo en 18.14 otras repa
raciones, como fueron las de su nuevo embaldosado, alimento y mejora del 
depósito, llevados á efecto por el Capi tán General Apodaca, m á s tardo 
Conde del Venadito. 

La Zanja, (1) recorre cerca do dos leguas provinciales con una veloci
dad de 0,m. 18 A 0,20 por segundo, siendo por consiguiente el volumen 
máximo de agua que recoge, do 0,80 metros cúbicos por segundo, ó sean 
70,000 metros cúbicos diarios," y su costo total de construcción ascendió 
á $35,000. 

Abandonada la Zanja después que on 1835 el Exorno. Sr. Conde de V i 
llanueva terminó el Acueducto de Fernando V I I , cuya dirección estuvo á 
cargo de D. Nicolás Campos y D , Manuel Pastor, y cuyo costo ascendió á 
$781,672, sólo se continuó usando como potable en algunos barrios, en los 
que hay muchas casas qne pagan aán al Excmo. Ayuntamiento el derecho 
do su consumo, aprovechándose por otros, bien para regadío ó como fuerza 
motora de algunas industrias particulares y del Estado. 

E l Acueducto de Fernando VIIsat isf izo án icamente las exigencias dela 
Habana de 1835 á 1850, y resintiéndose tanto de la escasez de aguas, como 
de lo turbias que llegaban por las malas condiciones y naturaleza do sus 
filtros, se pensó en proporcionar las de Jos manantiales de Vento, cuyos 
trabajos por su solidez y problemas hábilmente resueltos son dignos do ad
mirarse y honran muy mucho el talento do nuestro distinguido '"consócio el 
Sr. Coronel Alvear; pero el retardo de la llegada de éstas hizo pensar A 
nuestro Excmo. Ayuntamiento en la utilidad y posibilidad de aprovechar 
las que por más de dos siglos y medio habían usado nuestros mayores, sin 
que jamas so las acusara do malas, decidiéndose m á s á esta determinación 
por ser las mismas del rio Almendares, que tan elogiadas han sido por todos 
los que Jas han bebido y analizado. 

La moción de su aprovechamiento fue presentada en el Cabildo de 19 
de Julio de 1862 por el Sr. Concejal Zulueta, l a rdándose en redondear el 
expediente nueve años, demora que también se hizo sentir en la obra enco
mendada al Arquitecto municipal Sr. D . Pedro T o m é , quien la comenzó en 

(1) Pezuela T. 3.° pfig. 124. 
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23 de Octubre de 1871, y se imuiguní el 25 de Setiembre de 1873, debiendo 
advertirse quo estas tardanzas lo fueron por causas ajenas a l Sr. T o m é y al 
celo de la Corporación municipal. Para mejor aprovecharlas se las l ia he
d i ó pasar por unos filtros colocados en las faldas del castillo del Pr ínc ipe . 

"Debido a l poco espacio disponible para establecer los filtros, el depósi
to tenía que ser reducido, si bien para surtir de agua á la cañería de 60 
centímetros de diámetro se hacían necesarios 135 litros por segundo, 6 sean 
11.400,000 litros cada veinte y cuatro horas; por lo que habiéndose consul
tado á la casa de For t ín , Hermann de Paris, pudo resolverse esto problema 
convenientemente con sólo hacer un depósito ó recipiente de cinco metros 
cuadrados y cuatro de profundidad, puesto en comunicación con la Zanja, 
de manera que las aguas conservan su nivel natural y l a prestou que éstas 
traen desde la toma del rio Almendures; dentro de cuyo depósito están su
mergidos cuatro filtros tubulares de un metro de diámetro exterior y do G0 
cent ímetros interior, quedando un espacio de 20 centímetros en toda su cir
cunferencia entre los dos tubos concéntricos horadados, entre los cuales está 
colocada lana preparada con una disolución ferruginosa." 

Como complemento do este sistema, teniéndose que hacer uso de los fil
tros constantemente, para que su limpieza no interrumpa el curso de sus 
aguas se l ia adoptado el sistema de llaves, que las pone en comunicación 
por medio de una trompa con la cañería general, pudiendo funcionar los 
cuatro filtros á la vez ó cada uno particularmente, según sea conveniente. 
D r , H . Cowley. 

NOTA B.—PAG. 146. 

Acusada esta agua de impotable por su excesiva cantidad de materia or
g á n i c a l a Comisión de Medicina legal é Higiene públ ica de la Real Acadé-
mia procedió ú su anál is is cuyos estudios dieron el siguiente resultado: 

Reunidos los Dres. Miranda, Cowley (D. Luis y D . Rafael,) Donoso, 
Machuca, Finlay y Melero, pasaron primeramente á la estancia Santa Bi ta 
del Sr. D . J o s é Montoro, situada como á medio kilómetro ántes del poblado 
del Cerro; y de la Zanja que atraviesa se recogieron cuatro botellas do un 
agua trasparente, sin olor ni sabor, fresca al paladar, con una temperatura 
en el cauce de 24,20 siendo la del ambiente 25,40; las que tapadas con las 
precauciones que el análisis exige, se rotularon y marcaron con el número 
primero y el nombre de Puente de Sta. Rita. 

D e ahí se dirijieron á la calle del Clavel, y en la Zanja amurallada 
que es tá án tes de la entrada de la estancia el Factor del Sr. Conde de Pe-
ñalver , antigua quinta del Obispo Espada, tomaron otras 4 botellas de un 
agua ligeramente opalescente y con pequeños corpúsculos en suspension, 
que daba una temperatura de 24, teniendo el ambiente la de 25,40. 

Tomadas éstas, volvieron á recoger en los otros puntos en que ya lo 
habiau hecho el 15 de Octubre, y que son los queso indican en el cuadro 
siguiente, eligiéndose la Pila de la India, en lugar del surtidor del campo 
de Marte, tanto por ser más fácil el llenarse allí las botellas, cuanto porque 
corriendo ya el agua, es el punto más distante después que ha sufrido la 
filtración. 
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Anál is i s ãe las aguas de la Zanja, practicadas el dia S3 de Noviembre por la 
Comisión nombrada por la Académia de Ciencias Módicas, Fisicas y 
NaturaUs de la Habana, para apreciar sus cualidades de jwtabilidad. 

Lugares en que lian 
sido toniíutaslas aguas 

E n ela l j íbedelconven
to de Ntra. Sra. de 
las Mercedes 

E n el puente de la es
tancia Santa I t i t a , 
del Sr. Montoro 

E n el Cerro, calle del 
Tu l ipán , esquina á 
l a del Clavel . - . . 

E n el pueute junto á l a 
casa de salud l a I n 
tegridad 

E n el tanque de los l i l -
tros 

l O n l a p í l a frente i l l a 
Quinta de lE . Sr. I ) . 
Itafael Toca 

K n la ¡>ila de la India . 

•a g i? 

í« O ffl 

0,0010 0.005 

23.60 0.001S 0,006 

0.0010 0.005 

0,0012 

0.0012 

0,0015 
0,0020 

OjOOG 

0,006 

00075 
00100 

2,10 

2,00 

2,04 
22,0 

24,9 

24,80 

24,70 
24,90 

23,95 

24,00 

22,20 
23 0,011 0,234 

Se lian suprimido en este cuadro las dos casillas correspondientes á la 
Solución de óxido de plomo en ¡a potasa y al Papel de acetato de p i m í o sus
pendido al cuello de las vasijas durante 24 horas, porque no arrojan ningún 
resultado, , 

E l agua de las lluvias recogidas con bastante esmero en el aljibe del 
Convento de la Merced, se analizó á fin de que las investigaciones tuviesen 
un tipo comparativo. 

Tocante a l cálculo empleado para estimarla cantidad de materia orgá
nica contenida en las aguas por l a mayor ó menor cantidad de permangana
to reducido, la Comisión ha creído conveniente, como en el otro trabajo de 
igual índole que verificó la Academia, destinar en el cuadro demostrativo 
dos columnas, una donde se consigna la cantidad de permanganato en mili
gramos reducidos por un litro do agua, y otra, donde siguiendo las indica
ciones de Mr. Motard, se multiplican por 5 los miligramos de permangana
to reducido. 

Como el en citado trabajo do l a Academia, dejamos la responsabilidad de 
l a multiplicación por 5 á Mr. Motard, no bailando razón que justifique esa 
operación aritmética, puesto que los estudios de idéntica naturaleza hechos 
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por Mr . Frankland en sus ensayos mensuales tie las aguas de Lóndres han 
probado por numerosos y repetidos experimentos, que no todas las sustan
cias orgánicas obran de una misma manera sobra el permanganato, es decir, 
que no todos los cuerpos son destruidos completam ente, como liastíi aquí se 
ha creído, por la acción oxidante del permanganato. 

L a Comisión tenniuu su informe con las siguientes (Vases:—Si pone
mos á contiibucion nuestros ensayos químicos y íísteos, no podemos imínos 
que reconocer que todos ellos comprueban y declaran la bondad del agua 
examinada; por lo que la Comisión concluye, teniendo en cuenta el irrecu
sable dato de ¡a formación y tos resultados de sus estudios y observaciones: 

1? Que las aguas de la Zanja recientemente encañoiiudas y las que 
hemos examinado que corren al aire libre, acusadas por el Sr. Obeso de 
impotables por su cantidad de materia orgánica, son, por el contrario, PO
T A B L E S . 

2? Que los grados hidrotimétricos, así como el residuo mineral y ma
teria orgánica obtenidos por evaporación y calcinación, colocan las aguas 
de la Zanja en el número de las potables. 

3" Que respecto al fosfato de amottmeo-magnesiano, cuya presencia 
señalan los que lian liecho el análisis microscópico, por su poca solubilidad, 
por no ser una sal tóxica, ni siquiera de acción fisiológica enérgica, no lo 
considera el resto de la Comisión como capaz de producir accidentes nocivos 
en el organismo, ni de hacer colocar estas a g m a en la chine de las impota
b les .—Dr. T i . Coirlc.ff.—(Infonne leido en una de las sesiones de la Ileal 
Academia de Ciencias Médicas el año de 1873.) 

C A P I T U L O X V I I . 

D E I.A BONDAI> Y USCELKNCIA DE T.OS CAMPOS DIÍ ESTA 
CIUDAD Y SALIDAS DE QUE GOZA CARA I-A DIVEHSION 
Y PASEO. 

Siendo tan conducente á la celebridad de una ciu
dad insigne la hermosura, fertilidad y población de 
sus campos, que entre las circunstancias mas famosas 
se les da lugar en sus descripciones, sirviendo para 
ejemplo de esta verdad en los Reinos de Espana, 
las de Valencia, Granada y Murcia, á quienes hacen 

TOMO I . 22 
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tan aplaudidas sus amenas huertas y deleitosa vega, 
bien debo creer no se me culpe que sobre lo que en 
común tengo dicho de la belleza y fecundidad de los 
de esta Isla, refiera y pondere en particular entre las 
no vulgares escelencias de este país, una que es tan 
singularmente alabada de cuantas personas de buen 
juicio y gusto transitan por él, y mas cuando algu
nos autores graves y desinteresados describen y cele
bran como del especial ornato y grandeza suya lo 
vistoso de las arboledas, la amenidad de los sitios, la 
feracidad de los frutos, y otras buenas calidades de 
los territorios que la rodean, pudiendo deducirse de 
la autoridad de tales plumas, que si eu aquellos tiem
pos en que era muy poco oficioso el cultivo ó mucho 
inénos curiosa la aplicación á las labranzas y plantíos, 
gozaban tan agradable aspecto sus campiñas, hoy lo 
tendrán incomparablemente mejoradas, por el mayor 
esmero y disposición con que se han dedicado los la
bradores y hacendados á su cultura. 

Persúadome que en esta materia pasarán por fic
ciones poéticas algunas de las noticias mas verídicas, 
porque hay genios tan incrédulos que negando el as
censo á todo lo que no ven, solamente dan crédito á 
sus ojos; pero aunque arriesgue con ellos el de mi 
verdad, no puedo escusarme ni aun á tal costo, de 
espresar algo de la belleza y fecundidad de nuestros 
campos. 

Regístranse estos por lo general, repartidos ó 
variados eu unas llanuras alegres y unos collados her
mosos, no muy eminentes pero de amenidad tan per
petua, y verdor tan constante, que en ellos no se dife
rencia el verano del estío, ni el otoño del invierno, 
porque los bochornos del uno no los marchita, ni las 
heladas del otro los esteriliza; antes por el contrario 
el invierno en vez de escarcha los cuaja de nevadas 
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ñores, y el estío los enriquece de mieses y frutas; sien
do tanta la abundancia de éstas aun en' los árboles 
silvestres y montañas mas incultas, que como escribió 
sin encarecimiento el Padre Florencia, los perdidos Píl(ll'e F 
6 errantes en sus bosques, no pueden perecer porfkl- X a 
ta de sustento; y pudo añadir con la misma verdad, citado", 

que ni por carencia de bebida, puqs hay en ellos co
pia de aquellas parras (1) que refiere Herrera, las 
cuales no sólo dan agua para templar, sino aun para 
saciar la sed. 

Raras veces padecen ó esperimentan ésta nuestros 
territorios porque aunque á escepcion del rio de la 
Chorrera, como yá dije, no tienen otro alguno cauda
loso en las inmediaciones que ios riegue y fertilice, 
suple la falta de ellos, la abundancia y frecuencia de 
las lluvias (2) con que el cielo los beneñcia: comu
nicándoles la frescura y fecundidad de que gozan; 
conservándose regularmente aun en tiempo de seca 
en los arroyos y cañadas, que se forman en las quie-. 
bras délos terrenos, muchas aguadas que le ministran 
jugo y humedad. 

Sobre la natural gala, hermosura y pompa de que 
se visten, los adorna y agracia mucho tantas casas 
de campo así de fabrica rústica, como de arquitectu-

(1) Vitis labrusca y Vitis indica. 
(2) A propósito de eke asunto, y para que Be tenga mejur conocimiento 

d e las lluvias torrenciales que caen en la Habana, juzgamos útil consignar 
aqu í ,—según las observaciones pluviométricas en que funda el Dr. 1). Am
brosio Gr. del Val le sus estudios "sobre el agua que dan las lluvias, su aprove
chamiento y distribución.'-' Edición 1870.—Imprenta y Librería l i t i g i o s a — 
"quo la ciudad recibe anualmente el promedio de 1,390 milímetros de agua 
de l luvia en 109 dias, demostrando en el quinquenio de 1865 á 1869, que 
de las " 
dio do 
de Noviembre de 1869 so recogiert 
sante memoria del Dr . G. del Val le y la discusión que promovió en la Aca
demia do Ciencias médicas, la hallaron nuestros lectores en el Tomo V I 
V I I de los Anales de dicha Corporación. 
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ra civil, que á proporcionadas distanciasse descubren 
situadas, vá en los llanos, y ya en los ribazos con una 
apariencia tan agradable, que hace á los pasajeros muy 
delicioso y divertido el camino. 

Todos los del contorno, así de hi banda del Leste 
como de la parte del Oeste y Sur, son hoy tan trafica-
bles que hasta en volantes y calosas se transita por 
ellos, cómoda y fácilmente, para ir a las haciendas de 
la comarca, no encontrándose en cinco ó seis leguas 
porcada rumbo, casi una ceja de monte, ó bosque es
peso, numerándose en los partidos mas vecinos mas 
de dos mil estancias de labor, y cerca de ochenta inge
nios de azúcar, que rendirán anualmente mas de 
50,000 quintales de este género, de mucho mejor ca
lidad que el que labran y purifican los estrangeros, 
á costa de varios refinos. Hay otros muchos destina
dos á mieles (le que es considerable el gasto en esta 
ciudad, y no faltan algunos artificios de moler taba
cos, tejares, caleras y hornos de carbon. En lo de-
mas montuoso dela jurisdicción, hay distintas tenerías 
para curtir corambre, de que se beneficia gran por
ción. Hay 216 hatos de ganado mayor, que crian al
gunos mas de2,000 cabezas: y 245 corrales del menor, 
que hacen abundante de carne esta población, por ser 
muy fecunda de crias, y á no haber quebrantado estas 
ultimas posesiones la epidemia de la lombriz que ha 
sido tan general y nociva, fuera incomparable el au
mento de semejantes fundos; pero aunque ha hecho 
padecer alguna escasez, no ha llegado, gracias á la 
bondad de Dios, á ser penuria. 

En los tiempos inmediatos á la fundación de la 
villa padecieron los campos de su jurisdicción la da
ñosa plaga de las hormigas, (1) que talaban los árbo-

(1) Véase al final do este capítulo, la nota A . 
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les y destruían las labranzas, aniquilando de suerte 
los frutos y míese», que ocasionaba á sus habitadores 
grande inopia de mantenimientos; pero habiéndose 
valido su Cabildo de algunos cristianos y religiosos 
medios á fin de que cesase tan molesta, como perju
dicial plaga, no tuviéron favorable efecto hasta que el 
año de 1586 eligió con uniforme acuerdo en Cabildo 
de 31 de Enero por especial patrono y protector, al 
glorioso Obispo S. Marcial, haciendo voto de celebrar 
todos los años su tiesta y guardar su dia, cuya provi
dencia autorizó tiempo después el Ilustrísimo D. Fr. 
Juan de las Cabezas, perseverando hasta hoy sin no
vedad la fiesta, y la esperiencia del beneficio debido 
á la intercesión del Santo, lográndose por su pa
trocinio lo propio que en la isla Española mediante 
el de S. Saturnino en ocasión de padecerei mismo V o c . lib. 3 
lastimoso accidente, porque en ambas partes se buscó ^go.2 p!lgI" 
un sagrado asilo contra la multitud y ferocidad de es
tos animafitos, que bastaron á esterminar en Ia Etio- Sousa Eva y 

pía una provincia entera, y acá insultaron tantas po- ^ i ' ^ n 0 ^ ' 
blaciones. 

Lo que comprueba mas cuanto he dicho acerca de 
la feracidad de nuestros campos y cultivo que hoy tie
nen en el crecido producto que rinden á la Kenta de
cimal los frutos de esquilmos de Jas haciendas de este 
distrito, el que según los remates hechos por los ar
rendatarios el antecedente cuatrienio, suma anualmen
te 63.698 ps. 2 rs. cuya gruesa cantidad se distribuye 
y aplica por partes ó porciones señaladas á diversos 
destinos, de que daré noticia, porque no será- desa
gradable á los que desean tenerla de todo. (1) 

(1) Cuando A í r a t e esoribia, la diócesis de Cuba y la Habana estaban 
unidas, y la renta decimal perteneciente; ¡t ambas ascendia á 63.698 ps. 2 
rs., suma que creia exorbitante según so espresa en esto capítulo. Dividida 
l a Is la en dos partes y teniendo que atender al mantenimiento de dos Cate
drales, hubiera sido muy escasa, la renta decimal si el aumento de l a rique-
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A S. M. le tocan libres 7-077 ps. 4 rs. £: al Obispo 
15.924 ps. 4 i rs.: á la Mesa capitular otra tanta can
tidad: á. la Fábrica de la iglesia 5.308 ps. H rs.: al 
Hospital de S. Juan de Dios lo mismo que ala Fábri
ca: á los Curas 14.155 ps. 1 r l . y 4 que compone el 
referido total ele 63.698 ps. y 2 rs. omitiendo espresar 
lo que produce cada partido por no ser mas prolijo en 
la materia. 

Para dar fin ã la de este capítulo, referiré ceñida
mente las salidas que tiene esta ciudad, proporciona
das para el recreo, y que sirven á sus moradores para 
espaciar el ánimo y divertir los cuidados, porque 
aunque no goza délos célebres paseos de otras regio
nes y ciudades mas opulentas y dedicadas al ornato y 
fomento de estos lugares públicos, en que se forman 
calles de árboles frondosos, hermoseados con fuentes 
y otros primores del arte, es cierto que en aquellos 
hace la concurrencia del gentio y circunstancias espre
sadas todo el motivo para la diversion; pero acá la 
misma amenidad de los sitios ministra la parte mas 
principal para el recreo, siendo innegable que aun 
sin incluir el paseo de la bahía, que no está en uso, y 
fuera de estremado placer si se practicase porque en 
la ribera opuesta á la población, brinda la apacibili-
dad de algunos parages bastante incentivo para un 

7.a pública no fuera hoy tau coiisideniblo y e l producto do este ramo tan 
pingüe y cuantioso. Para pernimdir osta verdad nos parece oportuno im-
primir ;í corUiiiufttí-on el estado de los eorrcripomlientes á la llfibana en el 
decenio do 1811 á 1820, pues se deducfi de é\ el aumento progresivo qnclia 
tenido, ¡l salicr: en los años do 1811 y 1812 rindió 762.318 ps. 5 rs. En 
IOÜ do 181:1 lifistit 181G,—1.558.040 ps. 7¿ ni . y en el último eritronio do 
1817 á 1820,—1.570.690 v Es decir, que si suponemos quo el primer 
«'uatrenio nndiií 1.52J.fi37 ps. 2 rs. ó loque es lo mismo, quo el 1 nenio ante
rior de 1800 y 1810 fiievft igual ni dv 1S11 y 1812, en el subsecuente cna-
(nonio de 1S13 á ISIO, liuho mi aumento de 33.403 ps. 5i rs. y el último 
desdo 1817 á 1S20 comparado con e l anterior produjo á favor de la renta 
decimal olosccao de 21.655 ps. l.{ rs.—P. P. de S.—Véase el estado citado 
al final do esto tomo. 
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honesto pasatiempo, como ya dejo referido en otro lu
gar; tenemos sin numerar éste, otros por la parte de 
tierra que son los acostumbrados ya, tomando por la 
puerta de la Punta el camino de la caleta que es una 
alameda natural en que se disfruta con el fresco som
brío de los uveros y limpia llanura do la senda mas 
deleitable, la vista del mar por una banda, y por la 
otra la de las huertas que están asentadas por aquel 
parage: yá saliendo por la puerta de Tierra ala cal
zada, cu que hoy se van plantando árboles copados 
que le den sombrío, por donde encaminar el paseo á 
los Cocales, y á los dos barrios inmediatos do nuestra 
Señora de Guadalupe y Santísimo Cristo de ía Salud, 
ó yá últimamente eligiendo para el recreo el Arsenal 
en donde sus máquinas y tráfago pueden divertir y ocu
par el tiempo y la atención con gusto mucho rato no 
sólo los inclinados á la náutica, pero los que no lo son. 

Creyéndome que así para la curiosidad de los uno», 
como para la de los otros, no sea molesta ni despre
ciable dar alguna noticia del principio ú origen que 
tuvieron en este puerto las fábricas de navios para 
S. M. y mucho menos las conducentes al estable
cimiento y situación de este Astillero, y del número y 
porte de los bajeles que se han construido en él, lo 
ejecutaré en capítulo separado, pero sucesivo á éste 
como corresponde. 

NOTA A.—P¿G. 15íi. 

Dice el Itistoriiulur que ¡tor los iiom¡>OH do 1A Umdmion de estii ciu
dad, entúnces v i l la , padecieron low campos de su jurisdicción la dañosa pla
ga de las hormigas, dostnietovas de las lalminzas, y ijiic Imbiéndose valido 
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el Cabildo de algunos medios cristianos y religiosos pava que i-csasen sus 
dañosos efectos, se consiguidi-on favorables resultados y o r l o t t m m ú c 1556 
en que eligid por especial patrono al obispo San Mavcial, cuya hesta so so
lemnizó anualmente. 1 1 4 x 1 1 

Parece en ofecto que por los tiempos 11 que ahule Arratc, la plaga de 
hormigas, se estendid prodigiosamente, y aunque admiíamos los favorables 
resultados que se experimentaron, no podemos ocultar que después se han 
reproducido y aun aumentado sus especies basta nuestros dias; pues que 
ademas de la's vivijaguas, bravas, soplillo, de ala, cabezonas, muerdehnye, 
(ó huyuya) y el comején, lym seguu parece pueden llamarse indígenas, no 
habiendo podido averiguar su origen en el país, existen la loca introducida 
de Francia con destino á destruir la vivijagua, la do ponzoña traída do la 
isla de Santo Domingo, la leona venida de Puerto-Rico, y la boticaria que 
es conocida en todas paites. 

L a vivijagua es perniciosísima en los campos, pues destruye mas que 
otra alguna las labranzas; los jardines y arbolados, particularmente aque
llos mas aromáticos. E s tan industriosa que causa admiración ver la regu
laridad de sus habitaciones dentro de la tierra, doudo anidan y forman sus 
panales, y depositan el alimento para cuando las lluvias muy abundantes ó 
el frío escesivo las obliga á guardai' sus casas, y es muy común ver anoche
cer un árbol perfectamente vestido de hojas y amanecer el dia después ente
ramente desnudo; si'eudo lo más digno de notarse en la industria de este in
secto que un número de ellas sube al árbol y se ocupa en dividir las hojas, 
que deja caer en pequeños pedazos para que otras que quedan al pié las 
conduzcan á las cuevas, repitiendo sus viajes con la mas asidua inteligen
cia hasta no dejar ni aun vestigios de las hojas. 

Las bravas hacen también daño á las plantas, pero sin desnudarlos y 
como las anteriores pican á la gente. 

Forman las llamadas soplillo unos panales imperceptibles en los troncos 
do los árboles; pero no los destruyen, ni pican á la gente, y lo mismo acon
tece con las de ala que son muy parecidas á las anteriores aunque mas gran
des; y las cabezonas que tampoco hacen daño alguno. 

Muerde-huye (ó huyuya) es una hormiga que no perjudica las siembras, 
pero que pica á la gente y huye en cuanto dá la picada, la cual es bastante 
sensible, pero no venenosa, como no lo es la de ninguna otra do las diferen
tes clases. 

E l comején es también indígena, se cría y crece en los maderos verdes y 
secos, en los árboles y cu las vigas de las casas. E s pernicioso este insec
to por cuanto destruye de tal manera las citadas vigas que espone los edifi
cios, y hay desde muy antiguo en esta ciudad personas que se ocupen en 
matarlos mediante un estipendio. 

L a hormiga loca fué introducida de Francia destinada según noticias, á 
destruir la vivijagua; pero si es cierto, como dicen algunos, que se logró es
te efecto cerca de Managua, donde se propagó, es asimismo indudable que 
su plaga es tan dañosa como la otra, pues no sólo destruye los árboles y la
branzas, sino que pica al hombre eon más furia que ninguna otra, habiendo 
legado el caso de encontrarse muerto á uno, que embriagado la víspera, se 

üabia echado en un lugar del campo donde nadie pudo verlo basta que se 
vió comido por este infernal insecto. 
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L a llamada de ponzoña es una hormiga con que hemos visto hacer á loa 
muchachos maldades, que causándonos |)eiia? lia escitado también la risa. 
Cortada y tirada la cabeza de este insecto, queda al cuerpo por dos ó tres 
dias bastante vitalidad; y los nmohachos se sirven de estos cuerpos así ani
mados para regarlos por dentro de la camisa á la persona á quien se dirigen 
la cual esperimenta ibrh'sinias picadas. 

Por último tenemos á la hormiga leona, que como liemos dicho vino de 
Puerto-I í ieo. Esta no hace daño alguno: vive por lo común en cuevas muy 
superficiales y se nutre de los pequeños insectos, que acaso aparecen á la 
entrada de sus hormigueros, y que siendo mas débiles no pueden defen
derse. 

Hemos recorrido rápidamente la historia de nuestras hormigas y agrega
mos que h i I lea l Sociedad Económica de esta ciudad propuso entre sus pre
mios para este año uno al que con mas facilidad pudiese destruir la vivija-
gua. A su impulso se debe que dos personas I ) . J o s é Ensebio Valladares 
y 13. J o s é Quezada han trabajado sobre tan importante objeto, y que hecho 
y á el esperimento del específico presentado por el segundo, se hayan visto 
sus favorables resultados. Creemos que el mismo específico es venenoso 
para las demás especies de hormigas y esperamos que se generalizará hasta 
el punto de destruirlas todas, ú al menos de disminuirlas sensiblemente.— 
J . A . de F . 

C A P I T U L O X V I I I . 

D E L ORÍGRN QUE TUVO EN ESTE PUERTO LA FÁBRICA DE 
NAVIOS, NOTICIAS DE LA SITUACION DEL ARSENAL Y 
DE LOS RAJELAS QUE SE HAN CONSTHUIDO PAHA EL 
REY. 

No es dudable que muy desde luego que empezó 
á introducirse y frecuentarse el tráfico y comercio de 
este puerto, debiéron de comprenderse las grandes 
conveniencias y ventajas que ofrecian sus riberas no 
solo para las carenas y habilitación de los navios, sí 
también para las fábricas de ellos, así por lo esquisito 

TOMO I . 23 
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y abundante de las maderas como por otras causas 
muy favorables; pero parece que el Rey ni los parti
culares, no quisiéron ó pudieron aprovecharse de las 
utilidades que hubiera producido esta aplicación tan
to al aumento de las Reales escuadras y galeones mer
cantiles, como al fomento de esta nueva población, 
basta que por los años de 1626 6 poco antes, según 
se percibe de una Real Cédula de 16 de Abril de 1627, 
mandó el Rey Ntro. Sr. D.Felipe I I I fabricar algunos 
bajeles para la armada de barlovento que por enton
ces, y no por el de 1640, como apuesta un moderno 

Alvarez dela autor, parece se estableció para guardar las costas de 
PmSnomls! estas islafií 1° (:íue también persuade (5 corrobora otro 
138. despacho de 10 de Marzo de 1630, por el que consta 

estaba yá dada orden á la Real Audiencia de la Españo
la, para que formase un repartimiento que sirviese a 
la subsistencia de dicha armadilla; pero efectuada la 
prevenida construcción en aquel tiempo, no se conti
nuó después para restablecerla, ni aumentarla. 

No he podido alcanzarlos motivos que ocurriéron 
para la suspension de una idea tan benéfica, y única
mente he entendido por alguna noticia y monumen
tos antiguos, que el Capitán Juan Perez de Oporto, 
vecino de esta ciudad y otros comerciantes fabricaron 
en lo sucesivo diversos galeones y pataches para se
guir con ellos la carrera de Indias, con conocidas uti
lidades, de donde parece provino la prohibición de 
S. M. para que no se cortasen maderas en las monta
ñas vecinas, sino fuesen las necesarias para la ediñea-
cion y reparo de las casas de los habitadores de esta 
ciudad. 

Entrado este siglo á principios del año de 1713 
pasó á la Corte D. Agustin de Arriola, asimismo veci
no de esta ciudad, con el intento de representar y 
promover lo que importaría al mayor servicio del 
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Rey y benefício de este país ei establecimiento de se
mejantes fábricas, de donde me creo dimanó el pro
yecto que el propio año se formó por i ) . Bernardo Ti
ll agero, Secretario del Consejo de las Indias, cuyas re
glas y disposiciones fueron como escribe I). Gerónimo ' iw. y pnu-
Ustariz, reconocidas y aprobadas por D. Antonio de tío. do oomm-

Castañeda sugeto de la inteligencia y práctica, que c m / W ^ ' " ' 
es tan notoria y calificada en toda Europa. 

Propúsose en él á S. M. lo conveniente que sería 
constrnir en este puerto diez, navios de 60 piezas pa
ra que se empleasen en escoltar las flotas y galeones 
y para componer el cuerpo de la pequeña escuadra ó 
armada destinada al resguardo de las islas de barlo
vento: espusiéronse varias razones que hacían ver cla
ramente la utilidad de esta idea en beneficio de la Co
rona por ser considerable la ventaja, que hacían los 
vasos construidos en esta parte á los que se fabrica
ban en las de Europa, no solo en la mayor duración 
que tenian los unos respecto de los otros, como tam
bién porque en los combates de guerra, por la diferen
cia de las maderas de que eran labrados, se esperi-
mentaba en los de estas regiones ser mucho menos el 
daño de los astillazos, que matan c inutilizan en ellos 
la gente de la tripulación. 

A estas razones añadió entre otras de mucho peso, 
eficacia y congruencia, la de que principalmente ios 
que hubiesen de ocuparse en la carrera de este nuevo 
mundo, debían ser fabricados en estos dominios, sin
gularmente en Ja Habana (hablo con las voces del cita
do Ustam) que ofrecía el Astillero mas seguro, cómo- Toór. y j.rá. 
do y á mano para el intento: porque sus maderas 
como producidas en estos climas, resisten mejor los ^ , . " 7 2 p! 21 

escesivos calores de su .temperamento, como se refie
re con mas estension y energía por el mismo autor 
en el lugar que alego. 
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Pero tíin embargo de lo que influian tan Imenas 
consideraciones para facilitar el deseado y convenien
te efecto, no tuvo logro hasta el afio de 1724 6 1725 
que se dió principio en consecuencia de Real orden á 
la fábrica de tren fragatas de guerra la una para co
mandante de la armada de barlovento, y las restantes 
para el aumento de la del Océano. 

Fenecidas éstas se fueron plantificando otras qui
llas de mayor porte, que consumó con acierto y cré
dito el Capitán de maestranza D. Juan de Acosta, ve
cino de esta ciudad, aunque en distinto y muy distante 
parage del en que hoy está el presente Arsenal, lla
mado vulgarmente Astillero; el que fue indispensable 
mudar porque aunque el antiguo sitio que estaba en
tre la Keal Fuerza y Contaduría, tenia por la proximi
dad al cantil, mas cómoda disposición para caer los 
bajeles de la grada al mar; no gozaba ni podia gozav 
de la separación y estendido terreno que necesitaba 
para las faenas, oficinas y almacenes correspondientes 
á unas operaciones tan maquinosas y para materiales 
de tanto bulto, de que hecho cargo los Ministros en
comendados de esta Intendencia, proyectaron la tras
lación al lugar en que hoy se halla, y de cuya situación 
hablaré aquí. 

Cae ésta al poniente en el estremo de la ciudad que 
mira al Sur, corriendo desde la cortina de la muralla 
su recinto, que tendrá de alto poco ménos de dos es
tados de hombre, con sus almenas y estribos esterio-
res que lo hermosean y fortifican: su circuito será 
según discurro como de un cuarto de legua para la 
precisa y cómoda distribución de las bodegas de per
trechos, oficina de herrería, fábrica de bombas, moto
nes y cuadernales, arrumazon.de palos y maderas, y 
otros distintos obradores y habitaciones de que se 
necesita para Ja construcción de tan grandes buques 
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como lian salido de este Arsenal, y para la habilita
ción de sus carenas que pide tanta ninltifcud de ins
trumentos y materiales, como número de operarios y 
proveedores, cuyos ejercicios y ocupaciones pueden 
entretener la vista y la imaginación mucho tiempo, 
principalmente después que se han plantificado los 
dos artificios, el uno de agua para el aserrío de las 
maderas y el otro para soplar y encender las fraguas 
de la herrería, que ambos sirven de mucha diversion, 
y el primero ha sido de conocida y considerable utili
dad á la Real Hacienda por el ahorro de los mayores 
gastos que se hacími en la antigua disposición, y la 
distinta prontitud con que ahora se proveen de tablas 
y otras piezas necesarias, cuya acertada invención ha 
añadido áeste Astillero un requisito de grande estima
ción por lo mismo que es tan particular. 

Habiendo dado yá noticia de este parage, juzgo 
conveniente comunicarla á los curiosos y aplicados, 
del número y porte de los bajeles de línea y de guer
ra que se han construido para el liey en este puerto 
desde el año de 1T24 ó siguiente como dejo dicho, y 
en cumplimiento de lo propuesto doy la relación ofre
cida. 

San Juan 54. Otro Conquistador,. 64. 
El Incendio 54. Nueva Africa 70. 
El Retiro 54. El Vencedor 70. 
El Constante 64. El Tigre 70. 
El Fuerte 60. La Flora 24. 
El Conquistador.... 60. El Fénix 80. 
EINuevo Constante 64. El Rayo 80. 
Europa 64. El Inlante 70. 
Glorioso 80. Princesa 70. 
La Reina 70. Galicia 70. 
Nuevo Invencible.. 70. La Castilla 64. 
E l Dragon 64. La Habitua 64, 
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El Asia 64. El Marte 16. 
América 64. EIJúpiter 16. 
Africa 64. 
La Bizarra 54. 
lia Esperanza 50. 
Guarda Costa 30. 
Chata 22. 
Invencible 80. 
La Astréa 30. 
El Triunfo 24. 

El Cazador 18. 
El Volante 22. 
El Tctis 22. 
El Astuto 60. 
Otra América 60. 
San Antonio 60. 
San Cávlo» ,.. 80(1) 

Todas estas embarcaciones y otras menores, que 
no cuento, se han fabricado en esta ciudad desde el 
tiempo señalado para el servicio del Rey, y refuerzo 
de su Real armada, sin otras de particulares y de la 
Compañía de esta Isla para el fomento de su comercio 
y tráfico; mereciendo las mas por su perfecta y pri
morosa construcción, mucho crédito á los artífices que 
las han hecho, v dado tanto nombre á este Arsenal aun 
entre las naciones, que lo aplauden con estimación, 
aunque lo miran con secreta envidia porque perjudi
ca á sus intereses, y máximas de estado; pero por 
ninguna de tantas circunstancias, como he referido, 
lo considero mas justamente acreedor á un nombre y 
fama inmortal, que por haberse dignado Nuestro Cató
lico Rey y Sr. D. Carlos I I I , elegir para el transporte 
de su Real persona y la de su augustísima esposa, un 
navio construido en este Astillero entre los otros mu
chos bajeles que pasaron ã conducirles, quedando con 
este tan singular honor, conocido por el Fénix de la 
Real armada. 

r (1) Para complemento de esta curiosa relación, remitimos á los lectores 
v n n ¿ » i Ím'Cem' ' tHist0"a de la i s l a de Cuba por D . J o s é Antonio 
V alítés, la que impresa el año de 1813. alcanza á consignar mavor número 
de construcciones. 
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C A P I T U L O X I X . 

D E I - ASEO Y l ' O H T E D E LOS VECINOS, B U E N A DISPOSICION 

Y H A B I L I D A D D E EOS N A T U R A L E S D E l , PAIS Y N O B L E 

Z A PU OPA G A D A E N E L Y E N L A ¡ S L A . 

Entro á principiar este capítulo con una materia, 
que entre las varias que componen esta obra, me per
suado será singularmente apetecida de la curiosidad 
de los lectores, porque para el genio de los mas y no 
de los de ménos categoría, son muy agradables las no
ticias del trage, adorno y lucimiento que gastan los 
moradores de las regiones que no lian visto, y asi pa
ra satisfacer su deseo y no omitir circunstancia alguna 
de cuantas los escritores de mejor nota juzgan con
cernientes á estos asuntos, daré la que corresponda al 
que he propuesto tocar aquí. 

El trage usual de los hombres y de las mugeres 
en esta ciudad, es el mismo sin diferencia que el que 
se estila y usa en los mas celebrados de España, de 
donde se le introducen v comunican inmediatamente 
las nuevas modas con el frecuente tráfico de los cas
tellanos en este puerto. De modo que apenas es vis
to el nuevo ropage, cuando yá es imitado en la espe
cialidad del corte, en el buen gusto del color y en la 
nobleza del género, no escaseándose para el vestuario 
los lienzos y encages mas finos, las guarniciones y 
galones mas ricos, los tisúes y telas de mas precio, ni 
los tejidos de seda de obra mas primorosa y de tintes 
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mas delicados. Y no sólo se toca este costoso esme
ro en el ornato esterior de las personas, sí también en 
la compostara interior de las casas, en donde propor
cionalmente son las alhajas y muebles muy esquisitos 
pudiendo decirse sin ponderación, que en cuanto al 
porte y esplendor de los vecinos, no iguala á ia Haba
na, Méjico ni Lima, sin embargo de la riqueza y pro
fusion de ambas Cortes, pues en ellas con el embozo 
permitido se ahorra ó se oscurece en parte la ostenta
ción, pompa y gala; pero acá siempre es igual y per
manente, aun en los individuos de menor clase y con
veniencia, porque el aseo y atavío del caballero ó 
rico, escita ó mueve al plebeyo y pobre oficial á la 
imitación y tal vez á la competencia. 

Ksta poca moderación en los primeros, y esceso 
notable en los segundos, es causa de atrasarse aque
llos en sus caudales y de que no se adelanten estos 
en sus conveniencias, pues por lo general todo lo que 
sobra de los gastos precisos parala mantención ó sus
tento corporal, se consume en el fausto y delicadeza 
del vestuario, y en lo brillante y primoroso de las ca
lesas, de que es crecido el número y continuo el uso, 
y en otros destinos de ostentación y gusto, de suerte 
que no conformándose muchas veces el recibo con la 
data, ó la entrada con la salida, resulta el que queden 
al cabo del aüo empeñados; lo que se hace constante 
por el poco ó ningún dinero, que á escepcion de muy 
señaladas casas, se suele encontrar en las de los veci
nos mas acomodados, al mismo tiempo que se hacen 
notorias sus deudas ó créditos. 

Supongo como tan cierto en este punto, que aun
que no concurriese la espresada razón, es asentado 
que no permiten las circunstancias del país la adqui
sición y conservación de mucha riqueza, porque sien
do tan escesivamente mayor la porción de los géneros 
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que se necesitan comprar, que el producto de los 
frutos que se logran vender, es consiguiente el que' 
siempre les quede muy poca d ninguna sustancia, por
que no sufragan cumplidamente lo que dejan los ta
bacos, azúcares y corambre, que es lo principal de su 
comercio, al consumo delas ropas, harinas, caldos, 
esclavos, cobres y otros efectos precisos para la sub
sistencia de las personas y de las haciendas; pero no es 
dudable el que contribuye mucho para el atraso de 
éstas el desorden notado así en el fausto y pompa del 
vestuario, como en el primoroso adorno de las casas, 
de la delicadeza y abundancia de los manjares, licores 
y dulces en los convites, visitas y funciones públicas, 
en que se solicita con emulación lo mas esquisito y 
costoso. (1) 

Al lucimiento y primor del vestuario corresponde 
el aseo y limpieza de las personas, siendo en el sexo 
inugeril casi estremoso este cuidado; pero todo con
tribuye así en los varones como en las hembras para 
hacerlos mas decentes y bien parecidos, pues por lo 
general son los unos, y las otras en rostros y cuerpos 
de buena proporción, gentileza y arte, prendas de que 
se suelen pagar algo, pero de que también saben apro
vecharse airosamente en los actos y ocasiones, que se 
les ofrecen sin demasiada afectación, manifestándo
las con gracia y compostura en los bailes, y con de
cencia y honestidad en los conciertos y representa
ciones. 

No solamei 
los espresadi 
y de agudos , . 
en los teatros de Belona, como en las palestras de Mi
nerva: verdad que testifican algunos autores, y con es-

(1) Véase al fina! <1<: esto capítulo, la imüi A. 
TOMO I . 24 
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D . M a r t b de pecialidad el Marqués de Altamira de quien copiaré 
Beyt. dedioat. |a sucinta prosa, omitiendo los elegantes versos, 
ftmtoden «Los criollos, dice hablando de los naturales de 
Rezin. esta ciudad, logran gentileza en los cuerpos, belleza 

en las caras, afable trato, discreción y mucha urbani-
Habaía ^as damas son serias) '^nestas, pulidas y agra-

a anap. . y aqUe][os \mi sabido en.tre los aseos de Ado
nis, esgrimir el arnés de Marte:» Pero la prueba me
jor de esta verdad será el epítome de varones ilustres, 
que en todas líneas ha producido en solo dos siglos 
esta ciudad, y tendrá su lugar en esta obra, porque 
el crédito y alabanza que hangrangeado con su virtud 
y aplicación á la patria, será entre las que merece la 

P e t r a r c . <ie mas sublime como dijo un discreto. Sitmvia latís 
prosp. t o r t . Patrise sola virtus est civium. 
P a t e ^ i o r í o s ? Lo espuesto arriba no se limita á solo los origina

rios de esta ciudad, hijos descendientes legítimos de 
españoles, en quienes la diferencia del origen y edu
cación puede influir ó perfeccionar tan nobles cuali
dades, sino que se estiende con regular proporción 
á los pardos y negros nacidos en ella, pues á mas de 
ser bien dispuestos en lo corporal, son muy aptos y 
suficientes para los oficios mecánicos á que comun
mente se aplican y en que salen ventajosos maestros, 
no digo de los mas ínfimos como son los de zapate
ros, sastres, albañiles y carpinteros; pero aun de aque
llos que necesitan y piden mas habilidad, pulimento 
y genio, como son el de la platería, escultura, pintu
ra y talla, según lo manifiestan sus primorosas obras. 

No siendo para mí dudable que si en los primeros 
obra tan hidalgos efectos la nobleza de sangre deriva
da de los ilustres españoles de quienes los mas des
cienden, influya el ejemplo en los segundos tan esti
mables calidades; porque la eficacia de aquel en los 
principales mueve mucho á los inferiores, y así se ve 
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como escribe elegante un autor en las heroicas r i 
mas de su célebre poema de San Rafael, que porque i<Win cante 
en los caballeros cordobeses, y aun en todos los an- 10 
daluces es casi natural propensión y honrado ejerci
cio hacer mal á los caballos, picar y dar rejón á los 
toros, y esgrimir la espada, engendra este ejemplo en 
la gente vulgar iguales inclinaciones. Discurro que 
sólo me persuado tendrá contra sí el disenso de los 
dictámenes de aquellos que niegan a estas partes un 
carácter tan apreciable como el de la nobleza; asunto 
en que muy de intento debo amplificarme por honra 
de la patria, y amor á una verdad, que teniendo tan 
firmes y evidentes apoyos en Ja historia, yen otros 
monumentos de grave autoridad, )a pretenden ofus
car y confundir la ignorancia ó la malicia, queriendo, 
conspiradas contra aquella, hacer pasen como inven
ciones fabulosas las noticias irrefragables de la no
bleza establecida y propagada en Indias, cuyas con
quistas y conveniencias no fueron sólo incentivo de 
espíritus vulgares, sino de ánimos nobles y corazones 
generosos. 

El cronista Herrera, hablando del apresto que hi- Dec. in mm. 
zo en Castilla Pedradas Dávila para la jomada del 10- P- 27;Í-
Darien, dice: que la nobleza española prevenida para 
pasar á Italia con el Gran Capitán Gonzalo Hernandez 
de Córdoba, luego que penetró haber variado el Rey 
Católico la idea de que no marchase este caudillo, 
buscando un nuevo rumbo á los aumentos de honor 
y utilidad, se ofreció toda á seguir el ejército destina
do para estas partes bajo la conducta del citado Pe
drarias, (1) y que llegado á Sevilla halló 2,000 Manee-

(1) Herrera en sus Décadas escribe Pedrarias & nieto de Diegarias &, 
en razón de que era costumbre en ciertas personas y clases unir sus nom
bres á sus apellidos: pero 61 se llamaba Pedro Arias de Avila como lo escri
ben los correctores de Bernal Diaz. Edición de 1837. Paris, Lib.Rosa.—R. C. 
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bos nobles, lucidos y bien aderezados; pero que no 
siéndole posible traer tantos porque el níimero lijo 
eran 1200 hombres, se vio obligado por ruegos y 
empeños á estenderse hasta el de*1500 que embarcó 
consigo. 

Toda esta bien nacida juventud pasó entonces á 
estas regiones, y es creíble que yá dispuesta la res
tante para pasar á ella, se encaminase en otra distinta 
empresa que en aquella edad eran tan repetidas, lle
nando estos nuevos dominios de la Corona, de habita
dores de los mas conocidos solares de los Reinos de Es
paña, los cuales no estancándose en una sola provin
cia, se derramaban por otras, y según consta de la 

wn'n f'd?1 h^01''11 de Herrera y Bernal Dia-z, muchos hidalgos 
^ " del ejército cíe Pedrarias se trasladaron con su licen-

Histor.-do N çja ^ |sja ^ çu|)a Hamadosde la noticia que á la 
Asuana cap. 1 . ' 1 
fói. i . sazón corna de su conquista y población, siendo muy 

verosímil que tomasen algunos asiento y vecindad en 
ella. (1) 

Emporio doi Haciendo retereiicía un moderno y docto escritor 
^p^ 'n 's ' iy de los linages nobles, que ilustraron á la ciudad de 
37, f<si. 390 / Cádiz, después de su restauración de la morisma, afir

ma que el trafico general de este nuevo mundo, la 
desheredó de la mayor parte de sus primeras familias, 
devastación que reguí armen te creemos esperimenta-
rian las demás poblaciones de España, con decoroso 
aumento de estos Reinos, si bien un autor tan grave y 
un Ministro tan instruido como D. Gerónimo Ustariz 

Teór . y prác- no quiere se atribuya la despoblación, que hoy pade-
tica de comer- cen aqUe]ios dominios al comercio y población de es-
cap. 12, f.23. tos, pues antes conviene en que el pasage de los espa

ñoles á estas partes ha contribuido mucho al fomento 
de sus casas y parentelas, y á vincular en estas pro-

(1) Herrom indica que llegaron ;í esta Isla hafta cien Hombres, la 
maior parte Nobles. 
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vincias la fé católica y la lealtad y sangro castellana; 
pero séase lo uno o lo otro, ñe cualquier modo so 
prueba y convence tienen aquel distinguido origen lo-s 
que han nacido en estas partes. 

Y si como persuade el mismo Padre Fr. Geroni
mo de la Concepción, el protesto de pasar á este míe- ^ 
yo mundo ha enriquecido al propio Cádiz con la ve- n. i 
ciudad do otros individuos do ilustre alcurnia, es 
consiguiente que por la misma causa y con mayor 
razón gocen las Indias en otros semejantes, el esplen
dor y honra de linages muy esclarecidos; lo que sí 
respecto de muchas partes de ellas es inconcuso, tam
bién lo es respecto de nuestra Isla v ciudad de la'Ha
bana, como se colegirá de lo (pie diré en abreviatura 
para que los discretos in/ienm lo que omito, pues el 
león se conoce por la uña y el gigante se computa 
por el dedo. 

El citado Castillo en la misma Historia do Nueva- j ^ , 
España, dando noticia del arribo de Cortés al puerto Kai 
de la Trinidad de esta Isla, refiere que en dicha villa ló1-
estaban poblados muy buenos hidalgos, y relaciona no-
minadamontc (1) los que de ella salieron para la jor
nada, y que de la de Hancti-Spíritu, en que habia per
sonas de mucha calidad, atrajo entre otros á Alonso 
Hernandez Puertocarrero, primo del Conde de Medc-

(1.) Capitán Pedro de Alvjtvado y Ooimlo Aivüvado, y Jorges Alvara-
do e) viejo (¡ue, era basturdo.—Alonso de Avi l a OiipUiin 'jue fué eiunido lo 
do Grijalva, v tfa.li<i Juan de Er>ciilante y Pedro ¡Samdie/ l-'urjnii natural de 
.Sevilla: v Gonzalo Mexia, (pie l'tié Tesorero en lo de México y un Vaona y 
Juanes de Puente no via y Claistiíbal de Olí y Ortiz el Músico y un (íasp.w 
Sanchez sobrino del Tesorero de Culta, y un Diego de Pencda ó Pinedo, y 
un Alonso liodrkfuez <¡m tenia unas minan ricas de ovo y un Bartolomé 
Gareía y otvos hidalgos une nu me acuerdo sus nombres y todas iiei^onas 
de valia Alonso Hernandez Puertocarrero primo del Condo 
de Medellin, y Gonzalo Sandoval, Alguacil mayor ó Goberitador t¡iic hié 
S meses; y á Juan Velazquez de Leon pariente del Gobernador Veh'txqueZj 
y Rodrigo Rangel y Gonzalo Lopez de Ximena y su henuano Juan Lopez 
y Juan Sedeño (Bernal Diaz, c a p . X X J ) . 
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Ilin, y añade también que de nuestra Habana 1c siguió-
ibi cap. 23, ron personas de calidad fuera de otros soldados de cu-
fói'i^vta. ' y0S nombres no hacia memoria, dejándola solamente 

de los que se distinguían por su nobleza, y califican la 
que muy desde los principios tuvieron estas poblacio
nes y en donde dejarían muchos de ellos conocida 
descendencia. 

Inc. histor.de Escribe Garcilaso, que Vasco Porcallo de Figueroa 
la Fio.-, cap. vecin0 ^e ia villa de la Trinidad, era pariente cercano 

de la casa de Feria, y siendo constante por un Eeal 
despacho espedido en favor del Capitán Esteban de 
Miranda en 15 de A M I de 1635 el que dejó legítima 
sucesión en la del Puerto del Príncipe, ¿cómo se le 
podrá negar tan claro origen á los que mereciéron tan 
ilustre progenitor, ni á los que han tenido otros seme
jantes? 

Del mismo Cronista se percibe y entiende que vi
nieron á esta Isla con el Adelantado de Florida Her
nando de Soto, dos hermanos Osorios de la casa de 
Astorga, y habiendo casado el uno y tenido descen
dencia conocida en esta ciudad, dejó en las venas de 
su prole el finísimo esmalte de su sangre, que late hoy 
en las mas esclarecidas de Castilla. 

fo^'t i l T T .E1 Sem>alogista Alonso Lopez de Aro en el nobi-
307go.' ' 0' Iario ^ e (líó & luz y corre con la reserva y limitación 

que no ignoro, ni obsta á mi propósito, tratando dela 
casa y descendencia de los señores de la villa de Re-
quena y entronque con los de Habanilla, numera en-

d e i t n / ^ a i tre otros hyos de D- Tristan de Avellaneda y Bea-
23i f. 49. tnz Manrique de Roxas á Gerónimo de Eoxas y Ave

llaneda Regidor de Toledo, y sin revolver mucho los 
archivos 6 desentrañar los protocolos de esta ciudad, 
se hallará que este mismo ó un hijo suvo del propio 
nombre, fué sobrino y heredero de D. J ¿ a n Roxas, ve
cino poblador de la Habana y que ocupó en ella el 
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espresado Gerónimo el empleo de Alcalde ordinario 
el año de 1572 y que avecindado, dejó sucesión legíti
ma §n ella aunque estinguida yá la varonía. 

Sobre todo lo dicho pondré un testimonio muy au
torizada y no ménos concerniente al asunto, el cual 
produce el Duque de Veraguas en una representación 
necna a la Serenísima Señora Kema madre y a su q,]e ¿ie Vera-

Consejo con el motivo de la fatal perdida de su isla g^s, pág. is. 
de Jamaica, en que refiere que la villa principal nom
brada Santiago de la Vega, tenia 600 vecinos y entre 
ellos familias muy principales y nobles, descendientes 
de sus conquistadores y que los empleos civiles los 
ocupaban siempre personas caliñeadas que reconocían 
el mismo origen: de donde se deducen dos cosas fa
vorables á nuestro intento, la una que respectivamen
te tuvieron las poblaciones de Cuba, vecinos de igual 
honor, de quienes se conserva legítima descendencia; 
y la otra que habiendo sido la Habana y Cuba el asilo 
de muchas ó de las mas familias jamaicanas después 
de la esperimentada desgracia, se hallan con este au
mento de vecinos distinguidos. 

A l mismo propósito pudiera añadir otros testimo
nios, autoridades ejemplares que llenasen un grande 
volumen; pero no queriendo que esta demasiada pro-
ligidad haga enfadosa la de este capítulo, me conten
taré con producir por último un documento suficiente 
á desvanecer la preocupación de algunos individuos, 
que hacen en este asunto gala de la obstinación, oque 
á lo ménos quedan siempre escrupulosos de la verdad, 
hallándose bien comprobada la que he propuesto en 
una Real Cédula fecha en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1652 en la cual para allanar S. M . la resistencia, 
que algunos vecinos ilustres de esta ciudad hacían 
para no alistarse en la Compañía de caballeros que 
había formado el Gobernador I). Diego de Villalva y 
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Toledo, juzgando poco correspondiente a su nobleza 
servir en ella, se dignó para vencer el reparo, decla
rar su Real voluntad y concederles las preeminencias 
y privilegios, que parecen de su contesto y convencen 
con evidencia cuan justificada y notoria seria la cali
dad de los espresados vecinos, pues en una materia 
tan del servicio del Rey y satisfacción del Gobernador, 
resistiéron y disputaron loque concebían no era con
forme á ella. Baste decir para mayor confirmación 
de nuestro asunto, que si en aquellos primeros tiem
pos se estableciéron en estas nuevas poblaciones, per
sonas hidalgas y distinguidas que trajo á estas partes 
el motivo de sus conquistas, ahora por otras razones y 
circunstancias se radican muchas de iguales nacimien
tos, de quien resulta el lustre y esplendor de diversas 
familias, poseyendo algunas mayorazgos, vínculos y 
rentas de casas muy antiguas y calificadas de España, 
como no se ignora en aquellos Reinos y es público en 
esta ciudad, de donde si acaso han salido por desgra
cia algunos centauros biformes, perdónese la impro
piedad de la frase, pero no la malicia del concepto, 
como escribe la inconsideración del Marqués de S. 
Andrés en un romance que corre impreso con sus car
tas, oscureciendo la candidez del papel con los salpi
ques de su sangre mas que con los borrones de su 
Unta: debo advertirle que en todas partes corren las 
finas púrpuras sujetas al deslustre de una mancha, las 
mas perfectas bellezas al descuido de un lunar, y las 
mas delicadas pieles á la casualidad de alguna pinta, 
porque como en el rebaño de Laban unas ovejas suelen 
salir de un mismo pelo y otras con alguna mezcla de 

V . V . G e r . ( ] o C O l o r e S -

do J £ h , H t a N o he podido en esfce asunt0 esquivar la respues-
iMu-t, 3. cap! ta' Porílue "o cabe en la esfera del mas prudente disi-
s, p. 919. mulo la tolerancia de semejantes injurias, pues fuera 
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incurrir por esta necia insensibilidad en la horrible 
censura que fulmina contra los buenos patricios una 
erudita pluma carmelitana, graduando por culpable 
ingratitud el silencio, cuando heridos en la reputación 
•el Cuerpo ó los miembros de la república, disimulan 
sus naturales la ofensa, debiendo, armados de la obli
gación y el respeto, solicitar el desagravio á cualquiera 
costa, omisión que seria en mí mas reprensible, dejan
do correr contra el argumento de este capítulo una es-
presion tan indecorosa, sin la menor repulsa, pues en 
tale» casos debe dispensársele á la modestia cualquier 
desahogo, y á la pluma ménos ligera algún descompa
sado rasgo, pues el mismo Apóstol San Pablo dió vo
ces para atajar la injuria que so hacia á su nobleza, 
no queriendo usar del silencio cuando era en contra 
de su honra el agravio. 

NOTA A.—PAc. 169. 

A mei'ceil do law íVaiiquicias conceáidus por el Gobierno al i;omercio 
el Reíjlariiento de 12 de Octubre de 1778 y sucesivos acuerdos y Itealea órde
nes, hasta la final libertad de negociar con todos ios países del globo, la Is
la rápidamente ha llegado ó un grado de opulencia inconcebible, como se 
ve en los artículos ayrkulti tra, comercio y himmda del Cuadro Estadístico 
(pío se copian á emiíinnación; los cuales manifiestan que circula annalmentc 
en el país la suma de treinta millones de pesos, y los productos que saca la 
Keul Hacienda por ios dcreclios que corresfionden á la Corma, usciemlen ¡i 
cerca de nueve millones,—P. P. de S. 

A U I t l C U L T U R A . 

AZGOAI;.—La esportacion año medio que turo el puerto de la l l ábana 

TOMO I . 25 
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desde 1760 á 1767, fué de 13,000 cajas; y cotno en esta fecha era el único 
que esportada, se puede decir que aquella cosecha era el resultado de dicha 
siembra. Reconquistada la plaza hubo estímulo por el Grobíerno, y mayor 
seguridad por las medidas que tomó de defensa: so engrosó la población, se 
introdujeron hasta el año de noventa 24,875 esclavos por las concesiones 
hechas á la Compañía de tabacos, y contrata con el Marqués de Casa E m i 
le, Baker y Dawson, con lo que se fomentaron algunos ingenios, llegando 
la esportacion por el espresado puerto en los años de 1786 á 90 á 68,150 
cajas año medio. 

E n Itealcs órdenes de 28 de Febrero de 1789 y 24 de Noviembre de 1791, 
se permitió la entrada de buques estrangeros con la condición de introducir 
únicamente negros, y á principios de este siglo se concedió libertad absolu
ta á los nacionales para i r á Africa. E n la primera fecha se habi l i tó el 
puerto de Cuba, y en el Gobierno del Sr. D . Luis de las Casas qije se si
guió á esta época, se decretó la libertad de comercio con todos los puertos 
de E s p a ñ a y de naciones neutrales. A estos motivos que dieron impulso á 
toda l a agricultura cubana, y principalmente protección á este fruto, se agre
gó también el estímulo de la Sociedad Patriótica establecida en la capital 
por Real cédula de 15 de Diciembre de 1792, el del Consulado cuya instaura
ción fué el 6 de Junio de 1795, las emigraciones de la isla de Santo Domin
go provenidas de las desgracias de la Francia, y de aquel territorio en los 
años de 1791 y subsecuentes, que trajeron colouos espei'imentados en este 
cultivo y aclimatados brazos, y la introducción de l a caña de las islas de 
Otahiti, de más jugo y grandor, cuyas felices circunstancias reunidas para 
esta Isla, fomentaron esta siembra y mejoraron su beneficio de un modo tan 
conocido que su esportacion cu los años de 1790 á 1800, año covmm, fué áv 
110,091 cajas. 

Siguió bajo los mismos auspicios y estímulo de precio, produciendo la 
esportacion del año de 1800 á 1810,—177,998 cajas anuales. 

De 1810 á 820—207,690. 
De 1820 á 825—250,384. 
En 1820 271,013. £ 
E n 1827 264,954. | 

E n el dia, la esportacion del puerto de la capital, no es el barómetro 
que señala la entidad de esta cosecha, y en adelante sucederá que tampoco 
será el de mas estraccion, en razón á la habilitación de varios otros de la 
Isla, á la estension que toma la agricultura, principalmente por Matanzas, 
y á lo que perderá con la demolición que sufren los ingenios inmediatos, pa
ra ocuparlos con otra clase de cultivo propio al abastecimiento de las pobla
ciones comarcanas. Para calculai- lo esportado y consumido, se pondrá á 
continuación el resultado que dieron los puertos habilitados el año de 1827. 

ARROBAS. 

Por el de la Habana 3.974.165 ¿ 
Idem de Cuba 241.310 ¿ 
Idem del Príncipe (Nuevitas). 15.011 
Idem de Matanzas 1.214.593 # 
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Idem de Trinirlad 414.4Í3 A 
Idem de Holguin 14.058 
Idem do Jagnn 500 
Idem de Manzanillo 4.S3á 

TOTAL EKPOKTAciox... 5.878.í>¿4 \ 
Este (.'¡Vlcnlo está liedlo lutjo el snjuiesto de ser 10 ¡imiluis las conteni

das en cada caja; pero como lo menos une pesan quitadít la tara es 16, delio 
sttfmiterse ([uo lu verdadera espwtaoio» de la Isla lia sitio uñando mónos de 
6.300,000 arrobas, que veliajadas de 8.091,837 resultado do la eoseclia se
gou se manifiesta en el dato csdadístiVo, presenta 1.701,837 am>t>;ts de eon-
snmo, á lo que debe agregarse 40..')4.'> ai rol HIS de ntptuhtm, euvo l'nilo no 
se esporta, f I ) 

Esta pían ta es la que constituye la verdadera r¡qu!7,a a sneó l a de esta 
Isla, necesitando sus labradores grandes trenes, las mayores esclavitudes, 
máquinas y fábricas. En el dia so ha perfeccionado su elaboración, tanto 
en la eonstrnccion de los reverberos pnra cocer el guarapo IÍ caldo, como en 
aplicar el agua y vapor para el movimiento de las máquinas de moler. Las 
primeras mejoras lian producido el aliono de eoinbusliMe, redneiémlolo a! ba
gazo ó parte leñosa que deja la caña después de esprimida, alienta á los 
agricultores á renovar los iñudos antigaos, que sn principal decadencia con
sistia cu la falta de bosques para la leña, y también para establecer estas lin
cas en menos terrenos, pues ya no necesitan tanto para aquel sólo objeto. l>i-
clias mejoras presentan un resultado feliz si Itaeemos eomparaeioneH. E l 
año de 1775 hab ía 453 ingenios y las cosechas no llegaban á 1.300,000 ar
robas, cuando en el dia con 1.000 se elaboran 8 millones, es decir, que cada 
ingenio actual produce seis veces mas azúcar (pie los antiguos. 

L a primera caña que se siembra en terrenos vírgenes sin beneticio algu
no, dura 20 y 24 aiíos, luego es necesario meterle el arado cada tres, y reno
var su semilla. No pagan diezmos los fundos nuevos desde el año de 
1805; en que por Real Cédula del anterior (2) al mismo tiempo que los 
libertó de esta contribución, fijó la zafra de aquel año como capital pava su 
exacción á los ingenios que se habían fomentado anteriormente. 

E l azúcar de la Isla es de preferencia en los morcados de Jim-opa: sn 
cultivo ocupa casi exclusivamente la atención de los agricultores cubanos, 
por el buen precio que conserva y la opinion del fruto; de modo, que en la 
actualidad se consideran en principio 200 ingenios en toda la Isla, de los 
cuales 93 se hallan situados en las inmediaciones de Matanzas, sin contar 
con los viejos qne se reparan. Con esta perspectiva ¿quién no anunciará 
para el año de 1832 una cosecha de diez millones de arrobas? 

Este cultivo produce además la miel quo llaman de purga," resultado de 
la desalación del barro, qne Manquea el azúcar, y el aguardiente que de 
aquella se hace llamado de caña. E l primer licor tiene su salida esclusiva 
para los Estados-Unidos de América, y el segundo lia padecido ifiuclio en 

(1) Estos cálculos y los que se hagan en adelante, no pueden cnaidenii-se sinu winnt 
aproximadoa, no hacieudo relación á los dApásitos. fiorqun generaliuonte no M: rspreul» rti 
reservar tí guardar frutos de un uño á otro, ni ta calidad d« C.IOH I» permite. 

(2) Fecha en Aranjuei á 22 (Je abril de 1804.—O. 
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su ostracoion con los desgraciados acontecimientos del continente Amenoaim-
Españo l , quedando casi reducido a l consumo, lo que ha ocasionado el hsiju 
precio í\o 20 y 22 pesos pipil que tiene en el dia (1). 

L a esportacion de mieles por el puerto de la Habana en lósanos de 181-5 
á 1820? año conmn, fué de 28.252 bocoyes. En este mismo sentido fué en 
los años de 1820 á 25 de el año de 1820, 37.601, y el de 1.827 de 
38,611$. 

Esportmion gmcml de mides m toda la Isla . 

AÑO DE 1827. .HOCOYIiS. 

Por la Habana 38611 A 
Cuba 1705 
Puerto Príncipe ó Nuevitas 170 
Matanzas ¿3.584 i 
Trinidad 9.620 
Holgum 392 

TOTAL 7'í.083 

E l resultado en este mismo año fué de 81.173 bocoyes, por consiguiente 
hay un residuo de 7090, consumido en la bebida provincial fermentada lla
mada zambumbia, vinagre y detjanies delas conducciones. 

L a esjjorfcacion del aguardiente fué por el puerto de la Habana en los 
años de 1815 á 20, año común, de 2.720 pipas- E n este mismo concepto 
fué, en los de 1820 á 25, do 4.146: el año de 1826, de 2.438, y el de 1.827 
de 2.278 ^. 

Esportaeion (jcmral de los dgmnlkntcs do cam. 

PIPAS. 

Por el puerto de la Habana . . 2.27S £ 
Por Cuba 101 § 
Por Matanzas 77 

TOTAL 2.457 
E l dato estadístico produce una elaboración en dicho año de 35.103 pi-

pas por consiguiente el residvio de 32,646, sacarla la esportaeion, fué consu
mido en el país. 

Parecerá exagerada^esta^cantidad de un licor tan grosero; pero no debe 
dudarse, pues su consumo es considerable en la esclavitud y pobres, y en 
personas acomodadas lo es también, usado en el aseo corporal y frotaciones 
para reservar la piel del peligro que corre al pasar del estado de agitación 
al del reposo. 

(1) La miel do purga también se ha resentido estraord i o ariamente en su procio por el 
eacesivo detecho auo se le ha puesto á su introducción en aquella república. Se habla el 
ftño de 1829. v 
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CAKK.—El míe to se trsijo do Parw á la Martinica on 17^7. Los inglo-
w)8 nmptv.áviMi á cnlHvarlo en Jamaica cu 1728, v liashi iiuídiados .lp] siglo 
¡..•tsado no t'iit[»fz(í á [UTrtfiagitreo por Jan otras isfus, haliieiulo venido do la 
de 8. Juan do Puerto-Rico á esta, de Cuba, ou I7(ií>. Su cultivo se numen-
ló como siembras parciales eu las fim;as, y lüista ol año do 1790 no había 
predio alguno quo pudiese con propiedad llamarse cat'efal. Esta, época fui, 
como se lia dicho, la que enriqueció la Isla con colonos industriosos perte
necientes á las emigraciones de la do St.<>. Domingo, los malos dieron á ¿sta 
planta pretereneia sobre la caña, de modo que elYuUivo del cafó tiene la 
misma tedia que la perfección de los ingenios. Al principio cargáron mas 
estos cstaMecimientos en la parte Oriental por la proximidad al punto de la 
emigríiciou; pero inmediataiuoute le aventajó la < Kxidontal por su mavor po
blación y riqueza, la cual contaba yá SO cafetales el año do .1800. La es-
portacion por la llábana oído 1801, era. sólo do ">0.000arrobas: en 180» su
bió á 320.000: do 18 lõ á 1820 año medio á727..M8: id de |82(íá J .321,6094, 
y fd de 1827 á I.-133,487. 

No es sola la esportacion de la capital la que señala el estado do este 
cultivo, i's necesario como en el azúcar y domas frutos, tener présenle la 
esportacion do los domas puertos liabilitados para el oáleiilo. 

Esportacion por lodos los ¿merlos da ta Isla cu 1827. 

Por ol puerto do la Habana 1.433.487 
Por el do Cuba 379.597 \ 
Por el de Puerto Príncipe (i 
Por Matanzas 178.9,58 
Por Trinidad 1.118 
Por Baracoa 5.387 

TOTAL KSPOUTADO 2.001.583 \ 

Cosecha según vi dato estadístico 2 883.528 

CONSUMO INTJÍIÍIOR 881.944 'jf 

Este delicif no es exacto, porque calculándose en las Aduanas cada saco 
en (i arrobas, v llevando la generalidad algunas arrobas y libias mas, pue
den suponerse 281.944$ do 'mayor esportacion, y quedar el consumo reduci
do á 600.000 arrobas, que es el cálculo (pie parece mas aproximado. 

A esto fruto; cuya cosedia tomó valor por la falta que bacia en el con
sumo de Europa el gran producto do la isla do Sto. Domingo, so dedicaron 
con empeño en estos últimos años nuestros agricultores; do modo quo on ol 
dia ol número de cafetales en esta de Cuba, como se vo on id estado do las 
fincas, os do 2.067. E l aumento quo igualmonto lia tenido en otras partes 
del globo, y su mejor calidad en algunas do ellas, lia equilibrado los pre
cios de manera, (pío el que tiene no correspondo á lo que producen otros 
frutos, ni al capital invertido; por cuya razón y el valor quo conserva el 
azúcar, lia desanimado de tal modo á esta claso de cultivadores, quo en la 
actualidad están demoliendo las fincas para dedicarlas á las do caña. 
Ademas bay la desventaja do una grande desigualdad en las coscclias, y 
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tal que el cafetal que un año da 1.000 quintales, suele no llegar á 300 en el 
siguiente. Puede asegurarse que en pocos años sufrirá el café ¡xmlida con
siderable en su producto, á pesar de no pagar diezmos. 

TABACO.—Esfa planta indígena es célebre en todas partes del globo y 
de uso general: BU cultivo os sumamente prolijo y penoso: necesita un ter
reno nuevo, do fertilidad poco común y un grado estraordinario de calor. 
La feracidad de su vegetación desvirtúa y enpobrece la tierra donde se siem
bra, reduciendo á los hombres y animales á una miserable subsistencia. No 
exige muchos brazos, máquinas, enseres costosos, ni el avance de grandes su
máis, y está exenta del diezmo. Generalmente es cultivada por gente po
bre; sólo on estos últimos años, después de la libertad de su siembra y bajo 
precio del café, es que se van dedicando á ella propietarios ricos. Tiene por 
enemigos los gusanos, cacham que se cria al pie de su hoja, el verde en re
verso de ella, el revés ó rosquilla en su cogollo, y también la palomilla, ba
bosa y vivijagua, con tal empeño que hasta de noche se ven obligados los 
labradores á visitar sus sementeras para estcnninarlos, y observar una efica
cia constante para conservarlas limpias. A l principio se creyó únicamente 
medicinal su uso, y en esto se fundó la ley 16 tít . 18 tom. 4° dictada en Se
tiembre do 1586 en que no permitía mas que dos m i l libras en las boticas 
de Panamá ; pero yá en 1614 se dió orden para que el sobrante de la cose
cha pasase á España al puerto de Sevilla, visto que no era perjudicial y el 
aprecio que de él se hacia para Aunar, encargándose la remisión á varias 
personas sucesivamente. 

En 1734 contrató D . J o s é Antonio Tallapiedva tres millones de libras 
que debia remitir á la Península , cuyos remates de mas ó ménos cantidades 
se sucedieron por particnlares hasta el de 1740, en que se hizo cargo de 
estas remesas la Compañía de comercio de la Habana, y continuó en ellas 
hasta el 8 de Diciembre de 176-5, en que se estableció el estanco por el 
Crobierno y la Real Factor ía , siendo su primer Administrador general I ) . 
Martin do Echevarría. Después se creó para este encargo un ramo de ha
cienda separado con un Superintendente á l a cabeza, y se construyó el edi
ficio de mas ostensión que tiene la capital pava su elaboración y almacena-
ge. L a baso de este estanco consistia en adelantar dinero á los labradores 
á cuenta de la cosecha, que precisamente debian vender a l Rey, al precio 
que se estipulaba. Por Real decreto de 23 de Junio de 1817 se desestancó 
este ramo, y por otro do 5 de Julio de 1821 se cstinguió la Factor ía . E n el 
dia permanece libre como los demás frutos de la Isla, con sólo el 6 p g qu<í 
paga el labrador segnu Real órden de 8 de Octubre de 1827. E l tabaco 
tiene mérito mas ó ménos según la parte de la Isla donde se cosecha: el 
mas estimado y (pie se emplea esclusivamente en fumar, es el de su parte 
mas Occidental llamada vulgarmente do la Vuelta de abajo. E l de la Orien
tal es inferior en calidad, pero se distingue particularmente el que se cria 
en las vegas del rio M a y a r í provincia de Cuba: en las de Himms en Puer
to-Príncipe, y en las del Ilot/o de Manicaragwi en Vil la-Clara. 

No bay las mejores ó mas ciertas noticias sobre las primeras cosechas de 
esta planta: se cree que a l establecimiento de la Factoría era de 80.000 ar
robas, después subió hasta 250.000, posteriormente, á fines del siglo pasado 
bajó á 180.000; y en principio de este subió á 400.000. E l año de 1827, 
ha sido de 61.898 cargas ó sean 500.000 arrobas próximamente . De ellas 
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se han esportado en rama 79.1064; P01' consiguiente las 420.893^ restantes, 
se han consumido en el país y en las varias elaboraciones que admite para 
su estrficcion y uso. E n este misino aiio so ha computado ol de la Vuelta de 
abajo en 200.000 arrollas. 

CEÍÍA.—La que produce esta Isla, os de tan buena calidad como la do 
Venecia: su esportacion no figuró hasta los años de 1770 y 1780 en que 
por el puerto de la Habana se registraron sobre 2700 arrobas, año común. 
Tuvo posteriormente muclio fomento por su consumo en los Reinos do Méjico, 
Perú é Istmo de Panamá, tie modo que en 1803 era yá la esportacion por el 
mismo puerto de 42.700 arrobas, de las cuales 25.000 í'uiíron n Nueva-Ks-
paña. Los trastornos políticos de estos Itoiuos han disminuido la ostraccion, 
y las ningunas relaciones que con ellos HC conservan, impide proveerlos (le 
lo poco que necesitan, así, ha quedado reducida estraordinariamente esta 
cosecha, y casi con el sólo objeto de consumo. 

L a esportacion por la capital en los años do 181;) á 20 i'uó do 21.051 
arrobas, año medio: de 1820 á 25 de 16.300: en 1826, ]3.94!)¿; y on 1827, 
1J.279. 

Esportacion general de la cera en el año de 1827. 

Por el puerto de la Habana... 11.279 
Cuba 2.479 J 
Puerto Príncipe 4.971 \ 
Matanzas 314 ¿ 
Trinidad (.584 
Baracoa 65 
Gibara 30 
Holguin 134 
Jagua. 376 ¿ 
Manzanillo 163 

TOTAL 22.405 £ 

151 dato estadístico presenta de cosecha 63.160, luego el consumo Swé 
de 40.7574. 

Los que se dedican al cultivo de las colmenas gozan también de otra 
cosecha ó fruto que ofrecen sus panales, y es la miel do abejas, do bastante 
estimación. Su producto este mismo año fué de 76.404 arrobas, y la OB-
portacion por todos los puertos habilitados de 11.700, resultando de eonmi-
mo 54.704. Hay muchas abejas silvestres que producen también cora y 
miel de mas crédito para la Medicina. 

ALGODÓN.—La cosecha es corta, aunque es arbusto que crece muy bien 
en la Isla, particularmente en el terreno pedregoso y estéril de las costas, 
ofreciendo utilidad su cultivo. A los agricultores y propietarios les llama 
poco la atención un fruto, que tiene contra sí la variedad de la temperatura, 
y que para su estraccion presenta un volíunen de corto valor comparado con 
los demás, bien que el gasto con que se obtiene es corto. E l estado de pro
ducciones marca su cosecha en el año de 1827 de 38.142 arrobas, y la es
traccion que presentan los puertos de la Isla en él mismo, es de 23.414, 
queda pues un residuo de 14.728, que aunque no puede haber sido beneficia-
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do por carecerse de telares para ello, debe sin embargo haberse empleado 
en la manufactura de velas y otros usos domésticos. 

CACAO.—Su cultivo es "el mas recien te, y podrá ir en aumento para 
equilibrar la decadencia del café. E l árbol exige poco cuidado y gasto, 
pero es tardo en producir. Los establecimientos que existen en la Isla 
principalmente en la parte Occidental, mas bien puede titularse semilleros 
que fincas. La cosecha según el resultado estadístico de 18S7 ha sido de 
23.806 arrobas; y la esportacion 1.953, bien que para el cálculo de consumo 
debe tenerse presente que hubo introducción de 15.301^ arrobas, y que el 
cosechado tuvo mucho destino para semilla. 

AÑIL.—El arbusto jiguilete de que se extrae el añil se halla silvestre 
en los campos de la Isla, principalmente en su parte Oriental. Han sido 
desgraciadas todas las empresas para su beneficio. L a primera añilería se 
estableció en 1795 protegida por el Real Consulado, que facilitó al empre
sario un adelanto de 3.5Ü0 pesos sin interés alguno; mas no tuvo efecto, 
ni tampoco lo han tenido hasta la fecha otros proyectos do esta clase. E n 
el dia se cultiva y beneficia esta planta; pero con tan poco estímulo, que en 
el año de 1827 sólo aparecen 56 arrobas de producto. 

TRIGO.—No so ha cosechado mas que en las jurisdicciones de Villa-
Clara, S. Juan de los Eemedios y Santo Espíritu; (1) en tan corta canti
dad que apénaspuode llamar la atencion? pues en el año do 1.827 sólo se 
cosecháron 120 arrobas. Este grano no retribuye al agricultor el precio de 
sus fatigas como los dornas frutos mencionados, y ésta es la razón de su 
abandono, como también el riesgo que corre con el insecto imperceptible 
aljorra conducido por los vientos S. y S. E . , que envolviendo las espigas 
ántes de su estado de sazón, las seca y destruye. 

ARKOZ.—Se coge en abundancia aunque no bastante para el gran con
sumo que de él se hace: una de las principales causas de no ser mayor su 
cosecha, es la falta de máquinas para descascararlo; teniendo que hacerlo á 
fuerza de brazos, operación costosa y que hace desmerecer el grano por lo 
que se rompe. 

La cosecha del año de 1827 fué de 520.897 arrobas y la introducción 
estrangera 590.820J, que hacen 1.111,7171, y no siendo la esportacion 
mas que de 20.000, quedan de consumo 1.091.717£, esto es, mas del doble 
de lo que produce la Isla. 

MAÍZ.—Sirve de alimento y ceba en grano á los animales, y molido á 
los pobres y esclavitudes. Su cosecha el año de 1827 fué según el resul
tado estadístico de 1.617,806 fanegas, (2) y á pesar de esta considerable 
producción, se introdujo del estrangero en el mismo, la cantidad de 70.497 
arrobas en grano, y 4952 bañiles en harina. Tal es el consumo de este 
artículo, que fuera de los frutos coloniales, es el de mas consideración de la 
agricultura cubana y de general cultivo entre los labradores pobres. Su 
valor se gradúa cuando ménos á 2 pesos fanega. 

ERIJOLES.—Se cogen de muy buena calidad, pero no los necesarios al 
consumo. E l año de 1827 produjo su siembra 134.185 arrobas, v hubo de 
introducción estrangera 58.418casi un 50 por 100 del producto.' 

(1) A lo ménos no se tiene noticia que se haya cultivado en otros puntos. 
(2) Cada fanega son rail mazovcaB. 
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VJANDAS.—La que se cultiva im%en¡i es la yuca, que so puede dividir 
en dos especies: la dulce para comer y de gran consumo en el alimento 
general, y la agria de que se liace el pan llamado easabe, muy estimado 
en otro tiempo, y en el dia reemplazado generalmente con el de trigo. 

L a batata, inonmio, ñame ¡'sagú, patata 6 pajxt y malanga, como toda 
clase de hortalizas y verduras. ( í ) 

FIÍCXAS.—8011 reg'aladas, sobresaliendo el p lá tano que al mismo tiempo 
de ser muy nutri t ivo, y considerarse el pan de los pobres, tiene la ventaja 
de poder comerse verde, maduro, crudo, cocido, asado y frito. 

E l cultivo de las tierras en toda la Isla es sumamente sencillo: los agri
cultores 110 tienen mas arte ni método quo el que enseña, la fácil práctica en 
la producción de sus sementeras: el terreno es generalmente feraz, clima be
nigno y las l luvias en los campos por lo comim arregladas á las estaciones. 
Todas estas calidades contribuyen á asegurar las cosechas de un país, en 
que la plaga mas general de su agricultura es la vivijagua, y á pesar do sor 
tan antigua, su daño aunque continuo, no es de suposición en ellas. Los 
labradores las persiguen con esmero buscando sus madres subterráneas y 
(plomándolas. X o sele hace á la tierra mas abono que el cinericio, y aun 
este sólo se emplea del (nodo mas breve y cómodo para el renuevo do al
gunas plantas, que es rozando y dando fuego á los restrojos. 

Considerándosele á la Isla 31.468 millas cuadradas marítimas do superfi
cie, y á cada una 26'33 caballerías do tierra, el total de ella será de 828.657. 
Hay acotadas para cultivo 91.819; luego el residuo do 736.833, está por 
beneficiar, y aunque de él se rebajen lo (pie ocupan pueblos, caminos, y 
aquellas partes de terreno pedregoso, veriles de costas &c. «iempre so ten
drá por resultado, que no está aun en cultivo la séptima parte del terreno 
elaborai de. 

OOMEHOIO. 

Desde principios de este siglo no han hajadp de 1.000 los buques quo al 
año lian visitado los puertos de la Is la sin contar el cabotaje. De 1815 á 
1824 han sido 1.200 los enfiados y casi igual número las- salidos en sólo 
el puerto de l a Habana. En 1826 y 27, sin contar los de guerra, en
traron 1.029 y 1.053, y salieron 881 y 916: en 1827 en toda la I s la entra
ron 1.841, y salieron L649 también sin los do guerra. Los buques do ca
botaje empleados en su tráfico con la capital llegan á mas de 4.000 al año. 

Hace tiempo que la Isla esporta valor de mas de 12 millones de duros, 
y que importa sobre 14 ú \C¡. E n este año de 27, segun la Balanza gene
ral de comercio publicada p e r l a Intendencia, ha sido la introducción 011 
caldea 1.219.580, (2) que rebajado el valor de 54.986 esportados, queda 
3.164.593 2¿ reales de consumo: 957.377 1 real carne salada y ahumada: 
94.626 1 real de especería: 171.048 en fruías, y 2.931.939 2 reales en gra-

(1) No sabemos que la batata se cultivo aquí.—Boniato, el blanco ¡'ei-ien enUimt, el 
amarillo Nocimidra exáltala. El Sr. Sauvalle en su Flora Cubana coloca tres especies <le 
ñamo Òioxeoi-ea emrpiaidea, ft. íuliifera y ía Hajanút haxUila, Snglí, Üaymfitthtttcea, Pn • 
pa Solanim tuberosum, Malanga Xaialtoaoma. Sagiltifolitm. 

(2) líalos valores y todo» los que se siguen son los oficiales del Arancel de Aduana*, 
por lo une deben considerarse con algún aumento en loa precios corrientes. 

TOMO I . 26 
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nos, y habiendo salido de ámbos renglones 252.37$ 4£ rs.j quedan de con
sumo 2.840,608 5£ rs.: 1.043.223 reales en grasas: 308.817, 4 reales en 
pescado salado: 342.748 ¿ real en animales vivos, cebollas, fideos, ga
lleta, papas, té , vegetales y encurtidos: 1.387.686 3 j reales en algodones 
manufacturados, y habiéndose esportado 239.148 4J rs., quedan de consumo 
1.148.537 7 reales: 402.080 en lanas, y esportado 35.536 1 real, de consu
mo 366.543, 7 reales: 2.508.625 7£ reales en lencería, espertados 420.185 
2 | , de consumo 2.088.440 5 rs.: 45.1.948 5 reales en peletería , esportados 
36.494 3£ reales, de consumo 415.454 1¿ reales: 666.860 6J reales en se
dería, esportados 91.315 4 reales, de consumo 575.545 2 £ reales: 19.295 3 
reales en zarza, esportado 11.332 ¿ real, de consumo 7.964 2£ reales. E n 
maderas 543.919 6 reales. En añil y grana 588.778 2 reales, y esportado 
836.056 7 reales, cuyo suplemento se hizo del Depósito, por no ser fruto del 
país. E n oro y plata, acuñado y en pasta 1.158.452 2 reales, esportado 
1.303.211 2 reales: cuya diferencia de 44.759 perdió esta Is la en numerario: 
52,977 4 reales en palo de tinte, esportado 99,369 2^ reales: 605,334 7 ¿ 
reales en hierro y ferretería, esportado 57.486 2fa reales, consumo 547,848 
¿ r ea l e s : 1.907,534 5 reales en aceite de linaza, alquitrán, cristalería, hilo 
acarreto, jabón, jarcia, loza, mercería, muebles, medicinas, papel, perfumería, 
pintura, pólvora, ropa hecha, sacos, sogas, tabaco, prendería y libros, es
portado 224,086 3£, de consumo 1.683,448 1¿ reales. 

Comparando este resultado se ven 17.352,854 7 reales valor de mercan
cías importadas, y 3.561,587 3£ reales esportados, quedando un déficit, de 
] 3.791,267 3£ reales valor de consumo en el país, de loque rebajados 
828.801 6 ¿ de tasajo y carne salada, consumida generalmente por la escla
vitud, y hasta 1.500,000 por los demás gastos de esta clase de población, 
quedan en un buen cálculo 12.291,267 3 ¿ reales, para los 443,620 libres, 
(337,126 blancos y 106,494 de color.) T a l es la abundancia en que vive 
esta sociedad en un terreno el mas fértil que la naturaleza puede ofrecer, y 
tal la riqueza que producen sus trabajos agrícolos, que cada habitante con
sume de efectos ultramarinos 28 pesos escasos. 

Ademas de los artículos, cuya esportacion está calculada en la agricul
tura, y cuyo valor fué de 10.588,679 1 real, se han esportado en caobas 
21,629 7 reales: en cedro 10,723 1 real: en cueros al pelo 75,970: en dulce 
4,225 6 reales: en frutas 15,326 1, y en otras producciones inferiores 8,050 
6 reales, que hacen la suma de 10.724,604 6 reales de efectos del país, á lo 
que agregados 3.561,587 3 ¿ reales valor de los ultramarinos, producen 
14.286,192 l £ reales total de la esportacion. 

Los Estados Unidos del Norte América son los que tienen mas influen
cia en el comercio de esta Isla: según el número de toneladas hacen mas de 
la mitad de su giro, y según el valor delas esportaciones una tercera parte: 
á este sigue el comercio nacional, siendo el resto d é l o s demás Reinos de 
Europa. 

E l principal renglón que introducen los Estados Unidos, es el de harinas 
de trigo que principió á fines del siglo pasado en el gobierno del Sr. D . Luis 
de las Casas, el cual hasta el año de 1823, fué como de 64,000 barriles en 
sólo el puerto de la Habana, y siguió progresivo hasta el dia en que ha 
decaído por la introducción de las de l a Península, que en el año de 1827 



JOSÉ ni. F. DE ARKA.TE. 1 87 

subió por sólo este puerto á 37,662, bajando la de los Estudos Unidos á 
68,395. (!) De Méjico, antes de sus desgracias, 1 logaron áveni r á este puer
to hasta por valor de 300,000 pesos. 

Los negocios que se hacen jinualinente en la Habana, (ion relación al 
comercio esterior, nanea bajan de 30.000,000 de pesos. 

E l comercio interior está reducido á muy poco, pues siendo las principa
les poblaciones puertos de mar habilitados, sólo tiene por objeto proveer á 
las pequeñas interiores, cuyo consumo es corto, cu atención á que las fincas 
son abastecidas por sus dueños avecindados en las ciudades marítimas. 

R E A L H A C I E N D A . 

Esla lia caminado al igual de la agrien 1 tura y comercio. Hasta princi
pios de este siglo ha sido sostenida por situados (2) que veniau del Reino de 
Méjico, destinados á cubrir los gastos de esta Isla, on razón á la ninguna 
entrada que teuian en sus cajas untes do la ocupación de la Habana por ios 
ingleses; y á la poca que tuvieron después la Aduana de esta capital y de
más administraciones subalternas, comparado con los gastos escesivos que 
hab ía que eubi'ir. Este situado consistia anualmente on 700,000 pesos pa
ra la escuadra y astillero: 290,000 para el servicio de tierra en la provincia 
de la Habana: 146,000 con igual objeto para la de Cuba: 150,000 para ol 
ramo de fortificaciones 500,000 para la compra de tabacos. Desde la feclia 
citada lia desaparecido este auxilio, sufragando la Is la todos sus gastos y 
aun muchos estraños. 

La principal renta es la que producen las Aduanas marítimas, á la que 
se agregan las terrestres, consistentes en 6 p . § que pagan las ventas de /in
cas, esclavos y animales: el 2 p . § sobro los consumos interiores: G p . § por 
la cosecha del tabaco: otra imposición sobro tiendas públicas de bebidas y 
comestibles: otra sobre el consumo do carnes, ventas de sal y lo que produ
cen ol papel sellado, diezmos, casas y torrónos de la Real Hacienda. 

Estos ramos han producido el año de 1827,—8.469,974 2¿ reales en ol 
orden siguiente: 

Intendencia de la Habana 6.197.166 2^ 
Idem de Cuba. - . . . 912.319 1 
í d e m de Puerto Principo 755,875 1¿ 
Subdelcgacion de Matanzas 604.613 5¿ 

SS.469.974 2¿ 

Como la Aduana marítima y terrestre de la Habana es la principal 
fuente de las Rentas Reales; la oxaminarémos por separado. Esta producía 
antes del año 1694 sobre 600.000, de éste á 1797, 700.000. En soguida to
mó tanto incremento por el comercio libre, que el año do 1800 aumentó 
hasta 1.900.000 pesos: de ésto sí 1803; á 2.069.123; á 1814 osciló sobre 
1.500.000. 

(1) En el año de 1S28 introdujeron los peninsulares 8ft.642 b.ir/ilps, y it>s Esfadus 
Unidos 30.830 on el puerto de la Habana. 

(2) El primer situado vino S. la Habana en 18 de Setiembre de 1584, según consta de 
los oficios Reales. 
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E l do 1815 1.726.963 •] 
1816 2.084.638 A 
1817 3.140.785 G 
1818 2.172.965 2 
J819 2.616.510 U 
1820 2.130.358 5 
1821 -1.876.332 1 
1822 2.038.933 4 
1823 2.818.648 U 
1824 2.063.537 l 
1825 3.083.643 7^ 
1826 3.733.054 o" 
1827 4.389.262 (1) 

Casi mayor aumento han recibido las Administraciones del interior, <jut) 
siendo el año de 1735, de 896 pesos fué el de 1779, do 146.007: el de 1818 
era y á de 618.036, y on este de 1827 de 2.272.808 pesos. 

E l Escmo. Sr. Consejero de Estado, D . Cláudio Martinez de Pinillos, 
Intendente actual, iia mejorado tanto el sistema administrativo como la re
caudación, estableciendo Administraciones en los pueblos do la Isla que lia 
considerado necesarias, y esto ha producido el aumento que se nota en los 
ingresos. 

C A P I T U L O X X . 

D E L GOBIERNO Y CAPITANÍA GENERAL DE ESTA CUIDAD 
E ISLA, NOTICIAS DE su JURISDICCION, PREEMINENCIAS 
Y FACULTADES. 

Pasando de la descripción material de la Habana, y 
de las circunstancias de sus vecinos y naturales, que 
como miembros componen el cuerpo civil de la repú
blica, trataré de los tribunales que la forman y auto-

(1) Estas cantidades sélo indican las entradas que tuvo la Aduana do la Habana en 
su particular; poro si se le agregan los demás ramos ágenos, y el producto de las adminis 
traciones subalternas que rinden á'olla cuentas, so tendrfi un resultado major, que fué en 
los años de 1825, 26 y 27 de 3.607,996 pesos 1 reales: 4,365.516 2: y 5.255.860 1 real. 
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ri/an, y go/ando jurisdicción ordinaria y delegada para 
la administración de justicia, cobro de la Real Hacien
da y régimen económico de ella, comenzando por el 
primero en lo secular, que es el de su Gobernador y 
Capitán General que casi siempre ó muy desde los 
principios ha residido aquí, pues aunque el año de 
1607 fué cuando se declaró porS. M. que el Goberna
dor de la Habana fuese el Capitán General de toda la 
Isla, consta de la misma Cédula que mucho tiempo 
antes tenían su asiento en ella, y lo verifican también 
muchos monumentos antiguos y es la razón de haber
la reputado algunos autores capital de Cuba. Error 
muy disculpable en Mr. de Chevigni, así por no ser 
nacional, como porque atendiendo como se ha dicho 
á que tienen en ella su asiento los Gobernadores y su 
residencia los Obispos, la han juzgado probablemente soiono. decol
la cabeza de la Isla, concurriendo á mas de estos re- te. tradut. por 
quisitosla circunstancia de que las leyes establecidas ?«BapJlCâ )¿ 
para el Gobierno Político, Económico y Eclesiástico, ~ p' p s' 
han salido de esta ciudad, formándose en ella cuando 
era villa, en virtud de Real facultad por el Dr. Alon
so de Cáceres las Ordenanzas municipales que perte
necen al primero y segundo; y después las constitu
ciones sinodales que corresponden al último, por el 
Señor Obispo 1). Juan García de Palacios el aüo de 
16*80, lo que sin duda acredita á la Habana para ser 
tenida por única cabeza de toda la Isla, pues hablando 
Isaías de la ciudad de Sion, y queriendo esplicar sus 
mayorías sobre todas las de Judea como metrópoli de 
Israel, dijo así: quia de Sion exhivit lex, frase con que cap. 2 
manifestó el Profeta la preeminencia y superioridad vors- ' • 
que gozaba sobre todas las cosas. 

La jurisdicción de este Gobierno y Capitanía Ge
neral se estiende en lo militar y materias de comiso á 
toda la Isla, y en lo político ademas de esta ciudad 
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comprende las de Trinidad y Matanzas, y las villas de 
Puerto del Príncipe, Sancti-Spíritu, Santa Clara, San 
Juan de los Remedios, Guanabacoay el pueblo de San
tiago de las Vegas, con otras diversas vecindades que 
son la mayor y mejor porción de las poblaciones de 
esta Isla de Cuba, de las cuales determino dar cueste 
capítulo una breve noticia, espresundo las distancias en 
que se hallan do esta capital, y algunas de las otras 
circunstancias que pueden contribuir nó sólo para la 
inteligencia de los lectores, sino para otros fines de 
que puede aprovecharse el Estado para adelantar con 
su fomento el comercio de la nación en estos domi
nios. Valiéndome para el acierto en este particular 
de lo que dejó escrito en su proemio geógrafo mer
cantil el Dr. 1). Bernardo de Urrutia y Matos, (1) tan 
bien instruido en esta materia como lo era en su pro
fesión, y en otras muy peregrinas de que se hi/.o tan 
capa/ su sobresaliente ingenio y feliz estudio. 

Tiene esta ciudad casi á la vista la villa de la 
Asumpcion de Guanabacoa, (2) porque desde sus r i 
beras descubre la torre principal, y otros edificios y 
templos de ella. Fundóse, como he dicho, el año de 
1554 para establecer los indios naturales que vagaban 
sin vecindad fija por los montes y haciendas de la j u 
risdicción: se halla hoy poblada de españoles con mas 
de 700 casas y un vecindario de 3000 familias: (3) 
sus Alcaldes y Regidores ejercen dentro de sus goteras 
y haciendas propias de sus vecinos: tiene un Convento 
de San Francisco, iglesia y renta para otro de Santo 
Domingo, y un Hospital nuevamente establecido. 

(1) Padre del íintor del Teatro jurídico político militai' &c. que pu
blicamos formando nuestro 3? tomo. 

(2) V6nso al final Guanabacoa. 
(3) E l inimero nos parece cscesivo.—(Como punto de temporada de ba

ños su población es flotante, pero el año de 1870 tenia fija. 15.383 blancos, 
4.096 libros de color, v G.S34 esclavos}. 
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El puerto y ciudad de San Cái'los de Matanzas, (1) 
abrigado de un castillo de fortificación moderna, se le 
demarca en distancia de 20 leguas de esta ciudad, 
frente del Canal nuevo: su bahía es hermosa, y por 
tres rios que recibe saca maderas y !>uen tabaco; tiene 
hasta hoy poca vecindad porque aun se está fomen
tando. 

Lo mismo son ia ciudad de San Felipe y Santia
go (2) con título de Marquesado, y la de Santa María 
del Rosario (3) con el de Condado, y el pueblo de San-
tiago de Compostela fundado el año de 1748, á cuya 
imitación se podían civilizar otros muchos, especial
mente sohre el rio de Güines, (4) donde por las bue
nas cosechas de tabaco habitan mas de 200 familias, 
asistidas de un Párroco que les administra los Sacra
mentos y demás auxilios cspirititales. 

Caminando de esta ciudad para el Oriente se en
cuentra vecina al término de su jurisdicción á distan
cia de 80 leguas la villa de Santa Clara, llamada Pue
blo Nuevo, situada en el mas fértil y rico territorio 
de la Isla, pues á mas de llevar cuantos frutos se co
gen en ella, produce también algún oro, y da con 
abundancia cosechas de trigo, higos, rosas y otras 
plantas que asemejan su país al de Andalucía: tiene 
nías de 400 vecinos, (5) y saca algún ganado para es
ta ciudad. 

(1} En 1870 tenia 40,627 Míiticos, 7,007 hhvcs <h color y :Í2,21(J cu-
clavos: comprende los partidos de (Jorrai Nuovo; Cabezas, (¡-uatnaoaro, Cei
ba Mocha, (Sabanilla y Santa Ana. 

(2} Víase al final S. Felipe y Santiago del Bejucal. 
(3) Z'ablaGion en .1870.—Blancos 5,0-1/í, librea de color S28 y esclavos 

2,173: comprende los partidos do Managua y el Cotorro. 
(4) Población en ]870.—33,327 blancos, 4,138 libres do color, y 

25,097 esclavos: comprendo los partidos de Guara, Melena, Sun KÍCOIÍÍH, 
Nueva Paz, Alacranes, Madruga y la Catalina. 

(5) Población en ] 870.—3*1,579 blancos, 11,200 de color libres y 
6,805 esclavos: comprende los partidos de la Esperanza, San Juan de Lie-
ros, Niguas, Malezas, Manicaragusi, Seibabn y Baez. 
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À la banda del Norte en igual distancia que la an
tecedente, está situada la villa de San Juan de los Ke-
medioH, nombrada Cayo viejo, porque de su vecindad 
salió la población de Santa Clara, tiene 300 veci
nos, (1) abundancia de cerdos y tabaco: á poco mas 
de una legua tiene un surgidero para embarcaciones 
pequeñas, y sirve regularmente de escala á las que 
trafican desde la Guanaja en la costa de Puerto del 
Príncipe, ó esta ciudad. 

Noventa leguas de ella á la parte del Sur, se halla 
situada la de la Trinidad, poblada de 500 á 600 veci
nos, (2) con un Convento de San Francisco, su puerto 
más traficado es incómodo por servirse de un rio; pe
ro tiene surgideros no muy distantes. Hace azúcar y 
coge buen tabaco, y aunque el terreno es alto y pedre
goso, logra mejores cosechas que otros lugares por la 
aplicación y trabajo de sus vecinos: comercia con Car
tagena y Portobelo que la proveen de dinero, y con 
Campeche de que saca venados y algunos ajuares. 

Entre esta población y Cayo Viejo, 100 leguas de 
la Habana, está situada la villa de Sancti-Spíritu de 
3.000 vecinos, (3) con Convento de San Francisco y 
un hospicio de Santo Domingo. Tiene trapiches en 
que hace miel de que labra aguardiente para su gas
to. Coge tabaco y abunda de ganado, trata con Por
tobelo y Chagres por dos surgideros, el uno en el rio 
de Sasá seis leguas distante, y el otro siete leguas al 

(1) Población en 1870.—28.593 blancos, 4.924 libres de color y 9.233 
esclavos: comprende los partidos de Caibarien, G uaracabuya, Mayajigua, 
Taguayabon, Yaguajay, Camajuaní y Gticiba. 

(2) Población en 1870.-17.936 blancos, 9.034 de color libres y 
10.539 esclavos: comprende los partidos de Casilda, San Francisco, Pal-
marejo, Griúnia, Cabagan, Rio de A y , Sipiapo y Gnaniqnical. 

(3) Población en 1870.—27.1SS blancos, 6.S08 libres de color y 
8.685 esclavos: comprende los partidos de Ignara, J í b a r o , Jatibonico, Nei
va v Jninictí . 
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Sur, eon aguada, playa y anclage para todos bajeles^ 
nombrado Tayabacoa. 

Estas cuatro poblaciones comparten un territorio 
de 65 leguas á lo largo y mas de 20 de ancho: la me
nor porción cabe á la Trinidad, y la mayor á Sancti-
Spíritu, con hermosos rios que pueden regar todo el 
país. 

A 150 leguas de la Habana se halla la villa de 
Puerto del Príncipe [ I j que sobresale en la arquitec
tura y caudales; tiene 50 leguas de jurisdicción á lo 
largo y como 22 á lo ancho, con un surgidero al Nor
te nombrado la Griianaja, en distancia de 10 leguas, y 
dos al Sur para todas embarcaciones, sus nombres 
Santa María y Santa Cruz. Estos, y lo opulento de 
sus haciendas, lo hacen mercantil en carne, cueros, se
bo, azúcar, mulas y tegidos de palma que suplen y aun 
mejoran los de esparto. El padrón de sus dos parro
quias principales, cuenta 14.380 personas: tiene dos 
Conventos de San Francisco, y la Merced calzada, y 
un hospital de San Juan de Dios, colegio de la Compa
ñía de Jesus, y una iglesia y viviendas destinadas para 
recolección de menores observantes, para que espera 
licencia. Sus ingenios llegan íi 60, y ios criaderos 
de vacas, cerdos, cercados de mulas, estancias y ve
gas de labor, pasan de mil. 

En todas estas poblaciones hay un Ayuntamiento 
que elige cada año dos Alcaldes ordinarios y dos de la 
hermandad [a, escepcion de Guanabacoa á quien hoy 
se le ha concedido nombre sólo uno de la última cla
se, y el pueblo de Santiago que no usa de la facultad 
por lo respectivo á esta misma] por quienes se les ad-

(1) Población en 1870.—38.556 bJancos, 10.7Sfi libres de color y 

esclavos. 
TOMO I . 27 
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ministra justicia, un Síndico procurador del Común, 
Mayordomo y demás oñcios de república, que todos 
llevan confirmación de la Capitanía G-eneral. Por lo 
que mira á lo eclesiástico tienen un Comisario de in
quisición, un Subdelegado particular de cruzada y 
un Vicario foráneo, uno ó dos Curas, Sacristan mayor 
y proporcionado clero. 

Presenta este Gobierno por regalía del vice 2>atro-
nato mas de 28 beneficios curados y poco menos sim
ples, provee en propiedad dos Tenientes de goberna
dor, Capitanes á guerra, el uno en la villa de Sta. Ma
ría del Puerto del Príncipe, y el otro de la ciudad 
de la Trinidad y tres villas anexas, que gozan de 
salario cada uno mil pesos, situados en descaminos, en 
ínterin todos los empleos militares de su jurisdicción 
que son muchos, así de la tropa arreglada como del 
Cuerpo de las milicias urbanas. 

Tuvo largo tiempo Teniente letrado, que á los 
principios seria con nombramiento suyo, hasta que 
el año de 1664 se ordenó que se proveyese por con
sulta del Supremo Consejo de las Indias. El sueldo 
que tuviéron los gobernadores de esta plaza antigua
mente era de 3.308 pesos, pero yá de algunos años á 
esta parte se les ha señalado 10.000 pesos anuales, 
que con dos mil que gozan como conservadores de la 
Real Compañía, de esta Isla, que era lo mismo que te
man antes por la de negros, y otros debidos y gruesos 
emolumentos, hace que se hermanen en este empleo 
el honor y la conveniencia; siendo hoy dignamente 
estimado por uno de los de mayor confianza, lustre y 
autoridad de los de Indias, á escepcion de los Vi-reina-
tos de los tres Reinos establecidos en ellas, en cuya 
atención se lia tenido por ascenso la promoción de 
otros gobiernos y presidencias para el de esta ciudad, 
de que hizo tan honroso aprecio D. Francisco Dáyila 
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Orejón, que lo obtuvo ha cerca de un siglo, que no 
dudó decir y espresar que su manejo y posesión le ha
bía constituido feliz, como puede verlo el curioso en 
la obra que cito y corre impresa. 

Ultimamente so ha dignado S. M . conferí i ' á este 
empleo la Superintendencia del Heal y Apostólico Tri
bunal de la Santa Cruzada, en las nuevas ordenes y 
disposiciones espedidas para el régimen y gobierno 
de él, y de esta facultad y ejercicio se hallan en pose
sión desde el año de 1753. 

Las personas que han gobernado esta ciudad des
de su fundación, así como Tenientes del Adelantado 
de ella y de sus primitivos Gobernadores, y después 
con el carácter de Capitanes Generales, son las que 
espresarc sucesivamente en este y el inmediato capí
tulo, valiéndome de las noticias que he podido ad
quirir en algunas Historias de las de este nuevo mun
do, Cédulas Reales y Libros Capitulares de esta ciudad, 
documentos de igual autoridad todos. 

1518.—Pedro de Barba,Teniente del Gobernador Die
go Velazquez, según la Historia de la conquista 
de Nueva-España. 

1538. —Juan de Roxas, según la de Florida. 
1539. —Hernando de Soto, Adelantado de dicha pro

vincia, Caballero del orden de Santiago, Gober
nador y Capitán General de esta Isla. 

1539,_E1 mismo Juan de Roxas con W Isabel de Bo
badilla, mujer del Adelantado, según la del Inca. 

1545.—Licenciado Juan de-Avila, conforme á la His
toria del Nuevo Reino, escrita por D. Lúeas 
Fernandez de Piedra Hita. 

1547.—Licenciado Antonio de Chavez, Gobernador 
de esta ciudad é Isla, según Real Cédula del 
íiño de 1548, 
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1549. —Dr. Gonzalez Fere/ de Angulo, Goberna
do r. 

1550. —Juan de Hinestrosa, como Lugar-teniente del 
antedicho por haber salido á visitarla coniarca. 

Due. a, lii». ó, 1554.—Diego de Masariegos, cuyo título lué despa-
,;aP- 14» ÍViL ehado en Valladolkl á 21 de Mar/o de 1551, ha-
ílo' s 'a íS ' bia militado en Méjico contra los indios Min-
Histor. de N. gúes y Chapotecas, según los autores que van 

1556.—Juan de Roxas, como Teniente del antedicho 
por haber pasado á visitar la ciudad de Santia
go de Cuba. 

1565.—García Osorio,Gobernador y Capitán General. 
1568.—Pedro Melendez, de Aviles, Caballero del or

den de Santiago, Adelantado de la Florida, Go
bernador y Capitán General. 

1568. —Dr. Francisco de Zayas, como Teniente por 
ausencia del dicho. 

1569. —Diego de la Rivera y Cepero, Gobernador y 
Justicia mayor de esta ciudad é Isla. 

1570. —Pedro Melendez Márquez, sobrino del Ade
lantado, en virtud de nombramiento suyo por 
ausentarse de esta Ciudad. 

1571. —Juan Alonso de Navia, por nombramiento del 
referido Adelantado con motivo de pasar el an
tedicho á socorrer la Florida. 

1572. —Pedro Meléndez Márquez. 
Emporio M .1574. — Sancho Pardo Osorio, por el mismo Adelan-
cápMs/pág. tat'0' Persuádeme con fundamento que este 
;3S2. sujeto el año de 1600 obtuvo el empleo do Ge

neral de galeones. 
1576. —D. Gabriel de Montalvo, del orden de Santia

go, Alguacil mayor de la Inquisición de Grana
da, Gobernador y Capitán General. 

1577. —Diego de Soto, su Lugar-teniente. 
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1578.—Capitán Francisco Carrcño, Gobernador. 
1580.—Licenciado Gaspar de Torres, Gobernador. 
1584. —Gabriel de Lujan, Gobernador y Capitán Ge

neral y Alcaide de la Fortaleza. 
1585. —Pedro Guerra de la Vega, proveído por la 

Heal Audiencia de Santo Domingo por deposi
ción del antecedente. 

1586. —Gabriel de Lujan, restituido. 
1589.—Maestre de Campo Juan de Tejeda, del orden 

. de Santiago, Gobernador y Capitán General y 
Superintendente de las fortificaciones de las 
placas marítimas de Indias, Alcaide del casti
llo de Baserta. 

1596.—D. Juan Maldonado Barrionuevo, del mismo 
orden, Gobernador y Capitán General. 

1602.—D. Pedro Valdés, Caballero y Alférez mayor 
del dicho orden, Comendador de Oreja en ella, 
Gentil-hombre de la casa del Key, Gobernador y 
Capitán General, en cuyo tiempo se declaró ane
xa á este Gobierno la Capitania General dela Isla. 

1608.—D. Gaspar Rui/ de Pereda, del propio orden, 
Gobernador y Capitán General. 

1616.—Sancho de Alquízar, Gobernador y Capitán Tomib . Oro». 
General, que antes lo había sido de la provin- f ^ p , 39°' L 
cia de Venezuela y de la Guayana. 

1620.—Sargento mayor Geronimo de Quero, Alcaide 
del Morro en virtud de Real provision de la Au
diencia, Gobernador y Capitán General. 

1620.—General D. Francisco Venegas. Discurro que 
el grado de General de que usaba era por ha
berlo sido de galeones el ano de 1617. 

1624.—D. Damian Velazquez de Contreras, Goberna
dor de lo político, y la guerra Juan de Esquivel 
Saavedra como Alcaide del Morro, y después 
pristobal de Aranda que le sucedió. 
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1625.—D- Juan Fmnsisco Abad (ie Riva Maitin, pro
veído Gobernador y Capitán Genoral por la Real 
Audiencia del distrito. 

Do Mad. á 10 1625.—Dr. Damian Velazquez de Contreras, en vir
tió Agosto de tiui de Rea] despacho (pie cito al margen, 
(iomumiri! 1626. —D. Lorenzo de Cabrera y Coi-vera, del orden 
s, cap. 7, ioi. de Santiago, Gobernador y Capitán General, 
225, núm. i?. ¿ntes jlaj)ia giJo Corregidor y Capitán á guerra 

dela ciudad de Cádiz y Castellano de la forta
leza de Santa Catalina. 

C A P I T U L O X X I . 

CONTINUA LA. SERIE I>JD LOS GOBEUNADOUUS, HASTA E L 
TIEMPO PRESENTE. 

16*30.—1). Juan Bitrian de Viamonte, del orden de 
Calatrava, Gobernador y Capitán General pasó 
de Presidente á la isla Española. 

1634.—D. Francisco de Riaño y Gamboa, del orden 
de Santiago, idem. 

1639.—D. Alvaro de Luna y Sarmiento, del orden de 
Alcántara, hijo de los Condes de Salvatierra, 
idem. 

1647.—Maestre de Campo D. Diego de Villalva, y 
Toledo, del orden de Santiago, idem. 

1650.—Maestre de Campo D. Francisco Gelder, del 
hábito de Alcántara, antes Corregidor y Capi
tán á guerra de fe ciudad de Zamora, y m 
frontera, idem, 
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1654.—Regidor Ambrosio de Soto, Gobernador de lo 
político, y Pedro García Montañés, Alcaide in
terino del Morro, las armas. En cuya ocasión 
por las controversias que se ofrecieron entre los 
oficiales de guerra sobre la opción al Gobierno 
militar, declaró S. M. que siendo interino el Al
caide de dicha fortaleza, no sucediese en él co
mo consta de Real despacho en el Pardo á 19 
de Enero de 1655. 

1656.—Maestre de Campo Juan Montaíío Blasquez, 
idem por su muerte. 

1656.—Ldo. Diego Rangel, Teniente de Gobernador 
lo político, y lo militar el Castellano D. José de 
Aguirre. 

1658.—Maestre de Campo I) . Juan de Salamanca, 
del orden de Santiago, Gobernador y Capitán 
General, 

1663. —Maestre de Campo D. Rodrigo de Flores y 
Aldana, del hábito de Alcántara y Comendador 
de las casas de Coria, idem. 

1664. —Maestre de Campo D. Francisco Dávila Ore
jón y Gaston, idem: fué Gobernador de la plaza 
de Gibraltar año de 1658, y tuvo la Superinten
dencia del muelle de ella. Pasó de esta ciudad 
el Gobierno y Capitanía General de la provin
cia de Venezuela. 

1670.—Maestre de Campo D. Francisco Rodriguez de 
Ledesma, del orden de Santiago, idem. 

1680.—Maestre de Campo D. José Fernandez de 
Córdoba, Ponce de Leon, de la orden de Cala-
trava del Consejo secreto de S. M . en Lombar
dia, idem. Por su muerte. 

1685.—Ldo. D. Manuel de Murguia y Mena, lo polí
tico, y el Capitán de caballos D. Andrés de Mu-

. nive, las armas. 
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1687.—General de la artillería D. Diego Antonio de 
Viana Hinojosa, del orden de Santiago, veinte y 
cuatro de la ciudad de Córdoba, idem. 

1689.—Maestre de Campo D. Severino de Manza-
neda, Salinas y Rojas, del mismo hábito, Go
bernador y Capitán General, pasó á la Presi
dencia de Santo Domingo en grado de Teniente 
de Maestre de Campo General. 

1695.—General de la artillería D. Diego de Córdoba, 
Lazo de la Vega, Gobernador y Capitán General: 
fué electo Presidente de Panamá el año de 1700 
y el de 1703 pasó á Santa Fe, tuvo los honores 
del Consejo de Guerra. 

1702. —Maestre de Campo D. Pedro Nicolás Benitez 
de Lugo, Gentil-hombre de la Cámara de S. A. 
Electoral de Baviera, Gobernador y Capitán Ge
neral. Por su muerte. 

1703. —Ldo. D. Nicolás Chirino Vandelval, natural de 
esta ciudad, Teniente Gobernador, lo político, y 
D. Luis Chacon, natural asimismo de ella, las 
armas. 

1706. —Mariscal de Campo D. Pedro Alvarez de V i -
llarin, Gobernador y Capitán General. Por su 
muerte. 

1706.—Los mismos D. Nicolás Chirino y D. Luis Cha
con. 

1708.—Coronel de infantería D. Laureano de Torres, 
Marques de Casa-Torres, del orden de Santia
go, antes Gobernador Capitán General de las 
provincias de la Florida. Por su deposición. 

1711.—Dr. D. Pablo Cavero, electo Oidor de la Real 
Audiencia de Santo Domingo, Teniente Gober
nador, lo político, y D. Luis Chacon, lo mi
litar. 

1711—D. Agustin de Arriola y D. Pedro Horruitiner. 
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Alcaldes ordinarios lo político. Por muerte del 
sobredicho Cavero. 

1712. — D . Luis Cliacon, en virtud de Real orden lo 
político y militar. 

1713. —Marques de Casa-Torres, restituido. 
1716.—Mariscal de Campo D. Vicente de Raja, Go

bernador y Capitán General, Por su retirada 
á España. 

Í 7 X Í.—Teniente Coronel D. Gómez de Mazavcr Pon-
ce de Leon, Cabo subalterno Gobernador polí
tico y militar: pasó á ser Sargento mayor de 
Cádiz con grado de Coronel. 

1718.—Brigadier D. Gregorio Guazo, Calderon, Fer
nandez de la Vega, del orden de Santiago, antes 
Corregidor de la ciudad de Merida, Gobernador 
y Capitán General, volvió á ésta el año de 1727 
con grado de Mariscal de Campo y el empleo de 
Comandante general de esta Isla y demás de 
Barlovento, que por su muerte recayó en el Bri
gadier D. Juan José de Andia Urbina, Vivero y 
Velasco, Marqués de Villa-Hermosa, Vizconde 
de Sta. Clara, Señor de Busianos, Regidor per
petuo de la ciudad de Toro, que se mantuvo 
con dicho encargo hasta que se le destinó para 
el gobierno de Cartagena de Indias con grado de 
Mariscal de Campo y después pasó á la Presi
dencia de Panamá, de donde se restituyó á Es
paña y fué declarado Conde de Valparaiso, 
Grande de segunda clase, de quien he debido 
hacer tan particular memoria por las honrosas 
espresiones que hizo su gratitud íí esta nobilí
sima ciudad por los informes con que acreditó 
su conducta en la Corte. 

1724.—Brigadier I ) . Dionisio Martinez dela Vega, 
Gobernador y Capitán General, pasó á la pro-
Temo I . 28 
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vincia de Panamá en que obtuvo los empleos de 
Mariscal de Campo y Teniente General y el de 
Gentil-hombre de la Cámara de S. M. 

1734.—Mariscal de Campo D. Juan Francisco de 
Güemes y Horcasitas, Gobernador y Capitán Ge
neral: fué hecho Teniente General el año de 
1741 y al siguiente se le nombró Virey de San
ta-Fe, á donde no pasó, y se le confirió el de 
1746 el de Nueva-España, en que S. M. le ha 
bonrado con el título de Conde de Revillagige-
do y Gentil-hombre de su Cámara con entrada: 
es hoy Capitán General de los Reales ejércitos 
y decano del Consejo de guerra. 

1746. —Mariscal de Campo ü . Juan Antonio Tineo y 
y Fuertes, Gobernador y Capitán General, án-
tes Teniente de Rey y Comandante interino de 
la plaza de Ceuta. Por su muerte, 

1747. —Coronel D. Diego de Peñalosa, Teniente de 
Rey, pasó con el carácter de Brigadier al Go
bierno de Veracruz y después se le confinó el 
empleo de Mariscal de Campo. 

1747.—Mariscal de Campo D. Francisco Antonio Ca-
gigal de la Vega, del orden de Santiago, fué an
tes Gobernador y Capitán á guerra de la ciudad 
de Cuba, electo Gobernador y Capitán General 
de la provincia de Caracas y Presidente de la de 
Guatemala. 

1760.—D. Pedro Alonso Coronel del Regimiento 
de Infantería de esta plaza y Teniente de Rey 
interino, gobernó lo político y militar por au
sencia del antecedente y pasó al Vireynato 
de la Nueva-España vacante por muerte del 
Marqués de las Amarillas en Méjico, de 
donde se restituyó á España con el empleo 
de Teniente General de los ejércitos, y se dió 
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al dicho D. Pedro Alonso el grudo de Briga
dier. 

1761.—Mariscal de Campo U. Juan de Prado Porto-
carrero y Luna, Coronel del regimiento de Afri
ca, Gobernador y Capitán General. (1) 

A mas de los sugetos que dejo nominados han si
do electos para este Gobierno y Capitanía General 
otros que por varios accidentes no han entrado en po
sesión, entre los cuales solo tengo fundadas noticias 
de los siguientes: 

162-1.—1). García Giron, Gobernador y Capitán Ge
neral de Cartagena de Indias. 

1678.—Maestre de Campo 1). Alonso de Campos y 
Kspinosa. 

1707.—Marqués de Oasa-Pavon. 
1715.—Mariscal de Campo l). Gabriel Cano, que pa

so de Presidente á Chile. 
1742.—Mariscal de Campo D. Pedro Zorrilla S. Mar

tin Marqués de la Gándara Heal, del orden de 
Santiago, Comendador del Palacio de Dos-Bar
rios, Gentil-hombre de Camarade S. M. Sicilia
na, Presidente que era do la isla Española. 

Parcciéndome correspondiente dar en este lugar 
noticia de los Tenientes de Itey, que se han nombra
do para esta plaza desde el aílo de 1715 que se esta
bleció en ella este empleo, para que sucediéndo á los 
Gobernadores en el mando político y militar, se evi
tasen los inconvenientes esperimentados de correr se
paradas las dos jurisdicciones, pondré á continuación 
série de las personas elegidas para este encargo, con 
que se finalizará este capítulo. 
1715.—Coronel reformado 1). Pedro Oliver y Fullana. 

(1) Véase nuestro Tomo I I J . 
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1717. —Teniente Coronel D. (xomez de Mazaver Pon-
ce de Leon. 

1718. —Coronel D. Gaspar Porcel v Bustamante. 
Real Cod. do 1730.—Coronel I). Cristóbal Pizarro y Mella, primer 
A b r i l ' ( t e i 7 3 i . Comandante, det batallón de esta plaza. 

1738.—Coronel D. Diego de Pcñalosa. 
1749.—Coronel 1). Antonio Guazo de la Torre, Caba

llero del orden de Santiago, pasó de Goberna
dor y Capitán General á Puerto-Rico. 

1761.—Coronel D. Dionisio Soler, electo antes Tenien
te de Key do Panamá. 

C A P I T U L O X X I I . 

D E I , TTIBUNAI- DK LOS TENIENTES IH: GOBIUINADOH, 
ÀUIUTORES IIK GUEKKA Y SKItlE DK IÍOS Q U E HA HA
BIDO UN ESTA ( HJOAII. 

Aunque algunos políticos consideran que el Go
bernador y su Teniente forman y componen un mis
mo tribunal, esto se entiende según otros, cuando la 
jurisdicción del último es delegada, pero no cuando es 
ordinaria y comunicada del manantial de todas que 
es el Príncipe, y como los Tenientes letrados de esta 
ciudad, desde que son d fueron proveídos por el Rey, 
tienen la espresada jurisdicción, y por sí sólos proce
san, actúan y determinan en lo civil y criminal, coa 
independencia del tribunal de los Gobernadores, de 
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ahí es que (lebe tenerse y reputarse como distinto, y 
tucarlo yo en esta intcíigcacia separadamente des
pués del de Gobierno. 

En la antigüedad, como yá apunté en otro lugar, ¿ c a i S m l i 
servían por elección y nombramiento de los Grober- momona do 
nadores, á quienes estaba concedida esta facultad, aun- h x ^ mv- 30-
que algunas voces se hiteminipia este orden viniendo 
á ejercer este cargo algunos provistos del Rey, el que 
resolvió después fuesen consultados por el Consejo de 
Indias y nominados por S. M,, gozando la prerogatí-
va do suceder en el Gobierno político por muerte 6 
ausencia de los Gobernadores, de la que quedaron es-
cluidos con el establecimiento de Tenientes del Key, 
que desde el año de 1715 se dispuso hubiese en esta 
plaza para cortar los inconvenientes que se ofrecían 
6 dimanaban en caso de faltar los Gobernadores, co
mo antes sucedia con no poco perjuicio de la causa 
pública. 

El tiempo ó término preftnido para el servicio de 
la plaza de Teniente era el de cinco afios y su salario 
919 pesos 32 maravedises en cada uno» con prohibición 4 
de no llevar asesorías, en cuya forma permaneció 
hasta el año de 1745 que se sirvió S. M. suprimirlo 
porias controversias acaecidas entre el Gobernador y 
su Teniente; pero yá en el año de 1752 se ha vuelto á 
establecer confiriéndolo al Dr. D. Martin de Ulloa 
con el sueldo de 2.000 pesos que trajo asignados, 
aunque con la declaración de ser sin ejemplar esta 
gracia, en cuya conformidad lo está gozando desde el 
citado año, siendo esta providencia dignamente esti
mada por los superiores y justos motivos que influ
yen para mantener y autorizar este empleo, sobre cu
yo asunto, ya separado de él, escribió una política 
disertación el Ldo. D. Antonio de Falacian, con razo
nes muy copiosas y sólidas que le ministraron sus es-
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tudios y esperiencia en dicho manejo, de la que hago 
memoria porque no quede enteramente sepultada en 
el olvido una obra capaz de perpetuar el crédito de 
su delicado ingenio y erudición. Solicitando también 
al mismo tiempo dejar noticia á la posteridad de los 
sujetos que han ejercido este oficio, los que nominaré 
abajo. 
1556.—Licenciado D. Lorenzo Martinez Barba. 
1568.—Doctor Francisco de Zayas, Juez de residen

cia del Gobernador García Osorio. 
1571.—Licenciado Diego de Cabrera. 
1577.—Licenciado N . de Santi-Estéban. 
1584. —Licenciado Eonquillo. 
1585. —Licenciado N . Mina y Cevallos. 
1589.—Licenciado Juan Francisco de Guevara. 
1605. —Licenciado Juan Bernardo Argüello. 
1606. —Licenciado Melchor Suárez de Puago. 
1608.—Alonso Ruiz de Valdivieso. 
1614.—El nominado Argüello. 
1617.—Br. Hui Gomez de Prado, por nombramiento 

del Gobernador Sancho de Alqufzar, y separado 
por ser su pariente. 

1617.—Licenciado ü . Francisco Dávila y Muñoz. 
1619. —Licenciado Diego de Vallejo, que gobernó lo 

político en virtud de Keal Cédula de 19 de Oc
tubre de 1619. 

1620. —Dr. Damian Velazquez de Contréras, Consul
tor del Santo Oñcio y Juez de confiscados. 

1623. —Licenciado Pedro de Eguía Ibañez, interino 
por ausencia del propietario. 

1624. — E l mismo Dr. Velazquez. 
1626. —Dr. D. Pedro Nuñez Melian: pasó después de 

Oidor á Guatemala y últimamente á Méjico. 
1627. —Licenciado D- Manuel Muñoz de Herrera, 
1626.—Dr. E. Pedro de la Puente. 
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1630. —Licenciado D. Pedro de Pedroso, natural de 
esta ciudad, interino. 

1631. —Licenciado D. Francisco Reje Gorbolan, con-
íirmado por la Real Audiencia y Supremo Con
sejo de las Indias. 

1634.—Licenciado D. Pedro de Valdés de Viilavicio-
sa, Juez de residencia del Gobernador D. Alva
ro de Luna. 

1641.—Licenciado D. Fernando de Aguilar. 
1648. —Licenciado D. Francisco de Molina, Juez de 

residencia y visitador de las Reales cajas. 
1649. —Licenciado D. Pedro de Pedroso, interino. 
1649.—Licenciado Femando Felipe de Tovar, idem. 
1649.—Licenciado D. Pablo Laza y Olivares: estos 

fueron el año de la pesie y por sus muertes Ini
bo tan varios nombramientos. (1) 

(1) E l uño de 1649 en que muriCíron tres Asesores letrados de esto Go
bierno, y que era conocido pov el do la epidemia, fui! intuí pava esta ciudad 
habiendo muerto cu él muclias pmonas. ('reímos que el vómito prieto lia-
bria lieclio estos estragos; pero nos liemos desenganado de quo una ¡nílama-
toiia fué la /iobro que los ocasionó. 

Esta idea nos llamé la atención á la primitiva aparición en esta Isla 
del vómito prieto sobre cuyo particular teníamos pocas noticias y dcBeííba-
mo.s publicar algunas con detención. Nos liemos valido pura olio do la 
ilustrada y facultativa pluma de un compatriota distinguido, que habiendo 
tratado la cuestión, está mas en el caso (pie otros de bien desempoílarla, y 
tendrémos el gusto do darla en rmcstms próximas publicación OH. H'iúntrm 
tanto no podemos ménos do ostrañar el silencio de Arralo sobro un particu
lar tan importante, y crece nuestra admiración sabiendo quo el año do 
1761, en que escribió su Llave del Nuevo-mtindo, se propagó en esta ciudad 
según consta de un oficio que tenemos á la vista, en que el Gobernador Don 
Juan de Prado á los 12 de Noviembre do 1761 dijo al Exorno. Sr. Baylío 
Erey D. Joaquín de Arriaga: que con lecha do 8 do Julio del mismo año 
había participado por principal y duplicado el arribo á esto puerto do los 
navios que mandaba el Marqués del Real Transporte, quien lo anunciaba 
desde la sonda que traia copioso munem do enfermos, y que para recibirloH 
había dispuesto colocar prontamente seiscientas camas on S. Juan de Dios, 

ipulacion y tropa 
yo m'nnero fué aumentándose. Que después creciéron los enfermos hasta 
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1650.—Licenciado ü . Cristóbal de Aragon y Alcedo. 
1654.—Licenciado D. Antonio de Tapia Óatategui, 

natural de esta ciudad, interino. 
1654.—Licenciado C. Gonzalo Serrano. 
1656.—Licenciado D. Diego Rangel, Consultor del 

Santo Oficio y Visitador dela Real Hacienda. 
1659.—Licenciado D. Nicolás Muñoz Gadea, Juez de 

residencia del Gobernador D. Rodrigo de Flores. 
1664.—Licenciado D. Luis Coronado, desde cuyo 

tiempo se proveyeron sucesivamente por el 
Rey. 

1670.—Licenciado D. Antonio de Tapia, interino. 
1672.—Licenciado D. Antonio Ortiz de Matienzo, Ca

ballero del orden de Santiago. 
1677.—Licenciado D. Juan Bautista de Santiago. 
1684. —Licenciado D. Manuel de Murguia y Mena, 

pasó á ser Oidor de la Casa de contratación de 
Sevilla. 

1687.—Licenciado D. Francisco Manuel de Roa. 
1692.—Licenciado D. Pedro Diez de Florencia. 
1697.—Licenciado D. Matias Paez Cabeza de Vaca. 
1699.—El citado Florencia, interino. 
1701.—Licenciado D. Nicolás Chirino Vandelval, Co

legial del insigne de San Ramon, Catedrático 
Regente de prima de filosofía en la Universidad 
de Méjico, Oidor de Santo Domingo, Juez de 
residencia del Coronel D. José Canales, Gober
nador de Cuba, y después Alcalde de Corte en 
Méjico. 

1708.—Licenciado D. José Fernandez de Córdoba, de
puesto por el Marqués de Casa Torres. 

constituirse una epidemia mortal, con nomlux; do vómito prieto, que en po
cos días quitó la vida á ranchos, y que por mas prolijas que fuéron las asis
tencias, muriéron 89 hombres del ba ta l lón segando de España , 53 del de 
Aragon, 42 del Fi jo y 3 artilleros.—J. A . de F . 
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1711.—Doctor D. Pablo Cavero, electo Oidor de la 
Audiencia de Santo Domingo, Juez de pesqui
sa del espresado Marqués. 

1713.—Licenciado D. Prudencio Antonio de Palacios, 
Visitador de los Ministros de Real Hacienda de 
esta ciudad, electo Oidor de Santo Domingo: 
pasó el año de 1716 de Visitador al Reino de 
Nueva-España, ya con plaza de Consejo de Ha
cienda; fué Oidor de Guadalajara y Fiscal del 
Rey en la de Méjico, de donde pasó ai Supre
mo Consejo de Indias con hábito de Calatrava. 

1716—Licenciado D. Pedro Nicolás de Morales, in
terino. 

1717.—Licenciado D. José de Aguirre, ántes Tenien
te de Gobernador de la provincia de Yucatan y 
después Oidor delas Audiencias de Santo Do
mingo y Méjico. 

1721.—Doctor D. Juan Félix García Cliicano, Con
sultor del Santo Oficio, Teniente de Goberna
dor de la misma provincia, Oidor de Santo Do
mingo. 

1730.—Doctor 1). José Sotillo-verde, que siendo Te
niente de Gobernador de esta ciudad, pasó de 
orden de S. M. á tomar la residencia del Presi
dente de Santo Domingo D. Francisco de la 
Rocha, y después fuéOidorde aquella Audiencia. 

1738.—Licenciado D. Antonio de Palacian y Gatica, 
natural de esta ciudad. Colegial del insigne de 
San Ramon de Méjico, y Catedrático fundador 
de una de Leyes en esta Universidad de la Ha
bana. 

1752.—Doctor D. Martin de Ulloa, del orden de San-
tiago, y este año de 1761 Oidor Itonorario de la 
Real Audiencia de Santo Domingo y electo Fis
cal de ella. 
TOMO I . 29 
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C A P I T U L O X X I I I . 

D E I , TRIBUNAL DE LOS ALCALDES ORDINARIOS, NUMERO 
DE KEGIDORES Y OFICIALES DE QUE SE COMPONE EL 
AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD Y OTRAS NOTICIAS 
DE EL. 

A mas de los espresados Tribunales tiene esta 
ciudad el de los Alcaldes ordinarios, que se eligen 
anualmente por su Cabildo el primer dia de Enero, 
los cuales gozan de igual jurisdicción que los prece
dentes, como se declaró por Ileal provision de la Au
diencia del distrito en 17 de Febrero de 1726, y se 
confirmó por ejecutoria del Supremo Consejo de In
dias fecha en Badajoz á 16 de Enero de 1729, libra
das una y otra con motivo de la competencia, que 
principio el Conde de Casa Bayona, y continuó D. 
Gabriel de Santa Cruz, Alcaldes ordinarios, con los 
G-obernadores D. Gregorio Guazo y D. Dionisio Mar
tínez de la Vega, sobre la novedad introducida por el 
primero de admitir para ante su Tribunal recursos de 
apelación de las determinaciones de dichos Alcaldes, 
y no darles el tratamiento de Señores que les corres
pondía, cuyos puntos se decidieron á favor de la Jus
ticia ordinaria de esta ciudad, así por la posesión en 
que se hallaba conforme á las Leyes de estos Reinos, 
como por haber ejercido siempre estos empleos los 
vecinos mas calificados y de las familias mas antiguas 
y distinguidas; atención con que (salvo uno ú otro 
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ejemplar que no hace regla) lia procedido comunmen
te el ilustre Cabildo de esta muy noble v leal ciu
dad. 

Compúsose éste á los principios de su fundación 
de tres Regidores, ciyo número se aumentó hasta el 
de seis, que por la Ordenanza municipal se consideró O r d e n a n z a 

ser competente ala vecindad que entonces habia, in- ""'"'«¡p^ [Q-
cluyéndose en el citado número á mas de los Oficia
les Reales (que por disposición circular se les conce- Dec. 6, lib. s, 
dió esta prevogativa) el Alguacil mayor y Depositario CílP-9'fóI-- ' — 

general, siendo el primero que obtuvo este último em
pleo Anton Recio, que entró á servirlo en virtud de 
Real Cédula techa en Madrid á 15 de Diciembre de 
1567, en cuyo año se mandó pregonar de òrden del 
Rey el oficio de Alférez mayor de esta villa á que no 
hubo quien hiciese postura; y aunque por el de 1590 
consta lo ejercía D. Jorge de Baeza y Carvajal, me 
persuado fué nombramiento del Gobernador, que por 
aquellos tiempos usaban de esta facultad según se in
fiere de varios ejemplares, corroborando este juicio lo 
poco cpie parece permaneció en la provenida ocupa
ción y el no haberle sucedido en ella otra persona, 
hasta que se concedió muchos años después it la que 
en su lugar nominaré. 

Después se acrecentó hasta el número de ocho, 
entrando como tal Regidor el Tesorero de Cruzada, y 
siendo ya ciudad se propuso al Rey por el Ayunta
miento mandase á crear los que faltaban hasta el de 
doce para el mejor régimen de ella, sobre que' inme
diatamente se dió providencia aunque no tuvo cum- ^ ' ^ i i c n, s'! 
piído efecto. Respecto de que según los Libros Capí-

memoi'iarii: In 
tifiares, habiéndose ordenado por motivos que se con-
sideraron convenientes el que los Ministros de Real 
Hacienda no asistiesen como Regidores, y que sólo ^aeMai í l 
conservasen en los actos públicos el asiento que co- de 1623. 
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mo tales hablan gozado, hubo estos oficios mas que 
beneficiar; y hasta mucho tiempo después no se esta
blecieron los de Fiel ejecutor, Provincial de la her
mandad, ni el de Alférez mayor, porque como consta 
de los citados Libros y acuerdos, permaneció electivo 
el primero hasta el año de 1654, que lo entró á servir 
en calidad de Regidor D. Pedro Valdespino, el segun
do se remató el de 1658 en D. José l iuiz Guillen, y del 
último se hizo merced por juro de heredad á 1). Nico
lás Castellon el de 1660 y aun hasta el de 1734 no se 
lleno el número fijo que según las Leyes deben tener 
las ciudades principales de ludias, concediéndose el 
uno que faltaba con la misma gracia de hereditario á 
1)̂  Juana María de Acosta mi madre, para uno de sus 
hijos, que es el que ejerzo como tal en virtud de su 
nombramiento y de Real confirmación. Hasta el año 
de 1757 permaneció sin aumento el número de doce 
Regidores en que se comprendía el Alférez Real, A l 
guacil mayor, Provincial de la santa hermandad, Fiel 
ejecutor, Receptor de penas de Cámara y Depositario 
general, pues aunque en el de 1744 se creó y prove
yó el oficio de Padre de menores fué sin prerogatíva 
de voz y voto, y sólo con lugar y honores de Regidor; 
pero habiéndose en el citado arriba mandado prego
nar por cuenta del Rey y rernatádose en pesos el de 
Correo de esta Isla con regimiento anexo, asiento fijo 
después del Fiel ejecutor y facultad de nombrar Te
niente, hubo este oficio mas, aunque todavía no tiene 
Real confirmación por estar pendiente en el Consejo 
de Indias el pleito, que ha puesto y deducido el Cor
reo mayor de ellas sobre su establecimiento y benefi
cio. Entre los prevenidos Regidores gozan de asien
to preeminente los cuatro primeros y el nuevamente 
establecido, porque los otros lo adquieren por antigüe
dad, y de los trece son cinco por juro hereditario, y 
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los demas renunciables que se pierden por falta de 
ella, de sobrevivencia y presentación, t 

El oficio do Alferez mayor, Fiel tíjecut0,'> Recep
tor de penas de Cámaras y los seis que no tienen 
anexo otro alguno, han corrido avualuados en dos mil 
ducados, cuya práctica se ha innovado ahora á favor 
de la Real Hacienda; pero los demas por razón de sus 
emolumentos tienen distinto aprecio, porque el de Al
guacil mayor vale de veinte y ocho a treinta mil pe
sos: el de Provincial 3500: el de Depositario general 
6600 y 1000 ps. de la lianza, y el de Padre de me
nores 2000 ps. con la lianza de 6000. 

Los empleos Concejiles, que como ya apunté, eli
ge anualmente el Cabildo son: dos Alcaldes ordina
rios, dos do la Sta. Hermandad, Procurador del Co
mún, que antes se nombraba por lovS vecinos, y Ma
yordomo de Propios y Rentas, con el estipendio de 
cien ducados. Nombra también Procurador de po
bres, y antiguamente elegía también con Real aproba
ción, Abogado de la ciudad para sus negocios y defen
sas, y el primero á quien dió este encargo fué al Li
cenciado Montejo, natural de ella, y 1c asignó el sala
rio de cien ducados de (pie ocurrió a pedir confirma
ción á S. M. como parece de un Real despacho dado 
en Valladolid á 2 1 de Mayo de 1605; pero de algunos 
años á esta parte no ha querido usar de esta facultad 
considerando no ser necesario, ni correspondiente á 
los fondos de sus Propios, cuyo total llegará cada 
año á 5000 ps. aunque en algunos suele esceder de 
esta cantidad. 

Por medio de los Regidores Comisarios nomina y 
provee á principios de cada año los Contrastes, Alari
fes y Alcaldes de los oficios mecánicos de esta Repú
blica; tiene Escribano propietario con facultad de 
nombrar Teniente y su salario llega á 325 ducados, 
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y montan mucho mas los derechos que percibe de 
las posturas y otras intendencias. 

Las personas que actualmente ejercen los regi
mientos de esta ciudad, son las que según las pree
minencias de sus oficios y antigüedades de sus pose
siones pondré ahora, con espresion de los que tienen 
Tenientes y son con calidad de heriditarios. 

D. Gonzalo Recio de Oquendo, Alférez Mayor por 
juro de heredad, tiene Teniente concedido ala perso
na para ausencia y enfermedades, con voz, voto y 
asiento como el propietario en tales casos, y hoy lo es 
el Capitán D. Dionisio de Berroa. 

Dr. D. Pedro José Calvo, Alguacil mayor con el 
pi'ivilegio de juro de heredad y de Teniente anexo al 
oficio, que hoy ejerce D. Miguel Calvo. 

D. Jacinto Tomás Barreto, Alcalde mayor provin
cial de la Sta. Hermandad, tiene facultad de nombrar 
Teniente que lo sirva en su ausencia, concedido á la 
persona. 

D. Luis José de Aguiar, Fiel ejecutor exjuro de 
heredad. 

D. José Cipriano de la Luz, Correo mayor con Te
niente que lo es D. Antonio Acosta. 

D, José de Arme , Regidor por juro de heredad. 
L). Sebastian de Peñalver, con la misma calidad; 

tiene Teniente que sirve en su ausencia, concedido á 
la persona y loes D. José Peñalver, su hermano. 

D. Cristóbal de Zayás Bazán, Regidor receptor de 
penas de Cámara y gastos de justicia. 

Capitán D. Félix de Acosta Riaza, Regidor y de
positario general. 

Capitán D. Laureano Chacon y Torres, Regidor, 
D. Pedro Beltran de Santa. Cruz, Regidor, 
D. Miguel de Sotolóngo, idem. 
D. Mateo Pedroso, exjuro hereditario.. 
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D. Juan Miguel de Acosta, Padre general de 
menores, nombra Tenientes en la ciudad de Matan
zas y villa de Guanabacoa, que gozan de sus hono
res. 

D. Miguel de Ayala, Escribano de Cabildo, que lo 
es justamente de Gobierno y Guerra. Los nominados 
individuos, que todos son naturales de esta ciudad, 
componen actualmente el Regimiento de ella. 

Reconoce y tiene este Ilustre Cabildo por especial 
Patrona y protectora suya á la Purísima Concepción 
de Nuestra Señora como consta de diversos acuerdos 
antiguos y de una Real cédula del ano de 1666 que 
lo califica: y en consecuencia de la tiernísima devo
ción con que ha venerado la gloriosa inmunidad de 
la Señora, y atendiendo á ser Patrona de su Cofradía, 
hizo el solemne voto de tener, guardar y defender su 
pureza y gracia original y de no admitir al uso y ejer
cicio de los empleos civiles á ninguna persona, sin 
que precediese este piadoso y formal requisito, cuya 
función ejecutó con plausible y ejemplar gravedad el 
dia 8 de Setiembre del año de 1653 pasando en Cuer
po de ciudad con todos los Jueces, Ministros, y Capi
tulares que la componian á la Iglesia del Seráfico Pa
triarca San Francisco, donde en presencia de un nu
meroso y distinguido concurso hizo el espresado voto 
en maños del Licenciado D. Nicolás Estevez Borges, 
Cura mas antiguo de Jas parroquiales de esta ciudad, 
natural de ella, Provisor y Vicario general en Sede 
vacante (que después ocupó mcritísimamente la de 
Dean de la Santa iglesia de Cuba) con asistencia del 
Prelado y Comunidad del referido Convento, cuya fór
mula no traslado por ser muy difusa y bastar esta 
noticia para perpetuar la memoria de este religiosísimo 
y piadoso acto, en que protestó y manifestó esta ciu
dad no ser menos cordial su devoción á la Santísima 
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Vírgéñ y á éste sagrado misterio, que la que han es-
plicaáo otras de España en semejante voto y jura
mento. 

E n el tomo IS pág ina 353 de las "Memorias de l a Real Sociedad Pa
triótica de la Habana," nos encontramos el siguiente art ículo que por lo cu
rioso y oportuno reproducimos: 

A P U N T E S 

P A R A L A H I S T O R I A D E L A I S L A B E C U B A . 

'No es el material relato de las personas que han servido basta el dia 
los oficios de Regidor en esta capital lo que recomienda el manuscrito que 
vamos á insertar á continuación, ni el méri to de haber revisado papeles tan 
antiguos, sino las noticias criticas 6 históricas del mismo Cuerpo municipal, 
de las -costumbres primitivas que se descubren en ellas, de las funciones que 
desempeñaba en aquellos remotos tiempos, su variación en las tres centu
r i a que va marcando, y por último el progreso de un pueblo que ha veni
do á ser culto, rico é importante al mundo entero por sus relaciones y co
mercio. Nuestro muy atento y laborioso amigo el Sr. Audi tor I ) . Laureano 
José de Miranda conservaba estos documentos para su instrucción particu
lar, pero muy dispuesto á ayudarnos en nuestro deseo de difundir todo gé
nero de conocimientos y noticias útiles, nos los ha dado, con la mayor fran
queza y cortesía, por lo cual nos reconocemos sinceramente obligados.— 
L L . E E . » 

NOTICIAS DEL ESOMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE SAN 
OlilSTOBAL DE L A HAUANA. 

Las Reales cédulas, Provisiones 11 Ordenanzas que regían desde la ins
talación de este Cuerpo en 1519 hasta 1550, no han podido indagarse ni 
llegar á nuestra noticia, y todavía menos las actas capitulares de esos trein
ta y un años, en que nuestros abuelos pusieron los cimientos de este gran 
pueblo y señalaron el camino que debia seguirse para su progreso y engran-
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•dccímientoj la invasion que hizo el corsario Francisco Drake, el incendio 
que con ta l motivo redujo á cenizas todo el caserío, y alguna otra causa 
coadyuvante nos han privado de documentos tan preciosos, que acaso reve
lar ían muchos particulares referentes á la historia, que hoy corren sujetos á 
congeturas mas 6 ménos probables; pero ello es cierto que no pudieron ser 
restrictas, viendo la autoridad y las prácticas que se descubren en todos los 
ramos desde el citado año de 1550 en que empiezan los Libros de su archivo. 

N ingún empleado tomaba posesión ni egercia sus encargos, sin que el 
Ayuntamiento lo acordase 6 lo eligiese: so le participaba el nombramiento 
del Cura de la parroquia para quo mostrase su beneplácito, siendo cosa cor
riente que iban á ser recibidos en sesión ordinaria, no faltando ejemplar de 
que hubiese designado alguno: se le daba el pase á ¡os Provisores, íi la Bula 
de la Cruzada, á los Ministros de la Inquisición; á los Gefes y subaltenios 
militares, habiendo permanecido casi hasta nuestros dias la toma de razón 
de los despachos de Teniente del Rey: intervenia en los preparativos para 
la defensa de la ciudad en los casos ó temores de alguna irrupeioti do ene
migos: se proveía por el Cabildo en union del Gobernador toda clase de 
empleados de Real Hacienda) y la Administración de bienes do difuntos 
hasta el año de 1605 que llegó Juan de Medina despachado por la Real 
Audiencia de Santo Domingo, que era el único superior señalado por enton
ces para la resolución de negocios muy graves: examinaba las letras de los 
Jueces de residencia y muchas veces so opuso cuando notaba exceso; ejer
cía un derecho de petición aproximado á lo que hoy cooocomos por recursos 
de fuerza, pues por medio del Procurador general suplicaba y suplicó do 
varias censuras y providencias de los Sres. Obispos, tales como la prohibi
ción que publicó desdo Bayamo en 1597 el I l lmo. Sr. I>. I,1r. Antonio do 
Salcedo para que las mngeres do cualquiera calidad no puedan llevar á la 
iglesia cojín y alfombra: la escomunion que lanzó el I l lmo. Sr. D . Alonso 
Henriquez de Toledo contra el Gobernador D. Caspar Ruiz de Pereda on 
1614, y se acordó que no se cumpliese por el Dean y Curas, puos hallíindo-
se el Prelado á. 200 leguas en lo interior do la Isla no había lugar do que 
oyóse y se decidiera el recurso que desde luego interponia el Procurador: la 
otra escomunion y multa de cincuenta reales de plata, que el mismo Señor 
impuso al Gobernador, Alcaldes y Regidores sino asistían los Domingos 4 
l a misa do tercia y sermones de la Iglesia mayor: y íiltimamonto en otra es
comunion que el Chantre Dr. Antonio Sanchez do Moya había fulminado 
contra el Gobernador Dr. Damian Velázquez de Contreras por una causa 
de Cruzada. 

E l Gobernador, que siempre asistía á Cabildo y tenia voto on aquol 
tiempo, todo lo consultaba allí y deliberaba en cuanto ocurria, mandando 
siempre cumplir el mayor número de sufragios; llegando el ejercicio do esta 
autoridad al estremo de habilitar y recibir Bachilleres al desempeño do la 
abogacía, como sucedió con el Bachiller D . Francisco de Soto, quien en 
Cabildo de 18 de Junio do 1661 dió instancia, alegando que era graduado 
en ámbos derechos y pretendia ser recibido; se mandó lo examinara el Tó
mente general (Asesor general, Teniente do Gobontaílor) Ldo. D . Nicolás 
Muñoz Gadea, y que si le aprobaba, ejerciese la facultad. E n 19 de 
Agosto del mismo año sucedió igual caso con el Br. D . Francisco do Palma. 
E n 22 de Junio de 1668 alegó el Bachiller D . Gregorio Lazo de la Vega, 

TOMO I . 30 
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que estaba graduado en Méjico y era apto para la facultad, se le examinó 
por el Teniente general Ldo. D. Luis de Coronado y fué recibido. Ultima-
monte el Bachiller D . Pablo de Pedroso y Faria en 17 de Abril de 1671 
solicitó la misma facultad y se le concedió, previo el exámen del Teniente 
general Ldo. 0. Antonio Ortiz de Matienzo. 

Daba licencia para todas las empresas que se acometian, y regulaba el 
modo con que habia de procederse, y así pennitió la de establecer ingenios 
de elaborar azúcar, siendo la primera concesión á Jorge Diaz vecino de 
Ayamonte en 30 de Abril de 1576 mercedándole tierra necesaria junto al 
rio de la Chorrera hacia la izquierda para el pueblo del COITO y la Ciénaga, 
mandándolo informar á. S. M.—Para beneficiar una mina en los cerros de 
Jaruco concedió licencia á Pedro Lopez de Haro y Diego Daza en 2 de Ju 
nio de 1628.—Mandó que el Procurador general Alférez Pedro Alvarez de 
Oñate quedase elegido por Padre de los muchachos que andaban sin oficio 
ó que no tenian amparo y quedaban rezagados de las flotas, en cuya ins
titución, parece, tuvo principio lo que después se tituló Padre de menores, 
pues con esc nombre eligió luego en Cabildo de 17 de Marzo de 1735 al 
Capitán D. Francisco Ocharcoaga. 

Estos actos, que nadie contradecia, que ningún Gobernador reprimió, 
sino que lejos de eso, autorizaban con su voto y aprobación, la aquiescencia 
de la Audiencia de Santo Domingo y el uniforme respeto del vecindario, 
dan á entender que algunos rescriptos soberanos habían confiado esas omní
modas facultados ó que la regularidad y prudencia de los acuerdos, se ha
bían conciliado la sanción pública del interés general: asi vivian y la equi
dad de las disposiciones contribuyeron al bien estar y al adelanto. Y por
que siempre es curioso saber quienes son los que nos han precedido; los que 
fundaron el pueblo donde nacemos, los que en diferentes tiempos les han 
servido de ornamento y han recibido á la par el esplendor que ofrecen di
chos cuerpos, se dan estas noticias, recogidas para el privado conoci
miento é instrucción, pues acaso algunas pueden ser útiles á las familias, ó 
para desatar dadas ó para intereses. 

REGIDORES. 

1550. —Pedro Velazquez, Antonio de la Torre, Diego de Soto, Francisco 
Gutierrez. E n Cabildo de 10 de Octubre de este año presentó el 
Alcaide de la Fortaleza (la Fuerza) Juan de Lovera una Real cédula 
en que S. M. le hizo gracia de oficio de Regidor y fué recibido, dismi
nuyendo el m^mero de los elejibles. 

1551. —Pedro Velasco y Diego de Soto: Oficiales de la Real Hacienda: 
Alonso de Aguilar Alcalde: Juan de Lovera y Antonio do la Torre, 
Regidores: para el manejo de bienes de difuntos Alonso de Aguilar y 
Antonio de la Torre. E n Cabildo de 10 de Enero presentó Antonio 
de la Torre, Real cédula de Regidor perpetuo y fué recibido. 

1553.—Regidores elegidos Pedro Velasco y el Licenciado Armendariz: Ofi
ciales de Real Hacienda: Alcalde Diego de Soto, Juan de Lovera y 
Pedro Velasco, Regidores: para bienes de difuntos, Diego de Soto, 
Pedro Velasco y el Escribano de Cabildo Francisco Perez de Bonoto. 

15Ò3.—Regidores elegidos, Diego de Soto y Pedro Velasco: Oficiales Rea-
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les Licenciado Annendaríz Alcalde, Juan de Lovera y Antonio de la 
Tone , Regidores. 

1554. —Regidores elegidos, Juan de Roxas y Juan Gutierrez. Aceptó y 
juró el segundo, y excusándose ó renunciando el primero por ser per
sona entrada en años y muy ocupada, dice la acta "que el Goberna
dor (Dr. Gonzalo Perez Angulo) esteudió la vara y le mandó jurar 
pena de m i l pesos de oro para la Cámara en que lo daba por incurso: 
Roxas apeló del mu ml a miento y pidió testimonio^ may el Gobernador 
mandó llevar adelante su decreto y que fuera pre^o á su casa, que no 
quebrantase el arresto bajo la pena de otros quinientos pesos, y ofre
ció cumplirlo; pero en el Cabildo del dia 5 del propio mes de Enero se 
le dio por escusado y no se hizo elección en su lugar. Oficiales do la 
Real Hacienda Juan de Inestrosa, Juan de Lovera y Autouio de la 
Torre. Para bienes de difuntos Juan de I neat rosa y Juan Gutier
rez. 

1555. —llegidores nuevos Juan de Roxas y Pedro Velasco: Oficiales do 
Real Hacienda Juan de Inestrosa, Juan de Lovera, v Antonio do la 
Torre. 

1556. —Regidores Juan de Inestrosa y Juan Gutierrez: Oficiales de Real 
Hacienda Pedro Velasco, Juan Gutierrez y Juan do Inestrosa. 

1507.—Regidores Diego de Soto y Diego Lopez Duran: Oficiales de la Real 
Hacienda Juan de Roxas, Antonio de la Torre y Diego Lopez Duran. 

1558.—Regidores elegidos Diego de Soto y Antonio Recio Castaño, el 
viejo. Este fundó el primer mayorazgo de la Habana. En Cabildo' 
de 28 de A b r i l se acordó aumentar un Regidor porque no Imbia con 
quien hacer Cabildo por las ausencias al campo, y asi se vió quien 
seguia en votos en la elección de año nuevo íi los susodichos, y sien
do Juan Gutierrez, compareció, aceptó y ejerció, pues debían ser 
cuatro. 

J 559.--Regidores nuevos Juan Gutierrez, Diego do Soto y Diego Lopez 
Durán , Para manejar la Real Hacienda, Juan de Roxas, Teniente 
del Gobernador, Diego Lopez Duran y Juan Gutierrez. 

1560. —Regidores, Alonso Sanchez del Corral, Pedro Velasco y Gerónimo 
de Avellaneda. Administradores de Real Hacienda, Juan do Roxas, 
Gerónimo Avellaneda y Alonso Sanchez del Corral. 

1561. —Habiendo alcanzado oficio perpetuo Juan de Inestroaa fueron ele
gidos solo dos, Alonso Suarez de Toledo y Diego de Soto. 

1563.—Regidores Pedro Velasco y Francisco do Avalos. 
1563. —Regidores Diego do Soto y Francisco de Avalos. 
1564. —Regidores Alonso de Rojas y Gomez de Rojas. 
1565. —Regidores nuevos Diego Lopez Duran y Anton Recio CastañQ, el 

viejo. 
1566. —Regidores Bartolomé Cepero, y Francisco do Avalos. 
1567. —Regidores elegidos Diego de Soto y Diego Lopez Duran. 
1Ó68.—No hubo elección de Regidores. Tenedores de bienes de difuntos 

Bartolomé Cepero, Juan de Inestrosa y el escribano Francisco Perez 
de Borroto. 

1569.—Regidores para este año Diego de Soto y Bartolomé Cepero. Para 
bienes de difuntos Alonso de Rojas, Francisco Avalos y Bartolomé 
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Cepero, E n Cabildo do 11 de Mayo presentó Diego Lopez Duran 
Real cédula con merced de un oficio perpetuo y fué recibido. 

1570. —Regidores elegidos Francisco Avalos y Alonso de Rojas. E n Ca
bildo de 20 de A b r i l presentó el Capitán Baltazar Barreda, t í tulo 
Real de Regidor por su vida en l a vacante de Antonio de la Torre; 
on el mismo también produjo otra gracia Anton Recio en iguales tér
minos por muerte de Juan de Lovera? y en 22 del propio mes exhib ió 
su título Rodrigo Carreño. 

1571. —No hubo elección (le Regidores por estar completo ul númeio con 
los cuatro agraciados por S. M . Tenedores do bienes de difuntos 
Alonso Velazques de Cuellar, Baltazar Barreda y Francisco Pere?, 
Borroto. 

1572. —No hubo tampoco elección (le Regidores. 
1573. —No hubo elección de Regidores por innecesaria. Tenedores de bie

nes de difuntos Bartolomé Cepero, Rodrigo Carreño y Francisco Pe
rez de Borroto. 

1574. —Para administrar bienes de difuntos Gerónimo de Rojas Avellane
da, Tesorero Juan Bautista de Rojas y Francisco Perez de Borroto. 

1575. —Para bienes de difuntos Francisco de Avalos, Rodrigo Carreño y 
Francisco Perez de Borroto. E n Cabildo de 23 de A b r i l que presi
dió el Gobernador Gabriel de Montalvo, Caballero de Santiago, se 
acordó elegir dos Regidores por haber fallecido Baltazar Barreda y 
Anton Recio que lo eran perpetuos, hasta que S. M . disponga, y fue
ron elegidos. Dieg-o de Soto y Alonso Velazquez de Cuellar. 

1576. —B¡egidores nuevos: Alonso de Rojas, Francisco de Avalos y Geró
nimo de Rojas, y por escusa del último quedó Gerónimo de Vaca 
Rengífo. 

1577. —Regidores Diego de Soto, Juan Gutierrez, Bar to lomé Cepero y Mel
chor Rodríguez. Tenedores de bienes de difuntos; Alonso de Rojas 
y Bartolomé Cepero. 

1678.—Regidores electos: Manuel Diaz y Juan Recio. Para bienes de di
funtos: Gerónimo do Rojas, Juan Recio y el escribano de Cabildo. 
Ya por este tiempo comenzaban á concurrir á Cabildo con el carácter 
anexo de Regidores el Contador y Tesorero de Real Hacienda, que 
S. M . nombraba, de manera que solo en alguna necesidad so acudía 
al arbitrio de l a elección, interesándose mas bien las personas nobles 
y de estimación en i r adquiriendo tales oficios por Real nombramien
to; ellos Servian de distintivo á la clase alta perpetuándose hasta aho
ra ese concepto, que los ha hecho tan apetecibles y honoríficos sin 
necesidad de apelar á las preemiuencias que las Leyes conceden á los 
Regidores de ciudad capital; y acabaion de afirmarse sus ventajas 

• con la Real cédula fecha en Lisboa á 13 de Noviembre de 1581 que 
permitió las renunciaciones, y que se aumentasen los de Depositario 
general y Receptor de penas de Cámara, y con la ley de 1620, que 
es la 7^, tít . 20, l i b . 8 de Indias, porque conservados por este legal 
arbitrio en las familias, se han ido estas sublimando mas con los ser
vicios que han prestado en tales puestos, s egún se notará de estas 
apuntaciones. 

Sin embargo, los Gobernadores y el Ayuntamiento han usado des-
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do esa ¿poca el derecho de nombrar personas, sin contradicción, que 
ocupasen dichos oficios y los sirviesen, pues de ambas cosas hay ojom-
plares.—En 30 do Diciembre de 15S5, juntos los Rogidoros dijeron, 
que siendo próximo el dia de elecciones y no haber número suficiente 
para hacerlas por hallarse fuera de la Isla Pedro do Arana y Bal-
tazar del Castillo, era necesario reponerlos, y elijioron, presente el 
Gobernador, á Bartolomé Cepero y Melchor Rodriguez. E n 1? do 
Enero de 1586 después de elecciones dijeron, que para que haya el 
número de los seis Regidores, que S. IÍ. manda, (en la Ordenanza 
municipal) y porque no está en la villa D . Jorge Baeza, Regidor, 
nombraron al Capitán Francisco de Avalos su suegro, que aceptó v 
eontimio.—En 3 de Enero de 1597 el Goboiuadoi' í ) . Juan Maldona-
nado Barnuevo, dijo que hallándose! ausente en los Reinos do Castilla 
el Regidor Rodrigo Carreño, había nombrado ú Baltazar de Rojas por 
convenir al buen Gobierno que esté completo el número, y fué reci
bido.—Lo mismo hizo el propio Gobernador on 2G de Junio eligiendo 
á Diego Ochoa de la Vega por Contador y Regidor durante la ausen
cia de Pedro de Arana.—En 10 de Setiembre do 1598 el citado Go-
hemador nombró ¡í Diogo do Cabrera por Tesorero y Regidor en fa
llecimiento de Pedro Alvarez de Bnesga y fué recibido.—En 2 do 
Junio de 1599 fué admitido y egerció Marcos do Valera Arceo por 
muerte de Diego de Cabrera.—En 28 de Febrero de 1608 fueron re
cibidos de Regidores el Tesorero Francisco Angulo y Contador Diego 
Navarrete por nombramiento del Gobernador D . Pedro Valdés. 

Con lo que r a referido se puede formar idea do las prácticas y re
glas que se usaron en los primeros tiempos, y del modo con que so 
gobernó la villa de la Habana, hasta que uniformado esto Cuerpo 
y determinada la sucesión de los oficios por remates y remtncias, so 
han fijado ya según se verá á continuación.—So ponen los de vara, 
no por la antigüedad de su creación, sino por la preferencia que les 
corresponde, y los demás bajo aquel orden. 

T.—ALFÉREZ MAYOR Ó REAL. 

Desde 17 de Junio de 1559 se mandé en Cédula de osa fecha se rema
tase el oficio de Alférez mayor, y no consta quo se hubiese verificado, agre
gando Aírate en su Historia, que no tuvo postura en los actos ó diligencias 
que se practicaron al intento, ni hay en los Libros Capitulares otra noticia de 
esa condecoración hasta el Cabildo de 1? do Diciembre do 1559 en que ha
biendo regrosado D . Jorge Baeza Carvajal do otro punto do América en 
que desempeñaba un Gobierno, asistió ese dia á la sesión, y disputó al Re
gidor Bartolomé Morales su preferencia en el turao do diputaciones por sor 
Alférez mayor, y así se lo declaró en el momento el Gobernador Juan do 
Tejeda.—Tampoco lo había en 1621, pues por acuerdo del Cabildo se eli
gió para jurar al Sr. D . Felipe I V , á Pedro Recio Redondo, poseedor del 
mayorazgo de Anton Recio, como persona pudiente y notable, no por Regi
dor, porque no lo era, y en efecto alzó ol Real Pendón en aquel acto; con 
todo se coloca á Baeza como tal, pues era reconocido por ese carácter: las 
fechas en todos los oficios son del Cabildo en que eran recibidos. 

30: 
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15S5.—D. Jorge de Baeza Carvajal. 
1661.—D. Nicolás Castellon, 16 de Setiembre. 

D . Miguel Castellon, «o se recibió. 
Í 7 0 7 . — D . Andrés García de la Fuente, Io de Enero. 
1716.—D. Martín Recio de Oqucndo, 18 de Diciembre. 
1718. — D . José de Bayona, primer Conde de Oasa-Baymia, interino por el 

Gobernador, 22 de Agosto. 
1719. — D . Martin Recio de Oquendo, restituido en 10 de Julio. 
1732.—D. Gonzalo Recio de Oquendo. primer Marqués de Real Proclama

ción, 7 de Noviembre. 
1744.—D. Martin Antonio Recio de Oquendo, teniente, Io de Enero. 
1746.—D. Dionisio de lierroa y Balmaseda, teniente, ] 7 de Junio. 
1.770.—Dr. D . Manuel Felipe de Arango, teniente, 19 de Enero. 
L777.—El mismo como propietariOj 3 de Octubre. 
1786.—D. Miguel Ciríaco do Arango, 6 de A b r i l . 
1803.—Oidor D . Francisco de Arango y Parreño, después Consejero de I n 

dias, honorário de Estado, Gran Cruz de Isabel la Católica y Caba
llero pensionado de Cárlos I I I , 2 de Setiembre. 

J80S.—D. José Ignacio Eelicgoyen, teniente, 16 de Setiembre. 
1810.—Coronel I ) . Ciriaco de Arango, teniente, 19 de Enero. 
1837. — E l mismo propietario en 18 de Agosto. 
1838. —Capi tán D . Fé l ix Ignacio de Arango, Admimstmdor, 20 de D i 

ciembre. 
1839. — E l mismo propietario en 14 de Marzo. 

II.—ALGUACIL MAYOR. 

Este encargo corria separado del Ayuntamiento, eligiéndose persona de 
la confianza del Consistorio el dia de año nuevo basta l a creación. 
1611.—Alonso Velazquez de Cuellar, 16 de Diciembre. 
1615.—Francisco Ruiz de Herrera, teniente, 14 de Febrero. 
1621.—Alférez Diego de la Rivera, que habia sido Gobernador interino, 

teniente, 1? de Enero. 
1625.—Ldo. D . Manuel Muñoz Hevrera, teniente, 3 de Enero. 
1627.—D. Luis Velazquez de Cuellar, teniente, 10 de Diciembre. 
1630.—D. Juan Cliirino, teniente, 18 de Enero. 
1637.-r-Capitan Ambrosio de Sevilla Guerrero, teniente, 24 de Julio. 
1649.—D. Pedro Recio de Oquendo, 33 de Marzo. 
1692.—Teniente D . Teodoro de Oquendo, 25 de A b r i l . 
1705.—D. Nicolás de Gatica Guilisasti, 1? de Enero. 
1718. — D . Nicolás Chacon, interino por el Gobernador, 22 de Agosto. 
1719. — D . Nicolás de Gatica Guilisasti, repuesto en 10 de Julio. 
1727. — D . Sebastian Calvo de la Puerta, interino por t i Gobernador, 21 de 

Agosto. 
1728. — E l mismo en propiedad, 13 de Agosto. 
1730.—D. Sebastian Peña lve r Angulo, teniente, 1? de Enero. 
1735.—D. Miguel Modesto de Arango, teniente, 1? de Enero. 
1738.—Dr. D . Sebastian Calvo de la Puerta, Catedr'ático de Ins t i t u í a en 

esta Universidad, teniente, 25 de A b r i l . 
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1739.—Dr. D. Pedro José Calvo de la Pnortfi, teniente, 96 de Junio. 
1753.—Coronel D. Laureano Chacon y Torres; interino, 11 do Julio. 
1753.—Dr. D. Pedro José Calvo de la Puerta, primer Conde de Buena-

vista, 20 de Julio. 
1755.—D. Miguel Calvo de la Puerta, teniente, 21 de Noviembre. 
17(32.—D. Ambrosio Jústiz, teniente, 12 de Febrero. 
1773.— D. Miguel Ciríaco de Arango, teniente, 15 de Enero. 
1778.—I). Miguel de Peñalver y Calvo, teniente, 16 de Enero. 
1781. —Capitán D. Francisco Calvo de la Puerta, teniente, 27 de Julio, 
17S1.—D. Gabriel Pefmlver y Cárdenas, interino 15 de Octubre. 
17S1.—Capitán D . Francisco Calvo de la Puerta, segundo Conde de Buc-

na-vista, Caballero de Santiago y después Mariscal de campe», í> de 
Noviembre. 

1782. —Capitán 1). Tomás de Sotolongu, teniente, 1 I de Fuero. 
17S3.—D. Xieolás Calvo de la Puerta, tenienlr, (i de Jimio. 
17S9.—D. Miguel de Cárdenas y Chacon, segundo Marqués de Prado-ame

no, teniente, G de Febrero. 
1789.—1). Nicolás Calvo y O-Farríll, interino, 20 de Febrero. 
1792.—]). Manuel de Zayas Santa Cruz, teniente, '27 de Enero. 
1796. —D. Fa Sra. D'! María Francisca Calvo de la Puerta, tercera Con

desa de Buena-vista, y á su nombre el Sr. Coronel I). Pedro Pablo 
de O-ltcilly, Conde de OJÍcilly, después Mariscal de Campo, Gntn 
Cruz de Isabel la Católica y San Hennenegihlo, su marido, 5 do 
Agosto. 

1797. —I)r. D. Antonio Morejón y Cato, teniente, 3 de Febrero. 
1809.—1). Andrés de -láuregui, teniente, 20 de Enero. 
1811.—D. Andrés de Zayas y Jústiz, teniente, 13 de Diciembre. 
1816. —Exemo. Sr. D. Manuel do O-Reilly y Calvo de la Puerta, despuea 

tercer ('onde de O-líeiMy y cuarto de líuena-vista, tercer Marqués 
Jústiz de Santa Ana, Oran cruz du Isabel la Católica, Caballero do 
Alcántara, Gentil-hombre de Cámara con ejercicio, Coronel efectivo-
del liogimionto de Milicias de 1 nfuntería; y durante la menor edad el 
Exemo. Sr. Conde de 0-l.tcilly su padre, 29 de Noviembre. 

1817. —D. Andrés de Zayas y Jústiz, teniente, 26 de Setiembre. 
1823.—El mismo Exemo. Sr. D. Manuel comienza á desempeñar por si el 

oficio, 10 de Diciembre. 
1834.—Oidor D. Francisco de Armas, teniente, 27 de Junio. 
1836.—Teniente coronel D. Fernando de O-Reilly, teniente, 18 du Noviem

bre, 
1S36.--D. José Patricio Sirgado y Zequeira, Alguacil mayor do la Real 

Audiencia, teniente, lf> de Diciembre. 

III.—ALCALDE MAYOK PROVIÜOIAL. 

1658.—Capitán D. José Rnia Guillen, 20 de Diciembre. 
167S.—D. José Ruiz Guillen (hijo) 12 de Enero. 
1695.—D. Andrés García de la Fuente, 21 de Octubre. 
1701.—Capitán D. Francisco Gonzalez Carvajal, 1? ele Junio. 
1718.— D. Melchor de la Torre, interino por el Gobernador, 22 de Agosto. 
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1719.—Capi tán D . Francisco Gonzalez Carvajal, repuesto en 10 de Jul io . 
1721.—Capitán D . Antonio Barreto Tavares, 3 de A b r i l . 
1740. — D . Luis de Balmaseda y Sotolongo, teniente, 2 de Diciembre. 
1741, — D . Jacinto T o m á s Barroto, primer Conde de Casa Barreto, 19 de 

Mayo. 
1761.—D. José ele Peña lve r Angulo, teniente 5 de Enero. 
1764.—D. Ambrosio de Zayas Berroa, teniente, 20 de Setiembre. 
1768.—D. Martin Antonio de Aramburu, teniente, 15 de Enero. 
1770.—D- Agustin Valdes, teniente; 31 de Agosto. 
1773.—D. Miguel J o s é Peñalver y Calvo, teniente, 22 de Enero. 
1777.—D. Gabriel Mar ía de Cárdenas, 2o Marqués de Cárdenas de Monte 

hermoso, Caballero de Carlos I I I teniente, - ' i l de Octubre. 
1781.—D. Pedro Julian ele Morales, teniente 12 de Enero. 
1788. — D . José Cristóbal Peñalver; teniente 4 de Enero. 
1789. — D . Manuel de Zayas Santa Cruz, teniente, 31 de Marzo. 
1791.—El mismo, Í n t e r i m por muerto del propietario 27 de Junio. 
1791.—1). Gabriel Mar ía de Cárdenas, 2? Marqués de Cárdenas de monte 

hermoso, caballero de Carlos I I I 12 de Agosto. 
1793. — D . Manuel de Zayas Santa Cruz, teniente, 11 de Octubre. 
1796.—D. Juan de Zequcira y Palma, segundo Condo de Lagunillas, te

niente, 19 de Agosto. 
1798.—D. Alonso Benigno Muñoz, teniente, 17 de Agosto. 
1800.—D. Adriano de la Cruz, 3 de Octubre. 
1808.—B. José María de Escobar, Administrador, 30 de Setiembre. 
1815.—D.Agustin Va ldês Pedroso, Coronel de Milicias, primer conde de 

S. Es t éban de Cañengo, 9 de Febrero. 
1824.—D. Felipe Valdes Pedroso, 30 de A b r i l . 
1828.—Teniente coronel D . Domingo de Herrera y Barreras, quinto conde 

de Gibacoa, Administrador, 3 Octubre. 
1834.— D. Francisco J o s é Valdés y Herrera, 8 de Agosto. 

IV .—FIEL EJECUTOK. 

Muchos años después de que S. M . hubiese declarado perpetuo los ofi
cios de Regidor, se hacia elección anual de Fiel ejecutor, pero habiendo 
creado este y concedido á Juan García Quintana de Labaneda, este lo cedió 
4 el primero que fué. 
1655.—Capitán D. Pedro Valdespino, 14 de Junio. 
1672.—D. Tomas de Urabairo 13 de Diciembre. 
1697.—D. Tomás Urabarro (hijo) 19 de Mayo. 
1699 .—Capi tán D . Cr is tóbal Poveda, 1? de Enero. 
1703.—D. Vicente J o s é Valdês , 1? de Marzo. 
1716.—D. Tiburcio Aguiar Esquivel, 25 de Setiembre. 
1718. — D . Agustin de Arriola , interino por el Gobernador, 22 de Agosto. 
1719. '—D. Tiburcio de Aguiar Esquivel, repttesto en 10 de Julio. 
1726.—D. Bernardo Nicolás de Aguiar, administrador, 15 de Febrero. 
1730.—D. Luis José de Aguiar, Coronel de Milicias, 1? de Setiembre. 
1764.—D. Juan E s t é b a n de Xenes, 9 de Noviembre. 
1794. — D . Miguel García Barreras, teniente, 24 de Octubre. 
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-1807.—D. José María de Xenes y Montalvo, 18 do Marzo. 
1825. —Luis Ignacio de Xenes y Caballero, temente, 11 de Noviembre. 
1826. — L d o . D . Anastasio Carrillo de Arango, después Oidor honorario y 

Auditor propietario de marina, teniente, 24 do Noviembre. 
1824.—7). Luis Ignacio de Xenes y Caballero, 13 do Febrero. 
1840.—Oidor D . Francisco tie Armas, teniente, 13 de Noviembre. 

Y.— DEPOSITARIO GENERAL. 

E l encargo de Depositario corria desde los principios sin tenor anexo oíi-
cio de Regidor, y así lo desempeñaba Anton Recio Castaño, conocido por el 
viejo, pues de las actas consta que lo era en 1066: con la llegada de la Ileal 
cédula (le Lisboa, fecha 13 de Noviembre do 1581 mandando crear esto ofi
cio y otros (sin regimiento) levantó autos y puso edictos en 17 de Setiembre 
de 1584 el Alcalde ordinario H e r n á n Manrique de Roxas para subastarlo 
y en efecto lo compró Manuel Diaz, junto con el <le Receptor do penas de 
cámara en 550 ducados sin asistencia ni voto en Cabildo, aunque Diaz qui
so adquirirlos con esa calidad. Mientras pasaba esto en la Habana el Rey 
D . Felipe I I hizo merced al Excnio. Sr. D . Francisco Zapata de Cisneros, 
primer Conde do Barajas y Gobernador del Consejo de Castilla, do este ofi
cio para que lo beneficiara en su provecho, y dicho señor en efecto nombró 
á Juan Recio, quien por la contradicción que le hizo Diaz fundado en el re
mate á 19 de Junio de 1585, fué obligado á traer sobro carta del Real título 
dentro de año y medio, aunque bajo tal condición se le recibió en el Cabildo 
de 16 de Enero de 1587, cuya presentación cumplió en 18 de Marzo de 1588 
declarándose por l a Real provision del Consejo, que también produjo, nu
lo el remate de Manuel Diaz y desde entonces sigue la sucesión en los tér
minos que se expresa: 

1550.—Juan de Lovera, por su vida, 10 de Octubre. 
1566.—Anton Recio (el viejo) idem. 
1585.—Juan Recio, renunciable 16 de Enero. 
1601.—Anton Recio (el mozo) 17 de A b r i l . 
1609.—D. García Fernandez de Córdoba, 18 de Setiembre. 
1641.—Capitán Luis de Sotolongo, 6 de Noviembre. 
1651. — C a p i t á n J o s é de Sotolongo, 16 de Diciembre. 
1652. —Alférez D . Matias Valera y Guzman, 19 de Enero, 
1661.—D. Sebastian Calvo de la Puerta, 29 de A b r i l . 
1700 .—Andrés Rubio de Villareal , 30 de A b r i l . • 
1714.—D, J o s é de Rojas y Sotolongo, 15 de Julio. 
1717. —Cap i t án D . Gaspar Mateo Martinez de Acosta, caballero de Santia

go, S de Octubre. 
1718. — D . Mateo de Cárdenas y Guevara, interino por el Gobernador, 22 do 

Agosto. 
1718.—El mismo propietario, 7 de Diciembre. 
1728.—D. Nicolás Duarte, 11 de Setiembre. 
1731.—D. F é l i x de Acosta y Hurtado, 19 do Enero. 
1736.—D. F é l i x J o s é de Acosta Biaza, 14 de Setiembre. 

TOMO I . 31 
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1777,—Brigadier D . Antonio José de Veitia, Caballero de Santiago, segun
do Marqués de Real Socorro, Coronel de Milicias, 28 de Noviembre. 

1787.—D. Manuel de Torrontegui, /emente, 15 de Marzo. 
1790.—]). José de Armenteros y Guzman, 29 do Octubre. Hab i éndose 

estinguulo el oficio de Depositario general, se concedieron á este ind i 
viduo honores de Itegidor, recibiéndosele como tal en l"? de Octubre 
de 1802 v después BC le declaró propietario v entró en 17 de Marzo 
de 1810/ 

1816.—D. Florentino de Armenteros y Zaldivar, Gabal le io í le la Real orden-
de Oárlos I I I , 18 de Octubre. 

1830.—Teniente Coronel D . Gabriel de Cánlenas y Zayas, teniente, 5 de 
Noviembre. 

1835.—Teniente D. Rafael de Montalvo, teniente, H de Mayo. 
1839. —Ldo. D . José Guerrero, teniente, 11 de Enero. 

V I . 

1551.—Antonio de la Torre, su vida, 10 de Enero. 
1570.—Capitán Baltazar Barreda, ídem, 20 de A b r i l . 
1578.—Bartolomé Morales, renunciuble, 2 de Mayo. 
1604.—Diego de Sotolongo, 27 de Febrero. 
1628.—Alvaro do Lucas y Caamaño, 6 de Abr i l . 
1659.—Diego de Sotolongo, 10 do A b r i l . 
1682.—Alférez D. Cristóbal de Sotolongo, 9 de Octubre. 
1701.—D. Baltazar de Sotolongo, 27 de Octubre. 
1747.—X>. Miguel de Sotolongo, 22 de Diciembre. 
1782.—D. Baltazar de Sotolongo, 4 do Octubre. 
1824.—Ldo. D. J o s é Francisco Rodriguez Cabrera, administrador, 26 de-

Noviembre. Dejó esta administración en 4 de Noviembre de 1831 y 
en el mismo Cabildo pasó á servir otro oficio en propiedad. 

1832.—D- José Mar ía Calvo y O-Farri l l administrador, 7 de Diciembre. 
1534. —Subteniente D. Agustin Morales Sotolongo, administrador, 19 de 

Diciembre. 
1535. —Excmo. Sr. D. José María Calvo y O-Farril l , Gran cruz d e l a or

den de Isabel la Católica, Caballero de la Legion de honor, Gen t i l -
hombro da Cámara con ejercicio, entró do nuevo como administra
dor, 14 do Diciembre. 

1840. —Subteniente D. Agustín Morales Sotolongo, 11 de Setiembre, mas 
después Marqués de la Real campiña. 

Vil.—CREADO POR REAL CEDO LA DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1567. 

1569.—Diego Lopez Duran, 11 fio Mayo. 
1612.—Antonio de Guovaraj 7 de Diciembre. 
1619. —Capitán Francisco Lopez de Piedra, 25 de Octubre. 
1620. —Capitán Sebastian Calvo de la Puerta, 18 de Enero. 
1642.—Ambrosio de Sotolongo, 22 de Setiembre. 
1660 — D . Juan Bautista de Sotolongo, 15 de Noviembre. 
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1669, —D. Juan Vicente Pedroso, 27 de Setiembre. 
J6S5.—D. Luis de Sotolongo, 29 do Diciembre. 
1687.—B. Sebastian de Araneívia Isasf, 25 de A b r i l . 
1717. —Ti . Ambrosio de Zayas Batan, 11 de Junio. 
1730.—D. Blás Pita Figueroa, 22 de'Diciembre. 
1735.--Cajñtan D. Ajrustin de Clmvcz Carvajal, 28 de Enero. 
1740.—Capitán [). José de Arando, 17 <le Marzo. 
1740.—Coronel R Laureano Cliaeon y Torres, 29 de Abril . 
1779.-—Capitán D. José María Cliaeon, Caballero de Santiago, después Co

ronel de Milicias, Brigadier, (irnn ctux de Isaliol la Católica y tercer 
conde do Casa-Bayona, (> de Agosto. 

1782.—1>. Xicolás de (Virdenas, primer Marquês de Pmdo ameno, h'tlicntc, 
28 de Junio. 

1790.—D. Joai|iiin ile Herrera y llerreni, teniente. 17 de Julio. 
ISM.—Coronel I ) . Francisco Olun'on, teniente, 25 de Noviembre. 
1846.—Coronel D . Juan Montalvo y O-Farnll, Caballero de'Montesa, Gran 

cruz de Isabel la Católica y después Mariscal de Campo, t<»tienic12Q 
de Setiembre. 

182;J.--Teniente coronel D. J o s é María Chacon, teniente, 18 de Noviembre. 
ISüS.—KI mismo, emirto Conde ãc CumMnyonu,¿iropietnrio, 20 do Dieiom-

brc. 

Ví II .—ClfKAlHl E.V U DB Plt'ÍEMIUiK UK líGD. 

1670, —Jlodrign Carroño, 22 do A l a i l . 
1608.—Luis Je Céspedes, 1" de Feljreui. 
1610.—Xicolás Carrcño, 3 de Setiembre. 

—Capitán Rodrigo Carroño: no está la feelm. 
1651.—Capitán Martin Calvo de la Puerta, 14 do Octubre. 
1661.—Capitán D. Juan de Prado Carvajal, 18 de Noviembre. 
1695.—D. Juan do Prado Carvajal, (liijo) 5 do Octubre. 
1716.—D. Sebastian Calvo de la Puerta Gatica, 11 do Sotionibro. 
1718. — I ) . Francisco Castellon, interino por el Gobernado); feclm 22 do 

Agosto. 
1719. — U . Sebastian Calvo de la Puerta Gatica, repuesto, 10 de Julio. 
1728.—D. Nicolás Cnstellon, 10 de Diciembre. 
1740.—D. Pedro de Santa Cruz y Aranda, 16 do Setiembre. 
1773.—D. Gabriel de Penal ver y Cárdenas, primer Condo do Santa María 

de Loreto, 22 de Enero. 
1790.—D. Manuel José de Torrontegui, teniente, 29 de Octubre. 
1795.—1). Francisco José de Penal ver, teniente, 16 do Enero. 
1806.—La Sra. Doña María d e l a Natividad Pefialvor y Montalvo, se

gunda Condesa de Santa Maríà de Loreto y en su nombro con ám-
bm investiduras I ) . J o s é Francisco de Peñalvcr su marido, 5 do Se
tiembre. 

1824.—D. Juan Montalvo y Castillo, Caballero de Montosa, Gran emu do 
Isabel la Católica, Coronel do caballería y Gentíl-liombrc de Cátnara 
con ejercicio, 12 do Noviembre, después Mariscal do Campo. 

'JS30,—Oidor D . Diego Tañen, tenimte, 23 do Setiembre. 
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IX.—CREADO poit REMATE EX 1599. 

1599.—Juan Perez do EorrotOj renunciable, 13 de Setiembre. 
1612.—Juan Sanchez Perera, 26 de Noviembre. 
1614.—Capitán Alonso Ferrera, 18 de Abril. 
1623. —Capitán Juan de Fuentes, 26 de Mayo. 
1626.—El Mayorazgo D . Martin Recio, Salcedo y Oquendo, <3 de Noviem

bre. 
1G30.—Capitán Hernando Calvo de la Puerta, 25 de Enero. 
1650.—D. Diego de Zayas Razan (el mozo/, S de Julio. 
1661.—D. Cristóbal de Zayas Bazan, 27 de Octubre. 
1685.—I). Mateo de Cárdenas y Guevara, 1" de Diciembre. 
1701.—T). Luis de Palma VeloKo y Morales, 31 de Octubre. 
171G.—D. Juan de Zayas Bazan y Torres, 14 de Agosto. 
1732. — I ) . Sebastian de l'eñalver Angulo, iníerixo, l " de I'-neru. 
1733. — E l mismo propietario, 4 de Diciembre. 
1736.—D. Cristóbal de Zayas Bazan, 20 de Enero. 
1765.—Capitán D. Nicolás de Cárdenas y Guevara, teniente, 2-1 de Mayo. 
1773.—D. José Luis de llenera, Caballero pensionado de la Real orden do 

Carlos I I I , Hcgundo Marqués de Villalta, 25 do Febrero. 
1787.—D. Gonzalo de Herrera y Santa Cruz, Caballero de Carlos I I I , Gon-

til-hombre de Cámara, primer Conde de Fernandina, teniente, 29 de 
Noviembre. 

1806.—D. José Miguel de HciTeia, tercer Marqués de Villalta, 17 de Enero. 
1S24.—D. Florentino do Armen teros y Zaldivar, Caballero de Garlos 111, 

interino por el Cabildo, 20 de Marzo. 
1S24.— D . Gonzalo de Herrera y Herrera, 30 de Abril. 

X . 

E n 19 de Octubre de 1622 presentó á Cabildo el Procurador general 
una Real cédula, por la cual S. M. disponía so rematasen los oficios, que 
desempeñaban y servían el Contador y Tesorero de Real Hacienda, como ta
les Regidores, pues tcnian voz, voto, asiento, turno de diputaciones y los de-
mas encargos y comisiones del Cuerpo, pero conservando el asiento y con
sideraciones en los actos públicos: so procedió á la venta de ellos en 1693, 
y la sucesión es la siguiente: 

—Juan Lopez de Tapia, tesorero. 
1624. —Pedro del Pozo, por remate, 1° de Enero. 
1628.—Ldo. Pedro de Pedrosa y Fária, 16 de Junio. 
1649.—Alférez D. Blás de Pedroso, 16 de Noviembre. 
IfíGQ.—D. Jacinto do Pedroso, 10 de Mayo. 

—Capitán D. Francisco Gonzalez Carvajal; no consta la fecha de su 
entrada, solo sí que lo vendió al que sigue y pasó á servir el de A l 
calde provincial. 

1697.—D. Pedro de Pedroso, 23 de Diciembre. 
1704,—D. José do Pedroso, 1? de Enero. 
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1726.—D. Diego de Pedroso, 13 de Diciembre. 
1731.—D. Manuel Molina Machado y Castilla, 5 de Octubre. 
1750.—Capi tán D . Juan Leandro de Palma, administrador, IS de Diciem

bre. 
1755.—D. Juan de Dios Molina, 12 de Diciembre. 
1761.—D. Mateo de Pedroso, 25 de Setiembre. 
1801.—D. Carlos Pedroso, primer Conde de Casa Pedroso y Garro; fué re

conocido por Regidor de Madrid en 13 de Marzo de 1794: tiene la 
condecoración concedida á aquel Ayuntamiento, y sucedió en este ofi
cio tomando posesión 24 de Octubre. 

1825.—D. Carlos José Pedroso y Pedroso, Caballero de Carlos I I I G-entil-
liombre de Cámara, teniente, 18 de Noviembre. 

X I , 

Este oficio es ol otro de los dos, que ocupaban los Ministros de la Rea] 
Hacienda. 

—Múreos de Valera Arceo, Contador. 
1624.—Juan Sanchez Perera, por remate, 1? de Enero. 
1635.—Alférez Luis Castellon, 27 de Abr i l . 
•1659.—D. Nicolás Castellon, 5 de Setiembre. 
1661.—Capitán D . Hilario de Estrada, 16 de Setiembre. 
1697.—Alférez Juan Franco, 11 de Knero. 
1707—D. Juan Diaz de Leon, 23 de Diciembre. 
1716.—D. Ignacio José de Zayas Bazán, 14 de Agosto. 
1721.—D. Gonzalo de Oqueiulo y Hozes, 21 de Octubre. 
1732.—Capitán D . Pedro Blás de Oquendo y Hozes, 2S de Noviembre. 
1735.—D. Sebastian de Peña lver Angulo, S de Julio, 
1748.—D. J o s é de Peñalver Angulo, teniente, 20 de Diciembre. 
1759.—D. J o s é de Peñalver, teniente, 19 de Enero. 
1763.—Gabriel Peñalver y Calvo, teniente, 6 de Setiembre. 

1771. — E l mismo, primer Marqués de Casa-Peñalvcr, propietario, 13 de Se
tiembre. 

1772. — D . Miguel José de Peñalver , teniente, 7 de Febrero. 
1780.—D. Sebastian Peñalver y Barreto, teniente, 14 de Enero. 
1783.—Dr. D. Francisco de Arriaga, teniente, 14 de Noviembre. 
1791.—D. Sebastian Peñalver y Barreto, teniente, 2 do Setiembre. 
1804.—D.Juan Crisóstomo Peñalver , primer Conde de San Fernando de 

Peñalver , Gran cruz de Isabel la Católica, teniente, 5 de Enero. 
1817.—D. Sebastian de Peña lve r y Barreto, segundo Marqués de Casa-Pe-

ñalver, 19 de Diciembre. 
1817.—Dr. D . Rafael Gonzalez, Auditor honorario de ejército, Asesor del 

Real Consulado, teniente, 19 de Diciembre. 
1S30.—Ldo. D . Juan Francisco Cáscales, Comendador de la ói'den de Isa

bel la Católica, Gentil-hombre de Cámara, administrador, 10 de se
tiembre. 

3 1 : 
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X I I . 

Por Real cédula focha cu el Pardo á 14 de Marzo de 3 733, concedió 
S. 51. á Doña Juana María Mateo de Acosta la gracia de un oficio de Regi
dor por juro de heredad para que lo diese á uno de sus hijos, y hab iéndolo 
designado, se le despachó título y entró. 

1734.—D. José Mart in Fél ix de A í r a t e , 15 de Octubre. 
1766. —Capi tán D. Agustin José de Avrate, 19 de Diciembre. 
1767. —Dr. D . Domingo de la Barrcru. y Contreras, 30 de Octubre. 
1.781.—La Sia. Doña Leonor Contreras como curadora de l a Sra. Dona 

Ascension de la Barrera su hija, cuarta Condesa de Gihacoa, S de 
Marzo. 

1781. — D . Luis Ignacio Caballero, teniente, 22 de Marzo. 
1785.—Teniente Coronel D . Esteban de la Barrera, teniente, 12 de Agosto. 
178G.—La Sra. D o ñ a Inés María de Arrate, y por su nominación D . J o s é 

Agustin de Peralta, 7 de Diciembre. 
1810.—D. José Nicolás Arrate de Peralta, 17 de Agosto. . 
1831.—D. Francisco Céspedes y Tommtegui , Gen t i l - ] tomb re de Cámara ; 

teniente, 23 de Diciembre. 
183S.—D. Manuel A í r a t e de Peralta, Coronelde ejército, Comandante de-

Zapadores, Caballero de S. Hcruienegildo, I 4 de Diciembre. 

X I I I . 

Regidor Correo mayor, creado por I l ea l cédula de 6 de Agosto de 1754. 

1757.—D, José Cipriano de la Luz, 9 de Diciembre. 
1757.—D. Juan Manuel de la Luz, teniente, 23 de Diciembre. 
1760.—D. Antonio de Acosta, teniente, 4 de Julio. 
1771.—Ldo. D . J o s é Eusébio de la Luz, teniente, 24 de Diciembre. 
1782. — E l mismo propietario, 12 de A b r i l . 
1796.—Teniente Coronel D . Antonio de la Luz, 22 de A b r i l . 
1810.—Ldo. D . Luis Hidalgo Gato, administrador, 8 de Agosto. 
1818.—D. Francisco de Paula de l a Luz Caballero, 37 de Agosto. 
1324.—Dr. D. Sebastian Fernandez de Velasco, administrador, 29 de Oc

tubre. 
1839.—Dr. I ) . Matias de Meza, administrado); durante la menor edad de 

D . Joaquín Fernandez de Velazco, Caballero de la orden de Carlos 
I I T , 23 de Agosto. * 

X I V . 

1766.—Por Real cédula de 3 de Mayo de 1765, creó S. M . , oficio de Regi
dor, y lo concedió por juro de heredad, con t í tu lo de Castilla en re
muneración de distinguidos servicios durante l a guerra con Inglaterra, 
á D . Domingo de Lizunclia, primer Marqués del Real agrado, 11 de 
A b r i l . 

1VS1.—D. Sebastian Peña lve r y Barreto, teniente, 6 de Julio. 
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"1785.—La Sva. D * Dolores Lizundia y Calvo de la Puerta, segunda Mar-
(jiiesa del Real agrado y en su nombre el Brigadier D . Matias do Ar
món;!, Caballero de Carlos I I I y Coronel del llegimiento de la Haba
na su marido, eon las dos investiduras, 17 de Junio. 

1796.—D. J o s é Miguel de Lizundia, tercer Marqués del l íeal agrado, y en 
su nombre tomó posesión eon poder D . Francisco Loyñaz, 20 do 
Mayo. 

1800.—La Sra. D " María de la Concepción Lizundia, cuarta Marquesa del 
Real agrado, y por su nominación D. Francisco de l.oynaz (su hijo) 
12 de Diciembre. 

1816.—Dr. D . J o s é Gonzalez Ferregut, foiia/lc, 20 de Diciembre. 
1824.—Dr. D . Manuel Ramirez Gallo, Comendador de Isabel la Católica 

y Auditor honorario de Departamento; entró como fcnkntc, en 16 de 
Enero, y por muerte del Sr. Loynaz siguió de (ulmnisiraáor, 20 de 
Febrero. 

1837.—D. Guillermo de Sara vía y Loynaz, quinto Marqués del l íeal agra
do, 6 de Octubre. 

1839.—D. Laureano José de Miranda, Caballero de Carlos I I I , Auditor 
honorario de ejército y Asesor de la Comisión Militar de esta Isla, te-
trientc, IS de Fuero. 

X V . 

17SÕ.—Por Real titulo en San Lorenzo á 12 de Octubre de 1784 tuvo ¡í 
bien S. M . crear mi oficio de Regidor supernumerario, y por premio 
de servicios de sus abuelos lo concedió á D . Luis [guació Caballero, 
29 de A b r i l . 

1S19.—Las Sras. Da Manuela y D " Isabel Caballero, y lo renunciaron á 
favor de D . Enrique Disdíer, 20 de Agosto. 

1231.—D. José Francisco Rodriguez Cabrera, Caballero de Carlos I I I , 
Gentil-hombre de Cámara y Auditor honorario de Departamento, 4 
de Noviembre. 

XVI.—PADKE GKNKEAL ÜE MENOKJES. 

Este oficio fué creado sin calidad de ser Regidor el que lo desenipeííase, 
aunque se le concedió mas adelante. 

1747.—D. Juan Miguel Acosta, 27 de Octubre. 
1781.—D. Manuel Ponce de Leon, Regidor honorario, 7 de Diciembre. 
1785.—El mismo con voz, y voto de Regidor, 23 de junio . 
1809.—Dr. D . Francisco Ponce de Leon, primer Conde de Casa Ponce do 

Leon y Maroto, 4 de Agosto. 
1833. — D . Antonio Ponce de Leon, Fiscal del crimen honorario do la Au

diencia de Méjico, Consejero honorario en ol Supremo do la guerra, 
Auditor jubilado do marina, primer Marqués de Aguas-claras y se
gundo Conde de Casa-Ponce de Leon, 23 do Agosto. 

1834. — D r . D . Francisco del Calvo, Caballero de Carlos I I I y Auditor 
honorario de Departamento, administrador, 22 de Agosto. 
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XVII.—TESORERO DE CRUZADA. 

Así como el Contador y Tesorero de Real Hacienda, tenían oficio de 
Regidor, se concedió a l de Cruzada, con gracia de teniente hasta que luego 
se suprimió, sirviéndose por las personas que siguen. 

1619.—Francisco Nuñez Melian, Gobernador de Caracas, 20 de Diciembre. 
1626.—D. Agustin de Quii'ós, teniente, 16 de Octubre. 
1630. —Capi tán Antonio Amienteros y Guzman, teniente, 25 de Enero. 
1631. —Capi tán Juan de Fuentes, 2 de Mayo. 
1634.—Alférez Juan de Añuez, teniente, 24 de Noviembre. 
1653 . - -D. Pedro de Prado Carvajal, 24 de Enero. 
1659.—Capitán D. Antonio Alarcon, 5 de Setiembre. 
1664.—Capitán D . T o m á s do Urabarro, interino, 21 de Noviembre. 
1695.—D. Gabriel de Alverm, Caballero de Calatrava, 23 de "Diciembre. 

Antes de que S. M . se hubiese dignado conceder á los poseedores de 
Regimientos que los vendiesen y renunciasen, daba la gracia de usarlos per
sonalmente y por la vida á los individuos que hab ían prestado algunos ser
vicios, y así es que entre la época de los oficios electivos y la en que co
menzaron los remates hubo algunos de aquella clase, que no han tenido 
sucesores, y se ponen á continuación para que sea completa la noticia de 
todos los que han servido esos destinos.—Es conveniente advertir también , 
que muchos de los que ocupan los primeros huecos en la lista de poseedo
res de cada oficio, se encuentra en este casoj pero se han puesto así, por
que en las Cédulas de sucesión ha mencionado S. M . las personas por cu
ya muerte ó falta hacia la gracia, no dudándose á quien reemplazaron v 
constando la identidad de dichos oficios. 

1560.—Juan de Inestrosa, por Real t í tulo en 8 de Ju l io . 
1567.—Diego Lopez Duran, entró en 11 de Mayo. 
1569.—Anton Recio (el viejo) independiente de la Deposi tar ía general, en 

11 do Mayo. 
1588.—Baltazar del Castillo Aedo, en 8 de Mayo. 
1587.—Capi tán T o m á s Bernaldo de Quiros, en 16 de Enero. 
1604.—Diego Velazquez del Castillo, en 27 de Febrero. 

PERÍODOS EN QUE HA REGIDO LA CONSTITUCION DEL AÍÍO 1812 
Y REGIDORES ELECTIVOS, SEGÚN LO QUE ELLA PREVIKO. 

1812 desde 21 de Agosto. 

Conde de Zaldivar. 
Capi tán de fragata D . TÉHO Mant i l la , Caballero de Calatrava. 
Capi tán D . Pedro Armenteros y Castellon. 
Teniente de navio D . Antonio de Bustamante. 
D . Mateo Gutierrez. 
Alférez de navio D . José de Bulnes. 
D . José Ignacio de Orta. 
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D . Francisco Franchi de Alfaro, Macstranto de Ronda. 
„ Juan Pu ig y Sabat. 
Ldo. D . J o s é María Puraarejo. 
D . Agustin de Santa Cruz, Macstrante do Ronda. 
„ Francisco María de la Cuesta. 

1813.—RENOVADA LA SKTAD, ENTRAROX Á IUEUCER LAS FUNCIONES. 

D. Isidoro de Arteaga. 
Ldo. D . Ju l ian Segundo. 
Ldo. Manuel Benites. 
D , Miguel Bonilla. 
„ J o s é Soler. 

Manuel Loreto Moyuelo. 

1SH.—VERIFICADA LA KENOVACTON, RESULTARON. 

Teniente coronel D. Rafael Montalvo y Amlmlodi. 
D . Mariano de Mendive. 
Ldo. D . Pedro de Medina. 
D . Fél ix Crncet. 
„ Manuel Quintero. 
„ Leon Ruiz de Azua. 
„ Pedro Venéreo del Castillo. 

L a segunda época de la Constitución comenzó en 17 de A b r i l de ISâO, 
y verificada elección, fueron instalados en 30 de Junio. 

D . Nicolás de Cárdenas y Manzano. 
Teniente coronel D. José Pizarro, Caballero de Carlos i l l . 
D . J o s é del Castillo. 
„ Juan Francisco Laza. 
Ldo. D . J o s é Ildefonso Suarez. 
D . Ignacio Gonzalez Lamnaga. 
„ Pedro J o s é Gordillo. 
„ Nicolás Ruiz y Palomino. 
„ Santiago Malagamba. 
„ T o m á s de las Fuentes. 
D r . D . E s t é b a n Rodriguez. 
D . Joaquin Gomez,'hoy Gran cruz de Isabel la Católica. 
„ Francisco Mart i y Arqué. 

-Capitán D . Miguel de Peña lvc r y Aguirre. 
D . J o s é Rubio Campo. 
„ Antonio Parra. 
„ Francisco de Lay seca. 

EN 1? DE ENERO DE 18S1 ENTRARON Á RENOVAR.. 

D r . D . Manuel Garcia Fernandez. 
TOMO 1. 32 
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D r . D . Gregorio Morán. 
D . Agustin de Palma. 
„ Juan Roig y Roig. 
„ Gaspar Vil la te . 
„ Mateo Gutierrez. 
„ Ramon Martelo y Otero. 

Domingo de Aguirre. 

] S â 2 . — D . José María de Cárdenas Peñalver . 
„ Ramon Bustillo. 
„ José Agustin Duarte. 

Ldo. D. Mateo Esteve/. 
Subteniente D . Antonio Nuñez . 
D. Ramon Beltran de Garizurieta. 
„ Rafael Gonzalez Ban*anco. 

José Maria Quintana Warnes. 
Dr. D . Abraham Elcid. 
D . Dámaso de la Luz. 
„ José Nepomuceno Cervantes. 

José Vazquez. 
Domingo Martorell . 

Ldo. D . Alanucl de 3a Torre Machado. 

1S23.—Subteniente D . Miguel Menocal. 
D . Manuel Antonio de Medina. 
„ Francisco Garay. 
„ José de Ol iva y Palma. 
„ Francisco dei Cristo. 
Subteniente D . Gaspar Mateo de Acosta. 
D . Manuel Ponce y Puebla. 
Br. D . Laureano José de Miranda. 
D . Sebastian Remirez de Es tenóz . 
,, Francisco Perez de Urria. 

N O T I C I A C U R I O S A 

de ¡os Alcaldes ordinarios que han sido en esta capital, y Síndicos Procura
dores desde cl a m de 1550, que es la fecha á que alcanzan los lAbros ãe 
Cabildo, pues los anteriores fué ron quemados en el incendio de la v i l la de 
la Habana, que hizo el corsario inglés Francisco Drake, pereciendo los 
archivos, cuya resolución tomó por laheróica resistencia que se le hizo, 
todo lo cual consta en el Cabildo de 26 de Junio de 1586, y se advierte 
para que no se echen de menos aquellas actas. Contiene 290 a ñ o s . — 
Laureano José de Miranda . 

1550. —Juan de Roxas y Pedro Velasco.—Pedro Sanchez, procurador de 
la villa. 

1551. —Pedro Velazquez y Alonso de Aguilar .—Juan Gutierrez, procurador. 
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1552. —Francisco de Yevenes y Diego de Soto.—Alonso ile l ioxas, procu
rador. 

1553. — E l Gobernador Dr. Gonzalo Perez Angulo mandó que no se hieie-
ran elecciones, y los Regidores y el pueblo, que entonces concurrian 
al acto con su sufragios; acordaron vori ficarias después de apelar con 
graves razones, y nombraron á Juan Gutierrez y Ldu. Leonardo Ar
mendariz, abogado.—Francisco López, procurador. 

1554. —Juan de luestrosa y Pedro Velasco.—Ambrosio HeinandeZj procu
rador. 

.1555.—Juan de Inestrosa y Juan Gutierrez.—Calixto Calderon, procurador 
1556. —Diego de Soto y Pedro Velasco.—Anton liccio, procurador general. 

Primer mayorazgo que hubo en esta ciudatl. 
1557. —No hubo elección de Alcaldes porque así lo ordenó en un deripncho 

al Cabildo el Gobernador Diego de Mazariegos, y fué nombrado pro
curador general Ambrosio Hernandez. 

.1558.—No hubo tampoco elección de Alcaldes.—Diego Lopez Duran, pro
curador general. 

1ÕÓ9.—Continúa la prohibición do elegir Alcaldes.—Anton liccio, procura
dor general. 

1-560.—Sigue la prohibición de hacer Alcaldes.—Diego Lopez Duran, pro
curador general. 

1561.—No hubo elección de Alcaldes, suspendida á pretexto de alteracio
nes y disgustos entre el pueblo y Regidores.—Alonso de Uoxas, pro
curador general. 

1062.—Tampoco se permitió la elección de Alcaldes.— Diego de Soto, pro
curador general. 

1563. —No hubo elección.—Alonso do Roxas proeuradoi' general. 
1564. —No hubo elección.— Francisco de Avalos, procurador general. 
1565. —Cont inúa la interdicción.—Alonso de Roxas, procurador general. 
1066.—Aunque ya gobernaba á principios d é o s t e año Garcia Osorio, no 

suspendió la prohibición.—Anton Recio, procurador general. 
1567. —No hubo Alcaldes.—Alonso Suarez do Toledo procurador general. 
1568. —No hubo elección á principios do año, poro cu Cabildo do 28 do 

Marzo dió cuenta el citado Gobernador García Osorio con una Real 
provision, que había recibido de la Real Audiencia do Santo Domin
go, ordenando se hiciese dicha elección, y acatada, fueron nombrados. 
—Diego de Soto y BartolónJó Ccpcro.—Alonso de Roxas, procurador 
general. 

1569. —Francisco de Avalos y Alonso do Roxas.—Juan Perez do Arteaga, 
procurador general. 

1570. — E n este Cabildo de elecciones quiso enterarse el Gobernador do^la 
costumbre que había para hacerlas y consta en la acta habérsele in
formado lo siguiente: que hasta la época del Dr. Angulo y Mazarie
gos {Gobernadores) el pueblo elogia dos candidatos, otros dos el Ca
bildo, y el Gobernador ó sii Teniente, sí asistía por él, una; que las 
cinco cédulas se introducían en un cántaro de los cuales un muchacho 
sacaba dos y estos eran los Alcaldes.—De aquel tiempo acá se mudó 
la costumbre, y sucedia que los vecinos elegían los Regidores y estos 
luego los Alcaldes: el Gobernador, que lo era Pedro Menendez de 
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Aviles, Caballero del orden do Santiago, aprobó esta iiltima costum
bre y resultaron nombrados.—Juan Gutierrez y Diego de Soto.— 
Bartolomé Cepero, procurador general. 

1571. —Alonso Velázquez de Cuellar y Alonso Suarez de Toledo.—Martin 
Sabido, procurador general. 

1572. —Francisco de Avalos y Juan Gutierrez Manibardo.—No aparece el 
procurador general por el mal estado del Libro. 

1573. —Bartolomé Cepero y Manuel Diaz.—Francisco de Avalos, procura-
dsr general. 

1574. —Alonso Velázquez de Cuellar y Gerónimo de Roxas Avellaneda.— 
—-Gerónimo Vaca y Rongifo, procurador general. 

1575. —Alonso de Roxas y Francisco de Avalos.—Melclior Rodriguez pro
curador general. 

1576. —Riego de Soto y Juan Gutierrez Manibardo.—procurador general 
el Tesorero y Regidor Juan Bautista de Roxas. 

1577. —Alonso de Roxas y Francisco de Avalos.—Manuel Diaz, procura
dor general. 

1578. —Gerónimo de Roxas Avellaneda y Alonso Velázquez de Cuellar.— 
Hernando de Orellana, procurador general. Estos Alcaldes renun
ciaron hasta segunda vez, y solo aceptaron porque el Gobernador 
Francisco Carreño lesmando á la Cárcel y que se les pusieran grillos, 
en beneficio ptiblico. 
Aquí se interrumpe la série, porque no existen los Libros de actas de 
1579 hasta 15S3 inclusive. 

1584. —Hernán Manrique de Roxas y Diego de Soto.—Este primero 
hizo el cauce de la Chorrera á esta ciudad y costó según tasación 
371.715 reales. No se descubre quien fué escaño procurador general. 

1585. —Alonso de Roxas y Manuel Diaz.—Juan Ramirez, procurador ge
neral. 

1586. —Alonso Velázquez de Cuellar y Melchor de Roxas.—Juan Perez 
Borroto, procurador general. 

1587. —Capitán Bartolomé Cepero y Melchor Rodriguez —Gaspar Perez 
Borroto, procurador general. 

1588. —Capitán Francisco de Avalos y Hernando de Orellana —Francisco 
de Roxas, procurador general. 

1589. —Cristóval de Soto y Manuel Diaz.—Juan Agustin Lozano de Con
treras, procurador general. 

1590. —Francisco Roxas y Alonso Velázquez de Cuellar.—Francisco Xi -
menez, procurador general. 
Vuelve á interrumpirse la noticia porque faltan los cinco años si
guientes. 

1596. —Francisco Barreda y Juan Perez de Borroto.—Hernando de Barre
da, procurador general. 

1597. —Cristóval de Soto y Manuel Diaz, y por su muerte del segundo en 
el mes de Abril, se eligió al Capitán Melchor Sardo de Arana.—Pe
dro de Portierra, procurador general y por ausencia á Martin Calvo 
de la Puerta. 

1598. —Juan de Roxas y Antonio de Rivera.—Martin Calvo de la Puerta, 
procurador general. 
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1599. —Jorge Manrique y D. Juan Chirino.—Ldo. Bartolomé de Cárdenas, 
médico, procurador general. 

1600. —Juan Bautista Borroto y Gonzalo Mexia.—Diego de Soto, el mozo, 
procurador general. 

1601. —Juan de Sotolongo y Pedro de Avalos.—D. Juan Chirino, proouia-
rador general. 
Falta el libro de 1602. 

1603. —Hernán Manrique de Roxas y capitán Pedro Melendez Flores.— 
Licenciado Bartolomé de Cárdenas, procurador general. 

1604. —Capitán Justiniani y Sebastian Pacheco.—Francisco Lopez do 
Piedra, procurador general. 

1605. —Lorenzo Gutierrez Manibardo y Juan Bautista Borroto.—Juan do 
la Torre, procurador general. 

1606. Capitán Pedro Juarez de Gamboa y Jorge Manrique.—Anton Recio 
procurador general. 

1607. —D. García Fernandez de Cordova, y Cristóval do Soto.—Juan Lo
pez de Aviles, procurador general. 

1608. —Martin Calvo de la Puerta y D. Juan Maldonado.—Pedro de Ofía-
te, procurador general. 

1609. —Juan de Roxas Sotolongo y Capitán Antonio Fernandez Farias.— 
Pedro de Oñate, procurador general. 

1610. —Capitán Pedro de Carvajal y Lucas de Roxas.—Capitán Antonio 
Fernandez Farias, procurador general. 

1611. —Capitán Francisco Lopez de Piedra y Luis de Zéspedes.—Capitán 
Antonio Fernandez Farias, procurador general reelecto. 

1612. —Capitán Pedro Melendez Flores y Pablo de Pedroso.—Capitán 
Antonio Fernandez Farias, procurador general vuelto á elegir. 

1613"—Capitán Alonso Ferrera y Pedro Recio Redondo.—Capitán Antonio 
Fernandez Farias, otra vez procurador general. 

1614. —Capitán Antonio Fernandez Farias y Francisco Ruiz do Herrera-— 
Luis de Zéspedes, procurador general. 

1615. —Capitán Jácome Justiniani y Luis de Zéspedes.—Juan Sanchez 
Pereira, procurador general. 

35X6.—Lucas de Roxas y Pedro Gonzalez Cordero.—Alférez Pedro Alva
rez de Oñate, procurador general. 

X617.—Gonzalo Mexia y Capitán Hernando Barreda.—Pedro Alvarez de 
Oñate, procurador general. 

1618.—Capitán Antonio Fernandez Farias y Francisco Lopez de Piedra.— 
Pedro Alvarez de Oñate, procurador general. 

X619.—Capitán Bartolomé Justiniani y Pedro Recio Redondo.—Pedro Al
varez de Oñate, procurador general. 

1620. —Luis de Zéspedes y Alférez Pedro Alvarez de Oñate.—Pedro del 
Pozo, procurador general. 

1621. —Capitán Pablo de Pedroso, y Contador Juan Lopez de Tapia.— 
Pedro Alvarez de Oñate, procurador general. 

1622. —Pedro del Pozo y Pedro de Ulibarrí.—Pedro Alvarez de Oñate, 
procurador general. 

1623. —Juan Sanchez Pereira y Capitán Francisco Diaz Pimienta —Alfé
rez Pedro Alvarez de Oñate, procurador general. 

3 2 : 
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1624,—Alférez Pedro de Oñate y Ldo. Pedro de Egu ia Ibañez .—Cap i t án 
Diego Gonzalez Borges, procurador general. 

L625.—Capitán Juan de Esquivel y Capi tán Diego Gonzalez Borges.— Ldo. 
Pedro de Eguia Ibañez , procurador general. 

IG26.—Capitán Jácomo Justiniani y H e r n á n Calvo de la Pue r t a .—Cap i t án 
Sebastian Calvo de la Puerta, procurador general. 

1627. —Capi tán Sebastian Calvo de l a Puerta y D . Bartolomé A v i l a Man
rique.—Matias Rodriguez de Acosta, procurador general. 

1628. —Pedro Recio Redondo y Diego Perez de Borroto.—D. Bartolomé de 
A v i l a Manrique, procurador general. 

1629. — D . Juan Chirino y Mart in Calvo de la Puerta.—-Ldo. D . Manuel 
Muñoz Herrera, procurador general; y por su ausencia en 1? de Mar
zo, Julian de Estrada, 

1630. — D . Luis Velázquez de Cuellar y Sargento mayor Pedro de Ulibar-
rí.—Sebastian Calvo de la Puerta, procurador general: por su entra
da de Regidor se eligió á D . Antonio Correa de Sotomayor y por su 
muerte á Diego Perez de Borroto. 

1631. — E n este año mandó hacer el Gobernador D . Juan Vi t r ian de Via-
monte las hermosas mazas de plata, que hoy existen, de mucha ley, 
de buenos relieves y de tamaño proporcionado para los actos públicos 
y de etiqueta del Cabildo.—Cristóval Cervantes y D . Mar t in de 
Oquendo. Simon Fernandez de Leyton, Caballero de l a érden de 
Cristo, procurador general. 

1632. —Gonzalo Mexia y Marcos de Solis.—Simon Fernandez Leyton, pro
curador general. 

1633. — D . Sebastian Navarrete y Alférez Diego Gonzalez de la Torre.— 
Simon Fernandez Leyton, procurador general. 

1634. —Capi tán Melchor Perez Borroto y Alférez Luis Castellon.—Ldo 
Fernando Felipe de Tovar, pracurador general. 

1635. — D . Diego de Zayas Bazán y J o s é Díaz P imien ta .—Cap i t án Juai 
Camacho procurador general. 

1636. —Capi tán Pedro Henriquez de Noboa y Alférez Ü. Francisco.de L a 
ra Bohorques.—Ldo. Tomas de Morales, procurador general. 

1637. —Alférez B l á s de Pedroso y Capi tán D . Fernando Barreda.—Ldo 
Tomas do Morales, procurador general. 

1638. —Capi tán D . Mart in de Oquendo y Capitán Ju l ian de Estrada.—Te 
sorero Juan Lopez de Tapia, procurador general. 

1639. —Alférez Juan de Casas y Gaspar- de Roxas Sotolongo.—D. Cristo 
val de Valenzuela, procurador general. 

1640. —Capi tán Juan Camacho y Melchor Perez Borroto. —Alférez B l á s de 
Pedroso, procurador general. 

1641. —Castellano D , M . Barona y Dr. D . P. de la Puente.—Melchor de 
Roxas Sotolongo, procurador general. 

1642. —Capi tán Sebastian Calvo de la Puerta y Contador Juan Lopez de 
Tapia .—Nicolás de Guilisasti, procurador general. 

1643. —Capi tán L . de Sotolongo y Capi tán J . Gonzalez de la Tor re .—D. 
Luis de Zéspedes, procurador general. 

1644. —Capi tán Diego Perez Costilla y Capitán Migue l de Recabarren.— 
Gaspar de Roxas Sotolongo, procurador general. 
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1745.—Melchor de Roxas Sotolongo y Ldo. Fernando Felipe de Tovar.— 
Martin Calvo de la Puerta, procurador general. 

J 646.—Martin Calvo de la Puerta y D. Cristóval de Valenzuela.—Dr. Pe
dro de Eguia Ibañez, procurador general. 

1647. —Nicolás de Guilisasti y Cristóval de Sotolongo—D. Gregorio Mo-
xica? procurador general. 

1648. —Nicolás de Guilisasti y Capitán Martin Calvo de la Puerta.—D. 
Tomás de Armenteros y Guzman, procurador general. 

1849.—D.Diego de Zayas Bazán y D.Gregorio Moxica.—ü. Nicolás 
Vendaval de Aguiar, procurador general. 

15Õ0.—Castellano D. Félix Chacon de'Xarvaez y el Tesorero D. Melchor 
Arias de la Marcha. - D. Baltazar Velazquez de Cuellar, procura
dor general. 

1651.—Capitán Juan de Solarte y D . Agustin Velazquez de Cuellar.—Ca
pitán D . Melchor Arias, Martinez de la Marcha, procurador general. 

1653.—Capitán D . Pedro Valdeespin y Cristóval Velázquez del Castillo.— 
Capitán D . Melchor Arias, Martinez de la Marcha, procurador gene
ral. 

1653. —Capitán D . Luis de Zéspedes y Nicolás Vendaval de Aguiar.— 
Capitán D . Melchor Arias, Martínez de la Marcha, procurador gene
ral. 

1654. —Diego de Sotolongo y D. Juan Chirino.—Capitán José Diaz Pimien
ta, procurador general. 

1655. —Capitán D. José Valero y D . Alonso Chirino,—Alférez D. Pedro 
de Carvajal, procurador general. 

1656. —Alférez D . Pedro de Carvajal y D. Antonio Gatica.—Capitán D. 
Juan de Prados, procurador general. 

1657. —Capitán D . Juan Cordero, y D. Leonel de Cervantes.—Capitán I). 
Hilario do Estrada, procurador general. 

165S.—Capitán D . Hilario ele Estrada y D. Baltasar de Armenteros.—Al
férez Jacinto de Cabrera, procurador general. 

1659. —Capitán D . Juan de Prados y Capitán D . José de Sotolongo.—D. 
Francisco Garro, procurador general. 

1660. — A l tiempo de procederse á las elecciones notó el Rogitlor D . Anto
nio Alarcon los inconvenientes que se seguían de hacerse en píiblico 
la nominación de candidatos, propuso que en lo sucesivo se verificase 
á puerta cerrada, así se acordó y lo aprobó el Sr. Gobernador Presi
dente Maestre de Campo D . Juan de Salamanca, quedando hasta 
ahora vigente la prevención; fueron electos.—Capitán D. Francisco 
Garro y Diego de Roxas Sotolongo.—Capitán Melchor de Roxas, 
procurador general. 

1661. —Capitán D . Melchor Arias Martinez de la Marcha y Capitán Don 
Alonso Melendez.—Alférez D . Pedro Carvajal, procurador general. 

1662. —Alférez D. Juan Maldonado Barnuevo y Castellano Pedro Garcia 
Montañés.—Alférez D. Peclrq Carvajal, procurador general. 

1663. —Licenciado D. Antonio de Tapia y Capitán D. Juan Manuel de 
Chaves y Tapia.—Capitán D . Alonso Melendez, procurador general. 

1664. —Capitán D . Juan Manuel Chaves y Tapia y Tomás deUrabarro.— 
D. Cristóval Calderon, procurador general. 
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1665. —Capi tán Gregorio de Vergara y D . Crístóval Calderon.—D. Cristó-
va l Marrufo, procurador general. 

1666. —Capi tán D. Nicolás Calvo y Capi tán I). Antonio de Oquendo.— 
Teniente D . Bernardo Tovar, procurador general. 

1667. —Capi tán B . Nicolás Calvo do Arrieta y Cap i t án D . Juan Castellon. 
— D . Luis Justiniani, procurador general. 

1668. '—D. Diego de Pedroso y Capi tán Juan Gonzalez Carvajal.—Licen
ciado B . Antonio de Heredia, procurador general. 

1669. — D . Diego de Zayas Bazán y D . Pedro Beltran de Santa Cruz.— 
D . Tomás Rangel, procurador general. 

1670. —Castellano D . Juan de Manuel y Capitán D . J o s é Gonzalez.—Al
férez D . Cristóval Calderon, procurador general. 

1671. — D . Juan Bautista de Soto, y D . José del Cast i l lo .—Alférez Don 
Cristóval Calderon, procurador general. 

1672. — D . Agustin de Valdés y Alférez D . Andrés de Viveros.—Licencia
do D . Gregorio de la Vega, procurador general. 

1673. —Capi tán Ignacio de Loza y Cap i tán D . Mar t in de Sotomayor.—Al
férez D . Cris tóval Calderon de la Barca. 

1674. —Capi tán D . Pedro de Valdespino y D . Juan Bautista Varona.—Don 
Francisco Justiniani, procurador general. 

1675. —Licenciado D. Antonio de Tapia Catatégui y Sargento mayor D o n 
Diego de Arias, Martinez Maldonado.—Cris tóva l Nuñez de Cabrera, 
Escribano público, procurador general. 

1676. —Capi tán D . Cristóval Calderon de la Barca y Capi tán D. Manuel 
Cambel.—Licenciado D. Gregorio Lazo de la Vega, procurador ge
neral. 

1677. —Tesorero Agustin de Palma Veloso y D . Ñ u ñ o Chirino de V i l l a 
vicencio.—Capitán D. José Diaz Pimienta, procurador general. 

1678. —Capi tán D . Antonio de Pedroso y Capitán D . Francisco Caniego.— 
Capitán D . Manuel Chambel, procarador general. 

1679. —Capi tán D. Francisco Caniego y D . T o m á s Range l .—Alfé rez Leo
nardo de Heredia, procurador general. 

1680. —Teniente D . Teodoro de Oquendo y D . Juan de Salazar.—Licen
ciado D. Juan Diaz de Leon, procurador general. 

1681. —Capi tán D . Pedro Lucas y Capi tán D . Francisco de Robles y San
doval.—Licenciado D . Juan Diaz de Leon, procurador general. 

1682. —Capi tán D . Francisco Robles y Sandoval y D. Francisco Perez 
Costilla.---Capitan D . Francisco Caniego y Valdespina, procurador 
general. 

1683. —Regidor Capi tán D. Hilar io de Estrada y D . Antonio Bayona Fer
nandez de Córdova .—Capi tán D . Francisco Caniego y Valdespina, 
procurador general. 

1684. —Alférez D. Luis de Sotolongo y Capitán D . Gonzalo Chacon.—Ca
pitán, J o s é Gonzalez, procurador general. 

1685. —Se hizo reelección completa do alcaldes y procuradores. 
1686. —Capi tán D . Jacinto de Pedroso y D . Pedro de C á r d e n a s . — D . Fran

cisco Guerra de l a Vega, procurador general. 
1687. — D . Ambrosio de Cárdenas y Ambrosio Alarcon .—Alférez Juan 

Franco, procurador general. 



JOSÉ H . F. DE ARRATE. 241 

1688. —Cap i t án Josó Gonzalez y Alférez Juan Franco.—Temente D . Luis 
de Sotolongo, procurador general. 

1689. —Cap i t án Dominguez Perez de Silva y Capi tán D. Ci'istóval Zayas 
Bazán .—Capi tán D . Francisco Caniego Valdespiiia, procurador ge
neral. 

1690. — D . Sebastian Calvo de la Puerta y Sargento mayor, Caballero de 
Santiago D. Pedro Renter de Legasa.—D. Pedio do Aldana, procu
rador general. 

1691. —Caballero de Calntmva D . Gabriel de Alvevro y P . Pedro de A l 
dana.—D. Miguel de Garro, procurador general. 

1692. —Ldo. D . Juan Diaz de Leon y 1). Ks tévan do. Tíeivon.—Ldo. D . 
Nicolás Cbirino Vandeval, procurador general. 

1693. —Caballero de Santiago, Capitán D. Juan de Roxas y Ldo. D . Nico
lás Clmino Vandeval.—Teniente D. Luis de Balmaseda, procurador 
general. 

1694. —Sargento mayor D. Pedro de .Aranda y tesorero D. Mart in do Pal
ma Velona.—Capitán D . FranciscoCanicgo, proevivadov general. 

1695. —Capi tán ] ) . Juan de Silva y Teniente D , Mart in de Oquendo.—D. 
Martin do Viamonte y Navarra, procurador general. 

1696. —Cap i t án D . Mateo de Cárdenas y D. Miguel do Itecabarren.—Ca
pitán D . Francisco Canicgo, procurador general. 

1697. — D - Pedro de Santa Cruz y Ldo. D . Tiburcio Díaz Pimionta.—Ca
pitán D . Francisco Canicgo, procurador general. 

1698. —Cap i t án D . Francisco Garro y D . Francisco de Contreras.—Tenien
te D . Mart in Recio de Oquendo, procurador general. 

1699. — D . Juan de Prado Carvajal y D. Isidoro Pita de Figueroa.-—D. 
Francisco Gonzalez Carvajal, procurador general. 

1700. — D . Santiago de Aíra te y Capitán D. Ubaldo do A r t e a g a . ^ A n d r é s 
Rubio de Villareal , procurador geueral. 

1701. — D . Fernando de Zayas y Capitán D. Diego do Poñalver Angulo.— 
Capitán D . Francisco Cauiego, procurador general. 

1702. —Ldo. D . J u a n Diaz de Leon y D. Miguel Gonzalez.—Alférez D . 
Miguel Perez de las Alas, procurador general. 

1703. —1). Juan de Palma Morales y D . Martin Recio de Oquendo.—Ldo. 
D . Juan D. de Leon, procurador general. 

1704. —Reelección de los mismos Alcaldes.—D. Luis Gonzalez do Carva
j a l , procurador general. 

1705. — D . Luis Gonzalez de Carvajal y D . Luis do Palma Morales.—D. 
Andrés Garc ía do la Fuente, procurador general. 

1706. —P. Baltasar de Sotolongo y D . Bartolomé de Balmaseda.—Capitán 
D . Francisco Caniego, procurador general. 

1707. — D . J o s é de Pedroso y Capi tán D. Miguel del Puerto.—D. Melchor 
do la Torre, procurador general. 

1708. — D . Mart in de Oquendo y D. Melchor de la Torre .—Capi tán D . Ma
teo de Cárdenas y Guevara, procurador general. 

1709. —Reelección completa do Alcaldes y procurador. 
1710.—CapiUin D . Agustin de Arriola y D . Pedro Benedit Hobruitiuer.— 

D . Mart in Recio de Oquendo, procurador general. 
T o y o I . 33 
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1711. —Reelección de Alcaldes.—Ldo. D . Miguel de Sotolongo, procurador 
general. 

1712. —Caballero de Santiago D . Mar t in do Palma Veloso y Capi tán D: 
Jacinto de Pedroso . - -Ldo . D . Miguel de Sotolongo, procurador ge
neral. 

1713. — D . Juan de Palma Veloso y Morales y D . Mar t in Recio Oquendo. 
— D . Francisco de Cárdenas, procurador general. 

1714. — D . Gaspar Mateo de Acosta, Caballero de Santiago y I ) . Francisco 
de Cárdenas .—Ldo. D . José Gonzalez de las Alas, procurador gene
ra l . 

1715. —Cap i t án D. Mateo de Cárdenas y Guevara y D . Ambrosio Menen
dez.—D. Miguel Diaz de Saa, procurador general. 

1716. —Reelección de Alcaldes . - -D. Ignacio Carroño Cabeza de Vaca, pro-
. curador general. 

1717. —Alférez mayor D . Martin Recio de Oquendo y Capitán D . Nicolás 
Chacon.—Ldo. D . Pedro Fernandez de Velasco, procurador general. 

1718. —13. Francisco Gonzalez de Carvajal y D.Ambros io de Zayas Bazán . 
— D . Agustin de Cliaves y Carvajal, procurador general. 

1719. —Alférez mayor D . José de Bayona y Tesorero D . Gabriel de Alver-
ro .—D. Pedro Menendez Márquez , procurador general. E l primero 
fué creado poco después Conde de Casa Bayona. 

1730. —Capitán D. Juan Manzano y Regidor D. Sebastian Calvo de la 
Puer ta .—Capi tán D . Pedro Benedit Hobruitiner, procurador general. 

1731. —Capitán D. J o s é de Arango y Regidor D. Ignacio de Zayas Bazán . 
— D . Jacinto P i ta de Figueroa, procurador general. 

1722. — D . Francisco Castellon y D . Gabriel de Santa Cruz.—Regidor D 
Ignacio de Zayas Bazán, procurador general. 

1723. — D . Félix Chacon, y Lelo. D . Pedro Nicolás de Morales .—Capi tán 
D . José Francisco de Arango, procurador general. 

1724. —Conde de Casa Bayona y Cap i tán D. E s t é v a n de Berro y Gar
ro.—Ldo. D . Miguel de X'apia Catategui, procurador general y por 
ascenso de este á Teniente Gobernador de Tr in idad, D . Blás Migue l 
Perez de las Alas. 

1725. —Reelección completa. 
1726. —Alférez mayor D . Mai t in Recio de Oquendo y D . Gabriel de San

ta Cruz.—Capi tán D . Nicolás Duarte, procurador general. 
1727. — D . Baltasar de Malgarejo y Santaella y D . Diego de Aldana.—D. 

Pedro de Leyva y Carvajal, procurador general. 
1728. —Sr. D . Juan Francisco de Zequcyra, Contador mayor del tr ibunal de 

cuentas y Capi tán D . José Gonzalez Carvajal.—D. Pedro Leyva y 
Carvajal, procurador general. 

1729. —Se liizo reelección de Alcaldes .—Capi tán D . Francisco Antonio 
Bassave, procurador general. 

1730. —Regidor D . Sebastian Calvo de la Puerta y D . Juan José de J i í s -
t iz .—Capitán D . Francisco Antonio Bassave, procurador general. 

1731. — D . Antonio Barreto Tavares y Capitán D . Francisco Antonio de 
Bassave.—Capi tán D . Alonso Márquez del Toro, procurador general.. 

732.—D. Miguel de Coca y D . Juan T o m á s de Zayas Bazán .—Capi t án 
D. Agustin de Castro Palomino, procurador general. 
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1733. —Alférez mayor D . Gonzalo Recio do Oqnendo y Capitán D . Agus
tin de Chavez y Carvajal.—Ldo. 1). Bernardo de Ümit ia y Matos pio-
ciuador general. 

1734. —Alguac i l mayor ü . Sebastian Calvo de la Puerta y Capitán 1). 
Cárlos de Frnnquis.—]>. Fél ix Francisco Ruiz, procurador gonornl. 

1735. ' — D . F é l i x Chacon y D . Antonio Parladorio saenron seis votos on la 
elección, y otros seis D . Nicolás Chacon y D . Pedro Hobruitincr, 
pero el Excmo. Sr. Conde de Revillagigcdo presidente, confinnd íi Ins 
dos primeros sin nuevos sufragios.—I). Fé l ix Francisco Ruiz, procu
rador general. 

1736. —Regidor I>. Baltasar de Sotokmgo y Capitán D. José Gonzalez 
Carvajal.—D. Antonio de la Lu/., procurador general. 

1737. —Reelección completa. 
1738. —Regidor D . Sebastian de Peñalver Angulo y Capitán D . Juan de 

ile Palma.—D. Félix Francisco Ruiz, procurador general. 
.1539.—Se hizo reelección completa. 
1740. —Alférez mayor I). Gonzalo Recio de Oquendo y D. Félix Francisco 

Ruiz .—I) . José de Miranda, procurador general. 
1741. —Regidor D. Laureano Chacon y Torres y Capitnu D. Agustin de 

AiTate.—D. José de Miramhij jiroenrador general. 
1742. —Regidor D. Pedro Beltran de Santa Cruz y Dr. D. Juan de Peüal-

ver Angulo.— D . Pedro Miguel Garcia Menocal, procurador general. 
1743. —Regidor D . Baltasar de Sotolougo y Capitán 1). Santiago Pita.-— 

U . Pedro Garcia Menocal, procurador general. 
1744. —Regidor D . Sebastian de Peñalver Angulo y Sargento mayor .l>on 

Antonio Parladorio y Ahaunza.—D. Pedro Oareiii Menocal, procu
rador general. 

1740.—Alférez mayor D. Gonzalo Recio de Oqnendo y Teniente do Regi
miento Alguaci l mayor D . Pedro José' Calvo do la Puerta.—D. Pe
dro Garcia Menocal, procurador general. 

1746. — D r . D . Gabriel de Santa C i m y D . Francisco Chacon.—1). Pedro 
Garcia Menocal, procurador general. 

1747. — D . Nicolás Castellon y Teniente de Regidor Alférez mayor D . Dio
nisio de Berrea.—Licenciado D . Nicolás de Lara, procurador ge
neral-

1748. — D . Manuel de Molina Machado y Castilla y Dr. D. Juan de Pe
ñalver Angulo.—Sargento mayor D. Antonio Parladorio y Ahaunza, 
procurador genend. 

1749. —Hiibiéndose procedido á las elecciones, resultaron con ocho votos 
D . Gabriel de Zéspedes, con siete D. José de Pedroso, con cinco el 
Capitán D . Juan Leandro de Palma y con otroa cinco el Dr. D . Ber
nardo de Urrutia y Matos, y el Sr. Gobernador D . Francisco Anto
nio Cagigal de la Vega confirmó á los dos últimos aunque con ménos 
sufragios, manifestando quo lo hacia por el bien público y por otros 
motivos que dijo reservaba, dando cuenta á S. M . Acudió ei Cabil
do en queja esponiendo sus razones y descendió la Real cédula do 18 
de Mayo del propio año do 1749, desaprobando lo hecho por el Go
bernador y confirmando á Zéspedes y Pedroso, que fueron instalados 
en 22 de Diciembre hasta cuya fecha no l legó el correo; pero como el 
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citado G-obernadov había también acudido á S. M . , se dirigió con fe
cha 1? de Junio dfcl precitado auo, trece días después de la cédula , 
una Real orden reservada en parte, y es la vigente, por la cual se 
concede á este G-obierno la aprobación de lo que habia ejecutado el 
Sr. Cagigal .—Capi tán D . Dionisio de Berroa, síndico procurador. 
Este fué el primero que comenzó á usar del dictado de síndico con
juntamente con el de procurador por nombramiento del Cabildo y así 
continúa. 

1750. — D . Diego de Aldana y D . Antonio Grano.—D. Juan Tomás de Za
yas Bazán, síndico procurador. 

1751. —Teniente do Regidor D . J o s é de Peña lver Angulo, y D . Juan 
O-Farr i l l .—Capitán D . Diego Antonio Marrero, síndico procurador. 

1752. —Regidor D. J o s é Martin Fé l ix de Arrate y Dr . D . Francisco Lo
pez de Gamarra.—D. Antonio Garro Bolivar, síndico procurador. E l 
primero es el autor de la apreciable Historia de la Habana, impresa 
por una sección de la Real Sociedad Patriótica; y el segundo reunia 
el juzgado de bienes de difuntos y l a Fiscalía de la Real Hacienda . 

1753. —Se hizo reelección absoluta. 
1754. —Regidor D . Sebastian de P e ñ a l v e r Angulo y Cap i t án D . Lope N i 

colás de Morales y Soler.—Dr. D . Manuel Felipe de Arango, síndico 
procurador. 

1755. —Regidor Alférez mayor D . Gonzalo Recio de Oquendo y D . Mateo 
de Pedroso.—Dr. D . Manuel Felipe de Arango, síndico procurador. 
E l primero fué mas adelante creado Marqués de la Real Proclama
ción. 

1756. —Capi tán D . Dionisio de Berroa y Dr . D . Pedro Calvo de l a Puerta, 
Regidor Alguac i l mayor.—D. Jose de Zayas, síndico procurador. E Í 
segundo fué creado mas adelante Conde de Buena-vista. 

1757. — E l Marqués do Villa-lta y D . Gerónimo de Contreras y J ú s t i z . — 
D . José de Pedroso y Florencia, síndico procurador. 

1758. —Sr. D . Manuel Manzano, y Regidor D. Laureano Chacon y Torres. 
— D . Domingo de Lizundia, síndico procurador. E l primevo fué 
creado mas adelante Marqués J ú s t i z de Santa A n a y el síndico Mar
qués del Real agrado. 

1759. —Regidor D . Sebastian de Peña lve r Angulo y Dr . D . Antonio San
martin.—D. E s t é v a n José Porlier, síndico procurador. 

1760. —So hizo reelección de Alcaldes.—D. Pedro Garcia Menocal, síndico 
procurador. 

1761. —Regidor Alguaci l mayor Dr. D . Pedro Calvo de la Puerta y D . Ja
cinto Tojpás Barreto Tabares.—Dr. D . Antonio Sanmartin, síndico 
procurador. E l segundo fué creado mas adelante Conde de Casa 
Barreto. 

1762. — D . Miguel Calvo de la Puerta y Dr . B . Pedro Beltian de Santa 
Cruz.—B, Felipe de Zequeira, síndico procurador. E l segundo fué 
creado mas adelante Conde de la ciudad de San Juan de Jaruco. E n 
este año fué la ocupación de la plaza por los ingleses, y en Cabildo 
estraordinario celebrado en 31 de Agosto fué recibido como Goberna
dor político nombrado por el general Albemarle, el Regidor D . Se
bastian Peñalver Angulo, protestando en dicho acto el Alcalde ord i -
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narío Dr . Santa Cruz que no parase perjuicio á la jurisdicción ordina
ria que egercia según artículos de la Capitulación: y en otro Cabildo 
de 14 de Setiembre eligió dicho General por su teniente al regidor 
D . Gonzalo Recio de Oquendo y quedó aceptado. 

1763. —Regidor D . Laureano Chacon y Torrea y D . Josó Cipriano de la 
L u z . — B . Juan de Palma Veloso, síndico procurador. 

1764. —Regidor D . Cristóval de Zayas y D . Domingo do Lizundia Don 
J o s é de l a Guardia, síndico procurador, 

1765. — D . J o s é Cristóval de Zayas Berroa y Capitán D. Nicolás do Cárde
nas.—D. Pedro Garcia Menocal, síndico procurador. 

1766. —Coronel D . Luis Francisco Bassave y Capi tán D . Es tévan do la 
Ban-era y Contreras.—D. J o s é Vertiz Verea, síndico procurador. 

1767. — D r . D . Gabriel Beltran de Santa Cruz y D . Martin Antonio Aram
buru.—D. J o s é Vertiz Verea, síndico procurador. 

1768. — E l Conde de Gibacoa y D . Jacinto Tomás Barreto Tabares.—Dr. 
D . Felipe J o s é de Rivera, síndico procurador. 

1769. — D . Gabriel de Peñalver y Cárdenas y D . Agustin José Valdés.— 
D . Cristóval de Zayas Fromesta, síndico procurador. 

1770. —Regidor D . Domingo de la Barrera y Coronel D . Luis Fernandez 
Pacheco .—Capi tán D. Francisco de Cárdenas, síndico procurador. 

1771. —Regidor D . J o s é Cipriano de la Luz y D. Miguel do Peñalvor y 
Calvo.—Teniente coronel D. Francisco de Cárdenas, síndico procu
rador. 

1772. —Regidor D. Gabriel de Peña lver y Calvo y D. José do Herrera.— 
Pr. D . Jacinto Castellanos, síndico procurador. 

1773. —Teniente de Regidor D . Nicolás do Cárdenas y D. José Vertiz Ve-
rea.—D. Juan Manuel de Aguirre, síndico procurador. 

1774. —Teniente coronel D . Francisco de Cárdenas y D . Domingo de Ugar
te .—D. Juan Manuel de Aguirre, síndico procurador. 

1775. —Regidor D . Domingo de la Barrera y D. Juan Manuel de Aguirre. 
— D . Lorenzo do Quintana, síndico procurador. 

1776. —Conde de Lagunillas y D . Manuel Recio de Morales.—Licenciado 
D . Guillermo Veranes, síndico procurador. 

1777. —Teniente de Regidor Licenciado D. Eusébio do la Luz y D . Fran
cisco del Val le Clavijo.—D. Juan de Orta Bello, síndico procura
dor. 

1778. —Teniente de Regidor D. Miguel Ciriaco de Arango y Capitán Don 
Es tévan de l a Barrera. —D. Miguel García Mcnocal, síndico procu
rador. 

1779. — D . Miguel Antonio de Herrera y D . Lorenzo de Quintana.—D. M i 
guel García Menocal, síndico procurador. 

1780. — D . Gabriel do Peñalver y Calvo y Ldo. D . Pedro Regalado Pedro-
so.—D. Mateo Reygadsa, síndico procurador. 

1781. —Marques de Cárdenas de Monte-hermoso y D . Baltazar de Sotólo a 
go.—Dr. D . Francisco de Amaga , síndico procurador. 

1783.—Conde de Buenavista, Regidor, y D . Miguel de Peiialver y Cal
vo .—D. T o m á s Mateo Cervantes, síndico procurador. 

1783.—Conde de Casa Montalvo y D . José Miguel de Herrera.—D. Tomás 
Mateo Cervantes, síndico procurador. 

3 3 : 
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1784. ~ C o n d e de Macuríges y D . Nicolás de Peña lve r y C á r d e n a s . — D . 
T o m á s Mateo Cervantes, síndico procurador. 

1785. Teniente de Regidor D . Luis Ignacio Caballero y Teniente coronel 
D . José Ricardo O-Faml l .—D. Gabriel Palomino, síndico procura
dor. 

1786. —Coronel D . Vicente Garcini y D . Juan de Zequeira.—D. Antonio 
Basilio Menooal^ síndico procurador. 

1787. —Teniente coronel D . Miguel de Cárdenas y D . Juan Nepomuceno 
N o r o ñ a . — B . Juan Bautista Lanz, síndico procurador. 

1788. Capitán D . Pedro Julian de Morales y B . Juan Bautista Lanz.— 
D . José Manuel Lopez, síndico procurador. 

1789. —Conde de Gibacoa y Ldo. B . Juan B . Galaynena.—Ldo. B . Rafael 
Cepero, síndico procurador. 

1790. — B . Juan de Zayas Santa Cruz y B . José Vicente Valdês Pedroso. 
— B . José Luis de Meireles, síndico procurador. 

1791. — B . José María de Peñalver y B . Francisco J o s é Bassave.—B. Ga
briel Raimundo de Azcarate, síndico procurador. 

1792. —Teniente coronel B . Rafael Montalvo y Cap i tán B . J o s é de Zaldi
var.—Ldo. B . Antonio de Plores Quixano, síndico procurador. 

1793. —Teniente coronel B . Miguel de Coca y B . Bomingo de Cárdenas . 
— B . Miguel Garcia Barreras, síndico procurador. 

1794. — D . Carlos Pedroso y B . Juan Bautista Pacheco.—B. Alonso Benig
no Muñoz, síndico procurador. E l primero fué creado en años pos
teriores Conde de Casa Pedroso y Garro. 

1795. — B . Manuel J o s é de Torrontegui, y B . Juan Bautista Lanz.—D. Jo
sé de Coca y Agui lar , síndico procurador. 

1796. —Regidor B . J o s é Agustin de Peralta y B r . B . Antonio Morejon y 
Gato.—B. Manuel José de Torrontegui, síndico procurador. 

1797. —Regidor Alférez. Real B . Miguel Ciríaco de Arango y Capi tán B . 
Pedro Julian de Morales.—B. Manuel José de Torrontegui, síndico 
procurador. 

.1798.—Teniente coronel B . Antonio do la Luz y Ldo. B . Antonio Ponce 
de Leon y Maroto.—Br. B . Ambrosio María de Zuazo, síndico pro
curador. E l segundo fué mas adelante Marqués de Aguas Cla
ras. 

1799. — B . José María de Escovar y B r . D. Nicolás Mar t ínez de Campos.— 
D . Juan de Arango, síndico procurador. E l segundo fué mas ade
lanto creado Conde cío Santovenia. 

1800. — B . Sebastian Ignacio de Peña lve r y B r . B . Ambrosio Mar ía de 
Zuazo.—B. J o s é Leandro Garcia, síndico procurador. 

1801. — B . Ignacio Pedroso y Barreto y B . Alonso Benigno Muñoz .—Bon 
J o s é Leandro Garcia, síndico procurador. 

1802. — B . Francisco Xavier Pedroso y B . José Cris tóval Peñalver .—Don 
André s de J áu rogu i , síndico procurador. 

1S03.—Conde de O-Reilly, Regidor, y B . Joaquin Garro y Zayas.—Bon 
Andrés de J á u r e g u i , síndico procurador. 

1804. —Conde de O-Re i l l j , Regidor, y B . Sebastian J o s é Peña lve r .—Li
cenciado D. Carlos de Castro Palomino, síndico procurador. 

1805. — B . Gonzalo de Herrera y Capi tán O. Rafael O-Farrill.—Licenciado 



JOSÉ M . F . DE A RR ATE. 247 

D. Carlos de Castro Palomino, símiico procnrndor. E l primem iné 
creado mas después Conde de Fernandina, 

1806. — D . Juan Crisóstomo Pefialver y D. Miguel de Herrem y Pedroso.— 
Dr. D. José Gonzalez Ferregut, síndico procurador. 

1807. — D . Melchor Valdiís Pedroso y D. Alonso Benigno Muñoz.—Doutor 
D. José Gonzalez Ferregnt, síndico procurador. 

1S08.—D. Martin de Echeverría y Peñalver y D. Andrés de Jáuvegui.— 
D . Tomás de la Cruz Muñoz, síndico procurador. 

1809. — D . Joaquin de Herrera y Capitán D. Tomás Domingo dc Sotolon-
go.—D. Tomás de la Cruz Muñoz, síndico procurador. 

1810. — I ) . J . Ignacio de Ecliegoyen y D. J . Maria Pedroso.—D. Andrés 
de Zayas y Jústiz, síndico procurador. 

1811. — D . Andrés de Zayas y Jústiz y Capitán dc fragata D. Casimiro do 
Lamadrid.—D. Juan José de Tguavan, síndico procurador. 

1812. —Conde de casa Montalvo y D. Agustin V . Pedroso.—Dr. D . Sebas
tian Fernandez de Velasco, síndico procurador. E l segundo fué mas 
adelante creado Conde de San Estiban de Caiíongo. Publicada cu 
esta cíipital la Constitución política (h la Monarquía fuoron elegi
dos y continuaron desde cl mes de Agosto como Alcaldes y sín
dicos. 

1812. —Teniente retinido D. Simon dei Moral y Teuiento coronel 1). José 
Remigio Pita.—Licenciado D . Tomás do Palma y D. líatmnndo Jo
sé Queralta, síndicos. 

1813. —Capitán de navio D . Bruno Palacios y Licenciado D. Manuel Joa
quin Ramirez.—D. José Maria Duarte, síndico. 

1814. —Licenciado D. Cávlos de Castro Palomino y D. Ignacio Pedroso y 
Barreto.—D. Genaro Montoto, sindico. Abolida ta Constitución y 
reinstalado el antiguo Ayuntamiento en 12 de Noviembre del mismo 
año, siguieron hasta concluir los Alcaldes y síndico do 1S12. 

1815. — D . Próspero Amador Garcia y Dr. D. José Gonzalez Ferrogut.— 
Dr. D. Sebastian Fernandez de Velasco, síndico procurador. 

1816. — D . Juan Bautista de Jauregui y D. Francisco Pedroso Barreto.— 
D . Isidoro de Arteaga, síndico procurador. 

1817. —Conde de Santa María do Loreto y Coronel D . José Ricardo O-Fni-
rill Arredondo.—D. Isidro de Arteaga, síndico procurador. 

1818. —Teniente coronel D. M. de Molina y D- Isidro Arteaga.—Licencia
do D . Francisco Filomeno Ponce de Leon, síndico procurador. 

1819. —Teniente coronel D . Martin Aréztegui y Herrera y Teniente de 
fragata D . José dc Maticnzo.—Licenciado D . Francisco Filomeno 
Ponce de Leon, síndico procurador. 

1820. —Marqués de Real Proclamación y Capitán de fragata D. Tello Man
tilla.—Dr. D . Sebastian Fernandez de Velasco, síndico procurador. 
E n 17 de Abril de este año se juré de nuevo la Constitución: volvic-

gata D. Domingo Matienzo y D. José Pizarro Gardin, y como síndi
co D . Manuel Garcia de Lavin. 
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1821. —Coronel D . Juan Echegoyen. ~) 
Cap i tán D . Pedro Armenteros y Castellon. ¡ 
Oidor jubilado D . Andrés Alvarez Calderon. ^Alcaldes. 
D . Bernardo Gal lo l de V i l l a m i l . j 
„ Juan de Dios Hernandez Aparicio. 
Licenciado D . Mariano Hernandez-
D . Manuel Garcia de Lavin. ( Q( •,. , Romaicos. „ Vicente Segundo. 
Licenciado D . Francisco Encinoso de Abreu. 

1822. -—D. Florentino de Armenteros. 
D . Santiago de l a Cuesta Manzanal. 
„ Pedro Menocal. } Alcaides. 
„ J o s é Gaytan. 
Capi tán D. Francisco Romero Nuñez . 3 
Licenciado D . J o s é Agustin Govantes. > c,, 
R. • 1 T\ T ' rf i bmaicos. 
Licenciado U . Jose Guerrero. > 
E l segundo obtuvo mas adelante t í tulo de Castilla con la denomina
ción de Conde de la Reunion de Cuba; y el quinto también con l a de 
Conde de Romero. 

1823. —Conde de Baynoa. 
D r . D . José P. Boborques. 
D . JuanAgust in de Ferrety. f>Alcaldes. 
Br . Agustin Fossati. 
D . Antonio Pinos. 1 
Ldo. D . Diego Tanco. í Síndicos 
D r . D . Francisco Valdés Machado, Auditor de guerra. J 

Abolida de nuevo la Constitución en Diciembre de dicho año se pose
sionaron las autoridades de 1820. 
1824. —Auditor honorario D. Francisco Filomeno Ponce de Leon y Tenien

te coronel D . Vicente María Rodrigo.—Dr. D. Sebastian Fernandez 
de Velasco, síndico procurador. 

1825. —-Regidor D . Florentino Armenteros y Coronel D . J o s é Mariano de 
Cárdenas .—Dr. O. Ignacio Crespo Ponce de Leon, síndico procu
rador. 

1826. —Exorno. Sr. D . Nicolás Barreto y D . Domingo Garro y Risel.—Dr. 
D . Ignacio Crespo Ponce de Leon, síndico procurador. 

1827. —Auditor honorario D. Francisco Filomeno Ponce de Leon y Don 
Francisco del Corral y Alderete.—D. Narciso Garcia de Mora, síndi
co procurador. 

1828. —Excmo. Sr. Conde de Santovenia y D . Ignacio Calvo de la Puerta. 
— D . Narciso Garcia de Mora, síndico procurador. 

1829. —Exorno. Sr. Conde de Bucnavista, Regidor, y Sr. Oidor D . Juan 
Ignacio Rendon.—D. José Mar ía Calvo y O - F a m l l , síndico procu
rador. 

1830^—Marqués de la Cañada T i n y y Coronel D . Rafael de Quesada y 
Arango.—D. J o s é María Calvo y O-Farri l l , síndico procurador. 

1831.—D. José María Calvo y O-Farr i l l y Teniente coronel D . José Pizar
ro y Gardin.—Ldo. D . Francisco Xavier Bernal, síndico procurador. 
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.1832.—Excmo. Sr. Conde de Fernandina y Dr. D . Ignacio Crespo Ponce 
de Leon.—Ldo. D . Francisco Xavier Bernal, síndico procurador. 

1833. —Teniente de Regidor D. Carlos José Pedroso y Pedroso y Teniente 
coronel D . Antonio de Arredondo.—D. Bernardo do Echavarria j * 
O-Gavan, síndico procurador, este último obtuvo el título do Marqués 
de O-Gavan. 

1834. —Teniente Regidor D . J o s é Maria Chacon y Calvo y Ldo. D . Anas
tasio Carrillo de Arango.—D. Bernardo do Echavarria y O-Gavnn, 
síndico procurador. 

1835. —Subteniente D . Francisco Chacon y Calvo y Dr. D . Sebastian Fer
nandez de Velasco.—Ldo. D . Josó Guerrero, síndico procurador. 

1836. — D r . D . Joaquin Pedroso y Echavarria y Oidor D . Juan Francisco 
Cásca les .—Ldo. D . J o s é Guerrero, síndico procurador. 

1837. —Regidor D . Luis Ignacio do Xenes y D . Nicolás de Cárdenas y 
Manzano.—Ldo. D . Jose Romualdo de Zamora, síndico procurador. 

'1S39.—Excmo. Sr. D . José Maria Cadaval y Teniente coronel D . Fernan
do O-Reil ly.—Dr. D . Antonio Pio de Carrion, síndico procurador ge
neral. 

1840.—Marqués do Cardenas do Montehormoso y Comandante do Rurales 
D . Agustin Ugarte.—Ur. D . Antonio Pio de Carrion, síndico procu
rador. 

N O T I C I A 

DE I-OS ALCALDES DE LA SANTA HERMANDAD EN LA HAliAN-A. 
Hasta el año de 1578 no aparecen Alcaldes de la Hermandad, y como faltan 

seis libros de actas en el archivo, se ignora como tuvo p r i n c i j w esta elec
ción, pues solo se advierte que cu 1? de Enero de 1585, ya se nombraron 
sin esplicaciones, lo q u e p ueba que era cosa establecida en esos años que 
faltan, bien por acuerdos del Cabildo ó por alguna Cédula. 

1585. —Capi tán Bartolomé Cepero y Melchor Rodríguez, no aceptaron, so 
convocó á campana tañida y se subrogaron Francisco do Roxas y Lo
renzo Gutierrez Manibardo, y por escusa del segundo quedaron Fran
cisco de Roxas y el Contador Pedro de Arana. 

1586. —Hernando de Orellana y Pedro Rubio. 
1587—Capitán Francisco Avalos y Cristóbal de Soto. 
1588. —Diego de Cabrera y Juan Perez Borroto. 
1589. —Cris tóba l Sanchez y Juan Ramirez. 
1590. —Anton Recio y Juan Bautista Borroto. 
1597. —Juan Bautista Borroto y Sebastian Salgado. 
1598. —Podro de Avalos y Cristóbal Sanchez. 
1599. —Hernando Rodríguez Tabares y Juan Sanchez. 
1600. —Francisco Gonzalez Tabares y Gines de Orta Zusto. 
1601. —Anton Recio el mozo y Gonzalo Vaca. 
1604. —Juan Sanchez Pereira y Luis Rodríguez de Zéspedes. 
1605. —Alonso Alvarez de Toledo y Diego Hernandez do Luna. 

TOMO I . 34 
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1606. —Diego de Coloma y Diego Perez de Borroto. 
1607. —Bartolomé de Soto y Gaspar Perez Borroto el mozo. 
1608. —Gerónimo de Acosta y Domingo Viera. 
1609. —Jusepe Ximenes y Pedro de Oñate. 
1610. —Eodrígo Vancgas y Felipe de Quezada. 
1611. —Asencio Perez y Melchor de Casas. 
1612. —Francisco Perez de Borroto y Bartolomé Mendez. 
1613. —Marcos Solis y Juan Solis. 
1614. —Juan del Soto y Juan del Poyo Valenzuela. 
1615. —Alonso de Noriega y Fabian de los Keyes. 
1616. —Bartolomé Mendez y Francisco de Soto. 

161 ft ( ^stos tres aiios est^n muy maltratados y no se perciben los nombres 
1619 S COn s e § u l ^ a ^ -
1620. —Regidor D . García Fernandez de Córdoba y Capitán J á c o m e Jns-

tiniani. 
1621. —Capi tán y Regidor Alonso Ferrera y Pedro del Pozo. 
1622. —Regidor Francisco Lopez de Piedra y Francisco Perez de Borroto. 
1623. — E l Tesorero y Regidor Francisco Nufíez Melian y Francisco Perez 

de Borroto. 
1624. —Francisco Perez de Borroto y Hernando Calvo de la Puerta. 
1625. —Diego Gonzalez de Villacoba y Juan de Lemos. 
1626. —Cristóbal Velázquez del Castillo y Mar t in Calvo de la Puerta. 
1627. —Luis de Soto y Gonzalo de Acevedo. 
1628. — D . Francisco de Lara y Juan de la Torre. 
1629. Melchor Perez Borroto y Francisco Pelaez. 
1630. —Dionisio de Cárdenas y Diego Perez Costilla, 
1631. —Melchor de l a Gama y Melchor Peiez Borroto. 
1632. —Melchor Perez Borroto y Cristobal de Soto. 
1633. —Melchor Perez Borroto y D . Alonso Ohirinos. 
1734. —Gaspar de Hojas Sotolongo y Gaspar Perez Borroto. 
1735. —Regidor D . Rodrigo Carroño y Sebastian Fernandez F á r i a s . 
1536.—Luis Perez Borroto y D. Cristóbal de Valenzuela. 
1637. —Juan Mendez del Castillo y Jusepe Osorio de Pedrosa. 
1638. —Agustin de Soto y Bernabé Sanchez. 
1639. —No se percibe quienes fueron. 
1640. —Melchor de Rojas Sotolongo y D . Juan de Orbea. 
1641. —Rafael Ochoa de Ar in y Baltasar del Castillo. 
1642. —Blas de Sotolongo y Juan Borroto. 
1643. —Regidor Ambrosio de Sotolongo y D . Fernando Guerra. 
1644. — D . Cristóbal Ohirinos y D , Francisco Barrera. 
1645. —Diego de Rojas y D. Diego Ohirinos. 
1646. —Capitán Juan Perez Borroto y Gaspar Perez Costilla. 
1647. — D . Luis Cordero y Sebastian Fernandez F á r i a s . 
1648. — D . Cris tóbal Ohirinos y Alférez Es t éban Barreto. 
1649. —Alférez Jusepe de Sotolongo y D . Rodrigo de Prado y Carvajal. 
1650. —Alférez Juan Gonzalez Rivadeneira y Cap i t án D . Juan de Prado • 

Carvajal. 
1651. — D. T o m á s Rangel y Jul ian de Sotolongo. 
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1652. —Capi tán D . Francisco de Cárdenas y D . José Armenteros. 
1653. — D . Bartolomé Justiniani y Baltasar del Castillo. 
1654. —Cris tóba l Nnñez de Cabrera, y no se percibe el otro. 
1655. —Juan Perez Bonoto y Anton Recio. 
1656. —Alférez Juan de Pnlma y Alférez Gregorio de Vergam. 
1657. —Alférez D . Diego de Pedroso y Nicolás de Escalante. 
1658. — D . Juan dela Torre y Alférez D. Cristóbal de Zayas. 
1659. — D . Francisco Costilla y D . Diego Almansa. 
1660. —Alférez Gregorio de Vergam y Juan de Ferrera. 
1661. — D - Lorenzo de la Torre y D. Pedro de Cárdenas. 
1662. — „ Pedro Enriquez y D* Cristobal Calderon. 
1663. — „ Juan de Casas y D. Bernabé ele Sotolongo. 
1664. — „ Feliciano de Orbea y D . Ubaldo de Arteaga. 
1665. —Nico lás Cardoso y D . Antonio Menendez. 
1666. —Francisco de Siiva y D . Cristóbal de Clivares. 
1667. —Teniente Sebastian Salcedo y 1). José Muñoz. 
166S.—D. J o s é Pedroso y D . Jacinto Pedroso. 
1669. — ,j Luis de Ayala y Juan Gonzalez {el mozo.) 
1670. — „ Bartolomé Pedroso y D . Antonio Pedroso. 
1671. —Alférez Diego de Rojas Sotolongo y Capitán Gregorio de Vergam. 
1672. — D . Andrés de Baena y Miguel Gonzalez. 
1673. —.„ Luis de Balmaseda y D . Pedro Enegorita. 
1674. —Manuel Duarte y D . Vicente de Avi la . 
1675. — D . Francisco de Agama y D. Mateo Valero. 
1676. —Juan de Soto v Salvador Baeza. 
1677. —Alférez Cristóbal Poveda y D. Matías del Castillo. 
1678. —Alférez Cristóbal Poveda y D. Vicente Dávila. 
1679. — D . Mart in de Viamonte y Nicolás Cantoso. 
1680. —Juan Riso y Blas Herrera. 
1681. —Alférez Luis de Zéspedes y 1). Fernando de Leon. 
1682. — D . Silvestre Armentelos y Alférez Alonso Lopez. 
1683. —Alférez Alonso Lopez y D . Fernando de Tovar. 
1684. — D . J o s é Rangel y D . Juan Tovar. 
1685. — „ Máreos Balmaseda y Antonio Buron. 
1686. — „ Francisco de Cárdenas Enderica y D . Ambrosio do Sotolongo. 
1687. — „ Juan Manuel y Antonio Beltran. 
1688. — „ Antonio Beltran y D . José de Soto. 
1689. —Migue l de Monzon y D . Esteban de Soto. 
1690. —Regidor Capitán D . Jacinto Pedroso y Capitán D. Estéban do 

Berroa. 
J691.—D. B l á s Calvo y P. Sebastian do Rojas. 
1692. — „ Ambrosio de Cárdenas y D. Melchor Armenteros. 
1693. — „ Ambrosio de Cárdenas y D. Melchor Armenteros. 
1694. —Teniente D . Luís Balmaseda v D. Bernabéde Orta. 
1695. —No consta quienes fueron por la polilla. 
1696. —Cap i t án D . Miguel del Puerto y D . Luis Gonzalez Carvajal. 
1697. —Cap i t án D . Miguel del Puerto y D . Luis Gonzalez Carvajal. 
1698. — D . Bartolomé Justiniani y D. Bartolomé Balmaseda. 
1699. — ,f Luis de Palma y D. Antonio Beltran. 
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1700. Capitán D. Francisco Gonzalez Carvajal y D . Manuel Barreto. 
1701. — D . José de Soto y D . Ignacio de Balmaseda. 
1702. — „ Francisco Duarte y I). Antonio de la Torre. 
1703. — „ Toribio Vergara y D . J o s é Pedroso. 
1704. — f} Ignacio Cabeza de Vaca y D . Antonio de Soto. 
1705. — „ José de la Torre y D . Juan Cordero. 
1706. — „ Pablo Franco y D . J o s é Costilla. 
1707. — „ Nicolás de Viamonto y D . Gregorio do Sotolongo. 
1708. — „ Francisco de Soto y D . J o s é Oquendo. 
1709. — „ Pablo de Pedroso y D . Antonio Barreto. 
1710. — H Juan de Soto y D . Luis Quijano. 
1711. — }j Gabriel Pedroso y D . J o s é Duarte. 
1712. — „ Tomás del Puerto y D. Luis Pimienta. 
1713. —Los mismos redigidos. 
1714-—D. Josd Gonzalez y D . Pedro Contrera?. 
1715. — „ Miguel Chambèl y D . Ignacio Cabeza de Vaoa. 
1716. — „ Diego de Rojas y D . Alber to Becquer. 
1717. — J; Antonio de Aguila Eojas y D . Juan de la Vega. 
1718. — „ Nicolás Poveda y D . Nicolás Caraveo. 
1719. ̂ - „ José de l a Torre y D . J o s é Pita. 
1720. —Nicolás Hernandez Ugalde y D . Juan de Soto Benites. 
1721. — D . Ignacio Carreíío Cabeza de Vaca y D. Migue l de Armenteros. 
1722. — j , José de Salazar y D . Pedro de Leyva. 
1723. — „ José Ban-eto y D . J o s é Cepero. 
1724. — ,, Cristóbal de Soto y D . Diego Mendalde. 
1725. —Reelección. 
1726. — D . Márcos del Puerto y D . Isidoro Pita de Figueroa. 
1727. — „ Miguel del Puerto y D . Pablo Velez. 
1728. — „ Baltasar Pi ta y D . Manuel Carrillo Rizo. 
1729. — ,j Pedro de Sotolongo y D . Sebastian Velazquez. 
1730. — „ Jacinto de Pedroso y D . Mateo Balmaseda. 
1731. — „ Márcos del Puerto y D . Francisco Xavier Noroña. 
1732. — „ Márcos del Puerto y D . Antonio Tamayo. 
1733. — „ Francisco de Velasco y D. J o s é Rangel. 
1734. — „ Francisco Carreño Cabeza de Vaca y D . Luis Balmaseda Soto-

longo. 
1735. — D . Antonio Buron y D. Juan de Víl larte . 
1736. — „ D . Fé l ix de Acosta Hurtado (el joven) y D . Antonio Buron. 
1737. — „ Diego Rivera y Cepero y D . Pedro de Armenteros. 
1738. — „ Miguel de Soto y D . Francisco Morejon. 
1739. — „ Andrés de Pedroso y D . Francisco Murguia. 
1740. — )f José Gomez Algar in y D. Melchor de Armenteros. 
1741. — „ José Rangel y D . J o s é Fernandez de Sotolongo. 
1742. — ,f Márcos del Puerto y D . Francisco Morejon. 
1743. — „ Márcos del Puerto y D . Gabriel de Alverro= 
1744. — „ Baltasar P i ta y D . Antonio Buron, 
1745. — „ Antonio Buron y D . J o s é Rangel. 
1746. — „ José Gomez Algar in y D . Manuel Sanchez. 
1747. — „ Jacinto de Fuentes y D . Enrique de Arango. 
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1748. — D . José de Quijano } Capitán I>. Juan do Medina. 
1749. —Teniente 13. Felipe de Sotolongo y D. Francisco Xavier Arteaga. 
1750. —Reelección. 
1751. — D . Félix de la Torre y l ) . José Maroto. 
1752. — „ Gabriel tie Àlverro y D . Miguel Fernamlev:. 
1753. — „ José Gomez Algaríu y D. Fernando Pita Porras. 
1751.—Teniente I ) . Felipe de Sotolongo y Capitán 1). .Juan de Metlimi. 
L755.—D. Alejandro Trevejos y í ) . José Maroto. 
1756. — „ Juan Pita Porras y D. José Duarte. 
1757. — „ Francisco Arteaga y ] ) . José Maroto. 
1758. - - „ Felipe Sotolongo y B . Juan José Annenteros. 
1759. — „ Juan de Medina y ü . Miguel del Junco. 
1760. — Felipe Duarte y í ) . Jacinto de Fuentes. 
1761. — „ Hnri(|iu; Arango y L>. José Sotolongo. 
1762. — „ José tbarrillo y 1>. Andrés Quiñones. 
1763. — „ José Pedrosoy 1). Antonio Matamoros. 
1761.— ,, Francisco Annenteros y I>. G.ispar Píen. 
1765. — „ José de I'rados Jforejon y D- Juan de Miranda. 
1766. — „ Pedro Nnñcz Villavicencio y 1>. Antonio Duarte. 
1767. — „ José Perdomo y D. José de Flores Qui juno. 
176S.— „ Francisco Gonzalex del Alamo y 1). Ignacio .losé I>iiurle. 
1769. — JJ Gaspar lusunza y I ) . Bartolomé Gavilan. 
1770. — „ Carlo* Barreiro y Capitán 1). Antonio Duarte. 
1771. — „ Rafael de Acosta y U. Adrián d(¡ Armas. 
1772. — „ Manuel Tiadvou de Gnevava y l i . Francisco Uimichi. 
1773. — }f Pedro Villate y D. Agustin do Urrutia. 
1774. — „ Antonio Duarte y D. Antonio Flores. 
1775. — D i e g o Sobi'ado y 1). Nicolás Villavicencio. 
1776. — j , Domingo de la liarrera y D. Juan Manuel de Aguirre. 
1777. — „ Antonio Duarte y D. Luis Caballero. 
1778 — „ Joaquin Arriola y I). José Gclaveit. 
1779..— „ José del Key y D. Gabriel Palomino. 
1780. — f, l'rancisco .losé de Aguiar y 1). Pedro del Junco. 
1781. — „ Mel el) or Salazar y Biiron y D. Manuel Zaldivar. 
1783.— „ Miguel Garcia y í ) . Pablo Annenteros. 
1783.— „ Santiago de Castro y D. Atanásio Hernandez. 
1754. — „ Teniente D. Pedio de Ayala y 1). Diego Alvarez Orbea. 
1785. — A g u s t i n Pita y D . Juan Menendez. 
1786. — j , Ignacio Morcjon y D. Francisco de Paula Marin. 
1787. —Coronel 1>. Vicente Garcini y J). Juan de Zequeira. 
1788. —Teniente Coronel D. Miguel de Cárdenas y I ) , Juan de Noroña. 
1789. — D . Agustin de Porras Pita y D. José Diaz Pimienta. 
1790. — „ Juan tic Arango y D. Juan Camargo. 
.1791.— !y Blás de Meza y D. Manuel Montero. 
] 792.—Capitán "D. Nicolás Viamonte y 1). Jom Mariano de Castro. 
1793. — D . Antonio de Prados y D. Ciríaco Morcjon. 
1794. — „ Pablo Tnterian y D. Juan Manuel Clucano. 
1795. — „ Agustin de Ponas Pita y D. Felipe José Tagle. 
1796. — ,, José Camargo y D. Agustín de Sotolongo. 
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X797.—D. Juan Manuel Barreiro y D. Diego Alvarez. 
1798. — jf Nicolás Viamoote y D . J o s é Diaz Perez. 
1799. — }f Agustin de Sotolongo y D . Antonio Calderon. 
1800. — - T o s í Antonio Bínelo y D . Juan Cortes. 
1801. — „ Francisco Ramos y D . J o s é de Jesus Armenteme. 
1802. — ,, Juan Manuel Chicano y D . Agustin de Sotolongo. 
1803. — „ Juan de Castilla y D . Joaquin Morejón. 
1804. —•„ José Ignacio Ecliegoyen y Capitán D . J o s é Remigio Pi ta . 
1805. — „ Ignacio Pedroso y Bai-reto y D . Esteban de Zayas. 
1806. — „ Gonzalo de Herrera y Santa Cruz y D . Francisco de Penal ver v 

Cárdenas. 
1807. —-Regidor D . Francisco Loynaz y D . Miguel de l íen-era. 
1808. — D . Alonso Benigno Muñoz y Teniente D . J o s é Manuel Carrillo. 
1809. — „ Martin de Echeverr ía y l>. Sebastian Ignacio de Peña!ver . 
IS'iO.— „ Andrés Antonio Porras P i ta y D . Juan de Sotolongo. 
1811.— „ José Ignacio Ecliegoyen y D . José Mar ía Pedroso. 
ISIS.—Subteniente D . Miguel Pi ta y D . José Nicolás Duarte. 

Publicada por primera vez la Constitución é instalado en el mes de 
Agosto el nuevo Ayuntamiento electivo, cesaron los Alcaldes de la Santa 
í lerniandad hasta el 12 de Noviembre de 1S14 en que fuéron restituidos v 
concluyeron los de 18 L2. 

1S15.—D. Juan de Xenes y Subteniente D . Francisco Canuca. 
1816. —Teniente Coronel D . Manuel de Molina y D . J o s é Ricardo Nuñez . 
1817. —Subteniente D . Domingo Armona y D: J o s é Ricardo Nuñez. 
J818.—D. José Rafael de Zayas y J ú s t i z y T). Rafael Annunteros Poma

res. 
1819. —Capitán D. Francisco Menocal y D , T o m á s J o s é Corvantes. 
1820. — D . Andrés Visiedo y D . J o s é Ricardo Nnflcz. 

Publicada segunda vez la Constitucion; cesaron los Alcaldes hasta JO 
de Diciembre de 1823 que se instaló ol Ayuntamiento perpetuo. 

1824.—D. José Ricardo Nuñez y Subteniente D . Aniceto Armen teros. 
182.5.— „ José Rafael de Zayas y J ú s t i z y Capi tán D . Agustin Molina y 

Morales. 
1826. —Capi tán D . Agustin Molina y Morales y Alférez D . Francisco. Ra

mos. 
1827. —Conde de Macuriges y Capi tán D . Juan de la Cruz Sotolongo. 
1828. —Capi tán D . Antonio Armona y D . Juan Bautista Zunzunegui. (1) 

Desde esta fecha elegían para Alcaldes de la Santa Hermandad, los 
que luibian sido ordinarios el nño anterior. 

(1) Véase nuestro Tomo I I I . 
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C A P I T U L O X X I V . 
M l i i i C B D E S Y H U N O l t K S C O N q i l l í M J H S T U O K K K V K S H A N 

l ' A V O R B C I D O A E S T A C U I D A I » , V D I S T I N T I V O S C O N C E -

U i n O S A K S T B C A I Í I M Í O l ' O K SU Itl í lMi I Í S E N T A (' I O N . 

Los honores y gracias que dispensa lageneiusklad 
de los Príncipes á sus vasallos las debe perpetuar la 
gratitud de éstos en los padrones mas públicos ó in
delebles, tanto porque permanezca la memoria de la be
neficencia de quien las hizo, cuanto porque se acredite 
el mérito que se supone en quien las recibió, y así 
fuera culpable en mí pasar en silencio las que la dig
nación de nuestros Monarcas quiso desde los princi
pios de su fundación ir concediendo y comunicando á 
la Habana para autorizarla y ennoblecerla, y mas 
quiero pasar la censura de molesto en esta materia, 
que incurrir en el crimen y nota de poco reconocido 
á tan soberanos favores. Numerando mi atención en
tre los primeros haberse servido Sus Magestades (co
mo lo testifican muchas Reales Cédulas recibidas des
de el año de 1533 en adelante) aun siendo pequeña 
villa, ó moderna población, darle noticia de sus coro
naciones y desposorios y de otros felices sucesos de 
la Monarquía, demostración solamente debida y prac
ticada con ciudades muy principales y que en dicta
men de algunos políticos hace equiparable la repre- HoimOiiia i v 
sentacion de un Cabildo con la dignidad de un grande m. ijb. 3, n.p. 
, . „ 0 8, pae. 122. 
de Castilla. . , . 

A este particular estimable distintivo añadió eíde 



256 L L A V E D E L NUEVO MUNDO. 

conferirle el honorífico título de ciudad, á los setenta 
y ocho años de.su fundación, con los especiales moti
vos y decorosas circunstancias que reconocerán del 
que transcribo á la letra. 

Tí tu lo de ciu- «D. Felipe por la gracia de Dios. Rey de Castilla, 
dad l ib . i de &c. Por cuanto teniendo consideración á lo que los 
Realesoéílujas vecinos y moradores de la villa de San Cristóbal de la 
arohSvo dego- Habana, me han servido en su defensa y resistencia 
biemo. contra los enemigos, y á que la dicha villa es de las 

principales de la Isla, y donde residen mi Gobernador 
y Oficiales de mi Real Hacienda, deseo que se enno
blezca y aumente. Por la presente quiero y es mi 
voluntad, que ahora y de aquí adelante para siempre 
jamas la dicha villa sea y se intitule la ciudad de San 
Cristóbal de la Habana de la dicha Isla de Cuba, y 
asimismo quiero que sus vecinos gocen de todos los 
privilegios, franquezas y gracias de que gozan los 
otros vecinos de semejantes ciudades y que ésta pue
da poner el dicho título, y lo ponga en todas las escri
turas, autos y lugares públicos, y así se lo llamen los 
Reyes que después de m í viniéren, á los cuales encar
go, que amparen y favorezcan á esta nueva ciudad y 
le guarden y hagan guardar las dichas gracias y pri
vilegios; y mando á todos mis subditos y naturales de 
mis Reinos y de las dichas Indias, así eclesiásticos y 
seglares, de cualquiera dignidad, preeminencia 6 cali
dad que sean, le llamen é intitulen á la dicha villa, la 
ciudad de S. Cristóbal de la Habana, y que ninguno va
ya, ni pase,.contra"este mi privilegio, el que hagan guar
dar todas y cualesquiera Justicias de estos dichos mis 
Reinos, y de los de nuestras Indias, como si en parti
cular fuera dirigido á cualquiera de ellos, á quien fue
re mostrado y pedido su cumplimiento, délo cual man
dé dar la presente firmada de mi mano, y sellada con 
el sello. En Eras á 20 de Diciembre de 1592.—Yo el 
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Rey.—Yo Juan Vazquez, Secretnrio, la Mee escribir 
|)or su mandado.» 

No es prenda menos estimable de Ia Real libera
lidad antes sí muy particularmente digna de una sin
gular gratitud y aprecio, el privilegio concedido á este 
Ayuntamiento para que pueda conocer en segunda 
instancia por via de apelación en causas de menor 
cuantía, en mayor cantidad ó suma que las demás ciu
dades de Indias, como consta de la Ley recopilada, sin 
(pie pueda atribuirse esta gracia á la mayor distancia 
que hay de esta al superior Tribunal de la Real Audien
cia, pues bay otras igualmente remotas y aun mas 
apartadas. Estuvo mucho tiempo en posesión de otro 
Real privilegio que le ampliaba el conochnienlo hasta 
quinientos ducados, según se'ev idencia de despacho 
espedido en Buen Retiro á 2 de Marzo de 1656, el 
cual se suspendió el año de 1719 por no tener cláu
sula derogatoria de la Ley, 

Persuádome á que por el tiempo en que fué cons
tituida ciudad, se le debió también de hacer el honor 
de poder usar escudo de armas, por encontrarse en 
los Libros Capitulares algunas notieiasde que lo tenia 
y mandaba poner para distintivo en sus bancas y ha
llarse cincelado en las mazas de plat a que se labraron 
en tiempo de 1). Juan Bitrian de Viamonte, como des
pués diré; pero por algún accidente se debió de perder 
el título de este favor, porque no es presumible lo 
usase sin Real facultad a vista, eieneia y paciencia de 
tantos Gobernadores prudentes y reflexivos; mas ad
vertido este disimuiablc defecto ó indispensable requi
sito, se ocurrid á S. M. y se digno la de la Sra. Reina 
Gobernadora, confiriéndole el honorífico timbre de ellas 
despachando la cédula que se sigue: MerceddeE»-

«La Reina Gobernadora: (1) por cuanto la ciudad cufio.' 

(1) Mariana de Austria, viuda de Felipe I V . 
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de San Cristóbal de la Habana en carta de 22 de Mayo 
de este año ha representado que con el transcurso del 
tiempo no se habia podido hallar, aunque se había 
buscado, el origen de la merced que le está hecha de 
tener por armas tres castillos y una llave en campo 
azul, señal de su fortaleza y del valor con que sus na
turales y vecinos la defendieron en las ocasiones que se 
ofrecieron; y para honor y lustre de la dicha ciudad 
en los siglos venideros suplicaba que en premio de su 
lealtad se le confirmase la dicha merced, pues el des
cuido que había habido en guardar los papeles de su 
origen, no había de defraudarla de este honor, que ha
bía merecido. Y habiéndose visto por los del Consejo 
de las Indias, teniendo consideración á los servicios 
de la ciudad de la Habana y á la fuer/.a con que los ha 
continuado, he tenido por bien hacerle merced, 
como por la presente se la hago, de que de aquí ade
lante use y pueda usar de las mismatí armas que cons
tare haber usado hasta aquí, en la misma forma que 
va referido, que yo lo tengo así por bien; y mando que 
ninguna persona le ponga impedimento á ello, que 
así procede de mi voluntad. Fecha'en Madrid á 3 0 d e 
Noviembre de 1665.—Yo la Reina. Por mandado de 
8. M.—D. Pedro de Medran o.» 

Compónese dicho escudo de tres castillos de plata 
sobre campo azul, alusivos á las tres fortalezas que 
guardan la boca del puerto, y una llave de oro que 
manifiesta serlo de las Indias, como estaba declarado 
por SS. MM. Tiene por remate una corona, y por orla 
el collar del Toisón, blasón tan estimable como bien 
merecido del amor y fineza de esta ciudad, como lo 
espresó así en su Cabildo la discreta circunspección 
de su Gobernador 1). Francisco Dávila Orejón, de quien 

L.4deR.0éa. en otras P^'tes tengo hecha memoria. 
de este ¿ o b . Poco tiempo después de haberle confirmado el re-
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ferido blasón, se le hizo merced á esta ciudad de or
denar el Rey que el Ayuntamiento de ella, yendo en 
forma, se le tomasen las armas siempre que pasase 
por cuerpo de guardia, como se vmticade dos Reales 
cédulas de 17 de Setiembre de 1688 y de 10 de No
viembre de 1699. 

No juzgo menos digno de la estimación de esta 
ciudad y del argumento de este capítulo, el honor que 
á representación de este Cabildo por medio del Regi
dor D. Sebastian Arancivia, su Procurador general en 
la Corte, hizo S. M. á los principales vecinos de ella, 
dispensando la prohibición general de la Ley para que 
los naturales no puedan tener plaza de soldados en ^ y ^ ¡j; 
sus patrias, .permitiendo gozasen de ella hasta 40 pai- necop" do in
sanos hijos de las personas de calidad, como se eviden- ¿,ftS fÍ:c1lfl 0!í 

-i i i> i /1 •* i i •, linón l lo t i roa 
oía de la Real Cédula que cito,y en que se espresa por 26 t u .Jnni» 
causal para esta gracia, el celo y amor con que los na- ^ iwo. 
turales y vecinos de la Habana se han empleado en 
el Real servicio en todas ocasiones y contribuido á su , ,r 

, , .. 1 J , Foolift on Ma-
resguardo y detensa de este puerto, con donativos y arid ÍÍ 23 do 
asistencias considerables, lo que estimularía su Real Agosto do 
ánimo para confirmar la hermandad de la Maestranza 
que íí ejemplar de la de Sevilla, formaron el año de 
1709. Cuyo distinguido privilegio y noble ejercicio, 
aunque no se conserva en uso porque desmayó con 
la falta de protección que tuvo en sus principios y no 
logró continuada en sus progresos, no he querido pa
sar en silencio, porque no se me culpe este olvido, co
mo se censura justamente la omisión de no mantener 
en práctica una ocupación tan honrosa}' un favor tan 
distinguido. 

Reconócese también la atención de este Cabildo 
por una especial merced de la Regia benignidad haber 
concedido á sus Regidores la facultad de poder elegir 
y nombrar sin impedimento para los empleos de Al-
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caldes ordinarios á los individuos, que componen el 
Cuerpo Capitular en quien no concurriere circunstan
cia incompatible para ejercerlos, como se hace cons
tante de una Real Cédula fecha en la Isla de Leon á 
29 de Febrero de 1729, cuyo particular privilegio go
za hasta ahora sin novedad. 

Con atención á ser una ciudad tan populosa y 
condecorada, se tuvo por correspondiente el que su 
Ayuntamiento como de ciudad principal 6 cabeza de 
provincia, usase en las funciones graves y públicas, 
de mazas de plata (1) las cuales se labraron el año de 
1633, siendo su Grobernador D. Juan de Bitrian, y asi
mismo el distintivo de cubrir en las iglesias sus esca
ños y asientos, mereciendo también el que los prime
ros Ministros del Rey le hayan dado y den el trata
miento de Señoría en todas las cartas, que así de 
oficio como de urbanidad han dirigido á este Cabildo, 
hablándole y tratándole algunos otros de sus Consejos 
y personas de categoría con el título honorífico de 
Muy Ilustre Señor, que todo manifiesta el predicamen
to en que ha estado y le es tan debido por la calidad 
y carácter de sus antiguos y modernos capitulares, y 
vecinos de distinción. 

(1) De este privilegio goza tamliion la Real Universidad jior conce
sión hecha á la Real y Pontificia. 
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C A P I T U L O X X V . 

D E LOS SERVICIOS QUE ESTA CIUDAD Y SUS VECINOS HAN 
HECHO A SUS MAGESTAÜES Y ESL'ITESIONES DE SUS 
FINEZAS. 

Aunque los obsequios y servicios que el amor y 
reconocimiento tie los vasallos tributa á la soberanía 
de sus Beyes, nacen de una obligación tan debida como 
natural, no les quita ni disminuye en su Real aprecio 
el mérito para estimarlos como voluntarios, ni aun en 
el mismo concepto de debérselos como de justicia; ra
zón porque no será repreensible sino loable, esponer, 
si nó todos, algunos de los que ha ejecutado desde sus 
principios esta ciudad para prueba de su fineza y reco
nocimiento, pues cede en mucha gloria suya el que se 
entienda ha sabido cumplir con aquello á que está tan 
obligada. 

Consta de monumentos auténticos muy antiguos 
que aun siendo esta población de corto vecindario y 
reducida toda su confianza á una pequeña fortaleza 
no bien guarnecida de gente y artillería, se atendió 
siempre por la vigilancia de su Cabildo á la .seguridad 
y conservación de este importantísimo puerto, toman
do aquellas providencias convenientes para resguar
darlo de los enemigos, que frecuentaban estas costas 
é insultaban repetidamente las poblaciones de la Is
la, á cuyo fin establecieron vigías en los parages que 
hoy están los castillos del Mono y de la Punta, acu
diendo de noche los vecinos á hacer guardias en ellos, 

TOMO I . 36 
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y rondar á caballo aquellos contornos; estendiéndose 
también á formar en uno ú otro sitio trincheras y 
plantar algunos tiros con que defender la entrada, to
do á costa de sus caudales. 

Hallándose amenazada la villa de la escuadra de 
Drake, cuya fuerza era superior á la que entonces te
nia el puerto, vinieron socorros de gente así de la 
Nueva-España como de los lugares de la tierra aden
tro; corriendo su alojamiento y manutención á cargo 
de la renta de Propios y espensas de los vecinos, los 
cuales concurriéron también con considerable número 
de peones á la fábrica del castillo de los Tres Reyes 
como parece del Cabildo de 17 de Octubre de 1590 en 
que espresó el Gobernador de esta plaza la necesidad 
que tenia de esta ayuda. 

Tengo ya dicho en algunos pasages de esta obra, 
que la construcción de las torres õ fortines de Cojimar 
y ' la Chorrera, fué á solicitud y espénsas de esta ciu
dad y que para la fábrica de su muralla no sólo con
tribuyó con peones y arbitró para su gasto la sisa del 
vino que produjo gruesas cantidades, sino que aten
diendo esmeradamente á cuanto ha comprendido ser 
del Real agrado, no ha perdido ocasión ninguna de in
teresarse en su servicio, cooperando á la seguridad y 
defensa de esta plaza en cuanto ha sido posible, y 
conforme á las fuerzas de su vecindad. 

9íeae A^ost6 ^ ^necido el muro ó recinto de la parte de tier-
do 1690 g0S 0 ra aplicó nuevo auxilio de operarios para los terra

plenes de sus baluartes, y ayudó con mil pesos para 
la fábrica de la cadena que se labró para cerrar la bo
ca del puerto por el año de mil seiscientos ochenta y 
siete; y después para poner por obra el Almacén de 
la pólvora que se hizo cerca de la Puerta de tierra, 

otra de 4 do contiibuyéron efectivamente 800 jornales, y mas de 
Feb. de 169S. 4.500 reales para aliviar el Real erario de este gasto, 
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el cual hacia preciso el poner semejante material en 
parte menos peligrosa y espuesta á mayor estrago. 

Con la sola noticia insinuada por el Gobernador de 
esta plaza de que S. M. deseaba se construyese en 
ella un bergantín, que sirviese de guarda-costas á 
las de este puerto y que se arbitrase algún medio 
competente para su fábrica y subsistencia, se pusieron 
en ejecución ambas cosas, dando desde luego los veci
nos 4.000 pesos para su hechura y habilitación, 6 im
poniendo el Cabildo sobre el ganado mayor y menor el 
derecho que se llamó de piragua, con que tuvo cumpli
do efecto la Real voluntad, como se manifiesta de un 
Despacho de 25 de Setiembre de 1690 en que encarga 
S. M. al Gobernador practique por su parte la provi
sion de gente de guerra y municiones ofrecidas, supues
to que los vecinos desempeñaban por la suya la obli
gación en que se constituyeron y que hasta hoy conti
núan sus sucesores sin embargo de que parece ha 
cesado la necesidad, pues no subsiste la providencia. 

El año de 1657 deseoso el Cabildo de esta ciudad 
de que sus Milicias no dejasen de concurrir por falta 
de armas á la recomendada defensa y seguridad de 
esta plaza, mandó traer y condujo á su costa de los 
Reinos de Castilla mil arcabuces con sus frascos, los 
cuales puso y colocó en la Sala de armas que enton
ces ocupaba una pieza baja de las Casas Capitulares, y 
habiendo resuelto S. M. se aplicase á favor de los 
Propios y Rentas el importe de dos plazas desoldados 
anualmente por via ó paga de alquileres de la enun
ciada sala, como consta de una Real cédula fecha en 
Madrid á 21 de Octubre de 1688, que se halla testi
moniada en el Cabildo de 2 de Noviembre del año 
siguiente, hizo el Ayuntamiento dimisión ó renun
cia de ellas, por servir á S. M. y aliviar de este gasto 
su Real Hacienda, de cuya generosidad dio las gracias 
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en nombre del Rey el Gobernador D. Severino Man-
zaneda, y le informó de este servicio á que principal
mente se atendió, no obstante el corto fondo de ren
tas con que entonces se hallaba, y erogaciones preci
sas que lo consumían. 

Con el mismo afectuoso motivo se hizo cargo este 
Cabildo de costear de sus Propios, como lo ejecuta 

fídoNovicm- kasta ahora, la fiesta del Patrocinio de Nuestra Se-
b r o d e i 6 5 5 . ñora que desde el año de 1655 mandó la religiosa 

piedad del Sr. D. Felipe I V se celebrase anualmente 
los Domingos segundos del mes de Noviembre, sien
do así que en otras partes de estos dominios, en que 
tiene menos ingreso su Real Patrimonio corre de 
cuenta de su Hacienda este gasto, de que ha querido 
relevarla, haciendo este obsequio á la Virgen Santísi
ma y á S. M. este servicio. 

También es muy propio de este intento haber se
ñalado al Sargento mayor de esta plaza para casa de 
aposento cien ducados anuales, que sirviesen de gra
tificación para que atendiese con singular desvelo á la 
mejor disciplina de sus Milicias, para que siendo mas 
espertos en el manejo de las armas y movimientos 
precisos, íuesen mas provechosas en el servicio, dis
posición que aprobó S. M . con Real despacho y que 
ha subsistido sin alteración, aun cuando las estreche
ces de su peculio la han puesto en los mas crecidos 
empeños. 

Los servicios que ha ejecutado en tiempo de guer
ra han sido repetidos y considerables, ayudando con 
largos, pero iguales repartimientos entre sus vecinos 
á todas las obras y fortificaciones de la plaza, demos
trando su celosa aplicación en la actividad y fineza 
con que los ha promovido siempre que S. M.. ha nece
sitado de tales auxilios, y ha dispuesto cooperar con 
ellos para poner en la mayor defensa esta ciudad: 
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siendo lo mas ponderable el que aun no mediando ni 
interviniendo recomendación tan soberana, haya bas
tado cualquiera leve insinuación de los que han man
dado para que así el Cabildo como los vecinos con
curriesen á cuanto se ha propuesto y conocido conve
niente al Real servicio. 

Vara confirmación de lo espresado, no omitiré 
traer á consecuencia un ejemplar del año 1683 á que 
pudiera añadir otros de iguales circunstancias, pero 
lo escuso por no hacer fastidiosa la relación, ni mas 
prolijo el discurso. 

Gobernando esta plaza é Isla 1). José Fernandez 
de Córdova, consideró importante insultar y destruir 
la población de la isla del Ziguatcy, poseída de los 
franceses, y porque ó no tuviese órdenes de la Corte 
para esta operación, ó porque se le previniese en ellas 
intentarla sin coste de la Ileal Hacienda, se interesó 
con el Capitán Tomás de Urabarro y Castellano Gas
par de Acosta, vecinos de esta ciudad, para que á es-
pénsas propias formasen un armamento competente 
al logro de la empresa, cuya proposición fué tan im
pulsiva que sin atender á que no podría ser la utili
dad correspondiente al gasto y riesgo del principal, 
hiciéron el desembolso de mas de seis mil pesos para 
guarnecer de gente y proveer de víveres y municiones 
la galeota guarda-costas de este puerto nombrada 
Nuestra Señora del Rosario y San José, la cual hizo 
la campaña y facilitó felizmente la idea, dejando á 
los armadores en un corto despojo, muy poca conve
niencia, aunque sí con el honor y mérito de haber 
hecho este servicio y calificado con tan airosa y pron
ta condescendencia lo propenso que son todos los natu
rales vecinos y moradores de la Habana al amor y 
obediencia de los Reyes sus Señores y á observar y cum
plir cuanto por sus Ministros les es encargado, como 
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lo confesó cõn satisfacción y ciencia espcrimental, el 
Escel. del Ar- yá citado Orejón, quien hubiera tenido mayor asunto 
%mÚ^Vi2Q l)ara esci,^r y Para ponderar la fineza de esta ciudad 

' en caso de haber sobrevivido hasta este siglo y prin
cipios dela última guerra terminada el año de 1748, 
por los notorios y señalados esfuerzos con que acaloró 
y adelantó este vecindario las fortificaciones esteriores 
de la plaza así el año de 1727 con motivo de haberse 
presentado sobre este puerto el Almirante Hossier, co
mo en el de 1740 porias sospechas de que los mismos 
ingleses pretendían invadirlo, contribuyendo en esta 
ocasión mas de 12,000 peones é igual número de ba
gajes para los terraplenes y faginas que se necesitá-
ron y acordó ser importantes D. Juan Francisco de 
Güemes que entonces gobernaba esta plaza. 

'No dificulto que esta ciega obediencia y rendi
miento de los naturales y vecinos de ella, sea carácter 
muy propio y casi universal de todos los de este Nue-
vo-Mundo, pues se que hablando de esta subordina
ción y respeto con que miran y veneran en Indias á 
los que representan en sombras á SS. MM. , dijo Don 
Antonio de Mendoza con la singular elegancia y alma, 
que se aplaude y admira en sus coplas, las siguientes: 

Quejóse de mí al Virey, 
Que en las Indias tanto puede, 
Que aun las imaginaciones 
Se adoran y se obedecen. 

Grandeza del Rey de España, 
Que en otro mundo respeten, 
Tantas tierras, tantos mares 
Una sombra de los Reyes. 

Pero sin reducir á disputa esta respetuosa sumisión 
que exagera como tan general en estas partes, creo 
que en ninguna sobresale tanto como en esta ciudad 
y en sus habitadores, á quiénes franquea la frecuencia 
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de los motivos, mas repelidos actos en que acreditar 
su rendimiento. 

Y no debe dudarse que si fuera mas pingüe el 
fondo de los Propios de esta ciudad, y mas ventajosos 
los caudales de sus vecinos, hubieran esplicado mas 
su voluntad con oportunos auxilios en las urgencias 
públicas de la Corona, bien que por lo que toca á los 
últimos fueron notorios y cuantiosos los suplementos, 
que por los años de 1741 y 42 lucieron para pagar la 
tropa y para otros gastos precisos, Ínterin venian los 
caudales de la Nueva-España; pero por lo que mira á 
los Propios no ha permitido la cortedad de su renta 
otras demostraciones que las referidas, siéndole for
zoso ocurrir con ellas á costear las fiestas de Comuni
dad, salarios de Ministros y otras erogaciones ordina
rias, que suelen ofrecerse y piden si no una ostentosa 
profusion, una regular decencia y pompa. S é muy 
bien que la escasez de sus Propios se califica por in
consideración de los antiguos Capitulares, y aunque 
no me toca de este cargo nada, venero mucho la con
ducta de los pasados, y he observado con bastante 
reflexion la de aquellos primitivos Regidores, y no 
puedo desentenderme de la satisfacción que creo los 
indemniza en mucha parte por el honor que se debe 
á su memoria y atención á lajusticia. 

Los principales cargos que les hacen son: que en 
las mercedes de tantas tierras como concedieron á 
los vecinos y tanta agua como les dispensaron para 
sus casas y posesiones, no dejaron impuestos censos 
suficientes para sus Propios; pero tanto el primero 
como el segundo tienen una solución genuina y con
vincente, pues la misma franqueza con que se hicie
ron, facilitó el logro y multiplicidad de las poblacio
nes, lo que siendo quizá al contrario, no hubiera sur
tido tan favorable efecto, como el que hoy se toca en 
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cl grande aurneñto que ha conseguido en ellas y en su 
vecindad, pues no pudiendo atraer con encomiendas, 
porque se habían estinguido yá los naturales, los es
timuló con este beneficio que era el único incentivo 
de utilidad, de que podia valerse para el fin de fo
mentar su población; pues n á d a l e aprovecharía la 
estension de tierras baldías, sino las hacía fructífe
ras la copia de labradores, como se vé con lástima en 
otras partes del continente de este Nuevo-Mundo, en 
donde están tan desiertas las ciudades como yermos 
los campos, lo que no sucede en la Habana ni en los 
términos de su jurisdicción. 

A esto no será superfino añadir otra razón evi
dente que los exhonera de los referidos cargos. Es 
constante que muy desde los principios de la funda
ción de esta ciudad, se empozaron á pensionar los 
productos de las Haciendas de uno y otro ganado, que 
entonces tenían poco valor, con el derecho de sisa 
pata la conducción del agua de la Chorrera, y con el 
de 'piragua para mantener el guarda-costas, asignando 
sobré cada cabeza la pension de pagar y contribuir 
tres reales el vacuno y dos el de cerdos. En cuyo 
supuesto no tuviéron por congruente (ni juzgo serlo) 
pensionarlos con dos gravámenes, el uno sóbrela Ha
cienda y el otro sobre sus esquilmos, como ni tampo
co venderles el agua que á su costa se habia traído, 
y con su propio caudal se está manteniendo el preciso 
gasto de la limpieza de sus conductos y nuevas fábri
cas de fuentes para comunicaría con mas abundancia, 
pureza y aseo, motivos que discurro hicieron razona
ble la liberalidad que se supone inconsiderada. 

Para el espediente de los negocios que ocurren á 
los espresados Tribunales, habia en esta ciudad hasta 
el año próximo pasado de 1752, seis Escribanos nu
merarios, que gozaban de protocolos públicos: pero yá 
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hoy se han aumentado tres oficios mas, el uno conce
dido al Escribano de Cabildo, que no habia usado de 
esta facultad hasta el presente, y los otros dos que 
mandó crear y beneficiar S. M. para que se aplicase 
su valor á la fábrica de la hospitalidad de San Láza
ro, y llegó cada uno á ocho mil pesos, por donde se 
puede inferir el precio de los demás. Hay dos Con
tadores de particiones, un Anotador de Hipotecas y 
diez Procuradores de causas, que todos son oficios 
vendibles. 

Como complemento del i'iltimo párrafo insertamos laa 

ESCRIBANIAS PUBLICAS DE L A HABANA. 
DESDE SU FUNDACION HASTA EL AÑO DE 18G3. 

Publicadas por d Dr. 2). Ambrosio Gonzalez del Valle en 1864. 

E S C R I B A N I A D E G O B I E R N O . 

Con Meal gracia para nombrar teniente. El protocolo más antiguo que con
serva es el del año de 17'53.—Situada en la plaza ch la Catedral, bajos de 
la casa del Chorro.—Personas que la han servido. 

D . Miguel de Ayala y Escovar. 
Miguel de Ayala y Bucareli. 
Ignacio de Ayala y Cepero. 
Lorenzo do Cabrera, teniente. 
Miguel Serapio de Ayala y Ayala. 
Miguel Mendez, teniente. 
Manuel de Ayala y Quesada. 
Ignacio Peñalver, administrador. 
Andrée Pimentelj ^ 
José Elias Entralgo, > administradores temporalea. 
Fernando Calves, ) 
TOMO I . 37 
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Ldo. D . Marcolino íle A l l o , fidministrador. 
l>. Francisco de Castro y Puebla. 

E S 0 1 1 I B A N I A B E G U E R R A . 

Creada en 1779.—Situada en la p i a m de la Catedral, Colegio de escribanos. 
L a han servido. 

D . J o s é Fernandez del Campo. 
„ J o s é Miguel Izquierdo, interino. 

J o s é Antonio Bosques, id . 
„ Miguel de Ayala , i d . 
„ Mam-icio de Porras Pita, propietario, 
„ J o s é Noy, interino. 
„ Miguel Mendez, id. 
„ Vicente de la Huerta, id. 
,, Manuel de la Torre, propietario. 
„ Antonio Ma Muñoz, interino. 
„ Lorenzo de Lai-razaba!, propietario. 
„ Manuel Alvarez, interino. 
„ Antonio Ma Muñoz. 

E S C R I B A N I A D E R E A L H A C I E N D A . 

E l protocolo más antiguo es de 1771.—Situada en los bajos de la antigua 
Intendencia ( p l a m de ArmasJ .—La han servido. 

D . Pedro ü i a z Florencia. 
„ J o s é Julio Alvarez. 
„ J o s é M * Rodriguez, interino. 
„ Agustin Alvarez. 
„ Francisco José Cower, interino 2 veces. 
„ J o s é Noy, interino. 
„ J o s é May olí. 
Ldo. D . Marcelino de A l i o . 
D . Vicente R. Perez, interino 2 veces. 
„ Rufino Paclieco, id. 
„ Manuel del Port i l lo, propietario. 
„ Cristóbal de Tagle, id. 
Ldo. I ) . Marcelino de Al io . 

A R C H I V O D E D I E Z M O S . 

FM la misma de Hacienda, Su protocolo más antiguo es de 1789.—La 
sirvieron. 

O. Dionisio Arango. 
„ Nicolás Rainonet. 
„ " Alejandro de Porto. 
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D . José Auíonio Zelfiya. 
„ Jíanuel Dueñas. 
„ José Jtana Rodriguez. 

Juan de Dios Corona. 

h A D E F A C ' I T U U A DM T A H A C í í S . 

Archivada en la de Jfacimda. E l protocolo mós mithjm cmlcl níio de 1704. 
L a sirvió. 

[). Juan Franeitiíío Garcia. 

E 8 0 R I 1 1 A N I A iMAYOI! DET, Ai'OS'l'ADMlU). 

Creada en n - l 5 . — f i i ( m d a en fus bajos de la Conunulaneia r/rncral de Mar i 
na, calle de Hiela.—JM han servido. 

D. Sebastian Eeniandc/. de Velazco. 
„ Gaspar Fermindez do A7e!azco. 
„ Antonio Ponce do Leon y Orti/.. 
j , Manuel Ponce de Leon y Maroto. 
„ José Miguel J/ .quierdOj interino. 
„ Erancisco Sierra, por dos veces. 
„ Eclipc Alvarez, administrado]'. 
„ José Miguel Izquierdo, jirojuelaiio. 

Plácido Borrego. 
„ Ursulo Doval, auxiliar 
„ Plácido Manuel Borrego. 
„ Carlos Acosta y Valdcras. 

E S C R I B A N Í A D E L J U Z G A D O D E L A C O M A N D A N C I A 
DE MATRÍCtir.AH. 

Creada en 1860—La sirve. 

D . Oárlos A<;osta y Valdcras, 

N O T A R I A D E H I P O T E C A D . 

Creada en 1598.—Aprobada en 1650.—Hitmida en los bajos del Palacio del 
Gobierno, calle de Mercaderes.—IM han servido. 

D . Francisco Hidalgo, empezó en 5 do Julio de 1638. 
„ Agustín de Palma, id. en 17 de Mayo de 1641. 
„ Ignacio Nuñez de Cabrera, id. en 1" de Noviembre de 1601. 
„ Juan Uribe y Uzetta, id. en 4 de Diciembre de 1684. 
„ Nicolás de la Calzada, id. en 16 de Octubre de 1713. 
„ Juan do Miguel de Florencia, id. en 27 de Febrero de 1736. 
„ Manuel de Aguilar, id. en 16 de Julio de 1743. 
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D . Pablo Collazo de Abreu, id. en 11 de Noviembre de 1760. 
„ J o s é Collazo de Abreu, id. en 17 de Octubre de 1778. 
„ Francisco Barranco, id. en 23 do Febrero de 1804 
„ Francisco Guitart, id. en 17 de Marzo de 180<S. 
„ E l actual D . J o s é Laureano G-uitart, empezó en 17 de Junio de 1841, 

R E G U E I R A . 

Su protocolo más antiguo es del año 1567.—Situada en el edificio del Cole
gio, plasa de la Catedral.—La han servido. 

D . Mart in Calvo de l a Puerta, fundador. 
„ Francisco Hidalgo, propietario. 
„ Francisco Santaella. 
„ Francisco Santa María. 
„ Nicolás Guilizasti, propietario. 
„ Pedro Antonio Hidalgo, id. 
„ Juan Bta. Guilizasti, id. 
„ Juan Perez Barroto, id. 
„ Antonio Fernandez de Velazco, administrador. 
„ Antonio Ponce de Leon y Ortiz, propietario. 
„ Manuel Ponce de Leon y Maroto, id. 
„ Felipe Alvarez 1?, id . 
,, Felipe Alvarez 2?, id . 
„ Manuel Ayala, administrador. 
„ Miguel Alayeto, administrador. 

. „ F é l i x Lancis, id . 
„ Antonio Regueira, propietario. 
„ Juan Regueira, propietario. 

V I L L A T E . 

El protocolo más antiguo es él de Situada en el edificio del Colegio, 
plaza de la Catedral—La han servido. 

D . Marcos de la Cruz Bonoto, fundó por 1616. 
„ Domingo Fernandez Calzada. 
„ Juan de Fuentes. 
„ J o s é Diaz Garando. 
„ Leonardo Heredia. 
„ Juan de Argote. 
„ Bartolomé Nuñez . 
„ J o s é Antonio Bosques. 
„ Francisco Javier Rodriguez. 

J orge Diaz Velázquez . 
Ramon Alvarez. 
Jorge Diaz Rodriguez. 
Rufino Pacheco. 
Carlos Colon. 
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D . Jorge Diaz Grávela. 
Br. D . Gaspar de Vil lato. 

P O N T O N . 

Con E l gmeiapara nombrar teniente. Se sabe que su protocolo más anti-
(/m fué de 1624, solo se conserva desde IGSí).—La han servido. 

D. Francisco Sanchez, fundó en 1620. 
„ Alonso de Heredia. 
„ Pedro Fernandez. 
„ Luis Perez Costilla. 
„ Bartolomé Perez Barroto. 

Francisco Garcia. 
,, Miguel de Quiñones. 

Miguel Mendez, teniente. 
„ Antonio SancUez. 
„ Alonso Fernandez. 
,, Gaspar Fuertes. 
„ Francisco Garcia líríto. 
v Manuel Medrano. 
,f Felipe Antonio Amado. 
„ Manuel T o m á s García. 
„ Cayetano Ponton. 
„ Cristóbal de Tagle, como teniente. 

Eugenio Ponton. 
„ Mateo Gonzalez Alvarez. 

„ Bartolomé MaiTcro, interino. 
„ Juan Francisco Rodriguez, interino. 

Br. D. Andrds Mazon, interino. 

F O R N A M . 

Con Real (¡racia para nombrar teniente. Su protocolo más nntigm es del 
año de 1638.—Situada en el edificio del Colegio, pViza de ¡a Catedral-
La han servido. 
D . Francisco Hidalgo. 
„ Agustin de Palma. 
,? Cristóbal N u ñ e z do Cabrera. 
„ Ignacio Nuñez . 
„ Juan de Ur ibe y Uzetta. 
„ Manuel de Redin. 
„ Cristóbal Lea l . 
„ J o s é Antonio Bosques. 
,, J o s é Leal . 
„ J o s é Manue]¿Leal . 
,, Manuel Fornari . 
f, Rufino Pacheco. 
Br. D . Felipe B . Fomarl.. 
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JUNCO. 

Con Meal yrmmpara nombrar tenienfe. Sujirotocolo más antiguo es de 1G40. 
Situada en el edificio del Colegio, plaza de la Catedral.—La han servicio. 

D. Cristóbal Niiñoz de Cabrera. 
„ Francisco Ramirez Lescano. 
„ Diego Diaz Dávila. 
„ Luis Pérez Manso. 
„ Francisco Guerra. 
„ Dionisio de Soto. 
„ Mig-uel Hernandez Arturo. 
,, Tomíls Nuñez. 
j, Cristóbal Vianés. 
„ Ignacio Rodriguez, 
lír. Y). Juan Francisco Rodriguez. 
D. Félix Lancis. 
„ Vicente Rodriguez Perez. 
,, Marcelino de Allo. 

Br. D. Bernardo del Junco. 

SALINAS. 

Con Real gracia para nombrar teniente. Sit protocolo más antiguo es de 
1746.—-En el edificio del Colegio, pilaza de la Catedral.—La lian servido. 

D. Fernando Perez Borro to. 
j , José de Ojeda. 
„ Cristóbal Valero. 
„ Francisco do Florea Rubio. 
„ Francisco de Silva. 
„ Nicolás de Prados. 
„ Dionisio Pancorbo. 
„ Juan de Salinas, 
j , Nicolás de Trías. 
„ José Ignacio de Salinas. 
Ldo. D. Marcelino Alio. 
D, Fernando de Castro. 
_„ Lorenzo de Alio. 
„ Gabriel de Salinas. j 
„ Luis Rodrigues!. J 
„ Agustin Valerio. I 
„ Félix Lancis. > 
„ Manuel Fornari. . | 
„ Felipe M* Soya. ! 



JOSÉ M . F . I)E AERATE. 27Ô 

R A M I R E Z . 

Con Real gracia pura nombrar teniente. Su protocolo más antiguo es ele 17ñ;í. 
E n el edificio del Colegio, plaza de la Catedral—La han servido. 

D . Manuel Ramirez. 
„ Rafael Ramirez. 
„ Gabriel Ramirez. 
„ Miguel Garcia Alayeto, administrador. 
;, Gabriel Ramirez Serrano, propietario. 
„ J o s é de G-ASsiCj administrador. 
„ Melclior Pifia, id. 
„ Eugenio Ponton, id. 
„ J o s é M " Gamboa, id. 
„ Gabriel Uainircz Obrien, propietario. 

V I D A L R O D R I G U E Z . 

Su protocolo más antiguo es de 17r>3.— Llamada de J)" Candelaria Pimentel. 
Situada en él edificio del Colcgio}plaga de la Catedral.—La han servido. 

D . Marcos Ramirez, propietario. 
„ J o s é M™ Rodriguez, id. 
„ J o s é T o m á s Gomez. 
„ Pedro V i d a l Rodrigue?,, administrador. 
„ Rufino Pacbeco, id. 
„ Xírsulo Dova l , id. 
„ Juan de Dios Pastoriza, id . 
„ Eraucisco Pimentel, propietario. 
„ Juan Francisco de los Reyes, administrador. 
„ Bartolomé Marrero, id. 
„ Juan Erancisco Rodriguez, id. 
„ J o s é Nicolás Ortega, id. 
„ J o s é Joaquin Leal, administrador. 
„ Miguel Nuiío, id . 
„ Dionisio Calcagno, id. 
„ Agustin Valerio, ) • , m ~i a i / suplentes momentáneos. „ L eodoro Sanchez, ) t 
„ Fernando Calves, administrador. 

Manuel Pimentel. 

E N T R A L G O . 

Creada el año de 1823.—Situada en el edificio del Colegio, plaza th la Ca
tedral.—.La han servido. 

D . Juan de Entralgo. 
„ J o s é Elias de Entralgo. 
„ Carlos Colon. 
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D José María de Entralgo. 
„ Felipe Fornari. 
JJ Eugenio Ponton, 
j , Francisco Pimentel. 
„ José Ñuño de Cueto. 

Gabriel de Salinas. 
„ Lu i s Rodriguez Boyer, en el dia. 

V A L E R I O . 

Oreada el año de 1830.—Situada en el edificio del Colegio, plaga de la Ca
tedral.—La han servido. 

D . Francisco Valerio. 
„ Gabriel Ramírez Obrien, interino. 
„ Agustin Valerio, en el dia. 

T R U J I L L O . 

Creada en el año de 1833.—Situada, extramuros, calle dela Amistad, esqui
na á la de la Heina.—La han servido. 

D . Pedro Perez Farias. 
Dr. D . Mateo Quintero. 
D. José María Casal. 
„ Joaquin Trujillo. 
„ Francisco Pimentci. 
„ Bernardo del Junco. 
„ Francisco de Ayala. 

P I M E N T E L . 

Creada en el año de 1834.—Situada, extramuros, calle de San Mafaelnúm 1, 
accesoria E.—La han servido. 

D . Santiago Saul y Bolero, propietario. 
„ Andrés Pimentel, ídem. 
„ Justo de Paz y Soto, administrador. 
., E l ias Entralgo, id. 
„ Pedro Perez Farias, id. 

José Francisco Rodriguez, id. 
„ Francisco Pimentel, propietario. 
„ Juan Francisco Reyes, administrador. 
„ José de Salas, id. 
„ Fernando Calves, id. 
„ Teodoro Sanchez, id. 
„ José Joaquin Leal , propietario. 
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E S C O V K D O O R O D R I G U E Z P E R E Z . 

Creada el año de 1835.—Y de las I k a k s Casas de Iknejkemiit y Mater 
nidad, extramuros, calle de San Rafael núm IS.—La han servido. 

13. Francino Felipe de Escovedo. 
„ VicenfD Rodrigues Perez, adininistriulor, 
„ Beniardo del .Tunco. 
„ Mateo Gonzalez Alvarez. 

Manuel P;uliila y Aguiar. 

Creada cl año de 1842.--Nn el edificio del Coleç/io, plaza de la Catedral 
L a han servido, 

1). Miguel NiiñOj propietario fundador. 
„ Juan Almansa, administrador. 
„ J o s é Elias E n traigo, id. 
„ José Eduardo Bulté, id. 
„ Rufino Pacheco, id. 
„ Juan do Dios Pastoriza, id. 
„ Francisco Pimentel, id. 
„ Miguel Wenceslao Ñuño, propietario. 
„ Ursulo Dova l , administrador, 
j , Luis Rodriguez, id. 
,, J o s é Mar ía Blanco, id, 
„ J o s é de Salíis, id. 
„ Gaspar Vi l l a te , id. 
„ Femando Calves, id. 
„ Dionisio Calcagíio, id. 
„ Teodoro Sanchez, administrador. 

T R I B U N A L D E COMERCIO. 

(LA DEL ANTIGUO CONSULADO.) 

Creada en el año de 1795.—Situada en la casa calle de Cuba núm. 37.-
LM han servido. 

D . Francisco Betancourt. 
„ Blás Ignacio de Zárate. 
„ Francisco de la Rosa. 
„ Santiago J . de Zubieta, interino. 
„ Fernando de Castro. 
„ José Elias Entralgo. 

TOMO I . 38 
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J U Z G A D O R E A L D E I N G E N I E R O S . 

Separado del de Guerra.—Situada, calk de Tacón, dependencia de Ja habita-
don del Jefe de Jngemcrm.—La lian servido. 

D . Manuel Reinoso. 
„ Manuel (le la Torre. 
„ Lorenzo de Larrazabal. 
„ Antonio María del Rio. 
„ Antonio Miguel <Ic Ojeda, ett el ília. 

L A DE D I F U N T O S . 

Archivada en la de la 'Real Aud ime ia Pretorial .—La sirvieron. 

Ü. Alejandro de Porto. 
„ Felipe Alvarez. 
„ Joaquin de Porto. 
„ Miguel de Porto. 
,, Carlos Colon. 

Lelo. D . Miguel Franeitíco de Porto. 

C A P Í T U L O X X V I . 
D E L TRIBUNAL DE CUENTAS Y REAL HACIENDA, SU AN

TIGÜEDAD Y PREEMINENCIAS, M l N I S T J í O S Y OFICIALES 
QUE LOS COMPONEN. 

Después de la Justicia y Eegimiento, tiene el pri
mer lugar el Tribunal de Cuentas de esta Isla y demás 
de barlovento, y el de la Heal Hacienda que reside en 
esta ciudad, pues aunque como del Cuerpo de la Real 
Audiencia, lo gozan preeminente al Cabildo, separa
dos de ella no deben preferir á la ciudad, de quien es 
cabeza el Gobernador que la preside como tal, y por 
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esta ra/on toniáron los Contadores y Olícialcs Reales 
asientos después de las Justicias ordinarias en los 
bancos capitulares. 

Antiguamente estuvo cometida á los Gobernadores 
de esta Isla por diversas Cédulas, la recepción ó toma 
de cuentas á los Ministros de la Real Hacienda esta- w i m c n m-
blecidos en ella con prevención espresa de (pie para <i''i<i * 10 iie 
revistai-las se remitiesen después al Tribunal de los J1J|Í°.f01í'''7li 
Contadores de la Corte de Méijco; pero parece que 
por los embarazos de los primeros, y por la distancia 
en que residen los segundos, no se pedian ni tomaban 
á los tiempos prefinidos por las Leyes, originándose 
de este descuido algunas veces la queja de los Minis
tros de dicha Hacienda, y otras el atraso y descul>ier-
to de ios intereses del Rey, porque pasándose muchos 
años sin practicar esta diligencia, ni poner el debido 
reparo para verificar y exigir los alcances; como se 
entiende de un Real despacho espedido en Setiembre 
de 1616 sobre las resultas sacadas al Tesorero Imper-
cio de Céspedes, y Contador Juan de Esquiluz, se ha
cia difícil el cobro ó recaudación de aquellas, viniendo 
así los principales como los fiadores á estado de no 
poder pagar los débitos con riesgo y aun quebranto 
del Erario Real. 

La precisa atención á reparar éstos y hacérmenos 
costosos á los empleados la data y remisión de sus 
dientas á un Tribunal tan apartado, motivó sin (luda 
la erección de este de la Habana, en 1637, el que se 
estableció en un sólo Contador para que visitase las 
Reales cajas de esta Isla, las de Santo Domingo, Puer
to-Rico y el Presidio de la Florida. Después en el año 
de 1660 se proveyó otro Contador á fin de que alter
nativamente quedando uno de asiento en esta ciudad, 
circulase el compañero á la toma de cuentas de las 
otras Cajas. 
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Su sueldo con la ayudado costa que se les da para 
casas de habitación y. otros emolumentos, llegaba á 
1.000 pesos; pero ya boy tienen de aumento 400 pe
sos mas que les lia asignado en el nuevo Reglamento 
el Escmo. Sr. Vi rey de la Nueva-España. Los estra
dos de este Tribunal están en una sala de la Real Con
taduría, y gozan como los demás de estas partes el 
tratamiento de Señoría. Su intendencia y comisión 
no sólo se estiende á tomar las cuentas de las referi
das Cajas, sí también las de Propios de todos los Ca
bildos de esta Isla, facultad que se vino á poner en 
práctica por lo respectivo á esta ciudad, casi al siglo 
de su establecimiento en ella, por algunas disputas 
que se movieron sobre este particular. Tiene este 
Tribunal un Oficial mayor y otro segundo. Los Con
tadores que hasta ahora ha tenido desde su erección 
son los siguientes: 

D. Pedro Beltran de Santa-Cruz. 
» Juan Ortiz de Gatica. 
» Bartolomé de Arriola Valdespino. 
» Agustín de Valdés. 
» Pedro de Arango. 
» Diego de Torres y Ayala. 
» Manuel Garcia de Palacios. 
» Juan Francisco de Zequeyra, Ministro honora

rio de la Contaduría mayor del Consejo de Hacienda. 
D. José Antonio de Gelabert, del Consejo de S. M . 

su Secretario y Juez subdelegado para la venta y 
composición de tierras. 

D. Manuel Aparicio del Manzano, natural de esta 
ciudad. 

Los Ministros de que se componía en los tiempos 
primitivos el Tribunal de la Real Hacienda, eran solo 
Contador y Tesorero, Oficial mayor, Guarda mayor, 
Tenedor de bastimento y Escribano de minas y regis-
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Hl. cédula do 

tros, tres Oficiales de pluma y tres (xuardas, porque 
aunque el año tie 1560 se encuentra haber habido 
Factor, este parece fué único ejemplar hasta que en 
el año de 1675 6 76 se nombro para este oficio á I). -
Juan Menenrle'/ Márquez, que lo sirvió poco mas de nüfiolS0 
tres anos, y en el de 1682 se hizo merced de él á 1). ' 
Francisco Lucas de Vargas Maclmca, con opción á las 
plazas de Contador y Tesorero, por cuyii muerte an
tes tic pasar á Indias se proveyó en 1). Santiago de 
Arratc, mi padre, á quien sucedieron otros hasta el 
año de 1728 que se suprimid en virtud de Real orden; 
pero en el de 1742 se volvió á provecí' y entró á ser
vir 1). Antonio Perez de Riveros el de 1749 con sólo 
el goce de emolumentos, hasta que vaque alguna de 
las dos plazas numerarias con que hoy existen todos 
los espresados Ministros, variando solamente en la 
denominación el Tenedor de bastimentos, que ahora 
se intitula y distingue por Guarda-almacenes. 

El sueldo de los Oficiales Reales era antes 200.000 
maravedises, y hoy es de 2.000 pesos anuales y casa 
de aposento: los dos primeros en la Aduana. El Guar
da mayor tiene 500 pesos: el Oficial mayor 600: los 
Oficiales de pluma 18 posos mensuales, y los tres 
Guardas á 8 pesos al mes. Nombran dichos Minis
tros de Real Hacienda tenientes en toda las ciudades 
y villas de la jurisdicción, y antiguamente se estendia 
esta facultad á toda la Isla, comprendiendo hasta la 
ciudad de Cuba. Las personas que desde muy á los 
principios de la fundación de la Habana, ejercieron 
estos empleos, unas veces por nombramiento del Go
bernador y Cabildo (como se percibe de los celebrados 
desde el año de 1551 en adelante) y otras en virtud 
de Real provision, son las que nominaré en este lugar. 
1551.—Alonso de Aguilar, Juan de Lobera y Antonio 

de la Torre. 
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1551, —Pedro Blásquez, por muerte de Aguilar. 
1552. —Diego de Soto, Juan de Cabrera y Pedro Blás

quez. 
1560.—Contador Juan de Roxas, Tesorero Juan de 

Hinestrosa, y Factor Alonso Alvarez de Toledo. 
1569.—Teniente de Contador Juan Perez de Arteaga. 
1572.—Juan Bautista de Roxas, y Contador Diego de 

Lopez Duran, en virtud de Real cédula. 
1596,—Tesorero Manuel Diaz. 
1596.—Tesorero Pedro Alvarez de Ruesga. 
1596. —Contador Pedro de Arana, Pedro de Ochoa y 

Diego de Cabrera, Tesoreros. 
1597. —Contador Agustin de Mora. 
1600.—Tesorero Marcos de Valera Arceo. 
1602.—Tesorero Cristóbal Ruiz de Castro, y Conta

dor Francisco de Angulo. 
1707.—Contador Juan de Esquiluz. 
1614.—Tesorero Lupercio de Céspedes. 
1624.—Contador Diego Diaz Pimienta. 
1626. —Contador D. Pedro de Armenteros y G-uzman, 

Tesorero Francisco Martinez de Castañeda, en 
virtud de Real título. 

1627. —Contador Lázaro Fanes de Minaya. 
1637.—Contador Juan Lopez de Tapia. 
1653.—Contador Diego Arias Maldonado, y Tesorero 

D. Juan de Aréchaga. 
1655.—Contador Juan Benitez. 
1660.—Sargento mayor D. Pedro Remier de Legaza, 

Caballero del orden de Santiago, Contador. 
1676.—D. Juan Menendez Márquez, natural de esta 

ciudad. Factor veedor. 
1680. —Capitán I ) . Diego de Arana Isla, del orden de 

Santiago, Contador. 
1681. —Capitán D. Diego de Peñalver y Angulo, Te

sorero y Contador, 
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1683.—D. Santiago de Arrate, Factor y Tesorero, pa
só su oñcio con Keal facultad á D. Martin de 
Veytia. 

1690.—D. Bernabé de Miranda, Factor. 
1699. —D. Martin de Veytia, Tesorero y Contador, y 

después del puerto y ciudad de Veracruz. 
1700. — D . Gabriel de Peñalvcr, por remmeiade su pa

dre, Tesorero y Contador. 
1706.—D. Mateo Luis de Florencia, Factor y Tesore

ro, tuvo facultad pava renunciar su oñcio y no 
usó de ella. 

1709.—D. Juan de la Barrera Sotomayor, natural de 
esta ciudad, Tesorero y Contador por renuncia 
que en el hizo D. Martin de Yeytia. 

1711.—D. Guillermo Tomás de Roo, vino con plaza 
supernuiueraria y optó en la de Factor, que 
renunció para pasar al Gobierno de Maracaibo 
á que fué provisto. 

1716. —D. José Recio de Oquendo, natural tic esta ciu
dad, Factor por renuncia del antecedente. 

1717. —D. Bernardo de Zenea, interino como Oficial 
mayor. 

1722.—D. Juan Tomás de la Barrera, natural ele esta 
ciudad, por nombramiento de su padre, en vir
tud de Real facultad, Tesorero y Contador. 

1725.—D. Diego de Peñalver, natural de esta ciudad, 
actual Tesorero y Ministro honorario de la Con
taduría mayor. 

1742.—D. Lorenzo de Montalvo, Comisario de mari
na, interino en virtud de Real orden por deposi
ción de los dos Ministros antecedentes, que fue
ron restituidos á sus plazas. 

1749.—D. Antonio Perez de Riveros, actual Factor. 
El año pasado de 1751, se sirvió S. M. crear la ^LoYsd" 

plaza de Abogado Fiscal de su Real Hacienda con el Enero do 1751 
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salario de 400 pesos anuales, y nombró en ella al Dr. 
D. Francisco Lopez de Gamarra, natural de esta ciu
dad, Abogado de la Real Audiencia de Santo Domin
go, que la ejerce hasta de presente. Asimismo el em
pleo de Juez de bienes de difuntos por nombramiento 
del Gobernador y Oficiales Reales. 

Los caudales que por pertenecientes á la Real Ha
cienda entran y se depositan en las Cajas de esta ciu
dad, y se reciben y administran por los mismos Ofi
ciales, suben á considerables sumas porque á mas del 
de la situación anual de este Presidio, de que hablé 
en otro capítulo, se ponen también en ella los de Cu
ba, Florida, Santo Domingo, Puerto-Rico y Cumaná, 

. y los que corresponden á la construcción de bajeles 
de S. M., compra de tabacos, subsistencia de la escua
dra, guarda-costas, fortificación de Apalache, y pon
ton destinado á la limpia del puerto; y otros diversos 
y cuantiosos ramos que hacen muy grueso su fondo, 
como diré sucintamente para que no carezca la curio
sidad del lector de esta noticia y la tengan los ménos 
instruidos de las pensiones que contribuye el país, 
porque no hay género alguno de los que se introdu
cen, ni fruto de los que se cogen y sacan de él, que 
no pague derechos ã S. M . pues aunque por lo res
pectivo á los primeros se exigen de los mercaderes 
que los conducen, estos los paga la vecindad, compran
do a mayor precio todos los efectos que necesita para 
su gasto. 

Los otros ramos que entran en dichas Reales ca
jas, se reducen á los siguientes: el producto de bulas y 
otros caudales de la santa Cruzada y bienes de difun
tos: los novenos de la Renta decimal, mesadas ecle
siásticas vacantes y espólios dé los Sres. Obispos: mi
tades y tercios de los oficios vendibles; medias anna-
tas de estos y de los electivos: embarcaciones, comi-
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sos, papel sellado: estanco de gallos y naipes; y los ar
bitrios de sisa de zanja, muralla y piragua, como tam
bién lo que produce la introducción de negros, hari
nas, caldos y demás géneros y mercaderías que se 
conducen de las islas de Canarias, Nueva-Espafia, 
Campeche, Honduras y Caracas, y otros distintos puer
tos de este Nuevo Mundo. 

Los efectos que vienen de fuera pagan un cinco 
por ciento al almojarifazgo, á escepcion del vino, 
aguardiente y vinagre de Islas, que contribuye un 
quince por ciento según el avalúo que se forma al tiem
po de su entrada, á que se añade otros dos y medio 
por ciento del derecho de armada, el cual se cobra de 
todos los efectos que salen de este puerto para todos 
los demás de su comercio, y asimismo délos que vie
nen áé l de los lugares de tierra adentro y haciendas 
de la jurisdicción, contribuyendo á proporción los cue
ros, sebo, carne salada, tortuga, pescado, sal y palo 
de ébano, el que tiene asignado a que se ha añadido 
hoy el cinco por ciento de los azúcares y mieles. 

" El Apostólico y Regio Tribunal dela Sta. Cruzada 
que hay en esta ciudad, se formaba antiguamente de 
un Comisario subdelegado con 600 pesos de salario, 
un Tesorero general de toda la Isla con 800 y con 
facultad de nombrar tenientes en todos los lugares 
de ella y provincia de la Florida, cuyo oficio tiene 
la calidad do hereditario: el del Contador, Alguacil 
mayor y Notario eran renunciablcs, y la Fiscalía se 
proveía por el Comisario, gozando todos los emplea
dos sólo emolumentos ó gajes; pero no sueldo fijo. 
Ahora se le ha dado nueva forma y disposición aun
que permanece el mismo número de Ministros que 
antes, pero con la diferencia de que el Fiscal lo es el 
de Real Hacienda, y con el aditamento de Superinten
dente, que lo es el Gobernador de esta ciudad. Lo 

TOMO I . 3» 
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que producía al Eeal fisco cada predicación de limos
na de bulas, y otras cosas montaba á corta diferencia 
en lo pasado 22.000 pesos, que hoy se considera con 
mucho mas aumento. 

Gomo complemento de las noticias referentes al T r i b u n a l de Cuentas, 
reproducimos la 

B R E V E H I S T O R I A 

D E LOS T R I B U N A L E S D E C U E N T A S D E A M E R I C A 

Y E H P A R T I C U L A R D E L B E L A H A B A N A . 

;V de las honras, preeminencias, gracias, mercedes, inmunidades y prerogati-
vas que se mandan guardar á sus Minis t ros . ( I ) 

Tribunales <le cuentas en América, es un título abreviado y originario 
de Contadurías de cuentas, á éstas corresponde la declaratoria de Audien
cias Reales. Véase la Ordenanza 34 del año de 1605, recopilada en la 
ley 3S, t í tulo 1?, libro 8o de Indias. 

Las Reales Audiencias en su establecimiento se componian de tres Salas, 
á saber: C i v i l , Criminal y Real Hacienda E n el ' alio de 1568 se dividió 
la de lo C i v i l de l a de Crimmal, l l amándose á la primera de Oidores y á l a 
segunda de Alcaldes del Crimen, según l a ley Ia, t í tulo 17, libro 2? Los 
Oidores conservaron la de l a Real Hacienda y conocían por tanto de todo 
lo relativo á la cuenta y razón: lo testifica el Solorzano en su Polít ica I n 
diana, y el Escalona en su Gazofilacio Peruano á fólio 57, capítulo Io, pár
rafos 1 0 , 1 1 , 13 y 14, Siguieron este conocimiento hasta el de 1G05 que 
quedó separada la citada tercera Sala de Real Hacienda, para solo los casos 
que se detallan en las Leyes de su tí tulo, y dieron Ordenanzas particulares, 
que hoy liacen las de los t í tulos 1? y 2?, l ibro 8?. 

Como la separación del conocimiento de los Oidores no debia influir en 

(1) Este documento lo ha pro porción a do el amigo D. L . J , Miranda que fué fornm-
do por el Sr. D. Juan Antonio Fernandez de Silva, Contador de resultas del Tribunal de 
esta ciudad el ano de 1810. Memorias de la Real Sociedad Patriótica, Tomo 10 pág. 415. 
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ménos concepto, carácter y aprecio del que por si mismo morccian lasoausas 
y asuntos de la Real Hacienda, se les declaró como á la del Grímon la re
tención originaria de Audiencia Real en la ley 38, título 1?, libro 8?. Esta 
tercera Sala sólo en la Habana está fundada en diverso distrito del de la 
Audiencia que le compete. ( I ) H a seguido al Contador suelto quo al prin
cipio hubo sin forma do Tribunal en cumplimiento do la ley 30, título L? 
libro 8?, es decir: en 20 de Marzo de 163S se nombro por comisión particu
lar al D r . D . Pedro Beltran de Santa Cruz según lo indica la Real Cédula 
de 13 de Mayo de 1639. En 1663 se le dió por compañero á D. Juan Or
tiz de Gatica, ampliándose la comisión con visos ya do Amlioncias do cuen
tas. E n 24 de A b r i l de 1744 se les proveyó do Ordenanzas en forma: les 
fué cometida la jurisdicción deles demás do América, sin otra depondencia 
que la do la Suprema Contaduría de Castilla; y desde este momento empoza
ron á ejercer la plenitud que ordenan las leyes del título 1?, libro 8?. No 
se nombró Presidente, sin duda porque el que lo era nato, estaba ultrama
rino ¡l la cabeza de la Audiencia del distrito, entóneos en la isla de Santo 
Domingo; pero para cubrir esta falta se ha encargado al Gobernador do la 
Habana el auxilio y amparo en todo lo relativo al servicio. La presidencia 
al l í reservada so cometió á esta Intendencia en 31 do Octubre do 1764, se
g ú n el artículo 25 de su Ordenanza particular de la misma fecha, k tiempo 
que también fué creada la propia Intendencia. 

Dudóse si esta Sala en la Habana ora ó no súbaltorna do la de Méjico, 
y este punto quedó resuelto en Real Cédula do 17 de Abr i l do 1770, pues 
ha declarado S. M . que el Tribunal y sus Ministros, oran en todo igual á 
los de Méjico, L i m a y Santa-Eé. 

L a duda parece no dejó de fundarse, porque en aquella época sólo ha
b ía dos Ministros, sin declaratoria do los que d oblan suplir por Oidores on 
los casos que son llamados á despachar en este Tribunal , en cuyo supuesto 
el de la indicada igualdad y el do l a erección do nuevos Ministros en el 
todo de su ejercicio, es visto do quo está hoy en la plenitud do su autoridad. 

Creáronse pues, por Roal decreto de 10 de Enero de 1798 cuatro Con
tadores de Resultas y tres Ordenadores con otros Oficiales subalternos, ea-
presados en una nómina que acompañó, y por úl t imo teniéndoso presente 
de quo el Tr ibunal no está en el territorio donde reside la Audiencia, man
dó S. M . en Real Cédula de 13 Noviembre de 1800, quo snplioson por 
Oidores los Auditores do Ejército y de Marina y ol Teniente do Goberna
dor, por ser los que debían asistir en sus casos al Tribunal. Este Tribu
nal perfeccionado con los Ministros en el lleno de los que son llamados 
por las leyes, es el único que de los nuevo efectivos on ámbas Américas, 
no está en las mismas Casas Reales como los domas con la Audiencia. La 
autoridad y decencia que les compete so declaran en las leyes 3?, 53 y 59, 
t í tulo 1?, libro 8?, considerándose á sus Contadores unos Ministros do capa 
y espada, on cuya vir tud manda la 58, título 15, libro 3? y la 72, título 1?, 
l ibro 8? quo los Vireyes y Presidentes les den el propio tratamiento que á 
los Oidores. 

De su conocimiento y jurisdicción so inhive á las Audiencias, Vireyes, 
Presidentes, Jueces, Ministros fcc, según las leyes 87 y 89 del t í tulo 1?, 

(1) Adviértase que este documento es del año de 1811). 
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libro 8?, con lo demás á quo se refioro on osto pnnto la 1* del propio t í tulo 
y l ibro. Despaclian por proviciones selladas con el Real Sello de estilo de 
Cnancillería, refrendata y registro conforme á la 34 ibí . Tienen l ibro de 
acuerdos y archivo secreto, ley 38 ibí? y para que los Contadores sean recu
sados se ha de guardar el orden que para con los Oidores como lo previene 
la Gft, t í tulo libro 5? 

Son Ministros de capa y espada en razón de que siéndolo do Audiencia 
solo entienden en matér ias de hecho, y por eso cuando dudan do derecho 
no lo pueden por sí resolver, segnn la ley 33, titulo 1 l i b r o 8?. Para en 
este caso y para cuando las partes apelan de sus sentencias con otros que 
espresan los 36, 36, 63, 84, 88 y 93 ibí, disponen estas que tres Oidores 
pasen á la sala del Tr ibunal de Cuentas con el fin de acordar lo que fuese 
de proveer en justicia. Tienen las partes suplicación ante los propios jue
ces, y también en grado de segunda para ante la Real Persona, y ordena la 
92 ibí, que si en lo que se tratare por los Contadores de Cuentas hubiese 
discordia ó igualdad de votos, faltando Contadores para formar sentencia, 
so remita el asunto á que lo vea el Oidor mas antiguo de la Audiencia, este 
lo determina y todos firman. 

Queda probado que la voz común de Tr ibunal de Cuentas es la Conta
duría de ellas, y ésta l a Real Audiencia en una de sus tres salas originarias, 
compuesta de Ministros Contadores, auxiliados de Oidores en toda ostensión, 
como lo esplica Escalona en el referido Gozofilaoio Real Peruano fólio 57, 
capítulo 1?, párrafo 11 . Desmembróse al fin de la Real Audiencia esta 
parte que miraba á las cuentas, y como porción mística de Cuerpo Real lle
vó consigo la autoridad nativa, colocóse en Sala á parte nuevamente acre
centada; desgranóse la espiga, y en cuanto al ser de Audiencia Real no 
residió nueva especie, mas dela de haberse estendida la misma que se disi
mulaba debajo del velo de una jurisdicción universal. 

Piezas ó salas de estos tribunales, su adorno y servicio. 

Tres fueron los tribunales que al principio hubo según la ley 1* título 
1?, l ibro 8? dictada en 24 de Agosto de 1605, uno en el Pe rú , otro en San
ta F é y el róstante en Méjico. L a tercera ib!, manda que deben estar en 
las Casas Reales y el Presidente señalar el sitio que han de ocupar. E n 
la 59 ibí, designa un aposento ó sala para las Audiencias de la Contaduría 
con dosel de terciopelo carmesí cubriendo una silla de tela, para el Presi
dente: una mesa larga con sobremesa de terciopelo ó damasco sobre tarima 
do un escalón con alfombra y tres sillas de cuero á los lados, para los Con
tadores por el órden y respecto que es tán las de los Oidores. 

Otro aposento diferente con bufete y sobremesa de seda sí» dosel, ni 
otro n ingún adorno, con sillas y bancos rasos en donde dice la ley 60 ibí, 
que los Contadores de Cuentas con los de Resultas y Ordenadores vean ó 
tomen razón de algunos papeles y cuentas, sentándose los Contadores en 
las sillas y los Ordenadores en los bancos. Y en l a 61 ibí, dictada en 
1609. Otro aposento con mesa y sobremesa do paño y banco raso,'donde 
los Ordenadores usen de su oficio, cuya puerta esté por delante del tr ibunal. 
Esta sala está suprimida, pues los que eran oficiales Ordenadores para sólo 
ordenar las cuentas ya son Contadores, y las toman por sí con autoridad Real. 
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Presidente si¿$ ausencias, y enfermedades. 

Es el primor Ministro de alta dignidad, esta presidencia como ya so ha 
espresado, está cometida al Intendente de la Isla que fuere, según el artí
culo 25 de la Real Cédula é instrucción de 31 do Octubre de 1764 en cuyo 
tiempo ha sido creada dicha Intendencia. Las ausencias v enfermedades 

por concep
tos que así mismo debe hacerlo en esta diversa autoridad. Lo cierto os que 
la ley 16, título 16, libro 2?, dispone que faltando el Presidente de la Au
diencia presida el Oidor mas antiguo de ella, en este supuesto, y el de ser 
Audiencia la Contadur ía de Cuentas, debiera presidir el Contador decano 
do la propia Contaduría , y también lo es que cuando estuvo agregada k la 
citada Intendencia la Superintendencia del ramo de Tabacos se dudó funda
damente si el Contador del Tribunal de Cuentas que por Ileal orden do 4 
de Setiembre de 17S6 despachaba entonces dichas ausencias, habia do com
prenderse igualmente del ramo referido, hubo declaratoria de conformidad 
al pedimento que para ella hino la indicada Intendencia, y iniéntras no des
cendió otra de 23 de A b r i l de 1787, la jurisdicción no fué ejercida. Tene
mos también el caso en la Junta de Diezmos: la preside el Intendente, y 
cuando este falta, no le sucede el Contador de Ejercito, en vista do preve
nir la Real Cédula de 20 de Febrero de 1792 referente á la do 19 de Abr i l 
de 1770, ocupe su lugar ol Contador do Cuentas que á ella asiste, y esto 
sucede igualmente en los cortes do Caja, pues aunque el citado Contador do 
Ejército despache la Intendencia, con todo, los preside el de Cuentas, en ob
servancia de la Real orden de 23 de Marzo de 1796. 

Las funciones que son privativas á la presidencia del Tribunal, se espli-
can en las leyes de los títulos 15 y 16, libro 2°, 1.° y S1?, libro 8", con otras 
de la Recopilación de Indias. 

Ministros Contadores que hoy fortqan una misma Comunidad. 

Creáronse con diversas dignidades y representaciones según la ley in, 
t i t . l . o l ib . 8.°, ratificada en la 6B, tít. 3.° del mismo libro. Para cada uno 
de los tres primeros Tribunales se designaron. 

Tres Contadores de Cuentas. 
Dos Contadores de Resultas y dos Oficiales Ordenadores con títulos 

Reales para ordenar las cuentas, con un portero que habia de usar vara do 
justicia. 

Contadores mayores. 

Tuvieron origen en la Habana como ya se ha espresado el año de 1638, 
por un solo Contador. Aumentóse otro en 1663, y sobrellamáronse mayo
res, á pesar de que no habiendo de Resultas y Ordenadores, faltaba ol su
puesto de aquel t í tulo, y de que l a ley 93, título 15, libro 3o les prohibió 
espresamente que se llamasen Mayores, pues solo debían titularse Contado
res de Cuentas, Descansó esta declaratoria, dictada en 24 do agosto do 
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1605, desde cuya fecha se lian erigido los tres Tribunales de la primera crea
ción en Indias, y á aquellos no mas, se les cometió la jurisdicción de tomar 
y fenecer las cuentas de Real Hacienda, como se acredita de las leyes Ia 
5*, 12 y otras del título 1?, libro S?, las cuales tienen sus adicciones, por lo 
que se esplicarán con respecto á los 

Contadores de Resultas. 

Estos fueron creados al mismo tiempo que los Contadores de Cuentas, 
según la ley Ia, t í tulo 1.°, libro 8.° , pero sus funciones no se elevaron a l 
grado de superioridad que exige de tomar y fenecer las Cuentas del Real 
Erario, lo que solo para ayudar á dichos Contadores de cuentas con
forme á la 60 i b i . después se les añadió por la 94 ib i . que tomasen la 
razón de los títulos dados por los Vireyes, seguidamente para suplir por los 
indicados Contadores en el único raso de vacante, como lo previene la 6a 
título 2? del referido libro. Esteudióso la habilitación pava cuando los no
minados Contadores de Cuentas faltasen ó enfermasen lo manda la 49, 
título 1? del propio libro condicionalmente, porque en el tomar de las 
cuentas, habían de observar la orden del Contador de ellas que quedaba en 
el Tr ibunal . Para el desempeño de estas nuevas funciones ordena la 1*, 
título 2? del mencionado libro, que juren por los mismos principios y obli
gaciones que para con los de Cuentas se detallaba en l a 2", título 1? del 
insinuado libro. Por último, en 1G30 veinte y cinco años después de su 
creación, les habilita absolutamente l a 105 del t í tulo Io, libro S? para to
mar y fenecer por si las cuentas atrasadas, con espresion de que lo eran pa
ra este tínico efecto y ejercicio, y desde este momento formaron con los 
Contadores de Cuentas, ya mayores, una misma comunidad igualmente fa
cultada á aquellos para las corrientes, y á los de Resultas para las que de 
presentación á presentación anual no pudiesen tomar los mayores. Esta ley 
105 so recopiló por lo dispuesto en Real cédula de 11 de Diciembre de 
1630, de la cual hace mención el párrafo 22 de advertencia de las primeras 
Ordenanzas de los Tribunales de Cuentas, a l final de la obra de Gozofilacio 
Real Peruano, añadiendo, que facultados ya estos Contadores de Resultas 
para tomar y fenecer las cuentas atrasadas, no quedaria escusa á los mayo
res para tomar y fenecer las corrientes. L a facultad de los Contadores de 
Resultas, respecto á las,atrasadas, es l a misma que se concede á los Mayo
res, para las corrientes, uno mismo el precepto, y unas mismas han de ser 
las reglas de cumplirlo: se evidencia mucho mas en l a esplicacion del pár
rafo 4o de la ley 5a, tít. 2, l ib . 9 de las de Castilla, seña lada en la 48, tít. 
1.°, l i l i . 8.° de Indias, pues en cumplimiento de ella hacen cargos, oyen 
descargos y determinan definitivamente, usando las partes el recurso que les 
franquean las Leyes. Sobre este punto relativo en cuanto á sus consecuen
cias, dice Gozafilacio indicado, con citación de graves escritores en el capí
tulo 10, párrafo â que las cuentas siempre tienen necesidad de aprobación 
para obtener autoridad de cosa juzgada. Pero esto no se entiende cuando 
las toma el propio Juez con la facultad que para ello le compete y os de su 
oficio, porque habiéndola las viste de calidad ejecutiva en bienes y perso
nas, añadiendo en el párrafo 3.° que esto mismo se en tend ía respecto á las 
personas que so nombraban en los casos permitidos porque participaban es-
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tos Comisarios de igual autoridad delegable. De todo resulta, que l a úni
ca jurisdicción y conocimiento que para con los Contadores Mayores dispo
ne la ley 5a, tí tulo 1.°, libro 8 de Indias se haga ostensiva para los de la 
clase de Resultas, hoy en el número de los de Cuentas. 

Disputóseles á los Tribunales del Perú, porque uno de ellos dedujo cier
to alcance contra providencia del Virey, Esto resentido, informó a l Key 
suponiéndole esceso en el uso de su ministerio y S. M . cstrafiando el modo 
de sindicar la conducta del Contador, mandó en Real orden do 21 do Mayt 
de 1795, que lo tratara con el decoro que estaba prevenido en las ¿oyes , y 
declaró que pudiendo baber espedido por sí como Ministro icncccdor el 
pliego del caso, ha usado de prudencia, llevándolo para mas asegurar á la 
mesa mayor por quien fué despachado &c. Aun mas reciente está el caso 
en otra de 13 do Agosto de 1807. 1). Juan Miguel Calvo Contador Ordena
dor de este Tr ibunal de la Habana m quejó al Itey, de que habiendo toma
do una cuenta y deducido de ella varios alcances á favor de la I leal Ha
cienda, apelados que fueron por la parte á l a Sala quo con los Oidores so 
despachan las materias de derecho, ésta le habia reprendido por ol concepto 
de esceso en sus facultades, y S. M . ratificando las quo lia ejercido, ordena 
que la Sala debió haber seguido un juicio ejecutivo por las resultas de Cal
vo (aqui lo que ya se espresó por el Gazofilacio) dejando á la parto (pie 
continuase el l i t ig io con arreglo á la ley 36, título l " , libro 8°. 

Contadores ordenadores. 

Estos en su origen aunque tuvieron el carácter de Ministros, eran única
mente Oficiales Ordenadores, como quo sus funciones estaban reducidas á 
solo ordenar las cuentas por los papeles y libros que exhibia» los obligados 
á rendirlas. Fueron creados con aquellos á un mismo tiempo, segun la ley 
l l - t i tulo Io, libro S", y porque se les di ó el citado carácter en ella y la 6", 
tí tulo 2 . ° del referido liln-o, lo fué con la distinción do que llevasen títulos 
librados por el Rey, y en este supuesto les ha concedido y habilitado la 49 
del mismo título y libro que supliesen por los Contadores de Cuentas, siem
pre que no los hubiese de Resultas con tal do observar la orden quo les 
diesen los de Cuentas, y de no tomar las que ellos hubiesen ordenado con 
este motivo les constituye la Ia., t í tulo 2 .° de dicho libro, que otorguen el 
propio juramento prevenido para con los de Cuentas y de Resultas. En 
1632 dejaron de ser Oficiales y pasaron á la clase de Contadores Ordena
dores: así lo espresa la 6" que va citada. En esta fecha, y desde dos años 
antes, segnn la 10, tí tulo 1.° del indicado libro ya estaban habilitados los 
de Resultas para tomar y fenecer por sí las cuentas atrasadas. Como la 
habil i tación que ten ían los Ordenadores era para suplir por los de Cuentas 
en el sólo caso de no haberlos de Resultas, y estos Servian entóneos do A y u 
dantes de los primeros, habilitados que fuéron con el pleno do la jurisdic
ción para tomar y fenecer las cuentas atrasadas, se habilitaron también á 
los Ordenadores para suplir por los de Resultas, como se esplica en la ley 
4% tí tulo 2 . ° del mencionado libro. Aunque fueron elevados al título ma-
gestuoso de Contadores, siempre siguieron en sus originales oficios y por 
esta razón como no lo era en tanto grado, cuanto se exige para ejercer unas 
unciones que son personales al Príncipe, han sido habilitados para suplir 
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por los de Resultas, con la condición de que no diesen voto, ni tomasen 
asiento en el Tribunal . Por las leyes no adquirieron otra dignidad, pero 
como estas se recopilaron en 1681, según la Real cédula con que á ellas 
se dá principio, al paso que los que se crearon en l a Habana lo fueron el 
año de 1798, carecen estos de aquel pormenor, que por casos y circunstan
cias han ocurrido en el dilatado término do 118 años, á pesar de que tene
mos l a Real instrucción de Ordenanzas de Cuentas, su feclia 3 de Setiem
bre de 1767 procedió con consulta de la Contaduría general del Consejo, y 
hablando de los Contadores Ordenadores con referencia á un supuesto ya 
declarado, dice en el párrafo 1.° ''los Ordenadores creados en la América 
para el mismo destino (trata de ordenar las cuentas) cesaron de muchos 
años á esta parte en su original y privativo ejercicio, y solo entienden en la 
glosa de las cuentas que se les destinan en acuerdo por sus respectivos 
Tribunales &c." Esto mas se evidencia de las Reales ordenes de 19 de 
Setiembre de 1804 y 13 de Agosto de 1807, ésta relativa á la queja del 
Ordenador Calvo, y aquella á los atrasos en cuentas por tomar, cuyas deci
siones son las que segan las leyes de Indias ántes <le ser. aun habilitados 
los Contadores de Resultas, eran sólo aplicables á los que por ser únicos se 
titularon de Cuentas. 

L a Real orden de 18 de Enero de 1798 erectoria de los de este T r ibu 
nal, y los Reales t í tulos que en su consecuencia les fueron librados, dicen 
que para lo sucesivo se compusiese de dos Contadores Mayores, cuatro do 
Resultas, y tres Ordenadores. Les amplió la jurisdicción que tenían por 
ministerio de la ley 105 título 1.° l ibro 8.° , pues siéndole concedida para 
sólo cuentas atrasadas, dispuso con generalidad que todos se ocupen en las 
de al l í señaladas por corrientes, tomándose después aquellas por el órden 
que mas conviniese. Los Reales t í tulos les mandan guardar las honras, 
mercedes &c. que á los demás Contadores sin distinción de clases, respecto 
á los otros Tribunales ya establecidos, ordenando t ambién que luego que se 
íes reciba el juramento de la ley se presenten y tomen razón de estos títu
los en la Real Audiencia del distrito, y hé aquí que por razón del oficio que 
hoy ejercen se le da conocimiento á aquella Sala para que como Ministros 
de cuerpo, despachen en sus casos lo que con ellos corresponda. Añaden 
sin ser general ta l circunstancia, de que se les faculta para usar y ejercer 
el oficio, aun en el evento de que por todos ó alguno á él no sean admiti
dos. 

Habilitados ó agregados en cualquiera de ias ires referidas clases. 

Estos gozan de l a posesión absoluta que los propietarios, lo decide la 
Real cédula de 27 de Jul io de 1768 con referencia á dos Reales órdenes de 
16 de Jul io de 1765 y 6 de A b r i l de 1767, esta decision tuvo origen con
secuente al establecimiento de la Intendencia de la Habana. Cometióse á 
ella, como ya se l ia esplicado la Presidencia del T r i b u n a l en ocasión que 
para esta Audiencia de Cuentas aun no estaban creados los Contadores de 
Resultas y Ordenadores. Fa l tó en aquel tiempo uno de los dos Contadores 
de Cuentas de que solo estaba dotado, y hubo necesidad de habilitar perso
na que ocupase aquel vacío. En la elección discordaron el Gobernador, el 
Contador que quedó representando a l Tribunal y el Intendente Presidente, 
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desviándose los dos primeros de lo determinado en la ley 49, título 1.° l i 
bro 8.°, pues que por ella le era privativo al último. E l Rey con presen
cia de la misma ley y otras del caso, declaró que al Intendente Presi
dente correspondia cl nombramiento, y q«c el nombrado por falta do Con
tador de Resultas y Ordenador acompañase al de Cuentas que quedaba só
lo, y ejerciese iguales funciones en todo lo concerniente al Tribunal. Lo 
fué P . Juan T o m á s de la Barrera Oficial Real retirado, y dudándose si este 
liabia de tener voto de justicia, asi en el Tribunal como en el de apelacio
nes que contra causas de la Intendencia estábil y a\m está agregado á la 
Contaduría de cuentas, dice la citada Real cédula, que por la segunda de 
dichas Reales órdenes aprobando el nombramiento en Barrera, era absolu
to el conocimiento en todos los negocios del oficio, y aunque así se ejecutó, 
también se lia dudado después, que partido se lia do tomar con aquellas 
causas y negocios que regresado el propietario, vistas en la sustaucincion 
por el habilitado aun carecían de decision, y en la indicada Real cédula con 
relación á las mencionadas Reales órdenes, se mandó que sin embargo do 
regresar el propietario, siguiese el habilitado hasta concluir y fenecer las on 
que tenía ya conocimiento. 

Por estos principios se conviene, que una es la comunidad de Cuentas 
de privativo conocimiento en forma de Audiencia, y vista la facultad do j u 
risdicción acumulativa en el tomar de las cuentas en Sala aparte do Conta
duría, por la cual en Real orden de L9 de Sctiembro do 1804 dirijida al 
Presidente de la Habana, obligó con responsabilidad genérica á responder 
de los atrasos en lo relativo á este ministerio. Tres son las clases do estos, 
Ministros Mayores, de Resultas y Ordenadores, así como en las Audiencias, 
Oidores, Alcaldes del Crimen y Piseales, y otras tantas las callos por don
de se pasea el poder del Tribunal, columnas en que se afirma la parte do la 
Monarquía que le es confiada. Dichoso llamó Plutarco al Monarca que tu
viese en m ayuda Contadores de la pericia necesaria,. porque por sentencia 
mas importaba la cuenta que la Renta. 

Jurisiliccion de Ministros. 

Los Contadores en común representando á la Real Audiencia do cuen
tas, tienen jurisdicción privativa, mas en la toma de Cuentas (pie la ojercon 
en particular es acumulativa. Privativa es aíjuella que priva á las domas 
del conocimiento que á ellas pertenece. Aenumlaüva Ja que junta con otra 
puede un Juez conocer de las causas que otro: véanse las leyes 19, título 
8.° , libro 2 . ° y 1% t í tulo 2.°, libro 9.° de las Recopiladas de Castilla. 

Los actos de jurisdicción, dice Boloños en su Curia Philipica bajo el m'i-
mero 3S, del párrafo 4 .° que son los que constan en un juicio, ó ya sea pol
la citación para él. Los juicios aquellos que hace el Juez en razón d e l a 
cansa quo ante él se trata con legítimo contradictor, y esto lo afirma con la 
ley 1% título 22, part. 31 constante en ol m'un. 1 o del párrafo 8.°. 

Cada Contador forma un Tribunal en la tomado la-cuenta que por 
acuerdo le es cometida. Precede citación, hace cargos á legítimo contra
dictor, oye descargos, y determinado con un resultado que siendo ejecutivo, 
no se dá* audiencia á las partes, hasta haber enterado los alcances, que el 

TOMO I. 40 
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propio Contador para esto efecto pide publicación en cuerpo de Audiencia, 
esto'éripuesto se procede á distinguirlas ocupaciones en esta manera. 

Sala de 'Contadores pa ra la toma de cuentas. 

L a comunidad con independencia unos de otros, ocupa la que menciona 
la ley 60j título 1.°, l ibro 8.°. Esta es la Contaduría de cuentas, á quien 
se le dá el título de Audiencia Real, y de donde salen todos los princi
pios que forman el todo de la jurisdicción privativa, y en donde se ejerce la 
particular de cada Contador. 

Sala de Tribunal de Contaduría. 

Esta se compone del Presidente, y de los Contadores mayores reuniendo 
la representación de cada Contador en particular. Debiera serlo por con
secuencia precisa de otras leyes posteriores en fechas y lugar, de todos los 
Contadores que en ti'es clases hoy tienen igualdad en el ejercicio. Las dol 

> origen llamaron solo á aqiiellos porque eran los únicos en la jurisdicción de 
tomar cuentas. Se estendió después á los de Resultas y Ordenadores, lue
go si. en lo principal la ejercen, con mas razón en lo accesorio la práctica no 
ha correspondido, por tanto sirva sólo de inteligencia, sin olvidar que ha
biéndose erigido esta Sala en el año de 1605, nada se dijo dé los Contado-
dóres de Resultas, á cerca de ser recusados, pero que en el de 1645 cuando 
ya fueron elevados á l a clase de los de Cuentas, esplica l a ley 15, t í tulo 
libro 8.° , que son Ministros de Cuentas comprendidos en la recusación. So 
resuelven en esta Sala las dudas que se ofrecen en el discurso de las glosas, 
con t a l que. nõ lleguen á pleito, y de que no consista en derecho. De ellas 
habla la ley 33, t í tulo 1.°, libro 8.° , y pueden ocasionarse lo primero cuan
do el Contador feriecedor en vista de lo que la parte contesta, duda de la 
deitermin ación que ha de tomar, según lo que se espresa en el capítulo 4.° 
de la ley 5", título 2 . ° , libro 9 ?, de Castilla, señalada como ya se dijo pol
la 48 del título 1? , l ibro 8? , de Indias, y también cuando aun sin salir de 
la duda ha lugar ó no á resolverse en derecho: propuesta la duda decide la 
Sala á pluralidad de votos. 

Conoce también de falsedades de cuentas, sustanciándose el espediente 
con separación de los demás puntos de l a glosa. E l Fiscal letrado pide, y 
concurre en lugar de los Oidores que espresa la ley 36, t í tulo 1.°, l ibro 8? 
de Indias, y el artículo 11 de la 36, t í tulo 4.°, l ibro 9o de Castilla, si se 
ratifica el alcance sigue ejecutivo el cobro por el orden qne se dispone en la 
64, t í tulo 1°, libro 8? de.Indias con la escepcidn de la 37 del mismo título 
y libro, pues si los Contadores quieren bácer primero remisión â la Sala de 
Ordenanza ó de Oidores, se les concede. 

Sala de ordenanza con Oidores. 

Los Contadores sólo tienen en esta Sala el voto consultivo. Son jueces 
los tres Oidores que se nombran por el Presidente para conocer y determi
nar las causas que á ella pertenecen, y esta no puede hacerlo ántes que los 
demás de Contaduría. Las leyes 78, t í tulo 15, libro 2 . ° , y las 63, 84r.85.y 
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88 título l . ° l ibro 8?, detallan en pormenor .los casos y circunstancias, así 
como las 37 y 93 del mismo título y libro la probibicipn do conocer ántos 
de estar cumplida l a jurisdicción y mandamientos de los Oòntadores. Ka de 
advertir que estas leyes tuvieron su alteración por el art. 214 de Instnipoion 
ú Ordenanzas do Intendentes de Buenos-Aires, y el ¿43 do las de Nueva-
E s p a ñ a , pero en Real Orden de 3 de Jimio de 1791 so han derogado los 
referidos artículos y manda de nuevo la observancia de aquellas leyes. 

Mesúmcn ó compendio de las Salas. 

Las diferentes facultades de que se forma esta jurisdicción corren cada 
una sin embarazarse al único concreto que se propuso el sábio legislador. 
E l Ministro de la glosa en el caso de faltar el comprobante de alguna par
tida de la cuenta designa el plazo en que el responsable debo presentarlo, 
apercibiéndolo deescluirla de la data como lo manda la ley 21, título 5?, l i 
bro 9? de Castilla; contesta la parte sobre este y demás cargos, y el mismo 
Ministro decide ol asunto, según que para con los demás de Resultas des
pués de haber sido habilitados en América lo determina el capítulo 4.° de 
la 5a, t í tulo 2 .° del propio libro. E l se conforma con lo que resuelvo la 
Sala de Contadores en los casos de dudas, arreglado á la 33, título 1.° libro 
8? de Indias. E l estiende la liquidación de alcances, 6 imnediatamente la 
dirige al Tr ibunal de Contaduría representándole haber fenecido la cuenta 
con aquel resultado, y concluyo pidiendo se procoda á la cobranza, todo do 
conformidad á las 5? y 105 del indicado título y libro, y las dos do Castilla 
que preceden. 

E n consecuencia el Tribunal de Contadores proveo auto ordenando el 
entero dentro de tercero día en cumplimiento do la ley 27, título 29, libro 
8?, y las partes han de cumplir, mediante á quo por 61 se inicia el procedi
miento ejecutivo. Este es el estado de la actuación que haco públicos los 
alcances, y es por el que según el capítulo 4? de la ley 5", título 2 .° , libro 
9 . ° de Castilla y raciocinio concordante de la 18, título 9.°, libro 8.° do 
Indias, con la novísima Real órden do 13 do Agosto do 1807, deben 6 pue
den los responsables establecer sus instancias en absolución do partidas que 
se juzguen agraviados, antes que llegue á pleito, ó con tal que no se pida en 
derecho, porque el Tribunal de Contadores sólo es para los casos do bocho, 
se absuelve ó ratifica, y de todos modos pasa al Contador fonecedor para lo 
domas que es subsecuente, si se ratifica, y la parte apela á la Sala de orde
nanza no puede ser oida sin que primero acredito do pago, esto es estar 
cumplido el mandamiento de la Sala de Contadores, corno lo provionen las 
37 y 75, título 1? del referido libro 8o 

Visto el espediente en la Sala de Justicia ó de Oidores según la ley 36, 
t í tulo 1?, libro 8?, si se declara el abono de partidas se devuelve su importo 
á la parte, si ol alcance so confirma, entóneos se cierra el espediente y remi
te a l Tribunal de Contaduría, como pasado en autoridad de cosa juzgada; 
en este supuesto sólo queda á favor dé la parte el grado de segunda supli
cación para ante la Real Persona, y la jurisdicción se ejerce en dichos tres 
casos sin embarazarse al único concreto propuesto por el sabio legislador, 
como se lia réfoHdo'. 
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Tratamiento del Tribunal y de sus Minis t ros . 

Las leyes, 58, 69, y 72, título 1?, l ibro SI, á tiempo do la (irecoion de 
Tiibmiales.de Cuentas do Indias previenen se guarde para eon sus Minis
tros Contadores lo mandado en las 88, 89 y 93, título 15, libro 3.° respeoto 
de Ministros Oidores. L a 88 dispone quo los Vireyes y Presidentes hagan 
á los Contadores de Cuentas el mismo tratamiento que á los Oidores, que se 
asienten con ellos y no los llamen de vos, siendo Contadores propiotarios, 
véase para esto la 72, t í tulo 1?, libro 8" La 89 dice que al Tr ibunal de 
Contadores, se trato de Señoría, así cuando concurren Oidores y Contadores, 
como siempre que estos estén solos en sir Tr ibunal . Esta ley tiene relación 
con. las dos Salas, que con osclusion do la do tomar cuentas quedan en su 
lugar ya esplicados. Y la 93 es la que á tiempo do erigirse estos Tribuna
les cometiendo sólo á los únicos Contadores que Imbo l a jurisdicción de to
mar las cuentas, so les prohibió por tanto llamarse mayores, ni se nombra
sen del Consejo, pero posteriormente on Heal orden de 22 de Agosto de 
1778 comunicada al Virey de Nueva-España , é inserta on el Reglamento del 
Montepio de Ministros del año de 1782 se declara con referencia á cierto 
caso que por sus ofícios tenían los honores del Consejo do S. i t . 

Ocurrió á los de la Habana que los Oficiales Reales de ella en el año do 
1717 se escusaron de darles el tratamiento do Señoría, aun en las peticio
nes que presentaban a l propio Tribunal , y S. i l . en Real orden de 18 de 
Noviembre de 1719 declaró á consulta del Consejo do Indias, que la Seño
ría correspondia cuando so hablaba con el Tribunal , y no en los billetes ó 
recetas de comunicación que solo se hacia á. los Ministros que lo compo
nían. 

Los del Tribunal de Buenos-Aires representaron al Rey en 5 de Enero 
de. 1788, que pues por las leyes se les mandaba dar el mismo tratamiento 
que á los Oidores, en vista de ser su tribunal una de las Salas de la A u 
diencia, y sus Ministros una clase con los Oidores, al paso que por igual 
razón se habia prevenido en Reales cédulas de 10 de Agosto de 1748 y 10 
de Octubre de 1765 que las Audiencias y demás Tribunales superiores, aun 
litigando como partes les diesen el tratamiento de Señor, prerogativa que 
sólo tenían los Ministros de Audiencia con osclusion de t í tu los de Castilla, 
respecto á estarles declarado á los Oidores el tratamiento de Señoría en otra 
de 28 do Setiembre de 1778, suplicaban se sirviese resolver que á ellos 
también les eomprendia, y en la de 4 do Jul io de 1788 decidió S. M . , que 
á los Ministros Contadores de Cuentas de América estando en Tribunal se 
les diese el tratamiento de Señoría, pero estando fuera el de Señor. Este 
tratamiento de Señor os genérico á todas las clases en que se divide y sub-j» 
divide la de Ministros. Son Ministros todos aquellos que salen de la de 
subalternos con títulos Reales, y no con Reales nombramientos, así en el 
ejército como salen de ella de Capitanes inclusivo, en l a Real Marina de 
Capitanes de fragata también inclusive, y en su Ministerio político de Co
misarios de guerra &c. t ra tándolos el Rey de vos directo con ellos. 

E n Real orden de 14 de Mayo de 1791 se espresa haber llegado á noti
cia del Rey de que en algunos destinos de Indias no trataban á los Minis
tros cual correspondia á sus distinguidos é importantes encargos tan reco
mendados como bien detallados en las leyes, y por tanto m a n d ó sin escluir 
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á los Viroyes, que todas las autoridades lo diesen el tratam i o uto de So-
ñor. 

Los de las Contadurías de Cuentas son cu mas distinción, inodianto á 

Real Peruano al fólio 48, párniío 9 con estas palabras "Ponjue lia pare
cido iiue habiendo grado de unos á otros, y nc poca distancia y diforeneia 

los oficios, la debo haber en cuanto á esta pretension." Goiittnna lo ex
puesto la Real órden de 15 de Julio do 1790, pues on olla se ordena que 
los Tribunales de Cuentas y sus Contadores, sean tratados por los Presiden
tes y demás ¿efes con el honor y consideración prevenido en las leyes, no 
mandándoles en autos ni decretos, sino por billetes ú oficios, teniéndole pa
ra ello presente la 67, títvilo 1% libro SP. Tmnbien son del caso los Rea
les órdenes do 12 de Julio de L78ÍJ y 10 de Febrero de 1798 insertándose 
cu esta última la de 1° de Abr i l de 1790. Declaróse oí único uniformo 
propio y privativo de Ministros de Indias, el cual respecto á los Contadores 
de Cuentas fué distinguido con una estrella en el centro de los alamares. 
Segnn otra do 17 de Noviembre de 1793, comprendió ol Rey la Taita do 
cortesía con que se trataba á los Ministros en las diversas clases (pie en 
ella se espresaa y dice con relación á los Intendentes de provincia, que 
siendo estos superiores en carácter y representación á los Oficiales Reales 
y en nada inferiores á los Contadores de cuentas, so les diese á dichos I n 
tendentes el mismo tratamiento que á los Oidores, subdistinguiendo dospuoa 
en la de Io de Octubre de 1794 que á los referidos Intendentes, se los dó el 
Señoría, y á los Contadores do cuentas sólo el de Señor. Ks pues tan ge
nérico este tratamiento de Señor respecfo á los Ministros, cuanto (pío sin 
molestar la atención repitiendo disposiciones que solo descansan contra los 
que han faltado, se concluirá con las dos Reales órdenes de 12 y 20 do Ene
ro de 1792. E l Gobernador de San Agustin de la Florida no quiso reco
nocer al Contador y Tesorero do aquellas Cajas por Ministros do Plana Ma
yor de Real Hacienda, esponiendo que habían sido nombrados por la I n 
tendencia de la Habana, obteniendo sólo Real aprobación. E l Roy declaró 
(pie bastaba con despachar el oficio, y por tanto los diese ol tratamiento de 
Señor, así de palabra como por escrito. 

Asimto en diversas Juntas. 

Sala de íomir Cuentas.—Un la Sala de Audiencia por Contaduría para 
tomar las cuentas, el asiento es por ol ó telen do clases y antigüedad. Véa
se la ley 60, título 1?, libro S? . 

Tribunal de Contadores.—La del Tribunal de Contadores con adorno de 
Ajidiencia, la silla del medio con dosel para el Presidente, la do la dore-
cha para el Contador decano y la do la izquierda para ol subdecano. L a 
ley 59, título Io, l ibro 8" designa tres, porque solo fueron tres los Contado
res de cuentas nombrados para cada uno de los que erigieron ontónces. E n 
la Habana con posterioridad dos. Los do Resultas y Ordenadores nuevamen
te acrecentados, no tuvieron lugar señalado á pesar de quo ántes de ser ha
bilitados hubo casos, respecto á lo determinado en la 74 del mismo título y 
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libro, y en el artículo 11 de 3a 36, t í tulo 5?, libro 9o de Castilla. Estos por 
la práctica toda la vez que en aquel tiempo no estaban elevados á dichas 
clases, sigue el do la Resultas al decano por orden de antigüedadj y el Orde
nador a l subdecano, lo cual se confirma con la Real órden de 31 de Agosto 
de 1799, aprobatoria del ceremonial para tomar posesión el Presidente ó 
cualquiera de las tres clases de Contadores. 

Posesión de Presidente ó de Contadores. 

E n esta sala se dá posesión al Presidente de nueva entrada, y á los Con
tadores nuevamente provistos. Puesto el cúmplase por el Presidente á los 
Reales títulos, señala el dia de juramento que está prevenido en las leyes 
2a, t í tulo 1?, libro 8? de l a Recopilación de Indias y 1% título 2o del mismo 
libro, y también respecto á los Contadores si no so otorgó en el Consejo, y 
de todos modos el de posesión se apersona ó comete el acto al Contador de
cano y tomando asiento así el Presidente como los Contadores de las tres 
clases, en el órden que se ha referido, el agraciado ó nuevo provisto con 
uno de los de su clase que nombra por padrino, se quedan fuera de la sala. 
Leido por el escribano en alta voz el Real título, manda entrar el Presiden
te al agraciado y al padrino, se le recibe el juramento, y evacuado con cor
tesía al Presidente y demás señores; el padrino le d á posesión en el lugar 
que por su clase y ant igüedad le es debido: se hace una breve pausa, y en
tonces todos do pies pasa el provisto á abrazar a l Presidente después al 
Contador decano, sigue al subdecano, cont inúa con los do Resultas, y acaba 
por los Ordenadores, observando la ant igüedad en los asientos. Este cere
monial está aprobado en la mencionada Real órden de 31 de Agosto de 
1799, de conformidad al Tribunal de Cuentas de Méjico do quien se hubo. 

Sala de Justicia del misino Tribtmal . ' 

L a de Ordenanza ó de Oidores de l a Audiencia de Cuentas tiene en la 
Habana particular declaratoria, por razón de no estar en ella la Audiencia 
del distrito. La Real cédula de 13 de Noviembre de 1800 suple su falta 
en esta manera. L a preside el Intendente como Presidente que lo es 6 á 
quien está cometida Ja del Tribunal , son vocales los Contadores decano y 
subdecano con sólo voto afirmativo, y en lugar de los tres Oidores jueces, 
ol Asesor del Gobierno, y los dos Auditores de Guerra y de Marina, asis
tiendo también el Fiscal, pero sin voto. Si el Intendente Presidente no 
asistiese, puede el Asesor de la Intendencia ser uno de los tres letrados, 
previniéndose que negada la solicitud de Asesor particular del Tr ibunal , se 
manda que los espedientes se sustancien con la vista del Fiscal. 

Junta Superior de Heal Hacienda en las Salas. ' 

L a Junta Superior de Real Hacienda en la Habana fué creada por Real 
cédljja de la misma fecha que la de Oidores del T r i b u n a l 13 de Noviem
bre. d.e 1800. Consta de dos Salas, una en materias contenciosas apelante 
del citado. Tribunal de justicia de l a Intendencia, y otra en lo directivo y 
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económico de Real Hacienda, ambas con la única dependencia de la Real 
Persona por la v ía reservada. 

E n lo contencioso. > 

L a contenciosa se compone del Ministro mas antiguo del Tr i lmnal do 
Cuentas que ha de presidir; y por enfermedad, ausencia, 11 otro impedimen
to, el que le sigue por antigüedad, del Contador de ejército, Asesor del go
bierno, Auditor de guerra y del do Marina, guardando estos tres en los 
asientos y firmas, la antigüedad en sus destinos y del Fiscal de Real Híú 
cienda sin voto. Por falta de algunos de los letrados, el Asesor do Alza
das, el de Correos, y el del Consulado, ocupando éstos el lugar del quo falte. 

E n lo directivo. > 

L a Sala directiva y económica de Real Hacienda se compone del Inten
dente que la preside, del Ministro mas antiguo del Tribunal de Cuentas, y 
en su defecto el que le siga en antigüedad, del Contador de ejército y por 
su falta, el Tesorero, del Asesor del Gobierno, y en su ausencia el Auditor 
do,Guerra y por este el de Marina, y del Fiscal do Real Hacienda eon vo
to; sino asiste el Intendente, lo liace su Asesor, sin perjuicio de asistir otro 
letrado en la forma esplicada. 

Juntas de Fortificación y Art i l ler ía . 

E n Real órden de 8 de Diciembre do 1766 se previene por puntó gene
ral que los Oficiales Reales como Ministros ocupen en las Juntas de forti
ficación ó artillería preferente lugar al del Ingeniero en gefe, esto os des
pués del Gobernador, y el Ingonioro i los demás vocales cuando el asuntp 
fuere de fortificación, en cuyo caso el Sargento mayor Comandante dé artK 
Hería y el Ingeniero tomarán en firma y asiento el lugar de su gradtiacion; 
por ant igüedad en el ejército, y que cuando la Junta - fuese relativa á arti
l ler ía el Comandante estuviere en segundas áOficiales Reales, prefiriendo a l ' 
Ingeniero en gefe como moro vocal el lugar quo le correspondiese por sil 
graduación en el ejército, y que habiendo Teniente Roy ésto siga á Oficialoa 
Reales, prefiriendo a l Ingeniero en gefe ó Comandante de artillería. No 
son llamados los Contadores de Cuentas, pero se ha traido al asuntó por lo 
que pueda importar en las ocurrencias venideras. 

Juntas sueltas en concurrencia con Coroneles. 

E n Real cédula de 21 dé Octubre do 1740 declaró S. M. á pedimento 
de los Contadores de cuentas de la Habana que en Junta ante el Capitán 
General siguiese en asiento y firma el Teniente Rey, y que si para ellas 
convocasen, á los referidos Contadores de cuentas y Oficiales Reales, estos 
deben seguir á dicho Teniente Rey, después el Teniente de Gobernador y 
Auditor de Guerra, no concurriendo como Asesor, y en lass de Guerra han 
de preferir los sujetos q"0 tuviesen grado de Coronel á los indicados Conta
dores y Oficiales Reales, pero no cuando se tratase de Real Hacienda¡ por-
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que en este CÍISO habían de preferir éstos Ministros á los Coroneles, y siem
pre á los Tenientes Coroneles ó Capitanes de fragata. Esta cédula en 
cierto modo fué reformada por la Real ¿rden de 8 de Diciembre de 1766, ci
tada en el párrafo antecente para Juntas de Fortificación y artillería; pero 
de ella se hizo mención por la misma importancia venidera. 

Jimias de JMezmos. 

E n Real cédula de 20 de Febrero de 1792 ordena, que la Junta de 
Diezmos se componga primero del Intendente, y en su ausencia del Contador 
Mayor del Tribunal que la deberá presidir, segundo el Juez hacedor de la 
Habana, tercero el de Cuba (tiempo en que la I s l a habia un solo Obis 
(aquí hay un blanco). Contador Mayor, cuando no preside por concurrir el 
Intendente, quinto Contador de ejército por serlo también de Real Hacienda, 
sesto el Fiscal de ella, y séptimo el Contador Real de Diezmos. L a presi
dencia cometida al Contador de cuentas por falta del Intendente, tuvo m 
origen en otra de 19 de A b r i l de 177-'), pero en otra de S3 de Setiembre de 
1797 se manila, que en ausencias y enfermedades de dicho Intendente presida 
estas Juntas y otras cualesquiera el Contador de ejército y Real Hacienda, 
y que el de cuentas ocupe el lugar señalado en el art ículo 170 de la Orde
nanza de Intendentes de Nueva -España . 

Cortes de Caja. 

Por varias leyes de la Recopilación de Indias citadas en el artículo 
237 de la Ordenanza de Intendentes de Nueva -España , corresponde al Conta
dor mas antiguo del Tr ibunal de Cuentas, la autoridad privativa en los cor
tes de caja anuales. Dictáronse án tes de la creación de Intendencias 
en América, y con este motivo respecto á la Habana se dispuso en el artí
culo 10 de la Instrucción de 28 de Marzo de 1774, mandada observar por 
Real Orden de 16 de A b r i l siguiente, que esta autoridad correspondia a l I n 
tendente, debiendo sin embargo concurrir un Contador del Tribunal , pero 
sin jurisdicción, observándose lo mismo en los cortes estraordinanos que pi
diesen los espresados Contadores. Ocurriú la duda de si el Contador prin
cipal de ejército y Real Hacienda que servia las interinidades de la Inten
dencia, habia de presidir en esto caso á los Contadores de cuentas, y en la 
Real orden de 23 de Marzo de 17% declaró S. M . , que en los cortes y tan
teos no debia el Contador del ejército asistir como Intendente. 

Uso del bastón. 

Nada hablan las leyes respecto a l bastón de los Contadores de cuentas 
que en la Habana únicamente lo llevan los Mayores; pero apoyando su uso 
con estension á los de Resultas y Ordenadores,' se advierte que aunque sea 
cierto que los cuerpos que despachan por acuerdo, el bas tón significativo de 
la jurisdicción, lo l leva el Presidente, pues que siendo una la jurisdicción, 
nno el bastón ó vara de justicia que corresponde al todo, asi como lo vemos 
en el Tr ibunal de Oficiales Reales que por no tener l a acmnulativa, lo lle
va el que por mas antiguo despacha la Comisaría de guerra, en vir tud de 
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las Reales órdenes de SI de Mayo de 1793 y 20 de igual mes de 1795 lo 
vemos también en los Cabildos, Ayuntíimientos y otros muchos Cuerpos, 
que aun nombrando, como nombran los Cabildos seculares comisarios anua
les, despachando estos jurídicamente conociendo de causas apeladas contra 
la justicia ordinaria no le usan por ser comunidad, al paso que lo llevan los 
Alcaldes y Regidores de oficio por la que ejercen en particular, mucho mas 
importante para nuestro caso lo que se observa con las Reales Audiencias, 
pues conforme á l a ley 18, título J 6, libro 2o lo usa el Oidor mas antiguo en 
el tiempo que hace de Presidente, por muerte, enfermedad 6 impedimento 
del propietario, y aim con la condición de que si los demás Oidores de 
aquella Audiencia lo debieran traer como sucede con los de Santo Domin
go, que al mismo tiempo son Alcaldes del crimen, segim la 2" título 15 del 
referido libro, y como que los dichos Alcaldes del crimen son Jnuees por sí, 
dice la 26, t í tulo 16 del propio libro, que por falla de ellos ejerzan los Oido
res, y que en este otro caso usen la vara, espiesando la 28 del citado título 
y l ibro, que en ta l evento es cuando los Oidores han de conocer causas en 
particular, de todo lo cual se deduce, que los Contadores de cuentas en las 
tres clases de Mayores, Resultas y Ordenadores tienen unidos jurisdicción 
privativa do Audiencia, y en lo particular do tomar las cuentas, son unos 
Alcaldes del crimen por dependencias sueltas de jurisdicción acumulativa, ú 
publicarse después su resultado en la sala del tribunal, sin distinción en es
ta parte los unos Contadores de los otros, como también de que el uso del 
bastón de los Mayores, siéndolo por el tomar de las cuentas, la razón ea 
igual á los de Resultas y Ordenadores; esto es el sacerdocio en que ostriva 
la dignidad del oficio. La ley 10, título 3?, libro 8" prohibió que los Con
tadores de cuentas, asistiesen como tales Contadores ceñidos do espada á 
los acuerdos de las Audiencias; pero que si la Junta so hiciese fuera del 
Acuerdo, la podrán en este caso llevar. Igual prohibición tuvieron los Ofi
ciales Reales por la 9" título 3? de dicho libro, mas en Real, cédula de 28 
de Setiembre de 1790, se mandó que los Ministros de Real Hacienda no 
sólo asistiesen con la espada, sino también con el bastón, y respecto á que 
de esto no habla la ley, lo presuponemos por los principios referidos. 

Jtecmaciones de estos Ministros. 

Dispone la ley 6a, título 11, l ibro 5°, que en las recusaciones do los 
Contadores de cuentas, se observe y guardo el mismo estilo que para con 
los Oidores y Alcaldes de las Audiencias. La 1" del propio título y libro 
espresa, que muchos con malicia y sin justas causas se atreven íí recusacio
nes, alegando las que no son ciertas, lo cual suele redundar en injurias 
contra el Ministro que se pretende, y ordena que sobre el caso se guarden 
las Ordenanzas de Madrid del año de 1502, y en cnanto á la pena del que 
alegare las que se dieren por no bastantes sea de 6.000 maravedises, que si 
dadas por bastante no se probaren y la recusación sea al Presidente su pona 
120.000 maravedises, ei á Oidor 60.000, y si á Alcalde del erímen 30,000 
aplicándose conforme á las leyes de Castilla, con ta l que no se dupliquen 
n i se acrecienten. La 2" ibí, previene que las peticiones de recusación han 
de estar firmadas de Abogados obligados con graves penas. L a 3» ibí, 
que el Ministro recusado no se escuse á responder una y mas veces cuantas 
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fuese preguntado, en el caso de que no sean criminosas, como lo manda la 
7a, t í tulo 10, libro 2? de las de Castilla. L a 5a de las de aquella ihí, dis
pone que de la declaratoria en causa de Ministro recusado no haya suplica
ción, pero que si se declara no haber lugar, la puede haber. Las Ordenan
zas de Madrid á que se contrae la ley 1" ya citada, es tán reformadas pol
la 19, título 10, l ibro 2? de Castilla. E n esta se manda que las recusacio
nes han de ser dentro do los treinta dias primeros del conocimiento de la 
cansa, y no mas, escepto si hubo nuevos motivos después de dichos treinta 
dias, ó que aunque anteriores vinieron de nuevo al conocimiento de la parte, 
probándose, y no de otro modo, por la confesión del recusado. 

Que mientras no se decida la recusación siga el Ministro á quien se 
pretende recusar, Que no se admitan por causas, generalidades de paren-
tezco, amistad 6 enemistad, sin que se especifiquen y prueben. Por íiltimo, 
que si el que recusó se aparta de ella antes del definitivo, quede condenado 
por el hecho, en l a mitad de lo que por casos queda ya esplicado. Propues
tas las causas, dicen Jas leyes 3a, 6? y D*, título 10, l ibro 2? de Castilla, 
que los que queden recusados examinen la petición y vean si dichas causas 
son justas y probables, y que si no lo fueren condenen á l a parte, y el escrito 
no se ponga en el proceso: que solo se admitan seis testigos para la prueba, 
cuyas peticiones no se lean en la Sala, sino que se presenten en el Acuer
do. Antes y primero que se admita la recusación, se l ia de depositar la pe
na en persona que nombren los que quedan para determinarla. Se ha de 
estar atento á la cualidad del que recusa por si bastare que dé fian/.a; y si 
fuese pobre que se obligue para cuando tenga bienes. L a pena se distribu
ye mitad para la C á m a r a y la otra para el Ministro recusado, como se ordena 
en la ley 4a, título 10, libro 2? de Castilla. Ultimamente la 15, t í tulo 2o, 
libro 8" de Indias previene; que si todos los Contadores de cuentas fueren 
recusados, conozca de la causa la Junta de Hacienda, y distingue que en 
el caso de que la recusación sea á Contador de Resultas por culpa de ellos, 
no quedando número de Contadores que prosigan las cuentas, paguen de su 
salario la persona que l a citada Junta nombrare pava tomarlas, no siendo 
de parentesco ú otra personal de este modo. 

Fuero. 

Fuero es, el lugar del juicio en donde se trata del derecho y justicia de 
las partes que litigan. Los Contadores de cuentas son Ministros de Audien
cia, y en atención á que la Real cédula de 17 de A b r i l de 1770 declaró á 
los de l a Habana igualdad en todo á los de Méjico, L i m a y San ta -Fé , es 
visto de que el fuero, respecto al conocimiento de sus causas civiles, comu
nes y criminales está sujeto á sólo el Presidente. Decide esta cuestión la 
ley 44 título 16, libro 5o E l l a ordena que de oficio 6 á pedimento de parte 
conozca y resuelva el mismo Presidente, pero sin privarlos ni suspenderlos 
de sus plazas, aunque sí del ejerció, pues para ello ha de preceder consulta 
y determinación del Consejo, no gozando de este privi legio los Relatores, 
Escribanos, Abogados, Procuradores & c . , dependientes de la referida Au
diencia, según la 7", t í tulo 30, del citado libro, y aun para ser reprendidos 
se ha de verificar en secreto por dicho Presidente con asistencia del Decano, 
conforme lo espresa la 51 título 16 del propio libro. E n tanto grado espri-
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vativo al conocimiento del Presidente, cuanto quo de otro modo serian do 
imposible observancia las leyes 6a y 7a título 14 l ibio 3? Dispone pues, 
que informe al Bey de la vida y costumbre, negociaciones &c. de estos Mi
nistros, y si ellos por encubrir sus fragilidades su «ometen voluntários á k 
jurisdicción Real ordinaria, es un fraude á repararse en cualquiera estado 
por su legít ima autoridad. 

Las parcialidades en perjuicio y agravio de MIS oficios, toca ¡su cono
cimiento al Presidente como lo manda la ley 87 título 16 libro S? Para 
declarar ante la jurisdicción Real ordinaria, ha de preceder auxilio del indi
cado Presidente, y l a declaración ó atestado clube ser en la casa del Minis
tro de quien ne solicite, asi está prevenido en Real <'>rdeu do 30 Octubre de 
1770, mencionada en el artículo 89 de las Ordenanzas de Intendentes de 
Nueva-España , la cual trae su origen de la ley 47 del referido título v libro. 

Uniformes. 

Tuvo principio por Real orden de 12 de .Julio de 1789. Esta se refiere 
á otras que hablando con Ministros de Real Hacienda de ludias, usprewi 
que siempre tropezaron con la clase de Comisario de guerra, y que no sien
do la de aquellos inferiores á la de éstos, concedia por distintivo al carácter 
de sus empleos un uniforme propio y privativo de ellos. Lo fué casaca y 
calzón encarnado, chupa y vuelta azul con alamares de plata en la forma 
manifestada en un diseño que so acompañó. Dividióse entres clases do di
versas gerarquias con distinción entre sí de esta manora. Primera clase, 
los Contadores Mayores de Cuentas con diez alamares corridos hasta la car
tera, doce mas en las carteras y contracarteras, seis en los encuentros y tres 
en cada vuelta, corridos en la chupa y colocando una estrella en el uenlro 
del todo de dichos alamares. No fueron comprendidos los do Resultas y 
Ordenadores, pero advertida esta falta, so mandó en Real orden de 19 de 
Jul io de 1790 que los de los cuatro Vi-reinatos do América lo usasen tam
bién con la misma distinción de la estrella, pero on lugar de los diez ala
mares corridos á lo largo de la casaca fuesen solo sois, que eran los sofíala-
dos á Oficiales Reales cscepto la estrella. Esta óvdon á tiempo de la crea
ción de los de la Habana, les fué transcrita en la de 10 do Febrero de 
1798 incorporándolos con los de los cuatro Vi-reinatos espresados, como á 
quienes les está declarado igualdad en todos sus casos. 

L a segunda claae de Ministros para subdistinguirse los uniformes, fué 
la de Superintendentes de las casas de Moneda, y Directores generales de 
Rentas y de Tabacos, siendo la l i l t ima Oficiales Reales, Contadores y Te
soreros de dichas casas de Monedas, Contadores, Tesoreros y Administra
dores generales de Rentas y de Tabacos, con las circunstancias de que ha
bían de tener t í tulos del Rey y de servir con Real aprobación. Las distin
ciones entre sí de mas á menos no son en este lugar para nuestro caso, basta 
con que los Contadores de cuentas en sus tres clases fuesen particular dis
tinción como de primera gerarquia. 

Dietas en Comisión. 

A los Oficiales Reales en Comisión les concedió la ley 44 título 4o libro 
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8? doscientos mi l maravedises üobre sus sueldos, pero en Real orden de fj 
de Mayo de 1797 que la deroga, se manda abonar nueve pesos diarios des
dé el en que salgan á la comisión hasta el en que fuesen restituidos, y si por 
mar diez y ocho pesos cada dia. Esta declaratoria no comprendió á los 
Ministros de los Tribunales de Cuentas, porque se dice están en el caso de 
la ley 40 título 16 libro 2o, añadiendo que como Ministros do Audiencia esta 
es la que les es privativa, por tanto D . Nicolás Sanchez Sirgado Decano del 
de l a Habana, en la que obtuvo por Real órden de 2 de Julio de 1797 para 
contra-los de las Cajas de Puerto-Rico, gozó la dieta de doce pesos diarios 
por tierra, y diez y ocho ducados todo el tiempo que estuvo embarcado, v 
es la misma que se ordena en la referida ley 40. 

Casamientos. 

Se les prohibió absolutamente con hijas y parientas de Oficiales Reales 
de su distrito; y á las de éstos con las de aquellas ú otro alguno que ante si 
tuvieren quo dar cuentas, siendo vivos los padres, s egún la ley 8a, t í tulo 8o, 
y que en los que les eran permitidos la licencia fuese del Bey. Éstendióse 
á mas la prohibición, respecto á que en Real cédula de íl de Agosto de 
1779, se les ha negado con muger que existiese ó hubiese nacido en el pue
blo ó distrito de la jurisdicción, y ordena que para los n<5 en este caso, han 
de obtener precisamente el Real permiso, previa la justificación de la cali
dad y circunstancias de la contrayente. Hubo en el todo sus modificacio
nes, pues en Real orden de S de Diciembre de 1793 se manda, que los V i -
reyes pueden conceder las licencias á las de su distrito, cnando las contra
yentes no fuesen de las prohibidas por las Leyes 8a, t í tu lo 2 .° y 62 tí tulo 4.°, 
libro 8o., dando cuenta á S. M . , y con tal que sean de la calidad, costum
bres y circunstancias correspondientes. Amplió t a m b i é n aquella absoluta 
negativa, pues ha permitido que para los que lo pretendiesen se presentasen 
á los Vi-reyes ó Presidentes, esponiendo causas, y que éstos suspendienclo la 
licencia inforoiasen al Rey, si podría ó no traer inconveniente, esperando 
las resultas Importa instruir quo la hija de un Ministro de los de la Au
diencia de Santo Domingo contrajo esponsales con un Oficial de l a Real 
Armada. Que el Comandante general del Departamento á que correspon
dia el Oficial rehusó dar curso á la instancia en que se pretendia la l i 
cencia para el matrimonio, exigiendo constancia de nobleza, no obstante que 
fuese hija de un Ministro, y S. M . en Real Cédula de 20 de A b r i l de 1790, 
se sirvió esceptuar en esta parte á las hijas de los Ministros de Audiencia, 
con las dolos Oficiales de los Reales ejércitos, Comisarios Ordenadores y de 
G-uerra. 

Concurrencias públicas. 

Antes de esplicar los casos de las leyes que tratan sobre este punto im
porta advertir, estar prevenido por S. M . en Real cédula de 17 de A b r i l 
de 1770, que al Tr ibuna l de la Habana y á sus Ministros se les guardasen 
los honores y prerogativas que en las leyes estaban designados, respecto á 
los de Méjico, Lima y Santa -Fé , por haber sido los primeros que se erigie
ron en las Américas. L a misma Cédu la ordena, quepn&s sus Contadores se 
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quejaion de que habiendo pasado á la isla de Santo Domingo á la toma do 
cuentas de aquellos Ministros, y pretendido infiorpomrpe en tos actos y asis
tencias píiblicas con la Real Audiencia, después del Fiscal, dsta por auto 
que pronunció les negó dicho honor y prerogativa, dando motivo á que por 
tal decision el Dean de la Catedral les negase también el asiento que igual
mente pretendiei-on ocupar en el cora. S. M. desaprobando la conducta de 
la Audiencia y la del Dean, ordenó que los citados Contadores deban 
gozar dentro y fuera de su Tribunal todos los honores y prerogativas quo 
por las leyes estaban posesionados los de los tres Tribunales espresados. 
Que en otra de 3 do Diciembre de 1778 se mandó á estos indicados Conta
dores que su asistencia con el Cabildo secular lo fuese tomando lugar y asien
to después que los Alcaldes ordinanos y ántes que Oficiales Reales y A l 
caldes do la Hermandad, la cual vino á ser una aclaración á ley 94, título 
15, l ibro 3.°. Y por otra Real cédula de Tí de Febrero de 1784 se mandó 
que los Regidores en cuerpo de Ayuntamiento asistan á los entierros de 
Contadores de cuentas, con apercibimiento en el caso de contravenir s i 
precepto. Esto supuesto, se pasa á detallar ío cpie Jas leyes dispone en el 
asunto. Como Ministros de la Real Audiencia, deben acompañar al Presi
dente á la misa de los primeros dias de las tros Pascuas, y los de Corpus-
Cristi, Asuncion de Nuestra Señora, y advocación de la Iglesia mayor, 6 
igualmente á las domas ocasiones de fiestas de tabla y que fueren convoca
dos para otro cualquiera acompañamiento según la ley 6a, título 15, libro 3?. 
Con la Audiencia se les da vela el dia de la Purificación de N . S., Ceniza, 
Bula, Ramos, y adoran la Santa Cruz, conforme á la ley 15 ibí. Por la 
16 ibí, se corrigió á los Vi-reyes el intento de que en estos actos píofiriòsen 
á los Contadores de cuentas el Capitán de su guardia, que le colocaban 
después de los Ministros togados, espresando que el dicho Capitán dobia es
tar en el lugar de sus criados. Asistiendo con la Audiencia se les da la 
paz, según la ley 18 ibí. Por la 22 ibí se dudó si á los Contadores do 
cuentas en fiestas no de tabla en concurrencias con las Audiencias no se les 
habia de dar la paz, y resolvió la ley se abstuviese la Audiencia de tales 
concurrencias, y que en dar la paz á los referidos Contadores, se guarde la 
costumbre. Concurriendo con la Audiencia se sientan en silla con alfom
bra, prohibido á otra alguna persona, como lo previenen las leyes 25, 26, 27 
y 30 ibí. Como Ministros que concurren con la Audiencia, so lee da á sus 
mugeres lugar preferente en la Iglesia mayor ó Catedral, inmediato al pre-
bisterio de la parte de afuera, con ta l que no las acompañen indias, negras, 
ni mulatas, sino suy familias ó mugeres principales, conforme á la ley 
33 ibí. 

E n las concurrencias con el Vi-rey, Presidente, Audiencia, Cabildo ecle
siástico v secular, dispone la ley 37 i'bí, vaya el Cabildo delante inmediato 
á l a Real Audiencia, interponiéndose sólo el Tribunal de Cuentas, y en las 
Procesiones donde concurre el Cabildo eclesiástico, prefiera este al secular, 
aclarándose por la 70 ibí, que los Contadores de cuentas han de preferir al 
de Sello y Registro, de forma que los últimos de la Audiencia sean el his-
cal y el Alguaci l mayor, v después dichos Contadores. Trata de lo « J i ^ 
l a ley 70, título 1°, libro 8?, previniendo que cuando el Fiscal asista al T r i 
bunal de cuentas, prefiere el Contador mas antiguo, y lo propio respecto al 
Alguac i l mayor. 
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L a ley 75, título 15, libro 3.° , dispone que los Ministros de Audiencia» 
inclusos los Contadores de cuentas, aun cuando estén jubilados, asistan no 
obstante y ocupen el misino lugar que dejaron cuando fueron retirados, pues 
que se les conserva su propia an t igüedad . 

E n concurso con el Contador de Cruzada precede el de cuentas según 
la ley 91 ibí, pero esto se entiende nó cuando fuesen en Cuerpo de dicho 
Tribunal de Cruzada, porque entonces siendo Contador perpetuo, prefiero 
este, y aun á los Fiscales de la Audiencia, como la distingue la 100 ibí . Y 
asisten con la Audiencia en los actos de la F é ocupando el lugar determi
nado para en los demás casos conforme á la ley 11, t í tu lo 2 . ° , l ibro 8 .° . 

Prohibiciones de cosas vedadas. 

No pueden ser proveídos en corregimientos, oficios de justicia, comisio
nes, negocios particulares, encomiendas ó repartimientos, pensiones, situa
ciones, ellos, sus hijos, hermanos, cuñados ó parientes dentro del 4 .° grado, 
como tampoco sus criados ni allegados, según la ley 27, título 2 . ° , l ibro 3° 
y la 174, título 15, l ibro 2.° , haciéndose aclaración en las que siguen á la 
27 del título 2a, l ibro 3 .° , ésto es, por la 28, 29 y 30, cuales personas se 
entienden por criados y allegados, y que la prohibición lo es también res
pecto á tos de sus mugeres; pero tienen sus escepciones esplicadas en la 31 
ibí, y en la 11, t í tulo 16, libro 2',', concluyendo la prohibitoria de ser ocu
pados en otro empleo, por la 108, t í tulo 1?, libro 8'.'. Es t án prohibidos de 
asistir á las Iglesias, fiestas, honras ó entierros, en Cuerpo ni como particu
lares, sino sólo con l a Audiencia á las de tabla, ni tampoco á desposorios y 
casamientos, confonne á las leyes 49 y 50, título 16, l ibro 2" v la 12, título 
2?, l ibro 8o 

No pueden tener grangerías de ganados mayores y menores, estancias, 
labranzas, mercaderías, negociaciones, labores, directa ni indirectamente, 
pena de mil ducados y del precio de la cosa, y otros tantos la persona si en 
confianza hubiese estado. Tampoco pueden sembrar trigo, ni maíz, aun 
para sus casas, dar dinero á censo ó tomarlo prestado, con lo demás á que 
se refieren las leyes llamadas por la 64, título 16, l ibro 2?, y esto se en
tiende también respecto á sus mugeres c hijos, con ta l que no sean ca
sados viviendo aparte, según la 76 ibí, y la 54 t í tulo 1?, libro 8° Ellos, n i 
sus mugeres, no pueden agenciar, pretender, escribir cartas de ruegos 
y de intercesiones en virtud de la ley 77, t í tulo 16, libro 2?. No 
deben recibir dádivas, n i aun cosas de comer de las personas que ten
gan que dar cuentas ó negocios ante ellos, ó que con verosimilitud lo pue
dan tener antes ni después, como es tá prevenido en l a ley 55, título 1.°, l i 
bro 8 .° No pueden hacer Audiencia n i Juntas fuera del Tribunal ; en vir
tud de la ley 62, título 1?, libro 8.° Se les prohibe divertirse y ocuparse 
en la ostentación y gravedad de sus personas, como tambicu de aplicarse 
preeminencias escusadas para no dar ocasión de ser notados, confonne á la 
ley 14, título 2 .° , l ibro 8o Tampoco pueden ser padrinos de matrimonios 
ó bautismos de vecinos, ni éstos de los suyos, pero si los unos con los otros, 
lo previene la ley 48: t í tulo 16, l ibro 2? Por varias leyes está prohibido 
que padre, hijo ó yerno, tios y sobrino*, ó hermanos, cuñados, ni parientes 
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dentro del cuarto grado de consanguinidad, ó segundo de afinidad, sirvan á 
un tiempo en un propio Ministerio, cuya prohibición fué nuevamente man
dada observar en Real cédula de 30 de Enero de 1775. 

Entierros de estes Ministros Cantadores. 

Ya se ha espresado en el 2 .° párrafo de concurrencias públicas, que on 
Real cédula de 12 de Febrero de 1784 se mandó al Cabildo de la Habana 
asistiese en cuerpo de Ayuntamiento íl los cntieiTos de Contadores de cuen
tas, en que son también inclusos los Ministros de Real Hacienda, cuyo pre-

Cabildo, ha tenido cumplimiento en los que ocurrieron del Marqués de J ú s -
tiz de Santa Ana y D . Alfonso María de Cárdenas, Contadores de cuentas, v 
D . J o s é Antonio Vidaondo, que fué de igual clase á Covurmbias. 

CAPITULO X X V I I . 

D E LA REAL, V PormnciA UNIVERSIDAD DE SAN GERÓ
NIMO, FUNDADA EN ESTA C I D D A l ) . 

La insigne Universidad del Máximo Doctor y Car
denal de Belen, erigida en el Convento de Predicado
res de esta ciudad, nuevo Liceo americano con que la 
esclarecida religion Dominica ha añadido al imperio 
de las ciencias esta nueva colonia literaria y al anti
guo crédito de sus escuelas un reciente, no menos que 
admirable esplendor, costó en algunos años de preten
sion largos siglos de deseosa esta sacratísima familia, 
como á esta novilísima ciudad, pues desde el año de 
1670 que el Maestro Fray Diego Romero, Provincial 
de la provincia de Santa Cruz, hallándose en la Haba
na promovió esta lustrosa y útil idea, empeñando á 
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su Ilustre Ayuntamiento para que pidiese al Rey, que 
á imitación de la fundada en la Isla Española se esta
bleciese otra en esta ciudad; no tuvo efecto ésta has
ta después de muchos años. Habia esperimentado el 
Cabildo las costosas y dilatadas peregrinaciones á que 
se veían obligados los floridos ingenios de este país 
para conseguir en las célebres academias de Salaman
ca, Alcalá y Méjico, las ínfulas y grados correspon
dientes á su habilidad y aplicación, y deseoso de que 
sin mudar de region tuviesen una esfera en que lograr 
el lauro de sus desvelos y lucir el aprovechamiento de 
sus estudios, cooperó gustoso con sus informes el año 
de 1688, coadyuvando con los oficios délos Religiosos 
a cuyo infatigable tesón se debió el que la Santidad 
de Inocencio XIII por su bula espedida en 12 de Se
tiembre de 1721 (1) les confiriese autoridad de erigir 
Universidad en su Convento y dar grados en todas 
las Facultades, que en él se leian y enseñaban confor
me á los privilegios de la que goza la misma orden 
en la isla y ciudad de Santo-Domingo, lo que se pu
so en práctica mediante el pase del Real Supremo 
Consejo de Indias en 5 de Enero de 1728 con univer
sal aplauso y gasto de todo este vecindario. 

En 3 de Setiembre del referido año de 1728 se sir
vió S. M. aprobarla y mandar se encomendase la re
gencia de sus cátedras, á maestros consumadamente 
doctos y que se arreglasen sus derechos á los esta
blecidos en la de la Española, por cuyos estatutos se 
debía gobernar uniformemente; pero no habiéndose 
hallado ejemplar de ellos, ordenó S. M. por cédula de 
14 de Marzo de 1732 se formasen por los Doctores y 
Maestros de su Claustro los que fuesen convenientes 
para su mejor régimen; lo cual se ejecutó con apraba-

(1) Véase al final de este capí tulo, la nota A . • 
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cion del Gobernador y Capitán General de esta ciu
dad en 22 de Diciembre del citado año. 

Remitidos puntualmente al Consejo, fuéron confir
mados por Eeal despacho de 27 de Junio de 1734, en 
el que se le concedieron las mismas prerogativas y 
gracias que á la de Alcalá y demás délos Reinos de 
Castilla, merced que se solemnizó con festivo aparato 
y pomposas demostraciones dejúbilo y reconocimiento, 
de que se formó un curioso y erudito libro por el Dr. 
D. José Manuel Mayorga, cuyo título es: la Habana 
exaltada, y la Sabiduría aplaudida, obra que sólo ha 
tenido la falta de Mecénas, y por eso la desgracia de 
no haber salido á luz para crédito de su autor y lus
tre de la patria. 

Dignóse también S. M. de señalarle blasón de ar
mas para que lo usase en sus sellos é insignias, y pu
siese en los demás lugares que se acostumbra. Com-
pónese de un escudo ovalado, partido en tres cuarte
les: en los dos superiores: el de la derecha tiene en 
campo rojo la figura del Agnus Dei, puesta sobre un 
libro, alusiva á la iglesia de San Juan de Letran, que 
es el título de la de Predicadores de esta ciudad: en 
el de la izquierda en campo azul está la figura de un 
can 6 mastín con una hacha encendida en la boca, y 
en la llama un mundo y sobre éste una estrella de oro, 
que simboliza al Convento Dominicano en que está 
erigida; en el último é inferior, entre lejos de nubes y 
peñas está una imágen penitente de su sagrado patro
no con el león á los pies: sobre el escudo tiene corona 
Real, y por orla esta letra Acad. S. Hier. Corve. S. 
Joan Later. Ord. Predio, Havana. 

E l Rector, Vice-Rector, Conciliarios y Secretario, 
son por Estatuto anexos siempre y electivos en Reli
giosos del mismo orden, graduados en la Universidad 
todos, á escepcion del último que lo puede ser cual-

TOMO I . 42 
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qüíér Presbítero. El oficio de Rector se elige anual
mente por pluralidad de votos el dia 7 de Setiembre y 
eí Ò del mismo mês los de Vice-Rector, Conciliarios, 
Tesorero, Comisarios, Fiscal, Maestro de Ceremonias 
y Secretario, sieildo los cinco antepenúltimos del co
mún de los Doctores. 

Él número de las Cátedras que al presente se leen 
en esta Universidad, son, una de Filosofía, y tres de 
Teología que regentean Religiosos de la Orden: lá del 
Testo de Aristóteles, la del Maestro de las Sentencias: 
tres de Leyes, de Prima, Vísperas é Instituía: dos de 
Cánones, de Prima y Vísperas: cuatro de Medicina, 
Prima, Vísperas, Anatomía y la del Método medeñdi, 
y dos de Matemáticas. Aunque no tienen hasta aho
ra dotación, ni congrua ninguna, se leen y asisten con 
esmero y aplicación, siendo muy frecuentes las confe
rencias, actos y quodlibetos en que manifiestan los 
Cá'tedrátidós su literatura, y los discípulos su aprove
chamiento, admirándose en los tempranos despuntes 
de uiiós y d;é otros aquellas sublimes y anticipadas lu-
cék de entendimiento que celebró la elegancia del 

Poom.deiavi- Corule de ta Granja en los ingenios peruanos y deque 
sa de s ta í 0 ^ 0 ôs ê ê te Pa*s> adelantándose en ellos la razón 
Cant. i?octa- á la edad, pues aun en lo mas florido de los años son 
va a i y 32. j^^y provectos en las Ciencias: ejemplo que bastaría, 

cuándo faltasen otros en las Indias, para desmentir 
el coticepto, ó desvanecer el error del Dean de Alican
te que dorúíitando como Homero, estampó en una de 
sus epístolas latinas. Pues no sólo nos hizo el poco 
favor tie persuadirse, que en estas partes no había 
Maestros para enseñar, pero añadió la injuria de decir 
qüe no habia tampoco quien desease saber: hipérbole 
con quiso encantarnos con los brutos, y degenerarnos 
de hombres cuando según axioma filosófico: Omnis 
homo mi'uraiiter scire appêttit. Lastimosa ceguedad 
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de un varón tan autorizado, como instruido el no ha
ber encontrado en tantos escritos coino correu, noti
cias de las muchas escuelas que hay en estas regiones, 
y sugetos insignes con que han ilustrado ia república 
de las letras, para no haber ofendido la verdad, agra
viando su estimación y el crédito de los Indianos. 

Pero por mas que se pretenda deslucir la habili- K n i d e o o b m : 

dad de éstos ó hacer creer la ninguna aplicación á su liob- .n,',,-
ias letras que hay en estas partes, bastan"á acreditar ^a^L"!.'^. 
lo contrario, las famosas Universidades, insignes co- umditns 

legios y célebres ingenios, que gozan estas regiones, é 3' páf?'18' 
ilustran estos países, sobrándonos los testimonios que 
podíamos alegar cuando sólo en el nuestro, que es de 
los mas ceñidos, hay personas que enseñen, é indivi- Toatr> 
duos que aprendan como se verifica en la copia de «nivornai tom. 

oyentes y multitud de cursantes que ocurren de toda ti/no ^ ^ 
la Isla á las aulas de, esta Universidad, sin otro obje
to que el de saber, por solo saber. 

No es tan único en este sentir el citado Marti, (pie 
le falten aun muchos secuaces y partidarios, y aunque 
pudiera servirle de consuelo á los ingenios de estas 
provincias el que padezcan no muy desigual concep
to los españoles en la aprensión de otras naciones eu
ropeas que decantan su poco] adelantamiento en las 
artes y ciencias, atribuyéndpsé cada una á sí lapntera 
posesión de las bellas letras y las conocidas ventajas 
en la cultura de todas sus facultades, no son ni los 
juzgo tan vulgares ó tan necios que les temple el do
lor de su propia injuria el ver lo que esperimentan 
sin justicia aquellos que se la motivan, y mas tocán
doles tan de lleno la común ofensa dé la nación cas
tellana de quien no le distingue otra cosa que el cli
ma, y siendo el nuestro tan benigno y admirable para 
la producción de útiles y nobles ingenios, capaces de 
aplicarse á los estudios y de cultivar las Ciencias, co-
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mo lo celebro muy delicadamente un poeta italiano 
que, observando en el oro y plata de sus minerales, la 
abundante riqueza de sus montes, grabó en elogio de 
sus naturales este agudísimo epígrafe: 

Si hoe in montibus? 
Quid in mentibus? 

Tanto debemos á este estrangero! 
Tanto á algunos de nuestros españoles! 

Sin embargo de esto y de hallarse en las primeras 
fajas ó arruyos de su reciente cuna, se ve condecorada 
con la gloria y honor que le han merecido los dignos 
ascensos de algunos de sus alumnos, los que teniendo 
tanto lugar en sus Anales, y ocupándolo yá copiados 
en su Sala, no puedo omitir darles el que merecen en 
esta obra, colocándoles por su antigüedad y no poda 
preeminencia ó categoría de sus dignidades. 

Dr. D. José Manuel Sotilloverde, Teniente de Go
bernador y Auditor de guerra de esta plaza, Oidor de 
la Real Audiencia de Santo Domingo. 

Dr. D. Sebastian Calvo de la Puerta, natural de 
esta ciudad, Catedrático propietario de Instituía en 
esta Universidad, Oidor de la Audiencia de Guadala
jara. Alcalde del crimen actual en la de Méjico. 

Dr. D. Pedro Ponce Carrasco, Cura beneficiado de 
las parroquiales de esta ciudad, Provisor y Vicario 
general en ella, Obispo titular de Ad rami te y auxiliar 
de el de Cuba: Murió Obispo de Quito á donde fué 
promovido. 

Dr. D. José Nicolás de Fleytas, Catedrático de 
Teología moral en la Parroquial mayor de esta ciudad, 
Canónigo magistral de la Santa Iglesia de Cuba, y Co
misario subdelegado de la Santa Cruzada cu ella, y 
asimismo su Provisor y Vicario general. 

Dr. D. Bernardo de Urrutia y Matos, natural de 
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esta ciudad, Catedrático de Prima de leyes en esta 
Universidad, Oidor honorario y después electo con 
ejercicio y del número de la Real Audiencia de Santo 
Domingo, Juez de bienes de difuntos en esta ciudad. 

lilmo. Sr. Dr. D. Pedro Agustin Morell de Santa-
Cruz, dignísimo Obispo de esta Isla, del Consejo de 
S. M. recibió en esta Universidad, el grado de Doctor 
en virtud de la Real Cédula en que S. M. le aprobó 
esta determinación, para que sirviese su ejemplo de 
estímulo á otros. Después de escrito esto bay otros 
muchos Doctores promovidos ã dignidades eclesiásti
cas y seculares. 

Formase hoy el Claustro de esta Universidad de 
mas de 60 ÜD. y MM. en todas las Facultades, sin 
otros que de su Cuerpo están repartidos y ocupados 
en la Isla en varios ejercicios eclesiásticos y políticos. 
Los grados se confieren con grande ostentación y 
pompa, por lo general usando el Claustro en las fun
ciones públicas de mazas de plata y de bancos cubier
tos, su Rector usa de silla y sitial con almohada en 
los actos de escuela, y se le da el tratamiento de Se
ñoría Reverendísima por escrito y de palabra; de 
suerte que en la seriedad y aparato no tiene que emu
lar á ninguna de las mas autorizadas y antiguas de 
estos Reinos, aun siendo la mas pobre por la falto de 
dotaciones de que carece hasta el presente; pero la 
liberalidad de sus Doctores con la cesión voluntaria 
de propinas, ocurre muchas veces á los gastos ordina
rios y estraordinarios de su precisa decencia, y para 
la estension y manutención de sus privilegios, entre 
los cuales goza algunos particulares que le ha dispen
sado la Real benignidad. 
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í telacion de los Tribunales académicos y tiernas ofícios que ha tenido la 
Real y Pontificia Universidad desde su fundación hasta su reforma, por el 
Doctor ] ) . Rafael A . Cowley. 

E l 7 de Setiembre de cada año se reunía el Claustro general de Docto
res y Maestros para elegir el Reverendísimo Señor Rector Cancelario, que 
como sabejnos, habia de ser un Religioso de la Orden, y del Convento de 
San Juan de Letran de esta ciudad. E l dia LO del mismo mes volvía á 
reunirse el Claustro general para la elección de los Oficios, y por boletas se 
hacían los del Vice-Rector y Conciliarios, que también hab ían de recaer en 
Religiosos de la Orden y Convento, borlados en cualesquiera facultad, nom
brados estos, también por bolotas se procedia J.0 a l de Eiscal, que tenia que 
ser Doctor en Leyes ó en Sagradas Cánones, y después á las del Tesorero, 
Maestro de Ceremonias, Comisarios y Secretario, este úl t imo hasta el año de 
1761 que fué declarado perpetuo. 

Por una disposición del Real Acuerdo (1832) se nombraron desde ese 
año tres Sinodales de lat in. 

E l ceremonial que se observaba para la elección de Rector, era el si
guiente. Reunido el Claustro general citado por cédula , ante áiem se leia 
el informe de los Sres. Doctores glosadores de las cuentas, que de antemano 
se habían nombrado, y en vista de dicho informe se procedía á su aproba
ción ó censura: concluido este particular, el R. P. Secretario contaba el nú
mero de votantes, y dos Doctores, por lo regularlos m á s antiguos, en union 
del Rmo. Sr. Rector y P. Secretario servían de escrutinadores. Invocada 
l a gracia del Espí r i tu Santo, depositaban cada uno de los Doctores y Maes
tro su cédula en una urna preparada al efecto.—Terminado el escrutinio se 

• proclamaba al nuevo Rector, prestaba juramento si estaba presente y si nó 
lo iban á buscar á su celda los Comisarios de año precedidos de las mazas 
para que lo prestase; en seguida tomaba posesien del sillón rectoral y daba 
las gracias. A l concluir su discurso el P. Secretario preguntaba tres veces 
si le prometían obediencia y el Claustro contestaba prometemos. 

E n posesión el nuevo Rector se echaban al vuelo las campanas de la 
Iglesia de Santo Domingo, é incorporado al Claustro, la Comunidad y Escue
la de novicios, con el Regente de Estudios y Prior Conventual y Provincial 
á su cabeza, salían procesionalmente hasta la Iglesia, entonando un solemne 
Te Deum, esperándolos en la puerta de dicha iglesia el P. Sacristan con hi
sopo y agua bendita, y acompañando el órgano el resto del Te Deum. 

1728.—Hector Cancelario.—Rmo. P. M . y D r . teólogo Er . T o m á s 
Linares. En 1706 fué Maestro do Estudiantes siendo Prior Conventual, 
1705 ganó por oposición la Cátedra de Vísperas de Teología, 1715 Cate
drático de Prima de Teología, que dejó vacante por haberse ausentado. 
1726 Prior Conventual, 1728 Regente primario de Estudios: fundándose la 
Universidad en este año, lo nombró el Rey Rector de ella, cuyo cargo 
desempeñó hasta 1733 en que se ausentó á Capítulo Provincial. E n 1736 
y 1742 es nombrado Rector. E n 1742 volvió á hacerse cargo de la Re
gencia de Estudios Conventuales, con motivo de que el M . R. P. M . y Doc
tor F r . Francisco Fleytas, Regente actual, tuvo que marchar al Vicariato 
de Bayamo, renunciándolo en 1743. Se le incorporaron sus grados de Doc-
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Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Juan Salcedo, Fr. Fran
cisco Sotolongo, Fr . Melcbor Sotolongo y Fr. Martin Oquendo. 

1733.—Rector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. Fr. Melchor de So
tolongo, Regente de Estudios en 18 de Setiembre de 1714 hasta 1721. 
Reelecto en 1730 hasta 1734, Prior Oonventnal y Provincial, Licenciado 
en Teolog ía de 6 de Enero de 1728 y Doctor de 5 de Enero de 1729. 

1735.—Principió á funcionar la Real y Pontificia Universidad. 
Héctor Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. teólogo Fr. Juan B. del Rosa

rio Sotolongo. E n 1705 Lector de Artes, 1706" Catedrático de Prima de 
Teolog ía que ocupó hasta 1717 en que obtuvo la de Sagrada Escritura, 
1718 Lector de Vísperas de Teología hasta 1722 en que por segunda 
vez regentó la de Prima, 1724 Regente de Estudios, que desempeñó hasta 
1726, reeligiéndosele en 1733 y 1742 por renuncia de Fr. Tomás Linares. 
Rector por segunda ve/, en 1748, Doctor en Teología de 26 do Mavo 
de 1729. 

Vice-Hector.—M. R. P. M . y D r . Fr. Diego de Escobar. (V. 1737.) 
Conciliarios.—RR. PP. M M . y D D . Fr. Tomás Linares, Fr. José Po

veda, Fr . Mart in Oquendo y Fr. Francisco Martinez. 
Tesorero.—D. Lorenzo Tinoco, Doctor en Cánones de 21 de Agosto de 

1735, Catedrático de Vísperas de Derecho, Canónico do 26 do Setiembre do 
1732, permutando el 21 de Julio de 1734 por la de Prima do Leyes va
cante por ausencia de su propietario D . Antonio Palacian y Gatica, Auditor 
dé guerra do la Capi tanía General. Tinoco hizo sus estudios en la Univer
sidad de Méjico. 

Maestro de Ceremonias.—Pbro. D . José M . Mayorga, Maestro en Filo
sofía de 7 de Marzo de 1731 y Dr . en Teología de 22 de Julio do 1756. 
L a borla en Teolog ía fué un obsequio hecho por la Universidad con motivo 
de l a obra que escribió narrando la erección de ella. 

Comisarios de a ñ o . — D . Luis Fontayne Dr. en Medicina de la Univer
sidad de Montpellier, incorporado el 6 de Setiembre de 1728, Catedrático 
de Anatomía; falleció en 1737. 

D . J o s é Arango y Barrios Doctor en Medicina de 3 de Enero do 1731, 
Maestro en Filosofía de 28 de Octubre de 1755, Catedrático de Patología, 
Protomédico y Decano; falleció en 1775. 

1736. —Hector Cancelario.—Rmo. V. I I . y Dr. Fr . Tomás Linares, elec
to por segunda vez. (V. 1728). 

Vice Hector.—R. P. M . y Dr . Fr . José Lucas Arancibia. (V. 1745). 
Conciliarios.—RR. PP. M M . y D D . Fr. Juan del Rosario, Fr. Fran

cisco Fleytas, Fr . Cipriano Alverro y Fr. Melchor Sotolongo. 
Tesorero.—D. Felipe Acosta Dr . en Medicina de 3 de Noviembre de 

1735. Cirujano de Milicicias; falleció en 1768. 
Maestro de Ceremonias.—R. P. Fr. José Gonzalez Alfonseca. (V. 1747.) 
1737. - H é c t o r Cancelario.—Rmo P. M. y Dr. Fr . Diego de Escobar, 

Lector de Artes do 18 de Setiembre de 1714, Maestro de Estudiantes en 
1715. E n 1720 volvió á hacer oposición á la Cátedra de Artes de la que 
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tomó posesión el S I de Agosto. E n 1722 Lector de Vísperas de Teología . 
E n L724 Catedrático de Prima de la misma facultad, la que desempeñó 
hasta 1726. Dr. en Teología de 19 de Mayo de 1729; falleció en 1739. 

Vice Rector.—M. R. P. M . y Dr . F r . Mart in Oqnendo. (V. 1739). 
Concil iarios.—lil i . PP. M M . y D D . Fr. T o m á s Linares, Fr. J o s é Po

veda, Fr. Bernabé Borges, Catedrát ico de Teología y D r . en esa facultad 
de 30 de Agosto de 1736 y Fr. J o s é Gonzalez Alfonseca. 

Maestro de Ceremonias. — R. P. 31. y Dr . Fr . Nicolás Sotolongo. 
(V. 1757). 

Tesorero.—D. Justo J o s é Alvarez Franco, Dr . en Medicina de 17 de 
Noviembre de 1735, Maestro en Filosofía de 23 de Octubre de 1755, y á 
quien le hace honor el haber solicitado en 1735 explicar Botánica; falleció 
en 1768. 

1738. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. Fr . J o s é Ignacio Poveda, 
Catedrát ico de Vísperas de Teología en 1715 hasta 1717, de Prima de 1 
de A b r i l ele 1718 hasta 1722, 2? Regente de Estudios en 1722 y Catedrá
tico de Sagrada Escritura. Primer Regente en' 1724, Prior en 1728, Doc
tor en Teología de 9 de Mayo de 1728, Decano de l a Facultad de Teolo
gía á la muerte de F r . T o m á s Linares; falleció en 1761. 

Vice Rector.—M. R. P. M . y D r . F r . Francisco Fleytas, Lector de Artes 
en 1730. Maestro de Estudiantes, Regente de Prima en 1731.—Regente 
de Estudios en 1741, Maestro en Artes de 6 de Setiembre de 1731, falle
ció el 3 de A b r i l de 1756. 

Conciliarios.—RR. PP. M M . y D D . Fr. Tadeo Linares, Fr. Mart in 
Oquendo, Fr. Melchor Sotolongo y F r . Diego Escobar. 

Tesorero.—D. Cris tóbal Sotolongo, Maestro en Artes de 4 de Setiem
bre de 1735. 

Maestro de Ceremonias.—R. P. M . y Dr . Fr. J o s é Gonzalez Alfonse
ca. ( V . 1744.) 

1739. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr . F r . Mart in de Oquendo, 
Lector de Artes por oposición de 12 de Agosto de 1726, Catedrático de 
Vísperas de Teología en 1730 hasta 1735, Catedrático de Prima de Teolo
gía en 1736 y de Sagrada Escritura en 1737, Regente secundario de Estu
dios en 1739, Regente primario en 1740, Doctor en Teo log í a de 29 de Julio 
de 1729, Maestro en Artes de 6 de Enero de 1728, primer Decano de la 
Facultad de Filosofía, falleció en 1761. 

Vice-Rector.—M R. P. M . y Dr. Juan B. del Rosario Sotolongo. ( V . 1735.) 
Cmciliarios.—RR. PP. M M . y D D . Fr . T o m á s Linares, Fr. J o s é Po

veda. F r . Bernabé do Borges y Fr . Francisco Fleytas. 
Tesorero.—D. Gabriel de Santa Cruz, Maestro en Artes de 23 de A b r i l 

de 1738, Doctor en Derecho Civ i l de 16 de Noviembre de 1741, Catedráti
co de Digesto, Conde de San Juan de Jaruco; falleció en Octubre de 1772. 

Maestro de Ceremonias.—R. P. M . y Dr . Fr. J o s é Velasco. (V. 1755.) 

1740. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. F r . Melchor de Soto-
longo, electo por segunda vez. ( V . 1733.) 

Vice-Hector.—M. R. P. M . y D r . F r . José G. Alfonseca. (V. 1744.) 
Conciliarios.—RR. PP, M M . y D D . Fr . Juan B . del Rosario Sotolon

go, Fr . Bernabé de Borges, Fr. Mar t in Oquendo y F r . Nicolás Sotolongo 
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Tesorero.—Dr. D. Gabriel Santa Cruz, Condedo Javuco. (V. 1739.) 
Maestro ãe Cerenionim. — Vhm. Dr. v Maestro D . José Hayorgn 

( V . 1735.) ' J s ' 
E n este año se acordó en Cláustro de 9 de Mayo que anualmente so 

nombrase un Fiscal, que entendiese en todos los expedientes Universitarios 
con motivo de haberse opuesto los Doctores médicos á que so borlase en esa 
Facultad un Bachiller que no era hijo legítimo, recayendo dicho nombra
miento en D . Juan Peualvcr y Angulo, Dr. en Derecho Civil do 15 de 
Agosto de 1737 y Catedrático de Vísperas de Derecho Real, el quo falleció 
el 20 ele Marzo de 1760. Por la renuncia de Peííalver fué nombrado el 
Dr . D. Lorenzo Tinoco. (V. 1735.) 

1741. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. Fr. Francisco Martinez, 
Lector en Artes en 1717, Maestro de Estudiantes en 171S, Catedrático de 
Vísperas en 1724, de Prima en 1727, Maestro de Estudiantes en 1730 á 
1734j Prior, varón instruido y de alta reputación científica, Doctor en Teo 
logia de 14 de Junio de 1729. 

E n los Libros Tlnivcrsiiarios no hay asiento de los demás oficoH de este 
año. 

1742. —Hedor Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. Fray Tomás Linares, por 
tercera vez. [ V . 1728.] 

Vice Rector.—Yi. P. M . y Dr . Fr. Jose Gonzalez Alfonseca. [V. 1744.] 
Conciliarios.—RR. PP. M M . y D D . Fr. Melchor dc Sotolongo, Fr. 

Bernabé Borges, Prior, Fr. Tadeo Linares y Fr. Juan Chacon. 
Fiscal.—D- Bernardo Urrutia y Matos, Br. en Cánones de 1735, Ca

tedrático de Vísperas de Cánones de J S de Noviembre de 1735 y por su 
renuncia fué elegido D- Manuel Martinez Oropesa, Dr. en Cánones do 5 de 
Setiembre de 1737, Catedrático de Vísperas; murió siendo Decano de la 
Facultad. 

Tesorero.—D. Pedro José Calvo, Catedrático de Derecho Real, Doctor 
en Leyes de 16 de Noviembre de 1741, Conde de Buenavista. 

Maestro de Ceremonias.—Pbro. D . José Sotolongo Esquivel, Doctor on 
Teología do 25 de Junio de 1741, Decano á la muerto do Fr. T o m á s de 
Linares; falleció el 3 de Febrero de 1779. 

1743. — Redor Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr . Fr. Melchor de Soto-
longo, electo por segnnda vez. [ V . 1740.] 

Vice Redor.—R. P. M . y Dr. Prior y Compañero actual Fr. Tadeo L i 
nares. [ V . 1758.1 , ^ 

Conciliarios.—-"RR. PP. M M . y D D . Fr. T o m á s Linares, t r . José Po
veda, Lector de Prima, Fr. J o s é Gonzalez Alfonseca y Fr. José Velasco, 

Fiscal.—D- Francisco Gamarra, Catedrático del Código, Doctor en De
recho C i v i l do 29 de Junio de 1739-

Tesorero.—Dr. D . Pedro Calvo, Conde do Buenavista. [ V . 1742.J 
Maestro de Ceremonias.— Pbro. Maestro y Dr . D. José M . Mayorga. 

f V . 1735.] 
1744. —Redor Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr . Fr. José Gonzalez A l 

fonseca. E l subdiácono Gonzalez Alfonseca obtuvo por oposición la Cate-
TOJÍO I. 43 
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dra dé.Ai-tés en 16 db Setiembre de 1735, Maestro de Estudiantes en 1737, 
Leistor de Vispems de Teología en 1738, Catedrát ico de Prima en 1740 
hasta 1745, Lector de Sagrada Escritura en 1746 con l a segunda llegencia 
de Estudios, primer Regente en 1747 hasta 1752, Doctor en Filosofía de 
20 de Agosto de 1731 y en Teología de 24 de Enero de 1739, Prior en va
rias ocaãioiífô; falleció el 14 de j i m i o de 1764. 

Yiõe Hector.—M, R. P. M . y D r . Lector de Vísperas Fr . Juan F . Cha
con. [ V . 1750.] . 

C o n á l i a r w s . — U i l . R R . PP. M M . y D D . Fr. Melchor de Sotolongo, 
Fr . Bernabé de Borges, Lector F r . Tadeo Linares y F r . Miguel de Cárde
nas. 

Tesorero.—Dr. D . Pedio Calvo, Conde de Bucwavista (V. 1742). 
F isca l—Dr. D . Lorenzo Tinoco ( V . 1735). 
Maestro de Ceremonias.—D. Francisco J . Nápoles , Cátedrático de Ins-

tituta, Dr . en Leyes de 21 de A b r i l de 1743. 
Comisarios.—Dr. D . Juan de Pefíalver (V. 1740) y D. Francisco Ga

marra. (V. 1743). 

1745.—Hector Cancelario.—Emo. P. M . Regente y Dr . Fr. J o s é Lucas 
Arancibia, Lector de Artes, en 1724, Lector de Víspe ras de Teología en 
en 1726, Lector de Prima- de Teo log ía en 1730, Ptegente de Estudios en 
1737 hasta 1746. Se le nombró Rector estando ausente en la Is la Espa
ñola y protesto de nulidad-la elección el Dr. D . Pedro Morales y Soler: Dr . 
en Teología de 6 de Setiembre de 1731. 

Vice È e c h i : — M . R. P. Lector M . y Dr . Fr . J o s é Gonzalez Alfonseca. 
[ V . 1744]. 

. Cpncilwrm-—RR- PP. M M . y D D . F r . Juan B . dei Rosario, Fr . J o s é 
Velazco, Fr . Miguel de Cárdenas y F r . Juan F . Chacon. 

Tesmwo.— Dr. D. Pedro Calvo, Conde de Buenavista [ V . 1742. 
Fiscal.—Dr. D . Gabriel de Santa Cruz, Conde de Jaruco. [ V. 1739. 
Maestro âe Ceremonias.—D. -Agustin Sanabria, Catedrát ico de Anato

mia, Doctor en Medicina de 2S de Octubre de 1743, Maestro en Filosofia 
de 28 de Agosto de 1746; falleció el 8 de Diciembre de 1793. 

Comisarios.—Pbro. Dr. y Maestro D . J o s é Manuel Mayorga. [ V . 1735] 
y Dr . D . Cristóbal Sotolongo. [ V . 1738]. 

1746—Rector Cancelario.—Rmo. P. M , y Dr . Prior actual Fr . J o s é 
Poveda electo por segunda vez. [ V , 1738.] 

Vice Hector.—R. P. Vicario de Provincia M . v D r . F r . Nicolás de So
tolongo. [ V . 1757.] . . "• 

Conciliarios.—RR. PP. M M . y D D . E r . Juan de Chacon. Fr. Juan B . 
del Rosario Sotolongo, Fr . Beriiabé de Borges y Fr . J o s é Velasco. 

Tesorero.—Dr. D , Pedro Calvo, Conde de Buenáv i s ta . [ V . 1742 ] 
í i s c a l — D . Manuel Fel ipò Arango, Dr . en Cáhonés de 21 de Noviem

bre de 1745; falleció el 6 de Marzo de 1760. 
Maestro de Ceremonias.—D. Joaquin de Zayas B a z á n , Maestro en F i 

losofía de 1.5 de Agosto de 1745. 
C m i s a t i p s . — ü r . D . Pedro Calvo, Conde de Buenavista, [ V . 1742] y 

e! Dr . Fiscal D . Manuel Felipe Arango. 
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17±7.—.Rector Cancelario.—Rmo. P. 51. v Dr. Fr. José Gonzalez A l 
fonseca- [ V . 1744.J 

No constan los nombramientos de los otros Oficios. 

174$.— Hedor Cancelario.—Rmo. V. M . y Dr. Fr. Juan B. Sotolongo, 
electo pó:' segunda vez. [V. 1735.] 

Vice Hector.—M. R. P. M. y Dr. Decano de Filoaofi» Fr. Martin de 
Oqnendo. 

Conciliarios.—RR. PP. M M . y D D . Fr. Francisco Mavtinoz, Fr. 
J o s é Poveda, Fr . Nicolas Sotolongo y Fr. Juan Chacon. 

Tesorero.—D. Julian iíecio de Oquemlo, Catedrático de Anatomia, Doc
tor en Medicina de 5 de Octubre de 1743, Decano de su Facultad; falleció 
e l 9 de Julio de 1794. 

Fiscal .—I). Antonio BítiTcra, Doctor en Leyes de 3 de Setiembre de 
1747, Catedrático de Prima do Derecho ffeal; iaíleeíó el 1G de Febrero 
de 17S5. 

Maestro de Ceremonias.—II. P. M . y Dr. Fr. Ubaldo de Coca. [ V . 1766.] 
Comisarios.—Dr. y Maestro D . Agustin Sanabria, [V. 1746] y D . H i 

lario Lopez, Doctor en Teología de 21 de Diciembre de 1716. 

1749. —Hector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. Fr. José Goiizalez A l 
fonseca, electo por tercera vez. [ V . 1744.] 

Vice Hector.—M. R. P. M . Lector y Dr. Fj-. Josó Velazco. [ V . 1755.1 
Conciliarios.—RR. PP. M M . y D D . T i : Bernabé de Borges, Fr. Mar

t in Oqnendo; Lector de Prima Fr. Nicolás Sotolongo, y Lector Fr . Tibaldo 
Coca. 

Tesorero.—D.Juan Alvarez Franco, Catedrático de Finiologíá, Doc
tor en Medicina de 17 de Noviembre de 1735, Maestro en Filosofía de 28 
de Octubre de 1755. [V. 1737.] 

Fiscal—Pbro. D . Juan Miguel de Castro Palomino, Doctor en Leyes 
de 10 de Febrero de 1749, Catedrático de Tnstituta, Provisor eclesiástico; 
falleció el 11 de Setiembre de 1791. 

Maestro de Ceremonias.—R. P. M . y Dr. F r . J o s é de G. Ozbgitera. [V. 
1762.] ' 

Comisarios.—D. José Aleman y Salgado, Doctor en Meclicma de IS (le 
Octubre de 1742; falleció cu Puerto Príncipe. 

D . Pedro Alonso de Zayas, Catedrático de Prima de Leyes, Dr . en Le
yes de 29 de Junio de 1749. 

1750. — Hector Cancelario.—limo. P. M . Lector y Dr. Fr. J ü a n F . 
Chacon, Lector de Artes pur oposición en 1738, Maestro do Fstüdiartíes en 
1740, Catedrático de VísperaS'por oposición en 13.do.Abril do 1744, Lec
tor de Sagrada Escritura en 1747, Catedrático de Prima en 1750, Doctor 
en Filosofía de 8 de Diciembre de 1739, Doctor en Teología de 24 ' do Ma
yo de 1744.—Este ilustrado Religioso solicitó establecer una Cátedra de 
F ís ica experimental y le fué negada; falleció el 4 de Enero de 1789. 

Vice Hedor.—11; P. M . Lector'y Dr. Fr. Ubaldo Coca. (V. 1766.) 
Conciliarios.^WR. PP. M M . y D D . Fr. Francisco Martinez, Ex-Pro

vincial , Fr . J o s é Poveda,' l íegente , Fr. José Gonzalez Alfonseca y Fr. 
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Nicolás de Sotolongo. Con motivo de haber pasado Fr . Nicolás de Soto-
longo a l Vicariato ae Bayamo, se nombró á Fr. Migue l de Cárdenas el 7 
de Febrero de 1751. 

Tesorero.—D. Lorenzo Menocal, Maestro en Artes de 4 de Setiembre 
de 1735. 

F i sca l—Il lmo . Sr. D . Santiago Echevarr ía , Catedrát ico de Prima de 
Leyes, Doctor en Leyes de 3 de Febrero de 1754, Doctor en Cánones de 
12 de Junio de 1750, Obispo de Tricomini , de Cuba y de Puebla de los 
Angeles, donde falleció el 19 de Enero de 1790. 
Maestro de Ceremonias.—E. P. M . y Dr . Fr. J o s é Oonzalez Ozeguera. 
(V. 1763.) 

Comisarios.—Dr. D . José Aleman y Salgado. ( V . 1749.) Dr . D . Pe
dro Alonso de Zayas. (V. 1749.) 

1751. —Redor Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. Fr . Mart in de Oquendo, 
electo por segunda vez. (V. 1739.) 

Vice Rector.—M. I t . P. M . y Dr . Fr . Juan Francisco Chacon. 
Conciliarios.—RR. PP. M M . y D D . Fr . T o m á s Linares, Fr . Juan B . 

Sotolongo, Fr. Bernabé de Borges y Lector Fr. Migue l de Cárdenas . 
Tesorero.—D. Pedro de Cárdenas , Doctor en T e o l o g í a de 13 de Julio 

de 1745, Catedrático del Maestro de las Sentencias; falleció el 28 de D i 
ciembre de 17S0 y se enterró en la Iglesia de Santa Teresa. 

Fiscal—Dr. D . Pedro Alonso de Zayas. (V. 1749.) 
Maestro de Ceremonias.—D. F é l i x Piñeiro, Maestro en Filosofía de 23 

de Enero de 1751. 
Comisarios.—Dr. í ) . Manuel Martinez Oropesa, ( V . 1743) y D . Nicolás 

Amphonso Manzano, Maestro en Artes de 3 de Agosto de 1730, Catedrát i 
co de Vísperas de Derecho Civil, Dr . en Leyes de 7 de Febrero de 1751¡ 
falleció siendo Decano de Filosofía el año de 1783. 

1752. —Hector Cancelario.—Rmo. P. M . Regente y Dr . Fr . J o s é Gon
zalez Alfonseca, electo por cuarta vez. { V . 1744.) 

Vice Rector.—M. R. P. Lector M . y Dr . Fr . J o s é Velazco. 
Conciliarios.—RR. PP. M M . y D D . Fr . Francisco Martinez, F r . José 

Poveda, Fr . Mart in Oquendo y Fr. Migue l de Cárdenas . 
Tesorero.—D. Matias Cantos y Medina, Doctor en Medicina de 29 de 

Mayo de 1751, Protomódico; falleció el 15 de Setiembre de 1797. 
F i s c a l . — ü . Ignacio Zenea, Doctor en Derecho C i v i l de 13 de A b r i l de 

1751, Catedrático de Prima de Leyes, Decano de la Facultad; falleció el 
5 de Junio de 1801. 

Maestro (k Ceremonias.—Maestro D . Fé l ix P iñe i ro . (V . 1751.) 
Comisarios.—Dr. en Medicina D . J o s é Aleman y Salgado. ( V . 1749) y 

D . Nicolás Quiñones (padre) Maestro en Filosofía de 6 de Setiembre de 
1745, Dr . en Cánones de 8 de Diciembre de 1750, Asesor militar; falleció 
el 27 de Noviembre de 1794. 

1753. —Rector Cancelario.—Rmo. P. ex-Lector M . Dr . y Prior actual 
Fr. Juan Francisco Chacon electo por segunda vez ( V . 1750.) 

Vice Rector.—M. R. P. M . Lector y Dr . Fr. Ubaldo Coca. [ V . 1766.] 
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Conciliarios.—MU. í t l t . PP. M M . y D D . Fr . J o s é Gonzalez Alfonseca 
Fr . J o s é Poveda, Fr . Martin Oquendo y Fr. Lector, Tadoo Linares. ' 

Tesorero.—Dr. D. Matías Cantos. (V. 1752.) 
Fiscal .—D. Matias Bona y Lima, Doctor on Cánones de 10 do Noviem

bre de 1754, Catedrát ico del Maestro de las sentencias, Doctor en T e o W í a 
de 21 de Agosto de 1750. b 

Maestro de Ceremonias—D. Agustin Aparicio, Maestro en Artes, de 
de Junio de 1751, Doctor en Cánones de '22 do Agosto de l lñQ, CntcdnltU 
co del Texto del Filósofo; falleció el año de 1760. 

Comisarios.—Dr. y Maestro D . Nicolás Manzano, (V. 1751) y Phro. 
D . Bernardo Pico, Maestro en Filosofía de lá de Enero de 1753. Dean de 
la Catedral de Santiago de Cuba; falleció en 1803. 

1754. —Rector Ctmcclttrio—Iimo. P. Prcseiilado M. y Dr. Fr. Mignol 
de Cárdenas, Lector en Artes de 1741, Maestro de Estudiantes en 1743, 
Lector de Vísperas de Teología en 1747, Lector de Prima de la misma Fa
cultad en 1750, Maestro en Filosofía de 12 de Agosto de 1741 y Doctor cu 
Teo log ía de 8 de Diciembre de 1744; falleció el 27 de Setiembre do 1780. 

Vice Rector.—M. R. P. Lector M. y Dr. Fr. Tadoo de Linates. (V. 1753.) 
Conciliarios.—MM. K i t . PP. M M . y D D . Fr. Tomás de Linares, Fr. 

Juan Francisco Chacon, Fr. José Velasco y Fr. Ubaldo Coca. 
Fiscal .—D. J o s é Fernandez de Velasco, Doctor en Cánones de 20 de 

Ju l io de 1748, Catedrático de Prima de Cánones; falleció el 25 de Agosto 
de 1783. 

Tesorero.—Dr. D . Manuel Felipe Arango. (T . 17'16.) 
Maestro de Ceremonias-—D- Antonio Medina, Maestro en Artes de 13 

de Enero de 1750. 
Comisarios.—D. Gaspar Fernandez Velasco, Dr. en Leyes de 2S do 

Agosto de 1754, Maestro en Filosofía de 3 de Setiembre de 175G, Asesor 
Mi l i t a r &c.; falleció el 13 de Julio de 1803. 

D. J o s é Francisco Castro, Maestro en Artes de 14 de Agosto de 1751, 
Doctor en Teolog ía de 28 de Agosto de 1756, Catedrático del Maestro do 
las sentencias; falleció el 17 de Enero de 1776 sepultándose en Santa Te
resa. 

1755. — Rector Cancelario—Rmo. P. Presentado M. y Dr. Fr. José Ve: 
lasco, Lector en Artes en 1742, Maestro de Estudiantes en 1747, Lector de 
Vísperas de Teolog ía en 1749, Lector de Prima de Teologia en 1751, Lec
tor de Sagrada Escritura en 1753, Maestro en Filosofía do 30 de Agosto de 
.1739, Doctoren Teología de 30 de Agosto de 1745; falleció en Setiembre 
4e 1782. 

Vice Rector.—-M. R. P. M. \ Dr . Fr Ubaldo Coca. [V. 1766.] 
Conciliarios.—MM. KR. PP- M M . y D D . Fr. J o s é Poveda, Fr . Mar

t in de Oquendo, F r . Tadeo Linares y Er. Miguel de Cardenas. 
Fiscal.—Phro. Dr . D . Juan Miguel de Castro Palomino. (V. 1749.) 
Tesorero.—Dr. D . Manuel Felipe Arango. (V. 1750. 
Maestro ãe Ceremonias.—V>. J o s é Gregorio Garcia, Maestro eu Arte*, 

•de 19 de Marzo de 1755; falleció el 2 de Junio de 1803. 
Comisarios.—Dr. D . Gabriel de Santa Cruz, Conde de Jaruco (V. 
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1739,) y Pbi'o. D . Claudio Antonio de la Luz, Comisario ( ícncial del Santo 
Oficio, inquisidor honorario, Dr. en Cunónos de 25 de Octubre de 1750, 
Catedrático jubilado de Víspera?. Decano dela Facultad de Cánones; falle
ció el 18 de Agosto de 1800. A l márgon de KU asiento de Doctor ye leo: 
"se le tocaron agonías con la campana mayor de la Catedral y se le dobló 
á todas horaí, con todas las eainj ana^ d3 lu Ciudad." 

1756. —Hedor Cancelario.—limo. P. IMor actual M . y Dr. h\ \ .losé 
Gonzalez AU'onseea, electo por quinta ve/.. (Y . 1744.) 

Vice Jicctor.—M. I I . P. M . Lector v Doctor Pr. J o s é Gí. Ozegnera. 
C o n á l i a r i o H . — i m . l i l i . PP. M M . y J )D. Fr. J o s é Velazco. Fr. Tadco 

Linares, Pr. p baldo Coca y Fr. Antonio Morales. 
l ' Í s e a l — D i : D . JOPÓ Fernandez do Velazco. ( Y . 1751.) 
Tcsoirro.—D. Antonio Miranda, Doctor en Medicina de l ó de Mayo de 

]7D4? Catedrático de Anatomía. 
Comisarlos.—D. Juan José Alvarez Franco, ( V . 1.7.35) y Dr . D . N i 

colás Quiñones. (V. 1752.) 
Maestro de Ceremonias.—D. Antonio Dámaso Acosta, Maestro en A r 

tes de 24 de Junio de 1756; murió en Caracas en 1748. 

1757. —Jicctor Cancelario.—limo. P. M . y Dr . Pr. Nicolás de Sotolon-
go, Lector de Artes en 1735, Maestro de Estudiantes en 1738; Lector de 
Vísperas de Teología en 1740,renunciando su Cá tedra por haber sido nom
brado Prior Provincial en Caracas. E n 1744 Prior de este Convento, Lec
tor de Prima en 1749 con la Regencia de Estudios, Maestro en Filosofía 
de 25 de Febrero do 1732, Doctor en Teología de 3 de Setiembre de 17.35; 
falleció siendo Vice-Rector el 15 de Mavo de 3 772. 

Vice Jicctor.—M. R. P. Lector i r . ' y Dr. Fr. Antonio Morales. ( V . 
L759.) 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Juan B. dei Rosario 
Sotolongo, Pr. Mart in Oquendo, Fr . J o s é Poveda y F r . Juan Francisco 
Chacon. 

f i s ca l .— Dr. D .Nico lás J . Quiñones. fV. 1752.] 
Tesorero.—Dr. O. Antonio Miranda. fV. 1756.] 
Maestro de Ceremonias.—D. Juan Andrade, Maestro en Artes tie 30 de 

A b r i l de 1755; falleció en Enero de 1798. 

1758—Jicctor Cancelario.—Rmo. P. M . 1). y Regente de Esta 
Tadeo de Linares, Lector en Artes de 22 de Junio de 1744 Maestre 

Estudios Fv. 
tro de Es

tudiantes en 1751, Lector de Vísperas en 1753, Lector de Prima en 1755, 
Regente de Estudios en 1759, Maestro en Artes de 3 de Marzo de 1732, 
Doctor en Teología de 8 do Mavo de 1755; falleció el 4 de Mayo de 1792. 

Vice Meetor.—M. R. P. M . y D r . F r . Rafel Miranda. (V. 1778.) 
Conciliarios.—MM. RR, PP. M M . y D D . F r . Juan B . dei Rosario So

tolongo, Fr . José Poveda, Fr. Mar t in Oquendo y Lector de Vísperas F r . 
Antonio Morales. 

Fiscal .—D. Francisco E s t é b a n Tamayo, Doctor en Derecho Civ i l de 28 
de Noviembre de 1756, Catedrático de Prima; falleció en 5 de Mayo de-
1775. 
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Tesom-a.—l). Juan García Barrera Dr. cu Teología de 9 de Agosto de 
1757, Catodt'íLtico del Angélico Doctor; falleció el 7 de Jimio de LS03. 

Jlaesfro de Ce,rc,monms.—l'Uro. Dr. y jraestro D . José Vicente Arango 
Barrios y Prado Maestro en Artes de 29 de Junio do [757 Dr. en Teología 
de 30 de Didembre de 17Õ9, Cura Vicario de la vil la de la Asuncion do 
(luanalmcoa; ínllceió eti 1 8 ¡ ^ siendo Decano di' los Claustros de Filosofia 
y Teologia. 

l l o i K — liertor Cancelario.—Hiuo. 1'. M. Lector y Dr. Kr. Antonio Mo
ral os Lector do Artes en 17-19, Maestro de Ksiudiantes en 17^;!, Lector do 
Vísperas de Teología cu 17/)5, Lector de Prima en 3 78(1, Lector de Sagra
da Escritura en 1708 Dr. en Teologia de :.'.") ile Lebrero de I7õ(i; falleció 
el 30 de .Noviembre de 1791. 

Vice Jtrctor.—yi. 11. P M . v Dr. V i : Míivlin Oipiemlo. 
Conciliarios.—WM. l i l i . I 'D. MM. y DD. fV. Joan l'Vaiicisco ('iiacou, 

V i . Tadeo Linares, Fr. "NicoUs de Snrolougo v Lector Dr. José ( ¡ . Ozc-
guera. 

Fiscal. — Dr. D . José Femandez de Velazco. f T . 17oí. 
Tesorero.—1). J o s é I'VUpe Barreta, Maestro en Artes de 2] de Diciem

bre de 17Õ0. 
Maesiro rlc Ceremonias.— 11. 1*. Lector Fr. Bernanlo Hidalgo (into. 

( V . 1770.) 

1760. —Hector Cancelario.—Una). P. Prior actual, M. y Dr. Fr. José 
Velazco, electo por segunda vez. { V . J.7Õ5.) 

Vice .Rector.—li. P. Lector de Prima M . v Dr . Fr. Antonio Morales. 
Conciliarios.—MM. I I H . PP. M I L y D D . Fr. Juan B. del 11 osario 

¡ríotolongo, Fr. ^Nicolás Sotolongo, Ex-Lector, Fr. Tadeo LinarcK y Lector 
de Vísperas Fr . J o s é Gonzalez Ozeguera. 

Fiscal .—D. Pedro Ignacio Acosta, Doctor en Dáuuues de 8 do Diciem
bre de 1759, Catedrático de Prima de esa Facultad. 

Tesorero.—Maestro D- José Barreta. [V. 1709.1 
Maestro de Ceremonias.—D. Manuel Serrano, Maestro en Artes de 30 

de Agosto de 1756. 
Comisarios.—Pbro. Dr. D . Juan Miguel de Castro Palomino. [ V . J749] 

y Dr . D . Pedro A . de Zayas. [ V . 174,9.] 

1761. — Hector Cancelario.—Riño P. M . y Dr. F r . Tadeo Linares, elec
to por segunda -vez. [ V . 1758j. 

Vice Hector.—M. R. P. Lector do Sagrada Escritura, Fr. Antonio Mo
rales. 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y DI). Fr. Juan B. del Rosario So
tolongo, Fr . Juan Francisco Chacón, y'Lectores Fr. José Velazco y Fr. 
J o s é Gonzalez Ozegucra. 

Fiscal.—Dr. D . Pedro Ignacio Acosta. fV. 1760.] 
Tesorero.—mm. D . José Barreta. [V. 1759.] 
Maestro de Ceremonias.—Vbm. D. Cristóbal Ramirez, Doctor en Cá

nones y Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral; fallleció el 28 de Mayo 
de 1803. 
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1762. —Sector Cancelario.—Rmo. P. M . Lector y Dr . Fr. J o s é Gonza
lez Ozegnern, Lector de Artes en 174S, Maestro de Estudiantes en 1750; 
Lector de Vísperas de Teología en 1759, Lector de Prima de Teolog ía en 
1761, Kegente de Estudios en 1775; Maestro en Artes de 21 de Diciembre 
de 1748, Doctor en Teología de 13 do Junio de 1756; falleció el 16 de 
Febrero de 1788. 

Vice Sector.—M. I t . P. M . Lector y Dr . Fr. Antonio Morales (V. 1758.) 
Conciliarios.—MM. M l . PP. M M . y D D . Fr . Juan Francisco Chacon, 

Fr. J o s é Velazco, F r . Tadeo Linares y Fr . Ral'ael Miranda. 
Fiscal.—D. Francisco de Aguilar y Mendoza, Doctor en Cánones de 24 

de Setiembre de 1758. 
Tesorero.—Maestro X). José Barreta. [ V . 1759.J 
Maestro de Ceremonias.—Dr. D. Cristóbal Ramirez. [ V 1761.J 
Comisarios.—D. Josc Ignacio Rodr íguez , Dr . en Teo log ía de 21 de Mar

zo de 1761, Oura Vicario de Matanzas; falleció de Canónigo en Canarias y 
Pbro. D . Domingo J . de la Barrera Maestro en Artes de 21 de Ju l io de 
1757, Dr. en Cánones do 10 de A b r i l de 1765, Catedrát ico del Texto del 
Filósofo; falleció el 13 de Diciembre de 17S0. 

1763. —Rector Cancelario.—Rmo. P. Lector M . y Dr. Fr. Antonio Mo
rales, electo por segunda vez [ V . 1759.] 

Vice Sector.—M. R. P. Lector y Dr . Fr. J o s é Gonzalez Ozeguera. 
[ V . 1762-] 

Conciliarios.—MM. R l l . PP. M M . y D D . Fr . Juan Francisco Chacon, 
Lector Fr . José Velazco, Fr. Tadeo Linares y Fr. Bernardo H . Gato. 

Fiscal.—Dr. D . Gaspar Fernandez de Velasco. [ V . 1754.] 
Tesorero.—M. D . J o s é Barreta y por su ausencia el Pbro. Dr. y M . D . 

J o s é V . Arango Barrios. [V. 1758.] 
Maestro de Ceremonias.—Maestro D . Manuel Serrano. [ V . 1760.] 

1764. —Sector Cancelario.—Rmo. P. Regente M . y Dr . Fr . Juan Fran
cisco Chacon, por tercera vez. [ V . 1750.] 

Vice Sector.—-M. R. P. M . y Dr. F r . Rafael Miranda [ V . 177S.] 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . J o s é Velazco, Lector Fr. 

Antonio Morales, Lector Fr. Bernardo I L Gato y F r . Diego de Soto. 
Fiscal .—D. Jacinto Santoyo Dr . en Derecho C i v i l de 30 de Enero ele 

1764. 
Tesorero.—Pbro. D. José de Sotolongo Esquivel Dr . en Teología de 

25 de Junio de 1741; falleció siendo Decano el 3 de Febrero de 1779. 
Maestro de Ccremomas.—D. J o s é Antonio Barca, Maestro en Artes de 

15 de Mayo de 1762, Catedrático de Matemát icas . 

1765. —Sector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr . Fr . J o s é Velazco, electo 
por tercera vez. [ V . 1755.] 

Vice Sector.—M. R. P. M . y Dr. F r . J o s é Gonzalez Ozeguera. 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Juan Francisco Chacon, 

Lector Fr . Antonio Morales, Lector F r . Rafael Miranda y Lector F r . Ber
nardo H . Gato. 

Fiscal—Dv. D . J o s é Fernandez de Velasco. [ V . 1754.] 
Tesorero.— Pbro. Dr D . J o s é Sotolongo Esquivel. [ V . 1764.J 
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Maestro de. Ceremonias.—U. P. M. y Dr. Fr. Juan Gonzalez [ V . 1797.1 
Comisarios.—Dr. D . Gaspar Fornandoz de Velazco. [F . 1754] y Don 

francisco X . Conde, Dr. en Teología de 2 Í de Setiembre do 1758; falleció 
.©1 6 de Octubre de 1779. ' 

176G,— Jleclor Cancelario.—Rmo. P. M. Ex-Lector y Dr. Fr. Ubaldo 
Coca, Lector Je Ávtes en 1748, Maestro de Estudiantes de 1749, Catedráti
co de Vísperas de Teología en 1749, Lector de Prima en 175S, Maestro en 
Artes de 22 de Ju l io de 1748, Dr . en Sagrada Teología en 13 de Setiem
bre de 1750; falleció siendo Prior Provincial cl Io de Febrero de 17G9. 

Vice Rector.— VI. R. P. M . y Dr . Fr. Bernardo I L Gato. (V. 1769 ) 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Juan Francisco Glmeon, 

F r . Miguel de Cárdenas , Fr. José Velazco y Fr. Antonio Morales. 
F isca l—D. J o s é Eivem, Dr. en Derecho Civil de 2fi de Junio de 1765, 

•Catedrático de Dereclio lieal, Fiscal de Real Hacienda, Oidor cu Caracas, 
donde falleció. 

Tesorero.—D. J o s é Gonzalez dol Alamo, Dr. en Teología de í» de Ju-
nÍQ de 1767. 

Maestro de Ceremonias.—R. P. M . y Dr. Fr . Miguel Morojo». (V. 
1784.) 

Comisarios—Pro. D . José Sollo/.o, Doctor en Teología de 5 de Setiem
bre de 1751; falleció el 23 de Jnnio de 1800 y Pbro. D. Carlos Sanchez, 
Doctor en Cánones de 18 de Diciembre de 1765, Consultor del Santo Ofi-

« i o , Provisor del Obispado, Catedrático do Prima, por oposición <le 22 de 
Noviembre de 1765 y Decano de la Facultad de Cánones. 

3767.—líector Cancelario.—Rmo. P. M. y Dr. Fr. Juan Francisco Cha
con, electo por cuarta, vez. (V. 1750.) 

Vice Hector.—M. R. P. E x Lector y Dr. Fr. Ubaldo Coca. [ V . 1766.j 
Conciliarios.— M M , RR. PP. M M . y D D . F r . Nicolás Sotolongo, Fr. 

M i g u e l de Cárdenas , Lector Fr. Antonio Morales, Lector Fr, Uornardo H . 
« a t o . 

Tesorero.— Pbro. Maestro D . Rafael Castillo y Sucre, Maestro on Artes 
•de 2 de Febrero de 757, Catedrático dei Texto del Filósofo, Canónigo do 
Yucatan, Obispo electo de Puerto-Rico; falleció el 9 do A b r i l do 1783. 

Fiscal .—D. Pedro Echevarría, Doctor en Sagrada Teología ol 28 do 
Ju l io do 1764, Secretario del Obispado; falleció el 1? do A b r i l do 178G. 
Maestro de Ceremonias.—R. P. M . y Dr. Fr. Miguel Morejon, (V. 1781.) 

Comisarios.—Pbro. Dr. v Maestro D. José V. Arango Barrios [ V . 1758] 
y Dr . D. J o s é Rivera. [V." 1766. 

1768.—Eector Cancelario.—Rmo. P. M. Ex-Lector y Dr. Fr. Tadoo 
"Linares, electo por tercera vez. [ V . 175S.] 

Vice Hector.—M. R. P. M . Ex-Lector y Dr. Fr . José Gonzalo?. Oze-
guera. [ V . 1762.] 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Nicolas Sotolongo, Fr. 
M i g u e l de Cardenas, Lector Fr . Antonio Morales, Lector Fr, Bernardo H . 
« a t o . 

Fiscal — D r . 0 . Gaspar Fernandez de Velasco. [ V . 1754.] 
- TOMO I. 44 
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Tesorero.—Pbro. Maestro D . Eafael Castillo y Sacre. [ V . 1767.] 
Maestro de Ceremonias.—R. P. Lector M . y Dr. Fr . Mariano Iguerre-

gm. 
Comisarios.—1). J o s é Gonzalez Carvajal, Dr. en Sagrada Teología de 

26 de Agosto de 1764, Catedrático del Maestro de las senteneias; falleció, 
el 13 de Agosto de 1792, y se sepultó en la Iglesia de Santa Teresa, Dr . 
D . Gaspar FeniEindez de Velasco. [ V . 1754.J 

1769. —Hedor Cancelario.—Rmo. P. M. Lector de Prima y Dr . Fr . A n 
tonio Marín, Lector de Artes, Maestro de Estudiantes, Lector do Vísperas-
de Teología en 1766 y de Prima de l a misma Facultad en 1767, de Sagra
da Escritura en 1766, Doctor en Teo log í a de 29 de Mayo de 1767. 

Vice Rector.—M. K . P. Lector M . y Dr. Fr . J c s é Gonzalez Ozegiiera. 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fray Juan Francisco Chacon, 

Fr . Antonio Morales, Lector Fr. F é l i x Andrade y Lector Fr. Mariano 
IgueiTegui. 

Fiscal—Pbro. D . Antonio J . Ferrera, Dr. en Cánones de 27 de Octu
bre de 1760, Catedrático de Vísperas de esa Facultad; falleció el 6 de Ju
lio de 1790. 

Tesorero.—Pbro. Maestro v Dr . D . José Vicente Arango v l iamos. 
[ V . 1758.] 

Maestro de Ceremonias.—11. P. M . v Lector F r . Francisco Sanchez, 
[ V . 1778.] 

Comisarios—Pbro. Maestro y D r . I ) . José V . Arango Barrios. [ V . 
175S] y D. Ignacio Ponce de Leon, Doctor en Leyes de 22 de Ju l io de 
1769, Catedrático de Vísperas de Derecho Real. Oidor de la Audiencia 
de Guadalajara. 

1770. —Sector Cancelario.—Rmo. P. M. y Dr. Fr . Bernardo Hidalgo 
Gato, Lector de Artes en 1757, Maestro de Estudiantes ed 1759, Lector de 
Vísperas de Sagrada Teología en 1767. Lector de Sagrada Escritura en-
1779, Maestro en Artes de 21 de Noviembre de 1757, Doctor en Teo log ía 
de 12 de Noviembre de 1757, Prior Conventual y Provincial en varias 
ocasiones. 

Vice Rector.—M. R. P. Lector de Prima M . y D r . F r . Diego Sotolongo. 
[ V , 1772.) 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Nico lás Sotolongo, F r . 
Juan Francisco Chacon, Fr . Tadeo Linares y Lector de Vísperas de Sagra
da Teología, Fr. F é l i x Andrade. 

Fiscal.—Pbro. D . Esteban Conde, Doctor en Cánones de 27 de Agosto 
de 1767, Promotor eclesiástico, Defensor de Matrimonios. 

Tesorero.—Dr. D . Juan M . de Castro Palomino. [ V . 1749.] 
Maestro de Ceremonias.—D. Luis Hidalgo Gato Maestro en Artes de 13 

do Noviembre de 1766. H a sido uno de nuestros letrados de más reputación 
y uno de los ü r e s . que m á s han vivido; falleció el 2 de Junio de 1833. 

Comisarios.—Pbro. D. Teodoro Henriquez, Doctor en Cánones de 37 de-
Diciembre de 1762, Catedrático en esa misma Facultad Promotor ec l e s i á s 
tico y Canónigo; falleció el 3 de Noviembre de 1801. Y e l Pbro. Maestro D. 
Rafael Castillo y Sucre. [ V . 1761.] 
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M V — l i c e t o r Cancelario.—Rmo. P. l í . y Dr. Fr. Jliguol do Cardonas, 
electo por segunda vez. [ V . 1754 ] 

F/w Hector.—M. R. V. M . y Dr. F>\ Nicolás Sotolongo; fallooió en este 
año el 15 de Mayo. 

Conciliarios.—MM.. RR. V\>. M M . y D D . Fr. Bernardo H . Gato, Lec
tor Fr. Antonio Morales, Tactor Fr. Marínno IgnoiTcgni y Fr. Francisco 
Sanchez. 

V i sml—Úx. D . José Fernandez de Velazco. [ V . 1754.] 
Tesorero.—Dr. D . Juan M . Castro Fnlowmo. [ V . 1749.] 
Maestro de Ceremonias.—D. Julian Campos Maestro en Artes do 13 

de Mayo de 1767, Dr. en Derecho Civi l de 2 de Diciembre de 1772, Cate
drático de Vísperas de Derecho Real, en virtud de la oposición que hizo en 
20 de Julio de 1772 Auditor de truerra de esta Capitanía General; falleció 
el 5 do Julio de 1779. 

177:?.—ttertor Cancelario.— Umo. I ' . M. Lector de Prima y Dr. L'Y. 
Diego de Sotolongo, Lector de Artes en 17G1, de Vísperas en 17(38, do Pri
ma en 1770, Maestro en Artes de 21 de Dicieinhro de 1762, Dr . cu Teolo
g ía de 29 de Jul io de 1768; falleció el 24 de Fuero de 1793. 

Vice Reetor.—M. R. P. M . y Dr. Fr. Rafael Miranda. (V. 177S.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP. MM. y D D Fr . Juan Francisco Chacon, 

Fr. Tndeo Linares y Lectores, Fr. Félix Andrade y Fr. Miguol Moro
j o " -

Fiscal .—D. J o s é Antonio Ilechavarría Dr. en Cánones de 13 de Fe
brero de 1772, Catedrático do Prrpia en esa Facultad; falleció en Santiago 
de Cuba de donde era natural. 

Tesorero.—Dr. y Maestro I) . Julian Campos. { V . 1771.) 
Maeatro de. Ceremonias.— D . J o s é Vicente Valdés , Maestro en Artes do 

14 de Agosto de 1771; falleció el 25 de Noviembre 1808. 
Comisarios—Dr. D. José Fernandez de Velazco [V. 1754] y D. Cárlos 

del Rey Dr. cu Teología de 28 de Jimio de 1757; falleció el 27 do Mayo 
de 180*3- Por renuncia de ambos so nombraron al Maestro D . Luis Hidal
go Gato. [ V . 1770] y á D . Diego Moya Dr. en Derecho Civ i l de 19 do 
Agosto de 1771, Asesor de Hacienda v Oidor; Jalleció el 27 de Febrero do 
1779. 

1773.—liector Cancelario.—Rmo P. M. Lector y Dr. Fr. Fél ix Andra
de Lector de Artes en 1762, Maestro do Estudiantes en 1763, Catedrático 
de Melchor Cano en 1768, Lector de Prima en 1770, Maestro en Artes do 
1 de Setiembre de 1764, Doctor en Sagrada Teología do 29 do Julio de 
1768; falleció el 12 de Agosto de 1800; fué Prior varias ocasiones. 

Vice I ícc tor .—U. R. P. M . y Dr . Fr. Miguol Morejon y Biedma. 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Miguel do Cárdenas, Fr. 

J o s é Gonzalez Ozeguera, Prior Fr. Rernardo IT. Gato y Lector Fr . Diogo 
Sotolongo. 

f i s c a l — D r . y Maestro D . Julian Campos [ V . 1771.] 
Tesorero.—Phio. Maestro P. Rafael del Cantillo y Sucre. [ V . 1767.] 
Maestro de Ceremonias.—Dr. D . Nicolás Quiñones [ V . 1752.] 
Comisarios —Pbro. D . Domingo Mendoza, Director y Catedrático del 
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Seminario do S. Cárlos y S. Ambrosio do esia Ciudad, Dr. en Teología de 
21 de Mayo de 1777; falleció en 1820 y D . Ambrosio de las Cuevas, Doc
tor en Sagrada Teología de 21 de febrero de 1772, Canónigo de la Cáte
dra! de Santiago al de Cuba; falleció el 8 de Febrero de 1805. 

1774. —Rector Cancelario.—fimo. P. M . P r i o r y D r . Fr . Bernardo H i 
dalgo Gato, electo por segunda vez. [ V . 1770.] 

Vice JRector.—M. R. P. M. y Dr . F r . Fé l ix Andrade ( V . 1773.) 
Conciliarios.—MM. K R . PP. M M . y D D . Fr . Juan Francisco Chacon, 

Fr. J o s é Gonzalez Ozeguera, Lector F r . Mariano Iguerregui y Lector Fr. 
Francisco Sancbez. 

F i s c a l — V h w Dr . D . José Antonio Ferrera (V. 17G9.) 
Tesorero.—Di. y Maestro D . Jul ian Campos. ( V . 1771.) 
Maestro de Ceremonias —R. P. M . y Dr . Fr. Jnau Gonzalez. ( V . 1797.) 
Comisarios.—Dr. v Maestro D . Jul ian Campos. ( V . 1771) v Maestro 

D. Luis Hidalgo Gato. (V. 1770.) 

1775. —Jlcctor Cancelario.—Rmo. P . M . y Dr. Fr. Tadeo Linares, Prior 
actual. Electo por cuarta vez. { V . 1758.) 

Vice Hector.—M. R. P. M . y Dr . F r . J o s é Gonzalez Ozeguera, Regente 
de estudios. 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Miguel de Cardenas, Fr. 
Bernardo Hidalgo Gato, Fr. Fé l ix Andrade y F r . Pablo Garcia. 

Fiscal.—Dr. y Maestro D. Jul ian Campos. (V. 1771.) 
Tesorero.—Dr. y Maestro D . Ju l i an Campos. ( V . 1771.) 
Maestro de Ceremonias.—Dr. D. Nicolás Quiñones. [ V . 1752.] 
Comisarios.—Dr. D . Gaspar Fernandez de Velasco. ( V . 1714.) Pbro. 

Dr. y Maestro D . J o s é V . Arango Barrios. (V. 1758.) 

1776. —Hector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr . Fr . Mariano Iguerregui 
Lector de Artes, Lector do Vísperas en 1768, Lector de Prima en 1769, 
Dr. en Sagrada Teología do 28 de Agosto de 1771; falleció el 13 de Di- , 
ciembre de 1787. 

Vice Rector.—M. R. P. Lector y Dr . Fr. Francisco Sanchez. 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Juan Francisco Chacon, 

Fr. Miguel do Cardenas, Fr. Rafael Miranda y F r . Pablo Garcia. 
Fiscal.—Dr. D . Francisco X de Soto, Dr . en Leyes de 1? de Setiembre 

de 1763; falleció el 2 de Mayo de 1800. 
Tesorero.—D. J o s é Ignacio Gonzalez de Ja Barrera, Doctor en Derecho 

Civ i l de 26 de Junio de 1775, Catedrát ico de Vísperas de Leyes en 12 de 
Junio del mismo año; falleció en Setiembre de 1784. 

Maestro de Ceremonias.—R. P. M . y Dr . Fr . Melchor Camejo, Lector-
de Artes, de Vísperas en 1781, Doctor en Sagrada T e o l o g í a de 20 de A b r i l 
1778, Maestro en Artes de 7 de Diciembre de 1774; falleció en Bayamo de 
donde era natural en 1785. 

Comisarios.—D. Pedro Tadeo de Acosta, Doctor en Leyes de 29 de 
A b r i l de 1783, Doctor en Cánones de 2-3 de. Julio de 1775, Catedrático de 
Vísperas de Sagrados Cánones; falleció el 19'de A b r i l de 1783 y el Doctor 
D . Nicolás J . Quiñones. (V. 1752.) 
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1777.— Bcctor Cancehrio—Emo. P. M. y Dr . Fr. Antonio Morales. 
Electo por tercera vez. ( V . 1763.) 

Vice Hedor ,—M, R. P. Lector M . y Dr. Pr. Francisco Sanchez. (V. 
1779.) 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Juan Francisco Chacon, 
Fr . Fé l ix Andrade, Fr . Mariano Iguerregui y Fr. Pablo Garcia. 

Fiscal.—Dr. D . Francisco X . de Soto. (V. 1776.) 
Tesorero.—Dr. D . José Ignacio Gonzalez de la Barrera. (V. 1776.) 
Maestro de Ceremonias.—R. P. M . v Dr- Fr. Melchor Camejo (V 

1776.) 
Comisarios.—Los del año anterior. 

L778.—Hector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. Fr. Rafael Miranda, 
Lector de Artes en 1755, Lector de Vísperas en 1756, Lector de Sagrada 
Escritura en 1757, Regente Primario de Estudios en 1781, Maestro en Ar
tes de 22 de Febrero de 175G, Doctor en Sagrada Teología de Io de Julio 
de 1759; falleció el 25 do Agosto de 1781. 

Vice Hector.—M. R. P. M . Lector y Dr. Fr. Melchor Camejo. (V. 1776.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Juan Francisco Cha

con, Fr . Miguel de Cárdenas, Fr . Tadeo Linares v Fr. Diego Sotolongo. 
F i s ca l—Dr . D . Pedro Tadeo Acosta. (V. 1776.) 
Tesorero.—D. Juan de Dios Santelices, Dr. en Sagrada Teología do 4 

de Setiembre de 1777; falleció el 28 de Julio de 1800, y se enterró en la 
Tercera orden de S. Francisco. 

Maestro de Ceremonias.—Mtro. D . José Vicente Valdês. (V. 1772.) 
Comisarios.—Dr. D . José Ignacio Gonzalez do la Barrera. (V. 1776) y 

D . Pedro Antonio Ayala, Doctor en Leyes de 17 de Diciembre do 1777, 
Catedrát ico de Derecho Real en virtud de la oposición qne hizo el 12 de 
de Octubre de 1777, Oidor honorario; Decano de la Facultad; falleció el 
año de 1830. 

1779.—Hector Cancelario.—Rmo. P. M . y D r Fr . Francisco Sanchez, 
Lector de Artes en 1768, Lector de Vísperas en 1770, Lector de Prima en 
1771, Oaliñcador del Sto. Oficio, Maestro en Artes de 27 do Agosto do 
1778, Dr . en Sagrada Teología de 11 de Agosto de 1771. 

Vice Hector.—M. R. P. M . y D . Fr. Miguel Morejon y Biedma. 
Cmiciliarios.—UU. RR. PP. M M . y D D . Fr . Antonio Morales, Fr. 

Diego Sotolongo, Fr . Fél ix Andrade y Fr. Juan Gonzalez. 
F isca l—D. Nicolás Campos, Doctor en Sagradas Cánones de 29 de 

A b r i l de 1779, Catedrático de Prima de Cánones, Decano de la Facultad, 
Conde de Santovenia. 

Maestro de Ceremonias.—D. Rafael Gonzalez Ozoguèra, Maestro en 
Artes de L9 de Mayo de 1777, Doctor en Derecho C iv i l de 9 de Diciembre 
de 1781, Catedrático de Vísperas do Derecho, Auditor honorario de guerra, 
Jurisconsulto profundo v probo;.falleció el 20 de Marzo de'1S27. 

Comisarios.—Dr. D.* Gaspar Fernandez de Velasco, [V. 1754] y Doctor 
D. Francisco X . de Soto. [V. 1776.] 

1780.—Hector Cancelario.—Hmo. P. Vicario in capite M. y Dr. Fr . Ber
nard o Hidalgo Gato, electo por tercera vez. {V. 1769.) 

44: 
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Vice Hector.—M. R. P. M . y Dr . Fr . Fn^cisco Sanchez. (V. 1779.) 
Coneiliams.—MM. R B . PP. M M y Dr. Fr. Mariano Iguerregui, F r . 

Antonio Marin, Fr. Pablo García y F r . Juan Gonzalez. 
Tesorero.—Dr. D . Juan de Dios Santelices. [ V . 1778.] 
f i s c a l — D . Dionisio Vicente Matamoros, Doctor en Derecho C i v i l de 

4 de Mayo de 1789, Catedrático de Vísperas de Leyes de 15 de Junio de 
1779, D'ecano del Olaustro de Leyes, Oidor honorario, Doctor en Cánones 
de 9 de Agosto de 1785; falleció en 1834. 

Maestro de Ceremonias.—R. P. M . y Dr . Fr. J o s é Mar ía Rivas. [ V . 
1787.] 

Comisarios.—D. Jacinto Castellanos, Dr . en Derecho C iv i l de 31 de 
Mayo de 1769, Asesor fiscal, Oidor honorario v Decano, y Dr . D . Juan de 
Dios Santelices. [ V . 177S.) 

1781. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr . F r . Miguel Morejon, 
Lector de Artes en 1765, Lector de Prima en 1770, Prior en varias ocasio
nes, Maestro en Artes de 21 de Noviembre de 1765, D r . en Sagrada Teo
logía de 25 de Mayo de 1770; falleció siendo Rector el 16 de Julio de 1803, 
y en señal de honra se paseó su cadáver por las goteras del Convento^ 
acompañándole el Cláus t ro general con mazas enlutadas. 

Vice Bector.—M. R. P. M . v Dr. F r . Francisco Sanchez! (V. 1779.) 
Conciliarios. — M M . RR. PP: M M . y D D . Fr. Diego Sotolongo, F r . 

Antonio Morales, Fr . Melchor Camejo, y Fr . Juan Gonzalez. 
Fiscal—Dr. D . Nicolás Campos, Conde de Santovenia. [ V . 1779.] 
Maestro de Ceremonias.—R. P. M . v Dr. F r . J o s é Mar ía Rivas. [ V . 

1787.J 
Comisarios.—Dr. D . Dionisio V . Matamoros, [ V . 1780] y Dr. y Maes

tro D . Rafael Gonzalez. 

1782. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr . F r . Francisco Sanchez, 
electo por segunda vez. (V. 1779.) 

Vice Rector.—M. R. P. M. y Dr . F r . Mariano Iguerregui. 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Diego Sotolongo, Fr . A n 

tonio Morales, Fr. Miguel Morejon y F r . Juan Gonzalez. 
F i sca l—Dr. D. Nicolás Campos, Conde de Santovenia. (V. 1779.) 
Tesorero.—Dr. D . Juan de Dios Santelices. [ V . 1778.] 
Maestro de Ceremonias.—R. P. M . y Dr . Fr. J o s é Maria Rivas. (V. 

1787.) 
Comisarm.—Dr. D . Dionisio V . Matamoros. ( V . 1780) v Maestro D o n 

Luis Hidalgo Gato. { V . 1770.) 

1783. —Recior Cancelario.—Rmo. P . M. y Dr . F r . Juan Francisco Cha
con, electo por quinta vez. (V. 1750.) 

Vice Rector.—til. R . P. M . y D r . J o s é María Rivas, elevado á este pues
to sin antes haber figurado como Conciliario. (V. 1787.) 

Conciliarios.—MM.. RR. PP. M M . y D D . Fr . Migue l Morejon, F r . 
Mariano Iguerregui, F r . Francisco Sanchez y Fr . Manuel Casaverde. 

Tesorero—T). Diego dei Pozo, Maestro en Artes de 24 de Marzo de-
1783. 

Fisca l—Dr. D . Nicolás Campos, Conde de Santovenia. (V. 1779.) 
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Maestro de Cere>nonias.—R. P. M . y Dr. Fr . Manuel Casaverde ÍV 
1803.) v 

Comisarios.—D. Nicolás QuiSones (hijo) Dr. en Oánonesde 17 de Julio 
de 1780, Catedrático de Vísperas de Cánones-, falleció el 2? de Noviembre 
de 1794, D . Ignacio de Urrutia y Montoya Dr. en Oánonesde 18 de D i 
ciembre de 1765, Oidor, Asesor de guerra; falleció el 16 de Octubre de 
1795, sepultándose en la Iglesia de S. Francisco. Su nombro figura como 
el de uno de los Historiadores de Cuba. 

1784. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr . Fr. Miguel Morejon, 
electo por segunda vez. (V. 1782.) 

Vice Hector.—M. R. P. M . y Dr . Fr. Juan Francisco Chacon. (V. 1750.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Antonio Morales, Fr. Jo

sé Mavía Rivas, F r . Juan Gonzalez y Fr. Manuel Casavcrde. 
F i s c a l — D . Domingo S. Aleman, Dr. en Cánones de 16 de Junio de 

1782, Catedrático de Vísperas de Cánones de 6 do Febrero do 1789j falle
ció el 10 de A b r i l de 1788. 

Tesorero.—Dr. D . Gaspar Fernandez de Velazco. (V. 1754.) 
Maestro de Ceremonias.—R. P. M . v Dr. Fr. José Ignacio Calderon. 

[ F . 1789.] 
Comisarios.—Dr. D . Nicolás Quiñones. [Y. 1782] y Dr. D . Nicolás 

Campos, Conde de Santovenia [ V . 1779.] 

1785. —Hector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr . Fr. Francisco Sandio?. 
Prior actual, electo por tercera vez. [ V . 1797.] 

Vice Hector .—U. I t . P. M . y Dr . Fr . Juan Gonzalez. [V. 1797.] 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Diego Sotolongo, Fr. Fé

l ix Andrade, Fr . Miguel Morejon y Fr . Manuel Casaverde. 
Fiscal.—Dr. D . Domingo J o s é Aleman. [V. 1784 ] 
Tesorero.—Dr. O. Juan de D . Santelices. [ V . 1778.] 
Maestro de Ceremonias.—D. T o m á s Romay Maestro en Artes de 19 de 

A b r i l de 1786, Doctor en Medicina de 24 de Diciembre do 1791, Catedrá
tico dei Texto Aristotélico en virtud de la oposición que hizo el 12 do Mar
zo de 1785, Catedrát ico de Patología , (Prima) do 4 do Diciembre do 1792, 
Decano de Filosofía y Medicina. E l Dr . Romay os una de nuestras gran
des figuras, su erudición y su talento le grangearon una envidiable reputa
ción. E l nombre de Romay lo hace ademas imperecedero la gratitud que 
le debemos por la introducción y conservación do la Vacum; falleció el 30 
de Marzo de 1849. 

Comisarios.—R. P. Agustino, Fr . Juan Nopomuceno Perez Dr . en Sa
grada Teología de 1? de Marzo de 1785 y D . Andrés Rojas y Sotolongo 
Dr . en Derecho C i v i l de 8 de Diciembre de 1782, Catedrático de Instituta 
en 28 de Octubre de 1782-

1786. —Hector Cancelario.—Rmo. P. M . Lector y Dr. Fr. José Gonza
lez Ozeguera- electo por segunda vez* ( V . 1762.) 

Vice Hector.—M. R. P. M . y Dr. Fr. Mariano Casaverde, Maestro en 
Artes de 2 de Febrero de 1783; falleció el 10 de Mayo de 1788. 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . v D D . Fr. Juan Francisco Chacon, 
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F r - A n t o n i o Morales, Kr . Mariano Iguerregui y Lector Pr. José Ignacio 
Calderon. 

Fiscal.—D. José Miguel Hernandez, Dr . en Derecho C i v i l de 3 de Se
tiembre de 17S6, Dr . en Cánones de 27 de Agosto 1785; Catedrático de 
Prima de Leyes (22 de Julio de 1786;) falleció en Guanabacoa el 23 de 
Agosto de 1795. 

Tesorero.—Dr. D . Juan de Dios Santelices. (V. 1778.) 
Maestro de Ceremonias.—-Dr. y Maestro D . T o m á s Romay. (F . 1785.) 
Comisarios.—D. J o s é María á a n s Dr. en Cánones de 21 de Agosto de 

1796., Catedrático de Vísperas en esa Facultad, (4 de Agosto de 1786) y 
D. Francisco Ponce de Leon Dr. en Cánones de 3 de Setiembre de 1786, 
Conde de Casa Ponce de Leon y Maroto. 

1787. —Redor Cancelario.—Rmo. P, M . y Dr . F r . J o s é María Rivas 
Lector de Artes en 1779, Lector de Vísperas en 1782, Lector en Sagrada 
Escritura en 1787, Lector de Prima en 1792, Maestro en Artes de 3 de D i 
ciembre de 1779, Dr . en Sagrada Teo log ía de 2 de Febrero de 1783. 

Vice Rector.—M. R. P. M . y Dr . Fr . J o s é Ignacio Calderon. [ V . 1789.] 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Tadeo Linares, Fr . , Die

go Sotolongo, Fr. Migue l Morejon, y F r . Manuel Casaverde. 
Fiscal.—D. Francisco Pascual, Doctor en Derecho C i v i l de 13 de ISTo-

viembre de 1784, Decano; falleció el año de 1842. 
Tesorero.—Dr. D. Juan de Dios Santelices. [ V . 1778.] 
Maestro de Ceremonias.—Dr. D. T o m á s Romay. [ V . 1785.] 
Comisarios.—Dr. D . José Miguel Hernandez, ( V . 1786) y Pbro. Dou 

Esteban de Elosua, Doctor en Cánones de 3 de A b r i l de 1785, Calificador 
del Santo Oficio. 

1788. —Rector Cancelario.—Riño. P. M . y Dr. Fr , Francisco Sanchez, 
electo por cuarta vez. [ Y . 1779.1 

Vice Rector.—M. R. P. Lector de Prima Fr. J o s é María Rivas. [V. 
1787.] 

C m c i l i a r m . — M M . RR. PP. M M . y D l ) . Fr. Antonio Morales, Fr. 
Ignacio Calderon, Fr . T o m á s Pascual y Fr . Fé l ix Andrade. 

Fiscal.—Dr. D . J o s é Mariano Fernandez de Velazco, Dr . en Sagradas 
Cánones de 23 de A b r i l de 1787. 

Tesorero.—Pro. D r . D . Esteban Elosua. ] V . 1786.] 
Maestro de Ceremonias.—R. P. M . y Dr. Fr. Rafael, Rioentero. [V-

1795. 
Comisarios. —Pbro. Dr . D. Antonio F . Ferrera, ( V . 1769) y Dr . Don 

Dionisio Matamoros. [ V . 1780.] 

1789. —Rector Cancelario.—Rmo. F . M . Lector y Dr . Fr. José Ignacio 
Calderon, Lector de Artes en 1784, Lector de Vísperas en 1786, Lector de 
Prima en ] 788, Maestro en Artes de 30 de A b r i l de 1788, Doctor en Teolo
gía de 26 de Enero de 1788; falleció el 28 de Marzo de 1794. 

Vice Rector.—M. R. P. Lector v Dr. Fr . T o m á s Pascual. (V. 1790.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP. 3ÍM. y D D . Fr. Bernardo Hidalgo Cato, 

Fr. Miguel Morejon, Fr . José María Rivas y Fr. Rafael Rioentero. 
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Tesorero.—Dr. D . Juan de Dios Santelices. (V. 1778.) 
Maestro de Ceremonias.—Mtvo. y Dr . D. Tomás Romay. (V. 1885.) 
Comisarios.—DT. D. José María Fernandez de Velasco, (V. 1788) y 

D . Sebastian Noriega, Dr . en Leyes de 15 de Enero de 1789 y en Cánones 
de 10 de Marzo de 1795, Catedrático de Prima de Derecho fieal; falleció 
el 10 de Setiembre de 1810. 

1790. —Héctor Cancelario.—Rmo. P. M . Lector v Dr. Fr. Tomás Pas
cual, Lector de Artes en 1785, Lector de Vísperas en 1789, Lector de Pri
ma en 1790, Maestro en Artes de 13 de Noviembre de 1785, Doctor en 
Teolog ía de 31 de Octubre de 1789; falleció en 1827. 

Vice Hector.—R. P. Lector y Dr . Fr . Rafael Rioentero. (V. 1795.1 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Tadco Linares, Fr. An

tonio Morales, Fr . Juan Gonzalez y Fr . Jos6 Ignacio Calderón. 
F isca l—D. J o s é Gonzalez Fevregut, Doctor en Cánones de 39 de Agos

to de 1789, Catedrát ico de Prima de Cánones en Julio del mismo año. 
Tesorero—Di'. D . José Mariano Fernandez Velasco. (V. 1788.) 
Maestro de Ceremonias.—Dr. y Maestro D . Tomás Romay. (V. 1785.) 
Comisarios.—Dr. D . José Miguel Hernandez, t V . 1786) v Fr. Ambrosio 

Perez. ( V . 179S.) 

1791. — Rector Cancelario.—Rmo. P. M. y Dr . Fr. Miguel Morejvm, 
electo por tercera vez. (V. 1781.) 

Vice Hector.—-M. R. P. L . y Dr . Fr. Tomás Pascual. ( V. 1790.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Antonio Morales, Fr. 

Bernardo Hidalgo Gato, Fr. Mariano Casaverde y Fr. Rafael Rioentero. 
F i sca l—Dr . D . Francisco Pascual. (V. 178*7.) 
Tesorero.—Dr. D . José Mariano Fernandez de Velazco. {V. 1788.) 
Maestro de Ceremonias.—R. P. M . Fr . Fél ix de Rivas, Maestro eu Ar

tes de 30 de Octubre de 1790, Catedrático dei Texto Aristotélico. 

1792. —Rector Cancelam.—Rmo. P. M . y Dr. Fr . José Ignacio Calde
ron, electo por segunda vez y por unanimidad. (V. 1789.) 

Vice Rector.—M. R. P. y D . Fr . Tomás Pascual. (V. 1790.) 
Conciliarios,—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Bernardo Hidalgo Gato, 

Fr , F é l i x Andrade, Fr . Miguel Morejon y Fr. Ambrosio Perez. 
í i s c a l . — D r . D . J o s é Mariano Fernandez de Velazco. (V. 1788.) 
Tesorero.—Pbro. D . Antonio José Cardoso, Doctor en Sagrada Teolo

g ía de J1 de Enero de 1791. 
Maestro de Ceremonias.—R. P. M . Fr. Félix Rivas. (V. 1791.) 
Cwnisarios.—Dr. D . José Gonzalez Ferregut, fV. 1791] y Dr. y Maes

tro D T o m á s Romay. [ V . 1784.] 

mz .—Rec to r Cancelam.—limo. P. M . Lector y Dr. Fr. Tomás Pas
cual, electo por segunda vez. (V. 1790.) 

Vice Rector.—M. R. P. Lector y Dr . Fr. Rafael Rioentero. fV. 1795.] 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Fél ix Andrade, Fr. A m 

brosio Perez, Fr. Liberato García y Fr. Fél ix Rivas. 
Fiscal—Dv. D. J o s é Mariano Fernandez de Velazco. [V. 1788.' 
Tesorero.—Pbro. Dr. D. Antonio J . Cardoso. [ V . 1792.] 

TOMO I . 45 
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Maestro de Ceremonias.—Vi. P. M. F r . Fé l ix R i v a í . [ F . 179S.] 
Comisarios.—Fbro. D . José Anselmo de la Luz, D r . en Teología de 11 

de Junio de 1775, Catedrático de Filosofía del Real Colegio Seminario; 
falleció el 6 de Octubre de 1808 y M . R. P. M . Dr. F r . Francisco Sanchez. 
[ V . 1779.] 

1794. —Rector Cancelario.—Rríio. P. M . y Dr. F r . Miguel Morejon, 
electo por cuarta vez. [ V . 1781.] 

Este año se recuerda en los fastos ceremoniales por la supresión del 
vejámeu á los Doctores. 

V-kc Rector.—51. R. P. J í . Lector y Dr. Fr. Rafael Riontero. [Y. 
1795.] 

Conciliarios.—MM. R R . PP. M M . y D D . Fr . Bernardo H . Gato, F r 
Fé l ix Andrade, Fr. T o m á s Pascual y F r . Ambrosio Perez. 

Fiscal.—Dr. D . J o s é Mariano Fernandez de Velasco. (V. 1788.) 
Maestro de Ceremonias.—Pbro. D . Francisco Escavin, Maestro en Ar

ces do 8 de Julio de 1794; falleció el 4 de Marzo de 1798. 
Comisarios.—R. P. M . Fr. Ignacio Fernandez de Velasco, Doctor en 

Teología de 11 de Mayo do 1794, Secretario de la Universidad en los años 
de. 1753, 55 y 61, Calificador del Santo Oficio; ex-claustrado falleció de 
Oura de Managua; y Maestro y D r . D , T o m á s Romay. (V. 1785,) 

1795. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . Lector y Dr . Fr. Rafael Rioen-
tero, Lector de Artes en 1785, Lector de Moral en 1790, Maestro en Artes 
de 14 de Setiembre de 1786, Doctor en Teología de 13 de Octubre de 
1790; falleció el 20 de A b r i l de 1797. 

Vice Rector.—M. R. P. M . Lector y Dr . Fr. Ambrosio Perez. ( V . 1798.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP . M M . y D D . Fr . Bernardo I L Gato, Fr. 

F é l i x Andrade, F r . Juan Gonzalez y F r . Liberato Garcia. 
Fiscal.—D. Felipe Bó y Domeneeí i Doctor en Leyes de 11 do Enero 

de 1791, Catedrático de Derecho Real por oposición hecha el 16 de Diciem
bre de 1790; falleció en 1836. 

Tesorero.—Pbro. D . Agustín Caballero Dr . en Sagrada Teolog ía de 12 
de A b r i l de 1788, Catedrático y Director del Real Colegio Seminario de 
esta ciudad, varón de gi'andes virtudes y saber; falleció siendo Decano del 
Claustro de Teolog ía en 1835. 

Maestro de Ccre-mmias.—Pbro Maestro D . Francisco Escavin. (V. 
1793.) 

Comisarios.—Dr. D . Josó Gonzalez Ferrcgut. ( V . 1790) y D . Sebas
tian Noriega Doctor en Derecho C i v i l de 15 do Enero de 1789, Catedrático 
de Prima de Ocreclio Real; falleció el 10 de Setiembre de 1810. 

1796. —Recto)- Cancelario.—Rmo. P. Maestro en l a orden y Dr . Fr. 
Miguel del Rosario Rodriguez, Primer y único Religioso Dominico del Con
vento de S. Juan de Letran que so graduó de Doctor en Sagradas Cánones. 
Cursó Derecho Canónico en la Imper ia l Universidad del Angélico Doctor 
Sto. Tomás Aquino de l a Isla E s p a ñ o l a (Sto. Domingo), Dr . en Cánones 
de 28 de Noviembre de 1794 y Doctor en T e o l o g í a de 18 de Noviembre 
del mismo año. 
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Vice Redor .—M. R. P. M . y Dr . Fr. Ambrosio Perez. (V. 1798.) 
Conciliarios. — M M . RR. PP. M M . y D D . Fr . Bernardo H . Gato. Fr. 

F é l i x Andrade, Fr . Ambrosio Perez y Fr. Liberato Garcia, 
Fiscal.—Dr. D. José Mariano Fernandez de Velazco. [ V . 1788.] 
Tesorero.—Dr. y Maestro D . Tomás Romay. [ V . 1785.] 
Maestro de Ceremonias.--M. R. P. M. v "Dr. Fr. Manuel Oasaverdo 

[ V . 1803.] 
Comisarios.—Dr. D. José Anselmo de la Luz. (V. 1793) v Dr . D . José 

Mariano Fernandez Velazco. [ V . J 788.] 

1797. —Rector Cancelario.—Rmo. P. Prior actual M. y Dr . Fr , Juan 
Gonzalez Ozeguera, Lector de Artes en 1784. Maestro de Kstiidiantos, Lec
tor de Prima en 1783; Maestro en Artes de 2 do Setiembre de 1764, Dr. en 
Teología de 5 de Diciembre de 1783; falleció el 6 de Octnbro de 1805, 

Vice Rector.—M. R. P. M . v Dr . Fr. José Liberato García. fV. 1831.1 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Fél ix Andrade, Fr. Mi

guel Morejon, Fr. Tomás Pascual y Fr. Ambrosio Perez. 
F i s c a l . — ü r . D . José Mariano Fernandez de Velazco. (V. 1788.) 
Tesorero.—Maestro y Dr . D . T o m á s Itomay. fV. 1785.) 
Maestro de Ceremonias.—M. R. P. M. y Dr. Fr. Manuel Casaverde. 
Comisarios.—Pbro. D . Jacinto Ruiz Dr. en Teología de 28 do Noviem

bre de 1789 Cura de la Parroquial Mayor; falleció el 26 de A b r i l de 1798 
y Dr . y Maestro [) . Tomás Romay. (F . 1785.) 

1798. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . Lector y Dr. Fr. Ambrosio, 
Perez, natural del Bayamo, Lector de Artes en 1790, Lector do Vísperas de 
Teología 1794, Lector de Prima 1796, Maestro en Artes de 24 de Julio de 
1790 v Dr . en Teología de 22 de Junio de 1795. 

Vke Rector.—M. R. P. M . y Dr . Fr. Manuel Casaverde. (V. 1803.) 
Fiscal .—D. J o s é Antonio Anava Dr. en Cánones de 24 do Agosto de 

1798. 
Tesorero—Dr. y Maestro D . T o m á s Romay. V . 1785.) 
Comisarios—Dr. D . Sebastian Noriega. (V. 1795) y Dr. O. José Ma

ría Sans. [ V . 1786.] 

1799. —Hector Cancelario—Rmo. P. M. v Dr. Fr. Miguel Morejon. [V. 
1781.] 

Vice Rector.—M. R. P. M . y D. Fr. Tomás Pascual. [V. 1790.] 
Conciliarias.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Bernardo H . Gato, Fr. 

Juan Gonzalez, Fr . Manuel Casaverde y Fr. Juan Govin. 
Fiscal.—D. Juan José Hernandez Dr. en Derecho Civil de 19 de Mar

zo de 1799. 
Tesorero.—Dr. v Maestro P. Tomás Romay. [ V . 1785.] 
Maestro de Ceremonim.—V. Presentado M . y Dr. Fr. Nicolás de la 

Parra. ( V . 1807.) 
Comisarios.—Pbro. Dr. D . J o s é Antonio Cardoso. (V. 1792) y Dr . D. 

Juan José Hernandez Fiscal esto año. 

1800. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. Fr. Juan Gonzalez. (V. 
1797.) 
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Vice Rector.—M. R. P. M . y Dr . F r . Miguel Morejon. (V. 1781.) 
Conciliarios.—MM. B E . PP. M M . D D . Fr. Bernardo H . Gato, F r . To

más Pascual, Fr. Manuel Casaverde y F r . Juan Govin, 
Fiscal.—Dr. D . J o s é Mariano Fernandez Velazco. ( V . 1TSS.) 
Teswero.—Maestro y D r . D . T o m á s Romay. ( V . 17S5.) 
Maestro âe Ceremonias.—R. P- Fr . Nicolás dc la Pan-a. (V. 1S07.) 
Comisarios.—Pbro. D . Jose Maria Vazquez Dr. en Teolog ía de 7 de 

Agosto de 1791 y Pbro, D. ,José Rafael de los Santos, Maestro en Artes 
de 1? de Setiembre de 17-93, Dr . en Sagradas Cánones de 19 de Jul io de 
1796, D r . en Derecho C i v i l de 3 de Setiembre de 1797. Dr . en Sagrada 
Teología de 12 de Marzo de 1793, Catedrát ico del Texto Aristotélico en 
1783; falleció siendo Cura párroco de Guadalupe el 17 de Marzo de 1819. 

1801. —Rector Cancelario.—Rnio. P. M . y Dr. Fv. Manuel Casaverde, 
Lector de Prima de Sagrada Teología en 1797, Regente de Estudios en 
1811, Doctor en Teolog ía de 8 de Febrero de 1797. 

Vice Rector.—M. R. P. M . y D r . F r . Juan B . Govin . (V. 1805.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Migue l Morejon, Fr. 

Juan Gonzalez, Fr . T o m á s Pascual v F r . Nicolas de l a Parra. 
Fiscal.—Dr. D . J o s é Mariano Fernandez de Velazco. (V. 1792.) 
Tesorero.—Dr. D . Juan José Hernandez. (V. 1799.) 
Maestro âe Ceremonias.—M. R. P- M . v Dr. Fr . Agust in Royé. [ V . 

180S.] 
Comisarios.—Dr. D . J o s é Antonio Anaya, [ V . 1798 y D . Manuel Gar

cia Coronado natural de Puer to-Pr íncipe , Doctor en Sagradas Cánones de 
3 de Noviembre de 1796, Decano de su Facultad; falleaió en 1844. 

1802. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. F r . Miguel Morejon, 
electo por sesta vez; £V. 1781] falleció ocupando el sil lón Rectoral. 

Vice Rectm:—M. R. P. M . v Dr. Fr . Nicolás de la Pan-a. [ V . 1807.j 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. T o m á s Pascual, Fr. Ma

nuel Casaverde, Fr. Manuel Quesada y Fr . Juan Govin . 
F i sca l—Dr . D . Manuel G. Coronado. (V. 1801.) 
tesorero.—Dr. D , Juan José Hernandez. (V. 1799.) 
Maestro de Ceremonias—R. P. M . v Dr . Fr . Agust in Rové. (V. 

1808.) 
Comisarios— Dr. y Maestro D . T o m á s Romay, ( V . 1785) D . J o s é de 

Jesus Mendez, Doctor en Medicina de 12 de Setiembre de 1781, Catedráti
co de Patologia, Decano de Medicina desde 30 de Agosto de JS1S hasta su 
muerte el 2 de Octubre de 1819. 

1803. —Rector Cancelario.--Rmo. P. M. y Dr . Fr . Manuel Casaverde, 
Lector de Artes en 1795, Maestro de Estudiantes en 1796, Lector de Pri 
ma en 25 de Agosto de 1797, Maestro en Artes de 14 de Agosto de 1797, 
Doctor en Teología de 20 de Junio de 1798. 

Vice Rector.—R. P. M . Fr. Agustin Rové . [ V . 1808.] 
Conciliarios. — M M . RR. PP. M M . y D D . Fr. Juan Gonzalez, Fr. To

más Pascual. Fr, Ambrosio Perez, y F r . Nicolas de l a Parra. 
F i sca l—Dr. D . J o s é Mariano Fernandez de Velazco. [V. 1792.J 
Tesorero.—Dr. D . Manuel Garcia Coronado. ( V . 1801.) 
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Maestro de Ceremonias.—M. R. M . v Dr. Fr. Antonio Andreu. (V 
1811.) 

Comísanos .—D. José Mariano Fernandez, de Velazco, (V. 1792) y 
Dr . D . J o s é G. Ferregut. (V. 1790.) 

1804. —Redor Cancelario.—Rmo. 1*. M . Prior Provincial y Dr . Fr. 
Bernardo Hidalgo Gato. (V. 1770.) 

Vice Redor .—M. 11. P. y Dr . Fr . Juan Govin. (V. ISOõ.) 
Conciliarios^—MM. RR. PP. M M . y DD. Fr. Tomás Pascual, Fr. Am

brosio Perez, Fr. Manuel Casavcrdc y Fr. Agustin Hoyé, 
Fiscal.—Dr. D . J o s é Mariano F . \ l e Velasco. ( V. 1792,) 
Tesorero.—Dr. D . Manuel Garcia Coronado, v V. 1801.) 
Maestro de Ceremonias.—M. R. P. M . v Dr. Fr. Antonio Andreu. (V 

1811.) 
Comisarios.—Pliro. Dr. D . Antonio José Cardoso, (V. 1792) y Pbro. 

Dr . y Maestro D . J o s é Rafael de los Santos. (V. 1800.) 

1805. —Hector Cancelario.—Rmo. P. LectovM. y Dr. Fr. Juan Bautista 
Govin, Lector de Artes en 1798, Lector en Sagrada Escritura en 1801, 
Regente do Estudios en 1830, Maestro en Artes de 31 de Agosto <le 1795, 
Doctor en Teología do 9 de Mayo de 1801. 

Vice Hector.—M. R. P. Lector y Dr. Fr. Agustin Royé. ( V . IS0S.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP . M M . y D D . Fr . Tomás Pascual, Fr. Am

brosio Perez, F r . Manuel Casaverde y Fr. Agustin Royé 
Fiscal.—Dr. D . J o s é Gonzalez Ferregut/ (V. 1790.) 
Tesorero.—Dr. D . Manuel G. Coronado. [ F . 1801.) 
Maestro de Ceremonias.—D. Manuel Rodriguez Cabrera, Maestro m 

Artes de 5 de Setiembre de 1803, Regidor del Ayuntamiento de esta ciu
dad; falleció en 1846. 

Comisarios.—Dr. y Maestro D . Tomás Romay, {V. 178/)) y Dr. Don 
J o s é de J e s ú s Mendez. (V. 1802.) 

1806. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M. Ex-Lector y Dr. Fr . Manuel 
Caballero, Caliñcador del Santo Oficio, Lector do Prima en 1791, Doctor 
en Sagrada Teología de 37 de Agosto de 1791. 

Vice Rector.—M. R. P. M . y Dr . Fr. Agustin Royé. (V. 1807.) 
Conciliarios.—51M. RR. PP. M M . y D D . Fr . Tomás Pascual, Fr. 

Bernardo H . Gato, Fr . Manuel Casaverde y Fr. Agustin Royé. 
Fiscal.—D. J o s é Abralian Elc id , Doctor en Derecho Civi l do S (le 

A b r i l de 1806, Catedrático de Leyes. 
Tesorero.— Dr. D . Manuel G. Coronado. (V. 1801.) 
Maestro de Ceremonias —R. P. M. y Dr. Fr. Dámaso Inestrosa, Lector 

de Prima de Teología , Doctor on Sagrada Escritura do 31 de Octubre de 
1810, Maestro en Artes del año de 1806, Catedrático de Moral. 

Comisarios.—Pbro. Dr. en ambos Derechos, Filosofía y Teología Don 
J o s é Rafael de los Santos, (V. 1800) y D . Francisco Benvenuto Guitart, 
Doctor en Sagradas Cánones de 29 de Marzo de 1806, Rector en la época 
tie la Constitución (1823,) Síndico del Convento de San Francisco O. de 
Penitencia, Anotador do Hipotecas; falleció el año de 1840. 
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1807. —Rector Cancelario.—Emo. P . M. y Dr. ÍY . Nicolás de la Parra,' 
Lector de Artes en 1798, Lector de Teología en 1801, Prior Provincial, 
Maestro en Artes de 39 do Octubre de 1798j Doctor en Sagrada Teo log ía 
de 14 de Noviembre de 1801; falleció siendo Rector en 11 de Noviombro 
de este año. 

Vice l icetm;—M. R. P. M . y Dr . F r . Antonio Andreu, Prior y Compa
ñero. ( V . 1811.) 

Conciliarios. — M M . RR. PP. M M . y D D . Fr. Bernardo 11. Gato, Pr. 
Miguel dei Rosario Rodriguez, Fr . Manuel Caballero y Pr. Ambrosio 
Perez. 

Fiscal .—D. Luis Oyarvide, Doctor en Derecho C i v i l de 19 de Octubre 
de 1806. 

Tesorero.—Dr. D . Manuel García Coronado. ( V . 1801.) 
Maestro de Ceremonias.—Pbro. D . Antonio Fonte y Quintero Maestro 

en Artes de 31 do Agosto de 1806. 
Comisarios.—D. Marcos Sánchez Rubio Dr. en Medicina de 7 de A b r i l 

de 1807, Catedrático de Método; falleció en 1836 y D . Fernando Seydel' 
Maestro en Artes de 16 de Agosto de 1807, Catedrát ico del Texto Aristo-
téJieo. 

1808. —Hector Cancelario—Rmo. P. M. y Dr. Fr. Agustin Royé , Lec
tor de Artes en 1800, Lector do Sagrada Escritura en 1803 Maestro en 
Artes de 26 de Noviembre de 1800 y Doctor en Teo log ía do 22 de Agosto 
de 1803. Prior varias veces. 

Vice Hector.—M. R. P. L . M . v Dr . Fr. J o s é María Espinosa. (V. 
1S15.) 

Conciliarios. — M M . RR. PP. M M . y D D . Fr. Manuel Caballero, Fr. 
Ambrosio Perez, Fr . Manuel Quesada y Fr . Manuel Oasaverde. 

Fisca l—Dr. D . Francisco 13. Guitart. [V. 1806.] 
Tesorero.—Pbro D . Damian Ramirez Dr. en Sagrada Teología de 27 

de Octubre de 1801. 
Maestro de Ceremonias.—Maestro D. Femando Seydel. (V. 1806.) 

1809. —Hector Cancelar¡o.—Umo. P. M . v Dr. Fr . Miguel del Rosario 
Rodriguez. (V. 1795.) 

Vice Hector.—M. R. P. M . y Dr . Fr , José María Espinosa. ( V . 1S15.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Manuel Caballero, Fr. 

Ambrosio Perez, Fr. Manuel Quesada y Fr. Agustin Royé. 
F isca l—Dr. D . Francisco B. Guitart. ("V. 1S0G.) 
Maestro ele Ceremonias.—Maestro D . Manuel Rodriguez Cabrera. (V. 

1805.) 
Tesorero.—Pbro. Dr . D . Damian Ramirez. (V. 1808.) 
Comisarios.—Conde de Casa Ponce de Leon y Maroto. (V, 1786) y Dr. 

D . J o s é O. Ferregnt. (V. 1790.) 

1810. —Hector Cancelario.—Timo. P. P. M . y Dr . Fr . Ambrosio Perez, 
electo por segunda vez, (F . 1798) y por unanimidad. 

Vice Rector.—II. R. P. M . Ex-Lector v Dr. Fr. Manuel Quesada. [ V . 
1801.j 
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Conciliarios.—MM. ER. PP. M M . y D D . Fr. M ig-ueldel R. Rodriguez, 
Fr. Manuel Casa-verde, Fr. Agustin Royé y Fr . J o s é María Espinosa. 

Fiscal.—D, Juan do Dios Zaldivar, Doctor en Cánones de 8 de Marzo 
de 1307. 

Tesorero—Maestro D. Feniando Seydel. [ V . 18C7.] 
Maestro de Ceremonias.—M. R P . M . v Dr. F r . Mateo Andreu. [V. 

1818.] 
Comisarios.—D. Juan B, de Bobadilla Doctor en Medicina do 1790 

v R. P. M . de la Real Orden de la Merced, Fr. Lucas Vüloria, Doctor en 
Teología de 2 de Jul io de 1793. 

1SU.—Hector Cancelario.— l imo. P. P. h . M . y Dr. Fr. Antonio An
dreu Lector de Artes en 1802, Lector de Prima en 1805, Lector do Sagra
da Kscrítm-a en 1816, Maestro en Artes de 2G de Octubre de 1802, Doctor 
en Sagrada. Teo log í a de 22 de Febrero de 1S0G; falleció cu 1842. 

Vice l lccfor .—lí . i l . P. P. K x - L . y Dr. Fr. Miguel del Rosario Rodri
guez. Regente de Estudios. Fr. Mmniol Quesada, Ex-Lector Fr. José Ma
ría Espinosa. 

Fiscal.—D. Manuel García Fernandez, Doctor en Derecho C iv i l de 21 
de Octubre de 1810, Catedrático de Vísperasj falleció el 18 de Julio de 
1857. 

Tesorero.—Maestro D. Femando Seydel [ V . 1807.] 
Maestro de Ceremonias.—¡VL 11. P. Lector M. y Dr. Fr. Remigio do 

Cernadas é Hi ta . [ V . 1819.] 
Comisarios.— Dr. D . Francisco Benvenuto Unit art, [V. 1808,] y Don 

Francisco Ignacio de Soria, Doctor en Medicina de 27 de Julio (le 1806, 
Catedrático de Fisiología y Protomédico honorario; falleció cl t de Setiem
bre de 1S1Õ. 

1512. —Hector Cancelario.—limo. P. M. y Dr. F r . Miguel del Rosario 
Rodriguez, elector por tercera vex. [V. 1796.] 

Vice Rector.—M. R. P. Lector do Prima y Dr. Fr. Dámaso Inestrosa. 
[ V . 1906.] 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Manuel Casaverde, Fr. 
Agustin Royé, Fr. Manuel Quesada y Fr. Antonio Andreu. 

Fiscal—Dr. D. Juan José Hernandez. fV. 1799.] 
Maestro de Ceremonias.—M. R. P. M . v Dr. Fr . Remigio Cernadas. 

( V. 1819.) 
Tesorero.—D. Pedro Andreu, Dr. en Medicina dc 14 de A b r i l de 1810, 

Catedrático de Anatomia de 2 de Febrero de 1810; falleció cl 10 de Diciem
bre de 1859. 

Comisarios-—Pbro. D . José Eduardo Fernando/., Doctor en Teología 
de .'i0 dc Octubre de 1810 y Pbro. Doctor en ambos Doreclios, Teología y 
Artes D . José Rafael Santos. (V. 1S00.) 

1513. —Hector Cancelario.—Rmo. P. Presentado M . y Dr. Fr. Manuel 
Quesada, electo por segunda vex con 19 votos, el Pbro. D-José María Reina 
Dignidad de Maestre de escuela de la Catedral, obtuvo 8 y Fr. Ambrosio 
Perez uno. E n este Cláustro protestaron los Religiosos por los votos dados 
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al Dr. Canónigo Reina y á su vez Nanos Doctores protesta ron <le nulidad 
la votación por carecer los Religiosos de derechos de ciudadanos, 

Vice Hector.—M. R. P . M. v Dr. F r . Antonio Andreu. 
Conciliarios.—MM. R R . PP. JIM. y O D . Fr. Miguel del Rosario Ro

driguez, F r . Ambrosio Perez, Fr . Mateo Andreu y Lector Fr . Remigio 
Cernadas. 

Fiscal—Dr. 1). José Abraliam Klcid. [V. 1S06.J 
Tesorero.—D. Antonio José Viera, Doctor en Medicina de 30 de Agos

to de 1812, Catedrático vitalicio de Fisiología, Rector Cancelario el año 
de 1839, Doctor en TJereclio Civil de 10 de^Julio de 1835; falleció el 39 de 
Noviembre de 1834. 

Maestro de Ceremonias—R. P. Lector Fr. Antonio Guzman. [V. 
1820.] 

Comisarios.—Pbro. Dr. D. José Eduardo Fernandez, y Pbro. D . Anto
nio Perez, Doctor en Teología de 11. de Febrero de 1810; fallecm de Cura-
párroco del Artemisa. 

1814. —Rector Cancela r io--Obtuvieron 11 votos el M. I t . P. ¡Vi. y Dr. 
Fr . Antonio Andreu y once el M. R. P. ex-Provincial y Maestro D- Tomás 
Pascual, y previsto este caso, decidió por su voto doble el Rmo. Sr. Rector, 
en F r . Tomás Pascual, que resultó electo por tercera vez. [ V . 1790.] 

Vice Rector.—-M. R. P . M. y Dr. F r . Mateo Andreu. [V. 1818. 
Conciliarios.—MM. RR. PP . MM. D D . Fr . Miguel del Rosano Rodri

guez, F r . Ambrosio Perez, Fr. Manuel Quesada y F r . Antonio Andreu. 
Fiscal—Dr. D . José Abraham Elcid. [V. 1806.] 
Tesorero.—Dr. D . José Antonio Viera. [V, 1813.] 
Maestro de Ceremonias.—R. P Lector v Dr. Fr . Remigio Cernadas. 

(V. 1819.) 
Comisarios.—Pbr<», Ür. D. José Eduardo Fernandez, Capellán de las 

Catalinas, y Pbro Dr. D. Antonio Perez, (V. 1813.) 

1815. —Rector Cancelario.— Rmo. P. M. ex-Lector y Dr. Fr. José Ma
ria Espinosa, Lector de Artes en 1803, Lector de Sagrada Escritura en 
1807, Maestro en Artes de 20 de Octubre de 1804, Doctor en Sagrada 
Teología de 17 de Noviembre de 1807. 

Vice Rector.—-M. R. P. Lector y Dr. F r . Mateo Andreu. (V. 1818.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP . MM. y D D . Fr . Tomás Pascual, F r . Mi

guel del R. Rodriguez, F r . Ambrosio Perez y Fr . Manuel Quesada. 
f i s c a l — D r . D. José Abraham Elcid. (V. 1806.) 
Tesorero.—Dr. D. José Antonio Viera. (V. 1813.) 
Maestro de Ceremonias.—M. R. P. M. Lector y Dr. F r . Angel RRVCS, 

Maestro en Artes de 28 de Agosto do 1815, Catedrático de Prima de Teolo
gia y Doctor en Sagrada Teología de 30 de Noviembre de 1818; falleció 
el 1.° de Agosto de 1836. 

Comisarios de a ñ o . — M . R. P. M. y Dr. F r Lúeas Villoría de la Real 
y Militar órden de Nuestra Sra. de la Merced, (V. 1810) Pbro. D. Domingo 
Fernandez de Velazco, Doctor en Teología de 11 de Mayo de 1704, Cura 
más tarde de Managua. 
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1816. —Tactor Cancelario.—Rtno. P. M . Lector y Dr . Pr. Antonio An
dreu, electo por segunda vez. (V , 1811.) 

Vice Rector.—M. E. P. Lector y Dr. Fr. Miguel del Rosario Rodríguez. 
[ V . 1794.] 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . F r . Ambrosio Perez por 44 
votos, Fr. Manuel Quesada por 34, Fr. José Maria Espinosa por 27 y Fr. 
Mateo Andreu por 20. 

Fiscal—D. Francisco Suarez, Doctor en Jurisprudencia do 25 de Mar
zo de 1S16. 

Tesorero.—Dr. D . José Antonio "Viera. [ V . 1813.] 
Maestro de Ceremonias.—M. R. P. M . y Dr. F r . Angel Reyes. [V. 

1815.] 
Comisarios.—D. Francisco de Calvo, Doctor en Jurisprudencia de 24 

de Marzo de 1816, Regidor del Excrao. Ayuntamiento, &;c; falleció en 1840 
y D. Antonio Machado, Doctor en Medicina de 19 de Mayo de 1816, Cate
drático de Anatomía de 27 de Febrero de 1816; falleció en 1844. 

1817. —Hedor Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr. Fr . José Fé l ix Ravelo, 
Lector de Artes, Catedrático de Teología en 1812, Prior en 1818, Doctor 
en Sagrarla Teología de 17 de Junio de 1813; falleció en 1842. 

Vice Hector.—M. R. P, Lector M , y Dr. F r . Remigio Cernadas. [V. 
1819.] 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Manuel Quesada por 28 
votos, Fr. José Maria Espinosa por 26, Fr. Mateo Andreu por 21 , y Fr. 
Antonio P. Guzman por 26. 

Fiscal.—Dr. D. Francisco Suarez. (V. 1816.) 
Tesorero—Dr. D . José Antonio Viera. (V. 1813.) 
Maestro de Ceremonias.—M. R. P. M . y Dr. Fr. José de los Santos Sar

miento. (V. 1827.) 
Comisarios.—D. Matias Meza, Doctor en Sagradas Cânones do Vs. de 

Diciembre de 1816, Catedrático de Vísperas do Cánones; falleció el 11 de 
Diciembre de 1844 y D . Dionisio Matamoros, Doctor en Leyes de 21 de 
Diciembre de 1816 Oidor honorario; falleció el 11 de Mayo de 1859. 

1818. —Rector Cancelario.—'Rmo. P. M . y D r . F r . Mateo Andreu, Lec
tor de Artes en J807, Lector de Prima en 1817, Maestro en Artes de 19 de 
Diciembre de 1807, Doctor en Teología de 1815, Prior en 1825 y 1830, 
reputado como uno do nuestros mas profundos teólogos. Nació el 21 de 
Setiembre de 1780 y falleció el 1? de Marzo de 1865. 

Vice Rector.—M. R. P. M . y Dr. Fr . Remigio Cernadas. [ Y . 1819.] 
Conciliarios.—MM, RR. PP. M M . y D D . Fr . Tomás Pascual, Fr. Mi

guel Rodriguez, Fr . Antonio Andreu y Fr. José Maria Espinosa. 
Fiscal.—Dr. D . Francisco Suarez. fV. 1816.] 
Tesorero.—Dr. D . José Antonio Viera. [ V . 1813.] 
Maestro de Ceremonias.—R. P. M . Fr, José Sarmiento. (V. 1827.) 
Comisarios.—Pbro. Dr. D . Antonio Perez, ( V . 1813) y Pbro. D . Do

mingo Pluma, Dr . en Sagrada Teología de 30 de Agosto de 1818, Cate
drático del Maestro de las Sentencias, Cvira párroco de Regla y de Santo 
Cristo del Buen Viaje; falleció el 6 de Noviembre de 1867. 
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1319.—Hedor Cancelario.—Bino. P. Presentado, Lector de Pr ima, 
Maestro y Dr . Fr. Remigio Cemadas, Lector de Artes en 1810, Maestro 
en Artes de 13 de Enero de I S l l , Catedrático del I lus t re Melchor Cano, 
Doctor en Sagrada Teología de 1? de Noviembre de 1816, Prior Provincial 
y Conventual en varias ocasiones. Nació el Io de Octubre de 1780 y fa-
lleoié el 15 de Octubre de 1859. 

Vice Hector,—M- R. P. M . y Dr . F r . Antonio P. Guzman. [V- 1820.] 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . Antonio Andreu, Pr. Jo

sé Maria Espinosa, F r . Mateo Andreu y Fr . Angel Reyes. 
Fiscal .—D. Joaquin Pedroso y Echevarria, Doctor en Derecho C i v i l 

de 8 de Diciembre de 1816, Catedrát ico de Vísperas de Derecho Real de 
19 de Octubre de este mismo año, gran cruz de Isabel l a Católica, &c. , es 
el Doctor más antiguo de los que viven hoy. 

Tesorero.—Dr. D . J o s é Antonio Viera. [ V . 1813.] 
Maestro de Ceremonias.—M. R. P. Lector y D r . F r . J o s é Sarmento 

[ V . 1827.] 
Comisarios.—D. Francisco do V a l d é s Machado, Doctor en Derecho Ci

v i l de 25 de A b r i l de 1819, Auditor honorario de guerra; falleció el 5 de 
Febrero de 1857, y D. Manuel Ramirez Gallo. Doctor en Derecho C i v i l de 
22 de Junio de 1819, Auditor honorario de Marina y Regidorj falleció 
en 1843. 

1820. —Hector Cancelario.—Rmo. P. Presentado M . Lector y Dr. Fr . 
Antonio Perez Guzman, Lector'de Al i e s en 1812, Lector deprima en 1817, 
Maestro en Artes de 11 de Diciembre do 1812, Doctor en Sagrada Teo log ía 
de 2 de Febrero de 1817; falleció de Cura Párroco del Bejucal. 

Los sucesos políticos impidieron hacer las otras elecciones. 

1821. —Hector Cancelario.—Pbro. Dr . D. J o s é Mar ía Reina, Dignidad 
de Maestre de Escuela dela Catedral de la Habana, Dr . en Teología de 10 
Junio de 1790por 27 votos. E l ilustrado Jurisconsulto Dr . y M . D . Rafael 
Gonzalez obtuvo 25 y el sabio Pbro. D . Agustin Caballero uno. 

Vice Héctor .—D. J o s é Perez Bohorquez, Dr . en Medicina de 6 de D i 
ciembre de 1792, Catedrát ico de Método en el sexenio de 1792 á 98. 
^íédico del Hospital de Belen & . , & . , y de gran reputación; falleció 
en 1839. 

Concil iaños—D. Rafael Rodriguez Dr . en Leyes de 19 de Ju l io de 
1806, Asesor y Teniente Gobernador de la Capi tan ía General por 41 votos, 
Dr . D. Manuel G. Fernandez, (V. 1811), Pbro. D r . D . Agustin Cabal leró 
Catedrát ico y Director del Colegio Seminario, Dr . en Teología de 12 de 
A b r i l de 1788 y Decano de esa Facultad; falleció en 1835, y el Dr. Don 
J o s é Abraham Elc id . (V. 1805). 

F i sca l—Dr. D. Manuel R. Gallo. (V. 1818). 
Tesorero.—Dr. D . Pedro Andreu. ( V . 1812). 
Maestro de Ceremonias.—Pbro, D. J o s é Rafael de H i t a Catedrát ico de 

Cánones y Dr. en esa Facultad de 30 de Agosto de 1820. 
C&misarios.—D. Martin Pedroso y Echevarria D r . en S. Cánones de 

30 de Agosto de 1821 y Dr. D . Gregorio Mován, D r . en Sagrados Cáno
nes de 7 de Noviembre de 1819; falleció el 29 de Ju l io de 1857. 
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Aaistiei'on si esto Claustro, que fué borrascoso, 53 indivklíios ontvc Doc
tores y Maestros; apoyados los Religiosos en los derechos que les otorga
ban los Estatutos pi-otcstaron de nulidad el acto, pera el Dr. D . Prudencio 
Ecliavarria hombre de ideas avanzadas y de fantástica imaginación, sostuvo 
con tanta fuerza la ineapacidud de lot; Frailes para desempeñar destinos pú-
blieosj.qne consultada la Excnia. Junta Provincial ncordó que debían res
petarse las deliberaciones del Claustro por ser de lugar y de derecho. 

1822. —Rector Cancelario,—Sr. Dr. D . José Antonio Viera por 31 vo
tos ( V . 1813.) E l Dr. D . Francisco Calvo obtuvo 26 (V. 1816) y el 
Dr. D . Pedro Antonio de Avala I I . 

Vice Rector.—Pbro. 1). J o s é Esteban de Elosua. 
Conciliarios.—Di'. í). Francisco Benvenuto Guitart, (V . 180S) Pbro. 

D . Miguel Moya. Capellán d f las Monjas Ursulinas, Doctor en Teología do 
17 de Noviembre de 1801, 1>. Francisco Pascual, i V . 17S7) y D . Domingo 
Fernandez Velazco (V. ISJõ.) 

Fiscal-—Pbro.—D. Luis Portela, Catedrático de Prima do S. Cánones 
y Doctor en esa Facultad de 20 de Mavo de 1821. 

Tesorero.—Dr. D Pedro Andreu. "(V. 1812.) 
Maestro ác Cercmonias.—l). Domingo Rosai» y Castillo, Doctor en 

Medicina de 21 de Julio de 1822; falleció el 25 do Noviembre do 1853. 

1823. —Rector Cancelario.—Br. U . FianeWco l i . Guitart. (V . 1806.) 
Vice Rector.—D. Sebastian Fernandez do Velazco. (V, 1810.) 
Conciliarios.—Dr. ex-Rector D . José Antonio Viera. ' V . 1813.) Doctor 

Protomédico D . Lorenzo Hernandez, Catedrático de Fisiología desdo 1783 
hasta 1801, Doctor en Medicina de 19 de Agosto de 1783; falleció en 1832, 
Pbro. D. Domingo Fernandez de Volaz.co y Pbro. D . José Eduardo Fer
nandez. 

Fiscal ,—D. José Antonio Valdês , Catedrático de Vísperas do CánoneBf 
Doctor en esa Facultad de 2 de Febrero do 1823. Doctor en Derecho Civil 
de 15 de Marzo de 1840; falleció el S de Octubre do 1856. 

Te8orero.—Dr. D . Pedro Andreu. {V. 1812.) 
Maestro de Ceremonias.—D. Jose María Gallegos, Doctor on Leyes de 

2 de Febrero de 1823; falleció en 1833. 
Comisarios.— D . Pedro Gordillo, Arcediano do esta Santa Tglosia Cate

dral, Doctor en Cánones de 24 de Agosto de 1823 y D . Ignacio Crespo 
Ponce de Leon, Teniente de Gobernador, gran cruz do Isabel la Católica, 
Doctor un Leyes de 10 de Agosro de 1822; falleció en New-York el 20 de 
Junio de 1S57. 

1824. —Volvieron los Religiosos Dominicos del Convento do San Juan 
de Letran de l a Habana á gozar el privilegio de ser ellos los que única
mente podían ser electos Rectores. 

Rector Cancelario.—Rmo. P. M. Lector y Dr . Fr. Manuel Canavcrdo, 
electo por segunda vez, fel creador de la Cátedra de Cirujía.) [ V . 1803.] 

Vice Rector.—M. R. P. M . y Dr . Fr. Mateo Andreu. [ V . j 
Conciliarios.—MM. RR. PP . M M . y D D . Fr . Tomás Pascual, Prior es

to año, Fr . Miguel del R. Rodriguez, Fr. José Mana Espinosa y Fr. Re
migio Cemadas. 
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Fiscal.—Dr. D . Ignacio Crespo Ponce de Leon, [ V . 1823.j 
Tesorero.— Dr . D . J o s é Antonio Viera. [ V . 1813.] 
Maestro de Ceremonias.—B. Bernardo del Riesgo. Doctor en Medicina 

de 21 de Enero de 1821, Catedrático de Anatomía de 11 de Mayo de 1820; 
falleció el 9 de .Diciembre de 1839. 

1825.—Los resentimientos que se liabian despertados y creados entre los 
Religiosos, y el Claustro con motivo do la independencia de este úl t imo, 
durante la época de la Constitución, buscalmn ocasiones de mostrarse, y en 
este año creyó la Comunidad encontrar oportunidad de represalia en ra
zón de la elección de Fr . Juan Govin . 

Como antes liemos dicho, cuaudo se hacia la elección del Rmo. Rector 
Cancelario, después que este juraba &c . salia el Claustro proeesionalmente 
á l a Iglesia entonándose el Te Deum l auãamus por l a Comunidad y la es
cuela de novicios. Se le avisó hecha l a elección del R . P. M . Fr. Juan Go
vin , al M . R. P. Prior Conventual que lo era Fr. Mateo Andreu para que dis
pusiese el Te-Demn, á lo que contestó que la elección era uula porque el 
Religioso nombrado á pesar de ser de la Orden no pertenecia en l a actua
lidad á este Convento, indignado el Claustro nombró Comisiones que vie
sen al M. R. P. Provincial Fr. J o s é María Espinosa, a l I l l m o . Sr. Obispo 
Diocesano y al Exorno. Sr. Capi tán General, estas llenaron sus cometidos 
y entro oficios, traslados y demás formas burocrát icas se pasó el dia, acor
dando el Claustro mantenerse en sesión permanente y reunirse á las diez 
de l a mañana del subsecuente; reunidos yá, á las once se presentó un A y u 
dante de Campo del Excmo. Sr. Cap i t án G-eneral, a l que se le dio asiento 
en Claustro, portador de un pliego de la Superior Autoridad en el que or
denaba que se verificase todo el Ceremonial de costumbre en vir tud de que 
declaraba válida l a elección del I lustro Claustro. 

E l interés que despertó en el Claustro la oposición de la Comunidad 
hizo que se reuniesen en un número extraordinario, lo que contr ibuyó á su 
mayor triunfo pues pocas veces se cantó el Te-Deum con mayor y m á s es
cogida concurrencia. 

Deseoso el Ilustre Claustro de qiie sus derechos no se creyesen hijos de 
Animosidad, hizo constar en el acta que no era esta l a primera vez que se 
nombraban Religiosos que no eran de este Convento y como prueba citó la 
de F r . Lucas Arancibia y la de Fr . F é l i x Ravelo. 

Rector Cancelario.—Rmo. P. M. y Dr. Fr. Juan Govin. [ V . 1805. 
Tice Hector.—M. R. P. M . y D r . F r . Manuel Casaverde. [ V . 1803. 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . F r . Mateo Andreu, Fr . 

T o m á s Pascua], F r . J o s é Maria Espinosa y Fr. Liberato García. 
Tesorero.—Dr. D . J o s é Antonio 'Viera. (V. 1813.) 
Fiscal.—Empatada entre el Dr . Catedrático de Leyes D . Joaquin Mu

ñoz Izaguirre, Doctoren Derecho C i v i l de 30 de Noviembre de 1822 que 
falleció en 29 de Mayo de 1859, y D . Santiago de l a Huerta, Doctor en 
Derecho Civ i l de 28 de Agosto de 1822 que falleció en Matanzasj el Rmo. 
Rector decidió á favor de este último. 

Maestro de Ceremonias.—-D. Gaspar Zeferino de los Reyes, Doctor en 
Medicina de 1? de Agosto de 1824; falleció el 21 de Diciembre de 1857. 

Comisarios.—Pbro. Dr. D . Luis Portela, ( F . 1822,) y D . Ramon Fran-
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cisco Valdés, Doctor en Leyes de 30 de Agosto de 1825, Catedrático do 
Leyes, Maestro en Artes do l .o de Mavo de 1329; falleció el 15 de Enero 
dejisee. 

1826. —Redor Cancelario.—Rmo. P. M . Lector y Dr. Fr. Remigio Cer
nadas, electo por segunda vez con 37 votos, (V. 1319,) Fr. Tonuis "Pascual 
obtuvo 30. 

Vice Hector.—M. E . P. Lector M . y Dr. Fr . Juan Covin por 42 votos, 
( V . 1805) y Fr. J o s é Santos Sarmiento, obtuvo 38. 

Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. José Maria Espmosa, 
Prior Provincial, F r . Mateo Andreu, Prior Conventual, Fr. Tomás Pascual 
y Fr . Lector Liberato García. 

Maestro de Ccremnias.—Fv, Luís del Castillo de la Orden liospitalím:i 
de San Juan de Dios, Doctor en Medicina do 28 de Enero de 1827, Maestro 
en Artes do 17 de Octubre de 1824 por 30 voto?, el Dr. D . Angel Jos»'* 
Cowley obtuvo 23, (V. LS3S,) v el Dr . 1). Gaspar 7,. de los Revesé 22. (V, 
1825.) 

Comisarios.—Dr. D . José María Gallegos, (V. 1823) y D . Gabriel Pe
laez, Doctor en Mcdieina de 13 de Agosto de 1826; falleció en 6 de Febre
ro de 1864. 

1827. —Hedor Cancelario.—Rmo. P. Lector M- y Dr. Fr. José de los 
Santos Sarmiento, Lector en Artes de 1817, Catedrático del Texto del F i -
lóso en 1821 la que renunció en el mismo año, Lector de Vísperas do Sagra
da Teología en 1836, Maestro en Artes de 10 de Agosto de 1817, Doctor en 
Teología de 1820. 

Vice Hector.—M. R. P. M . y Dr . Fr. Juan Covin. ( K 1S05.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. J o s é Maria Espinosa, Fr. 

Remigio Cernadas, Prior Provincial, Fr. Mateo Andreu, Prior Compañero, 
y F r . T o m á s Pascua). 

Fiscal.—Dr. y Maestro D . Ramon Francisco Valdés, ÍV. 1826) (arguyo 
de nula esta elección el Dr. D . Diego J . de Ia Torre.) 

Tcswero.—Dv. D . Josií Antonio Viera. ( y . 1813.) 
Maestro de Ceremonias.—D. Antonio Abad Arteche, Maestro en Arte» 

de 21 do Enero de 1S27J falleció en 1854. 
Comisarios.—D. Juan Francisco Oliaple, Doctor en Loyes do 27 de 

Agosto de 1820 y D . Manuel Puig y Amigo, Doctor en Leyes de 5 do 
Agosto de 1827, (ambos viven.) 

1828. —Hedor Cancelario.—Rmo. Y. M. y Dr. Fr. Juan Covin, electo 
por tercera vez. [ V . 1805] por 90 votos. 

Vice Hedor .—M. R. P. M . Prior y Compañero, Dr. Fr. Mateo Andrea. 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr . José María Espinosa, Fr. 

Remigio Cernadas, Fr. Tomás Pascual y Fr. José Santos Sarmiento. 
Fiscal .—D. Francisco E . Hevia, Dr. en Leyes de 5 de Agosto de 1827, 

Auditor honorario de Marina; falleció en New-York el 28 de Agosto de 
1858. 

Tesorero.—Dr. D , José Antonio Viera. [V. 1813.] 
Maestro de Ceremonias.—R. P. iM. y Dr. Fr. Pedro Infante. [ V. 

1837.] 
TOMO I. 48 



346 L L A V E D E L NUEVO MUNDO. 

Comisarios.—DT. D . Juan Francisco Chaple, ( 7 . 1827,) y D . Manuel 
Hodriguez Brito, Doctor en Leyes de 20 de Julio do 1S28J falleció. 

1829. —Hector Cancelario.—Rmo. P. M . P. Prior Provincial y Dr . Fr. 
Mateo Andreu, electo por segunda vez. (V. 1818.) 

Vice Rector.—M. K . P. Regento de Estudios M . y Dr. Fr . Juan Govin. 
(V. 1805.) 

Conciliarios.—JlM. RR. PP. M M . y D D . F r . Liberato García , Fr. 
J o s é María Espinosa, Fr . Remigio Cernadas y Fr. J o s é de los Santos Sar
miento. 
• Fiscal.—D. Gregorio Moran por 75 votos, (V. 1821,) D . Juan Hurtado 
da Mendoza, Doctor en Leyes de 17 de Febrero de 1828 obtuvo 38; falleció 
en 1S44. 

Tesorero.—Dr. D . Pedro Andreu, por 58 votos, ( V . 1812,) el Dr . Don. 
Justo de Latorre, obtuvo 29, y el D r . D . J o s é Antonio Viera 17. (V. 
1813.) 

Comisarios.—D. Isidro Oordovés, Doctor en Medicina de 11 de Mayo 
de 1827 y D . Manuel Blanco Solano, Doctor en Medicina de 8 de Diciem
bre de 1829. 

1830. —Rector Cancelario.—Rmo. P. M . Lector y Dr . Fr. Remigio 
Cernadas, electo por tereera voz. ( V . 1819.) 

Vico Rector.—M. R. P. M . y Dr. F r . Vicente Buytrago. [ V . 1832.] 
Conciliarios.—MM. R R PP. M M . y D D . Fr. Mateo Andreu, Fr- Juan 

Goviu, Fr . José Maria Espinosa, y F r . J o s é de los Santos Sarmiento. 
F i s c a l — D . José Antonio Viera. ( V . 1813.) 
Tesorero.—Dv. D. Pedro Andreu. (V. 1812.) 
Maestro <k Ceremonias.—Dr. D . Gabriel Pelaez. (V- 1829.) 
Comisarios.—Di\ D . Juan Francisco Obaple, (V. 1827,) y D , Juan B* 

Valderramas, Doctor eu Leyes de 5 de A b r i l de 1829. 

1831. —Rector Cancelario.—Rmo. P. P. ex-Prior Lector M . y Dr . Fr. 
J o s é Liberato Garcia, Lector de Artes en 1790, Lector de Prima en 1797, 
Maestro en Artes de 6 de Diciembre de 1792, Doctor en Teología de i? 
de Ju l io de 1797, Decano de la Facultad de Sagrada Teología; falleció 
en 1841. 

Vice Rector.—M. R. P. M. y D r . F r . Juan Govin. [ V . 1805.] 
Conciliarios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Mateo Andreu, F r . J o s é 

Maria Espinosa, F r . Vicente Buytrago, y Fr. J o s é de los Santos Sar
miento. 

Fiscal.—Dr. D . Francisco E . Hevia . vV. 1828.) 
Tesorero.—Bi: D . Pedro Andreu. ( V . 1812.) 
Maestro âe Ceremonias.—D. Manuel O. Casado, Maestro en Artes de 

18 de Octubre do 1S2S. 
Comisarios.—D. Euséb io Puig? Doctor en Leves de 22 de Agosto de 

1830; falleció, y Dr. y Maestro Fr. Luis del Castillo. ( V . 1826.) 

1832. —Rector Cancelario.—R. P. Lector M . y D r . Fr . Vicente Buy
trago, Lector de Artes, Lector de Prima en 182G, Doctor en Sagrada Teo
logía de 14 de Enero do 1827. 
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Vice Hector .—il . R. P. M . Lector v Dr . F r . Remigio Cernadas. 
, Conciliarios.— MM. RR. PP. M M . y D D . F r . Mateo Andreu, F r . Juan 

Govin, F r . J o s é Maria Espinosa y F r . José Liberato García. 
F i s c a l — D . Diego J . de la Torre, Doctor en Derecho C iv i l do 29 de 

Junio de 1825, Licenciado en CAnones do IT de Octubre de 1S25, Catedrá
tico de Vísperas de Derecho C i v i l de 1824, Decano de la Facultad do Le
yes, desde la reforma de LS42 hasta su muerte el 3 de Marzo de 1870. 

'fesorero.—Dr. I ) . José Antonio Viera. ( V . 1813.) 
Maestro de Ceremonias—D. Pedio Hohruitiner, Doctor en Medicina 

de 4 de Setiembre de 1831; falleció el 8 do Diciembre de 1857. 
Comisarios.—Dr. D . José María Gallegos, (V. 1823,) v D . Manuel C. 

Casado. (V. 1831.) 
Sinodales de Lat in .—Dr. y Maestro D. Manuel Gonzalez del Valle, 

Maestro cu Artes de 24 de Junio de 1824, Doctor en Derecho C iv i l 'lo 2t¡ 
de Setiembre de 1S24, Decano de la Facultad de la Filosofía (Reforma do 
LS42) y Consejero do Adininistrncion. R. M. M . Fr. Pedro Infante (V. 1837) 
y Dr . i ) . Juan Francisco Chaph-. ( V. 1827.) 

1833. —Hector Cancelario.—üuio. V. \ \ M . y Dr. Fr. Remigio Cema
das, electo por cuarta vez. (V. 1819.) 

Vice Hector.—M. R. P. M . v Dr. Fr. Viconto Bu virago. (V . 1832.) 
Conciliarios.—MM. RR. PP . -MM. y D D . Prior'Provincial F r . Juan 

Govin, Prior Conventual Fr. Mateo Andreu, ex-Proviucial Fr. J o s é Maria 
Espinosa y ex-Prior Fr. J . Liberato García. 

F i sca l—Dr . D . Juan Francisco Chaple por 49 votos. (V. 1827) obtu
vo 21 votos el Doctor en Leyes D . Agustin Foniande?, que falleció el 28 
de Mayo de 1866, y 16 el Dr. D . Diego J . do la Torre. 

Tesorero.—Dr. D . Pedro Andreu por 04 votos. (V. 1812} y obtuvo 12 
el Dr . D . Lucas Hurtado de Mendoza. 

Maestro ele Ceremonias.—D. Vicente Perez Infante, Dr. en Medicina de 
IS de Febrero de 1827; falleció en 1837. 

Comisarios.—D. Manuel Bustillos, Dr. en Medicina de 13 de Mayo de 
1-827. 

Sinodales de L a t i n . — M . R. P. M . y Dr. Fr . Pedro Infanto. (V. 1837,) 
ü r . D . Pedro Hobruitincr. (V. 1S32) y D. Juan J o s é de Hevia Maestro en 
Artes de 29 de Mayo de 1831. 

1834. —Hector Cancelario.—Rmo. P. M . cx-Provincial y Dr . F r . José 
M a r í a Espinosa, electo por segunda vez. (V. 1815.) 

Vice Hector.—M. R. P. M . L . y Dr. Fr. Remigio Cernadas, por 44 vo
tos, obtuvieron 30 Fr. Pedro Infante, uno Fr. Vicente Buitrago y uno Fr. 
Juan Govin. 

Conciliarios,—MM. RR. PP . M M . y D D . F r . Juan Govin, Fr. Mateo 
Andreu, Fr. Vicente Buitrago, y Fr. Pedro Infante, 

F i s c a l — D . Juan José Aparicio, Doctor en Leyes de 10 do Noviembre 
de 1833, Oidor honorario y Capitán retirado; falleció el 28 de Agosto de 
1860. 

Tesorero.—Dr. D . José Antonio Viera. (V. 1813;) falleció este año el 
24 de Setiembre. 
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Maestro de Ceremonias.—Dr. D . Manuel Bustillos. ( V . 1S33.) 
Comisarios.—D. J o s é Antonio Aragon, Doctor en Leyes do 16 de No

viembre de 1833; falleció en la Habana en 1864 y D . Manuel de Je
sus Herrera, Catedrático de Matemáticas, Maestro en Artes de 26 de Enero 
de 1834. 

Sinodales de L a t i n . — D . Gabriel Morales, Doctor en Medicina de 24 de 
Agosto do 1830, Dr. D . Vicente Perez, ( V . 1S33) v Pbro. D . Rafael de 
Hita, ( V . 1823.) 

1835. —Hector Cancelario.—Emo. P. M . y Dr. Pr. Vicente Buitrago, 
electo por segunda vez, ( V . 1832.) 

Vice Bector.—U. R. P. Prior v Compañero M . v Dr . F r . Pedro Infante. 
(V. 1837.) 

Conciliarios,—MM. RR. PP. M M . y D D . ex-Prior Fr . Juan Govin, 
ex-Provincial Fr. José Mar ia Espinosa, ex-Provincial Prior actual Fr . Ma
teo Andreu y Fr. Remigio Cernadas. 

Fiscal.—Dr. D . J o s é Antonio Aragon. (V. 1834.) 
Tesorero.—T)-Í. D . Diego J . dela Torre. { V . 1832.) 
Maestro de Ceremonias.—K. P. M . y Dr . Fr . José Mar ia Miranda. ( V . 

1838.) 
Comisarios.—Dv. y M . F r . Luis dei Castillo y Oduardo. ( K 1SS6) y 

D. Pablo J o s é Humanes, Maestro en Artes de 1? de Diciembre de 1833 y 
Dr. en Medicina de 22 de Setiembre de 1S37; falleció el 19 de Marzo de 
1853. 

Sinodales de L a t i n . — D r . y M . D. Manuel G. del V a l l e . [ V . 1832.J 
R. P. M . y Dr. Fr. Juan Marino. [ V . 1836] y D . Antonio Pio Carrion, Doc
tor en Leyes de 5 de Jnl io de 1835. 

1836. — Hector Cancelario.—Rmo. P. M . y Dr . Fr. Remigio Cemadas, 
electo por quinta vez y por 40 votos [ V . J 818] Fr. Pedro Infante obtuvo 
32 y uno Fr . Liberato García . 

Vice Hector.—M. R. P. M . y Dr. F r . Juan Marino, Lector en Artes y 
Dr. en Teolog ía de 25 de Enero de 1829, Lector de Vísperas de Teolo
gía. 

Conciliar ios.—MM. RR. PP. M M . y D D . Fr. Juan Govin, Prior Pro
vincial, F r . Mateo Andreu, ex-Prior Provincial , Fr. J o s é Maria Espinosa, 
ex-Prior Provincial y Lector Fr . Vicente Biutrago. 

Fiscal.—Dr. D. Antonio Pio Carrion. (V. 1835.) 
Tesorero.—D. Fernando Gonzalez, dei Val le , Doctor en Medicina de 22 

de Agosto de 1824, Decano de la Facultad en 1859 á la muerte del Señor 
Dr. D . Ange l J . Cowley. 

Maestro de Ceremonias.—Mtro. D . Antonio Abad Arteche. (V, 1827.) 
Comisarios.—Mtro. D . Manuel J . Herrera, (V. 1834,) y D. Antonio 

Gassie, Doctor en Leyes de 6 de Marzo de 1836. 
Sinodales de L a t i n . — M . R. P. M . y D r . Fr . José Miranda, (V. 1838,) 

Dr. D . Juan Francisco Chaple, (V. 1833,) y Mtro. D . Manuel J . Herrera. 

1837. —Hedor Cancelario.—Rmo. P . M . y Dr. Lector de Prima, Prior 
y Compañero Fr. Pedro Infante, Lector de Artes en 1823, de Filosofía en 
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1828, Maestro en Artes de 10 de Agosto de 1833, Lector de Vísperas en 
en 1834, Lector de Prima en 1836, Doctor en Teología de 30 do Julio do 
ISS^por 70 votos; falleció en 1864. 

Vice Rector—M. R. P. M. v D . Fr. Juan Gov in, por 62 votos. 
Conci l ia r ios .—mi. RR. PP . MM. y D D . Fr. José Liberato García, 

F r . J "yé M . Espinosa, Fr. Mateo Andreu y Fr . Vicente Buytrago. 
F i s c a l — D . Leandro Brito, Dr . en Leyes de 22 de Octubre de IS26; fa

lleció en Cárdenas el dia 2 de A b r i l de 1860. 
Tesorero.—Dr. D . Fernando Gonzalez del Valle. [V. 1836] 
Maestro de Ceremonias.—D. Vicente A. de Casti-o, boctor en Medicina 

de 5 de Marzo de 1837, Catedrático de Anatomía hasta 1842 y de Clínica 
médica y Pa to logía interna hasta 1856; falleció el 12 de Mayo'de 1S69. 

Comisarios—Dr. D. José Antonio Aragon, ( I " . 1835) v ' D r . D . PaMo 
Humanes. [ V . lS35.j 

S'modaícs de La t in .—Dr. D . Diego J. de la Torre ' V . 1832,1 Dr. y 
Maestro D . Slanuel Gonzalez del Valle, (V . 1832) v Dr. D. Juan Fran
cisco CUaple. [ V . 1827.] 

1S3S.—Rector Cancelario.—Rmo. P . M . Lector y Dr. Fr. José María 
Miranda, Lector de Artes en 1834, Lector de Prima en 1838, Prior en 1840, 
Maestro en Artes de 13 de Jul io de 1834, Doctor en Sagrada Teología de 
11 de Marzo de 1S38, por 62 votos; falleció en di) de Mavo de 1SG5. 

Vice Rector—M. R. P. Lector M. v Dr . Fr. Pellro Infante. fV. 
1837.] 

Conciliarios.—MM. RR. P P . M M . y D D . Fr. Liberato García, Fr. Jo
sé María Espinosa, Prior actual Fr . Mateo Andreu v Fr. Juan Govin. 

F i s c a l — D r . D. José Antonio Valdês. [ V . 1823'.] 
Tesorero.—Dr. D . Fernando Gonzalez del Val le . [ V . 1836.j 
Maestro de Ceremonias.—Dr. D . Pedro Hobruitinor. (V. 1832.) 
Comísanos .—Dr. D . Gabriel Pelaez- (V. 1826} v Dr. D . Manuel R. 

Blanco. ( V . 1S29.) 
Sinodales de L a t i n . — D . Angel José Cowley, Licenciado en Filosofía 

de 14 de Julio de 1824, Doctor en Medicina de 31 de JuÜo do 1825, Cate
drático de Terapéut ica , desde Jul io de 1825 hasta su muerte, Decano de la 
Facultad de Ciencias médicas desdo 1S55, Vice Rector de la Real Univer
sidad literaria hasta su fallecimiento ocurrido el 5 de Octubre de 1859. 

Dr . D . Pedro Kobruitiner. (V. 1832) y D . Francisco X . Urrutia, Maes
tro en Artes de 21 de Febrero de 1836 y Dr. en Leyes de 26 de Agosto 
de 1838. 

1839.—Rector Cancelario.—Rmo. P. M. y Dr . Fr. Mateo Androu, elec
to por tercera vez. { V . 1818.) 

Vice Rector.—M. R. P. L . M. y Dr. Fr. José María Miranda. 
F i s c a l — 0 . Ramon de Armas," Doctor en Leyes de 7 de A b r i l de 1839 
Tesorero.—Dr. D . Fernando Gonzalez del Val le . (V. 1836.) 
Maestro de Ceremonias — D . Estéban Gonzalez del Valle, Doctor en 

Medicina de 11 de Marzo de 1S3S. 
Comisarios.—D. Miguel Céspedes, Dr. en Leyes de 10 de Marzo do 

1839 y D . J o s é Francisco de Cárdenas, Maestro en Artes de 5 de Agosto 
de 1838, el ríltimo que se graduó de Maestro en la Real y Pontificin. 
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Sinodales de L a t i n . — Dr. Ü. Manuel Gonzalez del Va l l e (V. 1833) Dr. 
D. Dionisio Jlatamoros. fV. 1817) y D . Vicente Antonio de Castro. (T . 
1837. ) 

1840. —Redor Cancelario.—Umo. P. 51. y Ur . F r . l iemigio Cemadas, 
electo por sexta vez. ( V . 1819.) 

Vice Hedor.—It. P. Prior Fr. J o s é María Miranda, { V. 1838.) Se anu
ló por falta de intersticios y resultó electo el M . i t . P . M . y Dr. Fr. Vicen
te Buytrago por 45 votos, contra 34 que obtuvo Fr . Mateo Andreu, y 5 Fr . 
Pedro Infante. 

• - Fiscal.—D. Manuel Lopez Hidalgo, Dr . en Leyes de 31 de Octubre de 
1838; falíeció en 1857-

Tesorero.—Dr. D . Fernando Conzalez del Val le . ( V . 1838.) 
Maestro de Ceremonias.—Dr. D . I s i d r o Cordoves. ( V 1S29.) 
Comisarios.—D. Juan B . Valderrama, Auditor honorario, Doctor en 

Leyes de 5 de A b r i l de 1829. 
D . -losé Francisco Ramos Almeyda, Dr . en Leyes de 14 de Junio de 

1840, el último que se graduó en l a Pontificia. 
Sinodales de L a t i n — D r . D . Ange l José Cowley por 52 votos. { V . 

1838, ) Dr . D . Vicente Antonio de Castro por 50. ( K 1837) y Pbro. Don 
Francisco Jorge Llopiz , Doctor en Leyes de 16 de Noviembre 1838, por 50; 
falleció el 9 de Diciembre de 1860. 

1841. —Este año fué el último do la Real Pontificia. 
Rector Cancelario.—M. R. P. L . Prior y Compañero M . y Doctor F r . 

José María Miranda, electo por segunda vez. (V. 1838.) 
Vice Hector.—M. R. P. M . y D. Fr . Remigio Cernadas por 79 votos. 

(V. 1819.) 
F i s c a l — D . J o s é Navarro Dr. en Leyes de Noviembre de 1838. 
Tesorero.—Dr. D . Fernando Gonzalez del Va l le . ( V . 1836.) 
Maestro de Ceremonias.—D. Carlos L . Bernal, Doctor en Medicina de 

183S. 
Sinodales de L a t i n . — D r . D . E s t é b a n Gonzalez del Val le . (V . 1839), 

Dr. D . Miguel Céspedes, (D . 1839) v Dr . D. Vicente A . de Castro. ( V . 
1837.) 

RECTORES DE LA REAL Y LITERARIA. 

Sr. Oidor de la Real Audiencia D. J o s é María Sierra, de Noviembre de 
1842 á Junio de 1844. 

Sr. Canónigo Dr. D. Domingo L . Somoíífi, de Junio de 1844 á A b r i l 
de 1848. 

Sr. Canónigo Obispo, electo de Pncrto-Rico D r . D . Manuel Gomez. 
Marañon, de A b r i l de 1848 á Febrero de 1852, durante su ausencia en 
1849, lo desempeñó el Canónigo Dr. D . Bonifacio Q. de Villaesousa. 

Sr. Provisor Dr . D . Francisco Hereter, de Febrero de 1852 á Enero 
de 1856. 
. Sr. Licenciado D . Antonio Zambrana., Catedrát ico de Procedimientos, 

ilustrado Jurisconsiiito, natural de esta ciudad, desde Enero do 1856 hasta 
Diciembre de 1861 en que fué elegido Consejero de Administración. 
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Sr. Licenciado I ) . José Valdes Fauli . de Diciembre de 1S61 hasta Julio 
de 1864. 

Sr. Dr. Oidor D . Francisco Duran y Cuervo, desde Julio de 1864 has
ta 1866. 

Sr. Oidor Ü. J o s é Pelligero y Lama, de 4 de Julio de ISGü á IS de 
Octubre de 1866, sólo la desempeñó un mes 13 dias. 

Sr- Oidor D . Francisco Lope de López, de 18 de Octubre de 1866 á áS 
de Enero de 1867. 

Ulmo. Sr. D. Juan B. Uztavi/., de 28 de Enero de 1S67 hasta 20 de 
Jul io de 1868-

Kxcmo. Sr. Oidor D. Martin Alvarez Ortiz, de Zarate, desde 30 do Julio 
de 1868 hasta 13 de Junio de 1871. 

Excmo. Sr. D r . D. José Montero de los Rios, desde '2'2 de A b r i l de 187^ 
hasta 1827. 

Ulmo. Sr. D . Juan B. Uztariz, que lo es actualmente 

VICE EECTOEES. 

Sr. Dr. D- Ange l José Cowley, desde la creación de la plaza en 185G 
hasta su muerte en 1S59. 

Excmo. Sr. Dr . D . Francisco Campos, desde 1859, en cuyo destino con
t inúa . 

DECANOS DE LA FACULTAD DE FILOSOEJA-

1728. ft. P. M . y Dr. Fr. Mart in de Oquendo, falleció en 1751. 
1751. Don Micolás A. Manzano, falleció en 1783. 
1783. M. v Dr . Fr. Juan Francisco Chacon, falleció en 1789. 
1789. M . D . Juan Morell y Tellez, falleció en 1793. 
1793. „ „ José Felipe Berreta. 

51. y Dr . D . José V . Arango v Barrios, falleció en 1812. 
1812. M . D . Luis Hidalgo Gato, falleció en 1833. 
1833. ¡YL y Dr . D . Tomás Romay hasta 1842. 

REAL Y LITERARIA. 

1842. Dr. D. Manuel Gonzalez del Valle. 
1857. Licenciado D . Antonio Bachiller y Morales, hasta 1863. 

REFORMA DE 1871. 

1871. Dr . D . Antonio Blanco, hasta 1875. 
1875. Licenciado D. Felipe Poey y Aloy. 

DECASOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA. 

IS72. Dr . D . Luis Fontayne. 
1737. „ „ Ambrosio Medrano. 
1751. ,, „ José Arango Barrios. 
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1775. Dr. D . J o s é Melqmades Aparicio. 
1784. „ „ Jul ian Recio de Oquendo, 
1794. „ ,f Mat ías Cantos. 
1797. „ „ Blas Machado. 
1809. „ „ Jul ian Ayala. 
1818. „ „ J o s é Josus Méndez . 
1819. „ „ Nicolás del "Valle. 
1821. „ „ Lorenzo Hernandez. 
1832. „ „ T o m á s Uomay. 

R E A L Y L I T E R A E I A . 

1842. Dr . D . J o s é Lletor Castro-Verde. 
1855. „ „ Angel José Cowley. 
1859. f, t, Fernando Gonznlez del Valle , que lo es actualmente. 

DECANOS D E LA F A C U L T A D D E DERECHO C I V I L . 

1728. Dr. D . Juan B. Zayas B a z á n . 
„ „ Pedro Calvo, Conde de Buenavista, hasta 1781. 

1781. „ „ Ignacio Zenea, hasta 1801. 
1801. „ „ Gaspar Fernandez de Velasco, hasta 1803. 
1803. „ „ Jacinto Castellanos. 

„ „ Pedro Antonio Ava la , hasta 1830. 
1830. „ „ Francisco I'ascual, hasta 1842. 

LITERARIA. 

1842. Dr. D . Diego J . de la Torre, hasta 1870. 
1.870. Exorno, é I l l m o . Sr. D . Francisco Campos y Lope?.. 

DECANOS DE LA F A C U L T A D D E CÁNONES. 

1728. D . Juan de Ayalde Chirino. 
„ Lorenzo Tinoco, hasta 1757. 

1757. „ Pedro Morales. 
„ Manuel Martinez Oropesa. 
Pbro. D . Antonio Claudio de la Luz hasta 1800. 

1801. Canónigo Dr. D . Teodoro Enriquez, hasta 1801. 
Pbro. Dr . D . Cárlos Sanchez, Provisor del Obispado. 
Conde de Santovenia, Dr . D. Nicolás Campos. 
Conde de Casa Ponce de Leon, Dr. D . Francisco Ponce de Leon. 
Dr . D . Manuel G. Coronado, hasta 1842. 

DECANOS D E L A F A C U L T A D DE TEOLOGÍA. 

1728. R. P. M . v Dr . Fr. T o m á s Linares. 
1756. R P. M . y Dr. Fr. J o s é Poveda. 

Pbro. Dr. I>. José Soto Esquivel. 
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1779. K . P. M . y Dr. Fr. Juan B. Chacon. 
1789. R. 1». Fr. Blás Almeida, do la órdon de la Meced. 
1802. Pbro. D . José Sollozo. 
1804. Pbro. Dr . D . José V . Arango Barrios, Cuia de Guanabacoa. 
1S12. Pbro. D . José Agustin Caballcio, d P, Agustin, virtuoso Sa

cerdote á quien tanto le dobe la ilustraciò» dei país. 
lS3f>. Pbro. Canónigo 1). J o s é Maria l íeina. 
1837. R. P. M . y Dr. Fr. J o s é Liberato García, hasta 1842. 

NOTA A.—PAG. 30S. 

l i U D A D E C O N C E S I O N . 

D . Francisco Amainan, Secretario de S. M . , Oficial mayor de la Secre
tar ía del Consejo, Cámara y Junta de Guerra do Indias de la negociación 
de las Provincias de Nueva-España: Certifico, cu virtud del acuerdo do los 
Sres. del referido Consejo del 27 del presente mes, proveído y en vista de 
un memorial de Fr . Juan de Sotolongo y Arechaga, de la órdon do Prodi-
cadores, se dio paso á un breve de Su Santidad, y el tenor de su traducción 
original, que queda en esta Secretaría, es como sigue: 

Inocencio X I I I , Papa ad futurmn rei memoriam; habiendo sido exalta
do, aunque sin méritos por la disposición de la Divina Sabiduría al régimen 
de la Iglesia Católica, extendida por todo el ámbito de la tierra, do muy 
buena gana ponemos toda especial solicitud de nuestro Oficio Pastoral on 
favorecer (cuando se nos pide, y según después de haber considerado ma
duramente todas las cosas, hallamos convenir saludablemente en el Sofior) 
á los loables estudios, que conducen á la institución y erudición on Santa 
Doctrina de los fieles de Cristo y particularmente aquellos que viven en 
partes muy distantes de esta Santa Sede; y siendo asi que poco lia nos hi
cieron hacer relación los amados hijos, los Religiosos de la Provincia de 
Santa Cruz de la Orden de Predicadores, en las Indias Occidentales, que 
por cuanto en su Convento de San Juan llamado de Letran, del lugar lla
mado la ciudad de la Habana, de la diócesis de Cuba en dichas Indias, se 
bai lando muchos años á esta parte instituidos estudios con muchos aplau
sos y notable progreso de diferentes ciencias, á saber: de Gramática, Filoso
fía y Sagrada Teología, de los cuales por el gran cuidado, aplicación y des
velo de los dichos Religiosos se han sacado muy colmados frutos segim 
consta por la experiencia; y aunque se pudiera esperar en lo venidero seme
jante copiosa mies, los dichos exponentes se ven (con su dolor) frustrados 
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tie conseguir el premio en dicha Ciudad por defecto de Academia y Univer
sidad de estudio geíieral, pues la Mejicana, que es l a m á s cercana, dista 
trescientas leguas de dicho lugar de l a Habana, y que no so puede llegar á 
la otra que es la Isla Kspafiola, donde la tiene y goza e l Convento de San
to Domingo de dicha ordenj sino con muchísimo peligro de la vida por la 
larga y penosa navegación: desean sumamente los diclios, para que dichos 
estudios se mantengan en el antiguo fervor y se restituya la juventud á su 
primitiva aplicación, se conceda por N O S la facultad á los lleligiosos de di
cho Convento de San Juan de Letran de conferir los dichos grados con los 
mismos privilegios, honores y gracias de que goza el dicho Convento de la 
Isla Española , por lo cual nos han hecho humildemente súplicas que por la 
.Benignidad Apostólica nos dignásemos de proveer convenientemente acerca 
de ío de arriba referido: NOS, pues, queriendo hacer especiales favores y 
gracias á los dichos exponentes y por tenor de las presentes absolviendo y 
dando por absueltos á las singulares personas de los Religiosos del primer 
dicho Convento de cualquier excomunión Superior y entredicho de otros 
ciiaiesqniera eclesiásticas sentencias, censuras y penas impuestas in re vel 
ad hoininem, pur cualquier ocasión ó causa si en algunos y en cualquier 
manera han incurrido para conseguir solamente el efecto de las presentes, 
—inclinados á dichas súplicas con acuerdo de nuestros Venerables Herma
nos los Cardenales de la Santa Romana Iglesia, Diputados para los nego
cias y consulta de los Obispos y Regulares, los cuales honran las relaciones 
del Venerable hermano el Obispo de Cuba y del Procurador general, enton
ces existente de la dicha órden, hechos sobre estos á dichos Cardenales,—por 
la Autoridad apostólica y tenor de las presentes, concedemos para siempre á 
l<is modernos religiosos y por tiempo existente del dicho Convento de San 
Juan de Letran, la facultad de conferir los grados de aquellas ciencias y 
l'acultadcs que en dicho Convento enseñen y leen segnn y de la misma ma
nera que los confiere la Academia y Universidad de el susodicho Convento 
de Santo Domingo fie la Isla Españo la de dicha órden y con los mismos 
privilegios, honores y gracias de que el dicho Convento de Santo Domingo 
lambien ahora goza y usa, salva empero siempre en lo susodicho la Autori 
dad de la Congregación de los dichos Cardenales;—mandando que estas 
presentes letras sean y hayan de obtener sus plenários y enteros efuctos y 
que cuando y por todo suiVaguen plenamente á los que toca y por tiempo 
tocase, y que así y no de otra manera se haya de juzgar y definir lo arriba 
referido por cualesquiera jueces Ordinarios, y Delegados, también Audito
res de las causas del Palacio Apostólico, dando por nulo y de n ingún valor 
todo lo que sobre esto aconteciere, ser atentado por cualquiera de cualquiera 
autoridad que sea, sabiéndolo ó ignorándolo: no obstante las Constituciones 
y Ordenaciones Apostólicas en cuanto fuere necesario los Estatutos y cos
tumbres de dicha órden, aunque se hayan arrogado con Juramento ó Con
firmación Apostólica ú otra cualquiera firmeza, y sin embargo así mismo de 
los privilegios, indultos, y letras Apostól icas, que en cualquiera manera se 
hayan concedido, confirmado, ignorando contra lo arriba referido: á todas 
las cuales cosas y á cada una de ellas, uniendo sus tenores por plena y su-
ti cien temen te expresados y de verbo ad verbum inserto en las presentes, 
quedando para los demás en su fuerza y vigor por esta vez solamente: y 
para conseguir el efecto de las presentes, especial y expresamente l a clero-
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gamos y torio lo demás on contrario. Queremos ompovo ipic ¡i. Ins tnisun-
tos ile estas presentes letras, tainlúcn impresas, i i r m n d n K dn i i);iims(le ¡ ü^m 
Notario público y selladas con el sello de persuim constitiiidu en l í i^nidad 
Eclesiást ica, se les aprecie y fuora ti ó la misma, l'é y cn'dilo i jue *•> flícsen A 
las dichas presentes, si fueren exiliibidas ó mostradas. Dado en Roma en 
Santa María de _ ^ debajo de) Anillo di>1 Pest^clor el 
día doce del mes de Diciembre de mil .seteciento.s veinic v m í o , de miesíro 
Pontificado aíio primero.—Fray Cardenal Oliveri. 

Litffttr del Anillo (kl P r s a i ' h r ^ 

Traducido del latin por mi 1). Francisco Gradan, del (Vi iM ' j o de S. M-
Kn Secretario v de la Secretaría de T jenguas.—Madrid "?(> di' Kiieru dt* \'/'í'¿. 

Y para quo conste donde convenga doy la presente en Madrid :><) de 
A b r i l do 1722.—D. Francisco de Amatr ian."—lí is tor ia ib-la ilnnrimiiza 
Médica <•('., por el Dr . lí. Cowley, (páí^. '1.) 

CAPITULO X X V I I I . 

DEL REAL TIIIBUNAL DEL PHOTO MEDI O ATO, SU ANTI
GÜEDAD, JURISDICCION Y GOBIEHNO. 

Sirve también de gran lucimiento y (lo inuolio hiv 
neñcio á la salud pública de esta ciudad el Tril>tin;il 
del Protomedicato, establecido en ella desde el año 
de 1711 por las representaciones de su Cabildo, quien 
atendiendo á evitar el desórden y perniciosas conse
cuencias de introducirse á curar como Médicos y Ci
rujanos algunos individuos, que transitaban por csU 
puerto, sin la debida suficiencia ni legítimos títulos, 
bastándoles para venderse por verdaderos y aproba
dos Profesores de ambas facultades, cualesquiera cor
tos principios de meros pasantes, propuso á S. M. es
te remedio para que mas exacta y rigorosameníe se 
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celase el daño y corrigiese el abuso, que era tan per
judicial á la vida humana, como injurioso á la Real 
Facultad Médica, á que condescendió la Real clemen
cia, mandando establecerlo con la misma jurisdicción 
y prerogativas, que los de Lima y Méjico, como pare
ce del título que se libró al Dr. D. Francisco Teneza 
en despacho de 9 de Julio de 1709, que existe en testi
monio colocado en el Libro Capitular del año de 1711. 

Al espresado Dr. Teneza, fué á quien debió su in
cremento y continuación este Tribunal, pues aunque 
en el siglo antecedente por los años de 1634 hubo 
Protomédico en esta ciudad, que lo fué D. Francisco 
Muñoz de Rojas, graduado en Sevilla y lo ejerció con 
las amplitudes y facultades concedidas al enunciado 
Teneza, cesó con la muerte de aquel dicho Ministerio, 
sin que se solicitase ni promoviese por otro ningún 
Profesor subrogar en el oficio vacante, cuando pedia 
mas atención y reparo por la mayor frecuencia del 
comercio los inconvenientes tocados al principio, has
ta que se movió por el espresado Doctor y le dejo con 
regular formalidad. 

Algunos años permaneció único Alcalde examina
dor de todos los Médicos, Cirujanos, Boticarios y Bar
beros de esta Isla, actuando con un Escribano de los 
numerarios, hasta que por los años de 1727 ó 28 á 
instancia del G-obernador D. Dionisio Martinez de la 
Vega, nombró S. M. por acompañado del principal al 
Dr. D. Luis Fontayne, de nación francés, á quien sus
tituyó en la misma calidad de sócio d segundo Proto
médico el Dr. D. Ambrosio Medrano, Presbítero, na
tural de esta ciudad. 

Después de muerto el referido Teneza y de haber 
entrado como primero el mencionado Medrano, se ha 
proveído á mas del segundo, otro para las ausencias ó 
enfermedades de cualquiera de los dos, gozando sólo 
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el principal el salario de 600 pesos anuales, que tiene 
consignados y de los derechos que en la tarifa se les 
arreglo por el Gobernador y Cabildo de esta ciudad 
de orden del Rey, concurriendo los dos primeros á los 
exámenes y visitas. 

Es de la obligación y encargo de dichos Protomé-
dicos, la asistencia 6 visita diaria de los enfermos del 
Hospital Real de S. Felipe y Santiago, recomendada 
estrechamente para su mas puntual cumplimiento. (1) 
Tiene este Tribunal para las funciones y causas que 
son de su privativo conocimiento, un Fiscal que es 
Profesor de la Facultad, y un Alguacil para las convo
catorias y aprehensiones que so ofre/xan hacer. 

Después de muchos años de posesión pacíüca se 
les inquietó en el goce de la jurisdicción y distintivos 
con que habían ejercido sus empleos, privándoles (bajo 
el falso supuesto de ser un Tribunal dependiente ó 
sub-delegado del de Méjico) del tratamiento de Seiio-
ría; uso de dosel é insignias de puño de oro, y otras 
autoridades y preeminencias apreciables, cuya nove
dad Ies obligo á ocurrir al Supremo Consejo de las 
Indias con honroso informe de este Cabildo, y vistos 
en juicio contradictorio los ningunos fundamentos de 
la pretestada subordinación, y los que íavorecian el 
derecho antiguo y legítima posesión de este Protome-
dicato, le declararon y confirmaron por sentencia de 
vista y revista la jurisdicción, facultades y honores de 
que habiau gozado, despachándosele Real ejecutoria 
fecha en Buen-Retiro á 16 de Julio de 1T55, la cual 
presentaron y fué obedecida puntualmente por todos 

(1) E n esa época era donde se curaba la tropa do la guarnición y pre
sidio. Cesó en su vista el Protomédico luego que se edificó el Hospital 
Mi l i t a r de San Ambrosio. Hoy corresponde al Vico-Real Patrono el nom
bramiento de facultativos do ese Hospital al servicio do los Religiosos do 
San Juan de Dios, que lo verifica por escala á propuesta do su administra
dor y Prior. 
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los Tribunales de esta ciudad y con particular gusto 
de su Ayuntamiento interesado en que se conservase 
con las mismas prerogativas con que á representa
ciones suyas se habia establecido. 

Aunque en la opinion de los declaradamente ad
versos á los Médicos, se juzgue y aun condene por 
nujy poco saludable á esta ciudad la erección y sub
sistencia de este Tribunal, en la mia goza diversa esti
mación, porque á mas de la práctica de otras ciuda
des y aun Cortes, en donde se han establecido y per
manecen con aprobación y séquito, no puede negarse 
cuanto la insultaban en el tiempo pasado, incógnitos 
y casi bárbaros curanderos, y que después de esta 
providencia no sólo hay conocida reforma en tal abu
so, pero mucho mejor régimen en las boticas y en la 
administración de los medicamentos, sin que uno íi 
otro error de algún facultativo pueda desacreditar los 
esperimentados aciertos de los demás, ni ser equiva
lente perjuicio á las repetidas monstruosidades que 
antes se tocaban. 

Los sugetos que han ocupado y ejercen hoy el ofi
cio de Protomédico principal, y el de segundo y ter
cero, son los que nominaré á continuación. 

Dr. D. Francisco Teneza y Rubira, Consultor del 
Sto. Oficio, Doctor en Derecho civil, primer Proto
médico. 

Dr. D. Luis Fontayne, segundo. 
Dr. D. Ambrosio Medrano, Catedrático de Prima 

de Medicina en esta Universidad, primero. 
Dr. D. José de Arango y Barrios, Catedrático ju

bilado de Medicina por S. M., primero. 
Dr. D. Juan José Alvarez Franco, segundo. 
Dr. D. José de Aparicio, tercero, ambos naturales 

de esta ciudad y Catedráticos en la Real Universidad 
de ella. 
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Como complemento de las noticias referentes á este capítulo, reproduci
mos las siguientes, tomadas de la obra Breves noticias sobre la Enseñanza 
de la Medicina &o. por el Br . D . Rafael A . Cowley, (página 341.) 

SEES. PEO'i'OMEDICOS. 

1726 basta 1737 Dr. D . Francisco Teneza. 
1737 
1744 
1751 

1744 Dres. Teneza y I ) . Ambrosio Mediano. 
1751 
1760 

Medrano y D. José Arango Barrios. 
Arango Barrios y D. Juan José Alvarez, Fis

cal D. José Melquíades Aparicio. 
1760 „ 1775 „ Arango Barrios, Aparicio y Fiscal D. Matias 

Cantos. 
1775 „ 1784 j , Aparicio, Cantos. Fiscal D . Roque Oyarvido. 
1784 „ 1794 „ Cantos, Recio Oquendo. Fiscal D . Gregorio 

dei Rey. 
1794 „ 1797 „ Cantos, D . José Julian de Ayala y Fiscal Don 

Nicolás del Valle. 
1797 „ 1818 „ Ayala , Valle. Fiscal D . Roquo Oyarvido. 
1818 „ 1820 „ Val le , Oyarvide y Fiscal D . Lorenzo Hernan

dez. 
1820 „ 1821 „ Valle , Hernandez. Fiscal D . Juan Perez Del

gado. 
1821 „ 1831 „ Hernandez, Delgado y Fiscal D . José Antonio 

Bornal. 
1831 „ 1832 „ Hernandez, Bernal. Fiscal D , Simon Víconto 

Hcvia . 
1832 „ 1833 „ Bernal y Hevia. Fiscal Don J o s é Antonio 

Viera. 
Extinguido el Protomedicato, se creé en 1833 la Junta Superior Guber-

nativa.de Medicina y Cirujía, que hasta su disolución, (en virtud de las re
formas del Plan Universitario de 1842,) sirvieron como Presidente el Dr. 
D . T o m á s Romay, y como Vocales los Dres. D . J o s é Antonio Bernal y D . 
Simon Vicente de Hevia. 
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CAPITULO X X I X . 
DEL ORÍGEN Y ESTABLECIMIENTO DE LA REAL COMPAÑÍA 

DE ESTA CIUDAD É ISLA Y DE SUS OBLIGACIONES Y 
PRIVILEGIOS. 

Sobre tan multiplicados y claros testimonios como 
dejo recopilados en los capítulos antecedentes de la 
Real piedad y atención, con que nuestros clementísi
mos Soberanos han querido manifestar á esta ciudad 
los deseos de fomentarla por todas líneas, no debo 
pasar en silencio un argumento muy poderoso de su 
augusta beneficencia y singular propensión con que 
mira á los alivios de este vecindario y demás dela 
Isla, porque es muy particularmente digno de esta 
memoria y estimación el haber condescendido gusto
so á las proposiciones, que se le hiciéron sobre la for
mación de-una Compañía destinada para la compra y 
remesa de los tabacos necesarios al abasto y consu
mo de los Reinos de Castilla, saca, beneficio y conduc
ción de los azúcares y corambres de la Isla para 
aquellos dominios, la que no solamente tuvo por bien 
aprobar, pero se sirvió distinguir con el apreciable 
honor de tomarla bajo de su Real patrocinio, á ejem
plar de la de Caracas, interesándose también en ella 
con porción considerable de caudal suyo el año de 
1740 en que tuvo su orígen con el motivo y fines que 
espresaré. 

Desde el año de 1727 habia establecido S. M. en 
la Habana una Factoría general de tabacos; primero á 
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cargo de D. Martin de Loynaz y después aide D. Vicen
te Caballero, del orden de Santiago, con los Minis
tros y dependientes necesarios para entender en la 
compra y remisión de las cantidades de este género, 
que así en rama como en polvo, fuesen precisas para 
la provision y surtimiento de sus Reinos, cuya provi
dencia permaneció hasta el de 1738 que hubo de 
variar por la nueva disposición de un asiento celebra
do bajo de ciertas condiciones con D. José de Talla-
piedra, vecino y del comercio de Cádiz, que arribó Ti 
esta ciudad el citado año. 

Dentro de poco tiempo de haber comenzado á cor
rer la enunciada contrata, se tuvo noticia de haberla 
transferido S. M. al Marqués de Casa Madrid, por la 
rebaja que hizo del cuarto, novedad que impulsó á al
gunos vecinos acaudalados de esta ciudad, á que se 
pidiese á el Rey por el tanto el citado asiento, respec
to del mejor derecho que tenían, y proporciones con 
que se hallaban para cumplirlo y disfrutar los intere
ses que podia producir esta negociación, 6 á loménos 
para hacer no se esperimentasen algunos graváme
nes, que podían resultar y debían temerse del manejo 
de individuos es! caños. 

Esta idea á la verdad tan útil á log moradores de 
esta ciudad y á los demás de la Isla, se propuso al 
Ayuntamiento el prevenido año de 1738 por medio 
del Procurador del Común, á fin do que la autorizase 
con sus representaciones en la Corte, y aunque hubo 
discordancia en los pareceres por la precisa 6 casi na
tural variedad de los dictámenes, tuvo á su favor el 
mayor número de los que lo componían, y se infor
mó ã S. M. los notorios beneficios que de su estable
cimiento se inferirían á todos los gremios de esta re
pública y respectivamente á las otras poblaciones de 
la Isla. Diputóse para la solicitud á D. Martin de 

TOMO I. 51 
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Aróztegui, vecino y Alguacil mayor de la Inquisición 
de esta ciudad, hombre rico, práctico y eficaz, á quien 
se confiriéron los poderes é instrucciones, y pasó á 
Madrid en donde plantificó inmediatamente la pre
tension de que fué encargado. 

Para facilitar mas bien su deseado logro y conse
guir, otras escepciones y privilegios, que consideró 
convenientes á todos los interesados, se constituyó nó 
sólo en la obligación de proveer anualmente los Rei
nos de Castilla, con las porciones de tabaco en rama 
y polvo, de las clases y calidades estipuladas por los 
asentistas precedentes, pero también á conducir en 
los bajeles del tráfico dela Compañía, los pertrechos 
y municiones que hubiesen de transportarse de aque
llos dominios á este puerto, encargándose asimismo 
del abasto de víveres y conducción de familias de las 
Canarias para el Presidio de la Florida, fábrica de los 
avíos que S. M. tuviese á. bien construir en este Ar
senal, y últimamente la de asistir con lo necesario pa
ra la manutención y apresto de las embarcaciones de 
la Armada de barlovento, capitulaciones conque sien
do mas vasta la negociación, fuese mas ventajosa á 
los intereses del. Rey y aprovechamiento de los accio
nistas. 

Atendiendo pues S. M. á las instancias de dicho 
Diputado y conveniencias que se le propusiéron re
sultarían á este vecindario y al de toda la Isla, se sir
vió aprobar el proyecto el 18 de Diciembre de 1740 y 
conceder varias franquezas especialmente á los azú
cares, que por su cuenta embarcase dicha Compañía 
(indulto que después se amplió á todos los cosecheros 
de este fruto) y asimismo á los cueros y curtidos que 
sacase para aquellos Reinos, con otros alivios y fa
cultades tan útiles como estimables. 

Para el mejor régimen y aumentos de la espresa-



J O S E M . F . D E A R R A T E . 363 

da Real Compañía constituyo por m protectora á la 
Santísima Virgen del Rosario, por Juez conservador 
al Gobernador y Capitán General de esta plaza, por 
Presidente al nominado D. Martin, y por Directores 
al Marqués de Villalta, D. Ambrosio de Menendez, 
D. José de Arango. D. Bartolomé de Ambulodi y 1). 
Antonio Parladorio: por Tesorero, Contador y Veedor 
á D. Félix Francisco Ruiz, D. Manuel de Aramburu y 
D. Alonso Valdespino, vecinos todos de esta ciudad, 
dejando al arbitrio y elección de la Junta el nombra
miento de los demás oliciales y dependientes de que 
debia componerse un manejo tan estendido y labo
rioso. 

Señalóse por fondo principal de la Compañía un 
millón de pesos (aunque no llegó mas que a la «nina 
de 900,000) que cada acción fuese de 500 pesos y que 
los interesados, que no tuviesen hasta ocho, no pudie
sen tener voto en las Juntas generales; con otras pre
venciones que corren individuadas menudamente en 
el Real despacho espedido sobre este asunto. 

Los cinco Directores primitivos se redujeron des
pués á sólo dos, que eran los destinados para el reci
bo y venta de las ropas, y para la compra y entrega 
de los tabacos, y se nombró para el cuidado del Asti
llero, un Comisario que yá no subsiste, por haber ce
sado la construcción de los bajeles por cuenta suya. 

E n los sueldos del Juez conservador, Presidente 
y Directores, y otro crecido número de manipulantes 
que tenían y eran precisos para el espediente de tan 
diversas negociaciones, como eran á su cargo, gasta
ba anualmente mas de 46,000 pesos, lo que no se con
sidera escesivo en inteligencia de la gran copia de em-, 
pleados y dependientes que ha necesitado para el re
conocimiento, empaque y remesa de los tabacos: para 
el tiro, labor y conducción de las maderas y construe-
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cion de bajeles, para la administración y entrega de 
los víveres, manejo y dispendio de las ropas, y de los 
negros que ha introducido con Eeai permiso, y otras 
varias intendencias en que se incluyo; de suerte que 
en los dos primeros quinquenios y parte de otro han 
escedido de 14.000,000 de pesos los caudales que ha 
tenido en giro, de donde se inferirá la multitud de in
dividuos que se habrán ocupado en llevar cuenta y 
razón formal de ellos y de la distribución á sus seña
lados destinos. 

Esto es cuanto parece y basta para que se tenga en 
lo venidero alguna luz ó noticia de los motivos y fi
nes que influyeron para el establecimiento de esta 
Heal Compañía, los privilegios y esenciones que se 
le concedieron, y los manejos é intervenciones que 
tuvo y se le confiaron; y como ha sido el encargo mas 
recomendable y por consiguiente mas atendido el de 
la siembra, compra y remisión de los tabacos, no creo 
muy culpable y ageno del asunto el añadir la curiosi
dad de las muchas utilidades, que este género deja al 
Real Erario, por resultar en conocida gloria de esta 
ciudad y de toda la Isla, el que su producto sea tan 
ventajoso para S. M. y que se entienda (como escribe 

Teór. y prác- y afirma D. Gerónimo Ustariz) que la buena direc-
c i ^ ^ M a r i n a c i o n ^e las compras, conducción y beneficio de los es-
op, i o 3 p . 3 6 9 celentes tabacos de la Habana y demás poblaciones 

de Cuba, es una de las superiores importancias de la 
Monarquía y que merece especial atención por incluir 
la mas florida, útil y segura renta del Real patri
monio. 

Oap.i97p. 44. Relacionando el citado autor lo que produce anual
mente cada ramo de los que componen las rentas de 
la Corona de España, hace ver con claridad que á es-
cepcion de las provinciales, ninguna es mas pingüe 
que la del tabaco, especificando que en 1722 rendia ó 
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importaba cada año, 2.427.803 escudos de vellón, su
ma á que no llegaba entdnces Ia de las salinas, ni de 
otras de las mas gruesas de aquellos Reinos. 

Ni por lo respectivo á estos de las Indias, siendo 
tan ricos de oro y plata, y tan abundante de frutos y 
géneros preciosos, como son grana, añil y otros elec
tos, se considera según el mismo escritor que produz
ca á beneficio de S. M. igual cantidad á la que intere
sa de los tabacos, añadiendo que si para el mejor 
régimen, administración y venta de ellos, se estable
ciesen las reglas y providencias convenientes, subiría 
á cinco ó seis millones de escudos. Juicio que se ha 
verificado por lo respectivo al tiempo que tuvo este 
manejo la enunciada Compañía, pues según noticias 
dignas de todo crédito, se entiende haber montado 
anualmente hasta la cantidad de 5.484.556 pesos de 
plata, á que han contribuido mucho la particular aten
ción y vigilancia con que en los últimos años se ha 
solicitado y conseguido esforzar las siembras y recoger 
de todos los parages de la Isla, las ramas ele mejor ca
lidad para proveer las fabricas de Sevilla, y de que su 
bondad haya resultado la mayor estimación del gene
ro y ventajas de la Ileal Hacienda, como se ha reco
nocido por la Dirección general y se ha significado con 
el aprecio que merece este servicio, de quedebe tener 
esta ciudad y toda la Isla una honrada vanidad y en
tera complacencia. 
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CAPITULO XXX. 
DEL TRIBUNAL DE LOS SRES. OBISPOS Y DE SU VICARIO 

GENERAL, Y NOTICIAS DE LA ERECCION DE LA IGLE
SIA CATEDRAL DE BARACOA y CUBA. 

Por lo que toca al Gobierno eclesiástico hay en 
esta ciudad principalmente el de sus Illmos. Obispos, 
que se estiende á toda la Isla y provincias de la Flo
rida, el de su Vicario ó Provisor que se compone de 
un Promotor fiscal, seis Notarios y Alguacil ejecutor, 
por quienes se manejan las dependencias de este Juz
gado. E l de los primeros ha mas de un siglo que es
tá radicado en la Habana por tener en ella su resi
dencia los Prelados Diocesanos, siendo los fundamen
tos de estar separados de su Catedral, dignos de ve
nerarse y no necesarios de escribirse, pues basta para 
persuadir, ser muy sólidos y eficaces la continuada 
inalterable secuela de tan doctos y virtuosos pastores, 
no variada ni interrumpida en fuerza de repetidas y 
estrechas ordenes de nuestros Monarcas^ á ñn de que 
tengan precisamente su asiento en Cuba, como se 
verifica de las muchas que se han dirigido á este Go
bierno desde el año 1582 sobre el propuesto asunto; 
pero sin efecto por haber ocurrido motivos grandes 
para sobreseer en su ejecución y cumplimiento, no 
siendo el menor la pública renuncia con que el mis-
mo Cabildo de aquella Santa Iglesia se ha mantenido 
en dicha ciudad y vístose obligado á solicitar diferen
tes veces la traslación á esta de la? Habana. 
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Lo espuesto se hace constante por una carta que 
el año de 1665 escribid el Venerable Dean y Cabildo 
al Secular de esta ciudad, encargándole promoviese 
por su parte en 3a Corte de Madrid esta diligencia, y 
algún tiempo después destinó para esta misma pre
tension á uno de sus Capitulares, que lo fué el Doctor 
D. Alonso Menendez Márquez, Canónigo Mercenario 
que pasó á Madrid, como escribe el 111mo. Morel el do la is
cle 1677 y representó á S. M. las notorias y urgentes w 
causas, que había para la prevenida mutación, y no 13, año 1677. 
refiero porque á mas de ser manifiestas se tocan me
nudamente en el citado autor, pero ni aun siendo tan 
claras y poderosas y haberse puesto muy antes en la 
Real atención por el Contador Juan de Esquiluz, Pro
curador general de la Habana, que pulsó esta materia 
desde el año de 1599, no hicieron la impresión que se 
deseaba, porque influían otras razones de congruen
cia para su conservación en la ciudad de Santiago de 
Cuba, porque no esperimente la decadencia que la de 
Baracoa (si es cierto que estuvo allí erigida la Cate
dral como algunos creen) luego que le faltó la misma 
Iglesia, de cuya erección primero mandaba hacer en 
la una y después establecida ó efectuada en la otra, 
daré aquí noticia y á su continuación pondré la serie 
de los Rmos. Prelados que ha tenido esta Diócesis, 
conforme al orden que ha observado, no obstante la 
mayor especificación y claridad con que se logrará en 
la obra de que dejo hecha mención, por pedirla en 
ésta muy de justicia la memoria de unos Pastores tan 
escelentes como los que han apacentado esta grey, 
ilustrando con particular esmero á la Habana, que 
siendo el imán de sus cariños y el objeto de sus pri
meras atenciones. la han autorizado con su personal 
asistencia, edificándola con sus ejemplos y doctrinas 
y enriqueciéndola con sus cuidados y limosnas, bene-
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ftcios que escitan en un noble reconocimiento la gra
titud, sí en un villano pecho el olvido. 

Gobernando la Iglesia Católica el Papa Leon X de 
feliz recordación, se dió facultad para instruir en Ba
racoa, en virtud de letras suyas, la Iglesia Catedral^ 
de esta Isla con el título de la Asumpcion de Nues
tra Señora (1) el año de 1518 como asienta el Padre 

Tablas crono- Labbe en sus tablas cronológicas, la cual si se llegó á 
wT*' Vág' erigir (deque no puedo dar noticia fija) debió de man

tenerse poco espacio de tiempo en la mencionada 
ciudad, pues presidiendo en la sublime Cátedra de 
San Pedro el Sumo Pontífice Adriano VI, en el primer 

cieniGlaUíl' a^0 ê su Pontificado, ó exaltación ã la Tiara, mandó 
estinguirla y ocultarla en 28 del mes de Abril de 1522 
y se otorgó en Yalladolid á 8 de Marzo del año si-

Frass.dePatr. guíente, la erección de dicha Iglesia Catedral dela 
I9em 'á ln , i33 ciudaíl ê Santiago de Cuba con la misma advocación, 
número si. ' por el Ilímo. Obispo D. Fr. Juan de Wite, a quien se 
Noti. Sacr. y divigió como Diocesano entonces la referida Bula, que 
R. pág. i i . corre traducida é inserta á consecuencia del auto de 

la erección hecha por el enunciado Obispo, como se 
reconoce de un traslado, que parece se sacó de otro 
firmado por el lllmo. Sr. Dr. D. Juan del Castillo, Pre
lado de la misma Iglesia de Cuba y refrendado de 
Francisco del Pozo Espinosa, su Secretario, el cual re-

Lib IO de R. êve *0 C0P^ original escrito y sellado en perga-
cédúias. mino", por ante Gerónimo Lopez, Notario publico; cu

yo instrumento está colocado en uno de los libros de 
este Superior Gobierno y Capitanía general. 

Del contesto de dicho auto y Bula, se convence el 
error 6 equivocación del Maestro Gil Gonzalez que 

ueatdelalnd la íiace ínstitu^a Por e* Sl>- Obispo D. Fr. Bernardo de 
cap. 17 a n Meza, dominicano á quien supone el primero de esta 

(1) Véase Umitia, 2° tomo de esta t/bia. 
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Isla, el año de 1536 en lo que se implica con eviden
cia, pues escribe en la propia obra que su erección 
fué el año de 1522, 14 años antes que fuese nombra
do Obispo, anteponiendo en este Prelado, el obrar al 
ser, siendo así que según un vulgar proverbio filosó
fico es primero el ser que el obrar, y que no podía ha
berla erigido el año de 1522 el que no fué Obispo de 
Cuba hasta el de 1536 ã cuya ciudad llego el de 1538, 
verdad en que uniformemente contestan otros histo
riadores de estos Reinos. 

Persuadorne á creer que así dicho Maestro Gil 
Gonzalez, como Antonio de Herrera, padecieron en
gaño ó equivocación en lo que escriben de este Prela- Dec. 2, libro 

do, á quien llama el uno Fr. Bernardo y el otro Fr. 2, cap. 7, piig. 

Bernardino de Meza: el primero en afirmar fué el i516ano 4° 
erector de la Catedral y el segundo en suponer fué 
proveído 6 presentado Obispo el año de 1516 y que 
nunca pasó á la Isla, pues el Inca refiere expresamen
te su arribo á la ciudad de Santiago con tales menu
dencias en su desembarque y celebridad, que hace es
ta noticia indisputable. Aunque pretenda decirse que 
este Fr. Hernando de Meza, de quien habla Garcila-
so, es diferente á aquel Fr. Bernardo ó Fr. Bernardi
no, que especifica Herrera, Se hace increíble ó á lo 
ménos dudoso en dos distintos sugetos, la concurren
cia de tan iguales circunstancias, como son la analo
gía en los nombres, la identidad en el apellido, en el 
instituto y en la dignidad, lo que me inclina á creer 
qne no hubo mas que uno, y que este fué electo el 
año de 1536 y que llegó á Santiago de Cuba el de 
1538, pero de cualquier modo que se conciba, yá siendo 
un solo sugeto ó ya dos distintos, se concluya no pu
do ser ni el uno ni el otro erector de la Catedral, pues 
si se asienta fué el Fr. Bernardino que escribe Herre
ra, electo el año de 1516, éste ya no lo era el de 1518 

TOMO I. 52 
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en que fué nombrado el Maestro Fr. Juan G-arces, se
gún el mismo autor. Si es el Fr. Bernardo que no
mina el Maestro Gil Gonzalez, éste no fué proveído 
hasta el año de 1536, y así no pudo haber instituido la 
Iglesia Catedral que lo estaba mucho ántes, como se 
ha referido. 

Lo que no tiene duda ni padece equivocación es 
que el Illmo. Wite ejecutó la translación de Baracoa 
á Cuba, porque consta de un monumento tan solem
ne como el yá citado,, y que su primacía en el gobier
no de este Obispado es irrefragable, porque aunque 
estuvo electo ántes el nominado Maestro Garces, Re
ligioso dominicano el prevenido año de 1518, fué pro
movido muy luego ã la nueva iglesia de Oozumel, co-

Duc. 2, l ib . s, mo afirma Herrera, en cuya inteligencia siguiendo el 
csf. i [, fói. Qrtien con q U e están copiadas en esta ciudad y sirven 

de adorno al palacio ó casa episcopal, pondré su série 
én los siguientes capítulos, prefiriendo este monumen
to por mas verídico á otros dela historia en que la 
variedad de las materias suele hacer mas confusas 6 
ménos fundadas las noticias incurriendo muchas ve
ces inculpablemente en algunos errores, como se toca 
en la que voy á tratar, porque en los citados Herrera y 

• Gil Gonzalez se nota gran discrepancia en los nom
bres y sucesión de nuestros Obispos, y para haberlos 
de concordar ó establecer lo mas cierto, era necesario 
formar una disertación, que tengo por escusada, y por 
no concerniente á mi asunto. 
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CAPITULO X X X I . 

SERIE DE LOS IMJSTRISIMOS OBISPOS DE KSTA ISI.A, NOTI
CIAS ME I iAS PROMOCIONES DE ALGUNOS Y OTRAS COR
RESPONDIENTES. 

D. Fr. Juan de Wite, que hizo la erección de su 
Iglesia Catedral el año 1523 estaba retratado con há
bito de Religioso observante franciscano, pero con el 
motivo de la noticia producida por un moderno y 
grave escritor, que asienta ser del orden de Predica
dores, se le ha puesto vestido de pontifical; duda.̂ que 
no me atrevo á controvertir porque en los historiado
res antiguos de Indias, solo por inferencias se rastrea 
tener lo primero alguna verosimilitud; pero no toda 
la necesaria para desvanecer lo último. Este prela
do, según el cronista Herrera, renunció la mitra el 
año de 1527, murió el de 1540 en la ciudad de Brujas 
del condado de Flándes y fué sepultado honorífica
mente en el Convento de Santo Domingo de ella, cu
yo epitafio trasladare para que los aficionados á estas 
antigüedades tengan una noticia, que aunque corre 
en información bien pública y auténtica, no podrán 
lograrla muchos fácilmente. (1). 

(1) Las inscripciones latinas están copiadas á l a letra, no <>b.sf;mti' 
que tienen algunas incorrecciones; pero como nuestro objoto CK publicai- l o s 
documentos tales cuales existen, no hemos querido tocarlas. 
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DEO. OPT, MJ3X. 

Reverendo Patri. D . Dnô. Joanni de Wite^ primo ad 
Cubam Ordinato Episcopo, ac Sereniss. B.eginse Fran-
cize Leonorx Jlrchielemosinario, Ejus que Confessionis 
auditori, cut posteritati in exemplum publicas in hac 
Urbe Prsefèctiones Studiosorum Grã liberaliter insti-
tuit pietati.% et Religionis. Ergo hoc monumentnm po
sit est. Obiit 18 KL Sep. Jlnno Dm. M D X L . 

2. —Maestro D. Fr. Bernardo de Meza, natural de 
Toledo, del órden de Santo Domingo, electo y consa
grado año de 1536, llegó á Cuba el de 1538, fué el pri
mero que tuvo anexas á su Obispado las Provincias 
de la Florida, para las cuales según escribe el citado 
Herrera se nombró por el Obispo el año de 1527 á Fr. 
Juan Suarez, Religioso franciscano, que no se estable-
cid en ellas por la desgracia con que corrió su con
quista hasta el tiempo del Adelantado Menendez. • 

3. —Mtro. D. Fr. Juan Flándes, del mismo institu
to, electo año de 1538, segundo del nombre: muchos 
discurren que este Obispo esFr. Juan Garces, y aun
que no tengo fundamento para apoyarlo, ni contrade
cirlo, me hace fuerza que Juan Diaz de la Calle, Ofi
cial de Secretaría del Consejo de Indias, lo coloque 

NOÉÍC. Saw. y después del Sr. Meza, y diga era Obispo de Cuba el 
R. pag. ii. aíí0 j ^ g ^ cuando había ya veinte años ó poco me

nos que el nominado Mtro. Garces estaba promovido 
al de Cozumel y algún tiempo después al de Tlascala, 
lo que me hace suspender el juicio y ascenso á la es
pecie tocada. 

Dec. 4, lib. 2, 4.—D. Fr. Miguel Ramirez de Salamanca, del ór-
28P' % o V % (ien (ioniinicari<>) a"0 de 1539, aunque Herrera lo ha-
1577. ce electo el de 1527 por la renuncia dei Erno. Wite. 
Teat.Ecco.de 5 * — ^ * Diego Sarmiento, cartujo, año de 1540 
i n d . p á g . 277. consagrado: fué Inquisidor apostólico ordinario co-
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mo refiere Gil Gonzalez, quien dice murió el año de 
1547. 

6. —Dr. D. Fernando .de Urango, natural de A s - E n s . C r o n . 
peitia, afío de 1556 consagrado. DEO- 8' P̂ S-

7. —Dr. D. Bernardino de Villalpando y Talavera, 31' 
año de 1659 censagrado; pase) á la Iglesia de Guate
mala el de 1564. 

8. —Dr. D. Juan del Castillo, tercero del nombre, 
natural de Orden, Diócesis de Burgos, año de 1568 
consagrado: díó á los Padres Misioneros de la Florida 
cantidad de granos para que atrajesen los Indios, 
Estuvo dispuesto á pasar á la visita de Jamaica el 
año de 1570, en conformidad de lo ordenado por el 
Santo Concilio de Trento, cuya determinación partici
pó al Cabildo de la Habana; pero no habiendo conse
guido que los Ministros de la Real Hacienda residen
tes en ella le librasen la ayuda de costas, de que ne
cesitaba para su transporte, creo no practicó esta dili
gencia tan deseada de su celo, como conducente al 
consuelo y bien espiritual de los moradores de aquella 
Isla, que era de las partes de su Obispado, el que re
nunció después del año de 1571. 

9. —D. Fr. Antonio Diaz Salcedo; franciscano, Co- Uns. Cron. p. 
legial mayor en Bolonia, electo año de 1581, consagra- m 
do: pasó al Obispado de Nicaragua y estando en éste 
visitó las provincias de la Florida como parte de su 
Diócesis. 

10. - D. Fr. Bartolomé de la Plaza, del mismo or
den año de 1597 consagrado. 

11. —Mtro. D. Fr. Juan de las Cabezas, dominica- Ens. Orón. p. 
no, cuarto del nombre, fué Provincial de la provincia 175-
de Santa Cruz, electo el año de 1602 consagrado, en
señó á los indios Cestas el uso del fuego que no lo co
nocían, pasó á Guatemala. 

12. —D. Fr: Alonso Enriquez de Armendariz, y 
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según otros Enriquez de Toledo, del orden de Nuestra 
Señora de la Merced, fué electo año de 1610 consagra
do; pasó á Mechoacan el de 1625 y fundó en la Corte 
de Méjico el Colegio de los Comendadores de San Ra
mon, dotándolo de renta para la manutención de ocho 
estudiantes, que cursasen las Facultades de Cánonesy 
Leyes en aquella Universidad:, las tres becas para na
turales de este Obispado, y las restantes para los del 
de Mechoacan, dejando su gobierno y dirección á Re
ligiosos de su orden de la Provincia de Nueva-Espa
ña. Ha sido este insigne Colegio el taller ó turquesa 
de muchos célebres sugetos que han ilustrado las Igle
sias y Chancillerías del Reino, con grande honor de 
esta ciudad y de toda la Diócesis de Cuba. 

0.—Mtro. D. Fr. Gregorio de Alarcon, agustinia-
no, año de 1624 consagrado, murió en la navegación 
yá en las costas de la isla Española. 

13.—Dr. D. Leonel de Cervantes, natural de Méji
co, Obispo de Santa-Marta y después de Cuba año de 
1625; este Prelado solicitó y obtuvo letras de la Sau-

Lib. i. de R. tidad del Sr. Urbano V I I I dirigidas al Arzobispo de 
te Gob aim ^ j i c o , para que admitiese este Obispado por sufra-
25. ' gáneo suyo, pero no consta tuviese el efecto que de

seo, por haber permanecido sin novedad subordinado 
al de Santo Domingo. 

Las cenizas de este Venerable Pastor hago memo
ria haber leido estar colocadas en la Capilla y entier
ro que su nobilísima familia tiene en el Convento de 

Historia de la Nuestro P. S. Francisco de su patria, deque infiero 
Prov. deisto. haber muerto en la Nueva-España, ó haber mandado 
Evangeho de tragladai. su CUGrpo á ^ (1) 

(1) Consta auténticamente que el Illmo. Cervantes, natural de Méjico, 
era hijo legítimo del Comendador I ) . Leonel de Cervántes y de D I María de 
Carvajal. Hizo en dicha ciudad sus estudios, fué allí Comisario del San
to Oficio; Arcediano de la Catedral de Sta.-Fé en el nuevo Reino de Grana-
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14. —Mtro. D. Fr. Gerónimo de Lava, mercenario, 
fué electo en 6 de Setiembre de 1629 y falleció en es
ta ciudad en 22 de Junio del de 1644: didsele sepul
tura en la Parroquial mayor de ella en donde hoy no 
se descubren señales del sitio en que depositaron su 
cadáver, pereciendo en poco mas de un siglo esta no
ticia que debia haberse perpetuado en los mármoles, 
ya que nó en la memoria de los hombres. 

15. —7)r. D. Martin de Zelaya Ocarriz, Inquisidor 
de Córdoba, Maestre de escuela de la Santa Iglesia de 
Salamanca, electo año de 1645. 

16. —Dr. 1). Nicolás de la Torre, Catedrático jubi
lado de Prima de Teología en la Universidad de Mé
jico, año de 1652, consagrado: murid en esta ciudad 
y se mandó sepultar en la Iglesia de Nuestra Sra. de 
Candelaria del pueblo, ya hoy villa de Guanabacoa, en 
cuyo templo al tiempo de su renovación nose encon
traron vestigios de su sepulcro. 

17-—Dr. D. Juan de Montiel, quinto del nombre, 
año de 1656 consagrado. 

18.—Dr. D. Pedro de Reina Maldonado, natural 
de los Reyes de Lima, Canónigo mas antiguo de la 
Santa Iglesia de Trujillo, Comisario general subdele
gado de la Santa Cruzada de aquella provincia, Go
bernador y Vicario general de su Obispado, fué electo 
en el año de 1658. Habia escrito y dado á la estam
pa una erudita obra en dos tomos de ã fólio, intitula
da, «el Prelado perfecto:» murió sin consagrarse en esta 
ciudad y se dice estar sepultado en su Parroquial ma-

da, Obispo de Sta. Mavta, de donde imí trasladado á la Diócesis de la Isla 
de Cuba, arribando á )a Habana en 1(525, acompañado de su sobrino el Ca
p i tán D . Cristóbol de Cerváutes, de quien hay legít ima descendencia en 
ella. E n 1629 fué promovido á la mitra de Guadalajara y Oajaca. Final
mente falleció este varón apostólico en su patria en el año de 1638, siendo 
sepultado en el panteón y entierro de su familia en la Iglesia de S. Fran
cisco de l a misma imperial ciudad de Méjico. 
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yof, pero no hay noticia cierta del lugar de su entier
ro, porque se omitió distinguirlo con alguna lápida ó 
inscripción correspondiente, incuria notable de aque
lla edad, que será en todas reprensible. 

19)—Dr. D. Juan de Santo Matías Saenz de Ma
ñosea y Murillo, año de 1663 consagrado, íué promo
vido á Guatemala. 

20. —Mtro. D. Fr. Francisco Bernardo Alonso de 
los Rios, segundo del nombre, trinitario calzado, año 
de 1670: ascendió al Obispado de Ciudad-Rodrigo, y 
el de 1680 al Arzobispado de Granada. 

21. —Dr. D. Gabriel Diaz Vara Calderon, Canóni
go de la Santa Iglesia de Avila, Capellán de honor de 
S. M. Juez Apostólico ordinario de su casa y Corte, y 
de los seis de la Nunciatura de España, Administrador 
del Real Hospital de Madrid, Obispo de Cuba año de 
1674 consagrado, imprimió un tomo de las grandezas 
y maravillas de la Santa ciudad de Roma: murió en 
esta el dia 15 de Marzo de 1676 y aunque consta se 
sepultó en la Iglesia mayor, se ignora el sitio de su en
tierro, no logrando sus cenizas ningún honroso distin
tivo, padeciendo el mismo descuido que las de sus an
tecesores. 

22. —Dr. I). Juan García de Palacios, Tesorero 
dignidad de la Santa Iglesia de la Puebla de los An
geles, Provisor y Vicario general de su Obispado y Co
misario de la Santa Inquisición y Cruzada, año de 
1680. Celebró el primer Sínodo Diocesano en esta 
ciudad y murió en la de Cuba. 

23. —Mtro. D. Fr. Baltazar de Figueroa y Guiena, 
Lustr. i? del año de 1683, fué monge del Real monasterio de San 
^ ¿ P ' ^ 1 ^ 1 Basilio de Valparaiso, del orden de San Bernardo, 
Alvarez". in Maestro general en ella y sugeto señalado en letras y 

virtud: consagróse en Madrid y murió en Cádiz estan
do próximo á pasar á su Obispado. 
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CAPITULO X X X I I . 

PROSIGUE LA SERIE DE LOS SEÑORES OBISPOS, Y SE DA 
NOTICIA DE LOS AUXILIARES QUE HAN TENIDO HASTA 
AHORA. 

24.—Dr. D. Diego Evelino de' Compostela, de don
de fué natural, electo año de 1685, y murió en 29 
de Agosto de 1704: mandóse sepultar en el Monaste
rio de Carmelitas descalzas de esta ciudad, en el mu
ro del lado del Evangelio, en cuyo lugar se conservan 
colocadas y distinguidas sus cenizas con la inscrip
ción que traslado á la letra: 

D. O. M. 
Didacus Evelino de Compostela 

adhuc vivens 
mortis horam, diem novissimim et eternos minos 

in mentem habuit. 
In templo isto monialium Santx Theresim 

ã se constructo 
ínter ipsa Carmeli lilia, et virgíneos Choros, 

hoc sibi paravit honorabile Sepulchrum. 
Recessit e vivís etat. LXIX, episcopal. XVIIT. 

Die 29 Aug. an. 1704. 

En los cuatro ángulos de la tabla del epitafio tie
ne estas cuatro letras mayúsculas dentro de unos cír-

TOMO I. 53 
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culos, O. 0 , . V. F . (1) colocada una de ellas en cada 
ángulo, sin que hasta ahora se haya decifrado su ver
dadero sentido, aunque han sido muchas las versio
nes ó interpretaciones que los curiosos y eruditos les 
han dado, no pasando algunas de la línea de voluntá
rias y otras que esceden los términos á que las ceñi-
ria la modestia y discreción de su autor, que fué se
gún opinion común el mismo humilde y venerable 
Prelado. 

De este Illmo. Pastor se conservan manuscritas 
algunas apreciables noticias, que no debo omitir en 
honor suyo y por mi propia satisfacción. Fué no 
ménos acreditado por su doctrina que respetable por 
su ejemplo: á los quince años de su edad mantuvo 
Conclusiones públicas de toda la filosofía y se graduó 
en esta Facultad en la Universidad de Compostela el 
año de 1658 y concluyo sus estudios á los diez y nue
ve. Fué Rector y Maestro de letras humanas en el 
colegio de los Infantes de Toledo. Regenteó en la 
ciudad de Yalladolid la Cátedra de Prima de Teolo
gía y obtuvo en ella en propiedad la de Metafísica, y 
después la de Sagrada Escritura: en el año de 1663 
se graduó de Doctor en Teología, y al año siguiente 

(1) Las cuatro letras iniciales que se hallan colocadas en las cuatro 

que . 
dad cristiana. Esfuerzos superiores sin duda á los déb i les recursos que 
ofrecieran á su celo pastoral las escasas rentas de que gozaba la mitra en 
aquella época. 

Estas cuatro letras O. Q. V . F . forman parto del verso once del sal
mo ciento trece que dice así: Onmia QucBcwmque Yoluit Fecit: hizo todo lo 
que quiso. Y en las que nos da el profeta una idea luminosa y exacta del 
poder de Dios.—Fr. Jiemigio Cernadas. 

E l corazón de este Obispo lo conservan en una redoma con alcohol las 
ER. M M . Cannelitas de esta ciudad, y lo tienen colocado en el coro alto. 
Se los entregó por disposición de dicho I l l m o . Obispo que quer ía que su co
razón quedase entre sus hijas. 
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recibió el mismo grado en Cánones: obtuvo por oposi
ción cinco beneficios en el Arzobispado de Toledo. 
Siendo yá electo y consagrado Obispo el año de 1685, 
íué Visitador de las Señoras descalzas Reales de la 
Corte, por Bula especial de la Santidad de Inocencio 
XI, y predicó el sermon con que finalizó su visita en 
presencia de nuestro Católico Rey Cárlos II, teniendo 
por oyentes tres personas Reales, tvcs Cardenales, un 
Patriarca, tres Arzobispos, catorce grandes y veinte 
y dos Predicadores de S. M. Antes de pasar á estas 
partes consagró, seis Obispos, y confirmó 140 perso
nas. Fué un varón desasido de las riquezas; amante de 
los pobres, ejemplar de humildes, celoso de la gloria 
de Dios y promovedor de su divino culto. Los tem
plos que edificó en esta ciudad, y obras pias que_hizo 
en ella, se espresarán cuando se trate de cada una en 
particular. 

25.—Mtro. D. Fr. Gerónimo de Valdes, monge 
Basilio, fué electo primero Obispo de Puerto-Rico, y 
después de esta Isla año de 1706, la que gobernó 
hasta 27 de Marzo del de 1729. Mandóse sepultar en 
la Capilla mayor que había labrado en la Parroquial 
del Espíritu Santo, en donde yace su cadáver en una 
urna que se formó en el muro del lado del Evangelio 
y queda levantada del pavimento del Presbiterio co
mo un estado regular de hombre y en su frente se 
puso esta inscripción: 

Q?¿¿ originem ab igne duxit, sub cínertjacet 
ut ex cinere redivivus emergat. 

Tumulari nescius tümulum cineris scivit 
quandoquidem ne pereat ignis sub cinere 

Tumulavit. 
Valde-est 

Túmulum ut expirei è cinèribus vitani respirei. 
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Parens^ prolesque sai novus in Orbe Phenix. 
llmus. ac. Remus D. M . B . Hyeronimm de Valdes. 

Qui de solaribus Basilij Cunis o r i r i natus. 
Primigenias inde luces, unde viveret exorditur. 

Ut Explendor Patrisque decor turn culmen honoris. 
Cubanseque decus magnum per s&cala vivat. 

Excessit e vivís eternitati Ficturus, primo 
. Portorriquencis destinatus antistes. 

Mox Cnbanm dioecesis per viginti circiter Ires anuos 
Pastor Vigilantíssimus 

etatis Octogésimo primo. 
Vivat felicitei^ JEternum que sbspitetiir 

26. —Dr. D. Francisco de Izarregui, Dean de la 
Santa Iglesia de Segovia, fué electo año de 1730 y 
aunque no pasó á esta Isla, ni se le ha dado lugar en
tre los Obispos de ella, me ha parecido justo dárselo 
en esta série, porque en esta ciudad fué celebrado por 
lal, luego que se tuvo noticia cierta de su presenta
ción. 

27. —Mtro. D. Fr. Gaspar de Molina y Oviedo, au-
gustiniano, electo el mismo año de 1730,̂  fué promo
vido antes de pasar á estas partes, á el Obispado de 
Barcelona y después obtuvo el de Málaga y los empleos 
de Gobernador del Supremo Consejo de Castilla, Co
misario general de la Santa Cruzada, Teólogo del Con
cilio Lateranense y Cardenal de la Santa Iglesia Ro
mana, murió en Madrid, año de 1743. 

28. —D. Fr. Juan Lazo de la Vega y Cancino, na
tural de la ciudad de Carmona, de la regular obser
vancia de N. S. P. S. Francisco, fué electo año de 
1731, desembarcó en Cuba el de 1732 y llego á esta 
ciudad el dia 13 de Junio del siguientef Ocupó me--
ritísimamente en su provincia de Andalucía los mi
nisterios de mas consideración y el de Definidor gene-
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ral de toda la orden. Fué Teólogo de la Real Junta 
de la inmaculada Concepción, Califícador de la Supre
ma y otras honrosas ocupaciones correspondientes al 
carácter de su persona, nobleza, literatura y religiosi
dad. Gobernó esta Diócesis cerca de 20 años y mu
rió en el de 1752, dia 19 de Agosto, se le dió sepultu
ra en la que habia elegido y señalado en vida para su 
entiero en el pavimento de la Capilla de San Francis
co Javier de la Iglesia de m Seráfico Patriarca de es
ta ciudad, en cuyo mármol se labró el epitafio que 
dictó su profundo abatimiento, y es el que traslado, 
omitiendo poner los que le formó la estimación de su 
Iglesia y rebaño, y de que fué tan benemérito por sus 
singulares prendas y virtudes. 

Hie vesurrectionem sperat 
Fr. Joanes Lazo de la Vega, et Cancino 

Minoriticce et Betme Provincia} 
ingratíssimus filias 

Minorum minimus, peccatorum maximus, 
Episcoporam indigníssimus, 

in hoc tenebroso loco inquit, 
illum audite: 

miserere mei, misere meu 
Saltem vos fraires, et amid mei 

Hequiescat in pace 
Jimen. 

Obiit die 19 Aug. anno 1752. 

29—Dr. D. Pedro Agustin Morell de Santa Cruz, 
natural de Santiago de los Caballeros en la Isla de 
Santo Domingo, fué electo año de 1753 y llegó á esta 
ciudad el 7 de Enero del siguiente. Obtuvo primera
mente la Canongía doctoral de la Santa Iglesia Metro
politana de la Española, y el Provisorato y Vicaría 
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general de esta ciudad, del que pasó el año de 1721 
al Deanato de la Catedral de Cuba, en que permane
ció hasta el de 1747 que pasó á ser Obispo de Nicara
gua, cuya silla ocupó poco tiempo por su breve pro
moción ã la de esta Isla, que boy goza y llena feliz
mente. 

A la série de los Ulmos. Prelados de la Iglesia de 
Cuba, que he reducido á este y al antecedente capítu
lo, parece que se pueden añadir con bastante proba
bilidad otros dos sugetos de que no se tenia basta 
ahora ninguna noticia, la cual he hallado autorizada 
del gravísimo Cronista de la religion seráfica, que nos 
la da muy circunstanciada en la obra y lugar que cito. 
En él refiere que por un Consistorio secreto celebrado 
en la Corte Romana á los cinco de Diciembre de 1520, 
consta fué el primer Obispo de Cuba D. Jorge de 
Priego, Prior de San Marcos de Leon, del orden de 
Santiago: que el ano de 1596 fué electo para la mis
ma dignidad D. Fr. Estéban de Ursisa, Maestro Pro
vincial de la del Santo Evangelio de Méjico, que 
renunció la espresada mitra y las de Mechoacan y 
Campeche, con edificación de aquella Metrópoli. 

Esta especie aunque tán nueva y singular entre 
los escritores mas exactos de Indias, no me ofrece 
ninguna duda en cuanto á la nominación de estos 
Prelados, y solamente encuentro dificultad en orden á 
la primacía del Sr. Priego, porque como dejo asentado 
con la autoridad de Antonio de Herrera, fué nombra
do desde el año de 1518 Fr. Julian ó Fr. Juan Garces 
para este Obispado, persuadiéndome la anterioridad 
de la fecha á que fué primero éste que aquel, electo 
el año de 1520 no obstante que se cite y produzca un 
monumento tan auténtico como el acto consistorial, 
porque evidenciándose del mismo apéndice del Rmo. 
P. Cronista que en ellos no se hallan notadas 6 escri-
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tas otras provisiones de igual clase, es muy posible 
que se omitiesen también la del Mtro. Garces, sin que 
este sea motivo ni fundamento bastante para dar al 
Sr. Priego la prelacion que en mi dictamen tuvo 
aquel, y que mucho menos pudo haber obtenido D. 
Fr. Juan Suarez á quien su lima, parece se la conce
de, afianzado en el celebre analista Wadingo, porque 
como se verifica de la historia general de Herrera es
te Prelado pasó á las Indias provisto Obispo del Uio 
de Palmas y Provincias de la Florida el año de 1527, 
mucho tiempo después que el nominado Sr. Priego á 
quien cita, y otras personas fuesen presentadas para 
el de Cuba, á quien no estaban entonces anexas aque
llas partes. 

La renta que disfrutan los Sres. Obispos de esta 
Diócesis así de la gruesa decimal, como de ovenciones 
y patronatos escede la cantidad de veinte y siete mil 
pesos anuales. 

Desde el Ulmo. Valdés han tenido todos los que 
le han sucedido en la mitra, Obispos auxiliares conse
guido el primero á representación del Sr. Evelino, su 
antecesor, quien propuso (aunque no logró por haber 
muerto antes) al Ldo. D. Dionisio Reciño, Cura Rec
tor de la Parroquial de S. Cristóbal y su Provisor y 
Vicario general, que fué electo con el título de Obispo 
de Adramite por auxiliar de Cuba año de 1705 y se 
consagró en la ciudad de Mérida de la provincia de 
Jucatan el de 1709, falleció de 66 años de edad en 
12 de Setiembre de 1711 y se enterró bajo del Presbi
terio de la Iglesia de recolectas de Santa Catalina de 
Sena de esta ciudad, cuya fundación fué muy adelan
tada por este insigne varón antes de ser Obispo. 
Pondré la inscripción latina que imprimió en la losa 
de su sepulcro el dolor y la fineza de sus compatrio
tas, cediendo la dureza del mármol á pocas porfias 
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del cincel, humedecido d docilitado á copiosos riegos 
de sus oriundos, de quienes fué universalmente ama
do y á correspondencia sentido; porque en este su-
geto se verified, loque rara vez sucede, haber sido 
Profeta en su patria, porque en ella tuvo todo el ho
nor y estimación que por sus prendas merecía. E l 
epitafio dice así: 

D. B . D. Dionisius Reciño 
Adramitensis Pontifex, Primus, Patrise. 
Bioecessis Primus Jluxil iari Cubano. 

Primus omnibus, ultimas ipse sibi 
Sat pro laude: 

/actus est, quia novisimus Primus 
Satis laudis; 

Rubescat ne forte palidus cinus 
Qtiia suo tantum gloriabatur in cinere. 

Migravit luce die 12 Septembris anno Bn i . 1711 
etatis suw 66. Episcopatns 6. 

Las virtudes y circunstancias de que fué adornado 
este respetable Pastor corren impresas en la parenta
ción fúnebre que hizo en sus exequias el R. P. Fr. 
Juan Tomás Menendez, natural de esta ciudad, Lector 
entonces de Prima de su Convento de Nuestro padre 
S. Francisco de ella, la que estampó en Méjico Don 
Martin de Yeitia Oficial de la Eeal Hacienda en el 
puerto de la Veracruz á quien hizo el amor á este 
suelo, mas patricio que vecino. 

D. Fr. R. Francisco de S. Buenaventura Tejada, 
franciscano de la Provincia de Andalucía, Obispo ti
tular de Trícali, que nominó por auxiliar y trajo con
sigo á Cuba el Illmo. Lazo. Fué electo el año de 1732 
y llegó éste mismo á la Habana por el mes de No
viembre: se consagró en Méjico el de 1734, y habiendo 
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vuelto á esta ciudad y pasado á residir á la Florida, 
se mantuvo allí hasta que el año de 1745 fué promo
vido al Obispado de Yucatan y de ¿ste al de Guada
lajara, en donde falleció santamente. 

Dr. D. Pedro Ponce Carrasco, de quien dejo hecha 
yá memoria, se consagró en esta ciudad con el título 
de Obispo de Ad rami te en 3 de Diciembre de 1747 en 
cuyo año fué electo. (1) 

Al Sr. Reciño se le consignó por el Rey de con
grua anuales trel mil pesos sobre los dos reales nove
nos de este Obispado y vacantes los de Nueva-Espa- C é d u k d o M a 

ña, y el Obispo le acudia eon mil pesos de su renta; ànàzo d o j u -

pero habiéndose tocado después eran defectibles los 1,0 tU 1709" 
dos ramos espresados, se le mandaron pagar de los otra de Sovi-

derechos de almojarifazgo de esta ciudad por ser efec- ^ 12 de No-
tivos: ahora percibe el actual 1.200 pesos anuales. msT1*10 de 

Fuera del Tribunal ordinario eclesiástico de quo 
dejo dada razón, y que en el presente Pontificado se 
halla dividido en un Provisor, un Juez de testamentos 
y un Visitador de capellanías, hay también en esta 
ciudad el del Santo Oficio que se forma de un Comi
sario, Alguacil mayor, Notario, Receptor y otros Mi
nistros consultores y familiares que nombran los Se
ñores Inquisidores de Cartagena para el pronto espe
diente de los negocios que puedan ofrecerse tocante á. 
él, y para la promulgación de los edictos de fe. 

(1) La, consagración do este Obispo, Doctor en Cánones de nuestra 
Universidad de Setiembre de 1735, motivó algunas dudas, y reunidos los 
Claustros de Sagrada Teología y Sagradas Cánones, sus ilustrndos miem
bros emitieron sesudas y comprobadas opiniones sobre üi debían ó no con
siderarse como Dignidades eclesiásticas el Prior Provincial y el Provincial 
delas órdenes de Santo Domingo y S. Francisco, dudas que se Hiiscitaron 
porqne en las Bulas se ordenaba que fuera consagrado por Dignidades: 
aceptado el parecer do los dos Claustros, recayó la aprobación de S. S. en 
que declaraba legal y canónicamente ajustada la consagración por HOT real
mente amlios Superiores Verdaderas Dignidades eclesiásticas.-—Consta en el 
L ib ro de Consultas de la Universidad, las opiniones de la mayor parte de 
los asistentes. 

TOMO I . 54 
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CAPITULO X X X I I I . 
DE LAS UOS IGLESIAS PARROQUIALES DE ESTA CIUDAD, 

COFRADÍAS FUNDADAS EN ELLAS Y OTRAS NOTICIAS 
PARTICULARES. 

Habiendo dado yá individual razón de todos los 
Juzgados que hay en esta ciudad, así Reales como 
Eclesiásticos, y noticias particulares sobre la antigüe
dad, preeminencias y Ministros de cada uno, pasaré á 
referir los Templos, Monasterios, Colegios, Hospitales 
y lugares pios que hoy tiene y en que la devoción y 
religiosidad de sus habitadores han consagrado á Dios 
multiplicadas casas de oración en que sea servido y 
alabado y tenga el pueblo abundancia de pasto espiri
tual, y ciudades de refugio en sus aflicciones y des
consuelo, para lo que han fundado tantas memorias 
y capellanías que esceden incomparablemente el fon
do de los caudales de este país; pues apenas hay he
redad ó posesión alguna que no reconozca distintas 
pensiones, que solamente puede hacerlas suaves el 
sagrado destino á que se aplican en culto del Señor 
y gloria accidental de sus siervos, siendo tan repeti
das las celebridades que casi no hay dia de los que 
componen el círculo del año, en que no se dediquen 
festivos y solemnes obsequios á su Divina Magestad, 
á la Sacratísima Virgen, d á alguno de los Santos, con 
tan esquisito adorno en las imágenes, y tan primoro
so aseo en los altares, que si acaso en la riqueza y 
preciosidad no pueden competir ã los de otras partes, 
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creo les igualarán en la curiosidad y el esmero; y á 
proporción de lo que cabe en esta ciudad, juzgo 'que 
escede á todas, esperimentando en premio'de su pie
dad y devoción entre otros beneficios la copia de fru
tos y bonanza de tiempos que les dispensa el cielo. 

Ilustran esta ciudad dos Iglesias Parroquiales y 
dos auxiliares, correspondientes á lo numeroso de sil 
vecindad y feligresía. La mayor es dedicada al íncli
to mártir S. Cristóbal, patron de la ciudad y titular 
suyo. (1) Está situada, como yá dije, cerca de la ri
bera de la bahía, de suerte que entre ella y la playa, 
sólo media el espacio de la plaza de Armas y una 
corta acera de casas: comenzóse á construir el año 
de 1550 porque la primitiva había sido incendiada 
por los enemigos el año de 1538 como se apuntó en 
otro lugar, y habiéndose aplicado para esta obra la 
poca renta de fábrica que entonces habría, algunos ar
bitrios y lá contribución del vecindario, duró mucho 
tiempo su constrecion hasta que vino á darle su 
principal complemento y deseado fin la herencia ó le
gado, que destinó para ello Juan de Roxas, uno de los 
vecinos mas ricos y condecorados de aquella edad, y 
que habia ejercido diversas veces el Gobierno de esta 
república. De modo que debió á este subsidio su 
final conclusion por los años de 1571 6 poco m ŝ ade
lante, dándole en el candor de aquellos tiempos el 
honor de Patrono, poniendo el escudo de sus armas 
sobre el lugar mas público y eminente de dicho Tem
plo, yerro que enmendó la política del Cabildo, aun
que á costa de una ruidosa controversia, haciendo 

(1) La traslación de la Parroquial mayor se verificó cl dia 10 de 33i-
cieinbre de 1777 á la iglesia que fué de los Padres Jesuítas, que hoy wrvo 
de Catedral. L a Parroquial estuvo situada en la plaza de Armas donde 
existen las casas de Gobierno, Consistoriales y Cárcel pública, cuyos edifi
cios abrazan toda la manzana, habiéndole servido mucLo tiempo para Ce
menterio un girón ele terreno de l a Iglesia de S. Felipe.—/. / . iV. 
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colocar las de S. M. en aquel parage como era de
bido. 

Casi un siglo después la reedifico y amplió el señor 
Obispo D. Juan de Santo Matías, con auxilios y li
mosnas de los vecinos por los años de 1666. Com-
pónese este templo de un cañón principal y un orden 
de capillas á la parte del Norte anchuroso y capaz, y 
aunque no á lo moderno, fué para aquella edad como 

Teat .ecies iás- dice el Maestro Gil Gonzalez, noblemente edificado, 
tico de Indias aunqUe hoy por no ser correspondiente á lo ilustre y 
976. ' paa' numeroso de esta población, la desluce y desautoriza 

mucho un lunar tan notable, porque lo que entonces 
era decente y regular para una pequeña villa ó ciu
dad, yá desdice de una de tanto esplendor. Supongo 
que á esta desgracia han dado motivo los obstáculos 
que sobre la translación ã otro sitio se han ofrecido, 
malográndose el tiempo mas oportuno parala fábrica 
y construcción de esta Iglesia á quien ha enriquecido 
de alhajas y de ornamentos la magnificencia del Sr. D. 
Fr. Juan Lazo, quien le hizo labrar un sagrario her
moso de plata que costo mas de diez mil pesos, y es 
correspondiente á la lámpara mayor que es muy es
quisita y ostentosa. También la ha adornado con un 
retablo dorado primoroso, y si en la erección de nue
va iglesia no se le hubiesen frustrado sus deseos y di
ligencias, no nos hubiera dejado en la obra que ape
tecer, sí mucho que aplaudir y admirar. 

Tiene coro alto y bajo y un relox en su torre. Hay 
fundadas en ella siete cofradías, la del Santísimo Sa
cramento que tiene agregadas dotes para ayuda de dar 
estada á doncellas pobres huérfanas. L a del nombre 
de Jesus: ia de la Sangre de Cristo y Sta. Misericor
dia destinada á los piadosos ejercicios de enterrar 
muertos, y asistir y consolar los ajusticiados: la de 
Nuestra Señora de los Reyes: la de S. Crispin y Cris-
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piniano del gremio ele los zapateros: la do Sta. Bárba
ra ele los artilleros de esta plaza, y últimamente la de 
las benditas almas. Debiendo referir como anexo á 
esta Parroquial la gruesa obrapía del Capitán Martin 
Calvo de Arrieta, natural y vecino de esta ciudad, cu
yo principal es de 100.000 pesos y su rédito 5.000 ca
da año, que se reparten en cinco dotes ele doncellas 
nobles parientas suyas y de su primera y segunda mu-
ger, sorteándose entre las legítimas pretendientes que 
ocurren el dia de S. José á quien dejó instituida tiesta 
donde se ejecuta el acto del sorteo. 

Tiene esta Parroquial dos Curas beneiieiados, cuya 
renta escede de dos mil pesos, y dos Tenientes que 
asisten por semanas para la administración de los Sa
cramentos: un Sacristan mayor que goza de casi igual 
renta que la de los Curas: doce Capellanes de coro y 
cuatro Clérigos Presbíteros para llevar las varas del 
palio siempre que su Divina Magostad sale en público 
á visitar los enfermos, con dotación de Capellanías pa
ra esto: hay en ella cuatro mozos para el servicio de 
la sacristía y demás concerniente á la Iglesia, los cua
les y el Teniente de Cura asistente tienen habitacio
nes contiguas al Cementerio de dicha Iglesia. 

Para las fíestas clásicas que se celebran en este 
templo, y que acuda también á los otros en semejantes 
funciones, hay Capilla de música con Maestro, instru
mentos y cantores correspondientes que oficien con 
séria y compasada armonía las vísperas, maitines y 
misas en tales festividades, las que se ejecutan con 
magestad y lucimiento, porque el Clero que hay en 
esta ciudad y comunmente las autoriza, es numeroso 
y respetable, como después espresaré, y así da un lle
no de esplendor muy particular á las funciones graves 
y solemnes de esta Parroquial, con cuyo conocimiento 
y esperiencia no dudo el Dt\ D. Alonso Menéndez, 
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Ulmo. M o r e l Canónigo de la Sta. Iglesia de Cuba, esponer y afian-
H i s t de la Is- zar ã S. M. que trasladando aquella Catedral á esta 
d ^ O u b a ^ Iglesia se ejeeutarian desde luego las funciones Capi-
pítuio 13, ano tulares y Oficios divinos con pompa y ornato casi 
de 1677. igual ^ ias de puebla y Méjico, espresion que no pasó 

la raya del encarecimiento, porque á mas de la com
petente renta de fábrica que gozaba, preseas y orna
mentos costosos que tenia, la ilustraba y asistía un 
Clero noble, docto y acomodado, lo que hoy se verifi
ca con mayores vén tajas en todas líneas, pasando de 
120 Presbíteros, Diáconos, y Subdiáconos los que re
siden en esta ciudad, sin contar los ordenados á título 
de algún beneficio, siendo igual el número de Clérigos 
de ordenes menores, todos á lo ménos con cinco mil 
pesos de congrua, que es la establecida por Constitu
ción sinodal, aunque hay muchos que la disfrutan mas 
crecida, poseyendo muy pingües capellanías; de don
de puede inferirse no sólo el esplendor y autoridad 

^ que darán con su concurrencia á esta Iglesia y demás 
del Gobierno de su ordinario, sino también la gran 
suma del caudal que ha convertido en bienes espiri
tuales la religiosa piedad de los vecinos y naturales 
de este país. 

Entre los muchos venerables Párrocos que ha te
nido esta iglesia, sin nominar á los actuales ni com
prender aquellos de que he dado noticia en algunos 
lugares de esta obra, los que han dejado mas fama 
póstuma de su piedad y ternura para con los pobres é 
integridad de vida y costumbres, son los siguientes: 
Dr. D. Francisco de las Casas Cabeza de Vaca, natu
ral de esta ciudad y graduado en teología en Salaman
ca, exaustó su patrimonio en el socorro de los desva
lidos, vendiendo hasta los esclavos de su servicio pa
ra este fin. Mandóse enterrar en el cementerio por 
acompañar en muerte á los que habia amado tanto en 
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vida, mereciendo tal concepto la suya en esta ciudad, 
que su Gobernador y Cabildo solicitó con instancia 
que la Real clemencia le presentase para Obispo de 
esta Isla, vacante entdnces la silla por la promoción 
ã Guatemala del Sr. Santo Matías, siendo el agente pa
ra el informe y pretension sólo su mérito. D. Cristo-
bal Bonifaz de Rivera, natural de Florida, y D. Fran
cisco Menéndez y Pozadas, natural de esta ciudad, de 
quienes permanece la memoria, no en los padrones 
que levanta la vanidad, sino en los que deja mas in
delebles la virtud. 

La segunda Iglesia Parroquial es la del Espíritu , 
Santo, que está erigida muy cerca del estremo de la 
ciudad de la parte del Sur: fue ésta en su principio 
una ermita pequeña y pobre que dedicó la devoción 
de los negros libres al Divino Paráclito, por los años 
de 1638. 

Hallándose á los diez años después de su funda
ción con conocidos aumentos de su vecindario esta 
república y por consecuencia mas estendida su pobla
ción, se discurrió por el Gobernador I). Diego de Vi
llalva sería eonvenientc se erigiesen dos Parroquias 
una en el barrio del hospital de San Juan de Dios y 
otra en la espresada ermita, que eran los estremos de 
la ciudad, para que mas fácil y oportunamente se ad
ministrasen los Sacramentos á la gente de sus contor
nos, á que sin gran trabajo y dilación no era posible 
ocurrir á la Parroquial mayor de San Cristóbal, y que 
para la congrua sustentación de los Ministros que se 
pusiesen en ella, se dividiese la renta de uno de los 
Curas que había fallecido. 

Tratóse esta especie en el Cabildo de veinte y cin
co de Abril de 1648 y con unánime acuerdo se dispu
so que el Procurador del Común representase la nece
sidad y beneficio de esta providencia al Licenciado D. 
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Agustin Serrano Pimentel, Dean de la Santa Iglesia 
Catedral de Cuba, Provisor y Vicario general en Sede 
vacante en esta ciudad, el cual movido de las razones 
y conveniencias que se le proponían, tuvo á bien ins
tituir interinamente dos ayudas de Parroquias, la una 
en la iglesia del hospital y la otra en la ermita del 
Espíritu Santo, nombrando por Teniente de cura en 
ésta, al Bachiller Antonio Rodríguez Gato; que fué 
cuanto por entonces le permitirían sus facultades y el 
estado de las cosas, dejando para tiempo nías opor
tuno ó autoridad mas amplia la ejecución de lo que 
se habia propuesto y pedido. 

Habia el Ayuntamiento de la Habana pretendido 
en la Corte desde el año de 1632 por medio de Simon 
Fernandez Leiton, del orden de Cristo, su Procurador 
general que el Key concediese licencia para la erec
ción de otra Parroquia porque pedía ya esta providen
cia la estension de la ciudad y aumento de su vecin
dario; pero no se pudo lograr entonces otro espedien
te que el de que informase el Gobernador, hasta que 
considerándose algún tiempo después por el Reveren
dísimo Obispo (que discurro sería el Sr. Reina) la ne
cesidad de erigir otra Parroquial y añadir otro bene
ficio, lo representó á S. M.. motivando el infoVme con 
las razones de ser Ja renta muy suficiente para este 
intento, y haber en esta ciudad sugetos muy idóneos 
para obtenerlos, los cuales habiendo consumido lo me

jor de su edad y gastado sus patrimonios en seguir la 
carrera de las Letras en Universidades famosas, se ha
llaban sin esperanza de algún decente premio á sus 
desvelos, ni honrosa ocupación para sus personas por 
ser únicamente dos los Curatos á que podian aspirar 

M Oéd. fe- dentro de su patria, coya consulta parece la hizo á S, 

fl7 ^Tde M * á n t e s ^ a ñ o de 1660 7 habiéndose pedido infor-
A b r i i d e 1660 me á la ciudad sobre el propuesto asunto, en vista de 
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él se mandó hacer la erección, que siu duda se puso 
eu práctica pocos años después del citado. 

Este templo tiene su puerta principal al Oriente y 
era de un sólo cañón, hasta el año pasado de 1760, 
que le hizo labrar un orden de capillas ã la parte Me
ridional el Illmo. Obispo Dr. D. Pedro Morell, techado 
de madera éste y aquel, á escepcion de la Capilla ma
yor que es de bóveda de piedra, y la fabricó el Tilmo. 
Valdes. Tiene como la iglesia principal, relox en su 
torre y habitación cómoda para su Cura, dos Tenientes 
y dos monaguillos: su Beneñciado era antes el mas mo
derno; pero hoy nó, después que se ha destinado uno 
de los tres á la Iglesia de Guadalupe estramuros, go
zando todos de igual renta. Comprende su feligresía 
mas de 11.000 personas, según el padrón anual que 
se forma. Hay en ella fundadas canónicamente tres 
Cofradías que son la del Santísimo, que tiene dota
ción de capellanías para Clérigos que saquen el palio: 
la del Espíritu Santo de morenos libres, y la de Nues
tra Señora de Caridad, y una hermandad del Rosa
rio, que se ejercita en esta devoción todas las noches 
por las calles de esta ciudad. 

CAPITULO X X X I V . 
DE LAS DOS IGLESIAS AUXILIARES DEL SANTO CRISTO DEL 

BUEN VIAGE Y ANGEL CUSTODIO. 

La Iglesia auxiliar del Santo Cristo del Buen Via
ge tuvo principio el año de 1640 en que se le dió sitio 

TOMO I. 55 
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y licencia para fundar ermita, llamada entonces del 
Humilladero, para que terminasen en ella las estacio
nes del Via-Crucis, que con grande consuelo y edifica
ción de esta ciudad se habian introducido porlos Re
ligiosos de la observancia de Nuestro P. S. Francisco 
y Terceros seculares del orden de penitencia, cuyo 
ejercicio continuado sin novedad hasta ahora en los 
Viérnes de la Cuaresma, finaliza en esta Iglesia, la 
cual fué destinada para ayuda de parroquia por los 
años de 1693 y en ella tuvo asiento por algún tiem-
la Congregación del oratorio de San Felipe Neri, 
hasta que se fabricó Iglesia propia separada. Está 
situado este templo á la parte Occidental cerca de la 
muralla, que ciñe por parte de tierra esta población 
en parage levantado y que por lo espacioso de su pla
za es muy alegre y desembarazado. Su forma es un 
crucero con dos torres iguales en los estreñios de la 
fachada que cae al Oriente y es de vistosa perspectiva; 
pero hubiera variado en la estension y orden por la 
fábrica de la Capilla mayor y colaterales que empe
zó á construir y no pudo continuar por su muerte 
nuestro venerable Pastor el Sr. Lazo, con ánimo de 
seguir toda la Iglesia. Después de ella finalizó la 
obra principiada su limo, sucesor, consumando la 
fábrica de las tres capillas. 

Esta Iglesia, como notó y reftere la pluma del pe-
be'oPmdegnna- ^gwnante Cubero en el lugar que cito, es muy fre-
ciondei mun- cuentada de los navegantes que arriban á este puer-
do p á g . 4 0 i . to, porque la advocación de la devota imagen de 

Cristo Crucificado que se venera en ella, y especiales 
socorros con que se esperimentan los favorece en los 
riesgos del mar, hace que ocurran á su Templo luego 
que ancoran, á rendirle las gracias y votos ofrecidos 
por su seguridad, siendo los mas preciosos y memo
rables los que en estos últimos tiempos le ha consa-
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grado la devoción y piedad del Teniente General Don 
Benito Antonio Spínola, especial venerador de esta 
Santísima efigie del Redentor del mundo. 

Tiene Teniente de Cura, un Presbítero Mayor
domo del Señor y dos Ordenantes que la asisten, go
zando todos habitación competente. -Hay instituida 
en ella Cofradías del Santísimo y Nuestra Señora de 
Altagracia, y las hermandades de la Divina Pastora 
y Santa Efigeniaj esta última de morenos libres por 
quienes fué promovida su fundación. 

La Iglesia del Santo Angel Custodio fué fabricada 
desde los cimientos por el Sr. Obispo D. Diego Eve-
lino de Compostela, que con su personal asistencia y 
limosnas la principió y acabó, dedicándola para auxi
liar el año de 1690 como se evidencia de la inscrip
ción latina, que puso y se perpetúa en un lienzo en 
dicha Iglesia que es la que traslado fielmente: 

- Templum hoc 
Sancto Jlngelo Custodi Sacrum, 

pr&rupta dtjicillima rupe, 
et sáxeo colle ingenti labore complajiato, 

Didacus Evelino de Compostela 
Episcopus Cubensis 

ã fundamentis struxit, 
Et Parrochialis primarise, Coadjutricern fecit 

anno Salutis 1690. 

Está fundada esta Iglesia á la parte del Norte, po
co distante de la muralla, plantada sobre una colina 
que se llamaba vulgarmente en aquellos tiempos la 
Peña Pobre y en éste la loma del Angel, que señorea 
el campo, el mar y la población. Era de un cañón 
pequeño, pero aseado: después se le han añadido dos 
Capillas de bóveda colaterales de la mayor, que le 
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han dado mas estension y hermosura; la una es con
sagrada á Nuestra Señora de Guadalupe indiana, y la 
otra al Arcángel San Rafael. Está circunvalado todo 
este templo de un recinto de piedra engalanado á 
trechos de almenas, que le sirve de atrio por todas 
partes. Hay erigidas en él dos Cofradías que son la 
del Santísimo y Nuestra Señora de G-nadalupe: asís
tela un Teniente de Gura y dos monaguillos que tie
nen viviendas contiguas. 

A mas de las dos auxiliares referidas, hay otras 
estramuros de que daré noticia en el lugar que les 
coresponde y he de tratar de los curatos del monte y 
santuarios del campo de la jurisdicción de esta ciu
dad.—(Véasepara mas detalles ã Valdes^ Tomo 1IL) 

CAPITULO X X X V . 

DE LOS CONVENTOS DE N. P. P. SANTO DOMINGO V SAN 
FRANCISCO, SU ANTIGÜEDAD Y CIHCUNSTANCIAS. 

Los Conventos é Iglesias de regulares que hay 
fundadas hasta ahora en esta ciudad (no incluyendo 
los dos Hospitales de San Juan de Dios y Belen que 
tienen otro lugar) son cuatro: el de Predicadores titu
lado S. Juan de Letran, que debe ser el primero en 
orden, aunque no por antigüedad, se comenzó por el 
año de 1578 en virtud de Eeal cédula demostrada por 
el Presentado Fr. Diego Carvajal, en cuya consecuen
cia se le concedió el sitio correspondiente para fabri-
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cario cerca de la Real Fuerza y Plaza de Armas, sien
do esta la primera Casa que tuvieron en la Isla, por
que aunque (según afirma Herrera) desde el año de Oec 2 , ^ . 5 , 
1519 se les dió el permiso para hacer fundación en la lib-1> í61 
ciudad de Cuba y en el año de 1524 les hizo S. M. n,.,, <, 1!k 
donación de unas casas que tema allí pertenecientes cnP. i, f<5iio-
á su Real fisco, no se pudo efectuar entóneos, ni ha 
logrado después, consiguiendo la Habana esta prima
cía entre otras muchas que la adornan. 

Su Iglesia corre de Norte á Sur y aunque tiene la 
puerta principal hacia el primero, la del costado cae 
al Leste, por donde goza de plazuela que le da desem
barazo y claridad. Antiguamente sólo tenia una na
ve, en su ancho, altura y largo, bien proporcionada, 
con techo curioso de madera. En nuestra edad se le 
lia añadido un orden de Capillas de bóvedas antiguas 
al primer Claustro, siendo la que sirve de colateral á 
la mayor formada de cúpula ó linterna y está dedica
da á Nuestra Señora del Rosario, cuyo devoto simu
lacro es muy venerado en esta ciudad, y su Ilustre 
Cofradía de las mas antiguas y ricas de ella, y que 
tiene anexas algunas obras-pías para socorrer huérfa
nas. Hay instituidas en este templo otras, la del Dul
císimo nombre de Jesus, ía de S. Pedro Gronzalez ó 
San Telmo que es de los navegantes: la Milicia angeli
cal y la de Sta. Rosa de Sta. María, patrona universal 
de las Indias, cuya fiesta es de tabla en esta ciu
dad. Las alhajas, preseas y ornamentos destinados 
al adorno y servicio de este templo, son muy decen
tes y preciosos. 

E l Convento tiene tres Claustros, el primero la
brado de columnas y arcos de piedra y los otros de 
madera con todas las aulas correspondientes á los es
colares y oficinas precisas para los Religiosos. Su Co
munidad se compone hoy de mas de cincuenta, con la 
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asistencia al coro, confesionario y otros ejercicios pro
pios de su instituto. Observan disciplina muy regu
lar: desde su principio ha sido el taller donde se han 
labrado los sugetos mas insigues que ha tenido en le
tras y virtud la'Provincia de Santa Cruz, surtiéndose 
los mas de sus Conventos de los reboces de éste; y 
así residen en él la mayor suma de Maestros y Pre
sentados, que en Cátedra y Pulpito tiene según su nú
mero dicha Provincia. 

Los que han dejado mas crédito en ambas líneas 
son los RR. PP. MM. Fr. Francisco Martinez, Fr. Juan 
de Olivera, Fr. Cristobal de Sotolongo (de quien se 

Tom. i, pág . hace memoria en la biblioteca Mejicana) Fr. José de 
517,JI .734.0 Veles, Fr. Salvador Cabello, Fr. Francisco y Fr. Mel

chor de Sotolongo, y Fr. Juan Salcedo, naturales todos 
de esta ciudad, y los mas de ellos dignísimos Priores 
Provinciales. No numerando otros muchos de los que 
hoy viven y son tan acreedores de este lugar, por no 
ofender su religiosa modestia, porque me persuado 
dejará mas bien recomendado su mérito á la posteri
dad la delicada pluma del R. P. Presentado Fr. José 
Gonzalez Alfonseca, que encargado hoy de la Historia 
de su Provincia tendrá en la noticia de sus nombres 
prendas y ocupaciones bastante memoria para ampli
ficarla. 

Sin embargo de la razón espuesta no quiero ser 
tan mirado ni proceder tan escrupuloso que á vista 
del estilo observado por el Dr. Montalvan, el Padre 
Marcillo y otros escritores, considere sea digno de la 

^faíjuíde cerisul'a en m i 1° Q116 no ha sido reprensible en ellos, 
M. p. soo. cuando militan á mi favor motivos mas poderosos, 

que hagan disculpable la espresion de algunas menu-
Crisis de Ca- dencias iguales á las que se encuentran en estos au-
ta i . pag. es. acerca ]as 0kras y escritos, que han dado á la 

estampa distintos sugetos de los que nominan, y así 
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comunicaré sin recelo á los curiosos la noticia de que 
corren impresos un sermon panegírico á San Felipe 
Neri, del Maestro Vélez, otro de la Stma. Virgen del 
Rosario, del Maestro Cabello y otro de acción de gra
cias al Santísimo Sacramento predicado en la celebri
dad de los desposorios de la Serenísima Señora D? Ma
ría Teresa, Infanta de España con el Serenísimo Del-
nn de Francia por el P. Fr. Gabriel de Peñalver, hijo 
de esta ciudad y del espresado Convento, por los cua
les se reconocerá la facundia y enulicion de sus auto
res, y que si fuesen en estas partes menos difíciles y 
costosos los moldes, sudarian muchas veces en la im
presión de obras muy delicadas y escritos muy inge
niosos. 

Eí Convento de Frailes menores de quien es titu
lar la Purísima Concepción de Nuestra Señora (y no 
S. Salvador como dice el R. P. Cronista Torruvia) se Oon. Soraf. 

empezó á fundar el año de 1574, promoviendo cl ^ ^ íf c" 
afecto de los vecinos su erección con tanta actividad, 
que no obstante la declarada oposición del Cura que 
era entonces, contribuyeron con diligencias y limos
nas para proseguir la obra y para que Fr. Francisco 
Jimenez ocurriese á la Real Audiencia de Sto. Domin
go á impetrar providencia favorable contra los obsta--
culos, que se le oponían y se desvaneciéron al año 
siguiente de 1575, presentando Fr. Gabriel de Soto-
mayor licencia del Rey para la fundación del Conven
to, deque fué nombrado G-uardian y juntamente Co
misario de todos los Religiosos de la Isla. 

S. M. C. aplicó de su Real erario algunas espensas 
para la obra, de quien eligió el Cabildo por Síndico á 
Melchor Rodriguez, y habiéndose consumado la fabri
ca del Convento, se incorporó en la provincia de Yu- I I ig to t ,doYu. 

catan en 27 de Abril de 1591, en cuyo estado perma- cat. l i b . 7o o. 
necio hasta el de 1595, según afirma el P. Cogolludo, u, K L 412. 
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que se agregó á la del Sto. Evangelio de Méjico, como 
Cronista gen. asienta el novísimo Cronista general de la Keligion, 
t . 9f l i b . 8, c. quedando las misiones de la Florida subordinadas al 
M nar Ind P1"6^0 de esta casa hasta el año de 1606, que se eri-
lib^Tg,' cap. gieron en custodia y después en provincia el de 1612 
so. intitulándose de Sta. Elena, y consta por monumen

tos antiguos que su primer Prelado provincial fué el 
P. Fr. Juan Capilla. 

Fabricóse esta religiosa Casa en la parte Occiden
tal de la bahía casi á la mitad de distancia que tiene 
la población de punta á punta, y tan sobre la orilla 
del mar que sus cimientos le han quitado algún tanto 
de jurisdicción á las ondas. Reconociéronse el afio 
de 1719 indicios de ruina en su antigua Capilla ma
yor, y habiéndola derribado, se comenzó á labrar un 
crucero de bóveda, que se continuó con gran lentitud 
por la escasez de limosnas de aquel calamitoso tiem
po, fué el mas fatal que creo ha esperimentado 
nuestro país, hasta que yá finalizado, se discurrid se
guir toda la Iglesia, ensanchando los ánimos para em
prender obra tan costosa el de un devoto vecino nom
brado D. Diego de Salazar que aplicó muchos opera
rios y materiales para este ñn, venciendo con crecido 
trabajo y singulares artificios las dificultades que se 
encontraban en sus fundamentos por el costado que 
cae á la plaza, cuyas profundas zanjas se inundaban 
de copiosos raudales de agua, que corrían subterrá
neos por aquel sitio. Consumió en esto bastante 
tiempo y caudal, y dejando levantados los dos muros 
laterales y concluida la portada, no pudo proseguir 
el edificio. A quien dispuso Dios diese la última mano 
y total perfección fué el Illmo. Sr. Fr. Juan Lazo, que 
llegado á esta ciudad el año de 1737, y reconociendo 
las pocas esperanzas de que tuviese término esta obra, 
se empeñó como tan buen hijo en darle el necesario 
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complemento á esta sagrada Casa ó solar de sü ben
dito Padre, el que por fines de Noviembre de 1738 
dejó acabado y consagró el dia 1.° de Diciembre, ce
lebrándose su dedicación y consagración con plausi
bles y magestuosas demostraciones, de que compuso 
por superior orden una especial, curiosa y erudita re
lación el R. P. Fr. Andrés Menendez, natural de esta 
ciudad, Lector entonces de Sagrados Cánones en dicho 
Convento, y después benemérito Padre y Ministro 
Provincial de esta Provincia, que aunque no ha salido 
á luz, es muy digna la obra de esta memoria, como 
su autor de mi particular estimación. 

Desde el citado año de 1719 que se empezó á der
ribar la Capilla mayor antigua para construir otra 
nueva mas capaz y hermosa, se encomendó la inten
dencia de la obia al cuidado del R. P. Fr. Juan Ro
mero, Predicador jubilado, ex-Definidor de esta Pro
vincia, natural de esta ciudad, é hijo de este Conven
to, Religioso de conocida actividad, práctica y celo; el 
cual continuó en este ministerio hasta el año de 1738. 
que se consumó la fábrica de todo el nuevo templo, 
debiéndose á su infatigable personal asistencia mu
chos adelantamientos en lo material, y formal del 
edificio y á sus amables prendas el que captando los 
corazones de los devotos y bienhechores, facilitase 
gruesas limosnas para su continuación, y especialmen
te el haber conseguido todo el favor y gracia del Ilus-
trísimo Sr. D. Juan Lazo, cuya filial inclinación pro
movió eficazmente la religiosidad y obsequiosos ren
dimientos de este memorable varón. 

No he podido negar á la posteridad esta noticia, 
tanto por lo que merece el desvelo y trabajo del su-
geto, cuanto porque como se lo espresó mi corto in
genio en un epigrama castellano, debe perpetuarse 
con los aplausos y duraciones de este templo la me-

TOMO I. 56 
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moría y fama de su nombre, pues parece que Dios le 
eligió para instrumento de esta gran obra, y le guar
dó sólo la vida hasta' consumarla, llevándoselo poco 
después á descansar de sus fatigas en el cielo. 

La forma de la enunciada Iglesia es de una nave 
principal de buena altura, con dos órdenes de Capi
llas á una y otra parte, siendo la techumbre de aquel 
y de éstas iguales en la materia y arte. Levántase 
sobre los cuatro arcos torales de la mayor una espa
ciosa cúpula ó cimborrio, desde donde corren por lo 
interior hasta el coro sobre dos cornisas voladas, unas 
vistosas galerías matizadas de verde y oro. Su torre, 
en que hay relox, es la mas sublime entre todas las 
de la ciudad, y carga encima de los muros de su fa
chada que cae al Poniente, y es de bella simetría y 
correspondiente al templo, que es hasta ahora el mas 
espacioso y adornado de retablos que hay, y sobre to
dos el mas especial es el que dedicó dicho Illmo. Obis
po á S. Francisco Javier, apóstol de la India. 

Su coro tiene una bien labrada sillería de caoba y 
su sacristía está muy proveída de ornamentos y vasos 
sagrados, debidos á la piedad de sus bienhechores. 
Está unida esta Iglesia con la Lateranence de la San
ta ciudad de Roma, gozando de los indultos y privile
gios de aquella sacratísima Basílica, como se manifies
ta en una de las lápidas que se ven colocadas en la 
principal puerta de las tres que tiene hacia el Occi
dente en su frontispicio, en donde están esculpidas 
con letras de oro estas cláusulas, non est in tato sane-
tior orbe Locus. 

Hay fundadas en este templo tres Cofradías y tres 
Hermandades, las primeras son: las de Nuestra Seño
ra de los Remedios, que se instituyó canónicamente 
el año de 1598 á pedimento de los negros libres de 
nación, Zape, la de la inmaculada Concepción que se 
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erigió el de 1619 por el Kmo. Obispo D. Fr. Alonzo En
riquez á instancia de los principales vecinos de esta 
ciudad, de la que fué declarado patrono el Goberna
dor y Cabildo de ella. Tiene agregadas tres obras-
pías para repartir anualmente entre doncellas huérfa
nas para ayuda de tomar estado, y la del Patriarca 
Sr. San José, de los carpinteros. Las Hermandades 
son la de Nuestra Señora de las Angustias: la de Sta. 
Lucía, de los Escribanos públicos y reales, y la de San 
Benito de Palermo, también de negros libres. 

La planta y fábrica del Convento, que casi quedó 
acabado con las gruesas limosnas que dió en vida y 
dejó destinadas para su fin su insigne bienhechor el Sr. 
Lazo, es suntuosa porque no midiendo la obra por 
las estrecheces de su instituto, sino por las amplitu
des de su corazón magnánimo, le dió un lucimiento y 
capacidad grande. Compdnesc de tres claustros con 
estension bastante para vivienda de los Religiosos y 
desahogo de sus oficinas: su Comunidad pasa regular
mente de setenta frailes, y en ocasiones el número de 
ochenta, los que se ocupan en la secuela del coro, 
asistencia ã los moribundos, consuelo de los peniten
tes, predicación de la palabra divina y enseñanza de 
Latinidad, Artes y Teología, para los que están institui
dos un Maestro de Gramática, un Lector de Filosofía, 
y tres Catedráticos de la última Facultad, con Eegentc 
general de sus estudios, que fueron los primeros que 
tuvo esta ciudad, mereciendo entonces tanto crédito 
que escítáron la emulación de otras escuelas y moti
varon el que á representación de I). Gregorio Mojica, 
Procurador del Común, informase el Regimiento á S. 
M. el año de 1647 concediese á sus Religiosos autori
dad de conferir grados menores en Filosofía y Teo
logía. 

Los naturales de esta ciudad, que de poco mas de 
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un siglo á esta parte han florecido en él con aplauso 
de muy doctos y religiosos, son los siguientes: el 
R. P. Fr. Juan de Hinestrosa, natural de esta ciudad 
y Ministro Provincial de la Provincia de Santa Elena, 
de cuya nobleza, virtud y letras, informó el Cabildo 
al Rey el año de 1644, suplicando á S. M. le presen
tase para Obispo de esta Diócesis, vacante por muer
te del Maestro D. Fr. G-erónimo de Lara: los RR. PP, 
Fr. Manuel de Sta. María, Fr. Gonzalo de Oquendo, 
Fr. Pedro Menendez, Fr. Juan Tomás Menendez y 
Fr. José Bullones Lectores jubilados y los últimos Mi
nistros Provinciales, debiendo añadir á Fr. Miguel de 
Leyba, Lector de Teología, muy versado en la esposi-
tiva y en los derechos; pero especialmente el P. San
ta María fué el oráculo de su tiempo, distinguiéndose 
por su ciencia y virtud, de que se podían referir cosas 
memorables que omito por no ser mas difuso, corno 
también el no hacer mención de los presentes porque 
no parezca es lisonjearlos. 

Mas no pasaré en silencio que del enunciado Fr. 
Juan Tomás Menéndez corren estampadas dos oracio
nes fúnebres que predicó en esta ciudad, y una devo
ta novena que compuso de Nuestra Señora de los An
geles, y asimismo que P. Fr. Manuel José Eodriguez, 
hijo de esta ciudad y del espresado Convento, ha im
preso en Méjico un sermon de San Ignacio de Loyo
la, y otro de la milagrosa imagen de Áranzazú, pre
dicados en aquella Corte con singular aplauso. 

También fué hijo de este Convento y Provincia, y 
natural de esta ciudad el ejemplar varón Fr. Juan de 
Jesus, religioso lego que murió en el Convento gran
de de dicna Corte con opinion de rara humildad, estre
mada pobreza y continua mortificación en donde le 
dió la piedad en muerte los honores que él desprecio 
tanto en vida. 
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S. FRANCISCO SOLANO Y S. LUÍS BELTRAN, 
FUERON- RELIGIOSOS CONVENTUALES EN ESTA CIUDAP. 

Corriendo de muy ¡intiguo la tradición do quo San Francisco Solano y 
Sau Luis Beltran fueron Religiosos conventuales en esta ciudad, ol prime
ro en San Francisco y el segundo en Santo Domingo á los principios do 
su erección y iundaeion, hasta el caso do designarse, también por noticias 
tradicionales, los puntos donde se hallaban situadas las celdas quo ocupa
ron en la fábrica antigua de dichos edificios; nos ha parecido curioso inser
tar una acta del Fjxcmo. Ayuntaniicnto, en que se trata de la canonización 
de San Francisco, porque se vea que tuvo la complacencia de contribuir á 
ella y porque algo corrobora aquel aserto. Nos la ha facilitado el Sr. 1). 
Laureano José de Miranda, constante amigo de las Memorias, por lo cual 
fiamos de la exactitud. 

" E n este Cabildo (G de Febrero de 1632), se presentó instancia y al
gunos recados por Fray Alonso Cueto, del orden de San Francisco, sobre 
la pretension de la canonización de F r . Francisco Solano do dicha orden. 
Todo lo cual visto dijeron, que atento á la notoriedad de la Santa vida y 
grandiosos milagros del venerable Padre Fr. Francisco Solano do la órden 
del Seráfico San Francisco, que ha resplandecido en estas parles de las I n 
dias, obrando el Señor por 61 grandes favores y mercedes espirituales y 
temporales, esta ciudad, Cabildo, Justicia y Regimiento desde luego para 
cuando S. Santidad sea servido canonizarle, le eligen y nombran por su pa
tron y abogado, y pide y suplica humildemente á la "Beatitud do S. Santi
dad la Beatificación de su patron y abogado, pues es el primero que en es
tas partos parezca muerto con tan cierta opinion de .Santidad; y la misma 
súplica hacen á S. M . el Rey nuestro Señor, para que parezca causa tan 
justa; y se comete el escribirlas á Gonzalo Mexia, Alcalde ordinario de 
esta ciudad, que so halló en esto Cabildo, para que en nombre de ostit re
públ ica lo hag-a, v de este acuerdo y parecer se dé testimonio al dicho Pa
dre Fray Alonso Cueto.—D. Juan 'Bitrian de Viamonto.—Gonzalo Moxiu. 
—Márcos de Solis.—D. Juan Chirinos.—Nicolás Carreño.—Juan Sanchov. 
Perera.--Alvaro de Luces y Caamaño.—El Ldo. D . Pedro de Pedroao.— 
Juan de Fuentes.—Simon Fernandez Leyton.—Ante mí: Tomás do Tor
res, Escribano."—Memorias de ta Sociedad Patriót ica de la Habana, tomo 
X I I , pág . 120 y 121. 
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CAPITULO X X X V I . 
DE LA CAPILLA DE LA SANTA-VERACRUZ, Y CONVENTOS 

DE SAN AGUSTÍN Y NUESTRA SEÑORA DE LA MER
CED. 

La Iglesia ó Capilla dela Santa-Veracruz, que como 
anexa al Convento de Nuestro P. S. Francisco y suje
ta á la dirección de sus Prelados, debo referir inme
diatamente, ha sido preciso tocarla en capítulo sepa
rado porque no haya entre ellos una notable despro
porción, ya que no es posible tengan una misma igual
dad, en cuyo supuesto creo no será culpable la pre
fiera en el lugar y narración, á los Conventos del 
gran Padre de la Iglesia San Agustin y de Redento
res de cautivos de ¿Juien he de hablar posteriormente, 
porque no se le da esta antelación por preeminencia 
de orden ni antigüedad de fundación, sino por ser cor-, 
relativo tratar de ella á consecuencia del Templo, ó 
Santo Convento á quien está formal y materialmente 
unida. 

E l año de 1599 hicieron donación el P. Guardian 
Fr. Antonio Camargo y demás Religiosos del antedi
cho Convento á los Mayordomos de la Cofradía de la 
Santísima Veracruz, que lo eran Pedro Portierrra y 
Antonio de Molina, ele un solar que tenían dentro del 
sitio 6 término de su Convento, para que labrasen 
Capilla separada con puerta á la calle, en donde hicie
sen sus ejercicios y celebrasen sus juntas, cuya fábrica 
parece no tuvo efecto hasta los años de 1608 ósiguien \ 
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tes que gobernaba esta plaza D. Gaspar Ruiz de Pe
reda, que debió de ayudar á su construcción, según se 
percibe de una lápida que tenia en su fachada la Ca
pilla antigua y se ha colocado en la nueva donde está 
existente. 

En lo pasado estuvo erigida dicha Capilla entre 
los dos claustros del Convento, con su puerta al 
Poniente, cuidando de su aseo y lucimiento la preve
nida Cofradía y después la tomaron á su cargo los 
Hermanos del orden tercero, orden de penitencia, que 
la ilustraron y ampliéron mucho, fabricándole Capilla 
mayor que no tenia en sitio que compráron para ella 
al Convento el año de 1678, añadiéndole diversos re
tablos, alhajas y reliquias muy apreciablcs. Con oca
sión de haber sido preciso derribar el Convento pa
ra hacerlo de nuevo, se le dio sitio bastante para 
labrar otra Capilla en el estremo del que cae al Sur, 
correspondiente al del Norte, en que está fundada la 
Iglesia del primer orden, en cuyo parage empezaron á. 
fabricar desde luego un crucero con tres Capillas muy 
capaces, que se ñnalizáron por lines del año de 1758 y 
dedico á principios del siguiente con las mejoras que 
se tocan en su buena disposición y planta. 

En la prevenida Iglesia está fundada la Archico-
fradía de los Cordígeros, las Cofradías de la Santa-Ve-
racruz y San Nicolás de Bari, y Hermandad del diario 
de la Purísima Concepción y Santa Corona, y en ella 
está colocada la milagrosa imagen del Santísimo 
Cristo, conocido por el renombre de la Santa-Ve-
racruz, la que sudó maravillosamente el año de 1700 
de cine se hizo atento y formal examen. De este lu
gar salen las estaciones del Via-Crucis todos los Vier
nes de la Cuaresma, y las demás doctrinas que en ella 
y en el adviento acostumbra hacer conforme á su regla 
y constituciones el orden de penitencia, el cual es nu-
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morosísimo en esta ciudad, y muy ejercitado en obras 
de piedad, visitando y socorriendo la Cárcel y Hospi
tales en señalados dias, y concurriendo tres de la se
mana á la oración y disciplina de su Capilla. (1) 

E l Convento de Religiosos ermitaños del Señor 
San'Agustin, de quien es patrona Nuestra Señora de 
Candelaria, parece se principió á fomentar su funda
ción el año de 1608 siendo Obispo de esta Isla el 
Maestro D. Fr. Juan de las Cabezas, dominicano, que 
coadyuvó á su establecimiento, sin embargo de la 
contradicción del nominado Gobernador D. Gaspar 
Ruiz de Pereda, que debió de representar la indispen
sable circunstancia de impetrar licencia del Real Pa
tronato para su erección, como se veriüca de una 
Real cédula de 22 de Junio de 1633, colocada al fólio 
45 del Libro primero de ellas, existente en el archivo 
de este Gobierno, por lo cual mando el Rey se le in
formase sobre el asunto, cuya Providencia le cogió 
tan adelantado, que por justos reparos hizo forzosa su 
conservación y disimulable aquel requisito, dándole 
la aprobación necesaria por Eeal despacho espedido 
posteriormente, según tengo noticia, á instancia de la 
Orden y Provincia de Nueva-España. 

Está fundada esta Iglesia y Convento casi en el 
centro y corazón de la ciudad, teniendo la una y el 
otro su frente al Leste. E l cuerpo principal del tem
plo es de buena altura, capacidad y cargo, aunque las 
Capillas que tiene al Norte son algo bajas. Las Co
fradías que hay en ella instituidas son las de Cande
laria, la de Nuestra Señora de Consolación, la de San 
Francisco de Sales, y la de Santa Catalina mártir, de 
pardos libres, y la Hermandad de Nuestra Señora del 
Triunfo. 

(1) Véase al firtal de este capítulo, la nota A. 
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E l Convento se compone de un solo claustro y á 
su continuación tiene distinto patio en que están las 
oficinas precisas para la servidumbre de su comuni
dad, que llega al número de treinta Keligiosos. Per
tenece esta Casa á la Provincia del nombre de Jesus 
de la Nueva-España: ha producido y cultivado en to
dos tiempos sugetos para leer sus Cátedras y ocupar 
su Púlpito, y los ha dado muy escelentes á su Provin
cia, entre los cuales nominaré al R. P. Fr. Sebastian 
de Saldaña, Maestro del número y Regente de estu
dios en su insigne Colegio de San Pablo de Méjico, en 
donde murió con muchas señales de transitar al des
canso eterno. El R. P. Fr. Alejandro Reciño, Maestro 
asimismo y Procurador general á la Curia Romana por Mt™. Fr. Au
di cha Provincia, á quien aplicó por este Religioso la t°nio G u t L 

agudeza de un gravísimo Agustino aquella alabanza, omí ffinobre 

que un orador griego dijo á Filipo padre del gran doiliimo. Ro-
Alejandro: Sufflcit fllium te habuisse Mexandrum. clno' 
E l R. P. Fr. José de las Alas, Catedrático de Artes y 
Teología en el enunciado Colegio, y últimamente los 
RR. PP. Fr. Juan y Fr. Martin Rodriguez, Maestros 
del número y Priores de este Convento y todos hijos 
suyos y de esta ciudad. 

En el propio terreno del sobre dicho Convento y 
ã espaldas de su Iglesia ha labrado otra mediana de
dicada por los de su Tercera orden, al Tránsito de 
Nuestra Señora á quien celebran anualmente con un 
octavario muy devoto y solemne, siendo igualmente 
primoroso el ornato del altar y sepulcro en que se 
manifiesta la venerable imagen, cuyos cultos promue
ven con gran fervor y cordial ternura ejercitándose 
en otras obras de piedad cristiana. 

E l del Real y Militar orden de Nuestra Señora de 
la Merced, de quien es titular San Ramon Nonato, 
vino á obtener al cabo de una centuria la Regia fácul-

TOMO I . 57 
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tad para fundarse, prueba clara de la naturaleza de 
los escollos que la impedían, pues costaron todo un 
siglo para allanarse. ¿Pero qué arduidades no supe
ra con el tiempo la perseverancia, si ã la continuación 
de una gota de agua cede la resistencia de una piedra? 
E l año 1637 compró unas casas en el barrio llamado 
de Campeche Fr . Gerónimo de Alfaro, Religioso de 
esta familia, y creyéndose erradamente eran para si
tuar Convento las que sólo se destinaban para Hospe
dería de los Padres que solicitaban la limosna para 
la redención de cautivos, hizo contradicción el Teso
rero Juan Lopez de Tapia, como Procurador entonces 
del Común, siendo éste el primer ensayo de las suce
sivas dificultades que habían de suscitarse sobre esta 
obra, la que pretendió facilitar el año de 1647 la au
toridad y diligencia de Fr. Atilano de San José, Vica
rio general de las provincias de Indias, consiguiendo 
favorable informe de este Cabildo para S. M., el que 
se repitió el de 1655 á pedimento de Fr. Francisco de 
Rojas, Procurador general de su Provincia de San Lo
renzo. 

Estas instancias no tuviéron ningún efecto, mante
niéndose el Hospicio por muchos años en una prolija 
calma, que fué pronóstico como generalmente sucede 
de la mayor borrasca que habían esperimentado en 
este negocio, llegando á esta ciudad orden del Rey 
para que se les cerrase la Iglesia que tenian, y en que 
ya celebraban públicamente los Oficios divinos ampa
rados de la antigua posesión, d lo que es mas cierto de 
las vecinas esperanzas con que se hallaban de conse
guir la licencia conveniente y precisa. Puesto en eje
cución el Real despacho con sentimiento universal de 
esta ciudad y aun del propio ejecutor, avivaron los 
Religiosos interesados las diligencias y con nueva y 
reverente súplica del Ayuntamiento agenciada por el 
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en 17 

Maestro Fr. Manuel de Ogan y Cepillo, activo promo
vedor de esta dependencia, tuvo logro la pretension 
el año de 1744, solemnizando los Padres y todo el ve- ^ cédula 

cindavio con recíproco alborozo la gracia conseguida. {;o¡*.ft0nBuon 
. . - / , 0. o » Kotn'o en 

aunque no dejo de tener en la posesión motivos para do Diciemi 

el desabrimiento y causas en que ejercitar la tolerancia do im-
con que se venció todo. 

Tiene su pequeño Templo y Convento á la parte 
del Sur de esta población, con bastante territorio para 
ampliar uno y otro cuando so proporcionen medios 
para esta obra. Los Religiosos que hoy mantienen 
serán catorce ó quince conforme á lo que permite el 
corto fondo de su renta y limosnas del vecindario, 
los que consuelan y benefician mucho aquella gran 
parte de la ciudad, y enseñan Gramática, Artes y Teo
logía, cumpliendo también con todos los ejercicios 
que son tan propios de su instituto, y tan necesarios 
al bien espiritual de los fieles. 

Al tiempo que escribo esta es merítisima cabeza 
de la Provincia de San Lorenzo, el R. P. Fr. Melchor 
Facenda, que siendo hijo de esta ciudad mirará con 
duplicadas atenciones de padre, esta Casa establecida 
en su patrio suelo, de quien fué primero Comendador 
el Presentado Fr. Diego Rodriguez Garabito, natural 
asimismo de ella. 

NOTA A.—PAG. 408. 

Como datos mas precisos sobre este particular copiamos los siguionteH 
párrafos tomados de los "Tí tu los do Dominio do la Icrlesia de la Tercera Or-
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den de S. Friineiseo de la Habana, iuiprorios por su Síndico el Dr, 1). Am
brosio Gonzalez del Val le , Habana 1853." 

E S C R I T U R A . D E P E R M U T A D E UA A N T I G U A C A P I L L A . 

PERMUTA.—Sépase que nos Don Mar t in de Arosttoo-m Alguaci l .maior 
de el Santo Oficio de la Ynqnisicion Presidente de la real Compama esta
blecida on estta ciudad de la Hanana Sindico acttital .del Oonvontto d(;l 
Sr. San Francisco, fundado en ella, de la vna partle, y de la ottra Don 
Miguel de Onsttro Palomino Ministtro de su Tcrzcra Orden, y vezinu de 
estta dicha Ciudad; Decimos yo el ante diclio, Don Mín-tün de Arozttegin 
(pie el Referido Conventto es en propiedad dueño de un pedaso de Tierra, 
y Cittio que esttá conttiguo á las Celdas de sus Religiosos que miran á la 
vanda de el sur donde l ia ttenido su huertta haciendo frentte, y Esquina á 
dos Calles reales, la vna que de la Puertta principal, y Torre de la Iglecia 
del dicho Conventto corre á la hospittaíidad del Sr. San Francisco de Pau
la, v á la sin salida que cruza para la marina, y Baya de estte Puertto: K 
yo el eittado Don Miguel de Casttro Palomino (pie la dicha Venerable 
Tercera Orden, y sus hermanos lo son asi mismo de el en que se halla ci-
ttuada y existtentte la Capil la que tienen en vso, y por quanto en vir t tud 
de la pattentte del Muy Reverendo Padre Fr . Juan de l a Rosa Provincial 
acttual del enunciado Coventto su datta ú primero del mes corrientte y de 
la Juntta que se selebró por el Reverendo Padre Comisario de dicha tterce-
ra órden y demás hermanos de quien párese firmada á los dies y seis de 
Agosto del año anttecedentc de settecientos quarenta y vno (que vno, y 
ottro cnttroganios al presentte Escribano para que lo ponga á conttinuacion 
de estta Escriptura) es t tá acordado por los mottiuos que en vno y otro se 
Relacionan, hazer pernmtta de los Tenitorios, y cittios expresados; Dando 
el referido Conventto á los Hermanos de dicha Tercera Orden en el preve
nido de la Huertta, ttodo el que se nesesittare para la consttruccion y fábri
ca de la nueva Capilla ó Yglecia (pie por su partte se prettende hacer, y 
que se reconosc por menor de el viceño ó mapa (que ü a m b i e n exhibimos á 
dicho presentte Escribano) vajo de la expresión de que no se les ha de pu
der presisar, ni violentar á que la fabriquen, con mas acelerasion de la que 
requiera l a Commodidad de dichos hermanos, pues por n i n g ú n fin, mottiuo, 
ni causa se ha de verificar lo conttrario aunque se prettenda por partte del 
referido Conventto: Quien luego que perfeottamentte es t té finalisada, y del 
todo concluida la dicha Yglecia, persiuirá el Suelo que ocupa, la que oi 
permanese siendo del Cargo de dicha Terzera Orden derribarla, y quittar 
ttodo el matterial y domas sus fragmenttos, has t ía dejar líquidos lossimicn-
tos; vajo de cuia intteligencia, y para que surtta efeetto lo espresado, usan
do de dicha pattentte y jun t ta ottorgamos por la presentte que hazemos 
permutta de los Cittios, y suelos expresados según, y en la conformidad Re
ferida, y en la misma de ahora para quando llegue el Caso aparttamos á 
dicho Conventto, y ttercera Orden de la propiedad, y señorío, que respec-
ttiuamente ttienea adquirida á dichos Cittios para que los hermanos de di
cha orden ttercera usen del que nesecitaren para la consttruccion do la 
enunciada Yglecia en el dicho de la Huertta, y expresado Convento quan-
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lo estté pcrfccttamonte finalizada la obra ele el doudo oy pcriuaneso la Ca
j i l la dttada, on virtud de estta Eycripttnra (HKÍ á sn fauor ottorirainos eu 

do 
pi l la cittada, on virtud (fe estta Eycripttnra (pio á sn iauor ottorgainos 
señal do real cnttrega, con la qual lia de scv vistto haucr adquirido, y estar 
en su pocesion sin quo nc^eciton do ottra prueba de que los rclcuamos y nos 
obligamos á ol saneamiento do esl.ta pcrmutta on basttanHo forma do dere
cho, y como mns convenga el vno en favor del otro con los vienes, y rontlna 
del prcvunido Oonvontto, y ttorcera Orden presentios, y fnüiiros, damos po-
dor á las justticias, y j nexos de Su Magesttad que de sus causas con formo 
á derecho, puedan^y decoan conosnr para que los a}»reinici) ¡í su cninpliniien-
to con ol Rigor de Senttencia Consenttida, y pasada en ¡mtllioridnd do Co
sa juzgada, sobro que reiiunoiautos ttodas las leyes, fueros, dereolios y pri
vilegios de su i'auor, y del'enza, Con la ( i enera! en forma que lo prohiue: 
E n cnio ttesttinioiiio os lecha, la Carita en esta Cuidad de la Hauanaen 
veintto de Noviembre de mili setteeienttos quarenlta v fies años; Yo ol Se
cret (ario público doy fee conoseo á los ottoigautes que lo firniaron siendo 
ttesttigos Don Ambrosio Gomes del Pulgar procurador público de Causas, 
Don Marcos Tíamires y Joseph Alvares presentes.— Martin de Arosttegm. 
—Miguel de Cnstlro Palomino.—Aultemi Xpttoval Loítl, «forotíario pú
blico. 

Vr. Juan de la Rosa, de los frailes menores do lit Hegnlar obaorvaneia 
de Nuestro sora]>hieo Padre San Francisco, Predicador General examinndor 
sinodal <tel Arzobispado do Seuilla, ox-Definidor—es-proministro al Capí
tulo General, ox-Custt.odio Padre y Jlaestro, Provincial do estta Sautta 
Provincia de San Ha Hiena de la Florida, Ysla do Cuba, Monjas do Santa 
Clara de la Ciudad de la l laiiana, hermanos del Venerable órdon tteruoro 
de Penitencia y Síerbo Sec. A Don Marttin Arosttcgiii Alguacil maior del 
Santto Oficio de la Ynqiiisicion, y presidentte de la real Conipañía en esta 
Ysla de Cuba, Síndico, y procurador Aposttrflico de estío nuestro Ooiivoiitto 
<lc esta sobre dicha Ciudad salud, y paz en nuestro Señor Jesnohristto.—Pov 
quatitto por los ttres ttrattados que se lian echo en ostte Nuestro (Jonventto 
])or el Reverendo Padre Guardian, y demás religiosos del que romitto con 
estta mi Pattentte á Corea del Cittio de que se lia do hacer pormutta á la 
venerable orden ttercera de Penif.tcncia de estta Ciudad me eonslta sor 
úttil , y provechoso al sobro dicho Oonvontto por tantto en la mejor vía y 
forma que de derecho haia lugar, y en conformidad de lo Esttablocido pol
la Silla Aposttóliea, y aprovado cd juicio, y pareser de los roliginaos conlor-
mándome Yo con olios ruego, y pido á Vrnd. en la manera que puedo, y 
deceo por mí v en nombre do estta Provincia, y del Convcntto que en nom
bre de la Silla Apostt/dica, cuío os el Cittio haga del la pormutta según 
que se conttienc en los dichos ttres ttratfldos al hermano MinisUro,y denlas 
juntta de dicho Venerable Orden ttercero de ponittencia por sernos am'úttil, 
'y convenientto dadas en estte Nuesttro Oonvontto de la Purísima Concep
ción do la Ciudad de la Hauana, firmadas de mi mano y nombre Cclladaa 
con el Cello menor de nuestro oficio, y refrendadas de nuestro jSoorettiurioon 
primero de Noviembre de mi l i settecienttos qnarentta y dos anos. Fr. Juan 
de la Rosa Ministtro Provincial.—P. M. D. S. P. M . R. Fr. Nicolás l l a i -
zeló, Seerettario de Provincia. 

JUNTA.—En la Ciudad do la Hauana en dios y seis de Agostto do mil i 
settecienttos qnarentta, y un años esttando en la Capilla de la Venerable 
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órden Tercera de pemttencia (U Nuestro Seráfico, Padre San Franoiseo, 
Conviene á saver el Muy Reverendo Padre Predicador Jubilado fr. Lorenzo 
Miñan comisario visittador—el Señor D o n Miguel de Casttro Palomino, 
Ministro Licenciado Don Juan do Aviles Presvít toro Coajuttor Ijicenciados 
Dan Thomas de Heredia, Don Pedro Dias da Leon, D o n Juan Dias de 
Leon, Don Joseph de Guión Presvít teros discrettos Eclesiást t icos: Capel lán 
Don Juan Leandro de Palma Thonientte Don Juan Alegre de Santtiago, 
Hermano D . Pedro Perez do Medina D . Pedro Casttellon discrettos Secula
res. Licenciado D . Pedro Rodriguez Camejo; Vicario del.Cultto Diuino: A l 
ferez D . Fél iz Joseph Sanches Cabello Síndico Thesorero: Don Juan del 
Aguila Procurador General; Hermano Agust in Casttellanos Maesttro de 
Novicios: Licenciado D o n Balttazmr Velasquez de Cuellar Presvít tero en
fermero maior; Hermano Juan Joseph Guttierres, Nottario; Hermano Juan 
Nufies Villavicencio Cust", Mandattario de Enttierros: E Yo eí infras-
criptto seorettarioj ttodos congregados en forma de jun t ta como lo lian en 
vso, y costtmnbre para ttrattar, y conferir las Cosas que mas convengan al 
gobierno Espirittual y ttemporal de dicho venerable orden ttercero enttre 
las que se acordaron fueron las del Thenor siguiente.—Por partte del Señor 
Ministtro fué representado el que de muchos dias á estta partte se havía 
esprimenttado, y reconocido que en las funciones y festtividades que se ha-
zen anualmente en la Capilla, ó Yglecia de dicha venerable orden no 
Cabían ya el Copioso número de Hermanos, y demás fieles que con deuo-
cion assistten, y acompañan en los jubileos, y Domingos del Sacramentto, 
y que deseando su fervoroso zelo el que dicha venerable orden se animase á 
consttruir Yglecia mas grande, y Capaz en que con mas Comodidad se pu
diesen hazer ttodas las funciones, y logrando al presentte la gracia Benigni
dad; y favor de los R. R. P. P. Prelados del Conventto de l a primera orden 
en que ofreciéndonos ttodo el Suelo y Citt io en el paraje y huertta de dicho 
Conventto el que fuese menestter para la fábrica de dicha Tglecia haciendo 
vn mapa en que se expresasé ttodas las varas, líneas, frentte y fondo Cañón 
de Yglecia Arco de la Capil la maior Crusero de dos Capillos Sacristtía Bo
dega; y ensima de estos vna Celda alt ta para viuienda de N . R. P. Comi
sario ttodo con aquella Capasidad, quentta y razón de Cit t io que fuere me
nestter para dicha fábrica, y que estte mapa se hsiga por persona intteligen-
tte para que en virtud de él se liaga la obra con el aciertto que deseamos, 
y no se yerre, el cual Cittio que así se midiere, y enttregare por partte del . 
conventto á nuesttra venerable orden ttercero sea, y se enttiende permuttan-
do nuesttro orden el Suelo y Cittio en donde est tá al presentte fabricada la 
Yglecia ó Capilla que al presentte tenemos en uso con la condición 
expresa que dicha Yglecia ha de-esttar pemianentte y existiente por dicha 
venerable orden liastta que ttottalmentte estté acabada de fabricar la 
nueva en dicho Cittio de la Huertta, y colocados en ella los Alttares 
y el Santt ísimo Sacramentto con la adverttencia que por partte de 
dicho Conventto no nos han de presisar con violencia que se acabe 
la fábrica con brevedad, sino que nuesttro venerable orden baya 
fabricando con sus comodidades y espacio, sin que se le molestte por 
los R. R . P. P. Prelados que acttualmentte son y en adelante fueren del 
dicho Conventto, y conseguida y acabada la fábrica perfeettamentte, en el 
ttodo, ha de ser de nuesttra obligación el derribar dicha Yglesia, sacar y 
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quittar ttoilos los matteriales y fragmonttos que se domolioreu bas t ía dejar 
el Suelo en los Cimicnttos para que euttónces usen los prelados del Con-
ventto del sittio y suelo á su volunttad como Dueños y señores dél, y para 
que ttenga validación y fuerza estta junta ae dará una Copia al Escribano 
para que se arcbiue en su oficio de Escriptturas piíblicas ottorgándose por 
ambas parttos Oonvcntto y venerable orden ttercero, con el mapa original 
ins t t rument topí ibl ico ([uedando ttodo aicbivado para perpettua memoria sa
cando dos copias auttentticadas en pública forma ttcsttimoniadas de ttodo, 
vna pava arcbivar en el Oonveiitto y ottra para imesttra venomble i5rdon 
ttersera, con l a qual se feneció estte eonttratto y por nucsttra partto damos 
repettidas gracias á los I t . R. P. P. Prelados y á ttodos los demás religio
sos y comunidad por la expecial memoria que emos merecido do sus Reve
rendísimas, á que siempre viuiremos reconocidos cu el agradecimiciito devi
do, y en estta atteneion se dió fin, y dicho R. P. Comisario visittador lo 
firmó con dicho Señor Ministtro y demás señores de olla en que me hallé 
presentte de todo lo qual doy fee.—Fr. Joseph do Villalba, Comisario V i 
sittador.—Juan de Abilez.—Pedro Dias de Leon.—Juan Dias de Leon.— 
Joseph de Outon.—Balttasar Vasquez de Cuellar.--Pedro Rodríguez Ca
mero vicario.—Juan Nuñes Villavicencio Mandatario.—Miguel de Casttro 
Palomino Ministtro.—Pedro Casttellon disoretto.—Juan Leandro de Pal
m a . — T h o m á s do Heredia.—Pedro Peroz de Medina disoretto.—Dr. Feliz 
Joseph Sanchez Cauello síndico Thesorero.—Juan del Aguila procurador. 
—Agnst t in Casttellanos Maesttro de Novicios. 

Correxido con su original á que me remitto y á pedñnentto del Sr. Mi
nisttro de la Venerable órden ttersera de penitteucra doi la presente en la 
Hauana á trese de Diciembre de mi l settecientos sinquentaymiebe años.— 
Hago mi signo en ttcsttimonio de verdad.—Xptoval Leal, Sro. Público.— 
Grát is . 

O R I G E N D E L A P R I M I T I V A I G L E S I A . 

Los datos existentes en la foja 74 del libro 2? de Documentos de la O. 
sobre el informativo producido por el Regidor alguacil mayor Dr . D . Pedro 
Jos6 Calvo y el Capitán D. Juan José do O-Favril, Mayordomos do la Co
fradía de la Santa Veracruz en 1757 en que justifican "que á vista, ciencia, 
y paciencia del l i m o . Sr. Obispo B . Fray Juan ele Lazo âe h Vega, se pro
siguió fabricando con puerta á U calle la nueva Capilla.,, concuerdan con los 
que nos ha legado el verídico historiador de la Habana D. José Martin Fé
l i x de AiTate. 

S O B R E A L T A R E S . 

Colocado en el fondo de la na\e principal, de escultura salomónica, Do la Vcra-
compuesto de dos cuerpos y dorado todo por el hermano Alonso Escanden cmz> 
que le abonó la orden su trabajo conchudo en 30 do Setiembre, de 1765. En 
el primer cuerpo se hallaban, en el medio las imágenes del Caivano con el 
Señor de la Santa Veracruz, á la derecha en su urna N . P. San Francisco y 
á l a izquierda también en un ía Nuestro Patrono San Luis Rey do Francia. 
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E n los tres nichos del segundo cuerpo estaban colocadas, la l lurísima Con
cepción, Sr. San J o s é y Santa Isabel Reina de H u n g r í a . 

DelaConcep- Se construyó en la capilla colateral del evangelio de dos cuerpos, de ór-
cion. den salomónico, cuyo dorado fué á espensas de los Sres. Condes de Macn-

rijes que colocaron en el segundo cuerpo las bellas imág-enes de bulto de 
Jesus, María y José, San Lorenzo i Santa Teresa, por habérse les concedido 
construir bóveda delante de dicho altar, según acuerdo de Diciembre 22 de 
1779. L a imagen de la Concepción que ocupa la urna media del primer cuer
po fué donada por los religiosos capuchinos L r̂. Justo de Valencia i Pr. Ta-
deo Castellon, por escritura ante D . Cr is tóbal Vianes de Salas, en Jul io de 
1747. E n los nichos laterales se hallaban San Miguel y San Roque. 

Del Pilar. Se edificó bajo el mismo orden que los anteriores en la capilla colateral 
de la epístola. (1) L a imagen de Ntra. Sra. por la junta de 1? de Octubre de 
1764 fué donada por doña Bárbara Palacian, que se le concedió la bóveda. 

v Los otros huecos del altar lo cnbrian los siguientes retablos al óleo: San 
Juan Bautista, Santa Bárbara , Santa Catalina de Sena, San Francisco de 
Asis i San Antonio de Padua. 

S. Nicolás de E l altar que aun existe lo costeó por los años de 1760 D . Diego Penal-
Bari, ver Angulo , i estaba colocado en el nicho de la izquierda que está delante 

del coro. E n él hacia sus ejercicios la cofradía del mismo Santo i se le 
concedió bóveda delante del altar. Exis t ia antes de retablo en la Iglesia 
primitiva. 

Balbanera. Costeado por D . Juan de Rivas, en 17G8, y concedido el permiso para 
bóveda para sí i sus herederos. 

Jesus Nazaré- Se situó en el nicho de la derecha que es tá delante del coro: habia dos 
no- urnas laterales con Santa Rosa de Vitervo v San Juan Nepomuceno. 
San J o s é . Dow Juan Antonio Menendez lo donó en J 777 i en remuneración se le 

permitió hacer bóveda para sí i sus herederos. 

(1) Aqui hacia aua ejercicios la cofradía del Pilar fundada por el Exmno. Sr. Conde 
de Riela en agradecimieuto de In restitución de esta plaza ai Monarca i?. D. Círios I I I . 
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CAPITULO X X X V I I . 

DEL MONASTERIO DE RELIGIOSAS TÍE SANTA CLAHA, 
FUNDADO EN ESTA CIUDAD. 

De los tres Monasterios de Religiosas fundados en 
esta ciudad es el mas antiguo el de la Seráfica Virgen 
Santa Clara, titulado el Santísimo Sacramento, y no 
la Purísima Concepción, como supone el Mtro. Gil Toat .eclesiás-

Gonzalez. Profesan la regla modificada por el Sumo J,̂ 0 ^ " ¿ i f 
Pontífice Urbano IV. Considerando la prudente aten- S75. ' 10 
cion del Gobernador D. Pedro de Valdês lo mucho 
que se iba" adelantando la población de esta ciudad 
y que algunos vecinos de distinción no podían dar es
tado á sus hijas porque para el del matrimonio, les 
faltaba caudal competente con que dotarlas, y para el 
de Religion no había erigido hasta entónces ningún 
Monasterio de Monjas, propuso en el Ayuntamiento 
se tratase con los vecinos principales en Cabildo abier
to esta especie tan digna de conferirse entre todos, á 
fin de que se proporcionasen medios de establecer un 
Convento de Religiosas por los que eran tan intere
sados en su logro. 

Ejecutóse como correspondia á una representación 
tan autorizada y favorable, juntándose en la Parro
quial mayor el dia 6 de Abril de 1603 todos los veci
nos de esta ciudad, los cuales se conformaron gustosos 
con el dictamen del Gobernador: y aunque no consta 
que inmediatamente se hiciesen las diligencias para 
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ocurrir á la Corte, tengo por sin duda que muy poco 
después se empezó á solicitar con grande esfuerzo el 
permiso para la fundación del Monasterio, así por lo 
mucho que convenia para la mejor educación y ense
ñanza de algunas niñas, como para que tomasen esta
do en él las doncellas virtuosas y nobles que no se in
clinasen á el del matrimonio. 

Habiéndose estinguido algunos años mas adelante 
un devoto Beaterío de Teresas Franciscas, que florecía 
en esta ciudad con conocido ejemplo de virtud, por 
muerte de su principal promotora Magdalena de Je
sus, que lo habia fundado, según congeturas, en aque
llos contornos en donde ahora está el Hospital de San 
Juan de Dios, y parece que subsistió hasta el año de 
1627, viniendo por su falta y quizás también de los 
socorros temporales á tal decadencia que se tuvo por 
bien demoler la Capilla y enagenar las casas en que 
moraban, y consta las compró 1). Pedro de Armente-
ros y Guzman, por lo que se hizo forzoso proporcio
nar otro nuevo y mas formal recogimiento para el se
xo devoto, y practicar mas elicaces instancias sobre 
la materia. 

Consiguióse la Real licencia en 20 de Diciembre 
de 1632, y el de 1635 se eligió y asignó el sitio para 
el Monasterio; pero hasta el de 1644 no llegáron á 
este puerto las fundadoras que fuéron cinco, siendo 
la principal Sor Doña Catalina de Mendoza, que habia 
fundado el de Cartagena de Indias el año de 1617, de 
donde paso á esta ciudad con tan santo motivo. Era 

Mem. de i n d . Religiosa, según un autor, de espíritu primitivo y las 
d e s d e ñ a p á g ^ compañeras muy á medida de su virtud y celo: sus 
la i s . nombres eran Angela de Jesus María, Vicaria, Isabel 

de San Juan Bautista, Maestra de Novicias, Antonia 
de la Encarnación, Tornera, y Luisa de San Vicente, 
Portera. Recibiéronlas con el cariño y urbanidad á 
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que eran acreedoras unas siervas de Dios y esposas 
de Jesucristo, que por su amor y por la propagación 
de su instituto y consuelo de esta república, habían 
abandonado el sosiego de sus claustros, y espuéstose 
á los peligros de la navegación que sólo puede con
tarlos el que llega á padecerlos, no esquivándose á 
su cortejo ninguna de las matronas nobles y principa
les de esta ciudad, como se espresa en la relación ma
nuscrita que se conserva en el Archivo del Monaste
rio. 

Tomaron posesión desde luego del sitio y viviendas 
destinadas para Convento y habitación, para cuya 
fabrica contribuyeron los vecinos con 12.366* pesos, 
fincando para dotes de las primeras monjas 37.919 du
cados. Quedó sujeto (sin embargo de la condición 
espresa de la Eeal cédula) por elección de las funda
doras y gusto de los ciudadanos á, la dirección y go
bierno de la orden seráfica, á cuyo Prelado Provincial 
diéron la abadía el día 12 de Diciembre del prevenido 
año de 1644, lo que originó un pesado y ruidoso 
pleito con el Ordinario, Sede vacante, que pretendió 
quedasen subordinadas á su jurisdicción coníbrnie al 
tenor del rescripto. Intento que no produjo otro efec
to que el estrépito y alboroto de la controversia, que 
llego á los términos y últimas demostraciones de la 
severidad del brazo eclesiástico y su poder. 

Está plantificado este gran Convento en el medio 
ó corazón de la ciudad, corriendo el templo de Norte 
á Sur, con dos puertas al costado que cae al Leste: es 
de un solo cañón o nave no muy mediana, tiene coro 
alto y bajo, aquel con dos tribunas colaterales y tres 
ventanas enrejadas hacia el primer claustro. Ocupan 
los tres de que se compone con el dormitorio, enfer
mería y huerta, un terreno muy espacioso; pero muy 
necesario á la muchedumbre de Eeligiosas, seglares y 
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esclavas que en él habitan. E l número fijo de las pri
meras es el de 100 aunque á veces escede, todas de 
velo negro, que con las demás personas de la segunda 
y tercera clase pasan de 250. 

Aunque la austeridad de este Monasterio no es 
tanta como la que se observa en los otros dos de que 
hablaré, ya sea por la mitigación de la regla 6 ya por 
la mayor copia de individuos que en él se encierra y 
pide mas comunicación y correspondencia con lo se
glar, es cierto comprende mucha virtud y perfección 
religiosa, viviendo algunas y aun las mas muy desasi
das é independientes de lo mundano; y todas muy es
meradas en el culto do su celestial esposo, tributándo
le alabanzas en el coro y dedicándole adornos muy 
preciosos para el altar. 

E l dote que necesitan para su recepción y entrada 
las monjas, es el de dos mil ducados cada una confor
me á lo dispuesto y ordenado por S. M. en 20 de Di
ciembre de 1632, sobre que habiendo querido hacer 
novedad el Prelado general de la religion, ó un Comi
sario suyo en esta Provincia, tuvo la repulsa corres
pondiente. E l fondo principal de su renta es hoy la 
cantidad de 550,000 pesos, que á rédito de un 5 por 
ciento, que es á como corren aquí los censos, monta 
su ingreso anual 27,500 pesos. Casi frontero á la sa
cristía está el hospicio de los dos Religiosos de la ob
servancia, que se destinan para la asistencia del Mo
nasterio, sirviéndoles de Sacristan un tercero de há
bito esterior ó un lego de la Orden. 

Entre las Religiosas que de este Convento pasaron 
á fundar el de las Catalinas (de quien he de tratar in
mediatamente) fué la principal la venerable Madre y 
ejemplar Sor María de la Ascension de Soto, de cuyas 
virtudes dio algunas noticias su Padre espiritual y gra
vísimo director el R. P. Fr. José Bullones en la de-
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clamacion que hizo ea sus honras cl dia 23 de Julio 
del año de 1713, y después se imprimií) en la Puebla, 
de donde solamente copiaré que acordándole al tiem
po de morir el misterio que celebraba la iglesia aquel 
dia, que era el de la admirable Ascension de Ntvo. Re
dentor, cuyo nombre habia tomado en su profesión, 
entono con gran regocijo: Ascendo ad Patreni meum. Sermon Mno-
et Patrem vestnm. Alleluia allelujiu entregando así bre ™p0 onia 
gustosa su espíritu en manos de su amado esposo: deivuonia 
cisne no menos cano por su pureza y edad, que cano- impr? ae Mi
ro por el gorgeo último de su dichosa vida. guel 0l'tGsa-

Estando esta obra en los borradores murió en el 
espresado Monasterio la R. M. Emerenciana de Sta. 
Clara de la Paz, Religiosa de tan varonil y vigoroso 
espíritu en su mortificación y austeridad, que habién
dose encargado la oración fúnebre de las exequias, 
que le hizo su Convento, al R. P. F i \ Felipe Pita, Lec
tor yá jubilado de la regular observancia de Ntro. P. 
S. Francisco, la predicó el Pablo de las mugeres, ha
ciendo un delicado cotejo entre este segundo Apóstol 
y la.venerable difunta, de quien entre otras especiales 
circunstancias refirió el estupendo favor que mereció 
de su esposo en disponer que estando privada de la vis
ta corporal enteramente, no padeciese este impedi
mento al adorar y recibir la hostia consagrada, siendo 
lince de este divino Sacramento la que era topo para 
todo lo demás del mundo. 
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CAPITULO X X X V I I I . 

CONVENTO DE SANTA CATALINA DE SENA Y SANTA TE
RESA DE JESUS. 

El de las Señoras recoletas de la esclarecida vir
gen Santa Catalina, fué obra toda de la religiosísima 
casa de los Aréchagas, ilustre en este vecindario, con
tribuyendo Ana, D* Francisca y Teresa y sus 
patrimonios para la fábrica y fundación, á que ayudó 
también con sus espénsas el Dr. D. Juan de Arécha-
ga, su hermano, Oidor mas antiguo de la Real Audien
cia de Méjico, de quien haré después mas honorífica 
y difusa memoria. Empezóse á tratar de su estable
cimiento el año de 1680, sobre que habiendo ocurri
do las tres pretendientes á S. M. pidió informe á este 
Cabildo y fué la respuesta tan favorable que facilitó 
los designios de tan honestas como nobles matronas, 
hallándose ya el de 1698 finalizado el edificio; pero 
no se solemnizó la dedicación del templo hasta el de 
1700. Pasaron á fundarlo, como yá apunté, tres Re
ligiosas muy espirituales del Convento de las Clari
sas, que fuéron la espresada madre Ascension, Sor 
Clara de Jesus, su hermana en la carne, profesión y 
espíritu, y San Buenaventura de Arteaga, que culti
varon el nuevo plantel con tan santas instrucciones y 
loables ejemplos, como lo califican los frutos admira
bles de virtud que hoy está dando para gloria de Dios 
y de su Iglesia. 
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La situación de este ejemplarísmo Monasterio 6 re
ligiosísimo relicario, está (i la banda del Norte, y su 
templo corre de Leste á Oeste: es de sola una nave y 
también proporcionada en sus tamaños como aseada 
y curiosa en sus adornos. Las dos puertas que tiene 
al Sur y caen á su plazuela, le introducen y comuni
can bastante luz para hacerlo muy claro y despejado; 
pero ni aun esto contribuye á divisar por entre las 
rejas las religiosas que están cubiertas de cauceles ó 
celosías tupidas de hojas de lata, que apenas puede la 
vista mas perspicaz distinguir los bultos, guardando 
este mismo retiro en su locutorio. La fábrica interior 
es muy acomodada para la habitación de sus monjas 
y servicio y recreo de su Comunidad, para lo que tie
ne una hermosa huerta de que forman sus manos un 
paraíso, en donde del candor de su pureza y buen 
olor de su virtud participan las flores mas belleza y 
fragancia. 

E l número cierto de Religiosas que se constituyó 
desde el principio ydebia tener este Monasterio, fué el 
de quince correspondientes á el de los sacratísimos 
misterios del Rosario, y para que se nombrasen con
forme á ellos, Sor N. de la Encarnación, Yisitacion, 
Natividad, &c. Después se aumentaron hasta diez y 
ocho en que hoy permanece. Hay fuera de estas, al
gunas legas y donadas para el servicio de mas fatiga, 
y entre todas componen treinta. La cantidad de do
te es uniforme en los tres Conventos: está sujeto 
éste á la dirección del Ordinario que les asigna un 
clérigo para Capellán y confesor y otro de órdenes 
menores para Sacristan. El primero tiene su vivien
da frente de la Iglesia para el mas pronto socorro y 
consuelo de la Comunidad, y ambos, estipiendo pro
porcionado á su ministerio. 

Del mucho recogimiento, continua oración y rígi-
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da austeridad en que viven y se ejercitan estas sier-
vas del Señor, se infiere bien la multitud de verdade
ras esposas de Jesucristo, que ha habido siempre y 
hay en este Convento, en donde aunque habitan acá 
en la tierra, toda su conversación es en el cielo; pero 
no me es posible individuar algunas, porque mi pluma 
no es de tanto vuelo, ni mi espíritu capaz para tratar 
de estas materias tan propias de personas místicas, 
como agenas de las profanas ó seculares, como yo. 
Sólo referiré sucintamente la constante opinion de 
santidad con que murió el afio de 1742 la madre Ma
ría de la Visitación, Religiosa favorecida del Señor, 
con especiales revelaciones, de que aun no tengo 
auténticos testimonios, he oído noticias muy fidedig
nas, bastantes para la credibilidad 6 ascenso de una 
fe humana. 

E l de Sta. Teresa de Jesus de Carmelitas descal
zas fué procurada su fundación por el Dr. D. Francis
co Moreno, Profesor de Medicina, y por W Ana Ta-
dino sil muger, vecinos de esta ciudad, quienes ofre
cieron porción considerable de su caudal para edificar 
la Iglesia y Convento, y conducir de Cartagena las 
Religiosas que debían venir para establecerlo, coope
rando el Sr. Evelino con su gran celo y actividad no 
sólo á dar calor á las diligencias, pero aun á asistir 
personalmente á la fábrica. Eligióse entre otros sitios 
propuestos el de la ermita de Belen ó de S. Melchor 
y casa en que se criaban y recogían los niños espósi-
tos, que después ordenó el Key por Real cédula del 
año de 1705 dirigida al Cabildo de esta ciudad se res
tableciese en otro parage. 

Llegáron á este puerto el año de 1700 las tres 
fiiíidadoras, que fueron Catalina de S. Alberto, Bár
bara María de Sta. Catalina, natural de esta ciudad 
(que había pasado niña con sus padres a la de Carta-
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gena, con motivo de ir proveído Teniente de Gober
nador y Auditor de guerra de aquella Plaza el Licen
ciado l). G-rcgorio Lazo de la Vega su padre) y Bár
bara de la Santísima Trinidad, todas de la virtud y 
religiosidad que (1) requería un fin tan santo como 
el de cimentar el edificio espiritual de un Monasterio, 
que por la mas perfecta observancia de su regla y re
formado instituto, fuese un huerto de las delicias del 
Señor y un relicario precioso para ornamento de su 
república, que lo venera y estima como uno de los 
mas principales que la ilustran. 

La situación ó asiento de esta ejcmplarísima Casa 
está á la parte Occidental y tiene su frontera al Orien
te. La Iglesia que ahora ha labrado es mas grande y 
cómoda que la antigua; pero así ella como sus vivien
das son muy conformes á la estrechez de su instituto. 
No le falta al templo todo el primor, aseo y gala pro
porcionada á la decencia del Divino culto, como ni 
en las iiabitaeiones la estension necesaria al desahogo 
y honesta recreación de la Comunidad. 

Bajo del Patrocinio del Patriarca San José ha vin
culado esta virgínea Casa sus progresos y en ella está 
hoy establecida la Cofradía de Nuestra Señora del 
Carmen, que se fundo en la Iglesia de San Agustin. 
Tiene diez y ocho monjas de velo negro y tres de ve
lo blanco, que con otras sirvientes de color pardo 
llevan el peso de la cocina y otros empleos de igual 
trabajo. Gobiérnalas como alas Catalinas el Ordina
rio que les pone y señala Ministros asistentes. 

De este coro de vírgenes, o esfera de angeles, po
sesión fecundísima del Monte Carmelo, ha cogido el 
divino agricultor muchos frutos de honor y honesti
dad; pero la que ellas observan en ocultar las digna-

(1) Los retratos (lo íutihus osU'w eolocudos n> hi Hnhi <|ui- «lá á la por
tería, cíel Convento. 
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dones de su esposo, õ sacramentos de su amadof no 
me permite especificar los singulares créditos de vir
tud con que ha florecido alguna, suponiendo que es 
igual y común en todas. 

E l año pasado de 1752 descansó en paz la R. M. 
Bárbara de Santa Catalina una de sus fundadoras, cu
ya vida y muerte creemos piadosamente fué muy pre
ciosa en los ojos del Señor, pasando provecta en años 
y merecimientos, á gozar de la inmarcesible corona de 
la bienaventuranza. 

CAPITULO X X X I X . 
DEI, COLEGIO DE EA COMPAÑÍA DE JESUS Y DE EOS DE 

SAN AMBROSIO Y SAN FRANCISCO DE SALES. 

Üe los tres Colegios fundados hasta ahora en esta 
ciudad es el de la Compañía de Jesus el novíssimas 
primus^ quiero decir, el primero en la prevision y el 
deseo, y el último en la ejecución ó establecimiento, 
conforme á aquel axioma filosófico: quod prius est in 
inteutione, posterius est in executione. La primera re
sidencia que tuvo en estas partes la apostólica milicia 
del grande Ignacio, cuando paso ã la conquista espi
ritual de algunas Provincias de este Nuevo Mundo, 

p . Florencio, con ]as armas de su doctrina v buenos ejemplos, fué 
Historia de la / n " • -i r - « * \ 
comp. de N . (como escribe un grave Cronista de esta familia) 
Esp. l ibro i, nuestra feliz Habana, primera en esta circunstancia, 
luiente. 7 * 1 ' ? s*n segunda en el ansia y solicitud de que se radi-
í b i fólio 40. case en esta población, manifestándose tan inclinada 
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desde sus principios á los PP. Jesuítas, que cuando 
arribaron náufragos ó perdidos á este puerto, aque
llos santos varones que después muriéron invictos 
mártires en el Brasil, hallaron estreñios de venera
ción y benevolencia en sus moradores, los cuáles 
mostraron en la comodidad del hospedage y profu
sion de los regalos, no sólo el generoso carácter de 
sus ánimos, sí también su devota propensión al insti
tuto, repitiendo muchas pruebas de ellas con las con
tinuas instancias y ofertas que hicieron para la fun
dación de este Colegio, con tan constante tesón, que 
como confesó una Illma. Mitra, le hizo derramar Carta del sr. 
muchas lágrimas de espiritual consuelo, que suelen tÍVaimcaWiSo 
ser mudas espresiones del gozo del alma ver como con fecha do 

solicitaba el fervor de unos seculares lo que era y de- f^^0^™1' 
bia ser empeño mas propio de los eclesiásticos. 

Desde el año de 1656 se trató y ocurrió por el 
Regimiento de esta ciudad al Rey Nuestro Señor á 
impetrar la facultad necesaria para que se fundase en 
ella Colegio, cuya súplica se denegó por S. M., y el 
año siguiente de 1658 habiendo venido de la Nueva-
España el P. Andrés de Rada, á promover y practicar 
nuevas diligencias al propio deseado fin, se volvió á 
insistir en la pretension, ofreciendo los vecinos 14.000 
pesos, fuera de algunos materiales para la fábrica, y 
territorio para corral de ganado 6 ingenio de azúcar. 
Escribióse sobre el asunto á S. M. y al Rmo. P. Pre
pósito general de la Compañía; pero no tuvo efecto 
por entonces, ni se logró tampoco después en el año 
de 1682, que con nuevo informe y mas cuantioso ofre
cimiento se volvió á reiterar la súplica á que dió ma
yor vigor después la celosa cuanto eficaz actividad 
del Sr. Evelino, quien á mas de haber comprado sitio 
en que labró ermita de San Ignacio, destinándola pa-
el Colegio, se obligó á dar 10.000 pesos, sin que -bas-
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tase esto á facilitarla, sirviendo cada negativa de un 
nuevo estímulo para la pretension. 

E l año de 1704 los PP. Francisco Dia/ Pimienta y 
Andres Reciño, naturales de esta ciudad; y el de 1713 
los PP. José de Arjo y Fernando Reinoso agenciaron 
vivamente el negocio; pero ni los unos ni los otros 
consiguieron ver vencidas las dificultades que lo im
pedían, hasta que D. Gregorio Diaz, Presbítero natu
ral de esta ciudad, estipuló darles 40.000 pesos en 
unas pingües haciendas que tenia por bienes suyos, 
con cuya donación se allanaron los antiguos embara
zos y el Rey espidió en Lerma á los 19 de Diciembre 
de 1721 la licencia precisa para la fundación, á tiem
po que estaban yá en esta ciudad los PP. José de 
Castro Cid y Geronimo ele Varaona, personas de vir
tud y letras. 

No se efectuó desde luego la plantificación del Co
legio, porque hasta el de 1724 hubo sobre la elección 
del sitio alguna perplejidad en los pareceres, resol
viéndose al fin por mas conveniente tomar el que les 
había preparado tantos años antes el Ilhno. Evelino, 
en el parage y ermita enunciada de San Ignacio, que 
está en la plazuela de la Ciénaga y casi fronteriza pol
las espaldas á la boca del puerto. Fabricóse una 
Iglesia con las puertas al Sur para que sirviese interir 
ñámente á sus funciones, hasta que con mas fondos 
se pudiese emprender otra mas grande, y se ñiesen 
haciendo de mas terreno por no tener el suficiente 
para la fábrica y precisa estension de un buen Cole
gio el que yá está muy adelantado en sus vivien
das y en la construcción de la Iglesia, obra que fe
necida, sin embargo de la irregularidad del territo
rio, quedará muy sólida, hermosa y bien proporcio
nada. 

Tiene ahora nueve ó diez Padres Presbíteros y 



J O S H H . F . D E A H U A T E . 429 

tres Coadjutores. Es patron del Colegio el castísimo 
Patriarca S. Jose, y está fundada en su Iglesia la Con
gregación de la buena muerte, con cuyos ejercicios y 
otros de grande utilidad corresponden los Padres Je
suítas con crecidas ventajas á este vecindario, lo mu
cho que desearon y pretendiéron su fundación, ense
ñando no solamente en sus clases, Latinidad, Artes y 
Teología con el conato que se esperimenta en todos 
sus Colegios, pero dando también á pequeños y gran
des las mejores instrucciones para la salud de sus al
mas como el mas propio y principal empleo de su 
instituto. 

E l Colegio titulado del Señor San Ambrosio lo 
eligió el Illmo. Evclino el año de 1689 ó el antece
dente, para la educación 6 enseñanza de doce niños, 
que sirviendo en el altar y coro de la Parroquial ma
yor se impusiesen desde su tierna edad en los ritos y 
ceremonias de los Divinos oficios, y tomando el es
tado clerical fuesen mas aptos ó idóneos para los mi
nisterios de la Iglesia, á cuyo iin los proveyó de un 
Preceptor de Gramática y un Maestro de canto, dán
doles también Eecfcor (pie los dirigiese y disciplinase 
en todo lo demás que es concerniente á la honestidad 
de las costumbres y corrección de los deslices pueri
les; obra muy importante y de que tuvo Real aproba
ción como consta de una cédula espedida en 9 de Ju
nio de 1692. 

E l hábito que visten y usan los Colegiales, es so
tana parda de lana, con beca colorada de lo mismo, y 
traen bonete. Para la subsistencia de ellos y salarios 
del Rector y Maestros, fundó el caudal que juzgo pre
ciso, situando la Casa en las cercanías de la Parro
quial y tan contigua á la episcopal, que no la dividía 
mas que una pared para influir mas inmediatamente 
en su buena crianza, á cuyo fin hizo abrir puerta inte-
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rior por donde podia mas facilmente celar sus ocupa
ciones; digno y admirable cuidado de aquel Pastor 
que entre tantos como tenia, diese lugar al de la ins
trucción y disciplina de estos infantes. 

Por los años de 1605 y siguientes tuvo establecido 
en esta ciudad el Maestro D. Fr. Juan de las Cabezas 
en virtud de lo dispuesto por el Santo Concilio de 
Trento, un Colegio como el antedicho, á que sufragó 
con los auxilios que pudo arbitrar el Ayuntamiento 
y vecindario; pero no subsistió su erección después 
que fué promovido de este Obispado porque parece 
no pudo dotarlo de alguna renta capaz de mantenerse 
en lo sucesivo una obra tan útil como recomendada. 

E l Colegio de las niñas, dedicado al Apóstol de 
Chablais San Francisco de Sales, (1) está al lado del 

(1) E l primevo se conoce bajo la advocación de San Francisco de Sale* 
con el destino de que A í r a t e hace referencia on este capí tulo y párrafoj dotado 
entonces proporcionalmente. Y sin embargo de que algunos hacen remon
tar su origen más al lá de los años de 1(590 pretendiendo fué el de 1638, no 
deja de justificarse la época que señala el autor, si atendemos al dato do 
que habiendo sido el institutor el I l l m o . Sr. 13. Diego Kvel ino de Compos
tela, y su llegada á la Habana el año de 1685, hay dieultad para asentir á 
que el Colegio de San Francisco, se hubiera establecido cincuenta años an
tes. Fste instituto cuenta siempre con la protección do los Prelados dioce
sanos, cuyo celo le proporciona socorros abundantes, para sostenerlo con el 
lustre que se observa. 

TA Colegio de San Carlos es una verdadera traslación del do San A m 
brosio á los claustros de los Jesu í tas . Esta se debe al influjo del l l l m o . 
Sr. Dr. D . Santiago Echavarria, quien para honrar la memoria del Sr. Roy 
D . Carlos I I I , añadió por igual t i tular del establecimiento el Santo de su 
nombre, l lamándose por l o mismo Colegio de tí. Carlos y S. Ambrosio. E n 
tiempo del Sr. Evelino que lo erigió el año de 1685 do su llegada para los 
fines que indica Avíate, sólo contaba con doce becas; y boy refundido desde 
4 de A b r i l de 1774 con sujeción absoluta á l a planta que previene el Con
cilio de Trento, cuenta 26 plazas de dotación con las doce originarias; pues 
posteriormente se fundaron seis por el Padre Antonio Mariano Poveda, dos 
las casas do Jús t iz y Jibacoa, y seis m á s hasta el. completo de los Semi
naristas numerarios. Los que componen la clase de los supermimcra-
lios es indefinida pagando anualmente la pension de doscientos cincuenta 
pesos. Las rentas de este Colegio se aumentaron con los capitales que se 
mandaron incorporar de los pertenecientes á determinadas temporalidades 
de.la estinguida Compañía. E n el día está también muy socorrido este Co-
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Palacio 6 casa episcopal: fundólo el mismo venerable 
Prelado, con poca diferencia de tiempo al en que hizo 
la erección del antecedente, según se percibe del Keal 
despacho citado arriba y de otro de 5 de Junio de 
1690 á fin de que en él se criasen y mantuviesen al
gunas doncellas huérfanas y pobres, que por falta de 
sus padres y de caudal para sustentarse, vivian mas 
espuestas á los peligros del nnmdo, y fragilidades de 
la naturaleza y sexo, dejando perpetuado este honro
so asilo á las que deseasen vivir honestamente reco

cidas, y no públicamente infamadas 6 distraídas. 
Tienen su Maestra ó Madre que cuida y cela las ocu
paciones de las Colegialas y se maneja por torno y 
rejas como cualquiera Monasterio muy regular, en-
trando sólo á decirles misa en su Capilla interior un 
Sacerdote que está asignado para esto y para otros 
fines de su consuelo y dirección espiritual. 

CAPITULO X L . 

DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE D r o s Y DEL DE MUGE 
RES DE QUE ES TITULAR SAN FRANCISCO DE PAULA. 

De los cuatro hospitales establecidos en esta ciu
dad parala curación y alivio délos dolientes es el 
principal en orden y antigüedad el del caritativo P. 
S. Juan de Dios, conocido por el Hospital Real de S. 

legio con la protección quo tan profusamente lo dispensa el actual dígnim-
mo Obispo, el Excmo. Sr. Dr. D . Juan José Diaz de Espada y Lamia.— 
J . J . AT.—1830. 
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Felipe y Santiago, en cuyo dia se hizo la dedicación 
de su iglesia, como refieren algunos Cronistas. Vinie
ron á esta ciudad de la de Cádiz el año de 1603 tres 
Hermanos hospitalarios, de quien era superior el P. 
Fr. Diego de Fuentes, á los cuales en cumplimiento 
de la orden de S. M. se les entregó la hospitalidad 
que ántes habia en ella, y que según entiendo estuvo 
situada en distinto parage, cercano al mar, conforme 
á lo que se percibe de algunos Cabildos de aquellos 
tiempos y de otros monumentos, que por la letra y 
estilo están difíciles de entenderse, el cual sitio por 
ménos cómodo creo abandonarían los fundadores, to
mando muy desde luego á su cargo lo que era tan le
gítimo empleo de su profesión y tan debido á la con
fianza del Soberano que los destinó para el, espeii-
mentando en la beneficencia del Rmo. Obispo D. Fr. 
Juan de las Cabezas, atenciones y oficios muy pater
nales. (1) 

(1) E l Hospital Real de S. Felipe } ' Suutiago era el único que habia 
en l a Habana pava la tropa <le la gnavnicion y pobres de solemnidad, bajo 
la protección del Keal Patronato, gobernado por un Administrador con sus 
correspondientes empleados. Mas por I l ea l cédula en Valladolid á 1? de 
Agosto de 1602 dispuso el Rey que el Hermano juanino Fr . Cristóbal de 
Soto pasase á América con diez y seis Hermanos profesos de la Congrega
ción de S. Juan de Dios: cuatro para Méjico, cuatro para l a Habana, cua
tro para Cartagena y cuatro para Puerto-Velo ú fin que sirviesen los Hospi
tales de estas Provincias. E n su vir tud fué presentada esa cédula al Cabildo 
y Regimiento; y en I d de Octubre de 1G03, siendo Alcalde ordinario D . Pe
dro Melendez Plores, se dio posesión de la Casa y buerta a l Hermano ma
yor Diego de la Puente y a sus compañeros Fr. Andres do Alcaraz, Fr. 
Gonzalo Gonzalez y F r . Andres de la Paz, cuya entrega liizo el Adminis
trador Rodrigo Narvaez por ante el escribano Luis Perez Costilla. A m i : 
que diebos Religiosos se encargaren de l a asistencia del Hospital, siempre 
quedó bajo el Real Patronato por ser general de la Diócesis , con el goce del 
noveno y medio de la renta decimal de las Parroquias que no lo tienen, y 
la décima de las que lo tienen. Por Reales cédulas de 24 de Febrero de 
17S9 en Madrid, y de 21 de Marzo de 1793 en Aranjuez, suprimió S. M . 
el noviciado, redujo el número de Religiosos ¡i SO venidos de Méjico, y es
tableció un Síndico administrador secular, y un Mayordomo idem para el 
gobierno de las rentas así del Hospital como de la Iglesia, con intervención 
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Por el año de 1617 se mandó aplicar por el Rey 
para el socorro de las necesidades de este Hospital, ía 
mitad del ingreso de Penas de cámara por cédula de 
22 de Enero de 1634 que se le acudiese con un real Mem- de ind. 
de cada plaza de soldado de los que Servian en este ffi'13 v u e l " 

Presidio; pero no pareciendo suficiente el producto 
del primer ramo destinado, se le asignó délos Reales 
novenos que pertenecen á S. M. de la renta decimal, 
cantidad considerable que se le contribuye y percibe 
efectivamente cada año, disfrutando á mas de ésta, 
otras muchas que le han situado los vecinos para 
manutención de los enfermos y Religiosos, y crecidos 
gastos de su curación y subsistencia. 

En el siglo pasado según la Cronología de su Or
den, tenia esta Casa cien camas y parece se computa- Cronoi. t. 2, 
ba curaria al año ochocientos enfermos; pero con el au- páfí" 431' 
mento, multiplicación del vecindario y mayor frecuen
cia en el comercio yá no se reputan ni cuentan por 
cientos los dolientes que cura, sino por millares, para 
lo que ha sido forzoso crezca también la Comunidad 
que pasa el dia de hoy de treinta Religiosos. 

E l sitio de la Iglesia y Hospital está hacia el Nor
te y tiene su fachada al Leste. El cuerpo de aquella 
es mediano, pero adornado de varios altares. En el 
principal que es de muy buena talla, está, colocada la 
prodigiosa imagen de Ntra. Sra. del Monte, de quien 
se calificaron en la antigüedad muchos milagros. Ce
lébrase en la festividad de la Presentación de la San-

del Prelado local. E l nombramiento do Sindico administrador se vori tica 
con arreglo á las leyes del Real Patronnto. E l primero qui) sirviú cBto em
pleo fué D . T o m á s Mateo Ocrvántes, quien con piadoso celo y laudable 
constancia amplió la Iglesia, construyendo su hennoso presbiterio, el altai' 
mayor, la actual sacristía, el gran cláustro segundo con todas las celdatí 
que caen á la callo de la Habana. Prolongó la sala de S. Rafael: formó 
la nueva de presos con mas ostensión, la cocina y dejó principiados los ar
cos para completarei cuadrado del segundo patio, con otras obras y surtimien- . 
to de utensilios v paramentos de Iglesia, qne hacen apreciable mi memoria. 

TOMO t 60 
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tísima Virgen con un octavario, que fué en otros 
tiempos de los mas solemnes y plausibles, que ha ha
bido en esta ciudad, porque lo reciente de sus niara-
villas avivaba entonces el fervor de los fieles para el 
obsequio y la gratitud de los favorecidos para la retri
bución, y ahora apénas se conserva la memoria de 
ellas en las tibias aunque religiosas espresiones del 
culto. Están erigidas en este templo las devotas Co
fradías de Sta. Ana y la de Ntra. Sra. de la Soledad, 
costeando esta última todos los Viernes Santos la se
ria y edificativa procesión del entierro de Cristo Ntro. 
Señor cuyo sepulcro y las andas de Nuestra Señora 
son de mucho precio. 

Tiene para habitación de los Religiosos un claus-' 
tro alto y capaz, y tres salas bajas muy espaciosas pa
ra los enfermos, y aun ya no son suficientes en oca
siones para la copia de ellos que ocurre y que hace á 
veces forzoso desacomodar de sus viviendas á los mis
mos asistentes y aun labrar en los ambulatorios ó pa
sadizos del claustro piezas provisionales en que reco
gerlos y curarlos, para lo que está proveído de botica 
abastecida de drogas y medicinas, proporcionadas á 
la variedad y multitud de dolencias que en el se 
curan. 

Pertenece esta Casa de hospitalidad á la Provincia 
del Espíritu Santo de la Nueva-España, cuyo Capítu
lo le provee (le Priores y demás Oficiales para su ré
gimen cada tres años. I)e los Preladbs que la han go
bernado han ascendido dos á las Comisarías generales 
que tiene la Religion en estos Reinos. E l R. P. Fr. 
Diego deGusquila aide las Provincias de Tierra firme 
y el R. P. Fr. Francisco Barradas al de Méjico. (1) 

(1) Este Hospital y Convento ocupaban ol espacio comprendido por 
las calles de Aguiar, San Juan de Dios, Habana y Empedrado: fué demo
lido por su estado ruinoso, t rasladándose el Hospital á los altos de la Gár-
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El Hospital de mugeres dedicado á S. Francisco 
de Paula, máximo Patriarca de los Mínimog, quedes-
puey del precedente es el mas antiguo, tuvo su origen 
de la última voluntad y piadosa disposición de D. Ni
colás Estebes Bórges, natural do esta ciudad y Dean 
de la Santa iglesia de Cuba, de quien se ha hecho me
moria en otra parte de esta obra, debiendo á la auto
rizada protección del Maestre de Campo D. Francis
co Dávila Orejón (en quien se enlazaban con esquisi
ta concordia lo político, lo militar y lo religioso) los 
mas sólidos fundamentos para la erección de la Igle
sia y fábrica de las enfermerías. El año de 1665 pi
dió al Cabildo de esta ciudad se le hiciese merced de 
cuatro solares para recompensar á ciertos vecinos el 
sitio de que queria valerse para el establecimiento de 
la espresada Casa; y habiendo conseguido la gracia, y* 
hecho la remuneración debida con el auxilio del Sr. 
Obispo D. Juan de Santo Matías, y la piadosa con
descendencia del vecindario, consumó la fábrica del 
templo y hospicio, que se formalizó con la dotación 
de 40,000 pesos de principal para la subsistencia de 
cuatro camas en que se mantuviesen y curasen muge-
res pobres y desvalidas, destinando para el cuidado y 
asistencia corporal, una enfemera 6 Madre y una es
clava ó criada para su servicio, y Médico asalariado. 
Para lo espiritual se estableció un clérigo Capellán, y 
un Ordenante para la sacristía, nombrándose también 
un Presbítero mayordomo administrador de sus inte
reses. (1) 
cel y el Departamento anatómico do la Facultad do Medicina ú la antigiiit 
Casa do locos conocida con el nombre de S. Dionisio, situada a lbulo del 
Cementerio de Espada, de donde pasó al que hoy ocupa. Lo último rpic 
se derrumbó fué ía Iglesia. 

(1) E l I l l m o . Sr. Morel dice que el Presbítero Kstóbe» JWrges \m 
Cura beneficiado de la Habana: dejó sus bienes para esta fundación por 
su testamento otorgado en I6G5, previniendo la erección de <:imtm camas 
para mugeres, &c. 
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Orón. gen. de Fundóse Cofradía del Santo titular, cuya devoción 
SanFrancisco me persuado tuvo origen en esta ciudad de la ospe-
o e ^ u ^ m ' cial merced, que con tantas señales de milagrosa es-
78. penmentaron sus moradores el ano de IbOzen la gra

vísima epidemia que padecieron, pues habiendo ocur
rido á su patrocinio en aquella general calamidad y 
hecho voto de celebrarlo, lograron por su ruego é in
tercesión se aplacase la ira divina, cesando inmedia-

p. Gomez de tamente el contagio, como se relaciona en la crónica 
i aCruzvid .de del Santo, que ha favorecido con otros benefícios pro-
laui ̂ V c digi0808 á esta ciudad en distintas ocasiones y conflic-
19, p á g . 409. tos en que ha solicitado su amparo, de que se refieren 

algunos en sus historias. 
E l año de 1730 padeció ruina con un recio tempo

ral de viento j agua el antiguo Templo, y se comenzó 
á labrar otro nuevo, formándose de bóveda la Capilla 
mayor y las colaterales, con su cúpula y linternas, en 
cuyo estado con especial recomendación de S. M. to
mó á su cargo la obra el Illmo. Lazo, dando breve y 
cabal complemento á la renovación de la enfermería 
y conclusion á la iglesia el año de 1745, con igual es
mero al que se reconoce en todas las demás que em
prendió este magnánimo Prelado. A mas de las salas 
y cuartos precisos de la hospitalidad, le fabricó capa
ces viviendas para el Mayordomo y Capellán, conti
nuó el Templo de bóveda y lo adornó con un buen re
tablo, ilustrando la portada con algunas imágenes de 
piedra. Está situada esta Casa á la parte del Sur en 
un ángulo de la población, por donde empieza á cor
rer hacia el Occidente. Hay en ella Hermandad del 
Rosario, de que es patrona Ntra. Sra. de las Nieves 
que se venera en esta Iglesia. 

Su actual Mayordomo D. Pedro Alonso Lodares, 
Comisario de la Santa Cruzada, ha dotado una cama 
mas sobre las cuatro que tenia, y ha representado á 
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S. M.: se halla en ánimo de completar hasta el núme
ro de doce y levantar las viviendas de la hospitalidad 
para que se curen las mugeres de calidad con separa
ción de las otras de distinta clase, que será obra im
portante y muy propia de su piadoso corazón, que en 
tantos años de manejo ha esperimentado la necesidad 
que hay de ampliar esta Casa para el alivio de tantas 
pobres infelices como ocurren á buscar en ella la sa
lud, que por otros medios no pueden conseguir. (1) 

CAPITULO X L I . 

CONVALECENCIA NUESTRA SEÑORA UE BELEN, Y 
HOSPITAL DE SAN LÁZARO DE ESTA CIUDAD. 

La hospitalidad de convalecencia de que es titular 
S. Diego de Alcalá y que está á cargo de los Religio
sos belemitas, es debida al piadoso corazón y benig
nas entrañas del Sr. Evelino, á quien he nombrado 
tantas veces en el contesto de' esta obra, pues aun
que no le dió á la de que tratamos el cabal comple
mento de que ahora goza, fué quien tbrmó la itlea y 
dejó asentados los principios que han contribuido tan
to á su posterior aumento y casi última perfección. 

Lastimábase este compasivo Prelado y vigilantísi-

(1) Puede consultarse con fruto unos intoreBOiitea "Apuntes para la 
Historia de la Habana; sobro la fundación y progresos dol Hospital do San 
Francisco de Paula de eata ciudad hechos on ol año de 1798 por ol Dr. 
D . T o m á s Romay" v publicados en sus Obras Tomo 2o, fpá^. 115 odioon 
de 1860. 
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mo Pastor de los fatales y repetidos sucesos que se 
esperimentaban en esta ciudad, así entre la gente pre
sidiaria como en la forastera, que saliendo del Hospi
tal no bien restablecida la salud, por el desorden del 
apetito se desarreglaban en comer frutas y otros sus
tentos 6 golosinas provocativas'al gusto, pero daño
sas á su viciada complecsion; y deseando poner reme
dio ã éste, muchas veces mortal estrago, le sugirió su 
caritativo desvelo la favorable especie de fundar una 
convalecencia de donde saliendo los enfermos entera
mente reparados de sus dolencias, hicieran menos 
factibles las desgracias de sus recaídas y reinciden
cias, (1) 

(1) E n 30 de Junio de 1704 el Ulmo. Sr.«D, Diego Evelino do Composte
la, Obispo de Cuba, en consorcio de las Comnnklades religiosas, del Ilustre 
Ayuntamiento y Oficiales reales, ocurrió á>la piedad del Sr. D. Felipe V , 
de gloriosa memoria, impetrando la gracia do fundar un hospital de conva
lecencia para los enfermos que salían del do S, Juan de Dios, de ItTs (pie 
perecían nmclios por falta de ese auxilio, quo al pasar por esta ciudad con 
destino al Viveinato do Nueva-España el Exemo. Sr. Duque de Allmiquerqnc 
habia suplicado á S. E . escitase y moviese la piedad de los religiosos Be-
lemitas establecidos en aquellos dominios, para que pasasen á esta y se en
cargasen del establecimiento, dirección y végimen del hospital, para cuya 
fábrica tenia destinado el terreno que ocupaba la capilla de San Diego y 
unas casas con huerta y jardínj que la dotación seria de seis camas, con el 
principal de 2000 pesos cada una á rédito de un õ por 100, que de sus ren
tas dotaría dos camas, dos con los bienes que para obras-pías habia dejado 
el Capitán Manuel Raposo, á cuyo objeto los aplicaba: que exhortaría á su 
clero á que dotase la quinta, y que personalmente colectaría limosnas para 
la sexta, y colmaría los ardientes deseos de su caritativo corazón, pues asi 
la marinería de los buques transeuntes, como las tropas de la guarnición 
exigían de justicia ese alivio, careciendo de albergue donde ser asistidos. 
Que S. E . animado de los mismos sentimientos logró la remisión de tres Re--
ligiosos que salieron de Méjico, que solo llegaron dos por haber fallecido 
uno, y sin demora tomaron posesión del establecimiento para su dirección y 
gobierno. 

E l Rey en consecuencia, mandó espedir la l íeal cédula fecha en Buen-
Retiro á 3 de Mayo de 1705, conformándose en todo coa la súplica del Pre
lado diocesano en la dotación de las seis'camas y principal de 12,000 ps. 
Este pequeño principio tuvo la actual convalecencia. Los Religiosos recibie
ron una fábrica provisional que subsistió hasta el año de 1712 en que D . 
Juan Erancisco Carballo natural de Sevilla y vecino de esta, emprendió á 
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Con este designio pulsando sus fuerzas para tama
ña empresa, halló que los fondos de su congrua (mu
chísimo menos pingiie entonces) gastados en el so
corro de los pobres y consumidos ó empeñados en 
tantas obras-pías como había ejecutado, eran muy in
feriores para este'proyecto. Desatendiendo lo que 
dictaba la cortedad de la prudencia liuniana, fijó su 
corazón en lo que debia esperar de la Providencia y 
Misericordia divina. Inspirábale eficazmente (como 
lo espuso á S. M. en carta de 0 de Mayo de 1701 cu
ya copia guardo) el admirable ejemplo que algunos 
años antes se había tocado visiblemente en esta ciu
dad con el devoto Hermano Sebastian de la Cruz, ter
cero del hábito esterior de S. Francisco, que sin mas 
rentas que las limosnas que demandaba diligente y el 
pueblo le contribuía compasivo, dispuso en una casa 

su costa la sólida construcción de la iglesia, convento y onforniería, obras 
qne no pudo concluir por haber sido asesinado atrozmente, más SHH biencw 
adjudicados por la justicia al Convento, fueron aplicados á ese beiuííico obje
to y al aumento de algunas otras canias. 

S. M . instruido de todo? se dignó inamlnr espedir otra Iteal cédula on 
Aranjuez á 30 de Mayo de 17:21, en que facidta & los religiosos liclomitíis 
para adquirir, administrar y gobernar toda clase de bienes, libres do todas 
las concordias celebradas con la corona, y eximiéndolos do toda cuenta fí las 
justicias Reales y ocles!ásticas, á quienes prohibe todaintervoncion, derogan
do las leyes y disposiciones contrarias en todas y cada una do sus partes. 
Entóneos, esta libertad debida á la Real munilieencia produjo todos los bie
nes que eran de esperarse sin perjudicar al Real Erario, y ya no hubo limi
tación en camas. E l Convento tuvo con que atender prol'u samen to á todas 
sus atenciones, y -sin descuidarse de la enseñanza pública quo es de su ins
tituto, ostentó suntuosidad en el culto divino. 

Los particularísimos y señalados servicios que hizo esto Convenio cuando 
el año de 1762 fué invadida esta Plnsu per los ingleses, fueron tantos y de 
t a l naturaleza, que elevados al entender de 8. M . por el Excmo. Sr. Conde 
de Riela y otros gefes superiores, se dignó mandar espedir Real cédula con 
fecha L7 de Junio de 1703 dirigida al .Prelado do la Casa, dando law gracias 
á la Comunidad y manifestando la confianza que lo merecia por el buen \mt 
y empleo de sus caudales en servicio de S. M . y del pi'ddico. Posteriormente, 
en todas ocasiones los lielemitas de la Habana lian sido los primeros y HIÍÍK 
liberales con sus donativos para atender á las urgencias del Estado, pava 
ornatos públicos y para cuantas ocurrencias se han prcsentado.-M. de la S. ?. 
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particular una acomodada aunque pequeña enferme
ría donde llevaba, asistía y curaba con la mayor cari
dad y regalo, á cuantos forasteros y desvalidos portel 
sobre escrito de sus semblantes reconocía estar enfer
mos, solicitando á costa del propio afán el alivio age-
no, si es que puede llamarse así el del prójimo, con 
quien la caridad nos debe hacer unos mismos, no fal
tándole nunca para este piadoso destino lo necesario; 
cosa que alentó mucho el ánimo y confianza de aquel 
buen prelado, y que á mí me estimula á escribir el 
estraordinario modo con que se introdujo en esta ciu
dad el referido Hermano, para que se vea cuan flaco 
y despreciable fué el instrumento, que eligid Dios pa
ra facilitar en ella obra tan grande como la fundación 
de esta insigne hospitalidad. 

Aparecióse este advenedizo en la Habana por los 
años de 1677 d 1678 con señales de loco, desnudo de 
la cintura arriba, descalzo de pié y pierna, con una 
banderola en la mano, hecha de andrajos; figura con 
que provocaba Ia risa de la plebe y el mal tratamien
to de los muchachos, con quienes se mostraba tan 
afable y comedido después que descargaban en él su 
furia, que los regalaba, así con los mendrugos de pan, 
como con otras cosas que recogía de limosna. Fuése 
notando en él á mas de esto un perpétuo silencio y 
una inalterable paz en cualquiera molestia 6 injuria 
que recibía, y que á veces recostándose en los abrqjos, 
se recreaba entre sus puntas como un catre de plumas 
ó lecho de flores, sacando el cuerpo taladrado de las 
espinas y teñido de sangre, donde solamente los in
sensatos que estimaban por locura lo que en la reali
dad era mortificación y penitencia, no inferían se,em
bozaban entre aquellos escesos algunas máximas ce
lestiales. Verificóse así porque dentro de pocos dias 
salió á representar en distinta escena con el íiábíto 
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ceniciento de penitencia, el honesto y agradable papel 
de la misericordia, el que ejercitó hasta su muerte, edi
ficando con su compostura ã los mismos que tal tez 
habría descompuesto con su aparente y ridicula fa
tuidad. 

Este fué uno, si no el principal, de los motivos 
que concurriéron para promover la erección cíe esta 
convalecencia, siendo muy semejante el origen que 
tuvo la Compañía belemítica de Nueva-España, al de 
su establecimiento en esta ciudad, pues allá la empe
zó á fundar el venerable P. Bethencourt, tercero del or
den Seráfico, y en la Habana otro Hermano del mis
mo instituto plantó el primer diseño que dió tanto 
calor á los principios de esta fundación. 

Á instancias del espresado Rdo. Obispo, y repre
sentaciones de la Escma. Sra. Duquesa de Alburquer-
que, Vireina de Méjico, á quien interesó su Illma. en 
este negocio, y que con su presencia y autoridad les 
daba tanta eficacia, que obraban las insinuaciones co
mo preceptos, se nombraron á los PP. Fr. Pedro de 
la Sma. Trinidad, Prefecto del Convento y Hospital 
de dicha Corte, á Fr. Francisco del Rosario y a Fr. 
Julian de S. Bartolomé, para que de íá Convalecencia 
de allí viniesen á instituir y plantificar la que se pro
yectaba en esta ciudad, á donde solamente llégáron 
dos Religiosos el año de 1704. 

Púsolos el citado Sr. Obispo en la huerta de San 
Diego, que servia de recreación y retiro ásu persona 
en determinados tiempos, dejándoles en ella un espa
cioso y ameno sitio, una pequeña ermita dedicada á 
su titular el año de 1695 y algunas habitaciones bajas 
para vivienda de los Religiosos y curación de lós en
fermos, que todo le tuvo de costo 30.000 pesos, y 
ocurriendo inmediatamente á S. M. con informe de es
te Cabildo y délos Prelados regulares, obtuvo de la 

TOMO 1. 61 
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Real piedad la licencia deseada, condescendiendo con 
las ansias de este Pastor y las proposiciones que hizo 
de facilitar la dotación deseis camasy de contribuir has
ta 10.000 pesos para concluir las fábricas que faltaban; 
y no permitiéndole su aniquilada renta y poco tiem
po que vivid después, se pudiese estender á mas, se 
verificó acabados sus dias. lo que antevio años antes 
y dejó escrito en una de las dos tablas que colocó en 
el antiguo Hospicio y hasta hoy permanecen en la sa
cristía del nuevo Templo, cuyo tenor trasladaré aquí: 

Huic Basilicse adfunctum est Hospitiiim pium, 
Ut pduperes valetudinarii ê nosocomio dimissL 
In eópossint convaleceré et reparari. 
Censum non reliquit fundator quia non habuit. 
Dominus provideat v i rum pium et misericordem^ 
Et in hunc ã?ii?num inducat. Amen. 

Proveyó pues el Señor un varón piadoso y rico 
que perfeccionase con su caudal la espresada obra to
mándola á su cargo el Alférez, Juan Francisco Carva
llo, mercader vecino de esta ciudad, quien habiendo 
en su vida finalizado el primer claustro y casi dado el 
último complemento á la Iglesia, murió el año de 
1718, y con el remanente de sus cuantiosos bienes se 
adelantaron las enfermerías, que hoy están conclui
das enteramente, y son de tan buen orden de arqui
tectura en lo material como en lo sustancial de la 
asistencia de los convalecientes. Goza el mejor y 
mas exacto régimen, tocándose muy uniforme en sus 
salas la distribución de los lechos, la limpieza de la 
ropa, la buena calidad de los alimentos, y mejor que 
todo, el gobierno y perfecta dieta de los dolientes; de 
modo que aunque aborresco encarecimientos y resis
to comparaciones porque son odiosas, me es preciso 
decir, estando á las noticias de personas veraces é in-
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diferentes, ser este Hospital uno de los mejores que 
tiene la Congregación belemítica en todas las Indias. 

La hermosura, claridad y estension del primer 
claustro, êl primor y ornato de su sala de recibo y 
hospedería, la capacidad y distribución de sus inte
riores oficinas, y lo deleitable de su huerta, tiene mu
cha correspondencia y ajustada simetría con todo lo 
demás magnifico y lustroso de esta peregrina Casa. 
Su templo es un crucero de bóveda bien proporcio
nado en sus tamaños, cuya puerta principal y esten
dido atrio cae al Oriente. Está adornada aquella de 
estatuas de piedra y efigies de Santos: el inlcrior ornato 
de sus altares, de su coro y sacristía es de mucha es
timación, valor y lucimiento. 

Tiene esta hospitalidad veinte y dos Religiosos el 
uno Presbítero, y aunque pocos en número, obran 
como muchos en el servicio y consuelo de sus enfer
mos, y en otros empleos de devoción conforme á su 
regla, que observan en su primitivo vigor, esmerán
dose bastante en la escuela (1) que tienen para los 
niños, a quienes instruyen en los rudimentos de la fe 
y enseñan á leer, escribir y contar con el mas exacto 
cuidado y sin interés alguno, ni distinguir para la so
licitud de su aprovechamiento los ricos de los pobres 
ni los nobles de los plebeyos, porque es para todos 
igual su desvelo y atención. 

E l hospital de S. Lázaro está extramuros do esta 
ciudad distante de ella como un cuarto de legua, cer
ca del mar en la costa del Norte y banda del Ponien
te. Parece que señaló este sitio con prudente refle-

(1) L a escuela ordinariaraento mantiene quinientos mnebachnü, tma-
cientos de escribir y doscientos de leer, los más son pobrooito» á quioneK 
proveen de papel, plumas y catecismos graciosamente: les enseñan á leer, 
escribir y contar con toda perfección y salen excelentes pliitnanos. Para 
comprender bien esto y lo demás que aquí se expresa, es necesario verlo 
porque escede á toda ponderación. 
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xipn porque siendo la brisa el viento general que rei
na aquí, corrieran los hálitos ó efluvios para el mar 
y no hacia la población. 

E l año de 1681 hizo Pedro Alegre, vecino de esta 
ciudad, donación de una -estancia y de algunas alha
jas y ornamentos para ayuda de fabricar hospital á 
los lazarinos y para el servicio de la Iglesia ó Capilla 
que se construyese á los contagiados de tal achaque; 
y desde entonces se empezó á promover esta impor
tantísima obra. Se dilató la licencia del Rey hasta el 
año de 1714, que por Real despacho fecha en el Par
do á 9 de Junio se digno aprobar la fundación y se le 
fueron aplicando algunos arbitrios con que se pudie
sen mantener y vivir separados los infectos de este 
mal, cediendo á su beneficio el Ayuntamiento de esta 
qiudad, propenso siempre al establecimiento y alivios 
de este Hospital, el producto del arrendamiento de 
los corrales de recojer ganado vacuno, que tenia en el 
paeblo de Guanabacoa, que hasta ahora disfruta y 
después le donó la propiedad çlel terreno de una huer
ta que en precario había concedido al Dr. Teneza. 

G-obernando esta plaza el Marqués de Casa-Torres 
acaloró la ediñeacion del Templo y de algunos cuar
tos para vivienda, y después se le han aumentado al
gunas fábricas y rentas, siendo la más gruesa la de 
18,000 pesos de principal, que de sus bienes mandó 
imponer á censo el Escmo. Sr. D. Dionisio Martinez 
de la Vega, Gobernador que fué de esta plaza, deján
dole este perpetuo monumento de su piadosa inclina
ción; pero aun no tiene el régimen y perfección que 
se desea y necesita para que esté con la debida como
didad y separación que es justo tenga; pues aunque 
el año de 1753 se aprobaron por el Rey Nuestro Se
ñor los arbitrios propuestos para su fábrica por el 
Gobernador y el ofrecimiento que hizo el Ilustre Ca-
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bildo, j en consecuencia de su Real voluntad mani
fiestamente inclinada á fomentai' y favorecer este la
zareto, habiendo tenido efecto aquellos, se tomó la 
providencia de principiar la fábrica del nuevo Hospi
tal algo apartado del antiguo y á mayor distancia de 
esta ciudad, no ha tenido la obra el adelantamiento 
que se creia y esperaba. Habiéndose consumido el 
caudal que produjeron las dos escribanías bcneücia-
das y las limosnas y otras contribuciones del vecinda
rio, quedando solo subsistente a, su favor la renta que 
de los cuatros mil pesos de sus Propios se obligó á 
imponer el Ayuntamiento, que ya tiene casi satisfe
cha, en cuyo estado parece indispensable se apliquen 
otros medios para que tenga el deseado tin una obra 
de la mayor recomendación. 

La Iglesia que tienen es proporcionada para que 
oigan misa, confiesen y comulguen los dolientes, y 
para que se sepulten en ella los que mueren en el 
Hospital. (1) Su Capellán perpetuo es clérigo secu
lar, corriendo todo lo demás de su gobierno temporal 
á cargo de un Mayordomo ó mampostor que nom
bran los Gobernadores de esta Plaza como vice-pa-
t ron os. 

(1) E n estos líltimos años y siendo Administrador el Sr. D . Antonio 
Diaz Albert ini , se construyó y terminó la actual. 
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CAPITULO X L I I . 

DEL O R A T o m o OE SAN FELIPE NERI, HOSPICIO DE SAN 
ISIDRO, ERMITA DE MONSERRATE Y CASA DE NIÑOS 
ESPÓSITOS. 

No ilustra menos que ejempliüca á esta ciudad el 
Oratorio y Congregación de S. Felipe Neri, que ha
biéndose establecido primeramente el año de 1666 en 
la Parroquial de la Iglesia mayor, por nuestro Illmo. 
Obispo Santo Matías, que la fundó bajo las reglas y 
constituciones de la de S. Pedro de Méjico; después 
se traslado á la del Santo Cristo del Buen-Viage, que 
aun no era auxiliar por los años de 1672 ó mas ade
lante, en virtud de la merced que el Gobernador y 
Cabildo de esta ciudad "hicieron á dicha Congregación 
del espresado templo, cuya gracia 6 donación confir
mó por Real cédula la Serenísima Sra. Reina Gober
nadora, de que solamente permanece la noticia en un 
libro antiguo del mencionado Oratorio, en donde se 
tomó la razón y han perecido los títulos originales de 
esta donación. 

En 13 de Noviembre de 1693 pasó dicha Congre
gación al nuevo templo y oratorio que le fabricó el L i 
cenciado D. Francisco de Sotolongo, Cura beneficiado 
de las Parroquiales de esta ciudad, en casas que fue
ron de sus padres y quiso consagrar á Dios, para lo 
que obtuvo licencia de D. Severino de Manzaneda, 
Gobernador de esta Plaza que se dignó aprobar la 
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Católica Magestad de nuestro monarcaD. Carlos I I , es
pendiendo el referido D. Francisco en esta obra, á mas 
de las limosnas de los congregantes así eclesiásticos 
como seglares, parte considerable de su caudal y ren
ta, formalizando con su fervorosa aplicación y autori
zado ejemplo en cuanto fué posible y adaptable, la 
observancia de los citados estatutos y otros ejercicios 
de conocida edificación y utilidad, los cuales nó obstan
te su muerte se fueron continuando sin interrupción 
ni decaecimiento hasta nuestra edad. Contribuyó 
mucho la asistencia que siempre tuvieron en dicho 
Oratorio algunos ancianos y qjempiares sacerdotes es
pecialmente el P. D. Francisco de Rivera, varón ve
nerable, devoto y místico, y dotado de un gran espíritu 
para dirigir almas á la mayor perfección, cuyos bue
nos deseos quiso el Señor mortificar, no permitiendo 
tuviese el logro que el año de 1751 consiguió cl P. 
D. Manuel Rincon, su Prepósito actual, recibiéndolas 
constituciones que practica la Congregación del ora
torio de Santa María de Vallicela, de la Santa ciudad 
de Roma, erigiendo su beatitud la de esta ciudad por 
Congregación del gran Patriarca S. Felipe, cesando en 
virtud de esta concesión el uso de las reglas'y consti
tuciones primitivas. 

Fuera de este formal y apreciable requisito, ha 
debido este Oratorio al enunciado P. Primiserio el au
mento material de su fábrica, añadiendo mucha obra 
á continuación de la antigua, paralo que liabia com
petente territorio, y haberse últimamente retirado á 
vivir en comunidad y poner en práctica los estatutos' 
referidos. 

Está situado este Oratorio casi en el medio de es
ta ciudad: sus viviendas altas y bajas forman un 
claustro cuadrado con el pasadizo ó ambulatorio cor
respondiente: son capiaces para la habitación de ma-
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yor número de comunidad que la que ahora tiene; y 
á mas de éstas goza otras piezas cómodas en el se
gundo patio, para el recreo y entretenimiento no sólo 
permitido pero muy necesario y conforme á la virtud 
de la eutropelia en las casas mas austeras y recoletas. 

E l Templo es un crucero mediano que en los ador
nos y alhajas esquisitas y preciosas tiene cuanto pue
de servir á la ostentación de los mayores y mas opu
lentos de este país, con una capilla y .oratorio priva
do contiguo á la sacristía. Esta instituida, en la 
Iglesia principal la devota Congregación de la escuela 
de Cristo, que florece con buenos ejemplos de humil
dad y obediencia. 

L a iglesia y hospicio de San Isidro labrador, que 
en los tiempos pasados fué huerta y casa de diversion, 
6 mas propiamente hablando el honesto retiro del 
Señor D. Diego Evelino y que después la habitó mu
chos años su inmediato sucesor el Emo. Mtro. Don 
Fr. Gerónimo de Valdes, quien hizo solemne dona
ción' de las fábricas y sitio anexo á los Religiosos de 
Nuestro P. San Francisco, que ahora lo poseen, ha
biendo acrecentado las viviendas y demolido la ermi
ta antigua, qué estaba casi en el centro del citado 
parage, construyo una Iglesia mediana, destinándolo 
todo primeramente para casa de recolección de esta 
Provincia de Frailes menores; aunque muy desde lue
go separándose de este dictamen, la aplicó para Co
legio del orden de Predicadores, que con efecto plan
tó estudios en dicha Casa y admitió colegiales que 
estudiaron en ella; pero no subsistió mucho tiempo 
esta disposición, porque desazonado con no sé que 
motivos (en que creo no influyó alguno grave) obligó 
á que la dejase la Religion, pasando á vivir á ella las 
niñas del Colegio de San Francisco de Sales, que la 
habitaron hasta su muerte, después de la cual dedujé-



JOSÉ AI. F . D E A R R A T E . 449 

ron enjuicio su derecho los PP. de la Observancia, y 
no obstante el representado por el referido Colegio de 
niñas, que pretendían su posesión y propiedad, se 
declaró aquella á favor de los Religiosos en el Real y 
Supremo Consejo de las Indias el año de 1730 6 31, 
ocupándolo desde entónces Frailes de la Orden, que 
llegarán hoy al número de 12, los cuales ejercitan en 
él los ministerios de predicar y confesar con utilidad 
y consuelo de los pobres moradores de aquella parte, 
que es la mas retirada y donde termina hacia el Sul
la población intramuros. 

E l sitio es muy estendido, goza de alegre vista y 
muy buenos aires, y su huerta con el riego y benefi
cio del agua que coge por la cercanía de la zapja ó 
conducto que va al Matadero y derrama al mar, pro
duce todas las hortalizas y frutos regionales. Las vi
viendas forman un claustro alto y bajo, (1) cuyos 
modelos son muy conformes á los que tienen y usan 
las mas casas de recolección, para lo que fué desti
nada como yá dije y se solicita establecer por la Re
ligion como tan necesaria á la formalidad de esta 
Provincia. La Iglesia no difiere en sus tamaños y 
proporciones de lo que pide y es regular para seme
jante fin: su puerta principal cae ai Norte, y la que 
mira al Oeste tiene plazuela. (2) 

La casa de niños espósitos, llamada vulgarmente 
la Cuna, es dedicada al glorioso San José. Estuvo 
en la antigüedad fundada en el sitio que hoy tiene el 
Monasterio de Carmelitas, como yá apunté en otro 
lugar. Habiendo cesado por algunos años el benefi
cio que resultaba del establecimiento de tan impor
tante obra, digna por cierto de preferirse en cualquie-

(1) Hoy sirven de Escuela práctica ó Departamento anatómico de la 
Facultad de Medicina. 

(2) Véase al final de este capítulo; la nota A . 
TOMO I . 62 
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ra república, no solo cristiana sino política, entre las 
mas recomendables y caritativas pava abrigo de ia 
inocencia abandonada de la impiedad de los padres, 
que faltando no sólo á las leyes de la naturaleza y 
amor debido al fruto de sus entrañas, desatienden 
también los" latidos de sus conciencias, esponiendo á 
tantos riesgos las vidas y almas de sus hijos párvulos, 
incapaces de hacer por sí lo que los demás necesita
dos pueden ejecutar por sí ó por otros, gozando el 
perfecto uso de la razón que para todo abre camino; 
pues los infantes teniendo manos no pueden comer, 
teniendo boca no pueden pedir y teniendo piés no sa
ben andar, impedimentos que en la mayor edad los 
suple la industria y habilidad del mudo, manco y tu
llido. Estas consideraciones debió tener muy presen
tes el gran Cardenal de España, para haber entre 

Z a i a z a r de otras insignes obras-pías fundado en Toledo con par-
d a ^ d e W m i í ^cu^ar atención casa para recoger y criar álos desva-
Card. libro 3, lidos huérfanos, y que sin duda me persuado inclina-
cap. 52, fólio nan la Real clemencia para haber encargado al Reve-
381' rendo Obispo de esta Diócesis y al Cabildo de esta 

ciudad confiriesen los medios mas oportunos para 
que se restableciese en ella una obra tan importante. 

Ejecutóse así el año de 1711 habiendo comprado 
el Illmo. Yaldes unas casas en que fabricó Capilla y 
viviendas correspondientes para habitación del Cape
llán y de las amas que habían de criar á los espdsi-
tos, que todo le tuvo de costo 16.000 pesos, según el 
informe que hizo á S. M. de quien consiguió se libra
sen por una vez sobre el ramo de las vacantes de los 
Obispados de Nueva-España la cantidad de 12.000 
pesos destinados al fomento y subsistencia de esta 
Casa, cuyas constituciones dispuso el Rey se formasen 
por el nominado Obispo, Grobernador y Cabildo de 
esta ciudad, á quien por cédula de 16 de Abril de 
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1713, se ordenó concurriese con el primero á'arbitrar 
de qué medios se podría valer para la conservación 
de obra tan pia, y con efecto se aprobó por S. M. la 
proposición de asignarle 1.000 pesos todos los afios 
del producto del derecho de sisa como se preceptuó 
por un despacho de 7 de Junio de 1721, sirviendo es
ta renta y la de 12.000 pesos de principal, con que la 
dotó su Illmo. fundador para ]a manutención del Ca
pellán, crianderas y niños, á que se agregó el estipen
dio de algunas accesorias alquilables que tiene la ca
sa. Pero no sufragando todo esto para sus precisos y 
crecidos gastos, sele han mandado aplicar anualmen
te otros 1.000 pesos del mismo ramo y aun se esperan 
de la Real piedad otras providencias muy favorables 
para el mayor beneficio de estos niños en su crianza y 
educación. 

E l sitio en que está construida es cerca de la Ma
rina y algo inmediato al Convento de San Francisco: 
su Capilla es muy reducida, pero igualmente aseada: 
en el altar está pintado el Patriarca San José dormi
do y despertándole un ángel con las palabras del 
Evangelio accipe puerum: el Capellán es del nombra
miento del Rey. (1) 

Hay otra ermita 6 capilla dentro de los muros y 
muy contigua al recinto, que guarnece esta ciudad 
por la parte de tierra y rumbo Occidental, consagrada 
á Nuestra Señora dél Monserrate, á quien la dedico 
el año de 1675 la devoción de Gaspar de Arteaga y 
Doña Magdalena de Corvera vecinos de ella, la cual 
sirvió algún tiempo de ayuda de parroquia como se 
entiende de una Eeal cédula del año de 1692; pero 
hoy no está colocado en ella el Santísimo Sacramen
to v solamente subsiste el culto de la Sagrada 

(1) E l asilo de espósitos está hoy en la Real casa de Bencíiconcia. 
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imagen á quien celebra el Patron de la ermita y otros 
moradores en el dia y octava de la Natividad, con 
solemnes fiestas. Tiene la antedicha delante dé su 
puerta una plazuela que cae al Oriente en que se su
ple coa la invención de una ramada la falta de sitio 
para la concurrencia á los divinos Oficios en el pre
venido tiempo. 

NOTA A.—PÁG. 449. 

TERRENOS QUE HOY OCUPA 
E L SUPRIMIDO HOSPICIO DE SAN I S I D R O . 

Adquisicioti pr imit iva .—Venía de las monjas Carmelitas.—Donación del 
Obispo D . Gerónimo VaWés.—Hedamacioncs y litigios subsecmiites. 

E l Hospicio de S. Isidro debe ser un cuadro de cien varas de frente y 
otras ciento de fondo, el cual se formó con nueve solares, una cuarta parte 
de otro, y diez varas mas que el Dr. D . Francisco Moreno de Alba, com
pró á D . Luis y Lucía de Sotolongo en 7 do Octubre de 1696 por es
critura en el oficio que hoy sirve B . J o s é Leal. 

E n este terreno se estableció el monasterio de Carmelitas descalzas con 
Real aprobación, según lo acredita la cédula que á este fin se espidió en 
14 de Marzo de 1700. 

Dicho Monasterio tuvo posesión de este suelo basta el año de 1708 que 
D . Luis Espinosa, su Síndico, lo vendió al Ulmo. Sr. Mtro . D . Pr. Geró
nimo Valdes, Obispo entonces de eãta Diócesis, en cantidad de 500 pesos 
que quedaron impuestos á censo redimible sobre el mismo terreno á favor 
del monasterio de Carmelitas. 

E l Ulmo. Sr. Valdês, en 20 de Enero de 1720 hizo donación de uña 
iglesia, casa, sitio y huerta {de que ya se componia este fundo) al Convento 
de Sto. Domingo para la erección de un Colegio de estudios mayores, y 
caso de no tener efecto (como no lo tuvo) lo donaba en los mismos térmi
nos á l a Religion de S. Francisco para una casa de recolección. 

En 11 de Octubre de 1722 aceptó dicha Religion de S. Francisco la 
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referida donación para formar su casa de reco lecc ión en el evento que no 
surtiera efecto el Colegio de estudios por los P P . de Sto. Domingo. 

E n 26 de Diciembre de 1727 hizo renunc ia l a Religion de Sto. Domin
go del derecho que podia tener á dicha d o n a c i ó n , y aun que la Religion de 
S. Francisco debió entonces subs t i tu i r la , no pudo, {por que) dicho Sr. 
I l l m o . habia donado y a posteriormente e l nominado fundo á favor de la 
casa Cuna de niños espósí tos, con Real c é d u l a de aprobación mandada des
pachar por decreto de la Sala de Gobierno, á 19 de Agosto de 1728. 

Con esta novedad y l a de haber muerto e l Ulmo. Sr. Valdes, se presen
tó el Procurador general de la R e l i g i o n de S. Francisco, ante D . Dionisio 
Martinez de la Vega, G-obernador y C a p i t á n General entonces de esta ciu
dad c Isla, pidiendo cumplimiento de l a escritura de donación hecha á su 
Religion, en virtud del desistimiento de l a de Santo Domingo, á quien pri
mero se habia donado dicho fundo, y s in que obstara laque posteriormen
te hizo el nominado Sr. I l l m o . á favor de l a casa Cuna de los niños espó-
sitos. 

L a causa se sustanció con los oficiales Reales de esta ciudad, y con el 
defensor de la Catedral, y seguidos todos sus t rámi tes , se proveyó un auto 
por dicho Gobernador en 17 de Agos to de 1729 reservando al Supremo 
Consejo de las Indias, l a d e t e r m i n a c i ó n sobre l a nulidad ó validación de la 
donación hecha á la Religion de San Francisco, y mandando que provisio
nalmente y en Ínterin se entregase dicha ig les ia , casa, huerta y sitio á los 
Religiosos del mismo orden, para que cuidasen de su aseo y existencia, para 
que diesen el pasto espiritual, que hacia f a l t a á aquellos pobres vecinos has
ta que otra cosa dispusiese S. frT., á quien se d ió cuenta con los autos. 

E n 26 de Octubre de 1730 se c o n f i r m ó este auto del Gobernador en to
do y por todo, y por lo d e m á s que contenia se mandaron retener los autos 
y se libró provision de emplazamiento para que as í los interesados que l i t i 
gaban en primera instancia con dicha R e l i g i o n de S. Francisco, como todos 
los demás que se estimasen partes, y la casa Cuna de niños espósitos, á 
quien posteriormente habia donado dicha ig l e s i a y sitio el Obispo de Cuba, 
pareciesen en el Consejo dentro de l t é r m i n o de l a ley á deducir y alegar lo 
que les conviniese. 

E n 9 y 12 de Julio de 1734 se not i f icó esta provision á las partes que 
lo fueron los Oficiales Reales de esta ciudad, e l defensor dela Catedral, los 
albaceas de dicho Sr. I l l m o . y e l A d m i n i s t r a d o r de la casa de niños espó
sitos, y conclusos los autos en su r e b e l d í a se pronunció en el Consejo sen
tencia definitiva en 1» de Febrero de 1745, declarando haber llegado el 
caso de la substitución hecha por e l Obispo, de l a espresada escritura de 
donación del año de 1720, á favor de la R e l i g i o n de S. Francisco, y á su 
consecuencia por vál ida , firme y subsistente d icha donación de la iglesia, 
casa, sitio y huerta con todo l o d e m á s anexo, y perteneciente á ella, sin em
bargo de la que posteriormente se habia hecho á los niños de la Cuna, y de 
la Cédula de su aprobación, fecha á 10 de Octubre de 172S que todo se 
tuvo presente y se m a n d ó á los Rel igiosos eol ic i táran las licencias necesa
rias para acabar de perfeccionar su r e c o l e c c i ó n de modo que se verificase la 
voluntad del donante. 

E n 30 de A b r i l de 1745 se d e c l a r ó l a sentencia anterior por consentida 
y pasada en autoridad de cosa y a juzgada . 
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E n 24 de Junio del mismo año se libró la ejecutoria, y en 23 de Marzo 
de 1747 el teniente de Alguacil mayor de esta ciudad D . Pedro Calvo de la 
Puerta, dió posesión de la iglesia, casa, huerta y demás terreno á la Reli
gion de S. Francisco en la persona de su Procurador general F r . Juan 
la Via. 

Desde este año de 1747 han estado los religiosos de S. Francisco en po
sesión del fundo, sin que conste que en este tiempo hayan cumplido con las 
condiciones de la escritura de donación, hayan llenado la voluntad del do
nante, ni que hayan solicitado las licencias necesarias para fundar, y per
feccionar su recolección como Be les previno en la sentencia definitiva que 
á sn favor se pronunció en el Consejo á 1? de Febrero de 1745. 

E l año de 1763 á instancia del Conde de Riela, concedieron los Religio
sos parte del terreno del Hospicio para el Hospital en que se alojaron los 
enfermos do la tropa que condujo á esta ciudad, cuyo Hospital ha perma
necido hasta este tiempo, y á instancia del mismo Conde de Riela en F e 
brero de 1765, cedieron también la parte de la huerta que se necesitó para 
construir las viviendas para los negros esclavos del Rey, y formar el Palen
que que aun subsiste, sin otra interés que el servicio de S. M., pues consta 
por certificación do la Contaduría, que nada se les ha contribuido por via 
de limosnas, gratificación, ni renta. 

E n el mismo año de 1765 por el mes de Diciembre se tasó y midió el 
terreno á instancia de los Padres, y consta que so componía de ciento diez 
varas y media de frente, y ciento diez de fondo, y por el costado de la igle
sia se midieron también trece varas mas de fronte con veinte y ocho y tres 
cuartas de fondo sin que se haya podido descubrir un documento que acre
dite como se aumentó este suelo, que en el año de 1696 se compuso de cien 
varas de frente y cien de fondo, las mismas que compró el Illmo. Sr. Obis
po Valdés en el año de 1708 al monasterio de Carmelitas para hacer su do
nación. 

E n el informe que la Contaduría hizo en 7 de Octubre de 1797 pidió el 
Contador se hiciese nuevas medidas del (terreno) sin perder de vista que la 
Real Hacienda compró unas casas á ciertos particulares, las que se agre
garon á los edificios del Rey, cuya noticia dijo tenia por un escrito que ha-
bia visto del Padre Procurador de S. Francisco. 

E l actual Padre Provincial en su oficio de 24 de Abri l de 1802 también 
dice, que el aumento de algunas varas que sirven de plazuela al costado de 
la iglesia, son agenciadas por el Hospicio. 

Haciendo combinaciones de estas noticias, se deduce que el terreno se 
compone hoy de cien varas de frente y cien de fondo que donó el Ilustrísi-
mo Sr. Valdés, de trece mas de frente y veinte y ocho y tres cuartas de 
fondo al costado de la iglesia, agenciadas por el Hospicio, según dice el 
Padre Provincial, y de diez varas y media mas de frente con diez de fondo, 
compradas por Real Hacienda á particulares, como dice el Contador, y este 
es el estado verdadero y actual del Hospital de San Isidro. 

Para concluir este informe con la instrucción debida, es necesario adver
tir que el Illrao. Sr. D . Gerónimo Valdés en el año de 1708 compró el ter
reno en 500 pesos á censo como está dicho, y en el de 1728 trató de redi
mirlos con sus réditos, y las Religiosas entraron en admitir dicha redención; 
pero otorgaron en 23 de Enero de 1728 en el oficio de D . Dionisio Pancor-
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bo, una reclamación secreta para conservar siempre el dominio que tenian 
en dicho suelo, fundándose en que su Síndico fué coacto por el Obispo para 
una venta que no tuvo autoridad de hacer, y para la que no precedieron las 
ritualidades del derecho. 

Inmediatamente que murió dicho Sr. Obispo, se presentaron las. Religio
sas con este documento en el Tribunal eclesiástico demandando á la Cate
dral de Cuba como su heredera para que les restituyese el terreno, y cuan
do no se pudiese por el destino útil y piadoso que el Sr. Valdês lo habia 
dado, se le aumentase el precio. 

E l Tribunal eclesiástico se declaró incompetente para semejanto deman
da por lo que ocuraeron auto el Gobernador, donde habiendo seguido la 
causa sus trámites, en 21 de Enero de 1767 se pronunció sentencia definiti
va á favor del Monasterio, declarando nula la venta y redención, y man
dando que respecto al destino que tenia dicho suelo so pagase su valor 
de los bienes ó espólios del Ulmo. Sr. Valdês. L a Catedral de Cuba como 
su heredera apeló de esta sentencia, y trató de nulidad; pero habiendo aban
donado el primer recurso, se declaró desierto y sin lugar ol segundo. 

E n este estado aspiraron las religiosas Carmelitas, á que se declarase 
también nula é insubsistente la donación, y los Religiosos pidieron amparo 
en la posesión de su terreno, cuya incidencia aun no so ha sentenciado, á 
pesar de que por Real cédula de 20 do Octubre do 1776 previno S. M. al 
Marqués de la Torre, que con Audiencia del Cabildo do laCatedi;al de Cu
ba, del Fiscal do Real Hacienda y del monasterio de Carmelitas, so resol
viese la instancia; y aunque desde el año de 1792 so mandó librar despa
cho al venerable Cabildo de la Catedral de Cuba, ni ósto lia ocurrido íi 
representar su derecho, ni los Religiosos han vuelto á instar sobre el particu
lar, ni el monasterio de Carmelitas ha recordado este negocio, y asi perma
nece en silencio hasta la fecha. 

D e todos estos hechos constantes, resulta que la donación que el Illmo. 
Sr. Valdes hizo en el año de 1720 á favor de la Religion do S. Francisco, 
es firme y subsistente decidida, en el Supremo Consejo por sentencia dada 
á 1? de Febrero de 1745, consentida (y no cometida) y pasada on autoridad 
de cosa juzgada: también resulta, que ol terreno compuesto de cíen varas 
de frente y cien de fondo, que el Dr. D . Francisco Moreno do Alba compró 
el año de 1696 para el establecimiento del monasterio de Carmelitas, y que 
su Síndico vendió en el año de 1708 al Illmo. Sr. Valdês, es hoy do los re
ligiosos de S. Francisco sin que las religiosas Carmelitas puedan aspirar á 
otra cosa que á recibir su valor de los bienes ó espólios dol Ohispo difunto, 
cuyo derecho tienen á salvo contra la Catedral de Cuba quo fué su herede
ra, pues asi se determinó en la sentencia definitiva pronunciada en 21 de 
Noviembre de 1767 por el Gobernador y Capitán General do esta ciudad é 
Is la , con la que se conformaron, y en esta virtud los religiosos de S. Fran
cisco con nadie tienen que ver hoy sobre este asunto, porque asi la firmeza 
de la donación que les hizo el Illmo. Sr. Valdês, como la propiedad del ter
reno que les donó, uno y otro está ejecutoriado á su favor por dos senten
cias, una dada en el Supremo Consejo á Io de Febrero de 1745, y otra en 
esta Capitanía General á 21 de Noviembre do 1767y es cuanto hay quede-
cir sobre la materia, Habana 1? do Agosto de 1804.—Memorias de la Socie
dad Patr iót ica, tomo 13, pág. 350.—Año de 1841 
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CAPITULO X L I I I . 

DE LA ERECCION Y NUMERO DE LOS CURATOS DEL MONTE 
Y SANTUARIOS ESTRAMUROS. 

Habiendo concluido la série y relación de todos 
los templos, que comprende esta ciudad dentro de sus 
murallas, parece que corresponde individuar los que 
tiene en sus cercanías, sin estendenne á los mas re
motos que numera en los Partidos ó curatos de la ju
risdicción, que son muchos y algunos por sus parti
culares circunstancias dieran bastante asunto para 
estenderme mas; pero omitiendo la proligidad que 
piden las noticias de cada uno, daré solo la que con
duce á que no se ignore el origen de todos. 

E l Sr. D. Diego Evelino, vigilantísimo Pastor de 
este rebaño, alcanzando no solo con su consideración 
prudentísima, sino tocando con práctica esperiencia el 
desamparo en que vivia y moría sin los auxilios ecle
siásticos tanta porción de gente como habia en los 
campos de este distrito, ocupados en el manejo de ha
ciendas propias y agenas, careciendo muchos años 
del beneficio de la misa y uso de los sacramentos aun 
en el peligro y trance de la muerte, que cogiendo á 
muchos en tales desiertos, era preciso, darles sepul
tura en las montañas, y que para que tuviesen des
pués la eclesiástica se conducían anualmente los hue
sos al Cementerio de la Parroquial mayor de esta 
ciudad, la Dominica in passione, propuso á S. ¡M. la 
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necesidad y conveniencia de crear diez y seis curatos 
en algunos parages distantes de esta población, pava 
que ordenados á título de ellos sugetos idóneos con 
proporcionada renta, residiese cada uno en su partido 
para ocurrir al remedio de las urgencias espirituales 
de sus feligreses; consulta á que manifestó el Rey su 
Real agrado concediendo el permiso. En su virtud 
el año de 1688 (lió el citado Sr. Obispo principio íí la 
erección de dichos beneficios con universal aplauso y 
satisfacción de esta república, como tan interesada 
en esta piadosísima obra y santísima providencia, la 
que se consumó y aun amplió algo en el Pontificado 
de su inmediato sucesor, porque facile est inventus 
addere. Nominaré los espresados curatos con dis
tinción de los que están á la parte de barlovento y 
los que se componen en los de sotavento y costa del 
Sur, señalando las distancias que hay de esta ciudad 
á cada uno de ellos por satisfacer el deseo de algunos 
curiosos. 

LOS D E B A R L O V E N T O . Leguas. 

S. Miguel del Padron. (1) 2 

O ) E n la historia de (xiianabacoa escrita por D . Cayetano Nufioz, y 
publicada en el Tomo 19 pág. 39!) de las Memorias do la Real Sociedad 
Patr iót ica, al referirse á S. Miguel, consigna que esta parroquial "os mas an
tigua que otras correspondientes á esa jurisdicción, que ya figuraba como 
auxiliar en 1691, fijándose su erección en el año 1668 por el 1 limo. Sr. Obis
po D . Diego Evelino como uno de los 18 beneficios que infonnó á S. M . 
eran necesarios para el mayor servicio y auxilios espirituales de sus foligro-
ses. 

F u é en su principio oratorio del ingenio S. Miguel, de donde le viene el 
nombre, ayuda de nuestra parroquial desde aquella fecha, desempeñando el 
beneficio èl Br. D . J o s é Diaz de Villavicencio, D . Francisco del Castillo 
Montes de Oca; D . Pedro Manuel, y D . Baltasar Gonzalez. No se encuen
tra en su archivo el auto de erección ni los libros mas antiguos por dondo" 
podrían sacarse datos de los primeros asientos parroquiales; pero por docu
mentos auténticos consta que en 1709 desempeñaba el ministerio D . Mel
chor de Casas y Sotolongo, quien como tal desposó y veló en \ de 'Noviem-

TOMO 1. 63 
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Leguas, 

S. Matías de Rio Blanco. (1) 10 
S. Cipriano de Guamacaro. (2) 28 
Sta. Catalina de Gonzalo ó Macuriges. (3) 36 

bre del mismo á D . Francisco Lazo de la Vega con B á r b a r a del A g u i l a 
cuya partida corresponde a l libro 2°, fólio Io; persuadiendo este anteceden
te, que hubo otro anterior que arrancaba de fecha más atrasada y acaso otros 
Tenientes de cura, en el tiempo que transcurrió desde el año de 1700 en que 
servia el "beneficio de Padre £>. Pedro Manuel, basta que recayó en el enun
ciado Pbro. Casas y Sotolongo, y continuó hasta 1716 en que entró D . Jo
sé Suares. 

E n 1745 en circunstancias de estarse practicando el apeo del territorio 
de la V i l l a por los agrimensores que nombró el superior Gobierno en obe
decimiento de la Keal cédula de 31 de Diciembre de 1744 que lo previno 
y he citado en otra parte, hubo de cercenarse la porción do l a feligresía de 
S. Miguel por acabarse de erigir en Curato independiente de nuestra parro
quial, sobre lo cual se hicieron las mas solemnes protestas por los Comisa
rios capitulares. Desde esa época debe fijarse, descansando en tan sólidos 
fundamentos, la erección de la nueva parroquial, supliendo el defecto de 
los otros que sus mismos registros pudieran ofrecernos para referirme á ellos 
y aducirlos como una prueba documental. 

La Iglesia antigua era un edificio hermoso de mampostcr ía y tejas, y su 
soladura estaba cubierta de bóvedas y láp idas sepulcrales; pero como l legó 
á verse sumamente deteriorada y necesitase de una reparación total, lo re
presentó así en 1830 su Cura párroco D . Eudesindo Rangel, al Excmo. é 
I l lmo. Prelado Diocesano, quien convencido de la urgencia de la obra, se 
dignó disponer la nueva fábrica quo hoy existe en el mismo lugar, poco mas 
reducida y muy sólida, con un Cementerio capaz que brinda todas las segu
ridades que se requieren; y se concluyó en 1841. Tiene cinco altares; el 
del Sto. Patrono, el de la Virgen del Rosario, el de S. J o s é , el del Señor 
de la Buena-mueite y el de Jesus Nazareno. É l primero tiene fiesta anual, 
costeada por Mayordomos electivos: y desempeña la Cura de almas el Pbro. 
D . Justo Falcon á quien me he referido tratando de la ermita de S. Eran-
cisco de Paula.'' 

Capi tanía de partido en el distrito de G-uanabacoa, con 2278 blancos, 
106 libres de color y 806 esclavos: comprende el poblado de S. Francisco 
de Paula.—Almanaque Mercantil—1870. 

(1) S. Matías de Rio Blanco, pueblo del partido de Jaruco con 385 
blancos, 2 de color libres y 189 esclavos.— Almanaque Mercantil .—1870. 

(2) Guamacaro, Capi tan ía de partido en el distrito de Matanzas, la 
Iglesia está en el caserío del Limonar; su población l a constituyen 3,380 
blancos, 222 libres y 6,083 esclavos: comprende á más del Limonar los ca
seríos del Coliseo, Sumidero y S. Migue l este líltimo con baños minero-me
dicinales.—Almanaque Mercantil.—1870. 

(3) Santa Catalina de Macuriges, Capi tanía de partido en el distrito 
de Colon, que comprendo el pueblo de Corral-Falso y el caserío de Nava-
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Leguas. 
S. Hilario de G-uamútas. (1) 48 

jiis.— PoWaciod 7,837 blancos, 434 libros do color v 8.(i40 esclavos.—Al-
mamqite Mercantil.—1870. 

(1) Guamutas: L a instalación de esta Iglesia parroquial ele B- Hilario, 
se dice <pe fué al mismo tiempo que la de Matanzas. Está situada en el 
centro del liato de Guamutas en una sabána dilatada v muy propia para es-
tftbloccr población. Tiene dos auxiliares, Ceja de Pablo y Palmillas. Es 
grande, de manipostería y susceptible de mejoras con pucos gastos. La pri
mera de estas auxiliares 7 leguas al E . cuenta sobre SO años de existencia 
y l a segunda 8 leguas al S. en el pueblo de aquel nombre como 22 años, 
no habiéndose concluido la Iglesia enteramente hasta el 19 de Junio de 
1830 á virtud de las disposiciones y decidida protección del difunto Escmo. 
é I l l m o . Sr. Obispo D . Juan J o s é Diaz de Espada. La jurisdicción ecle
siástica de Guamutas se estiende al E . como 11 leguas ocupadas con hatos 
y corrales, al O. 5 con haciendas demolidas, y al S. próximamente, asimis
mo ocupadas con batos y corrales. Esta parroquia fué visitada en 26 de 
1792 por el Si'. Y). Yv. Cirilo de Barcelona, Obispo de Triscaly como 
auxiliar de la Habana, y on 21 de Febrero de 1804 y 26 de Diciembre 
de 1818 por el Escmo. é I l lmo. Sr. D . Juan José Día-/, de Espada y Landa. 
E n estas visitas dió S. E . I . varias disposiciones para el mejor acierto en el 
desempeño do las funciones de su vicario. A fines de 1777 sufrió un incen
dio total la iglesia, y al siguiente de 1778 so volvió á levantar: desde esta 
época da principio su archivo. 

E n 28 de Jul io do 1829 se instaló aquí una Administración do Keales 
Rentas que comprende i.o solo el distrito de Guamutas, sino también ol de 
Yaguaramas y ITanabanñ Este partido no tieno montañas, su terreno es 
llano con suaves ondnlacicies, y puede decirse que una torcera parto está 
ocupado de espaciosas sabanas, y las otras dos de tierras vírgenes, fértiles y 
propias para toda clase de cultivo. E n él se encuentran muchas y muy 
grandes lagunas, y también dilatadas ciénagas en la costa del N . , donde es
t án los puertos de l a Teja, Felipe, Juanillas, el Rancho y Rio de la Palma 
para embarcaciones de poca cala. 

Tiene este partido 64 haciendas montuosas de crianza de ganado do to
das especies, 21 dichas ya demolidas, y en ellas doce ingenios do fabricar 
azíícar que ya han hecho zafra, 8 próximos á moler, y 6 que so están Ib-
mentando: 44 cafetales, 142 potreros, ó sitios de labor, y como 3400 colme
nas. L a población del distrito de Guamutas en c l dia pasa de 5.000 almas. 
L a feracidad de estos terrenos, ol rápido fomento de eus contemos y el espí
r i t u del dia gloriosamente decidido á estrechar las relaciones mas distantes 
por medio de los ferro-carriles, anuncian que este partido dentro de poco 
será el emporio de la agricultura, fuente inagotable de la riqueza pública; y 
que descuajados sus bosques al golpe del hacha, ofrecerá á las generaciones 
que se levantan, una risueña campiña, un cielo claro y animado. ^ 

Los antiguos de está comarca aseguran porque lo oyeron decir a sus ma
yores, que en el mismo lugar donde se encuentra hoy la parroquia, estaban 
los cortes de maderas de construcción para la Real Almada, y nna pobla-
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Leonas, 

Ntra. Sra. de Altagracia de la Hanábana. (1) 55 
S. Narciso de Alvarez. (2) 60 

L O S D K 8 0 T A V K N 1 , ( . ) . 

Santiago de las Vegas. (3) 5 
S. Hilarión de Guanajay. (4) 12 
S. Basilio el Magno 35 
Santa Cruz. (5) 28 
Ntra. Sra. de Consolación. (6) 40 

cion de 40 ó mas cusas con Hospital y otras oficinas dependientes de la 
Marina. No se tiene noticia do la raza indígena que habi tó estos lugares 
en los primitivos tiempos. La única autoridad qnc se conoce aquí , es el 
Capitán Juez pedáneo eon cuatro Tenientes en los cuartones del partido.— 
Memorias de la Sociedad Patr iót iea, tomo 11, pág . 4 3 9 . — A ñ o de 1840. 

Capi tanía de partido en el distrito de Cárdenas, Poblac ión 5.220 blan
cos, 331 libres de color y 7.037 esclavos; comprende los caseríos de Hato-
nuevo y la Teja.—Almanaque Mercantil.—-1870. 

(1) Hanábana , Capi tanía de partido en el distrito de Colon con 2.196 
blancos, 311 libres y 893 esclavos comprende el pueblo del Caimi to .—Al
manaque Mercantil.—1870. 

(2) Alvarez, Capi tan ía de partido en el distrito de Sagua la Grande, 
con 1.291 blancos, l i o libres de color y 58 esclavos, comprende el caserío 
de J í qu i abo .—Ahm-naque Mercantil.—1870. 

(3) Santiago de las Vegas, Tenencia, de Gobierno y Comandancia de 
armas con 9.302 blancos, 2.041 do color libres y 4.507 esclavos, comprende 
los partidos de Wajay, Cano y Bauta y el caserío del Rincon.—Almanaque 
Mercant i l .—1870.—Véase el tomo I I Í . 

(4) Guanajay, Tenencia de Gobierno, Comandancia militar y distrito 
judicial: comprende los partidos de su nombre, Mariel, Cabanas, Cayajabos, 
Artemisa y Guayabal, Población 19,177 blancos, 3.531 libres de color y 
17.145 esclavos.—Almawiquc Mercantil.—1870. 

(5) Santa Cruz, bajo este nombre existen en Cuba, un caserío en Jaru-
co, una Capitanía do partido correspondiente á Puer to-Pr ínc ipe , otro caserío 
perteneciente á S. Cr is tóbal , aunque á este último se le agrega de los Pinos; 
ignoramos al que se refiere pues ninguno está á 28 leguas de esta Capital. 

(6) Consolación, se conocen dos, ambas Capi tan ías de partido en el 
distrito de Pinar del I t io , distinguiéndose con el nombre del Norte y del 
Sur, l a primera esto es Consolación del ÍSTorte tiene 2.716 blancos, 333 l i 
bres, de color y 805 esclavos comprendiendo los caseríos de la Palma, 
Caiguanabo y S. Cayetano, y la del Sur 9.231 blancos, 3.100 libres y 4.047 
esclavos, comprendiendo los pueblos de su nombre y Alonso Rojas y los ca
seríos de Santa Clara y Rio Hondo.—Almanaque Mercant i l—1870. 



JOSÉ M. F . D E A T I R A T E . 461 

I&gms. 

S. Rosendo de Pinar del Rio. (1) 4$ 
S. Ildefonso de Guane. (2) 64 

LOS DEL SUR. 

S. Julian de los Güines. (3) 14 
S. Pedro del Batabanó. (4) 14 

Bastando para el intento lo espresado arriba, con
tinuaré el propósito de relacionar las Iglesias ó san
tuarios circunvecinos á esta ciudad, que dejé pendien
te; dando el primero lugar al Templo deNtra. Señora 
de Guadalupe antes constituido auxiliar, y yá hoy 
parroquial, a que se ha destinado el mas moderno de 
los tres Curas que había en las de esta ciudad. Dista 
esta Iglesia poco mas de quinientos pasos castellanos 
de la puerta de Tierra hacia el Poniente. Fué en sus 
principios ermita de paja, dedicada por Francisco Cañe
te á la misma Santísima imagen, creo que por los años 

(1) Véase al final du wto capítulo, la nota Â. 
(2) Véase la nota B al final do este capítuL'). 
f3J Güíiios*, Teneneia de Gobierno, Comandnneia ntililiu' y distritu ju

dicial, surte de forraje verde á la Capital y en el dia so cultiva con esmero 
y abundancia la papa, sus terrenos de regadío, merced á las diversas san
grias hechas en el rio ¡tfayabeque que atraviesa su comarca, los hacon férti
les v cultivables aun en la época de prolongada seca, Población 33.227 
blancos, 4,138 libres de color y 25.091 esclavos, comprende ION partidos 
de Guara, Melena, S. Nicolás, Nueva Paz, Alacranes, Madruga, con baños 
sulfurosos y la Catalina. 

(4) Ba tabanó , Capitanía de partido en el distrito de Bejucal.—Véase 
Bejucal. Población 572 blancos, 211 libres y 94 esclavos, comprando el 
poblado y Surgidero de su nombre. "Do este Surgidero parten los vapores 
costeros que van á Galafre, Punta de Cartas, Bailen, Colonia, Colon y Dn-
yaniguas en la Vuelta de abajo v á Cienfuegos, Trinidad, Tunas, Santa 
Cruz, Manzanillo y Cuba. También hay desdo allí una línea de vapores 
hasta los embarcaderos de Nueva Gerona y Santa-Fé en la Isla de Pinos. 
SQ mayor industria es la pesca, facilitando el envió de pescados, la línea 
férrea "que entroncando en S. Felipe, la pone en comunicación con esta 
ciudad. 
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de 1716, la cual el de 1718 se pretendió fabricar de 
cantería y teja, á lo que se opuso el Ingeniero de esta 
plaza por la inmediación que tenia á la muralla, re
presentando los inconvenientes que se ofrecían en el 
permiso ó disimulo dç semejante obra, objeción que fi 
motivó se hiciese formal reconocimiento del para- | 
ge, nombrando el Gobernador y Cabildo por Comisa- | 
rios al Alguacil mayor 1). Nicolás Gatica y Deposita- |j 
rio general Don Gaspar Mateo de Acosta, del ór- k 
den de Santiago, para que con asistencia del pre- i -
venido Ingeniero se midiese la distancia y espusiesen ' i -
las razones adversas y favorables, que resultaran de i 
la inspección d vista de ojos, para no dar ó conceder f 
la licencia. Aunque practicado el examen persistió 1 
el emmciado ingeniero en su dificultad, vigorizándola j 
c) parecer del prevenido Alguacil mayor, superáron £ 
las razones espuestas por el compañero, dándoles la 
devoción el mayor peso y eficacia. Quizá tuvo pre- \-
sente el Gobernador y Cabildo aquella religiosísima f 
máxima ó católica confianza del Emperador Rodul- | 
fo I, cuando instándole otro Profesor de la matemáti- " j 
ca mandase demoler un templo de la Santísima Vír- ! 
gen, que estaba pegado á los muros de cierta plaza j 
importante, respondió con cristiano denuedo: ea de- | 
jad, que no podemos tener mejor antemural que una \ 
Iglesia consagrada á Nuestra Señora, haciendo eco á 

Grao. art. de esto mismo lo que el Rey D. Femando de Nápoles 
Ini!)9d:sc'24 ^J0 al sa^r ê ^icl3a ciudad estrechado de las armas 
Saim. v. de Carlos V I H : ?Í¿S¿ Dominas custodierit civitatem, 
i- frust?*a vigilat qui custoâit earn. 

Labróse la ermita y puesta en ejecución poco tiem
po después la obra de la calzada, que hizo tan fácil 
y cómodo el tránsito de esta ciudad hasta aquel sitio, 
se fueron llenando de habitadores aquellas cercanías 
de suerte que se formó en breve tiempo un barrio nu-
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meroso, para el cual se considero yá preciso mayor 
templo y proveerlo de ministros, que á mas del sa
crificio de la misa, administrasen los Sacramentos al 
cuerpo de vecindario tan crecido. Proposición á que 
accedió gustoso el Sr. D. Fr. Juan Lazo de la Vega 
aprontando gruesas espénsas para esta obra, que salió 
con la perfección y veatajas que hoy se admiran, dan
do á este arrabal un templo tan lucido y suntuoso 
que puede ilustrar otra población mas distinguida. 
Dedicólo é hizo su consagración el año de 1742. dia 
de San Francisco Javier especial protector de este 
lllmo. Obispo y nombrado con la Santísima Virgen 
de Guadalupe patrono de él. 

La forma de esta Iglesia es un cañón principal 
dilatado y anchuroso con dos órdenes de capillas á 
los lados de buen alto y capacidad, su techo es de ar
tesón primorosamente labrado. La Capilla mayor 
está adornada de un altar ó retablo dorado magnífico, 
y en las demás tiene repartidos otros' mtiy aseados. 
Su frontispicio, que cae al Norte, tiene tres puertas 
correspondientes á la nave principal, y dos menores 
con sus columnas y cornisas airosas y bien cortadas 
sobre las cuales vuela un baleen al piso del coro alto. 
La sacristía y vivienda del Teniente de cura y mozo 
de iglesia son muy conformes en los tamaños y cu
riosidad á la grandeza del edificio y ministerios de 
cada uno. Están constituidas en este Templo una 
Cofradía y dos hermandades: aquella del Santísimo 
Sacramento, y estas del Santo Cristo de Burgos y 
Nuestra Señora de la bendición de Dios. Esta última 
saca todas las noches el rosario públicamente por 
aquellos contornos con mucha devoción y decencia, á 
imitación do lo que se practica en esta ciudad tan 
loable ejercicio, pues apénas hay alguna de las del 
año que no se encuentren en sus plazas y calles va-
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rias Congregaciones y hermandades de la Señora, 
cantando con acompañamiento de instrumentos mú
sicos la salutación angélica, desterrando con las luces 
la oscuridad, y deleitando con las voces los corazones 
de los fieles, obsequioso culto con que corresponde 
esta ciudad los grandes beneficios que esperimenta de 
su protección y amparo, que no paga pero recono-
ce. (1) 

Algo apartado del Templo antedicho Inicia el No
rueste está situado el Santuario del Santísimo Cristo 
de la Salud, cuya venerable imagen se colocó á pri
mero de Mayo de 1742 á desvelos y solicitudes de un 
devoto pardo nombrado Miguel de Rodas, quien reco
giendo algunas limosnas para la fabrica de esta pe
queña Iglesia, la edificó y adornó con el posible es
mero, creciendo tanto la devoción y dádivas para sn 
culto, que hizo principio á labrar mayor templo, y se
gún su planta y medidas sera muy semejante al de 
Guadalupe. 

Tuvo sagrario y Capellán que administraba los 
Sacramentos de la Eucaristía y Estrema-uncion á 
aquel vecindario; pero se ha suspendido esta disposi
ción por la del actual Ilustrísimo Prelado y solamen
te permanece la del sacrificio de la misa y la de esci
tar con resos y novenarios á todos los comarcanos á 
la frecuencia del Templo y oración, y especialmente 
á concurrir al rosario que sale de noche por todo 
aquel parage. (2) 

(1) Esto templo no existo: fué demolido en el ¡mo de 17G2 á causa de 
la invasion britfniicíi. Estaba situado cerca del punto denominado la Cei
ba en la calzada (]iio va al ciimpo y que todavía conserva el nombre de 
Guadalupe. 

(2) E l actual templo de Guadalupe, que es una de las parroquias, 
ocupa no sólo el terreno del antiguo santuario del Señor de la Salud, sinn 
mayor estonaion; siendo un edificio grandioso y tie bella estructura, en el 
que todavía se estíí trabajando por faltarle el pórtico y Ins forres.—¡Se con 
elnvcron las últimas el año de 1873. 
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El año de 1751 se erigió nó muy léjos del prece
dente santuario, una ermita dedicada á San Luis Gon
zaga, cuya colocación se hizo con plausible y religio
sa pompa, llevando el sagrado bulto desde la Iglesia 
de Guadalupe en una lucida y numerosa procesión, y 
en el año siguiente de 1753 se lia construido y abierto 
IÍI de Jesus María y José inmediata al Arsenal á soli
citud del Padre D. Manuel Hincón. Prepósito del Ora
torio de esta ciudad, á quien está anexa y depen
diente. 

NOTA A.—PAG. 461. 

P I N A R D E L RIO. 

Cabeza del distrito de la Nueva-Filipina donde reside el Teniente 
Gobernador y demás autoridades. Dista do la Habana 45 leguas. Es 
pueblo quo tendrá sobre 500 habitante» inclusa la guarnición: está fundado 
en un terreno quebrado, arenoso y seco, sn temperamento es saludable y su 
planta irregular. Toda aquella comarca la ocupan haciendas (le crianza 
y plantíos de tabaco, cuya hoja es de gran Hombradía y fama en el comer
cio que sabe disting-uiilo por sn color, sabor, rendimiento, finura y buen 
arder. 

E l mal estado en que se encuentra e) primer libro de esta parroquia, 
descuadernado, extraviadas las primeras hojas; ilegibles unas y quobradan 
otras, no nos permitirá encontrar en esta única fuente la ¿poca- de su crea
ción; y aunque liayámos ocurrido á buscar en la tradición datos relativos al 
noble é importante objeto que nos ocupa, nada ha podido consegnirfíe. Los 
pueblos de Cuba nunca se acordaron que vendría un dia en que fueran ne
cesarios estos antecedentes para coordinar su historia particular, y aquellas 
noticias quedaron perdidas para siempre, no obstante hay en la sacristía de 
la Iglesia existente una targeta que dice: "Este Templo que (¡8 de mam-
postería y teja consta de 30 varas de largo y 8 de ancho, lo mandó cons
truir de su peculio el Presbítero D . Tomás de la Luz el año de IVO'!." 

E n la absoluta carencia de otros pormenores relativos á Pinar del I tm, 

TOMO I . 64 
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ele ese pueblo que tal vez mañana por sus circunstancias particulares ocu
pará un lugar distinguido entre los primeros de la Isla, copiaremos i la le
tra los diversos autos espedidos en las Santas visitas. 

En. la Iglesia parroquial de San Rosendo del partido de Pinar del Rio 
en J 3 de Marzo de 1773 años, el Sr. Dr . D . Rafael del Castillo, Presbí tero 
Consultor teólogo de C á m a r a de S. S. I . el Obispo mi Señor , su Capel lán y 
Convisitador general, con vista de estos libros parroquiales en que se asien
tan las partidas de bautismos, matrimonios y entierros de españoles, indios, 
pardos, y morenos: dijo, que recogidos en el archivo los presentes por no 
estar arreglados á la Constitución sinodal 4a del l ibro I , título V I I , sin 
pérdida de tiempo se pongan en su lugar á costa de la fábr ica los que son 
necesarios según la enunciada Constitución, para registrar las partidas, no 
sólo con distinción de las personas, sino también de las administraciones, 
todo en l a forma y bajo las penas que all í se contienen, en cuyos términos 
hubo su merced por visitados los dichos libros, como mas en derecho haya 
lugar, y por este que su merced proveyó asi lo mandó y firmó de que doy 
fé.—Dr. Rafael del Castillo.—Ante mi .—Dr. Pedro de Echevar r í a , Notario 
de visitas. 

E n el partido de Pinar del Rio á 4 de A b r i l de 1794 años, el I lustrísi-
mo Sr, D . Fray Cirilo de Barcelona, del Consejo de S. M . , Visitador gene
ral de los cuatro lugares de ceta Diócesis y curatos rurales por S. S. I . el 
Obispo Diocesano mí señor; estando en la visita de la Iglesia parroquial de 
San Rosendo de este dicho Partido, y habiendo visto los seis libros en que 
se contienen separadamente las partidas de bautismo, matrimonios y entier
ros de blancos, pardos y morenos presentados , por í ) . Domingo Mendez, 
Cura coadjutor de dicha parroquial, dijo S. S. I . que, con respeto á no ha
berse encontrado en ellos defecto alguno que notar, los Labia y hubo por 
visitados, y á nombre del Prelado Diocesano dio las gracias a l referido Cu
ra coadjutor por el celo y cuidado que manifiesta en este encargo; previ
niéndole con arreglo á las instrucciones del I l lmo. Sr. Diocesano, que en 
lo sucesivo observe puntualmente lo siguiente: á saber, que en las partidas 
de bautismos, no sólo esprese los nombres de los padres de los bautizados, 
sino también los de sus abuelos paternos y maternos: que en las de los ne
gros esclavos nomine también sus padres, si los tuvieren conocidos, y de no, 
la razon.de no tenerlo para evitar de este modo que se casen hermanos con 
hermanas, y que no proceda á bautizarlos sin recibir án tes papeleta de sus 
amos firmada: que ántes do comenzar á sentar las partidas en los libros,' 
estén todos estos foliados desde la primera hasta la ú l t ima página , y que en 
sentarlas guarde el método de no dejar blancos en los libros, sino que la 
terminación de la ítltima partida sea el principio de l a otra; y para que 
conste haberse así prevenido, se saque testimonio de este auto y se coloque 
en el cuaderno de visita, que por este que S. S. I . proveyó, así lo mandó y 
firmó de que doy f é .—El Obispo de Tr icaly ,—Ante mi.—Juan Fernandez 
de Morejon, Secretario de visita' 

En el partido de San Rosendo de Pinar del Rio á 10 de Enero de 1805, 
estando en santa visita general el I l l m o . Sr. D . Juan J o s é Diaz de Espada 
y Lauda Obispo de esta Diócesis, del Consejo de S. M . &c . visto en ella 
este libro tercero de bautismos de blancos de esta Iglesia parroquial desde 
fojas 42 donde el auto de l a últ ima visita del año de 1794, dijo S. S. I . que 
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lia notado no ponerse en varios asientos los abuelos de los bautizados como 
está mandado, que por el actual Gura párroco D . Juan Bautista Mesase 
lian dejado en blanco los padrinos en la partida 2a, del fólio 52 vuelta, y el 
nombre del bautizado en la Ia del 63 también vuelta, v aun sin él en la 2" 
del 57 que tampoco ha firmado, del mismo modo que no lo hizo Fray Diego 
Trevejos á la vuelta de foja 54; y en su consecuencia mandó S. S. I . quo 
dentro de ocho dias tomase las noticias correspondientes y escribiese las pa
labras que se han dejado en blanco en las partidas que van citadas, no 
dando en tanto certificaciones de las dos qoo están sin nombre y por po
derse atribuir á otras personas; que firme las dos referidas y las'otras que 
hubiere sentado otro ministro bautizante con su licencia, pues siempre cor
responde ejecutarse así: que también lo haga en la partida ln de folio 46 
vuelta que dejó sin firmar D . Doming-o Méndez, Cura coadjutor que fué de 
esta Iglesia, diciendo hacerlo en cumplimiento de este auto, quien ademas 
equivocó la fecha tie la partida l11 después de la citada visita, que esprese 
en todos los asientos los abuelos de los bautizados siendo conocidos, y si no 
esa misma espresiom que se continúe como hasta aquí refiriendo la naturali
dad de los padres do los bautizados, sin abreviaturas para espresar la filia
ción, como igualmente su vecindario, en el concepto de que no se ha de ad
ministrar el bautismo así como los domas sacramentos parroquiales sino en 
su propia Iglesia, y á las personas de su feligresía, pnes corresponde con
forme á derecho que cada Párroco se limite á los términos y personas do su 
jurisdicción, fuera de los casos en que por alguna grave necesidad tenga 
dispuesto espresamente otra cosa: que so firme todo asiento do bautismo, 
matrimonio ó entierro en seguida á su última palabra, salvándose ántes la 
que por alguna casual equivocación se hubiese enmendado, testado ó puesto 
entre renglones, diciéndose la que fuere: que se folie todo esto libro inme
diatamente, pues no solo corresponde hacerse siempre así desde su primer 
asiento, sino que está mandado desde la anterior .visita que no se adminis
tre solamente el bautismo en casas particulares, pues en caso do necesidad 
solo coi-responde echar el agua y prevenir se lleve oportunamente el bauti
zado á ía iglesia para las solemnidades del rito, y por ser conformo á dere
cho l a Constitución 7^ del libro 3? tí tulo X de las sinodales que gobiernan 
en este Obispado, mandó S. S. I . se observase, y que en su consecuencia 
n ingún Cura ni otro sacerdote celebre en altares portátiles ó levantados al 
efecto, sin la espresa licencia del Ordinario, aunque sea para dar la comu
nión á los fieles en el tiempo pascual, corno en otras circunstancias disponía 
la Constitución 4a del título y libro 4?, pues que ya las parroquias están á 
t a l distancia que puede y se debo pasar á ellas al cumplimiento pascual de 
la penitencia y eucaristía, y sacarse igualmente do ellas cuando es por me
dio de viático,' con la decencia y recato que permitan las circunstancias se-
gun disten las haciendas; siendo así ménos embarazoso que llevar los para
mentos correspondientes para celebrar, y se evitarán muchos inconvenien
tes; y de que todo así lo mandó S. S. I . como que se dejase testimonio.de 
este y dsmas autos de visita en el espediente, de cuanto doy fe .—Kl Obis
po.—Ante mí.—Francisco María de Castañeda, notario de visita.—Es có
pia José María de Orta.—Memorias de la Sociedad P a t r i ó t m , tomo 12, 

páff. 225 .—Año 1841. . . . , 
Tenencia de gobierno, Comandancia militar y distrito judicial con 
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43,522 blancos, 10.408 libres de color y 25.404 esclavos, comprende los 
partidos do Punta de Palmas, Consolación del Norte y del Sud, San Juan 
y Martinez, Mantua, Criiane y Baja y el pmbarcsidero de la Colonia.—Al-
mamque Mercantil.—1870. 

NOTA B.—PAG. 461. 

G U A N E . 

Aseguran \ m ancianos de este partido que las ilorí lomas <¡ue están en 
las márgenes del rio Ouyaguateje eran conocidas por los indígenas con el 
nombre do Gitanc la xina, y de Guaniguanhv la otra. 8. Ildefonso de 
Guane puede muy bien llamarse la capital primitiva de la Nueva-Filipina, 
dista de la Habana 60 leguas jior tierra y 50 por mar. Se cree, y todos 
convienen en que es el curato mas antiguo de la Vuelta-Abajo, según la 
fecha de sus libros parroquiales, y que en sus terrenos se fundaron el de P i 
nar del Rio, 15 leguas al N . , el de su auxiliar S. Juan y Martinez al mis
mo rumbo 10 leguas, el de Mantua al O. 7 leguas y de Baja, que dista 16 
casi al propio nimbo. Y no Lay duda que así fué, porque en los libros pr i 
mitivos constan partidas justificativas de que se administraron bautismos en 
haciendas distantes 50 leguas de Griiane. Kstuvo este curato en su princi
pio en el hato de Guane que hoy pertenece á la familia de los Antiguas, 
por cuya razón tumú ese nombre. Después se trasladó al paraje entre las 
dos lomas nombradas Luis Lazo y S. Cayetano, de los Acostas, (según 
con.sta de los referidos libros parroquiales) donde hoy se manifiesta el local 
en que estuvo la iglesia y los cuadros de los sepulcros que demuestran el 
mismo terreno, encontrándose asimismo infinitas matas de tárameos que 
guarnecen el que ocupó la parroquia y que reproduciéndose se conservan 
allí desde entonces. De este punto se mudó al hato de Sanst teña, por ser 
el camino muy molesto y pedragoso, y all í permaneció a l g ú n tiempo. De 
Sansueña pasó á las Barrancas del rio Zarzal que desemboca en el formi
dable Ouyaguateje por el lugar que llaman Patio Real, de que resulta por 
algunos dias un estancamiento de aguas fatal en muchos casos para las ha
bitaciones del pueblo, para las vegas y labranzas. Su caserío que se com
pone como de 20 mezquinos edificios, algunos de teja y los otros de paja, 
forma la figura de una C al revés, porque es la misma que hace la indicada 
barranca que escogieron para defenderse en las avenidas, y no obstante, 
las casas que están situadas á su falda se aniegan y sufren en las crecien
tes. No hay duda que por el año de 16Ô0 ya habia población y curato en 
Guane, porque estando sus libros ó cuadernos parroquiales sin principio ni 
fin y muy desglosados, se encuentran en ellos las primeras partidas del año 
de 1602, autorizadas por Patricio Rodriguez de Albado. E n este punto 
como el mas antiguo, hubo Real Factor ía para acopiar en ella los tabacos, 
y allí fué donde estuvo la Tenencia de Gobierno que hoy existe en Pinar 
del Rio. E l pueblo de Ouyaguateje ha sufrido tres incendios, y en uno 
de ellos, ahora 23 años, desapareció la iglesia con la mayor parte de sus 
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alhajas, muebles, ornamentos ¿ce. (1) de anorto que los Guaneros pareço 
que están condenarlos á luchar con dos elementos. E l templo de Dios con
siderando como fundamento y baso primordial do toda población, no ha po
dido reponerse desdo entonces, porque posteriormente so construyó uno 
bastante grande en una loma, fué inútil, á consecuencia de que los encarga
dos del trabajo labraron tan débilmente las maderas del techo, que al sen
t ir su peso se doblaron y rindieron. 

Este pueblo antiguo quo ha producido los de Mantua y Baja, está en el 
estado mas deplorable, y asi era de esperarse en las diversas mudanzas que 
lia tenido, en que sido se lia consultado el bien particular ó el capricho do 
algunos vecinos pudientes ó de influjo entre ellos, á que ciegamente se lian 
adherido los demás. Hi Guane se hubiera situado en la estensa, llana y 
alta s abána por donde entra el camino real que va á la Catalina, seria sin 
duda hoy una población de primer órden, reuniendo todas las utilidades y 
ventajas de un local ameno y de fácil eomunicacion. Estaria libre do las 
horrorosas amenazas del Cuyaguateje, disfrutaría las conveniencias que ofre
ce el puerto de Guadiana, distante solo cuatro leguas por un camino her
moso, y por último, no tendría que luchar 0011'el rio Bagazal, con las lomas 
de los Viejos, y con todos los canalizos y barrancos que haibnnaijo el tiem-
po para dcsagiiar los terrenos en el citado Cuyaguateje, y por donde no 
puede transitar ni una sola carreta, pues apenas lo hacen las eaballorías, 
casi siempre con el riesgo de una mala pisada.—De esto se infiere que el 
pueblo de Guane donde está situado hoy, es y será siempre insignifican
te i2) porque el terreno y el rio no permiten su ostensión. Agi^gucse tam-
bíon los tres enemigos que infestan aquella comarca, á saber, las hormigas, 
las pulgas y los ratones, que cuando crece el rio so refugian en la pobla
ción haciéndose insufribles. 

L a población de Guane debe tener hoy mas de 600 almas en los cinco 
barrios de su demarcación, y se conocen por el Pueblo, en Cuyaguateje, las 
Vegas de arriba, Paso Real, el Paralejar y las innumerables vegas do la 
Catalina.—Sus terrenos son feracísimos y producen con asombrosa lozanía 
cuanto siembran en ellos, pero sus moradores se han dedicado esclusivamon-
te al cultivo del tabaco que han mirado siempre con idolatría, una punta do 
p lá tanos y otra de malangas, sin que so encuentre otra vianda, fruta ó ver
dura. En los años de buena cosecha entran en Guano solo del producido 
del tabaco sobre 200.000 pesos porque lo venden con la mayor estimación 
por sus ventajas tan notorias.—Hay buenos colmenares que dan lina cora 
superior, aprovechándose de la miel, que es el dulce que ordinariamento 
usan, pues en todo el territorio no se encuentra ni un trapiche, ni cañaveral 
para hacer azúcar. Tiene en su distrito las haciendas siguientes sin incluir 
las posesiones ó sitios que todas crian ganado mayor y menor el uno os muy 
regular y el otro bastante ventajoso, Luis Lazo, los Acostas, la Tenería, 
Sabana de la mar, el Valle, los Ocujes, Sansueña, Guane, Hato Viejo, San 
Jul ian , el Asiento viejo, el Potrero, S. Waldo, la Grifa, los Serranos, los 
Remates, la Jarreta, los Sitios de Pimienta, la Jaula y los Molones en el 
cabo de S. Antonio, fin de la Isla, 

(1) Algunas se conservan hoy, como son la custodia, copón, relicario etc. y sm ejer-
cioio por falta de iglesia. 

{2) Gomo lo ha sido en el discurso de 240 arios. 
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E n todo el distrito do Guane se enouentraii mas de 20 tiendas mistas do 
víveres, ropas, quinoallerias &;c.—Los Curas que ha habido en sn beneficio 
non, D . Patricio Rodriguez de Aldado, D . Simon de Torres, 1), Juan Ser
rano, D . Juan Eduardo de Zayas Bazan, D . Nicolás Gomez de Castro, Bon 
Ignacio de Jesus Va ldês Niño, Ladrón de Guevara, D . J o s é Casimiro de 
A g u i a r , ! ) . Tomás de Miranda (falleció allí,) D . Juan de Velasco y Socar
ras, Fr . Francisco Gutierrez, l i . T o m á s de la Lu/., D . Juan José Go vea, 
Fr. Juan Cordero, D . Antonio Sanchez, F r . Manuel Coimbra, I ) . J o s é del 
Carmen Ortiz, D . Antonio de Rojas Romero, Dr. D . Isidro Rafael de Soto 
Rivadeneira, D . Diego Alonso ITuydrobo, D . Antonio de los Reyes Gavi
lan, Fr . Bruno Donoso (agustino que falleció en Guane,) F r . Francisco 
Javier de Oasaves y Castro (tVanciscano que también murió en Guane,) (1) 
D . Nicolás do Herrera y Moya, D . Francisco Perez, y Torres (murió igual
mente en Guane,) Br. £>. Santiago Antonio Godoy (2) D . Bernardo Ildefon
so Cabello (3) D . J o s é Rafael de los Santos, D . Pedro Diaz Guaucho (fa
lleció allí,) D Tomás Borrero, y actualmente D. 'Saturnino Cartalla. 

Los primeros fundadores y personas pudientes, fueron Manuel Ramos y 
Nicolasa Noble de quienes descienden hoy los Acandas, Agetes, Orbeas, 
Esquijarosas, Camejos, Morenos, Hernandez, Linares, Izquierdos, Valdeses, 
Puertos, Rodriguez, Moreiras, Quintanas, Armenteros, Serranos, Gonzalez, 
Lagos, Martinez, Diaz, Rojas, Roques, Pimientas, Márquez , Prietos y Ca
las que se fueron enlazando con las hijas, nietas, &c. de los dos primeros. 
Es tanta la descendencia por la l ínea de varón, que para distinguirla ha 
sido necesario agregarse el segundo apellido ó un apodo. 

Tiene este distrito los rios del Zarzal, Bagazal, Cuyaguatejc, (4) los 
Portales, el Salado, y otros que divide la jurisdicción eclesiástica con Man
tua, varios arroyos y lagunas de agua muy delicada.—Las epidemias del 
dengue y del cólera no se conocieron en Guano ni en n ingún punto en que 
hay abundancia de pinares, esta es una observación qne es tá comprobada y 
que la marcamos muy particularmente llamando la a tención de los sabios, 
para que la aprovechen en sus científicas investigaciones, descubriendo tal 
vez en ellas un rayo de luz á las teorías que en estos úl t imos años de pla
gas calamitosas infestaron la mayor parte del universo. 

Los libros parroquiales de Guane han sido visitados diversas ocasiones 
por diferentes Prelados, y en los primeros se encuentran algunas partidas 
de bautismos ministrados á uno que otro hijo de las indígenas ; y parece que 
en su origen tuvo el t í tulo de ciudad porque en las partidas antiguas en-

(1) Con sus manos en UBÍOQ de un sobrino suyo labró y tir<5 toda la madera de la igle
sia que se quemó. Se dice que aseriando una toza de cedro para la fábrica se desprendió 
y en la fuerza de sujetarla se lastimé y causó su morir, y quien sabe si también contribu
yó el afán de su vida. Veamos á este respetable sacerdote los dias dç precepto celebrando 
tres misas, una al alba en Guane. otra por la mañana en Mántua y la tíltiraa al medio dia 
en Baja, corriendo como un postilloD 16 leguas de ásperos caminos. 

(2) Trasladó la iglesia de Sansucna á Cuyaguateje. 
(3) Colocó la Magestad sacramentada y costeó do su peculio el relicario para su ad

ministración de los enfermos, según consta en el mismo vaso. 
(4) E l rio Cuyaguateje no da paso en ningún tiempo del año sino por el paraje que 

llaman Paso Real, á caussa de la influencia de la marea, y por esta razón los vecinos están 
provistos de canoas y botes. Hay allí caimanes, tiburones etc., que se comen los animales 
y á veces atacan á los hombree. 
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contramos que al espresar la naturalidad de los padres se especifica asi: 
son n a ü i r a k s y vecinos de la ciudad, sin denominar otra alguna. 

E n este distrito se conoce una Siíbdelegacion de marina, un Receptor do 
Reales Rentas, un Capitán de partido con sus correspondientes Tenientes. 
— E n su puerto que es Guadiana hay 6 ú S goletas que hacen viajes á la 
Habana con tabaco, l eña y ganado, y cuando regresan vienen cargadas de 
víveres y demás efectos para el consumo del público y particulares.—Los 
naturales de G-uane son por naturaleza de mucho vivir, de arregladas cos
tumbres, y tanto varones como hembras, de muy buena presencia.—En to
do el vecindario no hay una escuela pública para enseñar bis primeras le
tras al uno ni al otro sexo, y por eso es que á rareza se encuentra un hom
bre que sepa firmar.—A pesar de la abundancia de ganado vacuno v de 
cerda, no bay una matazón en que puedan los vecinos proveerse de este ar
tículo primordial de la vida. E l hombre pobre tiene que subsistir do la 
carne salada, (tasajo brujo) ó del bacalado que se espende en las tabernas, 
ó comprar á buen precio algún animal en las haciendas para beneficiarlo en 
su casa. 

De todo lo dicho se infiere, que siendo Guane por su antigüedad el pri
mado de la Vuelta-Abajo, debía ocupar un lugar distinguido entro los de-
mas pueblos de la Isla, y es evidente que allí habia población indígena 
cuando tan á los principios de la conquista se fundó un curato, y que los 
naturales a l llegar los castellanos se encerraron en las cuevas, 6 so embar
caron por otra parto.-—Sería de desear que las autoridades á quien competo 
hicieran fundar una población formal en la entrada del camino de la Cata
lina ó en los sítios de Pimienta, donde por su estension, elevación y llanu
ra, podría dentro de pocos años hacerse un pueblo grande que produjera 
muchas utilidades, así para sus vecinos como parala capital.—Memorias de 
la Sociedad Patr iót ica , tomo 12, pág . 301.—1.841. 

Capi tanía de partido en el distrito do Pinar del Rio con G.479 blancos, 
1.059 libres de color y 1.190 esclavos, comprende á más del caserío de su 
nombre, á Paso Real de Guane, el Sábalo y la Tejería y ya hoy difiere 
mucho de lo arriba espresado. 

CAPITULO X L I V . 
DEL SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE REGLA E 

IGLESIAS DEL SANTÍSIMO CRISTO DEL POTOSÍ Y 
JESUvS DEL MONTE. 

E l famoso y devoto Santuario de Nuestra Señora 
de Regla, del que reservé en otro lugar dar noticia 
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en éste, tiene su situación como ya dije dentro de la 
misma bahía en una punta ó lengua de tierra, que 
desde la ribera ó parte del Sur entra en ella inclina
da hacia el Noroeste, de cuyo territorio que era per
teneciente al ingenio de Guaicanmnar, hizo donación 
el Alguacil mayor 1). Pedro Recio de Oquendo, su 
dueño, al hermano Manuel Antonio, llamado vulgar
mente el peregrino, para que en él fabricase ermita á 
Nuestra Señora, con la enunciada advocación, como 
lo ejecutó el año de lt>90 con licencia de los superio
res así eclesiásticos como seculares, formando un pe
queño oratorio cubierto de paja en lo mas angosto de 
la espresada punta en el cual colocó una imagen de 
pincel. 

En la referida disposición no duró más que hasta 
el año 1692 en que el ímpetu de la memorable tor
mento de S. Rafael, que hizo estragos en los mas ro
bustos edificios, arrancando la débil choza, parece de
bilitó también el ñaco ó poco constante ánimo del 
fundador; pero como para las obras que son del divi
no agrado siempre previene su Providencia instru
mentos proporcionados para la ejecución de sus ado
rables designios, de suerte que cuando falta uno, su
broga otro que las lleve á su fin, la misma borrasca 
que derribo la ermita y entibió los fervores de su 
erector, esa misma movió también en el esperimen-
tado conflicto á Juan Martin de Conyedo para que 
votase y ofreciese á la Purísima virgen irla á servir 
en el mencionado Santuario, siendo tan fiel en el cum
plimiento de su promesa que solicitando los suplemen
tos de Alonso Sanchez Cabello, vecino y mercader de 
esta ciudad,puso por obra el año de 1693 la fábrica 
de nueva ermita en el parage que ahora está, asis
tiendo personalmente á la construcción con tan celo
so afán, que la finalizó el de 1694 con tres cuartos 
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para hospederías, de tapias, rafas y tejas. Como por 
el mismo tiempo habia llegado á este puerto el Sar
gento major D. Pedro de Aranda, Castellano de la 
Punta, vecino de esta ciudad y traído de los Reinos de 
España ía imagen de bulto que hoy se venera, con el 
fin de colocarla en este Santuario, se practicó luego 
así: aumentándose cada dia la devoción, se fué am
plificando el culto de la Señora haciéndole fiesta anual 
el dia ocho de Setiembre, concurriendo los fieles en 
otros muchos con votos y presentallas á manifestar 
su gratitud y con ellas la copia de beneficios recibi
dos por su poderosa intercesión. 

E l año de 1701 quedó sujeta esta ermita á la par
roquial de S. Miguel distante dos leguas de esta ciu
dad; pero el de 1706 la agregó el Mtro. D. Fr. Geró
nimo de Valdes á las de la Habana, cuya Justicia y 
Regimiento jurd á la Sma. Virgen titular de ella, Pa
trona de la bahía el de 1714, pasando el Cuerpo Ca
pitular con su respetable cabeza el Marqués de Casa 
Torres el dia 23 de Diciembre al dicho Santuario, 
donde en presencia de los venerables Curas y Prela
dos regulares puso el Regidor Decano en manos del 
¡limo. Obispo una llave de plata dorada, insignia de 
las armas y blasón de esta nobilísima ciudad y su gran 
puerto, la cual pasó de las de S. S. Illma. á los piés 
de la sagrada efigie en que hasta el presente permane
ce, celebrándose tan religioso como autorizado acto 
con ^repique general de campanas, salvas delas forta
lezas y navios ancorados en la bahía, y otras devotas 
y festivas demostraciones. 

A los tres años después en el de 1717 á instancia 
del Sr. D. Gonzalo Vaquedano Oidor que habia sido 
de la Real Audiencia de Lima y que transitaba por 
esta ciudad, electo Fiscal del Supremo Consejo de In
dias, se colocó el Smo. Sacramento en la referida igle-

TOMO I . 65 
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sia el día 29 de Octubre, concurriendo á esta función 
mayor lleno de esplendor y autoridad, que la que hi
zo tan plausible y séria la antecedente, porque no fal
tándole circunstancias de las que en este país pueden 
contribuir al lucimiento y suntuosidad de semejantes 
solemnidades, tuvo el aditamento de la asistencia del 
nominado Ministro y otros Títulos, Caballeros y Ofi
ciales de carácter, que en los navios del Rey venidos 
de Nueva-España se trasportaban á Castilla y fuéron 
no sólo testigos sino panegiristas de tan reverente co
mo obsequiosa espresion. 

Poco tiempo después se le aumentó á la iglesia 
para mas estension un portal de arcos en su principal 
puerta que mira al Norte, y se le alargó por la parte 
del Sur, haciéndole capilla mayor, que unida al cuer
po del templo, sirviese para el sagrario y altar de la 
Señora, separado de las demás que le adornan: tam
bién se ensancharon las viviendas para habitación de 
los Hermanos que asisten al Santuario, y hospedage 
de la gente que va de romería á él. Formóse un claus
tro de aposentos bajos para aquellos, y otro destinado 
para huéspedes y peregrinos, y se levantó una pieza 
para vivir el Capellán que está perpetuamente allí. 
Tiene hoy diez, Hermanos llamados Ermitaños tie Re
gla, los cuales visten hábito pardo de lana con cuello 
y mangas ajustadas, el que ciñen con una correa: usan 
de barba prolija y observan los estatutos que les did 
el Illmo. Obispo D. Fr. Juan Lazo, bajo el régimeñ y 
dirección del Capellán que es clérigo secular y lo nom
bran los Prelados diocesanos. Hay fundada en esta 
iglesia una devota Hermandad de sacerdotes y legos 
con el título de la Sta. Concordia de Ntra. Sra. de Re
gla, que tiene su Rector y Conciliarios de ambos esta
dos y acuden con limosnas al culto de la Señora y otra 
de S. Antonio Abad para promover el de este Santo. 
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L a s dádivas y ofrendas que contribuye la piedad 
y devoc ión para este Santuario y limosnas que se re
cogen para él, son tales que no teniendo ninguna ren
ta fija, sufragan para el salario del Capellán, manu
t e n c i ó n y vestuario ele los Hermanos, adorno y servi
cio de la iglesia, que posee muy costosas alhajas y ri
cos ornamentos, y para octavario de la Santa imagen 
y d e m á s funciones que se ejecutan en este templo, co
rno se verá en otro lugar. 

D e su ejemplar fundador el Hermano Juan Mar
tin, natural de Conyedo en las Montañas, no puedo 
omit ir dar una breve noticia porque lo ajustado de su 
vida merece esta honorífica memoria, pues no perece 
la de los justos como la délos impíos con el sonido de 
las campanas. Este venerable varón fué de virtuosa 
í n d o l e , humano y afable en su trato, de continua ora
c ión y mortificación, observando vida cuaresmal hasta 
los ú l t imos períodos de la suya, no queriendo tomar 
n a d a de carne sin embargo de su ancianidad y grave 
achaque, venciéndolo sólo el mandato de su confesor 
en e l mayor aprieto de la enfermedad última. Des
c a n s ó en paz el año de 1743 y yace sepultado en este 
Santuario en que vivió muerto al mundo cincuenta y 
un afio. (1) 

E l célebre santuario de Jesus Nazareno Nuestro 
S e ñ o r del Potosí, que es Hoy Iglesia auxiliar de la 
parroquia de San Miguel del Padron, fué antes del 
afio de 1644 emita de uña estancia perteneciente al 
mayorazgo del Capitán Anton Recio, llamada en 
a q u e l tiempo del Potosí, por estar fundada en un 
cerro , la cual parece labráron D. Martin Salcedo y 
Oquendo y Doña Juana Recio su muger, quienes la 

( 1 ) E l actual bello pórtico de este.templo, es muy moderno, y debido 
a l B a t o m o * é I l l m o . Sr. D . Juan J o s é Díaz de Espada, Obispo diocesano. 
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dedicaron á dicho Seãor y á ]a Varísima Concepción 
de la Santísima virgen, y la proveyeron" de alhajas 
de plata y ornamentos sagrados, imponiendo una me
moria ó capellanía de tres mil pesos de principal pa
ra que en ella se digcse misa todos los Domingos y 
dias de fiesta, como se evidencia del instrumento que 
otorgaron en 9 de Abril del citado año, ante Mareos 
de la Cruz Barreto. Escribano público de esta ciudad, 
cuya fundación revalidaron en 15 de Setiembre de 
1660 por una cláusula de su testamento, que pasó 
ante Miguel de Quiñones asimismo Escribano públi
co, dejando el patronato dela capellanía á sus suce
sores con especial encargo del cuidado y aseo de la 
ermita. 

Esta debió de esperimentar alguna ruina y se tra
tó de construir otra nueva, la cual parece se finalizó 
el año de 1675 según el rótulo que se conserva en 
una lápida sobre su puerta principal, y en el citado 
año se volvió á colocar allí la venerable imagen de 
Jesus Nazareno, por la cual se ha dignado obrar mu
chos prodigios la Divina Omnipotencia; siendo el mas 
celebrado el que dio motivo á su publica veneración 
y culto aunque no tengo de esto ningún solemne apo
yo, esperimentando los labradores de los partidos 
comarcanos continuadamente el beneficio de las llu
vias siempre que con ocasión de alguna prolongada 
seca le hacen devotas rogativas, concediéndoles im
provisos aguaceros, copioso y fértil riego para sus se
menteras. A esta sola espresion reduzco lo mucho 
que según la fama y tradición antigua pudiera decirse 
de la milagrosa invención de la Santísima efigie y 
origen de la ermita; pero el descuido y flojedad con 
que se ha procedido en perpetuar y calificar tales no
ticias, no nos ha dejado mas monumentos que el de 
una confusa y sencilla narración de los sucesos. 
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La Iglesia de Jesus dei Monte que dista como me
dia legua de esta ciudacl hacia el Poniente, se fundó 
para auxiliai' de las parroquiales de ella en el asiento 
del ingenio titulado San Francisco de Paula, que fué 
del Br. D. Francisco de Lara Bohorquez, de cuyo sitio 
y fábricas hizo donación á. la Iglesia matriz el Licen
ciado 1). Cristóbal Bonifaz de Rivera, Beneficiado de 
ella el año de 1698, la cual subsiste sirviendo tie ayu
da de parroquia y fué su primer Teniente de cura 
D. Estéban de Leon. Está dedicada al buen Pastor, 
y hay erigidas en ella Cofradías del Santísimo y Nues
tra Señora del Rosario, siendo este parage entre los 
herniosos y amenos del contorno, uno de los mas de
leitables y agraciados. 

CAPITULO XLV. 

EN QUE SE DA NOTICIA Y COMPÜNUIAN LAS JIKSTAS QUE 
ANUALMENTE SE CELEBUAN EN LAS IGLESIAS L>E ES
TA CIUDAD. 

Para que mejor se comprenda y verifique lo que 
anuncié al introducirme en la narración y noticias de 
los Templos de esta ciudad, tengo por preciso hacer 
una menuda y específica relación de todas las fiestas, 
que se celebran anualmente en ellos con solemne pom
pa, abstrayéndome de referir y numerar otros novena
rios y funciones de menos aparato y ostentación, no 
pareciéndome agenas del argumento de esta obra, 
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antes sí muy conducentes á él; porque siendo el fin 
que se pretende en ella, manifestar cuanto hace á esta 
población célebre y aplaudida, y que la curiosidad de 
los que no la han visto y oyen nombrar con estima
ción, puedan instruirse perfectamente de todo cuanto 
contribuye á su grandeza, esplendor y fama, de nin
guna manera se aseguran mejor que estendiéndome á 
estas individualidades, que califican tanto la religiosi
dad y devoción de los moradores de esta ciudad, per
suadiéndome también á ejecutarlo así no ménps auto
rizado ejemplar que el que nos dejo el sabio Eey Sa-

Reg: c. s. lomon en el tercero libro de los Reyes, pues habiendo 
descripto la magnificencia de aquel prodigioso Tem
plo, milagro entre las maravillas del mundo nos dió 
en compendio noticia de las fiestas que hicieron 
mas ilustre la grandeza y santidad de aquel sagrado 
edificio, cuanto va de la materia á la sustancia; idea 
en cuya imitación vinculó el acierto y aun creo que 
el aplauso. 

Indice de las festividades que en el curso del año se ce-
lebran en las iglesias de esta ciudad, con vísperas^ 
salvas, misas y sermones, y otros requisitos de mu-
chagravedad y pompa, demostrándose con una * las 
que son de tabla, así por òrden del Rey, como por 
voto dellüustre Ayuntamiento. 

I G L E S I A M A Y O R . 

* E l Dulcísimo nombre de Jesus, en l9 de Ene
ro 1 

* Jítra. Sra. de Candelaria en 2 de Febrero 1 
Los seis Viérnes de^cuaresma, al Santísimo 

Cristo que se venera en ella 6 
San José, en l^de Marzo 1 

* Aparición de San Miguel, en 8 de Mayo . 1 
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* Ascension del Seüor 1 
* Corpus Cristi con octava 8 
+ San Pedro y San Pablo, en 29 de Junio 1 

Visitación de JSTtra. Sra., en 2 de Julio 1 
+ San Marcial, patron contraias hormigas el 7. 1 

Transfiguración del Señor, dominica prime
ra de Agosto 1 

* San Lorenzo, patron contra los rayos, el 10.. 1 
L a Asumpcion de Nuestra Señora, el-15 con 

octava hasta el 22 8 
San Crispin y Crispiniano 1 

+ San Miguel, 29 de Setiembre, fiesta de los Al
caldes ordinarios de esta ciudad 1 

* Patrocinio de Nuestra Seftora, dominica se
gunda de Noviembre 1 

Aniversario de los militares 1 
* San Cristóbal, patron de esta ciudad, 16 de 

Noviembre con jubileo de 40 horas hasta 
el 19 4 

Santa Bárbara, en 4 de Diciembre I 
San Nicolás, Obispo, dia 6 1 

+ La Concepción de Nuestra Señora, el 8 1 
Nuestra Señora de Guadalupe, el 12 I 

* San Estéban, el 26 1 
Las doce dominicas de cada mes al Santísi

mo Sacramento; 12 

57 

L A D E L E S m i T U S A N T O . 

San José, en 19 de Marzo 1 
Santísimo Cristo de los Angeles, dominica 

cuarta de cuaresma 1 
Dolores gloriosos de Nuestra Señora 1 
Pascua de Pentecostes : 3 
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Santísima Trinidad, en su dominica 1 
Corpus Cristi 1 
Patrocinio de Nuestra Señora 1 
Nombre de María Santísima con octava 8 
Santa Gertrudis, en 17 de Noviembre 1 
E l Señor de la Coronación 1 
Los doce Domingos terceros, al Santísimo... 12 

31 
E L SANTO CKISTO D E L BUEN-VIAGE. 

San José 1 
Dolores de Ntra. Señora, con Sacramento...; 1 
San Antonio, en 13 de Junio 1 
Córpus Cristi 1 
San Cayetano, 7 de Agosto 1 
Exaltación de la Santísima Cruz, desde 14 de 

Setiembre hasta 21, con jubileo de 40 horas. 8 
Santa Efigênia, con Sacramento y octava 8 
Divina Pastora, dominica segunda de No

viembre. 8 
San Francisco Javier, en 3 de Diciembre 1 
Ntra. Sra. de Altagracia, desde 26 hasta 28.. 3 

SANTO ANGEL CUSTODIO. 

San José 1 
San Antonio.... 1 
Cdrpus Cristi 1 
Santo Angel de la Guarda en 2 de Octubre... 1 
San Rafael, desde 24 hasta 27 con jubileo de 

40 horas 4 
Ntra. Sra. de Guadalupe 1 

9 
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N U E S T R O P A D R E S A N T O D O M I N G O . 

Dulcísimo nombre de Jesus, 1? de Enero 1 
Santo Tomás de Aquino, 7 de Marzo 1 
San José, 19 del dicho 1 
Dolores de Nuestra Señora 1 
San Vicente Ferrer, 5 de Abril 1 
Sta. Catalina de Riccis 1 
Sta. Catalina de Sena, patrona de su 3.a orden. 1 
San Pedro Mártir, fiesta del Santo Tribunal.. 1 
San Antonio de Padua, 13 de Junio 1 
Corpus Cristi 1 
San Eloy, del gremio de los plateros 1 
San Libório , 1 
San Pedro Gonzalez, patron de los navegantes. 1 
Sta. Ines del Monte Policiano 1 
San Luis Beltran 1 
San Juan Bautista, su titular 1 
Santa Ana 1 

* Sto. Domingo con octava 8 
San Juan Nepomuceno 1 
San Gerónimo, patron de la Universidad, 30 

de Setiembre 1 
* Ntra. Sra. del Rosario con octava y jubileo de 

40 horas 8 
+ Sta. Rosa de Sta. María con octava 8 

San Kafael 1 
San Jacinto 1 
San Judas Tadeo 1 
Asumpcion, Natividad, Anunciación, Purifica

ción y Concepción de Nuestra Señora 5 
Sto. Domingo Soriano 1 
Los 12 Domingos primeros del mes á Ntra. 

Sra. del Rosario 12 
64 

TOMO I . 66 
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NUESTRO PADRE S. FRANCISCO. 

Kl nifio perdido dominica infra octava de Epi
fanía, 1 

Patrocinio de Jesus, María y José, dominica 
segunda de Enero 1 

San José, con octavario 8 
Dolores de Nuestra Señora, con jubileo 2 
San Juan Nepomuceno 1 
Santísima Trinidad 1 
Corpus Cristi 1 
Translación del Seráfico patriarca 1 
San Antonio, 13 de Junio con octava y jubi

leo de 40 horas 8 
+ San Francisco Solano, patron de las Milicias 

de esta ciudad, 24 de Julio 1 
Santa Ana, en 26 1 
Nuestra Señora de los Angeles con octava y 

jubileo de 40 horas 8 
San Cayetano con jubileo manifiesto el San

tísimo.,.. 1 
San Buenaventura 3 
Nuestra Señora de Aranzazu, de los guipuz-

coanos 1 
San Joaquin I 
Translación de San Pedro Alcántara 1 
Santa Elena, patrona de la provincia 1 
San Benito de San Trad el o 1 
Nuestra Señora de los Remedios, en 8 de Se

tiembre con octava 8 
* San Francisco, con Sacramento en su oc

tava 8 
San Pedro de Alcántara, 19 de Octubre 1 
San Júdas Tadeo, en 28 ,. 1 
San Diego de Alcalá, 12 de Noviembre 1 
San Francisco Javier, 3 de Diciembre 1 
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Hh Nuestra Señora de Concepción con octava, el 
último dia fiesta de tabla 8 

Santa Lucía, del gremio de los escribanos... 1 
Nuestra Señora de Guadalupe 1 

73 
I G L E S I A D E L A S A N T A V E R A C R U Z . 

Santo ó Santa de suerte del 39 orden 1 
invención de la Santísima Cruz, en 3 de Mayo. 1 
San Luis, Rey de Francia, en 25 de Agosto... 1 
Las llagas del Seráfico patriarca, con jubileo de 

40 horas desde 17 de Setiembre hasta el 19.. 3 
Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, 12 

de Octubre 1 
San Nicolás de Bari, dominica primera de 

Diciembre con jubileo 1 
Nuestra Señora de la Concepción del Diario. 1 
Los Domingos terceros al Santísimo 12 

21 
S E Ñ O R S A N A G U S T I N . 

San Francisco de Sales, en 29 de Enero, con , 
jubileo de 40 horas 3 

Nuestra Señora de Candelaria, desde 2 de Fe
brero hasta el 9 8 

San José en 19 de Marzo 1 
Dolores de Nuestra Señora 1 
Santísima Trinidad con su dominica 1 
Santa Mónica, en 4 de Mayo 1 
Santa Verónica de Venasco 1 
Corpus Cristi 1 
Santa Rita, en 22 de Mayo , 1 
Nuestra Señora del Triunfo, con Sacramento. 1 
Reliquias de San Bonifacio mártir, idem 1 
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Sangre de Cristo Nuestro Señor 1 
San Cayetano 1 
E l Santo Ecce-Homo, en 24 de Agosto 1 

+ San Agustín con octavario 8 
San Nicolás de Tolentino, 10 de Setiembre... 1 
Santo Tomás de Villanueva, en 18 1 
Dolores Gloriosos 1 
Arcángel San Miguel, en 29 de Setiembre 1 
Santa Catalina mártir, con jubileo de 40 horas 3 
Santa Bárbara, en 4 de Diciembre 1 
L a Purísima Concepción 1 
Nuestra Señora de GHiadalupe 1 

41 
C A P I L L A D E L 3'.' O R D E N . 

San Dimas , 1 
Asumpcion de Nuestra Señora con octava, 

Tránsito 8 
San Joaquín 1 

10 
N U E S T R A S E Ñ O R A D E L A M E R C E D . 

San Pedro Nolasco, en 30 de Enero 1 
Patrocinio de San José, con Sacramento 1 
San Ramon Nonato, idem 1 

* La Santísima Virgen, desde 24 de Setiembre 
basta l9 de Octubre 8 

San Pedro Pascual, en 23 de Octubre 1 

S A N T A C L A R A . 

Santa Coleta, en 5 de Marzo.... 
Dolores de Nuestra Señora 

1* 
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Patrocinio de San José, con Sacramento 3 
Córpus Cristi 1 
Santa María Magdalena, en 22 de Julio 1 
San Lorenzo, en 8 de Agosto 1 
Santa Clara, en 12, con Sacramento 1 
Asumpcion de Nuestra Señora, el 15 1 
Nuestra Señora del Rosario 1 
Translación de Santa Clara, en íi de Octubre. 1 
Santa Gertrudis, en 17 de Noviembre 1 
La inmaculada Concepción 1 
Los domingos terceros, al Santísimo 12 

26 
S A N T A C A T A L I N A D E S E N A . 

Corpus Cristi 1 
Santa Catalina de Sena, en 30 de Abril, con 

Sacramento 1 
Santo Domingo 1 
Nuestra Señora de las Maravillas 1 
Asumpcion de Nuestra Señora 1 
La Purísima Concepción 1 
Domingos quintos del mes, al Santísimo 3 

9 
S A N T A T E R E S A . 

Santa Apolonia, en 9 de Febrero 1 
Jesus Nazareno rescatado, dominica segunda 

de Cuaresma 1 
Nuestra Señora del Carmen con octava, es

puesto el Santísimo 8 
Patrocinio del Patriarca San José, con la mis

ma circunstancia 1 
E l dardo de la Santa madre Teresa, en 27 de 

Agosto 1 
L a Seráfica Virgen, 15 de Octubre 1 
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E l Tránsito de Nuestra Señora en 5 de Agos
to 1 

San Juan de la Cruz, 24 de Noviembre l 
Los domingos cuartos del mes, al Santísimo. 12 

27 
S A N J U A N D E D I O S . 

San Blás, en 3 de Febrero 1 
* San Juan de Dios en su iglesia y enfermería, 

8 y 14 de Marzo 2 
Dolores de Nuestra Señora con jubileo, es

puesto el Santísimo 3 
Resurrección del Señor 1 
Santísima Trinidad, en su dominica 1 
Santk Ana, en su dia 1 
San Carlos Borromeo, 4 de Noviembre 1 
Nuestra Señora de Belen, en 26 de Diciem

bre 1 
Nuestra Señora del Monte en su presenta

ción, con octavario 8 

19 
C O N V A L E C E N C I A D E N U E S T R A S E Ñ O R A D E B E L E N . 

Nuestra Señora de Candelaria 1 
Dolores de Nuestra Señora espuesto al San

tísimo 1 
Santo Cristo de la Salud, con jubileo, espuesto 

el Señor 2 
Santa Rita y Corpus Cristi 1 
Nuestra Señora de Belen, con jubileo 2 

7 

S A N F R A N C I S C O D E P A U L A . 

San José -.. 1 
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E l Patriarca San Francisco de Paula, con ju
bileo de 40 horas 3 

San Juan Nepomuceno 1 
San Antonio de Padua 1 
Santo Cristo de Balaguer 1 
Nuestra Señora de las Nieves 1 

8 
C O L E G I O D E L A C O M P A Ñ I A . 

Nombre de Jesus 1 
San José, patron del colegio ' 1 
Dolores de Nuestra Señora 1 
San Antonio de Padua 1 
E l Patriarca San Ignacio 1 
San Luis Gonzaga 1 
Santísima virgen de ia Luz 1 
San Francisco de Borja 1 
San Francisco Javier 1 
Concepción de Nuestra Señora, fiesta de Re

gimiento de esta plaza 1 
Nuestra Señora del Loreto, con novenario de 

fiestas 9 

19 

E L D E S A N A M B R O S I O . 

Su titular, en T de Diciembre 1 

E L D E S A N F R A N C I S C O D E S A L E S . 

Su patron, en 29 de Enero 1 

O R A T O R I O D E S A N F E L I P E . 

San Antonio Abad, 16 de Enero, con jubileo 
de 40 horas 3 

Dolores de Nuestra Señora 1 
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Invención de la Cruz: al Santísimo Crucifijo 
que se venera en 61 l 

San Juan Nepomuceno l 
San Felipe Neri, en 26 de Mayo con el mis

mo jubileo 3 
Santa Eosalía, en 4 de Setiembre y su trasla

ción 2 
San Casiano, fiesta de los niños 1 
Dolores gloriosos 1 
Nuestra Señora de la Luz 1 
L a Purísima Concepción 1 
Los domingos terceros, al Santísimo 12 

27 
SAN ISIDRO. 

San Melchor, en Enero 1 
San Isidro labrador, en 15 de Mayo 1 
L a Purísima Concepción 1 

LA CUNA. 

Su titular Sr. San José, en 19 de Marzo 1 
Dolores gloriosos de Nuestra Sefíora 1 

2 
MOÍTSERRATE. 

La Natiyidad de Nuestra Señora, el primer 
dia de fiesta con sermon y los demás misa ' 
y salve cantada 8 

GUADALUPE. 

Santo Cristo de los Milagros 1 
San José, en su dia 1 
C<5rpus Cristi 1 
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Nuestra Señora de la bendición de Dios 1 
E l Señor de Burgos 1 
San Francisco Javier 1 
Nuestra Señora de Guadalupe 1 

S A N T O C R I S T O D E L A S A L U D . 

Invención de la Santísima Cruz 1 
Sangre de Cristo 1 
San José 1 
Exaltación de la Cruz 1 

4 
S A N L U I S G O N Z A G A . 

Titular 1 

S A N T U A R I O D E R E G L A . 

San Antonio abad, con jubileo, espuesto el 
Santísimo 1 

Nuestra Señora de Regla, octavario, espuesto 
el Señor primero y última dia 8 

San Gerónimo 1 

10 

J E S U S D E L M O N T E . 

E l buen Pastor, en su dominica 1 
Corpus Cristi 1 
Jesus Nazareno 1 

P O T O S I . 

Domingo de la Santísima Trinidad, á Jesus 
Nazareno 
TOMO I . 67 

3 
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RESUMEN D E FIESTAS. 

La Iglesia mayor 57 
E l Espíritu Santo 31 
E l Santo Cristo del Buen Viage 33 
E l Santo Angel 9 
Santo Domingo 64 
San Francisco Seráfico. 73 
Santa Veracruz, de su tercera (Men 21 
San Agustin 41 
Su orden tercera 10 
La Merced 12 
Santa Clara 26 
Santa Catalina de Sena 9 
Santa Teresa 27 
San Juan de Dios 19 
Belen 7 
Paula 8 
Compañía de Jesus 19 
Colegio de San Ambrosio 1 
San Francisco de Sales 1 
San Felipe Neri 27 
San Isidro 3 
L a Cuna 2 
Monserrate 8 
Guadalupe 7 
Santo Cristo de la Salud 4 
San Luis Gonzaga 1 
Santuario de Eegla 10 
Jesus del Monte 3 
Potosí 1 

TOTAL 534 

De la suma de festividades que se demuestra arri
ba se inferirá por mayor lo que se gasta y consume 
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anualmente en cera de Castilla, pues desestimándose 
la de Campeche y alguna que da el pais así para las 
referidas funciones como para las de Semana Santa, 
que no incluyo, se busca con emulación la mas selec
ta y pura de Europa, compitiéndose en la calidad y 
abundancia de ella, de suerte que aunque no me atre
va á decir tanto de la Habana, como espresó de Lima 
cierto escritor, ponderando lo que se consume de este 
género en aquella ciudad, podré á lo ménos, sin ofen- Touor. venia-
der con el encarecimiento la verdad, decir que la derodeias lu-
nuestra gasta tanta cera en un mes como otras ciuda- 5 ° " ^ ' 
des en un año, y que en los demás adornos que hacen 173. 
tan sobresaliente la pompa de estas religiosas solem
nidades, puede competir y aun esceder á muchas de 
las mas famosas. 

CAPITULO X L V I . 

DEI- ESTIMABLE HONOR QUE RESULTA A ESTA CIUDAD 
DEL MÉRITO Y CIRCUNSTANCIAS DE LOS INSIGNES HI
JOS QUE HA TENIDO. 

Así como la virtud y escelencias de los hijos 
hace gloriosos á sus padres, así colma de gloria y fa
ma á la patria la bondad y mérito de sus naturales. 
¡Qué honor no dieron â Esparta los Epaminóndas, ã 
Roma los Camilos, â Jlténas los Aristides y a Cartago 
los Aníbales! Los triunfos y proezas de estos héroes 
las coronaron de laureles, y sus victorias las enrique-
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cieron de palmas: ninguna alabanza sublima ni ilus
tra tanto á una ciudad, ni ennoblece mas á una po
blación, que el buen nombre de sus patricios y la 
honrada calidad de sus originarios. E n la sábia Gre
cia compitieron siete ciudades la gloria de ser cuna 
de Homero, no queriendo ni aun á costa de una dis
puta, perder el honor de un blasón tan apreciable. 

Por esta razón discurrí y determiné, como lo pre
vine en otro lugar, poner por remate ó final de esta 
obra un curioso compendio 6 abreviado resumen de 
algunos famosos hijos que con su virtud, letras y es
fuerzo le han dado á nuestra patria tanto crédito y 
nombre; y digo solamente de algunos, porque no. he 
podido investigar con certeza los actos, ocupaciones y 
méritos de muchos, especialmente de aquellos que fio-
reciéron en el primei' siglo de su fundación, porque 
estinguidas algunas familias de las antiguas, han pe
recido con ellas las memorias y monumentos de los 
que concibo fundadamente produciría no ménos fe
cunda aquella edad. Ademas que para descubrir los 
de la siguiente, ha costado bastante dificultad y des
velo adquirir las noticias que comprende el epítome, 
y eso muy diminutas, de cuyo requisito he querido 
adornar esta obra, por haber visto autorizada esta 
práctica de algunos escritores, los cuales en otras de 
igual asunto la han constituido ya como precisa, sien
do uno de los que mas modernamente lo han ejecuta
do el Dr. D. Pedro de Peralta en su Lima ilustrada, á 
quien no pudiendo imitar en la elegancia, me conten
taré con seguir en esto; obligándome también el deseo: 
y obligación de manifestar que no son estos climas 
tan estériles de hombres buenos 6,varones virtuosos, 
como se dice, ni que la prole de los castellanos bas
tardea en ellos como la buena semilla en ruin tierra. 

No ignoro que en este punto escribió el Dr. D. Juan 
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de Solorzano favoreciendo en justicia á los indianos,-y 
que el itmo. Salinas y otros autores regionales han 
formado y difundido copiosos catálogos y honrosos 
índices de los varones escelentes. que han producido 
nuestras Indias en todas clases, cuyos testimonios ir
refragables bastarían á convencer el error, si no estu
viese tan obstinada la ceguedad; pero no ine creo por 
esto escusado de la obligación particular de hacer no
torio por mi parte y por mi patria, lo que ellos pre
tendieron ejecutoriar en común por todas las pro
vincias del Nuevo Mundo, y así tocaré en abreviatura 
lo que ellos hicieron tan ampliamente. 

En consecuencia de lo propuesto, dividiré en los 
tres capítulos siguientes el prevenido resümen, colo
cando en el primero á los que han ascendido por la 
línea eclesiástica, á varias dignidades canonicales y 
prelacias, asi en las Catedrales como en las Religio
nes. 

En el segundo á los que han subido por su litera
tura, grados y méritos á las Reales Chancillerías, Tri
bunales de justicia y Universidades famosas de estas: 
y de otras partes. 

En el tercero á los que en el servicio de nuestros 
Soberanos han militado en sus ejércitos y armadas 
mandando en escuadras, plazas y fortalezas, fiadas á 
su valor, conducta y esperiencia. 

Hágorne cargo de que la severidad de la crítica 
moderna no me dispensará la censura á vista de colo
car y referir en el epílogo algunas personas de nues
tro país que no han llegado por la categoría de los 
empleos á aquel ápice de grandeza y dignidad que 
pueda ennoblecer é ilustrar la patria, cuando escasa
mente bastará á condecorar el sujeto, ó cuando mas* 
á distinguir ó ameritar la familia, pero aunque conoz
co la gran diferencia y notable distancia que hay en-
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tre los ejercicios de una mediana clase á los de supe
rior gerarquía que no sólo se juzgan aptos y capaces 
de honrar una ciudad, sino hasta de engrandecer una 
nación como lo dió á entender el Papa Calixto HI, en 
la feliz coyuntura de (ascender) á un mismo tiempo 
de la aragonesa un Pontífice Romano, un Rey de las 
Dos Sicilias, un Cardenal Vice-Cancelario, un Capitán 
General de las armas de la Iglesia, un Ministro gene
ral de la religion Seráfica: no obstante me persuado á 
que en los mismos términos sobre que puede fundar
se la objeción 6 crisis, resalta siempre en mucho ho
nor de esta ciudad en que la noble inclinación de sus 
naturales por las sendas ordinarias del merecimiento, 
haya solicitado aunque no conseguido una honrosa 
elevación porque esto habrá sido adversidad de su 
fortuna y desdoro de sus ánimos. 

E l P, vFr. Gerónimo de la Concepción en su Em
porio del Mundo, numerando todas las ciudades, villas 
y lugares del territorio y obispado de Cádiz, dió una 
breve noticia de los hijos ilustres que habían produci
do algunas de ellas, célebres en armas, letras y virtu
des, no escluye de aquel lugar y memoria á los que 
no llegaron á ocupaciones muy sublimes; y sí de unas 
poblaciones tan antiguas como las que componen lo 
mas principal de Andalucía baja, reputó por mucha 
gloria y crédito haber logrado tales hijos, con cuanta 
mayor razón y fundamento deberé estimar yo por 
muy honorífico á nuestra patria (tan desigual en la 
antigüedad y colocación á aquellas ciudades) el haber 
producido varones insignes en nada inferiores á los 
que el número impone en todas las categorías, consi
derando (como lo hacia el citado autor) que no está 
á veces la escelencia de los hombres en las elevacio
nes que facilita la suerte, sino en el mérito que les 
adquiere su virtud y aplicación, 
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Hallan comunmente los indianos según lo con
vencen las esperiencias y acreditan las noticias, muy 
difíciles en España los ascensos, se lo embaraza unas 
veces el mérito y otras la recomendación de los natu
rales de aquellos Reinos en donde siendo tantos y 
tan dignos los puestos, es regular sean preferidos en 
las ocupaciones y que dejen pocos lugares vacíos en 
que puedan dedicarse los criollos siempre, siempre 6 
las mas veces destituidos de paisanos que los prote
jan y favorezcan, así por mas que sus servicios y su
ficiencias los haga muy decentes y proporcionados 
para subir á ellos, prevalece en las pretensiones el 
favor y patrocinio délos rivales. 

De Anteon tabularon ó discurrieron los antiguos, 
como escriben los mitológicos, que el calor y abrigo 
de su madre la Tierra le daba aliento é infundid espí
ritus para lidiar con Hércules, cobrando esfuerzos pa
ra la lucha cada vez que rendido daba en el suelo y 
que separado de este auxilio perdió el triunfo y la vi
da. Ficción fué esta sin duda de los poetas por muy 
propia inventiva para persuadir cuanto contribuye el 
favor materno ó suelo patrio para esforzar el ánimo á 
sublimes empresas y facilitar el logro de grandes 
cosas. 

No ignoran los políticos y cortesanos cuánto obra 
regularmente hablando para adquirir los ascensos el 
respeto de las casas, la inmediata recomendación de 
las parentelas, y lo que es mas, la mano y favor de 
los compatriotas autorizados y poderosos, siendo ejem
plar de esto último la privanza de Mardoqueo y de 
Daniel tan propicia y benéfica para exaltación y co
modidad de sus paisanos; y como las necesidades en 
esas partes por las distancias de sus familias sirven y 
trabajan sin estos auxilios, hallan dificilmente el^ ca
mino para las elevaciones, y faltándoles el patrocinio, 
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pocas veces pueden llegar ala costumbre de la estima
ción y felicidad, porque el mérito sin las alas del fa
vor, vuela tan preciosamente, que nunca arriba á mu
cha altura. 

No produzco estas espresiones como querella del 
poco premio que han tenido los servicios y escritos de 
los paisanos, sino como satisfacción y respuesta al re
paro de no haberse exaltado á mayores puestos los 
que han trabajado y servido tan honrosamente como 
espondré, porque solamente atribuyo á la falta de 
producción y de buena suerte no haberse adelantado 
alguno de tantos como han pretendido por diversas 
líneas sus aumentos á los que considero muy dignos 
de mi memoria y de que se glorie la Habana de ha
berlos producido; por cuya razón no escusaré nomi
narlos en los siguientes capítulos, á escepcion de aque
llos de quienes he dado noticia en otros de esta obra 
por no hacerla fastidiosa con la repetición, aunque no 
debo ni me parece omitir el notorial" un blasón con 
que ilustró á esta ciudad el mérito de sus hijos, rara 
vez conseguido por otras, haciéndolo mas estimable 
para la nuestra atendidas las circunstancias que con
currían en aquel tiempo para que fuese mas honroso. 

Habiendo fallecido á fines del año de 1702, el 
Maestro de Campo D. Pedro Benitez de Lugo, Gober
nador y Capitán Greneral de esta ciudad é Isla, y el 
de 1704 el Ulmo. Sr. D. Diego Evelino, Obispo de esta 
Diócesis, sucedió al primero en el gobierno político 
el Licenciado D. Nicolás Chirino y en el militar el 
Castellano D. Luis Chacon y al segundo en el Eclesiás
tico de esta ciudad y su jurisdicción, el Beneficiado 
D. Dionisio Reciñó su Provisor y Vicario general que 
continuó nombrado por el Dean y Cabildo en la Sede 
vacante, los cuales empleos ejercieron hasta el año 
de 1706 que arribaron ã este puerto los Sres. Obispo 
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y Gobernador, y siendo todos tres naturales de la Ha
bana quedó enteramente refundido el gobierno de 
ellas en sus propios hijos y lo eran también los que 
por muerte de los antedichos podían y debian subro
gar en sus ocupaciones. 

L a buena conducta y acertada dirección con que 
las manejaron mereció repetidas aprobaciones de la 
Corte, y lo que es mas apreciable una segura confian
za de nuestro Rey en ocasión que sobrando la fideli
dad en otros dominios de la Corona se veia imper
turbable la de esta ciudad é Isla mandada por tres 
naturales de esta ciudad, supongo como tan cierto 
que no manifestó á las Indias el pestilente contagio 
del fanatismo, sin embargo de que la Gran-Bretaña 
intentó introducirlo por las tentativas de su Almiran
te Bembor, á que conspiraron otros que ocultamente 
vinieron á ellos, pensando que secreto el mal acudie
se mas bien, pero siempre juzgó muy decoroso queen 
aquella constitución tan lamentable se mantuviese en 
en la fina lealtad de tres habaneros indemne la de to
da la Isla, siendo este triunvirato mas glorioso y fe
liz para ella que lo fué para la República Romana el 
Octaviano, Marco, Antonio y Lepido, pues la conser
varon en quietud, obediencia y prosperidad sin que 
nos pueda deslucir este honor ni malquistar esta es-
celencia el ruidoso empeño con que pretendió el Sar
gento mayor D. Lorenzo de Prados contrarrestar el 
fundado derecho á D. Luis Chacon, pues deben ad
vertir los noticiosos de lo pasado que no llegó esta 
controversia á los términos en que parece estuvo la 
suscitada por muerte de D. Francisco Gelder, en cuyo 
tiempo no eran criollos los competidores. Baste esta 
prevención para atajar ó desvanecer cualquiera mal 
intencionado reparo. 

TOMO I . 68 
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CAPITULO X L V I I . 

DIGNIDADES, CANÓNIGOS Y PREBENDADOS DE DIVERSAS 
IGLESIAS, PRELADOS Y SUOETOS INSIGNES DE ALGU
NAS RELIGIONES, NATURALES DE ESTA CIUDAD. 

Ldo. D. Francisco de Paula y Morales, murió elec
to Obispo de la provincia de Santa Marta, en la ciu
dad de Sevilla. 

Dr. D. Francisco de Soto, graduado en Teología 
en la Universidad de Salamanca, dignidad de Maestre 
de escuela de la Santa iglesia Catedral de Placencia. 

Dr. D. Juan Ferro Machado, graduado en la de 
Sevilla, Consultor del Santo Oficio y Comisario sub
delegado de la Santa Cruzada en esta ciudad, Visita
dor general de la provincia de la Florida, Predicador 
y Capellán de honor de S. M., Teólogo y Examinador 
de la Nunciatura de España, Teniente de Vicario ge
neral de los Reales ejércitos y dignidad de Tesorero 
de la Santa iglesia de Valladolid, provincia de Me
dí oacan. 

Ldo. D. Francisco de Zayas Bazan, electo primero 
Racionero de la Santa iglesia de Cuba, después Pre
bendado, Canónigo y dignidad de Tesorero de la Pue
bla de los Angeles. 

Dr. D. Antonio de Escalante y Borroto, graduado 
en las Universidades de Méjico y Santo Domingo, 
Consultor del Santo Oficio, Prebendado, Canónigo 
Mercenario y dignidad de Chantre de la Catedral de 
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Cuba, Provisor y Vicario general eu ella, renuncio la 
dignidad de Tesorero de la Santa iglesia de Caracas á 
que fué presentado y promovido: contribuyó este ecle
siástico con algunas cspénsas para una plataforma 
que labró en el castillo del Morro de la ciudad de Roiao. do las 

Cuba cierto vecino de ella, como lo refiere el Ilustrí- tentativas _ do 

simo Morell en la obra y lugar que cito al margen. Am¿?f0390n 
Dr. D, Luis Umpierres, graduado en Teología en 

la Universidad de Alcalá, Prebendado y Canónigo de 
la Santa iglesia metropolitana de Méjico y Juez de 
rentas de aquel Arzobispado. Escribió y estampó un 
papel en Derecho sobre el capítulo l9, libro 4 de los 
estatutos de dicha Santa iglesia contra los fundamen
tos del Sr. Maestre de escuela el año de 1725; fué va-
ron de mucha entereza, literatura y recogimiento. 

Ldo. D. Juan de Almeyda, Canónigo de la Santa nimo. Moroii . 
iglesia de Cufia. Historia do k 
0 isla y catedral 

Ldo. D. José Cordero Esquivez graduado en Cá- de Cuba «. 7 

nones en la ciudad de Méjico, fué presentado y pro- ^ ' Q ^ ^ 
movido Canónigo Mercenario de la Santa iglesia de 

do Alarcon. 
esta Isla el año de 1702 de que no tomó posesión 
por su anticipada muerte. 

Dr. D. Gaspar de los Reyes, graduado en Méjico, 
Canónigo doctoral de la iglesia Catedral de Oajaca en 
la Nueva-España 

Dr. D. Antonio de Pimentel y Calvo, graduado 
en Teología en la misma Universidad, Catedrático 
propietario del Maestro de las Sentencias en ella, Ca
lificador del Santo Oficio, Cura beneficiado del Valle 
de San Francisco, Canónigo lectoral de la Santa 
iglesia de Valladolid y Visitador del Obispado de 
Mechoacan, de cuya literatura y doctas obras hace Egmm, 
honorífica memoria la biblioteca Mejicana. 

260 y siguion-
Dr. D. José Duarte y Buron, colegial del insigne te. 

de San Ramon, graduado en ámbos Derechos en la 
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Universidad de Méjico, Catedrático propietario de 
Instituta en ella y ad tempus de la de Vísperas de 
Leyes. Examinador sinodal de su Arzobispado, 
Abogado de presos del Santo Oficio de la Nueva-Es
paña, Conciliario de dicha Universidad y Canónigo 
doctoral de la Santa iglesia de la Puebla. Los actos 
literarios y méritos con que se halla condecorado este 
eclesiástico, son muy- relevantes, ha impreso un pa
pel en Derecho sobre el diezmo que deben pagar las 
haciendas que siembran y cogen el maguey de que se 
hace la bebida del pulque en el Reino de Nueva-Es
paña, obra muy especial y digna de sus acreditados 
estudios. 

Dr. D. Pedro de Eecabarren, graduado en Cáno
nes y Leyes en la Universidad de Méjico, Catedrático 

id: n. 35. propietario en ella de la de Clementinas, Sagrados Cá
nones y decreto: su Cancelario y Rector, Prebendado 
de la Santa iglesia metropolitana de dicha corte. 

Ldo. T). Simon de Matos, Canónigo de la Santa 
iglesia de Ciudad Real, Obispado de Chiapa. Provisor 
y Vicario genera] en él. 

Ulmo. Morell Br. D. Lorenzo de Solis, graduado en Teología en 
k y ' c a t e d r a l l a «uclad'de Méjico, Canónigo de la Catedral de esta 
núm. 35 cíe la Isla, Provisor y Vicario general en Sede vacante de la 
vao. del sr. ciudad de Cuba. 
Santo Mana. - r ^ - n • T»*- i - m • , ^ -. 

D. Francisco Molina, Teniente de Cura de la par
roquial mayor de esta ciudad, murió yá presentado á 
una canongía de la iglesia de Santo "Domingo en la 
Isla Española. 

R. P. Fr. José Suarez, Calificador de la Suprema, 
. Maestro del número de su Provincia de Sta. Clara de 

Montefalco de las Canarias, del Orden de S. Agustin 
y meritísimo Provincial de ella, varón muy religioso 
y docto. 

Reverendo y venerable P. Fr. Manuel de S. Juan 



J O S E M. F . D E A R R A T E . 501 

Bautista, del Orden de Ntra. Sra. del Cármen de la 
Provinda de Nueva-España, Lector dé Vísperas de 
Teología y de Sagrada Escritura, Prior del Convento 
de Valladolid, dos veces del de Méjico, Rector del Co
legio de Santa Ana en dicha corte, Definidor y Provin
cial de la espresada Provincia en donde murió con 
grande crédito de virtuoso y ejemplar, según una re
lación firmada de Fr. Miguel de S. José del mismo 
instituto. 

R. P. Fr. Pablo de Jesus María, del mismo Orden, 
Catedrático de Moral en el Colegio de Santo Angel 
en la ciudad de Méjico, su Rector y Prior del Conven
to de ella y últimamente Provincial de su Provincia 
de Nueva-España. 

E l Padre Francisco Rodriguez de Vera, de la Com
pañía de Jesus, Rector del máximo Colegio de S. Pe
dro y S. Pablo de la enunciada corte, en donde leyó 
con grande crédito todas sus Cátedras y escribid algu
nas obras de Teología moral, aunque no se han im
preso y cuya noticia debo ala ingenuidad del P. Fran
cisco Javier de Melgar, Catedrático de Filosofía y de 
Vísperas de Teología en el citado Colegio y Rector del 
de S. Ignacio de,la Puebla, nuestro benemérito com
patriota. 

E l R. P. F . José Rodrigue/de Sanabria, del Orden 
de S. Juan de Dios, Prior de su Convento y Hospital 
de Cartagena de Indias y Comisario general de todos 
los del nuevo Reino de Granada. 

Otras muchas personas de letras y virtud que han 
dado al venerable clero y sagradas religiones esta 
ciudad, se pudieran añadir; pero se omiten por no ha
cer mas dilatada esta obra. 
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CAPITULO X L V I I I . 

DE LOS MINISTROS TOGADOS Y OTRAS PERSONAS DE LE
TRAS, EMPLEADAS EN OFICIOS POLÍTICOS DE HONRA 
Y CONFIANZA. 

Dr. D. Juan de Aréchaga y Casas, graduado en 
Derecho civil en Salamanca, Catedrático de Instituta 
en ella, Oidor çlecano y Presidente de Sala de la Eeal 
Audiencia de Méjico, Consultor del Santo Oficio, Con
juez del Tribunal de la Santa Cruzada en dicha Corte, 

, Gobernador del estado de la Nueva-España, Gober
nador y Capitán General de la provincia de Yucatan 
y Juez de residencia del Escmo. Sr. Vi rey Conde de 
Paredes. Escribió y dio á la estampa un tratado con 
el título de JlrHhaga^ comentarla ju r i s civilis: habien
do merecido por esta obra y otros lucidos actos, que 
tuvo en aquella famosa escuela, el aplauso y estima
ción de muchos de sus principales alumnos, particu-

Oard. Aguirre larmente del Eminentísimo Cardenal Sanz Aguirre, 
s imÍS reíd' como se v^r^ en e* ^uSar (lue c'to* ^e su integridad y 
^SmTiog! nokles prendas habla honoríficamente el doctísimo 
Cast? Dedio. Padre Castillo, escritor insigne, al cual remito al 
Debb*0 zSS" l e C t 0 r * 

y ae' E l Ldo. D. Tomas Reciño, estudió y fué graduado 
en ámbos Derechos en la referida Universidad de Sa
lamanca por los años de 1663 y 68: substituyó en ella 
varias Cátedras, y ley<5 once veces de oposición á la 
de Prima, Vísperas, Digesto viejo volúmeny Código-
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Escribió un tratado Jl quibus adquiri, et constitui pos-
sunt servitutes: esplicaiido todos los testos concernien
tes á la materia. Fué Alcalde mayor de la villa de 
Ugijar y Teniente de Corregidor en la ciudad de Gra
nada, Abogado de su Chancilleríay de los Reales Con
sejos, Juez de millones en la ciudad de Sevilla, y electo 
Oidor de la Real Audiencia de Manila. 

Ldo. D. Martin de Recabarren, colegial del mayor 
de Sta. María de Todos-Santos en Méjico, Catedrático 
sustituto de Prima de leyes en su Universidad, Oidor 
de las Reales Audiencias de Panamá y Chile, Corre
gidor y,Auditor de guerra y Superintendente del puer
to de la Concepción en el Reino de Chile. Hizo cua
tro oposiciones álas primeras Cátedras de dicha Uni
versidad que le eligió su Conciliario. 

Ldo. D. Ambrosio de Santaella y Melgarejo, cole
gial Presidente del de los Comendadores de S.Ramon 
de Méjico, Oidor de la Real Audiencia de Guatemala 
y Juez de bienes de difuntos en ella: Fiscal del crimen 
y de lo civil en la de Méjico, últimamente Oidor de Méx. Regocij, 
ésta. Fué protector del Colegio mayor de Santos en P%-532-
la Universidad de dicha ciudad y en ella hizo varias 
oposiciones á las Cátedras de ámbos Derechos: escri
bió y dio á la prensa en la de la viuda de Miguel de 
Rivera una docta alegación sobre cierta causa de in
munidad que cita la biblioteca Mejicana. 

Ldo. D. Francisco de Castilla Borroto, colegial Eguiara. B i -
Presidente del Colegio de S. Ramon, Rector tres ve- ^.PjJ31 ? 
ees del mayor de Todos-Santos, Abogado fiscal y E . 6 R e ¿ o c i j . 
Oidor de la de Manila, sugeto muy acreditado por su pdg. 526. 
literatura é integridad, y celebrado dignamente en la 
obra que cito. 

Ldo. D. Francisco Gomez de Algarin, colegial del 
insigne de S. Ramon, Oidor de. la Real Audiencia de 
Guadalajara. 
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Ldo. D. Juan Aparicio del Manzano, graduado en 
Méjico y Fiscal del Rey en la antedicha. 

Ldo. D. Gregorio Lazo de la Yega, Teniente de 
Grobernador y Auditor de guerra de la ciudad y pro
vincia de Cartagena de Indias, Consultor del Santo 
Oficio que reside en ella, electo Oidor de Quito ú. don
de no pasó por su muerte. 

D. Antonio de Alarcon y Ocaña, Corregidor y Jus
ticia mayor y Capitán á guerra de la ciudad de Jaén 
y después de la de Granada y Superintendente de 
ella: celebróse su discreción y conducta en un poema 
impreso en Jaén con motivo de las demostraciones 

Rimas 26,29, plausibles que ejecuto dicha ciudad en la coronación 
36,40. de nuestro católico Rey D. Luis L 

Ldo. D. Francisco Ramirez de Lescano, graduado 
en la Universidad de Salamanca, Teniente de Gober
nador y Auditor de guerra de la ciudad de Cartage
na, Consultor del Sto. Oficio, Alcalde mayor de la de 
Gibraltar y de la villa de Cáceres en los Reinos de 
Espafia, en donde fué ocupado en varias comisiones 
por el Supremo Consejo de Castilla, el de Hacienda y 
Guerra, desempeñándolas todas con gran aprobación, 
de que se le diéron las gracias. 

Ldo. D. Dionisio de Quiñones, Abogado de los 
Reales Consejos, Auditor general de la gente de guer
ra de las armadas de galeones, últimamente de los 
del cargo de D. Diego de Ibarra. 

D. Francisco de Mella y Frías, Corregidor de la 
provincia de Huegotenango y Totonicapa, del Reino 
de Guatemala. 

D. Sebastian de Medrano, Corregidor y Capitán á 
guerra de la ciudad de Tunja en el nuevo Reino de 
Granada. 

D. José de Zepeda y Aguilar, Corregidor y Justicia 
mayor dela provincia de Guarachirí en el del Perú. 
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D. Marcos Lopez de Norofia, Corregidor y Tenien
te de Capitán general de la ciudad de Antequera y 
Valle de Oíijaca. 

D. Antonio Lopez Matozo, Regidor y Contador de 
menores de la ciudad de la Veracruz, Gobernador y 
Capitán á guerra de la ciudad y provincia de Tlasca-
la que por tiempo de ocho años le ha concedido S. M. 

D. Juan Valentín de Moya, Tesorero de la Casa 
de la Contratación de Cádiz, en cuyo empleo acredito 
su desinterés y grande aplicación al Real servicio has
ta su muerte. 

U. José Antonio de Ambulodi y Arriola, Tesorero 
de marina del departamento de Alicante. 

D. Felipe Fernandez Pacheco, Oficial de la Real 
Hacienda de la ciudad y minas de Pachuga por S. M. 
é interino de las Reales cajas de Méjico por nombra
miento del Escmo, Virey de la Nueva-España. 

D, Francisco de Ciscara, Caballero de la orden de 
Santiago, Ministro de la Real Hacienda del puerto de 
la Veracruz. 

Dr. D. Juan V âzquez de Hinestroaa, graduado en 
Medicina en la Universidad de Méjico y Catedrático 
propietario de la de Vísperas en ella. 

Br. D. José Escobar y Morales, Catedrático pro
pietario de la de Matemáticas en la misma Universi
dad. Fué graduado de Doctoren Leyes y Medicina y 
de Bachiller en las demás facultades, porque á su gran 
talento ninguna fué estraña. Murió año de 1737 y en 
la Gaceta de dicho año impresa en la oficina de \)'-
María de Rivera, se le dan los debidos elogios de su 
acreditada literatura y aciertos. 

Ldo. D. Manuel Rodriguez Calvo, colegial del de 
S. Ramon de la Corte de Méjico y Abogado de su Real 
Audiencia, habiéndose opuesto el año de 1735 á la 
Canongía doctoral de la Catedral de Manila y sido pre-

TOMO I. 69 
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ferido á los demas opositores y propuéstolo á S. M. el 
Sr. Arzobispo Virey en primer lugar, la renunció, que
dándose sólo con este mérito y el honor de su esperi-
mentada y relevante suficiencia para otras mayores 
ocupaciones. 

Escuso por lo espuesto en el capítulo antecedente 
añadir en esta clase otros muchos sugetos, que así en 
el reino de la Nueva-España como en distintas par
tes de este Nuevo Mundo, han ejercido con aproba
ción varios empleos de confianza así de Justicia como 
de Real Hacienda. 

CAPITULO X L I X . 

DE LOS QUE SE HAN OCUPADO EN EL REAL SERVICIO, EN 
EJÉRCITOS, ARMADAS Y PLAZAS CON EMPLEOS HONO-
lÚFICOS. 

E l Escmo. Sr. D. Francisco Diaz Pimienta, Caba
llero del orden de Santiago, del Consejo de guerra, 
Señor de Villa-real, Gobernador y Capitán General de 
la isla de Menorca, Almirante general de la Real Ar
mada, Gobernador general de ella con honores de Ca-

• pitan general, últimamente Virey de Sicilia, fué hijo 
Manif.inform. (le esta ciuclad como lo espuso al Rey Nuestro Señor 
y memor. part, el Rmo. P. Fr. Buenaventuta de Salinas, Comisario 
\oTn 184 f' S e n e i ' a l de las provincias de la Nueva-España del 

' ' ' orden de S. Francisco, que como autor coetáneo y tan 
grave debe ser atendido mas que alguno que hoy po-
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ne en duda la certidumbre de su naturaleza: las ac
ciones memorables y empresas heróicas de este Gene-
ral acreditaron en el orbe su gran conducta, esperien-
cia, valor y fortuna, las que elogia y ensalza con su p ^ J L ^ L 
delicada agudeza el ingeniosísimo Lorenzo Gracian. 

D. Gonzalo Chacon, del orden de Alcántara, Mar
qués de la Peñuola, sirvió en la armarla Real y fué 
Capitán General diversas veces de las flotas y galeo
nes, de cuyos méritos, que supongo muy relevantes, 
no he podido adquirir individual noticia y sólo tengo 
la de haber sido natural de esta ciudad, por la aser
ción de los muchos parientes que tiene en ella y otras 
personas de no menor crédito. 

E l Almirante D. Luis de Esquivel y Carrillo sir
vió á S. M. en la Real armada cuarenta y ocho años 
de Alférez, Capitán de infantería, de mar y guerra: de 
Teniente General de la artillería, y Gobernador de la 
almiranta de Guipúzcoa: se hallo en los sitios de Lé
rida y Orbitelo, en la recuperación de Barcelona, via-
ges á la costa de Portugal y de Cataluña, islas de Ma
llorca, Menorca é Ibiza, en la restauración de la isla 
de Santa Catalina, en la batalla que nuestra armada 
y galeras tuvo con la de Francia, en que se atribuyó 
á su valor y disposición no hubiese echado el enemi
go á pique la galera Patrona, en el combate que el 
dia 22 de Abril del año de 1676 tuvo dicha Real ar
mada en el golfo.de Catanea, y el mismo año en el 
puerto de Palermo y en otras muchas ocasiones con 
crédito y fama de buen Oficial. 

D. Diego de Alarcon y Ocaña, Capitán de navio 
de la Real armada, sirvió á S. M. cuarenta y dos 
años en ella en el Presidio de Veracruz y ejército de 
Andalucía con plaza de soldado, Capitán de infante
ría del tercio de la armada de Barlovento y de la di
cha Plaza, Capitán de mar y guerra y Almirante de la 
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antedicha, y se hallo en dicho tiempo en la facción 
que se intento contra los escoceses en el Darien, en el 
combate que tuvo la almirante de Barlovento del car
go de D. Guillermo Murphy, y de-que era Capitán di
cho D. Diego, con dos navios de guerra franceses, en 
cuya ocasión cumplió con las obligaciones de su san
gre y empleo, y lo mismo en la entrada y devoracioh 
del Guarico y toma de Puerto Pe asistiendo á las ba
terías que se le pusiéron. En el afio de 1701 hallán
dose en España se agregó de Voluntario á una manga 
que fué á reforzar é incorporarse en el ejército de 
Andalucía al campo de Buenavista, y el dia 23 de Se
tiembre de dicho ano pasó en él á buscar los ingleses 
y holandeses bajo de sus fuegos, embarazándole la 
aguada de los Cañuelos hasta que se logró desalojar
los de Eota y su Castillo; lo que certified con honrosas 
espresiones el Marqués de Villadarías y otros Cabos á 
cuya vista y bajo de cuyas órdenes sirvió en esta 
campaña. 

Coronel de infantería D. Manuel José de Jústiz, 
sirvió de Capitán en la Plaza de Fuenterabia, de Sar
gento mayor y Castellano del Morro en ésta y de Go
bernador y Capitán General de las provincias de la 
Florida en virtud de Real cédula fecha en Aranjuez en 
13 de Abril de 1736. 

D. José Franco, Capitán de infantería del Regi
miento de Portugal y Coronel del Regimiento de Mi
licias del de Ecija, sirvió muchos años con gran cré
dito en los Reales ejércitos, portándose en todas las 
funciones con el mayor valor y honra. 

Coronel de infantería D. Pedro de Zacarías y Vi
lla-Real, Gobernador y Castellano del Presidio de 
Zamboagan en las islas Filipinas, se ocupd en el Real 
servicio de las Armadas de aquellos mares de Asia de 
Capitán de mar y guerra y de Almirante con tal eré-
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dito de las armas españolas y terror de las moriscas 
que hizo su nombre respetado y temido en aquel ar-
cliipiélado y costas, como podrá ver el curioso en P.Tormbia 
distintos lugares de la obra que cito, y en que se ha- Dî 3rt- hiator-

» - i •' 1 polít. p. 54 v 
cen Jionrosas memorias de sus empresas. simiente. 

Maestre de Campo D. Gaspar de Hinestrosa, Cas
tellano del castillo de Leon en la provincia de Nica
ragua, lo defendió valerosamente el año de 1694 es
tando sitiado por los franceses. 

Coronel D. Juan de Dios Valdes, Comandante y 
Gobernador de la Trinidad de la Guayana, en cuya 
provincia ha servido á S. M. con mucho honor. 

Teniente Coronel de infantería D. Luis Chacon, 
de cuyas ocupaciones lie dado noticia en esta obra, 
pero no de sus servicios, y reservé para este lugar: 
consta que militó 28 años en la Armada del Océano, 
Presidio de Cádix y ejército de Cataluña con los 
empleos de Alférez, y Capitán de infantería en los 
tercios del Duque de Monte Leon y Marqués de Le-
ganés, y después con el Capitán de caballos, corazas 
de la guardia del Capitán General de dicho ejército 
habiéndose hallado en la entrada que el Duque de 
Palma hizo en Rosellon donde le tocó desalojar al 
enemigo de unos fortines en el reencuentro de Espo
lia, en que quedó herido de un mosquetazo. En el 
sitio que el francés puso á Puigcerdá, siendo uno de 
los que valerosamente defendieron la brecha. En el 
reencuentro de Pon mayor de Gerona y sitio de esta 
Plaza. En la recuperación de Campredon, sitio de 
Barcelona y en otras muchas funciones en que se 
desempeñó como animoso, noble y esperiinentado 
Oficial. 

D. Fernando Chacon, Capitán de fragata de la 
Real armada, sirvió en ella con el honor que es tan 
público y se halló en el combate que con la escuadra 
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inglesa tuvo la nuestra sobre las costas de Sicilia el 
afio de 1719. 

Teniente Coronel de infantería Marqués de San 
Felipe y Santiago sirvió en esta plaza de Capitán de 
Milicias, gobernó en Ínterin la Provincia de Cumaná y 
últimamente en la espedícion destinada ã destruir las 
plantaciones de la Nueva Georgia, se le encargó el 
comando de las tropas milicianas de esta Plaza, cum
pliendo en esta campaña con sus obligaciones. 

D. Tiburcio Diaz Pimienta, Capitán de infantería 
y Sargento mayor del tercio de la Real armada, Go
bernador del fuerte de San Antonio dela ciudad de 
Ebora en Portugal y Corregidor de la de Tunja en el 
nuevo Reino de Granada: sirvió en la Armada del 
Océano y ejército de Estremadura, y se halló en el si
tio y toma de Olivenza y Moron en el avance de los 
fortines, en el sitio de Yelves y toma de Aranchez y 
Juramefía. Estuvo sitiado en Badajoz y en Ebora 
mandando dicha fortaleza, y en la batalla que se dio 
ai rebelde sobre Villaviciosa, portándose en todas es
tas ocasiones con la honra y valor correspondiente á 
sus circunstancias. 

D. Luis de Morales, Capitán de infantería y Sar
gento mayor del Presidio de Manila, Gobernador y 
Castellano de la fortaleza y puerto de Cabite. 

D. Lorenzo de Prado y Carbajal, Capitán de infan
tería del tercio viejo de la armada Real y Sargento 
mayor de esta Plaza, sirvió en Estremadura, Catalu
ña, Gibraltar, Ceuta y Melilla, y se halló en la bata
lla y recuperación de Campredon, y en los avances 
que se diéron á los moros y socorros que se intenta
ron introducir en los fuertes de la Albarrada y la Can
tera, mostrándose en las referidas funciones con gran 
espíritu y bizarría, como lo certifican sus Generales. 

D. Luis de Aguilar y Rojas, Caballero del orden 
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de Santiago, habiendo servido en Compañía de Don 
Juan su hermano, de quien dejo hecha memoria entre 
los Alcaides de la Fuerza vieja, murió, siendo Capitán 
de infantería, de un balazo en la batalla de Campre-
don con que consumo su mérito. 

ü. Juan Menéndez Márquez, Caballero del mismo 
Orden, Capitán de infantería y Sargento mayor de es
ta Plaza. 

D. Félix Chacon se ocupó en el Keal servicio ca
torce años y siete meses en el ejército de Cataluña 
de soldado y de Capitán de infantería en los tercios 
del Duque de Monte Leon, de D. Francisco Vicentelo 
y del Duque de San Pedro, habiéndose hallado sitiado 
en Puigcerdá y en otras varias funciones. Pasó al 
Piamonte en donde perdió la vida en la batalla de 
Estafarda, última prueba de su honor y fineza. 

D. Juan de Siseara, Ingeniero militar del Reino de 
Nueva-España é islas Filipinas, Capitán de infantería 
y Sargento mayor del Presidio de Manila, Teniente 
del Capitán General en las provincias de Otón y Pa
nai, por sus acreditados servicios y famosas obras de 
arquitectura militar y civil, le premió S. M. con mer
ced de hábito de una de las órdenes militares, mere- :Don podro 
ciendo la insigne fábrica de la capilla de Nuestra Se- coi-d? Deeorip 
ñora del Rosario, que delineó en dicha ciudad de do la cap? do 
Manila, el aplauso y admiración de aquellas islas asiá- R08ario0doMa-
ticas. nila-

D. Diego de Recabarren, Capitán de infantería y 
Sargento mayor del Regimiento de Segovia, sirvió en 
el ejército de Estremadura y Cataluña con aprobación 
hasta su muerte. 

D. José de Santa Cruz, Sargento mayor de la gen
te de guerra de la flota del cargo del general D. Ma
nuel Velasco, que se incendió en Vigo; Alcaide del 
castillo de la Punta de este puerto, sirvió á S. M. en 
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estos empleos y fué encargado de pegar fuego á todos 
los bajeles ancorados en el de Yigo, lo que ejecutó 
con gran riesgo de su vida, pero con igual reputación 
de su persona por el continuo que hacia la escuadra 
enemiga sobre nuestros navios. E l año de 1704 fué 
enviado con socorro de armas y gente al Presidio 
de la Florida, que estaba amenazado de los ingle
ses. 

D. Miguel de Santa Cruz, su hermano, Capitán de 
infantería del Regimiento del Coronel Marqués de 
Valde-Sevilla, se halló en muchas funciones y campa
ñas, principalmente en el sitio que se puso por nues
tras armas á la plaza de Gibraltar el año de 1704 y 
fué uno de los Oficiales voluntarios, que con dicho 
Coronel subieron el dia 11 de Noviembre del citado 
año á la montaña a desalojar los enemigos, de donde 
salió herido y después se halló con su manga en la to
ma del Pastel, que estaba formado á su entrada, con
tinuando su mérito en el Real servicio hasta su 
muerte. 

D. Felipe Matienzo, Capitán de infantería en el 
Regimiento Lombardia. 

U. José de Soto sirvió con el mismo empleo en el 
de Segovia hasta su muerte. 

D. Juan Tadeo Palacian, D. Luis Baraona y Í)on 
Agustin de Contreras sirviéron asimismo en los Rea
les ejércitos, los dos primeros de Capitanes de infan
tería y el último de Granaderos con el que murió en 
el combate que nuestra escuadra tuvo con la Británi
ca el año de 1719 sobre las costas de Sicilia. 

Sargento mayor D. Antonio Poveda, Gobernador 
y Capitán á guerra por S. M. de la provincia de Ni
caragua, habiendo terminado su empleo felizmente, le 
volvió la Real Audiencia de Guatemala á ocupar en 
el mismo encargo por las inquietudes acaecidas con 
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su sucesor, en cuya ocasión le quitaron traidorameii-
te la vida algunos amotinados. 

D. Diego de Peralta, Teniente de navio, I). Juan 
Castellon, D. Miguel Ambulodi y D. Domingo Lopez 
de Avilés, Capitanes de infantería de Marina, sirvie
ron en la Real armada hasta su muerte. 

D. José Fernandez Pacheco, Capitán de infantería 
y de granaderos del Regimiento de Portugal, se halló 
en varías funciones en las últimas campañas de Italia. 

D. Pablo Castellon, Caballero del orden de San
tiago y D. Juan de Silva, Capitanes de infantería por 
S. M. en esta Plaza y D. Bernabé Sanchez y D. Jusm 
Fernandez de Chavez en la de Cuba. 

Capitán D. Francisco Gonzalez Carvajal, Primer 
Sargento mayor de las Milicias de la villa de Guana-
bacoa, á quien S. M. concedió este empleo con el suei- Marquéu de 
do de Capitán de infantería en atención á la acertada Aiumíra-DeB-
conducta con que manejó en esta Isla algunas faceio- ^'P-P^g- 7-
nes de guerra que se le encomendaron, sirviéndose 
también de ordenar al Gobernador de esta Plaza por 
una Real cédula de 27 de Julio de 1711 se valiese de 
su persona y dictámenes en semejantes ocasiones pa
ra el mayor acierto de lo que se intentase. 

Capitán D. Antonio G-omez y Montiel, Comandan
te de armas en Guanabacoa, hizo importantísimos 
servicios á la Corona en varias facciones de guerra 
por haber sido de un valor estraordinario. 

D. Agustin de Ayala y D. Juan su hermano, Ca
pitanes de infantería en el Presidio de la Florida, mu
rió el primero en una salida que hizo contra los in
gleses teniendo sitiado el castillo año de 1703: el 
segundo pasó con el mismo empleo á esta Plaza. 

D. Pedro Rafael de Aírate, mi hermano, Capitán 
de infantería y Gobernador de las armas del Presidio 
dé Santa Marta y Comandante de las compañías del 
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de Cuba. Sirvió en el ejército de Estremadura, man
dado por el Marqués de Bay, de soldado y Alférez de 
Caballería en los Regimientos de D. Gerónimo de la 
Puente y D. Gonzalo de Carvajal, y se halló en la 
sorpresa y torna de Alcántara y de Ciudad Eodrigo, 
en el sitio y bloqueo de la Plaza de Olivenza, y en el 
que los enemigos pusiéron á Badajoz: en el socorro 
que se intentó introducir en Jerez de los Caballeros: 
en la campaña que S. M. siguió personalmente y en 
la batalla de la Gudiña, cumpliendo en todas como 
valeroso soldado especialmente en la última en que 
manifestó su esfuerzo y arrojo á. los mayores peligros 
como lo certifican todos sus Generales. 

D. Luis Basabe, Capitán de dragones en esta plaza 
y B. Nicolás del Junco en el Keino de la Nueva-Es
paña. 

D. José de Acosta, actual Teniente de Navio de la 
Real armada. 

D. Nicolás de Zenea y D. Miguel Cárdenas, Sar
gentos mayores de la villa de Guanabacoa por S. M. 

Capitán D. José Antonio de Roa sirvió en Reales 
ejércitos veinte y seis años en los Regimientos de Lis
boa y Lombardia, de Cadete, Alférez de compañía sen
cilla, de granaderos y de Teniente de la compañía 
de D. Tomás de Aliaras y se halló en el bloqueo de 
Olivenza y batalla de la Gudiña. en la sorpresa de 
Montfort y la de Barbasena, en el sitio de la villa de 
Mages y de Castel Ciudad, y avance que se dió á la 
Torreblanca: en los reencuentros de las villas de La
gunas, Riodomos, Alechal y Alforjas: en el de Puerto 
de Cabra y rio de Cañas, portándose en todos con 
gran valor y reputación. 

D. Santiago y D. Manuel de Arrate, mis hermanos, 
sirviéron en dichos ejércitos, el primero de soldado y 
Alférez de caballería del Regimiento de D. Diego de 

' í 
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Velasco y Cordoba hasta cl año de 1708, que murió 
en la flor de su edad en Badajoz, habiéndose hallado 
en muchas funciones, especialmente en el reencuentro 
que tuvo su Regimiento mandado por el Marqués fie 
Risburg el año de 1706, día 1.4 de Setiembre, con un 
cuerpo de 600 enemigos, en cuya ocasión dió muy 
muy claras pruebas de su honor y esfuerzo: el segun
do sirvió de Cadete y Alférez de caballería del Regi
miento de Montesa, y reformado pasó á servir á la 
Compañía española de Guardias de Corps, hasta que 
S. M. le confirió una Tenencia en el Regimiento de 
órdenes viejo, en cuyo tiempo y con los referidos 
empleos se halló en el sitio de Campo-mayor y su-
blevacion de Cataluña, cu varios destacamentos en la 
campaña de Navarra y cuarteles de Matare y Vich, 
en la espedicion de Africa y desalojamiento de los 
moros del campo de Ceuta, cumpliendo con las obli
gaciones de su sangre y empleos hasta que se retiró 
por su quebrantada salud concediéndole el Rey el 
sueldo de inválido. (1) 

Aunque pudiera dilatar mas este capítulo y dar 
mayor cuerpo á esta obra, si hubiese de referir menu
damente en él los otros muchos patricios, que por la 
línea de las armas están hoy ocupados en el Real ser
vicio en ésta y en aquellos Reinos con varios empleos, 
desempeñándolos con mucha estimación en las oca
siones que se han ofrecido y ofrecen con motivo dela 
guerra, calificando el bien fundado concepto ó prácti
ca noticia del doctísimo Padre Florencia, que hablan
do de los naturales de este país afirmó eran muy 
hábiles para las armas, porque á la verdad son dota-

suelo, 
tarea; pero próximo ~ 
escribe el ilustrado Sr. Calcag-no, á él remitimos á niiesíros lectores. 
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dos de espíritus marciales; pero me ha parecido es
cusar tanta prolijidad porque juzgo suliciente lo in
sinuado para que se infiera lo que en el asunto omito, 
dejando también al silencio los floridos ingenios que 
así en la poesía y oratoria como en las demás artes 
liberales ha producido ésta en todo fecundísima ciu
dad, aunque con el infortunio de no lograr Mecénas 
que hayan inmortalizado sus obras, finalizando yo és
ta con el rasgo siguiente, respiración ingenua y afec
tuosa del rubor con que dejo la pluma viendo malo
grada por su grosería y mi rudeza la intención con 
que la emprendí y he continuado hasta aquí con mas 
borrones que trazos. 

S O N E T O . 

Aquí suelto la pluma ¡6 patria amada, 
Noble Habana, ciudad esclarecida! 
Pues si harto bien volaba presumida, 
Ya es justo se retire avergonzada. 

Si á delinearte, patria venerada, 
Se alentó de mi pulso "mal regida, 
Poco hace en retirarse ya corrida, 
Cuando es tanto dejarte mal copiada. 

Mas ni aun así ha logrado desairarte; 
Pues si tanto hijo tuyo sabio y fuerte 
En las palestras de Minerva y Marte 

Te acreditan y exaltan, bien se advierte 
Que donde han sido tantos á ilustrarte. 
No he de bastar yo sólo á oscurecerte. 
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B E J U C A L . 

Este nombre tenia la hacienda de crianzas donde 
se íundó el ano de 1714 la ciudad de San Felipe y 
Santiago, 6 leguas al Sud de la Habana y 8 del sur
gidero de Batabanó, cuyo camino real la atraviesa. 

La empezó á poblar tres años antes el Sr. D. Juan 
Nuñez de Castilla, dueño de la referida hacienda, 
quien con arreglo á nuestras leyes obtuvo para ella el 
título de ciudad, ennobleciéndola el Sr. D. Felipe V 
de feliz memoria con escudo de armas y el estableci
miento de un Cabildo, compuesto de dos Alcaldes or
dinarios, dos de la Santa hermandad, seis Regidores 
perpetuos y un Síndico Procurador del Común. Y 
para sí y sus descendientes obtuvo del mismo modo, 
como primer poblador y fundador, la dignidad de 
Marqués del espresado título, anexa la magistratura 
de Justicia mayor en la antepuesta ciudad y en el cír
culo de las cuatro leguas de jurisdicción territorial, 
que le concedió S. M., con los demás fueros, gracias 
y privilegios que la ley señala á. los fundadores de una 
población, y ademas le había antes condecorado con 
la llave de Gentil-hombre de la Real cámara. 

Yistas y aceptadas por nuestro Soberano las pro
puestas, capitulaciones y obras hechas por el citado 
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primer poblador y fundador, espidió su Real cédula 
fecha en Madrid á 29 de Abril de 1713 aprobando y 
confirmando la fundación de la repetida ciudad; y fir
mó en 30 de Mayo del mismo año el Eeal decreto en 
que hace la merced de título de Castilla por juro de 
heredad ã su Gentil-hombre de cámara D. Juan Nu
nez de Castilla, cuyo despacho, que no habia hecho 
sacar éste primer Marqués, lo pidió el segundo á 
nuestro augusto Rey Fernando VI, quien lo mandé li
brar en Real cédula datada en San Lorenzo á 11 de 
Octubre de 1757, que se halla en el 2? libro de actas 
Capitulares de San Felipe y Santiago, félio 6 vuelta y 
siguientes. 

E n el mismo libro y á fojas 9 vuelta se halla in
serta otra Real cédula, fecha en el Soto de Roma á 10 
de Mayo de 1730, en que contestando S. M. ál Gober
nador y Capitán General de la Habana quedar ente
rado de que habia cumplido sus comprometimiéntos 
él Marqués de San Felipe y Santiago, en orden á 
la plantificación de la ciudad de su título, y en 
virtud de lo dispuesto por las leyes 23 y 24 del tí
tulo tercero libro IV de la Recopilación de Indias: de 
lo espuesto por su Fiscal y consulta de su Consejo 
«habia venido en declarar y declaraba haber cumplido 
»con su obligación el Marqués, concediéndole la mer-
»ced de vasallos y la perpetuidad de jurisdicción para 
»sí y su casa.» 

Hanse dado en estracto estos diplomas porqué 
pertenecen mas bien á la familia de los ilustres Mar
queses de S. Felipe y Santiago, que á la historia dé 
esta ciudad, con quien sólo tienen una relación indi
recta; mas la Real cédula de confirmación, es un docu
mento tan importante para conocer su origen, como 
son curiosos sus detalles, y así se insertará íhíégí'a al 
fin de este párrafo, advirtiendo que sólo se hàíán li-
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geras indicaciones de los de menor suposición, que 
harían un protocolo y que no pudiendo interesar la cu
riosidad pública, son por lo mismo indignos de tener 
un espacioso lugar en la historia. 

Esta alegre población situada en el centro de su Denor ipo ion 

distrito, goza en todos los tiempos del año tan fresca de San Felino 
y benigna temperatura, que sólo respirar sus aires y Símtiago. 

puros, suele curar á los enfermos de otras partes. 
Diversas causas naturales hacen aquí permanente esta 
ventaja. Nuestra Isla desde sus costas del Norte y 
Sud va elevando sus terrenos hasta el medio de ella, 
donde se encuentran alturas en cordilleras, que cor
ren K. O.; y hallándose el Bejucal en lo mas alto de 
su terreno llano, es seco por esta razón y porque está 
muy vecino á esas lomas, que atraen las nubes. Par
ticipa á menudo de las lluvias, que lo refrescan de 
tiempo en tiempo. Así es que en los grandes calores 
cuando la vegetación está agostada en todas partes, 
se siente aquí con placer la templanza de Octubre 
porias noches, y de dia se ve con delicia la pompa, 
riqueza y verdor de la Primavera; y así es que cuando 
el sol llega y se detiene en este trópico y se respira 
en las playas y sus inmediaciones un aire de fuego, 
entónces mismo se deslizan en nuestro ambiente de 
los inmediatos bosques y colinas, suaves y refrigeran
tes terrales; y el oxígeno é'straido de las plantas en 
toda su pureza forma el airé balsámico, que ha hecho 
célebre la salubridad de este pueblo. 

Sus calles, plazas y manzanas tienen toda la re
gularidad moderna, y su situación topográfica ofrece 
por donde quiera los paisages mas hechiceros, varia
dos y risueños; viéndose desde el valle, donde está su 
asiento, la verde, hermosa y prolongada sierra al Nor
te'y'Éste: al Oeste los sembrados campos y bellas po
sesiones que confinan con Gobea, y al Sud con un 
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declive manso, las vastas llanuras que terminan en 
Bataband, (1) pobladas en todas direcciones de fre
cuentes caseríos con pintorescos sitios de labranza, 
innumerables dehesas ó potreros con reses de todas 
clases, soberbios ingenios de azúcar y magníficos ca
fetales. 

Los contrastes que producen en su mismo desor
den la multitud de largas y pequeñas murallas, que 
dividen las fincas, las.cuadradas labores de los ter
renos, las esperanzas ciertas que brinda la robustez 
de sus sementaras, la hermosura elegante y majestuo
sa de las útiles palmas reales, la belleza y lozanía de 
las arboledas, el vigor de la vegetación en la gran 
variedad de siembras, y en fin, los amenos, ricos y 
graciosos prospectos que á cada paso se presentan á 
la vista, dan la idea íisongera y consoladora de una 
feracidad perenne y de un pueblo privilegiado, donde 
el hombre adquiere su fortuna sin grandes fatigas y 
en donde es desconocida el hambre. 

Una anécdota singular comprueba la estrema fer
tilidad de este territorio: vino á convalecer á esta po
blación el benemérito y memorable Sr. Gobernador y 
Capitán General de esta Isla D. Luis de las Casas y 
produjo en su ánimo tal sorpresa la fuerza vegetal de 
sus terrenos, que hablando en la Habana á su regreso 
con asombro de este fenómeno, dijo: «que temia poner 
»aquí la punta de su bastón en el suelo, porque no se 
»le naciera;» hipérbole aguda queesplica en dos pala
bras mucho mas de cuanto ha querido decirse. 

Dos hechos notorios comprueban asimismo la es
trema salubridad de este apacible temperamento, y es 
el primero que habiendo mandado aquí dos veces el 
actual Escmo. Sr. Marqués de San Felipe, Brigadier 

(1) Véaso B a t a b a n ó al final. 
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de lo$ Reales ejércitos y Coronel del Regimiento de 
Cuba, gran número de reclutas peninsulares áaclima- * 
tarse, sólo un individuo tuvo vómito negro, y murió 
de él: y es el segundo, la circunstancia particular del 
largo tiempo que han vivido aquí con robusta salud 
mas de 14 personas que todas han pasado de cien 
años, entre las cuales el indio Felipe llegó á 130, doña 
Dorotea Toledo á 125, el Regidor fiel ejecutor D. Pe
dro de Acosta á 116 y su esposa Doña Juana Marti
nez Solis á 104. Esta longevidad viene cu apoyo de 
cuantó se ha dicho relativo al benigno temple de 
nuestra atmósfera. 

La mitad délos individuos que pueblan esta ciu
dad y su distrito son blancos originarios de las pro
vincias de España é Islas Canarias, y el resto de co
lor ó una mezcla de blancos y negros que produce 
mulatos. A los dos siglos justos de conquistada esta 
Isla vino á comenzarse este pueblo, y en ese interva
lo diversas causas han hecho desaparecer la raza in
dígena pura, de la que sin embargo quedan visibles 
vestigios en bastantes familias. 

Eii REY.—Por cuanto el Obispo de Cuba 1). Fr. Roai c o n f i r -

Gerónimo de Valdes en carta de 5 de Julio del año macumdeiBo-

pasado de 1710 me dió cuenta de que habiendo sali-iluoa' 
do á la visita de su Obispado, y llegado á un parage 
que se hallaba á distancia de 7 leguas de la ciudad de 
la Habana, hallo en sus campos mucho número de 
familias, que vivían sin la educación y enseñanza de 
la doctrina cristiana, por faltarles el trato y comercio 
político, pues aunque había un Cura que cuidadoso 
solicitaba el bien espiritual de aquellas almas, no lo 
podia conseguir por estar muy distantes unos de otros; 
y que con este motivo y el de baberle pedido con 
grandes instancias aquellos feligreses, solicitase su con
suelo y el alivio de tan graves necesidades, disponien-
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do se hiciese una población donde pudiesen vivir 
cristiana y políticamente: pasó á tratar y conferir con 
el Capitán D. Juan Nuftez de Castilla, vecino de la 
referida ciudad de la Habana, y uno de los mas ha
cendados de ella, sobre la fundación de una población 
de españoles en el mencionado parage, lo cual ejecu
tó con gran celo, poniéndole el nombre de S. Felipe 
y Santiago debajo de los pactos y capítulos que se 
hicieron á este fin, arreglado á lo dispuesto por mis 
leyes Reales de aquellos Eeinos, como constaba del 
testimonio de autos que acompañaba y del mapa de 
la referida población; suplicándome fuese servido pre
miar al espresado D. Juan Nufiez de Castilla con las 
honras que fuesen de mi mayor agrado, para que con 
su imitación hiciesen lo mismo en lo dilatado de 
aquellas islas algunas personas que esperaban ver el 
logro de este servicio. Y al mismo tiempo me dió 
también cuenta D. Laureano de Torres y Ayala, mi 
Gobernador y Capitán General de la isla de Cuba y 
ciudad de S. Cristóbal de la Habana, de que hallándo
se distante 7 leguas de aquella ciudad una hacienda 
nombrada el Bejucal del referido D. Juan Nuñez de 
Castilla, le pidió licencia para fundar una nueva po
blación de españoles con el nombramiento de ciudad, 
obligándose á todos los gastos que se necesitasen, y 
que por hallarse empleado en cosas de mi Real ser
vicio, habia mandado á T). Pedro Benedit Horruitiner, 
Alcalde ordinario de aquella ciudad, pasase al reco
nocimiento del mencionado sitio; como lo ejecuto, y 
halló ser muy conveniente su fundación al servicio de 
Dios y mio, por residir en aquellos parages y campos 
muchas familias distraidas y empleadas en las semen
teras de tabacos y demás frutos,, por cuya razón habia 
concedido al referido D. Juan Nuñez de Castilla el 
permiso para la espresada fundación, arreglado á mis 
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leyes Reales que trataban sobre este punto. En cuya 
conformidad, se habia ejecutado la'espresada pobla
ción, como se reconocía por el testimonio que acom
pañaba, y con este motivo me representó el referido 
D. Juan Nufiez de Castilla, haber gastado mas de 
quince mil pesos en la nueva, población de españoles, 
que habia fundado con el nombre de ciudad de S. Fe
lipe y Santiago, compuesta de treinta familias: que 
quedaba continuando esta obra, para finalizarla con 
toda brevedad, teniendo ya delineada la iglesia, que 
se habia de hacer de cal y canto, cuya fábrica impor
taria catorce mil pesos corriendo de su cuenta todos 
los gastos que se ofrecieran en servicio de Dios y 
niio, y utilidad de aquellos vecinos; suplicándome que 
en esta consideración fuese servido aprobar la espre
sada fundación y concederle la merced que fuese de 
mi agrado. Y habiéndose visto en mi Consejo de In
dias todo lo referido, con lo que sobre esta materia 
ha informado (en virtud de orden mia) el Cabildo se
cular de la ciudad de la Habana en carta de 31 de Di* 
cíembre de 1711, y lo que dijo mi Fiscal y consultán
dome sobre ello, espresándome las 29 condiciones con 
que se obligó el referido D. Juan Nuñez de Castilla á 
hacer esta fundación, que son las que siguen: 

ia__Que ia población ha de tener título de ciudad 
sufragánea, y como tal ha de gozar de los derechos, 
fueros y privilegios, términos y jurisdicción que á ta
les ciudades les son concedidas. 

2^—Que en honra y reverencia de nuestro Cató
lico é invicto Rey D. Felipe V, á quien Dios Nuestro 
Señor conceda dilatada vida, imperios y reinos, y pa
ra que persevere su gloriosa memoria en los siglos 
venideros, ha de tener por nombre la dicha ciudad 
de San Felipe. Y respecto de que se espera que una 
ermita de campo, en que está un Beneficio curado y 
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que está cerca de dicho corral, se trasladará á la di
cha población, y el nombre de dicha ermita y benefi
cio es y se dice Santiago, éste se juntará con el nom-
dre de San Felipe. 

3?-—Que para la población de la dicha ciudad de 
San Felipe y Santiago daré yo dicho fundador cuatro 
caballerías de tierra planas, en parte y lugar que fue
re mas 6 propósito y conveniente. 

4r—Que han de ir treinta pobladores con sus fa
milias para la población y fundación de dicha ciudad 
de San Felipe y Santiago, y han de ser habidas y teni
das por principales fundadores y pobladores. 

5^—Q,ue he de dar precisamente á cada uno de los 
dichos treinta pobladores y fundadores, un solar con 
veinte y ocho varas de frente y cuarenta de fondo, sin 
gravamen alguno. 

6̂ —'Que me obligo yo el dicho fundador á dar á 
censo á cada uno de los dichos 30 pobladores, una 
caballería de tierra en monte firme, por precio dedos-
cientos y cincuenta pesos, de que pagarán el rédito 
corriente en cada un año, escepto los dos años prime
ros, que no han de pagar rédito alguno; pues en dicho 
tiempo han de desmontarlas y hacer en ellas sus fá
bricas y labranzas. 

7^—Hago gracia y donación para todos los veci
nos y bien común de dicha ciudad, de una caballería 
de tierra en un sitio y parage, que llaman la Sierra, 
para leña, piedra y otros materiales para sus menes
teres. 

8^—Que cada uno de los pobladores ha de tener 
dentro del término que se asignare para la población 
de dicha ciudad, una yunta de bueyes, seis gallinas y 
un gallo; y por lo que toca á ovejas para la nueva po
blación, por no ser tierra de ellas, se omite esta con
dición, y porque el contorno de la dicha población 
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tiene haciendas que abundan de ganado de cerda y 
vacuno, de yeguas, bestias caballares y mulares, tam
bién se omite esta condición. 

9?—Que las demás caballerías de tierra, después 
de entregadas las de los dichos 30 pobladores, he de 
poder venderlas por el precio y en la forma que ajus
tare con los compradores. 

10. —Que asimismo he de poder vender, después 
de haber entregado los dichos 30 solares para dichos 
30 pobladores, los demás que me quedaren por el 
valor y precio y en la forma que ajustare con los com
pradores, respecto de ser tierras mias propias. 

11. —Que para que tenga Propios la dicha ciu
dad, del valor y precios en que vendiere los solares, 
de ellos asigno la mitad de dichos precios, y la otra 
mitad ha de ser para mí como dueño que soy de di
chos solares. 

12. —Que las dichas cuatro caballerías de tierra, 
asignadas para la dicha población y situación, ha de 
quedar siempre caballería y media para ejidos, y he 
de tener facultad de repartir fuera de los dichos 30 
solares, Los demás que hubiere hasta cumplimiento de 
las dos caballerías y inedia para fabricar casas; y 
mientras llega este caso, sirva todo de ejido. T para 
mayor claridad y distinción se hace la division y re
partimiento de las dichas cuatro caballerías de tierra 
en esta forma: caballería y inedia para ejido, dos ca
ballerías y media para el asiento de la ciudad de San 
Felipe y Santiago, y de ellas treinta solares para los 
treinta pobladores en el sitio primero y principal de 
dicha ciudad, y los demás para mí y mis herederos, y 
los he de poder vender en la conformidad que llevo 
espresada en el. capítulo 8" y 99. 

13. —Que se ha de fundar en dicha ciudad una 
iglesia parroquial para la administración de los Sacra-

TOMO J. 72 
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mentos, para cuyo efecto he de nombrar yo por esta 
primera vez Sacerdote que administre y sea Cura en 
ella; dejando libre en adelante el Real patronato de 
S. M. á quien deseo obedecer en todo como fiel vasa
llo, humilde y rendidamente con muy ciega obedien
cia, usando sólo por esta primera vez de la facultad 
de nombrar Cura Sacerdote, en virtud de la licencia 
que en sus leyes Reales de Indias se sirve concederme 
como mas principal fundador y primero poblador. 

I4r.—Que me obligo á poner en dicha iglesia par
roquial en medio de la puerta superior de su frente 
principal las armas Reales en un lienzo de pincel de 
vara y cuarta en cuadro, con su marco de colores y 
perfiles de colores de oro. 

15.—Que la fundación de la dicha iglesia parro
quial, casas para el Cura, Cementerio, plazuela y de-
mas fábricas que fuere servido disponer el Illmo. Se
ñor Mtro. D. Gerónimo Valdés, dignísimo Obispo de 
esta Isla de Cuba, tengo hecha gracia y donación por 
escritura ante el Alférez Gaspar Fuerte, Escribano 
público del número de esta ciudad, su fecha de este 
presente mes de Abril, de cien varas de tierra en cua
dro; y aunque en el instrumento se refiere que para 
la traslación de la iglesia ó ermita del beneficio que 
está en los campos de Santiago, sea y se entienda 
también creación, ó fundación; por cuyo, de nuevo 
vuelvo á hacer gracia y donación de las dichas cien 
varas de tierra en cuadro. Y porque mi deseo es la 
mayor comodidad y dilatación de la dicha iglesia, 
atendiendo al aumento que puede tener con el tiempo 
la dicha ciudad, que haya sitio bastante para su es-
tension, y que puedan fabricarse algunas accesorias 
para rentas y ayuda de los gastos de dicha iglesia, 
hago gracia y donación también de otras cincuenta 
varas de tierra en cuadro, continuadas á las ciento 
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que van referidas, que unas y otras componen ciento 
cincuenta varas en cuadro, que hacen veinte y dos 
mil y quinientas varas planas. 

16. —Que para la dicha Santa iglesia daré por es
ta vez graciosamente, cinco casullas con sus estolas y 
manípulos, de los colores que usa la Santa Iglesia: 
una alba de oían guarnecida de encages con su amito 
de lo mismo, un síngulo, un cáliz de plata con su pa
tena y vinageras de lo mismo, un frontal, unos mante
les guarnecidos de encages, un atril, un misal con dos 
candeleros, un lienzo de pincel con las hechuras d̂  
San Felipe y Santiago, como patronos de dicha ciu
dad y titulares de ella: dos corporales, dos palios, dos 
purificadores, dos cornualtares, una campana de cua
tro arrobas y media, una pila de agua bendita, otra pa
ra bautizar, una lámpara de plata, un sagrario, una 
mesa con cuatro cajones para revestírselos Sacerdotes 
y guardar los ornamentos, una tarima que esté al pié 
de la mesa del vestuario, otra tarima para el altar ma
yor y una campanilla. 

17. —Que me obligo por ahora á fabricar una igle
sia de teja, sobre pilares de madera fuerte, cercada de 
tablazón labrada, según arte 6 de paredes, de suerte 
que ha de estar á mi voluntad una ú otra cerca; y ha 
de tener de largo dicha iglesia veinte varas, y cinco 
de la sacristía, que componen 25 varas por todas, con 
el ancho que según arte le correspondiere. 

18. —Que por cuanto su Sria. IHma. y el Sr. Vice-
Patrono pueden tener por conveniente trasladar la er
mita que está en los campos que llaman de Santiago, 
con título de Beneficio curado, á la dicha ciudad de 
San Felipe y Santiago, y por no ser la distancia mu
cha y que en ella está el mismo Beneficio curado y su 
Párroco si tuviere efecto esta traslación, me aparto 
del derecho y facultad que las tales leyes de Indias 
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me conceden por mas principal y primero fundador, 
de poner Sacerdote y Cura que administre los Santos 
Sacramentos por esta primera ve/, y de no trasladar
se la dicha ermita lia de usar ele esta facultad confor
me tengo espresado en el capítulo 11 de estos pactos* 

19*—Que hacemos gracia y donación yo y mis 
sucesores en los solares que nos pertenecen en dicha 
ciudad en tres sitios en parte á propósito, y en la pro
porción que fuere necesaria para fundar tres Conven
tos de Religiosos y Religiosas, con tal que sea dentro 
de veinte años, que se han de contar desde el día que 
se cumpliere el término que se me asignare para la 
población de dicha ciudad; y pasando dicho tiempo, 
es de ningún valor este capítulo. 

20.—Que doy para la plaza mayor de dicha ciudad 
trescientos piés de largo, y doscientos de ancho; y pa
ra otra plaza menor, un sitio de ciento y cincuenta 
piés de largo y ciento de ancho. lo cual se ha de ha
cer en la parte que fuere conveniente y ha de servir 
para cuando se ofreciere castigai' delitos. 

21. —Que doy todo el sitio que fuere necesario pa
ra las casas de Cabildo y casas Reales, y asimismo 
para corral y carnicería en la parte y lugar que cada 
una de dichas fábricas hubiere de tener, según dispo
sición de dichas leyes Reales de Indias, para cuyo 
efecto y el de la íabbrica de dicha ciudad haré presen
tación de su planta, formada por el Alférez D. Pedro 
de Menendez Marque'/, persona notoriamente perita 
en la facultad de ingeniero, formando sus calles con 
diez varas de ancho y observando en su delineacion 
lo dispuesto por las mismas leyes Reales de Indias. 

22. —Que se me han de conceder tres años para 
la población de dicha ciudad, que se han de contar 
desde el dia que se aprobaren estos capítulos, y en 
dicho tiempo me obligo á que quedarán asentados. 
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puestos cu registros los dichos treinta pobladores y 
sus familias, y tendrán hechas y fabricadas sus casas. 

23. —Que si antes de los dichos tres años hubiere 
cumplido con los capítulos que se contienen en esta 
escritura, se me ha de declarar por finalizada y con
cluida la dicha fundación, y he de poder usar de to
das las facultades que por cualquier título 6 razón me 
estuvieren concedidas como a primer fundador y mas 
principal poblador. 

24. —Que se me han de conceder todas las hon
ras, privilegios, franquezas, exenciones, preeminen
cias, libertades y jurisdicción, que por primer funda
dor y mas principal poblador me fueren concedidas 
por derecho, ley, privilegio ó costumbre. 

25. —Que los treinta pobladores, sus hijos y des
cendientes legítimos sean hijos-dalgos, de solar cono
cido y personas nobles, así en dicha ciudad como en 
cualquiera parte de estas Indias y gocen como princi
pales pobladores y fundadores, todas las honras y 
preeminencias que "deben haber y gozar todos los hi-
jos-dalgosy Caballeros de Castilla en sus Reinos, según 
fueros y costumbres de España. 

26. —Une me obligo á dar fianzas bastantes dentro 
de tercero dia de la aprobación de estos capítulos que 
cumpliré dentro de tres años, con la población de di
cha ciudad. 

27-- Que me obligo á traer confirmación de nues
tro Católico Rey y Señor, de la población de dicha 
ciudad de San Felipe y Santiago, dentro de cinco años, 
que se han de contar desde el día que se aprobaren 
estos pactos, para lo que me presentaré con los autos 
que se formaren en el Real y Supremo Consejo delas 
Indias. 

28.—Que se añade á las dichas condiciones que 
los dichos treinta solares, en que han de fabricar sus 
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casas los dichos treinta pobladores, no han de poder 
ser gravados con censo ni otra pension por los mismos 
pobladores, ni por sus herederos, ni sucesores, sino que 
se han de conservar sin gravamen alguno, así para 
menoría de sus familias, como para que se conozca 
ser las treinta casas solariegas de la fundación de esta 
ciudad de San Felipe y Santiago. 

29.—Y se añade para mayor claridad y distinción 
del capítulo veinte y cuatro de estos pactos, en lo que 
toca á la jurisdicción y potestad que S. M. se sirve con
cederme por sus Reales leyes de Indias, comoá primer 
fundador y mas principal poblador de dicha ciudad 
de San Felipe y Santiago, y que he de tener la juris
dicción civil y criminal en primera instancia, por los 
dias de mi vida y de un hijo 6 heredero mio, y asi
mismo he de poder poner Alcaldes ordinarios, Regi
dores y otros Oficiales de Consejo de dicha ciudad, 
según y conforme se espresa en la ley 11, título V, 
libro IV, de dichas leyes de Indias, con lo demás que 
en ella se contiene. 

Todas las cuales condiciones y pactos que se con
tienen en estos 29 capítulos, me obligo yo el Capitán 
D. Juan Nuñez de Castilla, con todos los vínculos y 
firmezas que son necesarias á cumplir y guardar se
gún su tenor, luego que se me conceda la licencia por 
el Sr. Gobernador y Capitán General de esta ciudad é 

Real aproba- Isla para la dicha fundación y población. 
«He tenido por bien aprobar y confirmar (como 

por la presente apruebo y confirmo) la referida fun
dación de la nueva ciudad de San Felipe y Santiago, 
con las calidades y condiciones que van espresadas, 
escepto la 19 y 25 que trata de la calidad de hijos-
dalgos que han de gozar los treinta pobladores y sus 
descendientes en todos mis dominios, según fueros de 
estos Reinos; y que se hayan de poder fundar en la 

cion. 
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referida nueva ciudad tres Conventos de Religiosos y 
Religiosas, las cuales no se comprenden en esta apro
bación, sino antes bien queden y lian de quedar es-
cluidas de ellas, por oponerse la primera ala Pragmá
tica establecida en las poblaciones de indias, donde 
no hay distintivo de nobleza; y ser la segunda contra 
lo que tengo mandado sobre que no se admitan nue
vas fundaciones de Conventos; por lo que con ellas 
descaece el estado temporal, de que pende la manu
tención de las Comunidades eclesiásticas; y asimismo 
he venido en conceder al referido D. Juan Nuñez de 
Castilla, dos años mas de término sobre los tres que 
le están concedidos para que pueda concluir perfec
tamente la espresada población: por tanto, á mi Go
bernador y Capitán General de la Isla de Cuba y ciu
dad de San Cristóbal de la Habana, al Consejo, Justi
cia y Regimiento de ella, y á otros cualesquiera 
Jueces y Justicias y demás personas de cualquier es
tado, calidad y condición que sean, á quienes perte
nezca ó pertenecer pueda el cumplimiento de lo con
tenido en este despacho, mando lo guarden, cumplan 
y ejecuten, y hagan guardar, cumplir y ejecutar en la 
forma que va espresada, sin poner ni permitir se pon
ga embarazo, ni impedimento alguno, por ser así mi 
voluntad. Fecha en Madrir á veinte y nueve de 
Abi'il de mil setecientos y trece.—Yo el Rey.—-Por 
mandado del Bey Nuestro Señor.—D. Bernardo Ti -
naxero de la Escalera.—Y al pié de dicho Real des
pacho están cinco señales de rúbricas.—Corregido 
con su original que volví á la parte á que me remito, 
en el dia de dicho Cabildo.—Miguel Perez de Velazco, Goboi,nftntes 
Escribano mayor de Cabildo. losMarquescs, 

Los gefes que han gobernado principalmente esta BUS Tenientes 

ciudad en lo político, han sido los cuatro Marqueses yVo" A S S 
primeros como Justicias mayores, y agregando los ordinarios. 
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tres últimos á esa magistratura las altas preeminen
cias anexas ã los títulos y judicaturas de Adelantados 
y Señores de vasallos á perpetuidad, que les concedió 
nuestra Oórte y que poseyeron y usaron hasta la es-
tincion de los indicados Señoríos. 

Sin embargo de tantas prerogatívas, fueros y dig
nidades, limitaban voluntariamente sus actos en im
perio á confirmar cada año las elecciones concejiles, 
mediante las honoríficas delegaciones de potestad 
que las leyes y el Soberano les habían transmitido, y 
á mantener constantemente la paz y el orden de su 
distrito. No deja con todo de parecer injusto y peli-. 
groso tanto engrandecimiento; pero es cierto por otra 
parte que la política de nuestro Gabinete se veia en el 
caso de recqmpénsar con pomposos dictados los es
fuerzos de los particulares, para que coadyuvasen ã 
aumentarla población nacional con grandes auxilios 
pecuniarios, y que la sabiduría de nuestras leyes coar
tó á la primera instancia en los juicios los derechos 
jurisdiccionales de los fundadores de pueblos, pero es 
cierto igualmente que lejos de abusar de su mando, 
fueron los Marqueses de San Felipe y Santiago mas 
bien padres que señores de sus vasallos. 

Sus Tenientes de justicia mayor, que tenían el go
bierno en sus ausencias y enfermedades, observaron 
el mismo espíritu de moderación y bondad, y por úl
timo gobernaron también en sus respectivos años los 
Alcaldes ordinarios cuya nomina cronológica se pon
drá en su debido lugar. 

Y como nuestra gratitud debe manifestarse en 
obsequio de los beneméritos fundadores de este Mu
nicipio, que aunque en un pequeño teatro han desem
peñado pública y decorosamente el primer papel, 
darémos sobre cada uno las cortas noticias que hemos 
podido adquirir de su carácter y públicas operaciones, 
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pues aunque no se hayan hecho memorables por ha
ber destruido Reinos y Provincias, son dignos de elo
gio en la historia de este pueblo y tendrán siempre íí 
los ojos del pensador filantrópico el mérito sin tacha 
de haber sido creadores benévolos y no verdugos de 
sus semejantes. 

E l Capitán D. Juan Nufíez de Castilla, rico hacen- Mar |lÚ9 
dado de la Habana y dueño del territorio del Bejucal mera."1'9 

plantifico á instancias del ílhno. Sr. Obispo I). Fray 
Grerónimo Valdés la ciudad sufragánea de San Felipe 
y Santiago en el año de 1711 y siguientes, y por el 
mismo hecho la gobernó en calidad de Justicia ma
yor, mediante los privilegios concedidos por nuestras 
leyes y gobierno, al primero y mas principal funda
dor de alguna ciudad ó villa. Le hizo el Sr. D. Feli
pe V la gracia de Gentil-hombre de la Real cámara, 
y le confirió posteriormente la dignidad de Marqués 
con el título de S. Felipe y Santiago en 1713. 

Este caballero, fundador de una ciudad y tronco 
de su respetable familia, que ilustró, reunia las cuali
dades sobresalientes, que distinguen en el público á 
un ciudadano digno de aprecio. Su laboriosidad y 
sensata honradez fué el cimiento de su fortuna y pro
gresos; y es una prueba de esto que dando cuenta de 
su visita al Sr. D. Felipe V el ilustre Prelado que se 
cita arriba, y que promovió esta población, le dice á 
S. M. «que la habia ejecutado con gran celo el sobre-
»dicho Capitán.» 

En este grave y benemérito individuo hasta la 
belleza personal, era una recomendación, de que no 
carecia aunque en las actas Capitulares quedan vesti
gios de haberle hecho errar el celo mismo de la paz. 
pública. Fué casado con la Sra. D- Rosa Perez de los 
Reyes, natural de Islas Canarias y hermana del pri
mer Cura de esta ciudad á quien nombró para este 

TOMO I. 73 

pn-
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Beneficio el dicho Marques. Murió éste el año de 
1725 dejando un solo hijo. 

Marqués se- En el mismo año de 1725 tomó posesión del Mar
gando, quesado y de los empleos de Adelantado justicia ma

yor el Sr. D. Juan José Nuñez de Castilla del Casti
llo, Teniente Coronel de infantería, Gentil-hombre de 
la Real cámara; y en Real cédula de 19 de Mayo de 
1730 le fué concedido á perpetuidad el Señorío de 
vasallos. 

Hizo este personage en su época una figura muy 
brillante, y prescindiendo de los leves defectos que 
como hombre tenia, es preciso convenir en que era 
discreto, honrado y afable en su trato. Poseyó cuan
tiosas riquezas que aumentó con juicio, y de que usa
ba noblemente. Hizo importantes servicios pecunia
rios al Estado: formó la primer calzada que hubo en 
la ciénaga de Batabanó. Tuvo y conservó siempre 
una música completa de esclavos suyos: fabricó el 
grande y hermoso palacio señorial de esta ciudad, y 
su estremo y benéfico agasajo atrajo, fijó y aumentó 
los pobladores de esta jurisdicción y de esta ciudad, 
cuyos pobres le lloraron como aun padre lleno de me
recimientos cuando partió á España, donde murió en 
1758. Fué casado con la Sra. Antonia Sucre, de 
cuyo matrimonio quedé una larga prole. 

Marqués ter- En 1759 tomó posesión de las investiduras y del 
cero. mayorazgo de su casa el Sr. D. Juan Francisco Nu

ñez Castilla del Castillo y Sucre, Capitán de infantería. 
Habíase casado con la Sra. D? Juana de Molina, que le 
sobrevivió, y su gobierno duró solo hasta el subse
cuente año en que falleció dejando niño á su hijo y 
sucesor del Marquesado. 

M a r q u é c u a r - En 1779 se "instaló en el estado y prerogativas de 
t0' su difunto padre, el PJscmo. Sr. D. Juan Clemente 

Nuñez Castilla del Castillo y Molina, Gentil-hombre 
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de cámara con entrada, y en 1806 fué creado Grande 
de España con el título de Conde del Castillo, por 
merced que le hizo nuestro augusto monarca el Sr. 
D. Carlos IV en atención á los relevantes méritos y 
servicios suyos y de sus mayores, á la Corona. 

Este personage no desmintió en su carácter per
sonal la heredada dignidad y nobleza de sus antepasa
dos há.cia este pueblo; sino que estaba unida en él al 
talento, á la instrucción y á un vasto y profundo co
nocimiento del mundo. Poseia esa elocuencia fácil 
que proviene de discernir con rapidez y claridad las 
ideas, y que se perfecciona en el trato de las gentes, 
en la lectura de obras clásicas y en los viages entre 
naciones sábias. Hablaba con la última perfección 
nuestro idioma, el francés y el inglés, y no le era es-
trangero el latino. Hizo dos dilatados viages á Eu
ropa; y Madrid, París y Londres fueron sus delicias 
porque eran su natural elemento. 

Lleg<5 á un grado muy alto de opulencia y de tim
bres, y pocas veces se habrá visto un hombre tan 
igual en sus diferentes situaciones, ni cuyo comercio 
lleno de atractivos y de dulzura, presentase al mismo 
tiempo la mas selecta y considerable instrucción, 
mezclada de un candor é ingenuidad inconcebibles. 
Fué de un natural tan benigno, que sus deudores po
bres le pagaban si querían; y en los dos horribles fue
gos que redujeron á cenizas la mitad de este pueblo 
el año de 1802, franqueó su bolsa, su palacio y las 
maderas de sus montes á todo el mundo; y regaló 
seis mil pesos en tejas para que los pobres reedifica
ran con ellas sus techos y en esta pública calamidad, 
él, su esposa y sus hijos fuéron el amparo y el refugio 
del triste y desolado vecindario. 

Fué su consorte la Escma. Sra. María Ignacia 
de Contreras y Jústiz, de cuyo matrimonio existen 
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tres hijos. Durante la vida de dicho señor se es tin-
guiérori en los dominios españoles los Señorios de va
sallos en 1811, y como estaba S. E . en Europa desde 
1804, gobernó desde esta fecha en calidad de Tenien
te suyo, su hijo el quinto Marqués. 

Quinto Mar- E l Escclentísimo Sr. D. Juan Francisco Nufioz 
qués actual. Castilla del Castillo y Contreras, Marqués de San 

Felipe y Santiago, Conde del Castillo, Brigadier de 
los Keales ejércitos, Coronel del Regimiento infan
tería de Cuba &c., gobernó, según se ha dicho, co
mo Teniente de su padre esta ciudad y su jurisdic
ción desde el año de 1804, en que fué a Europa su 
antecesor, hasta el de 1811 en que se abolieron los 
Señoríos. 

' I W n t e e 6 do D e s d e e l a i 1 0 d e 1 7 1 9 h a s t a e l d e l 8 1 1 ' 0,1 ^ ^ 

justicia mayor, comunied al Cabildo la separación de la jurisdicción 
mayor y presidencia, por la resolución del Congreso 
nacional el antepuesto año, ha habido en esta ciudad 
trece Tenientes de justicia mayor puestos por los se
ñores Marqueses de este título. 

na1SÍsdeS01'dÍ" Se celebl,o el primer Cabildo en 9 de Mayo de 
1714, y en él se hicieron las primeras elecciones de 
Alcaldes ordinarios, de la Santa Hermandad, Síndico 
procurador del Común y demás Qíiciales subalternos; 
estando de antemano nombrados los seis Regidores 
por el Sr. Marqués, como fundador y mas principal 
poblador, conforme á la ley. Desde aquel año hasta 
el de 1718, se celebraron todos los años nuevas elec
ciones. En 1719, fueron electos, pero no confirma
dos, Domingo Ramos y Carlos Mendez: habían pre
cedido inquietudes y disturbios por las muchas Auto
ridades y el genio díscolo de una de ellas; y para 
evitar estos inconvenientes nombro el Sr. Marqués el 
primer Teniente de justicia mayor, suprimiendo las 
demás Justicias: es tubo el Cabildo sin elegir Alcaldes 
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los años de 1719 y 20; y en 1721 en Agosto, se eligió 
únicamente á Domingo Rodrigue-/. 

Desde 1722 hasta 1746, continuaron sin interrup
ción las elecciones todos los años. Hecha y confir
mada la elección en 1.° de Enero de 1746, aparece en 
el acuerdo que se sigue, que es el de las elecciones de 
1747, el Regidor Depositario general D. Francisco 
Rodriguez, titulándole el acta Alcalde ordinario sin 
constar por que motivo dejó de serlo 1). laicas Perez. 
En este Cabildo, tomo T-, folio 88, se hace men
ción del poco respeto y reparo que tuvo al Ayunta
miento D. Bernabé Diaz y demás parientes y deudos 
suyos, menospreciando empleos subalternos que les 
dió; pero ni está un acuerdo antecedente á que se 
contrae, ni estas noticiasse hallan sino dispersas en 
otras sesiones. 

Desde 1747 hasta 1830, han continuando sin in
terrupción las elecciones en cada año. 

NOTA.—Que antes del año de 1722 el territorio J u ^ v i c ^ 
del Bejucal estaba comprendido en la área asignada ^¡¡¡a* ^ F o 
al Beneficio curado de Santiago, cuyo ministro cele- lipo y Santia-

siástico en 1719 era 1). Antonio Veloso: era entonces £,lh~ 
también Cura de Bataband D. Ignacio de Fuentes, y gl sa" 
se dice en el Cabildo abierto celebrado en 15 de Mayo 
del antedicho año, que era Capellán de esta Santa 
Iglesia el citado Presbítero Fuentes, que concurrió al 
referido Ayuntamiento con el Cura Veloso, llamados 
para consultarles sobre la absoluta suspension de Al
caldías. Véase tomo l9 de actas Capitulares, páginas 
16 vuelta y siguientes. 

Hubo aquí una ermita 6 Capilla mientras se-
fabricaban la iglesia y el pueblo, y por una tradi
ción oral se sabe que ya el Cura de Santiago y ya 
el de Batabanó celebraban en ella la misa al ve
cindario de la nueva ciudad y á los vegueros del con-
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torno, inclusos los inmediatos de Santiago que eran 
confeligreses. 

C o l o c a c i ó n Concluida aquí la iglesia se coloco en ella el San-
s l l í m e i a o tísimo Sacramento el año de 1722 y erigido entonces 
ano de 1722. canónicamente el Beneficio curado, nombró el Mar

qués primero Párroco á su hermano político por el 
privilegio que la ley dispensa a los fundadores de pue
blos. Así pues, en lo Eclesiástico han tenido la di
rección y el gobierno, según consta de los archivos, 
los beneméritos Caras Vicarios siguientes: 

Cm-as vicarios. El Presbítero D. Francisco Perez de los Reyes, 
desde la fundación de este Beneficio hasta el año de 
1745 en que falleció, y obtuvo este ministerio. 

El Cura Vicario Juez Eclesiástico Dr. D. Dionisio 
Manrique, desde el año de 1746 hasta el de su muerte 
sucedida en 1784. Este íntegro y literato ministro 
en el largo intérvalo de 44 años, que como Coadjutor 
y como propietario fué Cura de esta parroquia, hizo 
el culto con celo y esplendor, y dejó en el anti
guo Hospital, y en los impuestos con que lo dotó, 
apreciables recuerdos de su eficaz y generosa cari
dad. Fué un hombre generalmente querido y respe
tado. 

Sucedióle en el Curato y Vicaría, el Presbítero 
D. Andrés Travieso, natural de esta ciudad, sugeto 
estimable por lo bondoso de su carácter. Sirvió el 
Beneficio desde el año de 1784 hasta el de 1806, en 
que falleció. 

Ocupó su lugar en seguidas el Licenciado D. An
drés Cáscales; y por renuncia de este en 1812, entró 
á ejercer los mismos ministerios el Presbítero D. Ra
fael Campos, hasta su fallecimiento en 1822. 

Y desde entonces hasta el presente es Cura Vica
rio y Juez Eclesiástico el Dr. D. Antonio Perez de 
Guzman, que secularizó, siendo antes Religioso domí-
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nico, donde habia sido Catedrático de Filosofía y Teo
logía- Es natural de esta ciudad. 

E l año de 1754 se erigid la Sacristía mayor de es- Sacr i s tanes 

ta parroquia; y obtuvo este Beneficio el Presbítero may01'e8-
D. Marcos Diaz de Aguiar, hasta el año de 1779 en 
que murió. 

Sirviólo después en 1780 el Presbítero Bachiller 
D. Juan de la Cruz del Castillo hasta el año de 1805 
en que falleció. 

Fué después Sacristan mayor el Licenciado Don 
Andrés Cáscales, con Cura ele almas, quien en la va
cante del Curato, por muerte del Beneficiado D. An
drés Travieso, ganó por oposición el mismo Beneficio 
en 1807, y pasó á administrarlo. 

Y desde el citado año de 1807 hasta el presente es 
Sacristan mayor con Cura de almas el Pbro. D. Pedro 
Ignacio de Acosta, y este último y el primero que 
sirvió la Sacristía mayor, son ambos pilongos de es
ta parroquia. 

Desde 1769 hasta el presente ha habido eti esta A d m i n i s t r a -

ciudad siete Administradores de Real Hacienda, cuyos cion de Real 

nombres no se incluyen lo mismo que lo de los Al-Iíaoien(Ia-
caldes por evitar proligidad. 

Hay un oficio público de Cabildo y Guerra creado Escribanía, 

el año de 1803 y que sirve actualmente en calidad de 
Escribano, el Dr. D. José de la Luz Portela. 

La estafeta de Correos se estableció el año de 1814 Estafeta, 

y fué su primer Administrador el de Real Hacienda 
D. Francisco José García. 

Posteriormente en 1818 lo fué D. José Antonio 
Cabrera; y desde 182410 es D. Isidro Gonzalez. 

Hay una Compañía de caballería de Voluntarios V o l ú n t a n o s 

Eealistas de Fernando VII con una fuerza efectiva de Kealistas' 
72 plazas, cuyo Capitán es el Regidor Alcaldeprovin-
cial D. Andrés Perez de Abreu, y existe un número 
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muy sobrante de jóvenes para poderse formar otra de 
infantería que guarneciera el pueblo cuando saliese la 
de caballería. 

Sobre estable- f u £ edificada la iglesia parroquial de San Felipe 
cimientos pu- ~ , , i i - i -
biicos.—iglec y Santiago a espensas del primer Marques de este ti-
sía. tulo, y consecuente á la espresa oferta en su compro

miso con nuestro Soberano que lo acepto, remunerán
dole con con honras y dignidades. 

Son actualmente ministros de esta parroquia un 
Cura Vicario y un Sncristan mayor, con los acólitos 
y dependientes necesarios. 

Él edificio es bastante capaz., y se compone de 
una nave principal, dos medias ó capillas, con su ba-
tisterio, sacristía, diez altares y una torre de muy re
gular arquitectura: está situada medio á medio del 
fondo al E., de un cuadrado (5 manzana que sólo tiene 
esta fábrica, y lo demás es una plaza, cuya exacta cua
dratura la forma un ancho cimiento de cantería labrada 
á escuadra, tirado á cordel y encajonado en el terre
no, cuyo fuerte y bien marcado cordon está una cuar
ta mas alto que las calles contiguas; y habiendo sobre 
éste en las esquinas y en los puntos que forman los 
huecos de las tres entradas, que van á las tres puer
tas de la iglesia, primorosas pilastras labradas con 
delicado gusto por las hábiles y desinteresadas manos 
del caballero Síndico 1). Félix del Rey y Urrutia. La 
plaza está terraplenada y con grama de la Bermuda 
en todo su interior, y la circunstancia oportuna de 
que haga frente á la fachada del templo el grande y 
antiguo palacio de los Marqueses que ocupa con su 
jardín la inmediata manzana al O.: da á este punto 
de la ciudad un aire magestuoso tan agradable, como 
serio. Es reciente este simétrico adorno, y así por su 
solidez ŷ  belleza es digno de celebrarse; pero aun lo 
es mas por la inalterable constancia y la patriótica 
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actividad con que lo ha realizado casi de su sólo pe
culio, el modesto y benéfico Alcalde D. Rafael G-onza-
lez Godines. ¡Sea, pues, permitido elogiai* aun du
rante su vida á los hombres que se emplean con 
ardor y noble generosidad en obsequio de la Madre 
patria! 

Debe añadirse aun que el culto divino se hace en 
esta parroquia con notable religiosidad y decencia y 
que su piadoso vecindario ha instituido í'recuentes y 
magníficas tiestas, para cuyas ocasiones la ha presen
tado ricas alhajas y costosos adornos. 

Al fin del ejido al O. hay un Cementerio, cerrado Comenterio. 

con paredes de manipostería y portón con llave: obra 
útil y bien calculada, dispuesta por nuestro IIustrísi
mo Diocesano el Sr. Espada en la primera visita de 
su Obispado. Hí'/olo construir el Cura Vicario Don 
Andrés Travieso. 

Existe una Archicofradía del Santísimo Sacramen- Cofradía del 

to instituida el año de 1726 y cuyo número de her- Sflntí8Ímo-
manos de ambos sexos asciende á 204. 

En 1776 mandó edificar el primero que hubo el Hospital. 

Ulmo. Sr. Morell de Santa Cruz, dignísimo Obispo en 
aquella época, y se hizo la fábrica de mucha capaci
dad con todos los compartimientos necesarios, y sin 
faltarle requisito á el ajuar y servidumbre interna. 
La ardiente y piadosa caridad del Cura Manrique, no 
limitó á esto sólo su beneficencia, organizándolo sinQ 
que por su fallecimiento le dejó parte de los impues
tos que tiene; pero este grande hospital de mam pos
te ría era de paja su techo y estaba en medio de la 
población. 

Estos inconvenientes movieron á el actual Escmo. Hospital 11113-
Sr. Obispo Dr. D. Juan José Díaz de Espada y Landa, vo' 
á mandarlo edificar de teja á Sotavento de la pobla
ción, donde sirve para el amparo de los enfermos po-

TOMO I . 74 
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bres de ella. Se hizo la fábrica por uu diseño artístico 
de un ingeniero, y es obra considerable por su tama-
fio, solida construcción y arreglado servicio interior; 
operaciones que desempeñó y desempeña su actual 
Mayordomo que lo es el Gura Vicario Dr. D. Autonio 
Perez de Guzman. Tiene este Hospital 6.650 pesos 
de capitales impuestos ã censo á favor suyo, de los 
cuales la mayor parte le legó la benemérita Señora 
Doña Dolores Nuñez del Castillo y Molina, y asciende 
por lo regular su renta á 753 pesos anuales. 

Casa de Ca- L a casa de Cabildo y Cárcel es un mismo edificio 
b ü d o y ár- ^ e n ^ ^ e n e j a g a j a ( je ¿ _ y U n t a m Í e n t O CO 11 

su dosel y el retrato de nuestro augusto monarca Don 
Fernando VII con los demás adhereutes en buen es
tado para las sesiones concejiles, cuya guarda y aseo 
está cometida al mismo portero de Cabildo. 

Y en el piso bajo se hallan á un lado las estancias 
de los presos y la Capilla, y al otro la sala de visitas 
con su bufete, sillas &c. y la habitación del Alcaide, 
todo esto con mucha propiedad y hay establecidas en 
práctica escelentes medidas reglamentarias para el 
sustento, limpieza, orden y seguridad de los encar
celados. 

E l fondo de Propíos, algunos otros arbitrios 
y los Capitulares en diputaciones por turno, sos
tienen estos establecimientos municipales. Este edi
ficio es fuerte y tiene su fachada al E . , y en frente de 
la Plaza de Armas, cuya localidad le proporciona la 
útil ventaja de que lo bañen las brisas reinantes en 
las estaciones calorosas, cosa de la primera impor
tancia para la salud de los presos. 

Se hizo esta fábrica en dos épocas diferentes, sien
do la Cárcel obra dispuesta por el Cabildo, y que diri
gió el Regidor fiel Ejecutor D. Andrés de Acosta y el 
Licenciado D. Lorenzo Gonzalez; y que se concluyó 
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el año de 1794 según una inscripción que existe so
bre su puerta principal. 

Hay además al costado de esta misma Cárcel y en Fábrica her-

contacto con ella, otra á la cual sólo le falta el techo, X h a p í o p T a 

la que se principió cuando fué cabeza de partido esta para cuartel, 

ciudad, y la triplicada concurrencia de los presos de 
unajurisdiccion nueva, hacía necesario el aumento del 
local entonces. Faltó ya este motivo y estos fuertes 
y hermosos muros de cantería, que no sólo forman el 
cajón de la casa, sino que se estienden á cerrar un 
patio muy considerable, pudieran con poco costo ser
vir para cuartel de los Sargentos y Cabos veteranos, 
que enseñan el ejercicio á tres Compañías de caba
llería de Fernando VII, de ésta y delas inmediatas 
jurisdicciones, y asimismo para los Dragones estacio
narios que se relevan en los partes de Batabanó, lo 
que sería un grande alivio para los escasos Propios 
de este Municipio, y una especie de casa fuerte para 
cualquier evento desgraciado. 

Débese tanto la fábrica alta donde se celebran los 
Ayuntamientos actuales, cuanto este abandonado edi
ficio, al celo, á la eficacia y á las felices combinacio
nes del difunto Br. D. Rafael Antonio de la Maza. 
Este hábil Médico y Jurisconsulto, sin gravar al pú
blico, creó medios los mas plausibles para subvenir á 
unas empresas que no estaban en proporción con su 
poder, y que le darán un lugar distinguido en los 
fastos de nuestro pueblo, donde han hecho igual falta 
sus talentos y su patriotismo. 

Hay una escuela de primeras letras en esta ciudad E s c u e l a do 

que tiene de renta fija en diversos impuestos 438 pe- f ™ 1 ^ 10 
sos, de los capitales legados para este objeto por la 
digna y benéfica Señora Doña Juana Nuñez del Cas
tillo y Molina, en la cláusula 18 de su testamento, y 
este establecimiento posee ademas una cómoda casa 
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de maiuposteria y teja, con las habitaciones interiores 
precisas, pozo fértil, muros &c. estando bien ventila
da, y en el centro de la población. Compróla el Ca
bildo para este destino y está bajo su protección 
inmediata. A los señores Marqueses de este título 
dejó la Señora fundadora la elección del Maestro, y 
este lo es con el cargo de enseñar gratis los niños po
bres que se le presenten con papeleta del Alcalde 
presidente, en que conste la insolvencia del alumno, 
conforme al acuerdo tenido sobre esta materia. Se 
enseñan actualmente en ella cincuenta niños, cuya 
instrucción en los rudimentos religiosos y civiles son 
muy satisfactorios. Ks el actual preceptor el Pbro. 
D. Francisco Ecbezábal, cuyo carácter, sobresaliente 
aptitud y adecuados métodos de enseñanza nada dejan 
que apetecer. 

Junta do va- ge jusf^ó y subsiste una Junta de vacuna que en 
vida del Br. Maza llegó á desterrar y aun olvidarse la 
viruela natural y sus estragos. 

Acueducto. Como los desmontes sucesivos fueron privando de 
su primera humedad á los terrenos, resultó que á los 
50 6 60 años de establecida la población, se empezó 
á hacer sensible en ella la falta de agua en los lines 
de las secas. Kl rio que corre por la garganta y pié 
de su sierra, y que tiene pequeños sumideros en su 
cause, no lejos del pueblo, se fué sucesivamente este
rilizando en la débil corriente que conservaba parte 
de la seca; y el vasto receptáculo de sus aguas en el 
parage titulado el Charcon, desmejoraba mucho la 
calidad de ellas, cuando el dicho rio cesaba de correr. 

Para remediar tan alarmante carencia proyectaron 
los Sres. Marqueses el acueducto que existe en la 
loma mas inmediata á la ciudad, y mediante la gran 
escavacion y demás trabajos hidráulicos, que dirigió 
D. N. Padilla, corre un hilo de buena agua á un de-
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pósito que se denomina el Pocito, donde el público 
la estrae para su surtimiento. 

Mas no siendo bastante para todo el abasto de la Otros pozos 

ciudad, y siendo escelente la del inmediato pozo de W 
D. Lázaro" de la Paz, comenzó el público en las esca-
ceses á proveerse de ella; y este honrado vecino tuvo 
la generosidad de ceder gratuitamente su memorado 
pozo, que es por su abundancia, por estar en las gote
ras del pueblo y por su salubridad y delicadeza un 
bien de inestimable precio. 

Hay á un cuarto de legua, al Oeste del pié de la 
sierra, otro ojo de agua ó fuente perenne, que titulan 
Cacahual, cuyas calidades son como las del anteceden
te: otro manantial en el ingenio demolido Sta. Rosa, 
que provee á aquellas inmediaciones, y por último 
tanto en el pueblo como en toda la jurisdicción se lian 
abierto tantos pozos y construidos tantos aljibes, que 
nada hay tan de sobra en el dia como el agua. 

Tiene esta población una cantera ele piedra para Cantera, 

fabricar, que reúne cuantas conveniencias son apete
cibles: se baila en la loma mas cercana á ella, es decir, 
que distará cinco ó seis cuadras de sus primeras casas. 
La piedra en su banco es de tal blandura que se asier
ra fácilmente: es blanca de color, y aplomada en la 
intemperie donde se endurece de modo, que de ella 
se ha hecho la iglesia, el palacio, la casa de Cabildo, 
el hospital, los recientes adornos de la plaza parro
quial y todas las casas principales del pueblo. Como 
admite el pulimento que se le quiere dar, ha servido 
igualmente para formar estatuas y grandes canoas 
para tanques de agua. Nada es inútil en esta opor
tuna cantera, pues hasta su polvo y pequeño ripio es 
escelente para echar los mas bellos y duros suelos. 

La facilidad con que se estrae la piedra, hizo pen- Homo p » 
sar al Cabildo en hacer allí un horno para quemarla 
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y que quedara á beneficio del público;-y el que existe 
con este objeto, está trabajando con la última perfec
ción y solidez, teniendo las mayores dimensiones de 
que es susceptible esa obra. 

S ó b r e l a s oou- pUeblo fué agricultor desde su establecimien-
Sostriaies.1^. to. En lo antiguo las siembras de tabaco formaban 
Agricultores, el principal ramo de su industria, sin desatender en 

los predios rurales el hacer conjuntamente el cultivo 
del maíz, arroz, las yucas de que usaban como vianda, 
y como pan en tortas de casabe, plátanos, boniatos, 
ñames y demás frutos farináceos 6 de olla vulgar, é 
impropiamente llamados viandas, y que con las car
nes y lacticinios constituían la suma casi única de los 
alimentos en aquella era. La pobreza y la ardiente 
influencia del clima, liiciéron frugales y sobrios á nues
tros antepasados, y que no olvidaran el plantío de 
árboles fructíferos, con particularidad los refrigeran
tes; y la mî ma necesidad y conveniencia el que se 
dedicaran con esmero á la cria de reses vacunas, bes
tias caballares y aves domésticas. Estos útiles ele
mentos de la casa rústica que se entreayudan, tuvié-
ron desde el principio la constante atención que se 
merecen, por los provechos que de ellos redundan; 
mas es de apuntarse el empeño con que generalmen-

Grande afición te se dedicáron á criar y mantener hermosos caballos 
p ^ á T o s ^ e a - ê Pa80* Son nuestros campesinos buenos ginetes 
hallos. por naturaleza: aman la equitación por gusto y por 

necesidad, y es el primer objeto de su lujo un caballo 
airoso, grueso, de mucho brio y muy veloz en su mar
cha. Así es que se han refinado y hecho comunes 
las buenas razas; con todo, merecen también bastan
te estimación los caballos ordinarios que corren con 
gran ligereza, porque ayudan mucho en el manejo de 
las reses vacunas, y porque en las carreras públicas 
de los patos, por San Juan, suelen conseguir á susgi-
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netes lisonjeros aplausos de la muchedumbre y afec
tuosas preferencias de nuestras jóvenes labradoras. 

Mas la principal ocupación de nuestro antiguo ve- Tabaco, 

cindario era, como se ha dicho, la siembra y el cultivo 
del tabaco, en vegas. Cuando se habían completado 
en él todas las maniobras que necesita, era llevado pol
los cosecheros á la Real Factoría donde por calidades 
y peso se compraba por cuenta del Rey; habiendo 
precios establecidos con tal equidad, que era recípro
camente el contrato, como lo ha hecho ver después la 
esperiencia. No ha sido posible hallar datos de las 
sumas efectivas, que, esta jurisdicción recibía cada año 
de su precioso fruto; pero su prosperidad progresiva 
y el rápido aumento de la población de su vecinda
rio, son garantes seguros de que la utilidad era sufi
ciente y muy general. Este feliz cultivo pone en útil 
y lucroso movimiento hasta las débiles manos de los 
niños; basta para hacerlo un corto terreno: no necesi
ta costosas anticipaciones de ninguna clase: estaba 
asegurada con fijeza y utilidad su venta, y apenas 
puede encontrarse un taller mas propio para formar 
hombres fuertes y dilatadas familias. 

Un medio siglo continuó sin alteración esta ruti
na en nuestros campos, y en este período se viéron 
poblados de robustos, sencillos y honrados labradores, 
casi todos de origen europeo. La paz en su sociedad, 
el candor en las costumbres y la laboriosidad en sus ' 
faenas eran el distintivo de aquella época, en que una 
pobreza cómoda y activa no habia dejado lugar á las 
irreligiosas doctrinas de la licencia, para que desme
jorasen las respetables y antiguas costumbres. 

No han podido encontrarse padrones de aquellos 
tiempos; pero el vecindario era ya numeroso en 1736, 
puesto que en ese año y en el de 1737 fueron Alcal
des los Capitanes D. Miguel Rodriguez y D. Juan 
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Francisco Etor que lo eran de dos Compañías de 50 
hombres cada una, es decir, á los 22 años de princi
piada la población; y pocos antes del de 1762 ha
bía tres Compañías de milicias de infantería, siendo 
Capitán de la última D. Manuel Jimenez de Valdes-
pino, las cuales quedaron disueltas cuando se puso en 
planta el reglamento, que estableció el Sr. Conde de 
O-Reilly. 

Gaitainau!?e n̂t:̂ rvâ 0 mísmo de tiempo concuméron 
rmesram us- sjmu]^neamente diversas variaciones poderosas, que 

cambiaron el aspecto de la industria y agricultura de 
este distrito. Después de la invasion inglesa del año 
de 1762 tomó un vuelo rápido el" comercio y la pobla
do de esta Isla, y su tabaco que empezaba ã cultivar
se al O. de ella, en las márgenes de sus numerosos 
rios, adquirió tal celebridad en la Península, y acre
ditado por la moda y por su aroma en las naciones 
estrangeras, que su gran espendio en la Europa pobld 
repentinamente todas las famosas vegas de la Vuelta-
Abajo; y como su superioridad es demasiado palpable, 
la desventaja en la venta desalentó á los cosecheros 
de los partidos cercanos, que con mucho mas trabajo, 
en tierras semilladas de yerba, recogían menores co
sechas é inferior fruto. 

Los desmontes por otra parte privando de su abo
no y humedad á los terrenos, les cercenaron mucho de 
su vigor primitivo, y en su degradación naciéron los 
arbustos y plantas gramíneas que cubren hoy nues
tras dehesas ó potreros, y que nutren con sus jugos á 
nuestros ganados. Estas ocurrendas y el haberse en
tonces introducido en las mesas el lujo general de las 
carnes cebadas, hicieron cambiar el plan agrícola de 
los primeros pobladores. 

E l maíz, arroz, viandas, animales, aves caseras y 
otros pequeños ingresos no dejaban y no dejan en el 
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dia de formar en el consumo interior y de Ia capital 
un ramo muy fuerte de comercio ventajoso para este 
distrito, aunque difícil de calcularse; pero habiendo 
cesado el producto del tabaco, hallándose abatido los 
montes, empastadas las tierras, y siendo por otra par
te inmenso el consumo de carnes frescas cebadas en 
la populosa Habana y en su concurrido puerto, ocur
rió desde luego aquí á los propietarios cercar y divi
dir con fuertes paredes de piedra seca 6 de piñones 
casi todos sus fundos, con la idea de engordar reses 
vacunas, pues tenían la certeza de ganar diez duros 
en cada una de ellas, en 6 ú 8 meses, y establecer al 
propio tiempo hermosas crias de cochinos de Otayti 
(conocidos en razón de su fígura por gallegos) y tam
bién algunos terneros y potros finos. 

De esta suerte, mezclando la ganadería á la la
branza, se han multiplicado los beneficios en el tama
ño, que el bienestar y aun el lujo se encuentran en 
donde quiera, y hasta las familias mas infelices tienen 
bueyes, vacas, caballos, yeguas, cerdos, aves de todas 
especies, útiles de labranza, y es muy raro el sitio 
donde no haya negra esclava por lo ménos, y algunos 
negritos. Ayuda por donde quiera la fertilidad de 
la tierra, se vive en ellas sin miseria, y los labradores 
son tanto mas ricos, cuanto mas hijos varones tienen. 
Los jóvenes blancos agricultores entienden perfecta-Aptitud do los 
mente las labores campesinas en todas sus ramifica- ftvmw cam-

ciones. Con igual inteligencia hacen las cosechas, posinoíí' 
que una cobija, y que domar, y enseñar sus bueyes y 
caballos; lo mismo manejan el arado, la azada y el 
cortante calabozo, que cargan y conducen una carre
ta y una arria. En general son vivos, fuertes, ani
mosos y bien dispuestos: hechos desde la niñez á una 
vida dura y laboriosa, miran con igual indiferencia 
los estremos de las estaciones contrarias. Los negros j j ' ^ . ^ . ' e 

TOMO I . 70 
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declive manso, las vastas llanuras que teminan en 
Bataband, (1) pobladas en todas direcciones de fre
cuentes caseríos con pintorescos sitios de labranza, 
innumerables dehesas ó potreros con reses de todas 
clases, soberbios ingenios de azúcar y magníficos ca
fetales. 

Los contrastes que producen en su mismo desor
den la multitud de largas y pequeñas murallas, que 
dividen las fincas, las.cuadradas labores de los ter
renos, las esperanzas ciertas que brinda la robustez 
de sus sementaras, la hermosura elegante y magestuo-
sa de las útiles palmas reales, la belleza y lozanía de 
las arboledas, el vigor de la vegetación en la gran 
variedad de siembras, y en fin, los amenos, ricos y 
graciosos prospectos que á cada paso se presentan á 
la vista, dan la idea Hsongera y consoladora de una 
feracidad perenne y de un pueblo privilegiado, donde 
el hombre adquiere su fortuna sin grandes fatigas y 
en donde es desconocida el hambre. 

Una anécdota singular comprueba la estrema fer
tilidad de este territorio: vino ã convalecer á esta po
blación el benemérito y memorable Sr. Gobernador y 
Capitán General de esta Isla D. Luis de las Casas y 
produjo en su ánimo tal sorpresa la fuerza vegetal de 
sus terrenos, que hablando en la Habana á su regreso 
con asombro de este fenómeno, dijo: «que temia poner 
«aquí la punta de su bastón en el suelo, porque no se 
»le naciera;» hipérbole aguda queesplica en dos pala
bras mucho mas de cuanto ha querido decirse. 

Dos hechos notorios comprueban asimismo la es-
trema salubridad de este apacible temperamento, y es 
el primero que habiendo mandado aquí dos veces el 
actual Escmo. Sr. Marqués de San Felipe, Brigadier 

(1) Veaso B a t a b a n ó al final. 
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cuanto que se familiarizan desde la niñez con todo 
género de operaciones agrícolas, y es un hecho el con
cepto y fama que justamente han adquirido los Maes
tros de azúcar del Bejucal. Estos últimos ganan de 
500 á 1000 pesos anuales cada uno, é invierten este 
sueldo en sostenerse ellos y sus familias todo el año, 
es decir, introducen en la circulación metálica de esta 
ciudad esas mismas sumas que pueden subir íi cin
cuenta mil pesos 6 puco menos, pues pasan con mu
cho de ochenta estos asalariados. 

Llega pues el caso difícil de que se forme el Pre
supuesto general de nuestras riquezas industriales, y 
desconfiando el que reúne estas noticias, tanto de la 
exactitud de muchas de ellas, como de su capacidad 
en una materia que le es estraña, sólo se^aventura á 
presentarlos resultados, como una prueba de quede-
sea llenar el objeto de la Sociedad Patriótica, y para 
que sirva tan solo como un cálculo aproximado que 
es indispensable dar en el conjunto de lo que se pide. 

Sin embargo del mayor empeño y de reiteradas 
persuasiones ha sido muy trabajoso obtener en el pue
blo los datos que se solicitaban, dejándose entrever 
cierta desconfianza y temor de parte de los que tie
nen tiendas, almacenes y ventas de todas clases, quie
nes no cesaban de quejarse de la falta de giro, con la 
escasez del numerario, disminuyendo, entre tanto con 
visible esceso sus actuales utilidades. 

En estas circunstancias y no estando de acuerdo 
sus relatos con otras noticias que se tienen, y siendo 
no obstante muy cierto el entorpecimiento actual 
del comercio, se ha tomado el partido de hacer un 
cálculo del beneficio personal que deben tener loŝ  in
dividuos empleados en negociar 6 en cualquier géne
ro de trabajo, asignando un corto interés á los capi
tales de los que tienen algún giro, y sobre este pié, 
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tomadas las noticias mas exactas que han podido te
nerse, damos los resultados siguientes: 

Presupuesto De las 2.132 personas blancas de esta ju
do n u e s t r o s j.jgdícQÍon ia mitad son mugeres que son 
valores anua- 1 ^ I Z T . . . r n . „ n X n . • i i 
ios. 1.056: poniendo 456 ninas y züü viejas, délas 

400 restantes, á lo menos 300 se sostienen te-
Sombreros de jíendo sombreros de yarey, y con la costura: 
paja y costu- ^QJQQU las primeras esquisitos sombreros, que 

valen hasta media onza; pero uno de dos pe
sos, es trabajo de una semana; y pudiendo 
también computarse por dos pesos semanales 
lo que ganan las costureras, resulta que las 
300 manufactureras por 104 pesos al año, dan 
un producto de treinta y un mil doscientos 
pesos 31.200 

Tabaqueros.—Se han contado en esta ciudad 
40 tabaqueros, que gana cada uno de 10 á 12 
reales diarios; pero computándolos á peso unos 
con otros, suben sus jornales al año á 14.600 

Tabaquerías.—Hay 12 tabaquerías: cada 
torcedor deja un peso diario de utilidad, y 
poniéndolas á 3 mesas cada una de las dichas 
tabaquerías, lucran las 12 anualmente 13.140 

Panaderías.—Las 3 panaderías con 12 peo
nes, y computándole á cada una de beneficio 
diario 3 pesos que con los 12 de los jornales 
son 21 diarios por 365 dias, suman 7.665 

Carnicería.—Las seis casillas de espendio 
de carnes, con 10 asentistas y mozos, á peso 
cada uno, y 12 diarios de utilidad, suben á 22 
pesos que al año suman 8.030 

Boticas.—Dos boticas con 4 elaboradores, 
y 6 pesos de beneficio, hacen al dia 10 pesos 
por todo y al año 3.650 

Tiendas de mercader.—Hay 4 tiendas de 
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ropa con 8 individuos entre amos y depen
dientes: computándoles á un peso diario á 
cada uno, y á los 4 mil de venta mensual que 
entre las 4 venden, el 10 por 100 líquido de 
beneficio son 7.720 

Fonda y posadas.—En las dos posadas con 
caballerizas, fonda y bodegón con 7 sirvien
tes á peso estos, y computando el lucro diario 
de las 2 en 6 pesos son al año <-J:.74/) 

Jllmacenes de víveres y tabernas.—En los 
6 almacenes de víveres y 11 tabernas, se cuen
tan 40 individuos entre amos, mozos y sir
vientes: á peso diario cada uno, montan al 
año á 14600 pesos y á cada tienda de estas, 
computándoles 3 pesos diarios de ganancia, y 
á. 5 á cada uno delos6 almacenes, suma todo. 45.625 

Velerías.—En 4 velerías con 8 personas á 
peso y 2 pesos diarios por la utilidad de cada 
una..'. 5.840 

Dulcerías.—En 2 dulcerías con 4 dulceras 
á 12 rs. cada una, son 6 duros diarios, y al 
año 2.190 

Chocolaterías.—En 2 chocolaterías 2 peo
nes, cada uno á peso y 2 de utilidad, suman 
anualmente 1.460 

Cigarrería. —Una cigarrería con 2 torce
dores y un peso de beneficio,suman al año... 1.095 

Platerías.—Dos platerías con 2 maestros 
y un oficial, computando ã 12 rs. los maestros, 
y un peso el oficial 1.460 

Herrerías.—Dos herrerías, 2 maestros, 4 
oficiales y 2 aprendices: 2 pesos diarios cada 
una de beneficio, y 6 de jornales son 10 por 
365 dias • 3.650 

Carpinterías.—Contados en tres carpinte-
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rías, maestros y oficiales 16, á 16 pesos diarios 
líquidos 5.840 

Volanteria,—Una carpintería de volantes, 
con un maestro y un oficial, á 3 pesos diarios 
jornal y beneficio 1.095 

Talabartería.—Una talabartería, con un 
maestro y 4 oficiales, á peso cada uno, y 2 
diarios de lucro... 2.555 

Zapaterías.—Seis zapaterías con 20 maes
tros y oficiales á peso diario, y un peso mas á 
cada una de las 6 9.490 

Sastrerías.—Dos sastrerías con 6 indivi
duos maestros y oficiales á peso, y 2 de bene
ficio diario, son anualmente 2,920 

Barberías.—Dos barberías con 3 maes
tros á 2 pesos cada uno, y 2 de utilidad, su
man al año á 8 pesos 2.920 

Albañiles,—En 3 ó 4 fábricas trabajan 14 
albañiles, que unos con otros ganan diariamen
te un duro , 5.110 

Músicos.— Ganarán los 4 músicos al año 
en fiestas de iglesia, bailes y diversiones pú
blicas 1.000 

Coimes y galleros.—Dos coimes de dos bi
llares, y 3 galleros á peso diario 1.825 

Carreteros y arrieros.—Hay 20 individuos 
carreteros, arrieros y tragineros, que ganan al 
año 6.000 

Jlguadores.—Negros aguadores y jornale
ros 30, que á peso unos con otros al dia, su
man al año diez mil ochocientos pesos 10.800 

Lavanderas.—Hay lavanderas públicas 12, 
que á 4 rs. diarios ganan al año 2.190 

Maestros de azúcar y mayorales—Y con
tando el diininuto presupuesto de lo que ga-
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nan los 80 maestros de azúcar y mayorales, 
que son " 50.000 

Resulta de producto industrial, urbano y 
de comercio 253.815 

Ingenios.—Elaboran los 5 ingenios sobi 'G Productos do 
cuarenta mil panes de azúcar, nue á 2 pesos nuestra agu-

e n n ™ «"Hura y ¡m-
S l i m a n 80.000 nadería. ' 

Mieles y demás efectos de ellos.—Las mie
les, granos, crias de cochinos, de bestias, reses 
de todas clases y aves, en cinco mil ps. los 5. 5.000 

Café.—En los 3 cafetales, y en la siembra 
de estos árboles que tiene cada finca de las 
199 de la jurisdicción, no bajará de seis mil 
quintales, que á 6 ps. precio ínfimo son 48.000 

Potreros õ dehesas.—Las 80 caballerías de 
los 15 potreros grandes, suponiendo que ceba 
cada una 20 novillos, y crian 5 cerdos, 2 ter
neros y un potro fino, pueden computarse es
tas utilidades en 270 ps. asilas 80rendirán,.. 21.600 

Vaquerías.—Seis vaquerías con un lucro 
diario de 3 pesos son al año 6.570 

Sitios de labranza y crias con cercas.—Las 
caballerías de los 176 sitios de labor y crian
za que casi, todas están cercadas y subdividi
das, son las mas productivas, porque todo se 
aprovecha, pagan de arrendamiento á razón 
de 250 pesos, y puesto que vive el colono y 
su familia, lo ménos que rinden son 500 pesos 
y así las 209 caballerías de que se componen 
ios dichos 176 sitios, producen 104:.500 

Gallineros.—Se cuentan 150 grandes galli
neros que pueden computarse á un peso dia
rio y rinden 54.750 
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Colmenares.—Hay 4 grandes, y en rara 
finca dejan do verse cajas de colmenas: el pro
ducto de ellas reunido acaso subirá á 3000 ps. 3.000 

Tejares.—Se cuentan 4, se les calculan 20 
pesos diarios á todos juntos de utilidad líqui
da, y así dan anualmente 7.300 

Jllambique.—Uno de aguardiente de caña, 
se le supone de rendimiento diario limpio 5 ps. 1.825 

Huertas.—Hay 4 huertas, que unos tiem
pos con otros, dará cada una 3 pesos diarios 
de beneficio que hacen 4.380 

Y uniendo el producto industrial y de co
mercio 253.815 

Es la totalidad de nuestros ingresos de 590.740 

Esta suma se invierte en primer lugar en el nece
sario físico, después en el lujo, una parte muy consi
derable en compras de tabaco en rama, de ganado va
cuno, de víveres en la Habana, caldos, ropa, ferrería, 
buhonería y (lemas renglones necesarios para el abas
tecimiento y consumo de este distrito, y como son los 
catalanes quienes hacen en el pueblo todo el comer
cio, del residuo líquido va una gran parte á Cataluña. 

Este es el cuadro de nuestra antigua y actual in
dustria, indicando en él los motivos de haber variado 
su sistema agrónomo, poniendo de manifiesto el co
mercio que hacemos, sus entradas y salidas, los re
cursos con que contamos, los vehículos que forman 
nuestra subsistencia, y por último dando una idea de 
las ocupaciones campestres y urbanas de este vecin
dario: resta, pues, hacer un resumen de su topografía 
rural y civil para llenar el objeto que la Sección de 
Historia se propone en el párrafo áque se contesta. 

Según se ha dicho ántes, tiene el círculo de esta 
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jurisdicción cuatro leguas, que incluyen 420 caballe
rías de tierra de 324 cordeles planos cada una, y se 
sabe que cada cordel son 24 varas castellanas, en ca
da frente de un cuadro que se forme con esta me
dida. 

Caballerías 
(h tierra. 

Hay en nuestro distrito Division del 

5 ingenios de azúcar, con... 153 te.n'ení) en lT 
o v t i /£• i ! ciencias de 
ó caletaies (tuera de las cor- cai,l}10, 

tas siembras de cada 
predio 12 

15 dehesas ó potreros gran
des con 6 vaquerías con 80 

176 sitios de labor y crianza 
que contienen 209 

TOTAL 199 
Tiene la ciudad y su ejidos .. 5 

Resultan en el vecindario, caballerías de 
tierra. (1) 459 

Esta ciudad está plantada en un llano y tiene de Topografíado 

N. d S. ocho calles, cuya anchura es de diez varas g^'^jf 0(le 
castellanas, y su largo de 910; son tiradas á cordel y Santiago. } 

pasan por terrenos rojos, pardos y negros: las atrave-

(1) Esta noticia es copiada de la lista que existo en el archivo del 
Cura, y que sirve de gobierno á los diezmeros, á quienes so les franquea. 
Nota igualmente que en los tiempos primitivos los colonos de la jurisdicción 
de Santiago, que pudieron adquirir en nuestra área alguna corta porción de 
tierra contigua á las suyas, fabricáron sus sitios en la nuestro, por no andar 
dos leguas mas, principalmente en las aguas en que crece el rio, y se veian 
obligados en las enfermedades graves á la administración de Sacramentos sin 
existir entonces los Curatos que liay ahora: esto y el haber hecho su Ilustrí-
sima un cambio de fincas entre el de Santiago, y este en que ha ganado el 
de acá, es el motivo de aparecer 39 caballerías mas tie tierra de las que 
debieran ser. 

TOMO I. 76 
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sadas son 9 y se cuentan 59 manzana^ ó islas de ca
sas, fabricadas casi todas de manipostería y teja, sin 
advertirse mezquindad,ni en el tamaño, ni en sus como
didades, habiéndose debido este beneficio ã los horro-

incendios del rosos fuegos del año de 1802, en que por acuerdo 
año de 1802. unánime del Ayuntamiento se prohibid techar con 

paja las nuevas fábricas, sino las de los muy pobres, 
que se construyéran á las orillas del O. En aquella 
calamidad no desmayó el patriotismo del Cabildo, hi
zo saber su desastre á las Autoridades de la capital, 
recogió mediante una contribución voluntaria en los 
campos, y una suscripción de las personas pudientes 
del pueblo 2.500 pesos y con otros 500 que dio el 
Escmo. é Illmo. Sr. Espada, doce forzados para peo
nes que envió el Sr. Intendente y 6.000 pesos en te
jas, fuera de las maderas que dio para los pobres el 
Escmo. Sr. Marqués de este título, todo esto mane
jado con economía, inteligencia y pureza, y unido al 
esfuerzo de los vecinos, ha centiplicado los capitales 
que importan su actual y hermoso caserío.—Quedan 
pocas fábricas de guano. 

N ú m e r o de E l número de casas de familia habitadas es de 
casas. 2 9 5 incluyendo el palacio, las 30 de los treinta primi

tivos pobladores, y las 264 de inquilinos que pagan 
actualmente por sus solares al fondo de Propios. 

Hay tres plazas: la de la Iglesia, la de Armas y á 
la orilla del O., fuera del pueblo, la de la Horca. 

Tiendas pú- Existen en la población, tres panaderías, seis ca-
d o s ^ m e c á n l - s^as ^ esPendi0 de carnes frescas, dos posadas con 
Co9. caballerizas, teniendo una de ellas una fonda y la otra 

un bodegón: cuatro tiendas de mercaderes de ropa, 
dos boticas, seis almacenes de víveres, once tabernas, 
dos chocolaterías, dos dulcerías, doce tabaquerías, 
una cigarrería, cuatro velerías, dos platerías, dos her
rerías, tres carpinterías, otra idem de volantes, seis 
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zapaterías, una talabartería, dos barberías, dos sas
trerías, tres maestranzas de albaiiiles, una regular 
música para iglesia y para bailes, una gran casa ador
nada para ese destino, dos billares, una famosa valla 
de gallos y con estos últimos establecimientos, no 
faltan jugadores de profesión y holgazanes. 

Una población mediterránea y de tan poco bulto So contesta 

como la de San Felipe y Santiago, pobre, sedentariay i8,-̂ 0̂01108 
agricultora, no era atacable ni podia fácilmente pro
ducir hechos históricos, que presuponen grandes inte
reses, situaciones violentas ó peligros inmediatos. Es 
cierto quede nuestras tres Compañías de la antigua 
milicia de este distrito, fue una á la Habana el año de 
1762 cuando el asedio de los ingleses, á cargo del Ca
pitán D. Juan Francisco Martinez: otra mandada por 
el Teniente D. José Eodriguez del Rey fué igualmente 
al surgidero de Batabanó, que bloqueaba un bergatin 
de guerra y una goleta inglesa, quedando la última 
de reten y disponible para convoyar los víveres á la 
capital; mas esto está muy léjos de merecer la pena 
de citarse. Hay sin embargo un hecho de armas, que 
es nuestro y nos honra mucho, aunque en sí mismo 
pueda parecer de poca importancia. Este es el caso: 

Como por et año de 1795 tuviéron la mala fé los Hecho histó-

negros libres del Palenque situado en las montañas ™0 
mas próximas á Montego-Báy en la Jamáica, de reci
bir y defender á los esclavos prófugos ó que habian 
cometido cualquier delito en los pueblos y plantacio
nes inglesas de la isla: esta conducta infame no pudo 
ocultarse largo tiempo, y como estaba en su fuerza el 
tratado que el Gobierno británico hizo con ellos, con
cediéndoles la paz, la libertad de vender lo que tuvie
sen en los mercados ingleses, comprando lo que hu
bieran menester y señalándoles varios territorios en 
las cimas de diferentes montañas, donde les permitió 

memora-
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que hiciesen sus siembras ó conucos y formasen sus 
rancherías con títulos de villas, con tal que no tras
pasaran los límites convenidos, que se abstuvieran de 
sus asaltos y robos; y entregaran todos los esclavos 
cimarrones que estaban en su poder 6 que fueran á 
solicitar su amparo en los tiempos posteriores; es 
visto que mediando estos antecedentes, era imposible 
disimular una infracción tan principal del convenio, y 
de tan peligrosa trascendencia, y el Gobernador gene
ral de la referida plaza hizo inmediatamente enérgicos 
reclamos: poco después amenazas coléricas y por úl
timo desastrosas hostilidades. 

Sábese la porfiada y desolante guerra que los ne
gros españoles hicieron en aquella isla cuando los in
gleses se apoderaron de ella y quisieron subyugarlos, 
no con muy buen derecho, y que después de las mas 
sangrientas escaramuzas, cansados de vencerlos sin 
conseguir su esterminio ni su escarmiento, se avinieron 
á estipular el antedicho tratado que se observó religio
samente hasta entonces por ambas partes. Cuenta 
el abate Ray nal que aquellos negros aun cuando en 
diez acciones eran destrozados, si obtenían en la undé
cima la menor ventaja, quedaban tan orgullosos y 
triunfantes como podían estarlo en Canas los Cartagi
neses y Anníbal, celebrando con la estrepitosa algaza
ra de sus tambores y cantos la victoria, hasta que 
nuevas derrotas les obligaban al silencio y á la fuga. 
Era esta tanto mas fácil, cuanto que estaban acostum
brados á vivir con frutas silvestres y la caza de hu
tías; tolerando en las ocasiones precisas el hambre, la 
desnudez y las demás inclemencias hasta un estremo 
verdaderamente increíble. Su seguridad consistía en 
la aspereza y enorme altura y tamaño de las célebres 
montañas azules de aquella isla, cuyas cumbres se 
esconden entre las nubes, estendiéndose sus ramales 
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en cordilleras menos altas en todo el elevado centro 
de ella que ocupan, sin quedar otras tierras llanas 
que una estrecha cinta al rededor de sus costas. 

Es preciso convenir en que una montafía continua
da de cincuenta leguas de largo y de diez a quince de 
ancho, cubierta toda de precipicios y de espesos y ca
si impenetrables bosques, con innumerables frutas sil
vestres, frecuentes arroyos y rios, y multitud de caza 
tanto de puercos cimarrones y las antedichas hutías, 
como de aves, era el campo de batalla mas feliz y ade
cuado que pudiera imaginarse para que aquellos sal
vages se burlaran de los bravos ingleses. Desde antes 
de esta lucha sembraban los negros en las pequeñas 
llanuras de tierra laborable que suelen tener las lomas, 
sus plátanos, ñames, maíz y maníes, en sus cercados 
6 conucos, y cazando algunas veces pasaban el resto 
del tiempo en su apetecida indolencia; mas en aque
llos disturbios sacaron gran partido de sus escondidas 
sementeras. 

La guerra se hacía con furor por entránibos par
tidos, y en esta calamitosa contienda era lomas temi
ble para los subditos británicos la irregularidad y dis
tancia de los repetidos asaltos contrarios; y lo mas di
fícil el poder alcanzar aquellos invisibles y rabiosos 
enemigos. 

Tal fué en aquella época esta memorable disen
sión, que volvió á repetirse con las mismas escenas en 
los llanos inmediatos alas montañas de Montego-Bay. 
Las tropas de línea inglesas, vestidas con sus calien
tes uniformes, cargadas de su armamento, mochilas 
y á veces hasta de sus víveres y agua, en agrios y pe
dregosos terrenos, sin camino y por entre boscajes, 
espinas y bejucos, treparon con inmensa fatiga mas de 
una vez con' el objeto de castigar la osadía del Palen
que v de obligarle á cumplir sus compromisos; mas 
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fué tan inútil como peligroso este trabajo, pues los 
ágiles y mañosos rebeldes mudaron á mas lejanas é 
inaccesibles guaridas su gente menuda, y entre tanto 
sus piquetes desparramados ya asesinaban á los sol
dados, que el cansancio hacia retroceder solos ó con 
débil escolta, ya sorprendían á los infelices caminan
tes y ya de noche destruían distantes ingenios y plan
taciones, cometiendo bárbaros y horribles destrozos. 

En tan tristes y apuradas circunstancias tuvieron 
aquellos ingleses 3a buena dicha de que llegara á su 
puerto D. Manuel Caminero natural de Cuba, persona 
de muy buen trato y grande amigo de los principales 
comerciantes: éste, al dia siguiente de su arribo, en 
un convite donde estuvo y en que se hallaba el Gober
nador, hablándose del conflicto en que estaban puestos 
los ricos y poblados campos de aquella comarca y del 
melancólico semblante quç presentaban las turbulen
cias, el citado Caminero, que habia visto y sabia como 
y por quienes debían hacerse y dirigirse esas espedí-
dones y el plan de campaña, les propuso: que se man
dara á la Habana por rancheadores y perros. Con
vencióles con razones naturales de la ineptitud de las 
tropas que no fuesen estremainente ligeras, y sus 
pormenores y noticias hicieron tanta fuerza, que se 
adoptó en el acto el proyecto; y á pocos dias vino á 
Batabanó un buque bastante capaz, con un comisio
nado que consiguió el beneplácito de nuestro Gobier
no y trató con los denodados y fuertes hombres, que 
tomaron á su cargo esta empresa, el modo, las condi
ciones y el estipendio con que habían de verificarla. 

Fué el principal caudillo de ellaD. Francisco Jai
me, nuestro compatricio, y un tal Cabrera, de Gua-
nabacoa: cada uno de estos llevaba consigo treinta y 
dos compañeros, y fuéron naturales del Bejucal todos 
los mas que acompañaron al citado Jaime; por cuya 
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razón parece justo que el lauro de estos valientes se 
consigne y tenga lugar en la pequeña y modesta his
toria de nuestra ciudad. Iban igualmente como auxi
liares de las dos partidas ochenta perros lebreles, que 
suelen llamar de busca ó rastreadores, y entre ellos 
muchos mastines feroces. 

Apenas llegaron á Jamaica se alistó una espedi-
cion conforme al convenio celebrado; y en virtud de 
este, marchaban 48 españoles en la a vanguardia, 6 
más de los mismos que iban algún trecho delante y 
que eran batidores ó rastreadores y 60 pasos detras 
del citado grueso de avanguardia marchaban los in
gleses, que formaron de soldados ligeros y escogidos 
un Cuerpo que se consideró bastante para sostener en 
todo caso á los rastreadores y á los 58 antecitados es
pañoles. Las armas de nuestros campeones y sus 
equipos no se hicieron estimar hasta después del éxi
to: consistian en un machete de cinta y un cuchillo 
de punta, ambos bien afilados, un fuerte garrote de á 
vara y algunos buenos cazadores tomaron allá cara
binas. Sus uniformes eran un pañuelo atado á la 
cabeza en lugar de sombrero, camisa y calzón ancho 
de rusia, otro pañuelo en la cintura y zapatos de ve
nado; y en las faldriqueras una vejiga con trastos de 
candela y tabaco torcido. En sus maletas llevaban 
una hamaca, un capote burdo, otra muda de ropa, 
otro par de zapatos y una corta provision de taba
cos; siendo de advertir que estas mochilas quedan es
condidas, á cargo de los menos ligeros, si el Cuartel 
está muy distante, siempre que entran en acción. 

Hallábase ya la tropa espedicionaria acuertelada 
en una finca al pié de la montaña, y en el momento 
mismo de su marchase apareció un parlamentario del 
Palenque con una bandera blanca, solicitando hablar 
con el Comandante inglés: era éste un joven Coronel 
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de estraordinario valor y sufrimiento en las fatigas, y 
de tan bella presencia como discreto y festivo en su 
trato. Se suspendió la marcha, é introducido á pre
sencia del Gefe y Oficiales, dijo á nombre de sus co
mitentes con gentil desembarazo: «Que estaban llanos 
»á entregar los delincuentes y prófugos, que se recla
maban; pero que todos no estaban con ellos, y que á 
»la distancia en que se hallaban acampados entonces, 
»necesitaban tres dias para traerlos: que se obligaban 
»á esto por vivir en paz, y no . porque temiesen de 
»ningun modo á los españoles y ã sus perros.» 

Contestó el Comandante: «Que preliminarmente 
«entregaran los reos y prófugos, y que hecho eso, se 
»tendria consideraciones con ellos en los demás artí-
»culos y que suspendia entre tanto la marcha, por los 
»tres dias que habian pedido de término para verifi-
Bcar la entrega.» 

Con la llegada de este negociador y haber pasado 
por en medio de los rastreadores y avanguardia de los 
españoles, que yá marchaba y que retrocedió entonces 
percibieron los perros el olor del negro montañés, y 
empezaron á alborotarse todos, gruñendo á un tiem
po con amenazante ferocidad. 

E l parlamentario testigo de ella y de que se infor-
mó con inquietud de todas sus circunstancias, se le 
observó un poco azorado y se puso algo cenizo. Sin 
embargo se marchó afectando cierto aire de arrogan
cia desmentido por la turbación anterior, aunque con
siguió astutamente el intervalo de quietud necesaria 
para alejar los suyos á una distancia tal, que contem
plaron imposible que nadie los siguiese é inquietara. 
Pensó Jaime y los españoles, que aquel mensaje era 
un ardid y que los negros levantados tenían inteli
gencias con los esclavos; pero hubieron de confor
marse á un convenio solemne. 
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Pasados los tres dias y conocida Ia burla, siguióla 
espedicion en seguimiento de los rebeldes, bramando 
de impaciencia españoles é ingleses: hiriéronse las mas 
sensibles y prodigiosas marchas, y contra la especta-
tiva de los negros, alcanzaron los rastreadores á un 
vijia, mas adelante mataron de un carabimv/o á uno 
que estaba de atalaya en un altísimo pico sobresalien
te de una loma: y un lejano y formidable estrépito les 
anunció el inesperado alcance que parecia imposible, 
siendo tal el sobresalto de la ranchería enemiga, que 
enviaron luego un número considerable de los negros 
huidos, y unos pocos de los criminales, escusándose 
de haber faltado á llevarlos en el término de los tres 
dias. por ef temor de no haberíos prendido á todos: 
pidieron un corto término para completar la entre
ga, y entretanto se emboscaba de nuevo el Palenque. 

. Fué aquí de absoluta necesidad hacer un alto, no 
sólo para remitir los entregados y con la misma es
colta á la mayor parte de los ingleses, que estaban in
capaces de seguir camino, sino para dar á todos un 
par de dias de descanso. La rudeza y escabrosidad 
había sido tan insoportable, que estaban estrafia-
mente estropeados los endurecidos españoles, y fuera 
de combate el mayor número de los ingleses, de los 
cuales se habian vuelto cojos y desfallecidos al cuartel 
como una tercia parte, desde el tercer dia del viage ã 
las nubes y el cielo (espresion del Coronel.) Este Gefe 
les mandó decir: «que esperaba allí dos dias el resto 
»de los reos que faltaban, que debían ser los entrega-
» dos 135, y faltaban 11 de los mas culpables; y útti-
» mámente que no habría paz sin ese preliminar.» A 
esto añadid el esforzado Jaime: «que aunque se fueran 
»á las nubes 6 á los infiernos los irían á ver los espa-
» fióles.» 

Quedaban estos casi solos; pero firmemente resuel-
TOMO I . 77 
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tos como el Comandante inglés y su piquete á con
tinuar á todo trance la prisión 6 esterminio de los ne
gros; mas ellos se aprovechaban de este intervalo para 
dar la última escapada, que hicieron detras de la mas 
alta de las lomas, la que en efecto solía su cumbre so
brepujar á las nubes, y acampándose en una altura 
grimosa é intolerable, cuando empezaba la brisa en 
un espacioso estrecho, pedregoso y pendiente entre 
ásperos y pequeños árboles, se procuraron sin embar
go el único manantial de agua que existia en aquellos 
contornos. Era tan fuerte y tan lejana su posición y 
tan insuperables los obstáculos para arribar á ella, 
que les pareció imposible ser atacados donde apénas 
en su vuelo podían subir las aves. 

Entre tanto, transcurridos los dos días, llegaron 
los nuestros al campamento abandonado de los con
trarios, y aquí se ofreció una dificultad rara que con
sistía en la multitud de recursos hechos por los fugi
tivos en todas direcciones, con motivo desús cazas y 
de recoger víveres silvestres: estuvieron un día entero 
los rastreadores y todos en pequeñas partidas esplo
rando y siguiendo huellas, hallando las frutas y raices 
cogidas por todas partes, sin ser posible atinar con el 
rastro de su fuga. Los mejores perros andaban dando 
continuas vueltas como locos, y*cayó en la gente gran 
confusion con desmayada tristeza, pareciendo perdi
dos los anteriores trabajos porque quedaba en pié el 
origen de la guerra. En estas circunstancias el sagaz 
é imperturbable Jaime se subió en una altura domi
nante sobre un árbol amy crecido, y registrando des
de ailí los horizontes por todas partes, divisó al fin 
detras de una loma cuyos picos se ocultaban en las 
nubes, una pequeña columna de humo, que la calma 
de la mañana permitía subir verticalmente. La dis
tancia le pareció de seis á siete leguas, y haciéndola 
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ver á sus com pañeros, marcó el rumbo y siguieron 
con alborozados transportes de alegría el viage, que 
ciertamente era muy entretenido. 

Se habían experimentado hasta allí, fatigas y cati-
nancios intolcrahles, hambres rabiosas y á veces estre
ma sed. no obstante las medidas que se tomaron para 
evitar estos inconvenientes; mas la indomable forta
leza del Gele inglés y de los espafiolcs alentaba con 
el ejemplo y la larga esperieneia é inmortal actividad 
de los últimos, proporcionaron mnebas veces oportu
nos socorros, yá cazando puercos cimarrones, Imtías 
y aves, ya buscando (Vutas silvestres, y ya llevando en 
las angustias de la sed á refrigerar íi los aliados eon 
el agua de la parra cimarrona, de las raices del jobo y 
de la del cáliz de los enrujeyes. Poro todo esto pare
ció una nada en comparación de las estremidades y 
horrendas situaciones á que se vieron reducidos des
pués. 

Habian hecho una mezquina provision de víveres 
agrestes, y llevaban algunas güiras con agua. Para 
evitar la inmensa dificultad de las subidas agrias y 
empinadas, dieron tantos rodeos por cimas y eabulle-
tes de montañas bordadas de tan horribles abismos y 
precipicios con tantas piedras, malezas, vientos impe
tuosos y parages de peligro, que se triplicó la distancia 
y el tiempo; y acahííndosc totalmente el agua, creyó-
ron morirse de sed al cuarto dia, estando en la alter
nativa de perecer si volvían atrás, y de perecer igual
mente si en la resistencia del Palenque les impedían 
la provision de agua. Marcharon con todo resueltos 
á la victoria ó á la muerte; y aquella tarde hallaron 
sefiales evidentes de catar cercanos, redoblííron sus 
esfuerzos y dentro de una hora fueron sentidos de los 
negros; porque los perros al olfato reciente de sus 
huellas y al seguir de l̂ jos un centinela que huyó, ha-
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cian un alboroto de ladridos que retumbaba on las 
cuevas y montañas como el grito horroroso de una 
sedición, y los rastreadores oyeron poco antes de es
to tres vocinas 6 caracoles, que en distantes puestos 
pasaron el aviso de la llegada de los nuestros: y á 
poco rato vino un.parlamentario montañés acompa
ñado de otros dos á decir: «que se entregaban si les 
«concedían la vida. Y que suplicaban no fuesen allá 
«los españoles con sus perros porque habia embaraza-
»das muchas mugeres, que morirían de susto. Que si 
»lo tenian ábien, fuese allá el Comandante ingles pa-
»ra arreglarla entrega y hacerle sus súplicas.» 

Los ingleses se opusieron altamente á esto último; 
pero el impávido Gefe quiso ir, y Jaime con tres espa
ñoles acompañarle, llevando todas las güiras para traer 
agua inmediatamente. Detuviéron al parlamentario 
y á otro de los de su séquito corno rehenes, y en el 
Palenque se convino en salir la mañana siguiente dan
do mas rehenes y los guias para regresar áMontego-
Bay por sendas incomparablemente mas provistas, 
cercanas y mejores. Se entregaron 240 personas que 
se desterraron para siempre de la Isla. Y se debió 
este triunfo á la invencible constancia de aquellos cur
tidos, esperimentados é intrépidos españoles, y á sus 
diestros é infatigables perros. 

Este hecho, cuya autenticidad es notoria, y cuyos 
pormenores oyó mas de una vez el que tiene el honor 
de copilar estos apuntes, al mismo Jaime su amigo 
y vecino y a Diaz su sócio, merece que se hagan sobre 
él algunas reflexiones que vienen al caso; pero antes 
es preciso decir que el carácter de veracidad, honra
dez y juicio en ambos individuos y singularmente en 
el estimable Jaime, era tan genial como asombroso 
su valor y pronta ejecución en los conflictos. Este 
hombre áspero, taciturno, formal, enemigo acérrimo 
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de toda jactancia, y muy parecido en la voz y en la 
austeridad al lamoso Mario de los romanos, inspiraba 
una confianza absoluta en las pocas cosas que conta
ba,-y estas noticias dichas por él en tono sencillo y 
sin presunción, ó contadas en su presencia por el arris
cado Diaz, eran las mismas que circularon entonces á 
la vuelta de todos los dela espedicion. 

Ocurre pues, que si estos sesenta y cuatro labrado- ttuflAxionos. 

res tostados del sol, hechos á la inclemencia, ejercita
das cada dia sus robustas fuerzas y acostumbrados 
desde su infancia á frugales alimentos, hicieron en tres 
meses y en ageno país una hazaña tan memorable, 
nos podemos prometer sin ligereza, que en circuns
tancias análogas en el suyo harían cuando menos otro 
tanto los muchos miles de la misma clase que pue
blan nuestros campos. Algunas veces hemos oído 
con tácito desprecio las ridiculas y pueriles aprensio
nes de ciertos ciudadanos de la capital sobreestá ma
teria, porque equiparan sin reflexion las vecinas colo
nias á la nuestra, sin hacer alto en la enorme diferen
cia física y moral, que se versa entre esta Isla y las 
de Santo Domingo, y Jamaica; mediante la cual es 
imposible (pie se identifiquen jamas. IVicn pueden 
acontecer aquí algunas mínimasy parciales desgracias, 
como en Peñas-altas, Matanzas y el Cusco; pero la 
misma prontitud y energía, con que se terminaron 
con lauro nuestro estas tres tentativas, son un indican
te del éxito que tendrán todas las que puedan sobre
venir en un país abierto y tan poblado de blancos 
como el nuestro. 

Nuestros jdvenes campesinos poseen en el grado 
mas eminente cuanto se necesita para esa lucha; y 
aunque parezca prolijo, debo recordar que la concien
cia de su superioridad, la ventaja desús armas, su 
ágil fortaleza personal, el brio innato que los caracte-
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riza, su predominio sobre los negros y en fin el auxilio 
victorioso de sus luces, son un conjunto de cosas cier
tas con que cuentan y que les asegurarán para siempre 
la preponderancia mas decisiva. 

Los ricos afeminados y voluptuosos franceses de 
Santo Domingo en ninguna parte hicieron firme, y es 
cierto que multiplica sus desgracias el que huye en es
tos lances, así como las disminuye el que capitula con 
las armas en la mano; y se hace temible el que ataca 
con fortaleza y arrojo, siendo una prueba de esto la 
hazaña que con tanto placer se ha escrito. 

Parece pues, vistos los antecedentes espuestos, y 
que se indican de un modo sucinto, que no degeneran 
mucho nuestros paisanos de aquella inmortal y anti
gua gloria, adquirida por nuestros ilustres progenito
res al conquistar estas Américas; y parece igualmente 
que cuando nuestro vigilante gobierno ha organizado 
el servicio de Voluntarios Realistas y de las tropas de 
línea diseminadas en los pueblos interiores de esta Is
la; su seguridad (puede decirse sin hipérbole) se afian
za sobre indestructibles cimientos. 

Sobre las vi- De resultas de la que hizo el Ulmo. Sr. D. Fr. Ge-
ñoresObLpót rónimo Valdes en 1710 á este territorio y de sus in

sinuaciones al Sr. Capitán 1). Juan Nuñez de Castilla, 
y al Sr. D. Felipe V, se realizó esta ciudad según se 
ha visto en la contestación del párrafo primero. 

En la del Ulmo. Sr. Morell de Santa Cruz, verifica
da en 1776, mando edificar el hospital antiguo de es
ta población, conforme se dijo en su lugar. 

En la primera visita del Escmo. é Illmo. Sr. Dr. 
D. Juan José Diaz de Espada y Landa, realizada en 
1 8 0 é , dispuso la fábrica del Cementerio, distante y al 
O. de la ciudad: y en la segunda que hizo mandó cons
truir el nuevo hospital en lugar mas conveniente y con 
la solidez y primor de que antes carecia. 
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Los demás Sres. Obispos diocesanos han limitado 
sus visitas al ceio de la disciplina eclesiástica, al exa
men de las cosas relativas al culto y á confirmar la 
feligresía. 

Poco bay que decir en este particular, pues á es- Sobre visitas 

cepcion dela que con motivo de su convalecencia hi- Q^enfadores8 

zo á esta ciudad el Escmo. Sr. D. Luis de las Casas el 
año de 1793, de ninguna otra hay memoria. 

En el tomo primero de actas Capitulares al íoiio Sol)l'o «mipe-

32 se halla una Keal cédula fecha en Aranjuez á 21 T x ^ » ju' 
de Mayo de 1723 en que con motivo de haberse opues
to D. Antonio Barrero Tabares, Alcalde mayor pro
vincial de la Santa Hermandad de la Habana, al nom
bramiento que hizo de ese mismo oficio el primer 
Marqués de esta ciudad en Pedro del Aguila, preten
diendo ejercer su jurisdicción en este Municipio el ci
tado Barrero, como Alcalde mayor provincial, decla
ro S. M.: «Que el nombramiento hecho por el Mar-
)>qués en Pedro del Aguila, lo tenia por bien y lo 
«aprobaba; pues era uno de los oficios concejiles que 
»se le concedió nombrar.» Y mandó al Capitán frene-
ral que en virtud de esta declaratoria cumpla y haga 
cumplir y ejecutar lo contenido en ella. 

Esta es la única cosa de este orden que se encuen
tra en nuestros libros de acuerdos. 

Nada puede haber en este pueblo y pequeño ter- Sobro imien-

ritorio sobre realengos, estando reconocida solemne y ff03' 
legalmente la propiedad del primer fundador. 

La entrada de Propios de esta ciudad proviene en sobre ¡mposí-

primer lugar de la mitad de lo que reditúan los 100 J™» ílePro-
pesos que cada solar de ella reconoce impuestos al 5 
por 100, en que sin alteración se han negociado desde 
el principio de este pueblo. Rinde cada uno cinco 
pesos al año de rédito, y conforme á la capitulación 
11 la mitad de ese rédito lo cedió el Sr. fundador pa-
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ra Propios, de suerte que de cada cinco pesos que 
paga cada solar, son 20 rs. para los dichos fondos de 
Propios y otros 20 se reservó para sí y sus descendien
tes el citado fundador como propietario del terreno. 

La caballería y media de egídos se hizo un sitio 
de labor en ella, segregándole un pedazo dividido por 
el camino del O. que desde antiguos tiempos se ar
rienda con anuencia de los Sres. Marqueses, porque 
jamás el fondo de Propios ha bastado para sus gas
tos. La tal posesión tiene sus fábricas, platanal, &c. 
y se llama generalmente el sitio de la ciudad, su renta 
íntegra es de sus Propios. 

De esa caballería y media solo una y poco mas es 
la del señalamiento del sitio, pues la que está al S. 
del camino que va al 0. y pasa entre el Cementerio y 
la Horca, que será algo menos de un tercio de caba
llería, se arrienda con independencia de la del sitio 
de la ciudad, y su renta entera está también consig
nada á los Propios así como otra tira de tierra que 
está al S. E . de la población. 

También se ha destinado á este objeto la caballe
ría de tierra de la falda de la loma, de que se habla 
en la capitulación 7. 

Estas disposiciones han sido tomadas en antiguos 
acuerdos, con consentimiento de los Sres. Marqueses 
y sin repugnarlo el vecindario. 

Otro de sus arbitrios son las seis casillas del es-
pendio de carnes que cada una paga al mes dos pesos. 

Y por último la parte de carcelages, multas y en
tradas eventuales. 

Las cargas que gravitan sobre el fondo de Propios 
son las siguientes: la fiesta de los Santos Patronos, la 
paga del escribano, la del portero de Cabildo, los por
tes de oficio y gastos de escritorio, la del alquiler de 
la casa donde se acuartelan el Sargento y Cabos de en-



r 
M A N U E L M A R I A N O A C O S T A . 577 

señanza y los Dragones del piquete, la manutención 
de los presos insolventes, y en fin los aniversarios, 
fiestas Reales de nuestros Soberanos y algunos otros 
gastos estraordinarios, como son ejecuciones de justi
cia, reparos ó composturas de la Casa Capitular &c. 
en cuya inteligencia este es el resumen de Propios. 

Ps. JRs. 

Üe la mitad de los solares, pagan anual- E n t r a d a de 

mente los 264 inquilinos 5715 Propios-
Del arrendamiento del Sitio de la ciudad. 200 
Del pedazo de tierra contiguo á la Horca. 20 
La pedregosa caballería de la cuesta de 

la loma 60 
Las seis casillas de carnes á 2 ps. al mes 

montan 144 
La pulpería de ordenanza 35 
Pueden dar los carcelages, multas y en

tradas eventuales 100 

Importan las entradas 1.130 5 

Debiendo advertirse que el cobro de los solares es 
tan trabajoso, que rara vez se verifica en su totalidad, 
y asimismo que el Mayordomo toma su tanto por cien
to en la suma íntegra de lo que cobra. 

Pesos. 

La fiesta de iglesia anual de los Santos Gastos del fon 

Patronos, que cuesta regularmente con misa, do doPropioB. 

sermon y música 51 
La paga del Secretario que estiende los 

acuerdos á onza mensual 204 
E l portero de Cabildo por su mesada de 

12 pesos son al año 144 
TOMO I . 78 
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Para portes de oficios y gastos de escrito
rio sobre 16 

For el alquiler de la casa que sirve de 
Cuartel á los veteranos 12 pesos al mes que 
son al año 114 

Para mantener los presos insolventes es 
el gasto muy variable; pero puede suputarse 
de 15 pesos al mes que son al año 180 

E n gastos estraordinarios de fiestas Rea
les, aniversarios, ejecuciones de justicia, com
postura de Casa de Cabildo &c. sobre 150 

E l 3 por ciento del Mayordomo de Pro
pios de 25 á 30 

Suman los gastos 919 

Y siendo las entradas mil ciento treinta pesos 
cinco reales resultan un sobrante de doscientos once 
pesos cinco reales. 

Mas se repite que rara vez se puede cobrar á to
dos los inquilinos, siendo costumbre inveterada de es
te Ayuntamiento pagar de su peculio á prorata los 
gastos indispensables cuando hay falta de fondos. 

Quedan manifiestos así el origen de nuestros Pro
pios, como sus entradas y salidas, advirtiendo que 
por una órden circular de la Eeal Audiencia del dis
trito, está prevenido se remitan anualmente las cuen
tas que rinde el Mayordomo, y la Capitanía General 
tiene pedida la misma noticia. 

Merced de so- La merced de solares es una facultad del Cabildo. 
lares, su - ór- E l que pide uno lo verifica por medio de un memorial 

que le presenta, donde designa el lugar, la calle, los 
vecinos con quienes* linda, y suplica se le mercede. 
El Consistorio hace referencia en la acta de esta so
licitud, y en el decreto que le recae, se le concede y 
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se comisiona al Alguacil mayor puraque con el Alari
fe demarque arreglado al plan topográfico de la ciu
dad, el solar pedido, de que le dá posesión aquel Ca
pitular á nombre del Cabildo, y pasa en seguida el 
memorial (donde el Escribano ha certificado la mer
ced) al Mayordomo de Propios, que lo asienta en el 
libro maestro, y se lo devuelve al interesado para que 
le sirva de título de dominio. 

En el tomo primero de acuerdo á fojas 126 y si
guientes se halla ajustada una cuenta de Propios con 
exactitude inteligencia, y resulta de ella: que 

El año de 1757 solo tenia de entrada de Propios 
esta ciudad 212 pesos incluso el sitio, pedazos de tier
ra y solares, y entonces con el palacio, la casa del 
Cura y las de los treinta pobladores había 18 casas 
mas habitadas de familias, siendo por todas 50, de 
suerte que en el reconocimiento que de orden del 
Rey mandó hacer la Capitanía General, sólo había ha
bitadas: 

El año de 1726, 13 casas. Véase el libro 29, pá
gina 9 vuelta. 

E l de 1757 habia 50 casas. Véase el libro 1.° 
de actas, pág. 126. 

Y este año de 1830, 295 incluyendo en esté núme-
mero el palacio, las 30 de los treinta pobladores y las 
264 de los actuales inquilinos. 

Del año de 1726 al de 1830 ha habido de aumen- ™0¡¡*rj£ 
to en las casas de esta ciudad 282 de familias. i i aon oí pno-

En 1757 sólo ascendia á 212 pesos el fondo de Pro- ^monto (lo 
pios, y en 1830 subieron sus entradas á 1 130 pesos 5 P^JOH. 
reales, es decir, aumentaron en 73 años 918 pesos 5 
reales» 

Para dar alguna noticia sobre esto se dirá, que á 
media legua de esta ciudad en el ingenio de Aguiar, mif(ag ic. 
hay un oratorio con Capellán pagado de la fundación 
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del vínculo, que erigieron el Regidor D. Luis Caballe
ro y su consorte. 

Que hay á una legua otro oratorio en el ingenio de 
Santa Bárbara, con Capellán establecido por sus pri
meros dueños los 8res. Marqueses de Cárdenas de 
Monte-hermoso, y otro idem en el ingenio de Jesus 
María, propio de los dichos Señores también á una 
legua. 

Oaráctergcnc- Parece que la facilidad con que nuestras pingües 
habitantes8^ berras y productivas ocupaciones porporcíouan todo 
Gonio,ooBtum- lo necesario y aun lo supérfluo á sus habitadores blan-
S^r^esto C0S' ês *,lsl)",a ^ desden orgulloso, eon que miran los 
vecindario69 0 oücios mecánicos y el servicio personal doméstico. E l 

ver por debajo de ellos otras clases inferiores en la 
sociedad y la esclavitud, contribuye también á entre
tenerlos maquinalmente en la idea de su superioridad, 
que sólo se doblega al servicio, cuando este presupo
ne inteligencia, valor, crecido interés y una especie de 
mando, sin subordinación inmediata, siendo raro que 
sufran ningún ultrage personal, sin vque en el acto se 
venguen ó cuando menos abandonen la mas útil co
locación si es un poderoso quien trata de ajarlos. Pue
de decirse que en general son altivos, valerosos y so
brios nuestros compatricios;- naturalmente ágiles y 
despiertos, y su mismo bienestar y los negocios en que 
se ocupan, unido al frecuente trato de la gente rica de 
la capital, les han dado un grado de civilización des
conocido en otros países y naciones en individuos de 
su clase. Pero al mismo tiempo que es bastante gene
ral la probidad y las prácticas y máximas religiosas, 
se observa con dolor que las inocentes costumbres 
antiguas se van relajando de dia en dia, y teniendo 
cada vez mas sectarios el juego, la haraganería y la 
corrupción. 

Yá se ha dicho que en los campos no dejan de ha-
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ber cundido algo estos desordenes, aunque no tanto 
ni con mucho, como en el pueblo, y singularmente vi
ven con gran regnlarklad las familias de los labrado
res mas pobres. 

En cuanto al bello sexo que habita la ciudad, debe í n d o l e de 

decirse en obsequio de la justicia, que su moral es es- mn 
célente. La conducta de las madres de familia en lo 
interior de sus casas, es llena de bondad, de inteligen
cia y de activo celo en el gobierno económico de ellas. 
Las jóvenes están adornadas de la modestia y de la 
dulzura con que en todas paites cautivan el corazón 
del hombre. La masa de sus costumbres es pura, co
mo el aire que respiran, y la belleza de nuestras mu-
geres (antigua prerogativa de este suelo) aun hermo
sea los frecuentes bailes á que son muy afectas, así co
rno nuestros jóvenes, y en que lucen igualmente sus 
airosos cuerpos, su destreza en la danza y el elegante 
primor con que se visten. Gustan mucho de pasear á 
pié en cuadrillas por las calles. Entienden muy bien 
la costura, tejen muchas esquisitos sombreros de paja 
de la penca del yarey, y cuando se casan son íieles, 
activas y virtuosas compañeras, y perfectas madres de 
familia. Su finura en el trato es mucho mas sobresa
liente de lo que debia esperarse; pero las familias pu
dientes envian por ¡o regular sus hijos á educarse y 
á estudiar á la Habana, y tanlo esto como las repeti
das diversiones de ferias en que se rozan con la no
bleza de aquella capital, unido todo esto á la delica
deza femenil, ha contribuido á darlas cierto barniz de 
cultura y urbanidad, que en menor tamaño se advier
te del mismo modo en los jóvenes. 

En el campo nuestras labradoras casadas se en
tretienen en el cuidado de sus hijos y familia, y en 
criar gran número de aves; y las solteras en coser, te
jer y ayudar á sus madres. 
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Los pai'dos y negros libres y los esclavos de am
bas clases, que viven de asiento en la población, se 
ejercitan los primeros en calidad de menestrales, en 
los diversos oficios mecánicos que han aprendido; y 
los segundos en la servidumbre doméstica 6 en ga
nar jornales en las faenas de peones de al bañil, forra
jeros, aguadores ú ocupados por cualquiera que les 
paga. Los pardos y morenos libres viven con quie
tud en sus talleres; pero los esclavos propenden á la 
embriaguen y al libertinage. 

Las mulatas y negras libres se ocupan en sus ha
ciendas caseras, y trabajan todo un año para gastar en 
un convite y un baile todos sus ahorros, con el objeto 
de superar ese dia el lujo y brillo de las blancas; mas 
sin embargo, hay muchas que son mugeres estimables. 

Estadística. ocuparnos de la Estadística es indispensable ad
vertir aunque sea de paso, que este vecindario después 
de haber puesto en cultivo toda sir jurisdicción terri
torial (cosa que estuvo concluida en corto número dé 
años) continuó poblando en gran parte al Sud y al 
Sud-Oeste las feraces tierras de Buenaventura, el Cris
to de la Salud, Quivican, Gabriel, la Grüira de Melena, 
Mayaguanó, Batabanó y aun la isla de Pinos, y puede 
asegurarse sin exagerar que esta diseminada emigra
ción es acaso igual y quizá superior á la mitad del 
actual empadronamiento del área de San Felipe y 
Santiago. Por este motivo debe dispensársenos que 
mh'emos en cierto modo esos antiguos corrales demo
lidos, y en que grandes porciones están puestas en un 
floreciente cultivo por nuestros anteriores ciudadanos, 
como de dependencias de este Municipio á cuya ju
risdicción debieran pertenecer por su cercanía y su 
voluntad (si se consultase) desde que esta ciudad de
jó de ser Señorial. 

La de Santiago tiene demasiados territorios en su 
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distrito, aun cuando se le cercene el girón indicado en 
que para ejercer su jurisdicción pasa sobre la nuestra, 
sin que haya cu el dia un motivo de justicia ni de con
veniencia pública que apoye tan irregular privilegio, 
el cual obliga á nuestro vecindario del S. y S. O. en 
todos tiempos á andar dos leguas mas para ocurrir al 
despacho de sus asuntos civiles y criminales, y que en 
el de aguas se ve á menudo atajado por un rio que 
crece y suele no dar paso en uno y en dos dias. 

Y volviendo á nuestra Estadística es preciso hacer 
presente que solo el antiguo caos es comparable á la 
confusion y desorden de nuestros archivos, aun en 
tiempos bien inmediatos. La falta de Secretario en el 
Cabildo hasta el afio de 1803 hacia que la obligación 
de coordinar los papeles y asuntos, no recayese sobro 
nadie, y los documentos que existen no estando arre
glados á ningún método, cansan la paciencia mas in
fatigable. Sin embargo, para decir algo sobre nues
tra antigua Estadística, recordaremos que: 

En 1762 ya teníamos en esta ciudad tres Compa
ñías de las antiguas Milicias, y se sabe que la fuerza 
de cada una, fuera de los Oficiales, constaba de cin
cuenta plazas: se ha dicho que en el asedio de aquel 
año marchó con la suya á la Habana el Capitán D. 
Juan Francisco Martínez Etor: con la segunda fué á • 
defender el puerto y ancladero del Batabanó el Te
niente D. José Rodriguez del Rey, y la tercera man
dada por el Regidor D. Manuel Jimenez de Valdcs-
pino, su Capitán, quedó aquí de reserva. Este hecho 
arguye ciertamente aunque de una manera vaga, una 
población considerable con respecto al corto tiempo del 
establecimiento y á la pequenez de su ostensión ter
ritorial. 

Consta en el tomo primero de actas Capitulares, á ¡?n 
fojas 126 que el año de 1757 habia con el palacio, ca- dos ¿pocas. 
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sa del Cura y las treinta de los pobladores, diez y 
ocho casas mas, habitadas de familias, que eran 
por todas cincuenta, y á cinco individuos por vecino 
serian doscientas y cincuenta personas de todos co
lores. 

Mil setecientas se inscribieron en el exacto Padron 
formado el año de 1823 de las cuales 981 eran blan
cas. 

Resulta pues que en 66 años hubo un aumento en 
la población urbana de 1450 individuos. 

De los cinco ingenios de esta jurisdicción se está 
demoliendo Aguas Santas, y dentro de pocos años les 
sucederá lo mismo á los otros cuatro, y entonces las 
153 caballerías de tierra que. ocupan, divididas en 
cortas heredades, recibirá la población blanca que es 
la importante, un tercio de aumento en razón de que 
esas grandes y débiles fincas le ocupan un tercio de 
su territorio, y hasta ese tiempo no llegará el vecin
dario del Bejucal al máximum de los individuos que 
puede tener establecidos su área. Pero entre tanto 
darémos los resultados del Padron general. 

Padron gene- Hubo en el pueblo 1700 habitantes, de los cuales 
ral que se hi- ggj blancos y 719 de color, á saber: 
•m el ano de v 

1883- Personas blancas, novecientas ochenta v 
una ". 981 

Pardos libres, ciento sesenta y siete 167 
Morenos libres, ciento sesenta y uno 161 
Esclavos, trescientos noventa y uno 391 

En la ciudad. Vivian entonces mil setecientos indivi
duos 1.700 

Total de blancos en todo el distrito dos mil 
ciento treinta y dos 2.132 
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Pardos libres en id. 191.—Pardos escla
vos 16.—Negros libres 243.—Idem esclavos 
1703.—Suma la gente de color :.. 2.153 

Y súmala población total cuatro mil dos
cientas ochenta y cinco almas 4.285 

NOTA.—Siendo el que suscribe Teniente del oficio 
de Kegidor de su padre, el año de 1826, le tocó por 
turno examinar las cuentas del Mayordomo de Pro
pios ese mismo año y tuvo la curiosidad de hacer una 
lista de los inquilinos, sacada del libro donde están 
asentados y ascendían á 243, y como este presente 
año hay 21 solares más repartidos á cinco personas 
por casa, resulta que en cada año de los 4 ha habido 
26 personas de aumento y suman los 7 años desde el 
último padrón 182 individuos de mas; por tanto pue- aoTinms0tHal 
de decirse que en esta fecha tiene el pueblo 1.882 
habitantes. 

Desea haber llenado las miras de nuestra Socie
dad Patriótica y su digno Presidente.—M. M. de J2. 

Publicadas en las Memorias cíe la Heal Sociedad Patriótica algunas no
ticias sobre los pueblos de Batahanó y Quivkan: las reproducimos como 
complemento de la Historia de San Felipe y Santiago de Bejucal, á cuya 
jurisdicción pertenecen. 

QUIVICAN. 

Capitanía de partido en el distrito de Bejucal con un bonito apoadoro en 
el ferro-carril de la Habana, comprendo los caseríos do San FolipOj punto 
de partida del ramal á Batabanó, y á Buenaventura.—En 1870 contaba con 
una población de 3.435 blancos, 420 libres do color y 1.633 esclavos. 

Loe primeros libros de esta iglesia principian en 1712 en que ya era 
TOMO I. 79 
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parroquia quo coraprendia Ia Grüira de Molona, Rancho Alquízar, Bataba-
nój Grüati'a, San Antonio delas Vegas y la isla de Pinos. E n 1806 se 
erigieron las dos primeras en parroquias independientes, y Güara, Bata-
banó, y San Antonio de las Vegas en beneficios perpétuos y auxiliares 
de esta. Mas adelante, en 1810, se estableció la auxiliar de isla de Pinos, 
y es de advertirse, que antes de esa época San Antonio de las Vegas no fué 
mas quo una ermita, y aunque consideradas como tales auxiliares Batabanó 
y Güara, eran temporales y mercenarias, y no beneficios perpétuos pro-
veibles á concurso. Esto es muy admirable cuando el Batabanó se consi
dera como una de las poblaciones mas antiguas; pero desgraciadamente no 
habiendo en los pueblos archivos, el historiador en sus investigaciones tiene 
que ocurrir solo á lo que ha visto la generación contemporánea. Desde el 
referido año de 1712 ya estaba fundada esta población, y aunque nada se 
sepa de la raza indígena, diremos, porque así consta en el libro de bautis
mos, que en los años de 1724 y 1725 se confirió este Sacramento á dos in
dios del distrito, el uno párvulo y el otro adulto. Están comprendidas en 
la feligresía de Quivican dos pequeñas poblaciones que distan ámbas una 
legua de él, y una y otra se denominan el Güiro, con solo la diferencia de 
llamarse la una Güiro de Marrero y la otra Güiro de Moñigal.—En esta 
última hay una ermita que se estableció en 1S25, para tener misa los días 
de precepto. Hay en este pueblo un hospital de caridad para hombres pobres 
dela parroquia y sus auxiliares, con la asignación del noveno y medio de las 
rentas decimales, el cual mandó fundar el Escmo. é Illmo. Sr. Obispo Don 
Juan José Diaz de Espada en 6 de Abril de 1818.—Las visitas que han 
hecho á esta iglesia los Illmos. Síes. Obispos desde su fundación son como 
sigue.—En 16 de Diciembre de 1731 por el Ldo. D. José Sanchez Pereira 
Oura Párroco de Consolación, visitador en Sede vacante de los curatos de 
taparte de Sotavento por el muy venerable Sr. Dean y Cabildo de la Santa 
iglesia Catedral.—Eu 16 de Enero de 1735 por el Tilmo, y Rmo. Sr. D. Fr. 
Juan Lazo dé la Vega.—En 29 de Enero de 1740 por el referido Sr. Obis
po.—En 18 de Enero de 1742 por el propio Prelado.—En 25 de Marzo de 
1748 por el Illmo, Sr. Dr. D. Pedro Ponce y Carrasco, Obispo de Adramite y 
auxiliar de Cuba.—En 5 de Agosto de 1754 por el Illmo. Sr. D. Pedro 
Agustin de Morell. En 6 de Mayo do 1762 por el mismo Sr. Illmo.—En 
12 de Enero de 1764 por el Dr. Ü. Antonio Claudio do la Luz, Visitador 
por el mencionado Illmo Sr. Morell.—En 14 de Junio de 1766 por el Doc
tor D. Pedro José de Cárdenas, Visitador general por el Illmo. Sr. Obispo 
diocesano. E n 7 de Abril de 1773 por el Dr. D. Rafael del Castillo y 
Sucre, en ooraision de S. S. I . — E n 17 de Marzo de 1794 por el Illmo. Sr. 
D. Fray Cirilo de Barcelona, Obispo de Tricaly, Visitador general de los 
cuatro lugares por el Illmo. Sr. Obispo diocesano.—En 11 de Diciembre de 
1804 por el Escmo. é Ulmo. Sr. D. Juan José Diaz de Espada y Landa. 
En 28 de Marzo de 1816 por el mismo Escmo. Sr. Espada.—Tiene impues
tos á su favor esta iglesia, una memoria de 540 pesos para los cultos de la 
virgen de la Merced, que mandó fundar Doña María Dolores Peñalver, y 
los réditos de 4 solares que legó á favor de la ermita del Güiro el Capitán 
D. Salvador Gonzalez de Urra. 
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BATA BANO. 

Su origen os imiicinarial, pues cuando la uonquistn ya ora población do 
indios que la conocían MU el nombre de Matamanó, En 1515 so pobló pol
los castellanos en el sitio actual ó sus inmediaciones, y aumpio mi 1519 se 
trasladó al Puerto de Carenas (hoy la Habana) por su mejor posición geo
gráfica, siempre quedó aquí vecindario y parece que progresaba, porque en 
Ileal órdon de 16SS se mandó crear un Curato en Batabanó, y otro en los 
Güines. No obstante, Quiviçan fué la parroquia matriz, Imsta el año do 
1800 que se erigió esta auxiliar. 

La importancia de su puerto no fué desconocida á nuestros antepasados. 
En 1730 se construyó una calzada sobre la ciénaga á rosta del Marqués do 
San Felipe y Santiago D. Juan José NUÍÍOK de Castilla y Castillo, y al 
mismo tiempo dispuso el Gobierno dcfcmlevlo con algunas piezas do artille
ría. Cuando la toma de la Habana en 1762 mandaron los ingleses dos 
buques que lo asaltaran, pero nada consiguieron, sus valientes habitantes 
con machete en mano unidos á un trozo do milicianos del Bejucal capitanea
dos por el Teniente D. José Rodrigue?, Rey, defendieron el puesto con ejem
plar bizarría.—La calzada se mejoró por el año de 1790 y también la for
taleza, haciéndose respetar de los piratas y enomigosj protojiendo ol comer
cio del cabotaje de aquella costa. 

E l Batabanó se halla en los 22° 43' 55" latitud y 75° 59' 30" longi
tud A 13 leguas de la Habana, y está situado sobro un locho do piedra de 
que es el piso de sus calles principales al N. y N. E . con intermisiones de 
tierra roja, cuya capa so engruesa en las del Mediodia hasta dos varas, Su 
elevación sobre el nivel del mar será fio 7 á 8 varas, distando 4200 do la 
playa y puerto do su nombre con buenas entradas y fondeadero. Su tem
peratura debo considerarse sana pues no hay esceso do cnferinodados con 
respecto á los demás pueblos, según se advierto y observa en las tablas ne
crológicas. Sus aguas aunque do pozos, son algunas do escelento calidad. 
A distancia de 220 varas del pueblo al N. E . hay 3 orifícios ó fuentes in
sondables en dirección N. E . £ N. que marcan un raudal subterráneo on 
que muchos vecinos se han proveído por su bondad y que limpios podrían 
abastecer el pueblo, pues no disminuyen en las mayores secas, rebosando 
en las lluvias (con infinidad de peces) en tanto esceso, que aumenta pródi
gamente una gran laguna inmediata hácia cl E . y es de creerse que so for
ma de dicho rio subterráneo, pues todo el año mantiene abundancia do agua. 
Su población actual consta de 650 personas blancas y 400 de color libres y 
esclavos. E n su jurisdicción que hay doce ingenios do fabricar azúcar, 86 
cafetales, 20 potreros y 80 estancias* ó sitios de labor viven sobro 800 per
sonas blancas y 4000* de color.—Sus producciones agrícolas son grandes. 
E n este distrito ademas del azúcar y café se cosecha mucho arroz, maíz, le
gumbres y frutas, hay carnes y aves de todas clases, pues sólo en el pue
blo se sostienen cuatro matazones. E l pescado de su playa que es bueno y 
abundante, abastece no sólo la población, sino una gran parte de sus cer
canías. 

E n 1494 fué reconocido su puerto por el Almirante Colon.—En 1804 
arribó á su playa una escuadra francesa y desembarcó el Gonoral Lavalle-
te con la division de tropas capituladas en la isla de Santo Domingo, é in-
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mediatamente se retiró porque así lo dispuso este Gobierno indignado de 
tan impolítica visita.—En 1806 se desembalaron los ingleses apoderán
dose de la batería que por su coi ta guarnición no pudo hacer mejor defensa 
ni resistir á los enemigos, clavaron la artillería y ye retiraron.—En 1822 
sufrió el BatabanÓ un horroroso incendio que destruyó mas de 80 casas, de 
las cuales hay algunas aun por reedificar.—En 1837 y en 1839 se repitie
ron estas calamidades, de cuyas resultas emigraron muchas familias al Be
jucal y los campos. En 1817 so proyectó fabricar una iglesia á costa del 
vecindario que proporción ó 5000 pesos la cual se concluyó en 1822, poro ha
biéndose desplomado el mismo año, quedó reducido el templo á la sacristía 
do aquella, hasta que en JS37 D.José Quintana Warnes generosamente 
cedió una casa do su propiedad pava que sirviese de iglesia, y es la que exis
te en la actualidad.—M. de l i S. i1., tomo 12.—Año de 1841-

LA JURISDICCION DEL BEJUCAL COMPEENDE LOS PUEBLOS SIGUIENTES: 

PUEBLOS. 

Bejucal (cabecera) 
San Antonio de las Vegas... 
Batabanó, pueblo y surgidero. 
La Salud 
Quivican 
Güiro Boninges 
San Felipe 
Buenaventura 

TOTALES. 

POBLACIÓN. 
Blancos. Libres. Esclavos Total. 

3.572 
505 

2.423 
2.782 
3.435 

189 
325 
136 

12.367 

498 
160 
406 
189 
420 
36 
30 
24 

1.763 

425 
47 

1.897 
1.954 
1.G33 

906 
37 
12 

6.911 

3.495 
712 

4.726 
4.925 
5.488 
1.131 

392 
172 

21.041 

Estos datos se han tomado del Almanaque Mercantil de 1870.—R. C. 
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GUANABACOA. 

Este nombre verdaderamente indio, que significa 
lagar abundante de aguas, tenia este pueblo indígena 
antes del descubrimiento de la Isla, según antigiui 
tradición; se lo conservaron también los conquistado
res, y es el mismo que ha llevado hasta nuestros dias 
con la aprobación del Superior Gobierno y la confir
mac ión espresa de S. M. 

Los indios que le habitaban y cscedian de 300 in
clusos ancianos y niños, fueron encomendados á Ma
nuel de Bojas, Teniente Gobernador que fué de la Is
la, y uno de los repartidores, según consta en varios 
documentos fe-hacientes que existen en los Reales ar
chivos de la Península. Después que la Corte, con
sultando el mayor bien de estos naturales, ordenó por 
diversas provisiones que estos viviesen en libertad y 
policía, el Ayuntamiento de la Habana, en acta de 12 
de Junio de 1554 designó este propio lugar para la 
reunion de los que vagaban por diferentes puntos, les 
seí ialó tierras y campos bastantes para sus casas, es
tancias y demás usos de la vida humana; Ies nombró 
Protector y una comisión de su seno que entendiese 
en la práctica de tan útiles operaciones; y es cierto y 
constante que se ejecutó tan benéfico acuerdo, porque 
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con motivo del incendio y destrucción de la capital 
por los franceses en el año siguiente de 1555, se tras
ladó á este pueblo el Gobierno y demás vecinos de 
ella, apareciendo como un convencimiento irrecusable, 
que aquella Corporación municipal celebró sesiones 
en el pueblo de indios de Guanabacoa á los 12 de 
Diciembre del mismo, bajo la presidencia del Gober
nador Gonzalo Perez Angulo, á la que concurrieron 
Juan Inestrosa, Alcalde ordinario, Regidores. Antonio 
de la Torre, Juan de Rojas y Pedro Blasco, asistidos 
del Escribano Diego Perez de Borroto. 

Ademas de estos datos incontestables que acredi
tan la antigüedad de este pueblo, obran otros podero
sos, dignos de toda atención, y son los siguientes:— 
P que en las Ordenanzas municipales de la Isla for
madas en 15 de Enero de 1574 se habla espresamen-
te en los artículos 17 y 46 de esta población de indios, 
prohibiéndose por el primero el que los Alguaciles 
pudieran traer vara en ella, á menos que no vinieran 
á negocios particulares con especial comisión: 29 que 
por otra acta Capitular celebrada en 7 de Abril de 
1574 siendo Gobernador Sancho Pardo Osorio, apa
rece que el Protector Hernán Manrique pidió las ha
ciendas de Rio Bayamo ó Cañas, Yagiiaramas y Co-
gimar para sus representados, concediéndosele las 
dos primeras; y por lo que toca á la última se reservó 
decretar: 39 que en otra que tuvo efecto en 24 de 
Enero de 1576 se les destinó un Religioso francisco 
para que les doctrinase, cuyo nombramiento se con
sideró como el establecimiento de ia Cura de almas, 
porque los Regulares la obtenían en aquellos tiempos 
según las Reales ordenen de l9 de Febrero de 1753 y 
23 de Junio de 1757: 49 que habiendo pedido Pedro 
Vinares el sitio Bayamo en Cabildo de 25 de Agosto 
de 1568, se le negó por ser en perjuicio de los indios 



' W R T A N O S l ' S K Z OK v I M, w t r K N I I O .ift í) 

dc iiuanalmcda: .V. povqno liuhimito solirilmli» llo-
(U'i^n de Vel;iz(_jue/. niacin dr la haciéndala SakuiHlu 
de (itianahayand. se Ir rnncrriio en .'10 di* Diriniibiv 
del mismo año. con tal que su vivienda y casa \'uvsv. 
en esta polílacion de dunde era veeino; y en Un. por-
iHU' á Dirjro Hernande/. indio del prupio domicilio se 
le ovo á ( cica de la mereed (pie pidió del sitio |*urh|o-
Viejo en 2ii de Kehrero de I;><>!). 

Voi- (Consiguiente erigida ya la pohlaeion con nrre-
i^lo á las leyes de Indias y asistida de su í'rotector ve
neta! se fué adelantando tanto, (pie en ? de Marzo de 
Ifi.'iO solicito este «pie lo era entonces Matías Kodri-
í;ue/. de Acosta. |n> terrenos sobrantes entre las lia-
eieudas colindaides de liio-hayaino, y ademas los rtm-
valcs y cuidos ipie se encontraban al rededor del IMic-
blo. cuyas mereedes fué ron eoníirinadas por ta Heal ee-
dula de 27 de Knero de HWÜ dirigida al Sr. (íobernu-
d(»r I). Juan Vilrian Viamunto, la (pie ordemdm latn-
bien, que refrenando la tiranía (pie se egema con es
tos uatut'íües, fuesen restituidoK m las tierras (pie los 
pertenecían, pronta, precisa y rigorosamente, sin em
bargo de fpie aquella (pie pudieran correspuiiderlen, 
hubieran sido vendidas d agraciada» por el Ayunta-
miento de la Habana. 

Ks de creerse que á conformidad de la legialacion 
de estos dominios, este pueblo tuviera, corno en fdee-
to lo tuvo desde aquella época, sus ('apitulares anua
les (pie desempeñasen las funciones (pie aquella^ les 
eoncedian. y procurasen su mayor adelanto y fomento; 
justilieáudolo así varios solemnes documentos que 
existen en el archivo Capitular, y de los cualVx M- evi
dencia, (piedesde 1 fild sustentaba lu villa pleito sobre 
la hacienda Yaguaramas; que en ol de HHSHá instancia 
del Procurador general se comprobó la cédula antedi
cha, por el Escribano público y Cabildo 1). buis Pcie/, 
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Costilla: que aquel siéndolo 1). Luis Lopez del Rio, 
pidió al Sr- Gobernador D. Francisco Rodrigue/, de 
Ledesma el cumplimiento del espuesto Real rescripto, 
que se le decreto en 30 de Julio de 1678: que su su
cesor Diego de la Fuente insto ante'el Sr. Teniente 
Auditor general D. Francisco Manuel de la Roa se 
llevase á puro efecto lo mandado anteriormente, al
canzando providencia de conformidad en 5 de Di
ciembre de 1691: que el año de 1686 fue representa
do por el Cabildo, Justicia y Regimiento por su Pro
curador general, en el pleito que les movió en el Juz
gado de Gobierno D. Juan Gonzalez de la Torre Re
matador del derecho de sisa, para que 1c abonasen, 
los ganados que aquí se consumian, en cuyo debate 
obtuvo la Villa declarándose libre de dicha contribu
ción en ambas instancias, conforme lo acredita la Real 
provision despachada en Santo Domingo á 2 de Mar
zo de 1734; y en fin, que en la Sínodo del Obispado 
fecha en el año de 1684 en su Constitución F título 
7(', se señala á la villa á la.par de la capital sus lími
tes parroquiales que hasta entonces no los tenían nin
guna de las dos, fijándose 4 leguas en contorno por 
la banda de Barlovento, y por los costados y parte 
que mira hacia aquella, todo lo que tiene de contorno 
basta la bahía, que lo divide, el embarcadero de Juan 
de la Cruz que está en lo que se llama Guasabacoa, 
todo el camino Real que sale de dicho embarcadero y 
va al Corral Jiaraco, de éste circulando al de la Sa
banilla, de ésta al de Guanabo de Francisco de Loza, 
y de éste al de Guajurayaho y costa del Norte á bus
car el estero de Cojímar. 

Este territorio estuvo constantemente avecindado 
no sólo de indios originarios de que quedaban algunas 
reliquias en la parte Occidental de la Isla, y otras 
traídas de la Florida, Santo Domingo y México, sino 
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también de islcíios canarios y espafiolcs oriundos rio 
distintas provincias de la Península, que lijaron m 
residencia aquí en el punto nuis central, atraídos sin 
duda por la elevación del terreno, salubridad, inme
diación del mar y de los montes, abundancia de aguas 
potables y benignidad del temperamento. Así lo per
suaden el libro de Confirmaciones que confirieron á 
estos feligreses los Ulmos. Sres. Obispos 1). Fr. Juan 
de las Cabezas en 7 de Enero de ItiOõ y I). Fr. Alon
so Enriquez de Almendariz en Mar/o de 1(>18 y 28 
de Junio do 1623: el de Hautismos que inició el Dencli-
ciado D. Pedro Gome/, de la Sota en lt>07; y eí resul
tado de las diligencias que practicó en 16/8 el Escri
bano D. Francisco Gurróacn el einbarcadcro'de la Villa, 
que lo era Maritnelena, y en las puertas de la Parro-
quial mayor á la presencia del Cura I). Jialtasar Gon
zalez, D. Miguel Kccabarren y 1). Sebastian del Cid, 
para intimar á los vecinos, y que fuese notorio á to
dos, los autos de cumplimiento espedidos por la Su
perioridad á consecuencia de la Real cédula de 1632 
que estuvo oculta hasta aquella época con grave da
ño de algunos naturales y vecinos. En su oportuni
dad haré separadamente una relación nominal de es
tos con la debida especificación y también de las lin
cas fundadas en el distrito referido y sus poseedores, 
para convencimiento de los que fueron sus -primeros 
pobladores y propietarios. 

Aumentado considerablemente el pueblo, acordó 
eí Cabildo á moción de su Alcalde presidente el Alfé
rez D. Domingo de Horta en sesión de 7 de Enero do 
1696 ocurrir al Superior Gobierno solicitando la de
claratoria de jurisdicción ordinaria, en los mismos 
términos que la que gozaba en lo eclesiástico el Be
neficiado D. Manuel Marroquin y Loza; y después de 
un pleito dilatadísimo por las contradicciones de la 
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capital, lograron al fía que el Sr. D. Felipe V de gra
ta memoria, lo mandase exhimir, deslindar y separai* 
del territorio de aquella, concediéndole y ratificando 
el título de Villa de la Asuncion de Guanabacoa, escu
do de armas la jurisdicción de goteras y el privilegio 
de una feria desde 1" de Febrero hasta el 10 inclusi
ve del mismo, para que masse fomentase, en remune
ración de los muchos distinguidos servicios de sus 
naturales; cuyo Soberano rescripto fue despachado en 
14 de Agosto de 1743, confiriéndosele la posesión en 
9 de Febrero de 1744 con todas las formalidades le
gales por el Kscmo. Sr. 1). J. Francisco Güemcs de 
Horcasitus, Gobernador y Capitán General, que paso 
á darla personalmente asociado de las primeras Auto
ridades de la capital, (1) y como no por eso se termi
naron las tropelías que éstas ejercían con los vecinos, 
sacándolos de su territorio contra lo prevenido por 
las leyes y municipales de la Isla, se volvida suplicar 
á S. M , se dignase estender aquella á la demarcación 
eclesiástica, en cuya virtud descendió la cédula de 31 
de-Diciembre de 1774 por la cual ordenó S. M. al Su
perior Gobierno, hiciese formar un mapa muy puntual 
y distinto de esta población, y territorio, y del conti
guo de la Habana con sus demarcaciones, caminos y 
haciendas, descripción de la costa marít ima incluyen
do las fortalezas de Cogimar y Bacuranao, y la escala 
correspondiente para que en su vista con mas pleno 
y cabal conocimiento, se pudiese tomar la determina
ción conveniente. 

Se cumplimentaron dichas Reales letras con la ci
tación del Cabildo de la Habana, que lo represento 
D. Pedro Miguel Menocal su Síndico Procurador ge-

(1) Documentos publicados en el tomo 13 las Mcmoñas, pág. 208 
á la 225, -



CAYETANO NUÑEZ DE VILLAVICENCIO. 599 

neral; y aprobado el plano y diligencias que formó el 
Sr. D. Bernardo de Urrutia y Mátos por comisión del 
Escmo. Sr. Gobernador, con los Agrimensores I) . Bar
tolomé Lorenzo de Flores, y Di-. D. José Fernandez 
de Sotolongo, y elevado todo á S. M., tuvo á bien acce
der á la solicitud por otra Cédula de 5 de Diciembre 
de 1750 que confirmó igualmente la de 28 de Junio 
de 1763. 

Comprobada la antigüedad de este pueblo, su 
aumento, progresos y territorio que les fue concedi
do, diré que se halla situado á una legua poco mas de 
la capital por la via del mar, desde donde se descubren 
sus elevadas torres y muchos edificios sobresalientes; 
y á dos leguas y cuarto por el camino de tierra; en 
una elevación considerable que se estiende de Oeste 
al Este: que su caserío que está dentro de un bosque 
frondosísimo de árboles frutales y multitud de flores 
y yerbas medicinales y aromáticas, y sóbre várias co
linas de piedra cuavalosa (1) serpenteada de mansos 

(1) Toda la parte Occidental do la isla de Culta, desdo el meridiano 
de Trinidadj consiste en capas secundarias, de piedra de cal, yeso, y dos 
formaciones de arenisca, de las cuales la una es caliza blanca y la otra \ñe-
d ra de cantería, roja y arcillosa. 

E n medio de estas capas llenas de cuerpos organizados petrificados, se 
levanta una cadena de cerritos entre Regla y Guanabacoa que llegan á 40 
toesas de altura sobre el nivel del mar, y cuya formación es anterior ¡í la 
existencia de los animales ó primitiva. La mayor parte de estas colinas 
primitivas consiste de serpentina, cuyas capas irregularmente inclinadas al 
Norte y Nordeste, descansan cerca de Marimclena sobre una roca bastante 
rasa, que los Mineralogistas modernos llaman syenita por bailarse cerca de 
Syene en el Alto Egipto. La serpentina es una piedra tal cosa que se tra
baja en Italia y Sajonia, para urnas, vasos y tinteros. La de Guanabacoa 
tomaría un pululo muy bello á la vista; es muy escasa en el nuevo conti
nente, y apenas se conoce en otra parte que en las inmediaciones de Taru
ma, en "la provincia de Quito y cerca de San Juan, y la villa de Coro, en 
los llanos de Caracas. Aunque la serpentina peca generalmente de blanda, 
como toda piedra que se halla debajo de tierra magnesial, no dudo que pro
fundizándose el terreno se bailarían piedras á propósito para el empedrado 
que tanto se desea de la capital. Los caritos de Guanabacoa han tenido 
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aiTOyuelos, se compone de 302 casas de tablas y te
jas: 448 de manipostería y tejas, azoteas y altos, y 
661 de paja, que forman dos calles espaciosas de Nor
te á Sur, y 19 de Este á Oeste, y comprende 6,634 
habitantes, 3,572 blancos y 3,062 de color, según los 
últimos Padrones formados por la Comisión de esta
dística nombrada por el Superior Gobierno. Su be
néfico y agradable temperamento, especialmente des
de las cinco de la tarde hasta las once de la mañana 
siguiente, en la estación mas rígida del calor, las co
modidades que encuentran los concurrentes, la virtud 
medicinal de sus aguas, (1) y en fin la seguridad perso
nal y provisiones de todo género que en él se propor
cionan los que ocurren á visitarle 6 á buscar un ali-

iamíi de contener metales; fundándose quizá esta opinion sobre la observa
ción de ser su material diferente del que constituye los terrenos al rededor. 
Los tínicos metales que en otras partes del mundo suele contener la serpen
tina son cobre y pyrita de bierro; el cobre algunas veces con ley de oro, pe
ro muy baja. En las lomas al Sueste de los baños de Barreto, cerca 
de Gnauabacoa lio observado astillas de cuarzo con pyrita cobriza. 
Pero no me ha parecido dignas de mayores investigaciones en un país, 
cuya verdadera riqueza consiste en la agricultura, donde por consiguiente 
el trabajo de law minas solo convidaria á la holgazanería en menoscabo de 
aquella. Las aguas de Guanabaeoa contienen óxido de fierro, y un poco 
de liidrúgcuo sulítirado, que indica la descomposición de pvritas. Si la Ha
bana fuese un país mas visitado por naturalistas, el cerrito de Gnauabacoa 
tendría mas fama en el mundo. Alguna he procurado-darle en una memo
ria mia impresa en Madrid en ISOã en los Anales del Abate, CavumUes. 
También lie enviado agíanos fósiles de Gnauabacoa al gabinete del Rey en 
Madrid y al Museo de París. 

La Calcedonia que se halla al Este de los baños de Barreto cerca del 
Palmar, es superior á la célebre calcedonia del Hecla; pero los derrumbes 
causados por los aguaceros, han tapado parte de la veta que encontré hace 
tres años. La serpentina de Regla contiene además un fósil poco conocido 
en Europa y que basta ahora no se había descubierto, sino en un sólo para-
ge de Alemania, el csyato de Lalun, cuyo brillo metálico puede haber con
tribuido algo á la fama de plata y oro que tienen aquellos cerritos. 

Dispense V. S. la prolijidad «le la noticia y el fastidio que le causará 
mi mal castellano &c. &c. Habana 7 de Abril de 1804.—(Noticia mine
ralógica del cerro de Guanabaeoa, comunicada al Sr. Marqués de Somerue-
los, por el liaron de Humboldt el año de 1804.) 

(1) Véase al final el análisis de algunas de ellas. 
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vio de sus padecimientos, debido todo al espíritu 
público de sus vecinos y distinguido celo de las auto
ridades locales, atraen todos los años por una tem
porada de 4 6 6 meses, multitud de familias podero
sas y acomodadas de la capital y otros puntos de la 
provincia, cuya circunstancia influye directamente en 
sus adelantos; porque muchas de aquellas se han de
cidido á comprar y construir edificios valiosos; otras 
las dejan alquiladas por años, haciéndoles mejoras en 
beneficio de sus dueños, y todos en consumo propor
cionan una entrada pingüe y segura íí los vecinos en 
los ramos de carruages y demás indispensables para 
los usos de la vida humana. 

Era gobernada en lo político y civil con arreglo á 
las leyes de Indias, Cédulas ya citadas y otras poste
riores, por no residir en ella Gobernador y Corregi
dor, mediante su inmediación á la capital, por dos Al
caldes ordinarios que elige anualmente el M. I . Ayun
tamiento, hasta que en el anterior de 1841 tuvo á 
bien la Superioridad nombrar en calidad de Teniente 
al Sr. Comandante graduado de infantería D. José 
María Lebredo, con su Asesor titular Ldo. D. Fernan
do Martinez de Castilla, que tomaron posesión de sus 
respectivos destinos en Cabildo de 8 de Octubre del 
citado año; y dicho nombramiento obtuvo Real apro
bación provisionalmente sin perjuicio de las atribu
ciones y facultades de los Ayuntamientos del partido, 
en resolución de 31 de Enero del año corriente que 
se participo al Cabildo en 1.° de Abril del mismo. 
Reside también un Vicario eclesiástico que asimismo 
desempeña la Comisaría de la Santa Cruzada; un Co
mandante de -aunas; un Administrador tesorero de 
Reales Rentas; otro de Correos; Comandante de res
guardo: Subdelegado de Medicina y Cirugía, de Farma
cia y de Marina; todos los cuales entienden y conocen 
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en sus respectivos ramos, y con cuyas autoridades 
está perfectamente asistida la relacionada villa; pues 
los partidos rurales se hallan vigilados por los Capi
tanes y Tenientes pedáneos, Cabos de ronda, por los 
Sres. Alcalde mayor provincial y uno de Santa Her
mandad que también nombra el Ayuntamiento anual
mente conforme á la Cédula de 4 de Febrero de 1773. 

Ademas el Ayuntamiento nombra un Síndico pro
curador general representante del Común, un letrado 
que lleve la defensa de sus derechos, y otro que le 
aconseje en los diversos asuntos que lo necesitan, 
aprobados por la Superioridad; dos alguaciles de vara 
con el sueldo de 8 pesos mensuales; doce comisarios 
de barrio, para cada uno de los cuarteles en que está 
dividida la villa, sujetos á un reglamento sancionado 
por el Gobierno en resolución de 21 de Octubre de 
1837, los cuales entienden en todo lo relativo a l a 
policía, celando el cumplimiento de las disposiciones 
gubernativas; y están bajo la inmediata inspección del 
Capitular que los presenta. 

El Cuerpo Capitular hasta el año de 1725 se com
ponía de seis Regidores incluso el Alguacil mayor: 
después se cred la vara de fiel ejecutor-, y cuando des
cendió la Cédula de confirmación del título de villa 
de que llevo hecho referencia, se aumentaron á doce 
cuyo número fija la ley indiana á las poblaciones prin
cipales de estos dominios, y en el cual se incluye la 
vara de Alcalde mayor provincial que se fundó á con
secuencia de la otra gracia de estension territorial. 

Con motivo del aumento de jurisdicción recomen
dado, que le fué concedido por la Cédula citada de 
1750 se creó la vara de Alcalde mayor provincial en 
el de 1751, la que remato en pública subasta el Capi
tán D. Patricio de Horta, según título que produjo en 
Cabildo de 22 de Octubre del citado año. 
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El Ayuntamiento usa uniforme conforme á otra 
Cédula despachada en San Lorenzo á 21 de Octubre 
de 1793, diferenciándose del de la capital, en ser mas 
reducido el bordado y llevar dos castillos en el cuello, 
representando los de Cogiinar y Bacuranao; y se le 
comunica la paz cuando asiste á las tiestas de tabla 
sobre lo que obra una Real Provision de la Audiencia 
de Santo Domingo. 

Según los datos que brinda el protocolo mas anti
guo, que principia en 1.° de Enero de l(í96j porque 
los anteriores y muchos posteriores perecieron en la 
ocupación que hicieron de la villa las tropas británi
cas el año de 1762, y en diferentes tormentas que ha 
sufrido, con especialidad en la de 1692, y se conoce 
con el nombre de San Rafael, conforme auna constan
te tradición, la cual ocasionó el derribo de la casa que 
servia de Concejo; aparece y resulta que en el año de 
95 eran Alcaldes ordinarios Juan de las Nieves y 
Diego de la Fuente, y Regidores pepetuos por S. M. 
el propio Nieves; Alguacil mayor Miguel de Solis; A l 
férez Antonio Diaz, otro Domingo de Horta; Blas Pe
rez Herrera y Francisco Rodriguez de Sevilla; Escri
bano Manuel de Linares y ministro de vara Laureano 
Márquez; habiendo sido electo para las judicaturas en 
el relacionado año de 96 el Regidor perpetuo Alfé
rez D. Domingo de Horta y Juan Estéban Rojo; por 
Procurador Síndico, Pascual Fernandez, y para Mayor
domo de Propios y Rentas â Matías Alvarez. Por otros 
antecedentes tan irrecusables como los anteriores, cua
les son los libros parroquiales, consta que el año de 
694 fueron Alcaldes el propio Nieves y el- Alférez 
Miguel de Solis: que el de 93 lo fué Jorge Antonio; 
que el de 90 lo fueron Manuel Díaz y Julian Estra
da; apareciendo de Regidor el citado Solis: que el de 
89 lo fueron Francisco Herrera natural de Florida y 
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Antonio Diaz: que el de 88 lo fué Manuel Vázquez, y 
Regidor Juan de la Cruz: que el de 85 lo fué Manuel 
Vazquez: que el de 80 y 79 lo fué Miguel Perez; y Re
gidores Miguel de Solis y Juan Rodriguez de Sevilla: 
que el de 78 fueron Manuel Alvarez y Alonso de 
Aguilar; y Regidores Alonso y Juan de Medina: que 
el de 74 lo fué Alonso Martin: que el de 73 lo era Ro
drigo Jimenez; y Regidor Domingo de Neiva: que el 
de 72 era Regidor Pascual Lopez: que el de 70 era 
Alcalde Félix de Nerey: que el de 69 lo fué Rafael 
Lujardo: que el de 59 era Regidor Alvaro de Lúeas: 
que el de 49 lo era Blas Perez: y que el de 30 lo era 
otro del mismo nombre y apellido: que en 1618 era 
Alcalde Juan Rodriguez natural de esta villa; y en el 
ele 17 Luis de Aguilar. Y como estas noticias coinci
den á justiñear de un modo indudable la antigüedad 
del Municipio, me ha parecido conveniente estender
la con referencia á los documentos que la apoyan. 

Existe una Junta municipal creada en virtud de 
un Reglamento aprobado por la Junta Superior direc
tiva de Hacienda, y de conformidad á lo que previe
nen las leyes sobre este particular, lo cual se compo
ne del Alcalde l9, 2 Regidores en turno, el Síndico, 
Mayordomo de Propios y el Escribano de Cabildo; y 
está autorizada para nombrar un recaudador de Pro
pios y entiende en todo lo relativo á este ramo con 
dependencia de aquella misma Superioridad; y este 
fondo con los arbitrios, consiste en el impuesto 90,465 
pesos y 6 reales que reconocen 2,812 caballerías de 
tierra que aparecen hasta ahora, repartidas en el cír
culo de Rio-Bayamo ó Cañas, y sus sobras contíguas á 
la hacienda limítrofe: en el de 1,365 pesos que cargan 
sobre 16 caballerías y I , mercedadas en egidos: en el 
producto de los alquileres de los bajos de la nueva casa 
Consistorial legada al Común por la benefteencia del Sr. 
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Brigadiei' D. Martin Ugarte en la cláusula 11 de su tes
tamento otorgado en 8 de Octubre de 1831 por ante D. 
Francisco de la Madrid: en los de la carnicería, fielato y 
demás anexos: en los remates de plaza, puestos fijos, 
corral de Concejo, correduría de lonja, rastro público, 
rédito de casillas, pulpería de ordenanza, solares pa
tronato de capellanías, i-amo de astas y rabos del ga
nado vacuno, de baños y arbitrios de volantes, y peage 
concedido por Cédula de 16 de Febrero de 1819 con 
destino á la construcción de la nueva cárcel, cuartel, 
y composición de calles y caminos; todo lo cual rinde 
aproximadamente todos los años la suma de 7,464 pe
sos 73 reales, y sus cargas ordinarias y estraordinarias 
ascienden á 10,431 pesos y 6 reales por manera que 
resulta un déficit de 2,966 pesos 6i reales los cuales 
deben llenarse por medio de arbitrios adecuados. 

Hay en la villa una parroquial mayor con el títu
lo de María Santísima de la Asuncion desde su erec
ción, como testifica el primer libro de ella que co
mienza en el año de 1607, derivado de la ferviente 
devoción de sns naturales y primitivos fundadores, y 
de la que generalmente tenían los conquistadores y 
pobladores de la Isla á la misma Divina Señora; y 
cuyo nombre y advocación tuvieron también el pri
mer pueblo y templo que estos últimos establecieron 
en este suelo en aquella época. El edificio material 
que hoy existe en terrenos que agració el Cabildo, y 
sirve de ornato al pueblo; colocado casi en su centro 
y el mismo donde aparece estúvola antigua ermita 
de Nuestra Señora de la Candelaria, según se eviden
cia del acta Capitular de 2 de Octubre de 1722 en 
que se hace relación de ello, fué construido á sus es-
pensas, como lo persuade la escritura otorgada pol
los Capitanes y Regidores D. Domingo y D. Antonio 
de Horta, v el Arquitecto D. Alejandro Hernandez, 



606 HISTORIA DE GUANABACOA. 

que trata de la materia lechada en 15 de Enero de 
1714: en el oficio que hoy está á cargo de D. Fran
cisco de la Madrid. Se concluyó el año de 1721 se
gún lo convence una inscripción antigua que se re
nueva periódicamente y se halla sobre la puerta del 
Batisterio. 

Antiguamente estuvo dicha parroquia en el barrio 
del Campo Santo, en cuyo lugar la ardiente fe de 
nuestros mayores hizo colocar una cruz que todos 
han reverenciado por el objeto sagrado á que se re
fería, y en el mismo que se conservó hasta el año de 
1820 en que se quitó con las otras que servían para 
el rezo de las Estaciones, por justos y fundados moti
vos que para ello tuvieron los dignísimos Prelados 
que gobernaban la Iglesia; y aunque posteriormente 
se han vuelto á poner aquellas en los propios puntos, 
no ha sucedido así con la primaria, siendo tan impor
t an t la conservación de la memoria de un hecho que 
trae consigo la idea de otro sublime, cual es haberse 
celebrado allí la primer misa para los feligreses de es
te pueblo. Sería de desear que el M. I . Ayuntamien
to, á imitación de lo que han hecho iguales Corpora
ciones, para perpetuar acontecimientos tan grandio
sos, levantase allí una pirámide con la inscripción 
análoga que lo atestiguase, y á la vez ofreciera datos 
y comprobantes auténticos á las generaciones venide
ras de un hecho que no puede justificarse de otra ma
nera, por la concurrencia de causas que desde la mas 
remota antigüedad han influido á que carezcamos de 
pruebas instrumentales. Tiene su Cura Párroco, que 
siempre ha desempeñado la Vicaría eclesiástica y 
Comisaría de Cruzada, con su correspondiente Nota
rio, Sacristan mayor con la anéxaCura de almas, Co
lector de obvenciones, dos mozos de coro y un tenien
te de Sacristán. El primer Beneficiado que aparece 
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por los libros parroquiales lo fué D. Pedro Gomez de 
la Sota, quien como tal bautizó á Francisco hijo le
gítimo de Juan Morales y de Magdalena Fernandez, 
el dia 18 de Octubre de 1607, siendo sus padrinos 
Gaspar de Estevés y su muger Beatriz de Alfan. La 
primera confirmación que se hizo en este pueblo fué 
en 7 de Enero de 1605 por el Olmo. Sr. Obispo de 
Cuba, á Marcos hijo de Francisco de Aguilar, siendo 
su padrino Fr. Diego Rodriguez, compañero de su 
Señoría Illma. confiriendo aquel Sacramento á 70 
personas, conforme lo acredita el libro de asientos. 
El primer entierro que aparece hecho y anotado en 
esta Santa iglesia fué en 8 de Setiembre de 1670, á 
un párvulo nombrado Manuel, hijo de Alonso de 
Aguilar y de Victoria Barreros, autorizada la partida 
por el Beneficiado D. Pablo de Pedroso y Farias. El 
primer matrimonio que consta estendido fué por el 
mismo Párroco en 1.° de Diciembre del citado año 
de 1670, siendo contrayentes Luis Lopez, natural de 
esta villa, hijo de Andrés y de Clara Sanchez; y María 
Sancha de la misma naturalidad, hija de Domingo y 
de María délos Santos: fueron testigos el Alcalde Fé
lix de Nerey, Jorge Antonio y Diego de Mordazo. 

Como muchos vecinos antiguos de la villa tenían 
sus estancias de la banda del Sud y residían en ellas 
deben encontrarse sus partidas en la iglesia de San 
Miguel, hoy parroquia, pues desde el año de 1691, 
aparece como una ermita sita dentro de la jurisdicción 
en la que se amonestó Domingo de Leon con Isabel 
de la Cruz, y casaron en esta villa en 5 de Junio de 
dicho año, y otras se hallarán en la parroquial mayor 
de la capital, donde las he visto, porque era costum
bre concurrir allí, á desposarse, bautizarse, y anotar 
los correspondientes motes de entierros. 

- Es inconcuso que debían encontrarse otros mu-
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chos libros anteriores, pero sin duda alguna las mis
mas cansas que ban influido en el estravío de algu
nos posteriores de las Escribanías tanto de Cabildo 
como la pública de D. Jacome Roso de Acevedo que 
desempeña el citado Madrid, me privan dolorosamen
te del gusto de proporcionar noticias mas atrasadas; 
pues aunque por la tradición y otros antecedentes 
incontestables, resulta que en efecto se esperimenta-
ron aquellas pérdidas, yo no refiero en esta Memoria 
sino todo aquello que está justificado por documentos 
solemnes, que todo el que le agrade pueda examinar. 

La primera visita de la citada parroquial fué 
practicada por el Ulmo. Sr. D. Juan Montiel en 27 de 
Noviembre de 1657, siendo Secretario de ella Diego 
Pinillos, y su Cura Párroco el Bachiller D. Juan de 
Sotolongo. Sus rentas consisten en la parte obven
cional, en la de diezmos y primicias, oblata de Cape
llanías y réditos de algunos solares fronteros á la 
misma parroquial, que también le mercedó el Ayun
tamiento como lo acredita la solicitud que hizo al Ca
bildo el Sr. Beneficiado D. Lorenzo Tinoco y Morales 
á nombre del I l lmo. Sr. D. Gerónimo Valdes, dignísi
mo Obispo de esta Diócesis en 31 de Julio de 1722; 
siendo de advertir que los Curas de la Habana inten
taron disputar al de la villa la porción del diezmo, y 
que habiéndose sustentado un pleito dilatado, obtuvo 
este, por Real cédula de 23 de Abril de 1765. Ac
tualmente desempeña este Curato en propiedad el 
Bachiller D. Antonio Abad Facenda, y está hecho 
cargo de la Colecturía desde la muerte del Presbítero 
D. José Hermenegildo de Fuentes que la obtenía. 

En dicha parroquial existen varias Cofradías y 
Hermandades aprobadas por el Obispado, según lo jus
tifica el libro de sus censos y la relación que hizo el 
Cura Párroco Dr. D. José Vicente de Barrios, al Illmo. 
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Sr. Obispo Diocesano en 22 de Diciembre de 1803; y 
son á saber: la del Santísimo Sacramento, cuya anti
güedad corre á la par de la creación de aquella; y lo 
persuaden las imposiciones que se hicieron á su favor 
en la hacienda Güara el año de 1674, y en unas casas 
frente á la vieja carnicería de la capital en 1679. 
Deseosos los vecinos Alféreces D. Simon Hernandez, 
D. Pedro Rodriguez de Laguardia, D. Antônio Alva
rez, D. Patrício de Horta, 1). Bernardo Francisco Es
teves, D. Manuel Rodriguez de los Santos y D. Ber
nardino Francisco Acosta de que esta Arcliicofradía 
tuviese sus Constituciones en obsequio del mayor culto 
divino, la redactaron con acuerdo y. beneplácito del 
Cura Párroco D. Juan de Torres y Ayala, y presenta
ron al Illmo. Sr. ü . Gerónimo Valdés el de 1793, quien 
tuvo á bien aprobarlas por su auto proferido álos 26 
de Abril del mismo, que refrendó su Secretario Don 
Pablo de Quiñones. Tiene ademas otras imposicio
nes en casas y tierras, ascendiendo todo el capital 
acensuado á 2647 pesos 4 reales, cuyos réditos cobra 
su actual Mayordomo D. Pedro Gonzalez Mojica. 

La de las Animas- cuenta con el producido de 
2,605 impuestos en una casa calle de Candelaria de la 
propiedad de los herederos de D. José Benito Alfon
so, y consta de escritura fecha ante D. Juan de Apa
ricio: el de 1,000 pesos en 6 caballerías de tierra de 
la hacienda de San José, por disposición testamentaria 
de D. José Felipe Alfonso: el de 200 pesos en una es
tancia de caballería y inedia de tierra en el barrio de 
Cojimar, por una memoria que dejó en su testamento 
D. Manuel Salgado: el de 180 pesos en otra estancia 
de media caballería en el barrio de Santa Fe, por la 
memoria que dejó D. Domingo Rodriguez. 

La del Si*. San José tiene 1,520 pesos de imposi
ción: 800 en una estancia que llaman el Tejar, sita en 

TOMO I . 82 
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esta jurisdicción perteneciente á D. José Diaz: 400 en 
una casa en la Habana en la primera cuadra que de 
la plaza de Belen gira para Santa Teresa, que fué de 
la propiedad de D. Domingo Parra y se adjudicó Don 
Manuel Arranvide; y 320 en una casa en esta villa, 
calle de Corral-nuevo, que hubo por remate el Presbí
tero D. Andrés de los Santos y posee su hermana D^ 
María de las Mercedes. 

La de Ntra. Sra. de los Remedios tiene 1,482 pesos 
4 reales; producto del remate de unos solares que hizo 
D. Isidro Escardó y entraron en Arcas Eeales, cuyo 
rédito a b ó n a l a Real Hacienda: una imposición en 
una estancia partido de la Jangá que posee D- Manuel 
Gil; y otra en otra estancia del mismo partido pertene
ciente á la sucesión del Dr. D.Nicolás del Yalle. 

La de la Purísima Concepción, 700 pesos, á saber: 
350 impuestos en un sitio de la hacienda la Ganda 
que perteneció á D^ María del Rosario Jimenez; é 
igual cantidad en otra fínca de la propia hacienda de 
la sucesión de D. Juan Hernandez Izquierdo. 

A favor de la Encarnación se halla un impuesto 
de 300 pesos "que le legó D9̂  Josefa Ruiz, y se impusie
ron en una casa que cierra la calle de Cadenas en esta 
villa, y remató D. Luis Machado en 19 de Julio de 
1817 á consecuencia de los autos testamentarios de 
aquella, que corrieron en la escribanía del público 
I). Antonio Marín, y pasó ã los herederos de D. An
tonio Nicolás Alvarez. 

La Virgen Santísima de las Nieves tiene 175 pesos 
impuestos en una estancia en el partido de San Mi
guel, pertenecientes á la sucesión de D. Angel Domin
guez que la hubo del Presbítero D. Manuel Antonio 
Diaz por escritura en la Habana ante D. José Ignacio 
Salinas en 5 de Agosto del año de 1807. 

San Juan Nepomuceno cobra el rédito de 100 pe-
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sos que le legó Doña Juana GertríkHs del Rey, im
puestos en una casa en la Habana calle Nueva de San 
Isidro, según consta de la escritura que otorgo el Se
ñor D. José María Granados como cabezalero de 
aquella, ante D. José Lorenzo Rodriguez en 20 de 
Enero de 1817. 

Para las funciones del Santo entierro de Cristo de 
que es Mayordomo D. José Puyol, se hallan impues
tos 2.000 pesos en el ingenio Santa Isabel de la pro
piedad del Sr. D. Sebastian de Peñalver: 1.294 con 
7 y medio rs., en un sitio en el partido de San José de 
las Lajas, correspondiente á D. Luciano y D? Antonia 
Meza: 800 pesos en el potrero S. Roque de los here
deros del Subteniente D. Cayetano Campos y Reyes 
y D? Carmen Ortega: 120 en una estancia de Doña 
Candelaria Bello; y 100 pesos en 2 casas de esta villa, 
la una del Sr. Regidor D. Felipe Lima y la otra de 
Don José Beltran. 

E l Sr. del Potosí tiene á su favor 500 pesos en 
una casa en la capital, esquina á San Juan de Dios y 
callejón de-Santa Catalina, y sus réditos los abona 
D. Miguel Ruiz que adquirió'aquella por escritura an
te D. José Rodriguez en 18 de Agosto de 1818: 157 
pesos en otra casa calle del Curazao que heredé el 
caballero Regidor de la Capital D. Luis Ignacio Ca
ballero, de María de los Dolores Bequer, casada con 
José A. Morales; y 180 en la hacienda Guayabo-largo; 
partido de Guamutas que fué de la propiedad de Luis 
Ordoñez y María del Rosario de Cárdenas. La er
mita de la cual hablaré en su oportunidad, debe con
tar con los réditos del capital de 3.000 pesos, asegu
rados por la familia de los Sres. Oquendo, como consta 
del testamento que otorgo el caballero Regidor Algua
cil mayor de la Habana D. Pedro Recio de Oquendo, 
ante D. Cristóbal Valero á fines del siglo antepasado 
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y de la escritura fecha en 9 de Abril de 1644 ante 
Marcos de la Cruz Barreto, revalidada en 15 de Se
tiembre de 1660. Ignoro si la fábrica percibe los ré
ditos ele este último capital; pero los correspondien
tes á los anteriores me consta que están corrientes. 

Ntra. Sra. de la Asuncion cuenta sólo únicamente 
con el rédito de 150 pesos impuestos en una estancia 
ubicada en el partido de S. Gerónimo, de la propie
dad de W María Diaz. 

Ultimamente se instalo á solicitud de los pardos y 
morenos libres, la Cofradía de Sta. Catalina mártir en 
25 de Junio de 1817 después de haberse aprobado las 
Constituciones que se formaron con arreglo á la Cé
dula de 15 de Octubre de 1805; y habiéndose ocurri
do á S. M. por la Real sanción, se dignó concederla 
por otra espedida en Palacio á 20 de Agosto de 1818. 
Esta Cofradía carece de impuestos, y sus fondos con
sisten en la contribución anual de los hermanos ads-
criptos. En el acta de erección se nombraron para 
Comisarios directores á los Sres. Cura Párroco Ba
chiller D. Manuel del Hoyo y Sacristan mayor U . 
Francisco Santamaría; para Hermano rector á Joaquin 
Morejon; para Mayordomo recaudador á Antonio 
Martinez; para Tesorero á Julian del Nodal: para Se
cretario á José Prados; para l9 Diputado á Rafael 
Rodriguez; para 2? á Nicolás Pueyo; para 39 á Ma
riano Soria y para 4.° á Andrés de Torres. Hoy des
empeña el Rectorado Ramon Arístegui. 

Hasta el afio de 1T58 existid en la espuesta par
roquial la Archicofradía del Santísimo Rosario, en cu
ya época la reclamo el Convento de Predicadores, á 
virtud de los privilegios concedidos á la Orden; y ob
tuvo pronunciamiento favorable espedido por el Ilus-
trísimo Sr. Obispo Diocesano. 

En la misma se fundó é instaló la 3^ orden de San 
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Francisco en 15 de Agosto de 1716, bajo la condición 
precisa de trasladarse á su Convento tan luego como 
se erigiese, y al intento se juntaron en la referida fe
cha el M. E. P. Lector Comisario y Visitador Fr. José 
Buyones, el Cura rector D. Mateo Huidrogo, y los Her
manos residentes: habiendo sido electos para ministro 
el enunciado Sr. Cura; para Coadjutor de este el Al
férez D. Cristóbal de Oliver; para Maestro de novicios 
D. Francisco del Aguila; para Secretario D.Juan Vaz
quez y para enfermero 1). Juan Homan. 

Dicha 3* orden se trasladó al Convento de S. An
tonio, mediante su fundación en 13 de Abril de 1723 
siendo Cura el Ldo. D. Lorenzo Tinoco, entregándose 
el sello, libro y dernas alhajas pertenecientes á aque
lla, al Hdo. P. Definidor y guardian Fr. Francisco Ser
rase. La primer visita del espuesto Convento y or
den 3̂  la practico el M. R. P. Maestro y Vicario Pro
vincial Fr. T o m á s de Barrios, quien libró patente en 
22 de Abril de 1730 refrendada por Fr. Miguel Gon
zalez, Custodio y Secretario, fijando los derechos que 
debían pagarse paralas funciones de iglesia: el orden 
que debia observarse en la elección de Ministros y 
Oficiales, con arreglo á las Constituciones generales 
de Toledo de 1606, y previniendo que las personas que 
liabian de optar á la Hermandad fuesen limpias de 
sangre, cristianos viejos, y de buena vida y costum
bres. Los primeros vecinos que se inscribieron en la 
predicha Hermandad fueron D. Pedro Martin Vaz
quez, D. Antonio Simancas y María Josefa Moyato, y 
el primer Síndico del prenotado Convento ü . Bernar
do del Aguila, quien en Cabildo de 9 de Febrero de 
1720, que presidid como Alcalde, presentó la Cédula 
de los privilegios concedidos á los de su clase, y aca
tada'solemnemente se acordó la toma de razón, y que 
se le devolviese para los fines oportunos. 
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Los Sres. Curas ademas de las obvenciones y ren
tas que pertenecen al beneficio, gozan de una capella
nía de 800 pesos que impuso D. Pedro de la Vega. 
La parroquial tiene otras dos que mandó fundar el 
Sargento mayor de milicias D. Bernardo Quena, y cu
yo patronato corresponde al M. I . Ayuntamiento. La 
una es de 4,313 pesos 5 reales para la misa de once 
que actualmente está vacante, y la otra de 3,640 para 
la del alba que disfruta cl Pbro. D. Manuel Hernan
dez y Abad, de esta naturalidad. El fundador encar
gó espresamente que fueran preferidos para el goce y 
colación de ambas capellanías los oriundos de esta 
villa, y así se lia ejecutado constantemente. 

Ademas de las anteriores capellanías hay otras 
que pagan oblata á la lábrica, las que con un capitál 
de 64,071$ producen para este concepto $115-6 
reales. 

Según las cuentas de los Mayordomos de fábrica 
que he tenido á la vista, desde el año de 1806 hasta 
el de 35, las rentas parroquiales han sufrido alguna 
alteración en este período de tiempo transcurrido 
pues por la primera se vé un ingreso de 7,331$ 1 y I 
de reales, y por la segunda y última 5,109$ y un cuar
tillo de real, cuya diferencia la atribuyo entre varias 
causas á la desmembración que se ha hecho del terri
torio eclesiástico para agregarlo alas iglesias limítro
fes de S. Miguel, Sta. del Rosario, Bacuranao, Gua-
nabo y Tapaste, y á la disminución de los remates 
del ramo de diezmos; pues por las matrículas de las 
posesiones de campo del partido de Guanabacoa y su 
auxiliar Guadalupe aparecen hoy solamente 498, y 9 
ingenios de los que hay á la fecha algunos demolidos 
por escluirse; 119 estancias que se han asignado á 
Bacuranao, un ingenio que divide el diezmo con Gua-
nabo, 64 posesiones que han pasado á Sta- M? del Ro-
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sario y dos ingenios, 12 potreros y 29 estancias á Ta
paste. 

Desde el año pasado de 1839 se colocó un nuevo 
reloj de las mejores fábricas de Ginebra, en la torre 
de la parroquial, por encontrarse casi inservible otro 
que existía desde la mas remota antigüedad. Se ad
quirió del inteligente D. Santiago Gontier por el pre
cio de 60 onzas de oro que se colectaron, asi como 
los demás gastos que ocasionó del vecindario, por una 
Comisión, compuesta de los Sres. Regidor D. Pablo 
José Hernandez y Comandante de rurales D. Pedro 
Mantilla, Caballero del hábito de Alcántara,que nom
bró el Cabildo en sesión ordinaria de 6 de Setiembre 
del referido año. Estos Sres. aceptaron gustosos el 
encargo, y lo desempeñaron con tanto celo y eficacia, 
que el 6 de Octubre, dia en que se celebró la festivi
dad de María Santísima del Rosario, y á los 31 del 
nombramiento comenzó á gozar la población de las 
utilidatles que le proporciona una muestra de esta 
clase. Se ha encargado de su arreglo D. Domingo 
Toledo, á quien se le abonan 8 pesos mensuales, 4 por 
ta parroquia y 4 por el fondo de Propios; cuya contri
bución está aprobada por la Junta superior directiva 
de Hacienda,* y aunque este trabajo con todo lo demás' 
anexo demanda mayor gratificación, aquel se ha con
formado con tan corta asignación en obsequio del me
jor servicio público. 

El Cementerio general se encuentra en un estre
mo de la población á la banda del Sud, en el mismo 
lugar en que se halla la antigua ermita del Sr. del Po
tosí. Se trasladó á este punto consecuente á acuer
do Capitular de 19 de Enero de 1811 que se ratificó 
en 24 de Setiembre de 1814, con beneplácito del 
Ulmo. Sr. Obispo y Vice-patrono Real, en virtud de 
las Soberanas disposiciones que hablan de la materia, 
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y lo costeó el Ayuntamiento, según consta de los pre
supuestos y cuenta que obra en el archivo Capitular; 
ministrada por el maestro albafiil Alejandro Gonza
lez; y el primero que se enterró en el, fué la párvula 
María del Socorro de la, Merced, hija natural de D. 
Santiago Perez vecino de Regla y de Andrea Val-
des, en 1.° de Enero de 1821. La enunciada ermita 
sirve de capilla, y se compone de una nave de buena 
manipostería y tejas con su torre colocada á la parte 
del Norte; con tres altares, y en el mayor la efigie 
milagrosa de Jesus Nazareno, que según tradición 
canonizada por el respetable aserto de nuestros ma
yores, que eran muy veraces, perteneció á un indio 
que habitaba en una choza en la loma inmediata de 
este nombre, al que su mucha devoción le impelió á 
formarla. 

Potosí.—Sospechando Jusepe Bichat, que así se 
llamaba el indio poseedor de la efígie sagrada de Je
sus, que habia interés de despojarlo de ella; recono
ciendo que seria mejor guardada y reverenciada en 
lugar decente y escogido; y oyendo sin duda los bue
nos consejos que se le daban sobre el particular, trató 
de trasladarla á la antigua ermita del.Potosí que exis
tía desde el año 1644, cu una estancia del mayorazgo 
de Anton Recio, á las goteras de esta población, y fun
dada en un cerro de donde vino ese propio nombre; 
pero como estaba sumamente deteriorada, y contase 
á favor del culto con el impuesto de 3000 pesos que 
le asignaron D. Martin Salcedo y D? Juana Eecio, y 
cargaban sobre el ingenio Guaicanamar, según apare
ce de escritura pública que paso ante D. Márcos de 
la Cruz Barreto de la cual dejo hecha referencia, tra
tando de los censos de dicho Santuario, y por otra 
parte los vecinos le ofreciesen su cooperación, pro
movió con fervoroso celo su nueva fábrica en el 
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mismo lugar que hoy ocupa y en mayor estension por 
su fondo que da al Oriente y se finalizó la obra en 
1675 como lo acredita la siguiente inscripción que se 
halla en una lápida de piedra de S. Miguel sobre la 
puerta principal que da al Poniente: aJesns Nazare-
mus Rex Judserun.—Sanctus Deus.—Sanctas fortis. 
j>Sa?ictns imnortaüs-— miserere nobis.—JHS. Hizóse 
»esta Santa casa de amor y caridad de Bios el año de 
1675.»—Desde entonces debió existir en dicha ermita 
el cuadro de Jesus que perteneció al indio: mas como 
el Capellán de la antigua Nuestra Sra. de Candelaria, 
que era entonces un Religioso Dominico, ardía en la 
misma devoción y deseaba vehementemente prestarle 
su asistencia personal y contribuir por todos los me
dios posibles á la propagación de su culto, persuadió 
eficazmente á aquel para su colocación en la que es
taba á su cargo, y habiendo logrado adherirlo á sus 
intenciones, se verifico así con el beneplácito del 
Ulmo. Sr. Obispo, mandó se sacase una copia fiel, con 
el laudable fin de que ambas ermitas tuviesen en su 
recinto la imagen sacrosanta del Redentor del mundo 
porque tanto suspiraban. Todos los que han visto 
y examinado estos dos cuadros pintados en tabla, con
fiesan su absoluta semejanza, en términos que no po
dría afirmarse si se confundiesen, cuál de los dos era 
original á que aludimos. Sólo una señal hay para 
desvanecer las dudas que ocurrieren en el particular, 
y es una hila que tiene sobre la mano y otra casi im
perceptible en la frente el que pertenecía al indio, y 
cierta opacidad que se advierte después de una con
templación detenida, que se cree es originada del hu
mo de los leños que prendia aquel en su choza para 
alumbrarle cuando no podia hacerlo de otra manera, 
circunstancia que muchas ocasiones dió mqtivo á que 
el vulgo indiscreto esparciese en aquella remota epo-

TOMO 1. 33 
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ca, la noticia de que la choza del indio estaba ardien
do, y atribuyéndolo á causas de diversa naturaleza. 
Procede de aquí que cuando los Padres Predicadores 
se encargaron del Convento de la Orden en 1755, se 
lo hicieron también del milagroso cuadro de Jesus, 
que se conserva hoy sin el menor detrimento con un 
buen altar, con su marco y lámpara de plata y un tro
no de palo de rosa y del mismo metal que han cos
teado ios vecinos. Todos los Viérnes del año se le 
canta misa solemne, y el dia de su festividad se le sa
ca en procesión, así comó en.ías rogativas que se ha
cen para alcanzar la divina Misericordia la cesación 
de alguna calamidad que aflige y consterna al territorio; 
siendo de notar que hay acuerdos de la Comunidad 
para que la divina efigie nó pueda ponerse de mani
fiesto sin estar alumbrada por. lo ménos con doce luces 
de cera, nõ incluyéndose en ellas la de la lámpara que 
constantemente se le conserva. 

Por tradición constante se sabe que el indio ad
quirió ese venerable cuadro de Jesus en almoneda en 
lá capital, y que después de haberse colocado en la 
antigua y primera ermita de Candelaria que estaba 
en el centro de esta población, se domicilió en ella 
donde vivió hasta que falleció, haciéndose enterrar á 
los piés de su altar, para cuidar de él aun después de 
su muerte. He buscado con mucha proligidad la par
tida de entierro de este virtuoso varón, qué así puede 
denominarse por su religioso celo, y desgraciadamen
te no la he podido encontrar, porque el libro primero 
que existe da principio en 23 de Febrero de 1681-, y 
acaso ella nos brindaria otros datos para esteridérnos 
sobre el particular en que sólo nos referimos á prue
bas tradicionales. 

Cruz dei Indio.—Luego que Bichat abandonó la 
vistosa y alegre montaña én que moraba, acompaña-
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do de la divina efigie, la piedad de ios fieles para 
perpetuar la memoria de estos hechos, colocó una 
cruz de regular tamaño en la cima de ella, la cual se 
fué reparando de tiempo en tiempo, hasta que en el 
año de 1786, el mismo dia en que la Iglesia celebra 
su exaltación, Fr. Manuel de Soto, lego profeso del 
Orden Seráfico, sustituyó la que existía, con otra mu
cho mayor, sacándola en procesión de su Convento y 
llevándola en sus hombros hasta el mismo punto cii 
que había de fijarla; todo lo cual se verificó con la ma
yor solemnidad y el concurso de las Autoridades y 
todo el vecindario. Posteriormente cada vez que la 
necesidad ]o ha exigido, los mismos vecinos han he
cho las reparaciones precisas, conservándose lá que 
existe en el mejor estado, y atentos siempre á su per
petuidad, porque contemplan con entusiasmo religio
so que allí no sólo estuvo la habitación del buen indí
gena que nos lego esa prenda inestimable, sino que 
residió por algún tiempo el cuadro milagroso de Jesus, 
y que estuvo también señalado por el peregrino Ma
nuel Antonio, natural de Lima, para erigir la erniita 
de Nuestra Señora de Regla antes que se decidiera á 
hacerse en el lugar en que se encuentra, lo cual cons
ta de documentos que merecen entera fé y crédito. 

Otro Cementerio particular hay en la feligresía de 
nuestra parroquial, y es el que se fundó por el Dr. Don 
Carlos Belot, en el hospital situado á las márgenes de 
la bahía y antiguo carenero dé Pórres. El interesa
do alcanzó licencia para su establecimiento del Esce-
lentísimo Sr. Dean Gobernador del Obispado Don 
Juan Bernardo O-Gavan, previa la anuencia del Es-
celentísimo Vice-Real Patrono, con el fin de sepultar 
en él los que falleciesen en lá casa de salud que gober
naba y bajo de las condiciones que aparecen del decre
to espedido en 9 de Julio de 1829. Se bendijo al dia si-
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guiente por el Pbro. Br. D. Manuel del Hoyo, Cura 
Párroco de esta villa; y el primero que se enterró fué 
Juan Betac, natural de Hamburgo, marinero de la 
fragata Curtaben, hijo de Augusto y de 22 años, el 13 
del mismo mes y año. 

La ermita del Potosí y de Nuestra Señora de Can
delaria, andando el tiempo fueron declaradas la prime
ra ayuda de parroquia de San Miguel del Padron, 
asignándosele toda la población de Regla y el lado del 
Sud dela calle de Corral-nuevo de esta villa; y en la 
segunda ya trasladada al barrio que ocupa, se fundó 
el Convento de Santo Domingo, y de ello me ocuparé 
oportunamente. Estuvo la primera bajo el gobierno 
de un Capellán, que lo era en el año de 1700 el Pres
bítero D. Baltazar Gonzalez; y fué su primer Benefi
ciado como ayuda de parroquia D. José Linares en 
1750 á quien le sucedió D. Ignacio de Jesus Valdês; 
y á este D. Ciprian Calderon y Milan quien aparece, 
por los libros que pertenecían á su archivo que con
firió el bautismo en 23 de Agosto de 1762 á Juan 
Bautista, hijo de Antonio y de Eulalia del Pino, ha
biéndose estraviado indudablemente los anteriores. 
Continuó como tal hasta el año de 1805 en que el 
Escmo. Sr. Espada en fuerza de las solicitudes de este 
Ayuntamiento y conciliando el mejor servicio de los 
feligreses la suprimió por auto que dictó en 21 de 
Agosto del mismo, volviéndola á abscribir á nuestra 
parroquial, y habilitando á la vez al Capellán del Sanr 
tuario de Regla, que lo era entonces D. José María 
Cortés, para el desempeño de la Cura de almas en 
aquel pueblo y estancias contiguas. 

Sin embargo de que S.E.Illma. la suprimió, como 
auxiliar, reconociendo el mucho fervor de los devotos 
y fieles por esa ermita y el grandioso tesoro que en
cerraba, se dignó dejarla como tal, y con permiso para 
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q u e en ella se pudiese celebrar misa diaria, y también 
cantada siempre que se mandase aplicar por algún ve
cino; el cual ratificó por decreto de 16 de Agosto de 
1815, no obstante la prohibición que contiene la cir
cular de 14 de Noviembre de 1814. En el dia está al 
cuidado no sólo de los Sres. Curas, sino del Presbítero 
D. Enrique de Jesus Merino, Capellán que fué de la 
Sra. D- Catalina Estrada de Mantilla, por su encargo 
especial en fuerza de la marcada devoción que cons
tantemente demostró por esa Santa casa y la efigie 
de Jesus, en tanto grado que en vida hizo construir 
su sepulcro ã la entrada de la puerta principal donde 
descansa en paz, y también seis bóvedas á su conti
nuación, con el fin deque las limosnas que produjesen 
se aplicasen al sostenimiento del Hospital de mugeres. 
Si la muerte inexorable no hubiese arrebatado á esa 
distinguida y piadosa Señora cuando mas se ocupaba en 
beneficiar la ermita, sin duda que se encontraría en 
otro estado, y no se lamentaría el robo que hicieron 
la noche del 28 de Abril de 1836 del marco de plata, 
cáliz, patena y otras prendas, pues todo se hallaría 
suficientemente reparado á la fecha, porque previen
do su prudencia que pudiera suceder un caso tan es-
traño se obligó á responder de su importancia con tal 
de que dejaran allí esos adornos que la piedad le ha
bía consagrado. 

A los confines de la villa por la parte del Nbrnor-
. deste hubo otra ermita dedicada al glorioso mártir 
San Sebastian: la promovió con apoyo de este Cabil
do, que concedió .el terreno necesario, según se dedu
ce de los acuerdos de 13 de Marzo de 1792 y 30 de 
Setiembre de 1801 y costeó ã sus espensas D. Sebas
tian Fossati, natural de Cádiz. (1) Concluida y espe-

(1) Este era el llamado Ermitaño. 
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dita la fábrica, se bendijo el 20 de Enero de 1802 y se 
colocó la imagen del Santo, llevándola en procesión 
desde el Convento de Santo Domingo hasta dicho l u 
gar. Todo el tiempo que vivió sostuvo el culto y 
admitia la diaria concurrencia del vecindario. Era 
hombre muy afable y caritativo; y jamás admitió nin
gún donativo ú ofrenda que no fuese grasa para alum
brar al Santo mártir. Salia siempre muy aseado, oia 
misa en elfflConvento de Predicadores y visitaba algu
nas personas respetables. Vino á esta villa el año 
de 1791, y se domicilió en el barrio de Santo Domin
go á cuyo templo concurría de mañana y tarde, y en 
la puertfi repartía limosnas á los pobres que allí le es
peraban. Falleció de un accidente violento en 14 de 
Setiembre de 1814 á los 65 años de edad; era hijo le
gítimo de D. Jácome, y no pudieron adquirirse noticias 
del verdadero nombre de su madre. Fué comercian
te, segvm se pudo deducir de algunas conversaciones 
particulares, sufrió reveses; y con lo que le quedó se 
retiró á esta villa á vivir y morir tranquilamente, co
mo lo logró, muy apreciado y respetado de cuantos le 
conocían y trataban. 

Tapaste, hoy parroquial comprendida en nuestro 
territorio, su población perteneció cuando su fundación 
en 1766 al curato de Rio-blanco. Siguió bajo el mis
mo orden hasta el de 1788 que se erigió en auxiliar 
del mismo por el Illmo. Sr. D. Santiago José de 
Echavarria, construyéndose entonces una iglesia 
provisional de paja sobre horcones. En 1803 el Es-
celentísimo éjlllmo. Sr. Espada la declaró parroquia 
con agregación de la sacristía mayor y anexa Cura 
de almas, y en el de 16 para el de 17 se construyó 
desde el cimiento¿la que existe de mampostería y teja, 
de mucha capacidad, solidez y hermosura, con sus ha
bitaciones altas sobre la sacristía para el Beneficio. 
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Esta nueva obra se costeó con un legado que 1c aplicó 
la Sra. Luisa Herrera de O-Famll y los donativos 
con que contribuyó el vecindario. Es su patrona 
María Santísima de la Concepción, á quien se le hace 
su fiesta anual. Cuenta por su primer Bdo. al Pbro. 
D. Francisco Perez Peraza en calidad de teniente; 
quien bautizó el 20 de Mayo de 1788 á D. Juan José 
Delgado, hijo de Don Antonio y de Doña María 
Hernandez, siendo padrino D. Pedro Sardina; y en el 
dia desempeña interinamente la Cura de almas el Sa
cristan mayor D. José Sanchez. (1) 

Nuestra Señora de Guadalupe^ auxiliar de nues
tra parroquia en el partido de San Gerónimo de Pe-
fialver: fué erigida bajo esa advocación en 1783. De
be su origen á la donación que hizo el Sr. D. Nicolás 
de Peñalver y Cárdenas por escritura ante D.Nicolás 
de Frias en 9 de Julio del mismo, de una ermita de 
tablas y tejas situada en las inmediaciones de Eio de 
Piedra, con su mesa, altar, tarima, sagrario, crucifijo, 
atril, misal, campanilla, cáliz y vinageras de plata, or
namentos y el cuadro de la Santísima Patrona; en cu
ya virtud el Ulmo. Sr. Echavarria con beneplácito 
del Sr. Vice-Real Patrono D. Luis de Un zaga proveyó 
auto, declarándola por tal auxiliar en 24 de Octubre 
del repetido año, y mandando que por el Cura Párro
co se eligiese Sacerdote á su satisfacción que se encar
gase de ella, como en efecto se lo hizo al Presbítero 
D. José de Villalobos por formal inventario que pasó 
ante el Notario público D. Andrés Gomez, en calidad 
de teniente, y como tal bautizó en 15 de Noviembre 
de 1783 a María Andrea de la Luz hija legítima de 
Don Andrés Gonzalez natural de la Gran Canaria 

(1) Hoy pertenece á Jatfuco, con 3.740 blancos, 545 libres y 1.312 
esclavos.—R. C. 
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y de Doña Estefanía Martel, siendo su madrina Doña 
Bárbara del mismo apellido. En 27 de Agosto de 
1786, en virtud de otro auto que profirió el propio 
Ulmo. Sr. Echavarria, se traslado la iglesia por la 
comodidad de los vecinos y mas pronta administra
ción de los Sacramentos al punto y templo que hoy 
se conserva, el cual construyó el Sr. Tesorero D. Ig
nacio de Peñalver con auxilio de los feligreses y del 
Padre Villalobos que promovió la obra con el mas 
distinguido celo. Hoy desempeña la Cura de almas 
el Presbítero D. Manuel Antonio Padron, y la Capita
nía pedánea D. Francisco Acosta. (1) 

(1) San Gerónimo de Peñalver.—Cuenta mas de 55 años do fundación 
este pueblo. Su primer vecino fué un D. Juan Martinez, natural de Pana
má, casado con D'í Teresa Hernandez, que puso aquí una taberna. E n el 
día tiene sobre 30 casas. E l primer Capitán juez pe'dáneo D. José Antonio 
Garrido después de algún tiempo de.estar ejerciendo sus funciones, lo en
contraron muerto en el camino real. E n los años de 1813 y 1820 á virtud 
de la ley constitucional se estableció aquí Ayuntamiento con un Alcalde, 
cuatro Regidores, un Síndico y un Secretario, cuyos libros y documentos ¡í 
la cesación de aquel sistema en 1824 se pasaron á la escribanía de D. An
tonio Marin en la villa de Güanabacoa, á cuya jurisdicción corresponde el 
territorio. 

Esta iglesia se erigió en 15 de Noviembre de 1783 en un oratorio que 
donó el Sr. D. Nicolás de Peñalver y Cárdenas, situado en el potrero Ntra. 
Sra. de Cuadalupe en el rio de Piedras de la pertenencia de t). Jos¿ Pe
ñalver su tio, do quien lo heredó, y de allí se trasladó al lugar en que está 
hoy el 27 de Agosto do 1786, siendo Obispo de esta Isla el Ilbno. Sr. Dr. 
D. Santiago José de Echavarria. E l mismo Sr. Peñalver" y Cárdenas rega
ló los ornamentos y vasos sagrados del espresado oratorio. Fué su primer 
Teniente de Cura el Presbítero I), José de Villalobos. E n un punto de es
ta jurisdicción que llaman Cruz de piedra, se hizo un Cuartel por el año de 
1770 destmado pava la 7'! compañía del 2? batallón de Milicias de infante
ría, del cual no hay ya mas que una remota memoria de su existencia y del 
lugar en que fué construido. 

Gitanabo.—La iglesia parroquial de este partido está situada una legua 
de la costa del N. de la Isla y mas de cuatro de la villa de G-uanabacoa. 
Fué creada en 18Ü3 por el Escmo. c Illmo. Sr. Obispo D. Juan José Diaz 
de Espada y Landa, segregando el territorio de su demarcación del que 
correspondia á la parroquial de Rio-Blanco á la cual se le asignaron dos 
Ministros, Cura y Teniente de Cura, con cargo de Sacristan mayor, y una 
auxiliar que por la misma época se estableció en el Corral de Jiquiabo con 
un Teniente de Cura. E l año de 1813 se separó de la Administración (en 
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Bacuranao es otro de los partidos de l a jurisdic
ción y se fundó un auxiliar dependiente de la parro
quial de Gruanabo, en 1813 siendo su primer Bdo. Don 
José María Rosain, quien en 7 de Enero del siguiente 
ano de 1814 confirió con ese carácter el bautismo á 
María d e l Carmen, hija de D. Nicolás Diaz y de Doña 
Liboria Lopez, siendo padrinos D. Vicente Rodriguez 
y Francisca Diaz. La auxiliar se estableció en su 
principio en e l oratorio del ingenio de Barrera que te
lo espiritual) de la villa de Guanabacoa el partido de Bacuranao fundán
dose allí una iglesia auxiliar que se agregó á esta y pasó á servirla su Sa
cristan mayor Teniente de Cura.—Construida la iglesia parroquial en un 
hermoso llano y á la orilla de un camino muy transitado, llamií pobladores 
que fabricando casas y abriendo establecimientos de tráfico, dieron valor 6 
importancia al lugar. Este partido deberá ocupar una página muy señalada 
en la bistoria de la Isla por la fatal ocurrencia de Peñas-altas, sucedida 
dentro de su territorio la memorable noche del \6 de Marzo do 1812, así 
como por la bizarría y denuedo con que sus valientes moradores arriesgando 
vidas é intereses, castigaron la inaudita insolencia do aquel lo» malvados 
que después espiaron en la horca tan atroz delito.—En la precision de re
cordar este horroroso atentado que quisiéramos alejar de nuestra memoria, 
permítasenos citar aquí para que no quede sepultado en el olvido el nombro 
del valiente mayoral D. Antonio Orihuela, á cuyo tino y presencia de áni
mo debimos la fortuna de ahogar en su principio el fuego de la insunec-
cion. Orihuela enteramente resuelto viendo tan próximo ol peligro, reunió 
la gente y operarios del ingenio que gobernaba, les lúzo una arenga ade
cuada á ellos y terminó diciéndoles:—¿Qué será mejor muchachos, unirse á 
esos desenfrenados ó derramar la sangre por Dios y por el amo?.—Por Dios 
y por el mw, respondieron á una todos, enternecidos y propalados.—Pues á 
ellos hijos; que ya vienen, gritó Orihuela poniéndose á su cabeza. Tan 
oportunamente atacó á los levantados que logró detenerlos en su mavclia, 
herirlos y destrozarlos, dando tiempo al Gobierno á que tomase las medidas 
que terminaron la escena. Este hecho que por su naturaleza no debe si
lenciarse, lo hemos leido en la Gaceta Diaria de la Habana que se publica
ba en aquel tiempo, donde con mas estension se refiere, haciendo un justo 
elogio á nuestros intrépidos guajiros (campestres) por la destreza con que 
saben manejar el machete, tan célebre entre nosotros, como son en Espalia 
las espadas de Toledo. No hay duda pues, que el machete de Orihuela hi
zo en el campo de Guanabo tanto como la tiama y la colada del Cid cam
peador en las vegas de Castilla. Este hecho dió origen á la creación de los 
escuadrones rurales de Femanao V I I , siendo la de Guanabo la primera 
Compañía que se organizó, mucho antes de obtener la Soberana aprobación 
que tienen.—El vecindario del pueblo do Guanabo en el dia no baja de 
340 almas.—Memorias de la Sociedad Patriótica, tomo 11.—Año de 1840. 
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nia por patrono á S. Hipólito, y allí permaneció hasta 
el de 1822 que se levantó en el pueblo de aquel nom
bre la iglesia que existe, de regular tamaño y de mani
postería y tejas, formándole su torre el año de 1837, 
todo costeado por los vecinos, eligiéndose por patro
na á María Santísima de los Dolores. Es su actual 
Bdo. D. José de la Peña. Desempeñando la Capita
nía de dicho partido D. Antonio Fernandez en 1801, 
representó este en union de otros vecinos al Obispado, 
solicitando se habilítase el Pbro. Capellán de la ermita 
pública titulada S. Nicolás que lo era D. Basilio Sua
rez para que les franquease los socorros espirituales, 
esceptuando solo la Comunión pascual, por la distan
cia que habia á esta villa y á la auxiliar de S. Geró
nimo; y habiéndose pedido informe al Cura Vicario 
D. José Vicente de Barrios en 26 de Agosto del refe
rido año, con lo que este ministro espuso en 31 del 
mismo, se denegó la solicitud y vino á resolverse en 
el año de 1813. El Ayuntamiento de esta villa en 
virtud de haberse erigido á Bacuranao en auxiliar de 
Guanabo que es un partido dependiente de la capital, 
representó lo conducente al Escmo. é Illmo. Sr. Obis
po, y aunque ha instado por la declaratoria de que se 
entienda como una de las auxiliares de nuestra par
roquial mayor, hasta la fecha no se ha pronunciado 
resolución alguna sobre el particular. 

Casa de Cadenas.—Con motivo de la fuerte tor
menta de viento y agua que se esperimentó en esta 
villa en Julio de 1724, sufrió tanto la iglesia parro
quial, que se destecharon los cruceros y se anegó to
talmente junto con muchas casas, cuya ocurrencia dio 
motivo á que se sacase el Santísimo Sacramento de 
su sagrario para depositarlo en lugar decente y segu
ro, con las imágenes, alhajas y ornamentos que se 
pudieron reservar, llevándolo çon toda la decencia y 
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seguridad posible en aquellos momentos de angustia 
á la casa del vecino D. Estéban Perez de Rivero, don
de se mantuvo por espacio de 13 dias. hasta que se 
trasladó su Divina Magestad á la iglesia de Candela
ria. El interesado lo representó al Soberano y pidió 
se le concediese el privilegio de poner una cadena á 
la puerta de la referida casa en dos columnas, y lo 
demás que por idénticos antecedentes se otorgaron á 
D. Diego de Barrios, vecino de Cádiz; y habiéndose 
visto la solicitud, en el Consejo Supremo de estos do
minios, se accedió á ella como consta de la Real cé
dula despachada en Sevilla á 14 de Julio de 1729. 

Conventos: existen en la villa dos de regulares; el 
uno del orden de Predicadores; y el otro del Seráfico; 
y para estendeme en noticias respecto de cada uno( 
hablaré de ellos con la debida separación. 

El primero lleva el título de Nuestra Señora de 
Candelaria: se fundó en el mismo punto en que esta
ba la ermita que así se denominaba después que se 
trasladó del lugar que antes ocupaba, que es el en que 
se construyó la nueva fábrica de nuestra parroquial. 
No bay antecedentes que nos brinden un convenci
miento positivo de su primera erección; pero sí puede 
asegurarse ciertamente que estaba constituida y con 
gran predicamento en 1655, y tanto que ellllmo. Se
ñor D. Nicolás dela Torre, dignísimo Obispo de esta 
Isla, ordenó que se le sepultase en ella; lo que prue
ba incontestablemente que la ermita era desde en
tonces un buen edificio y que estaba bien dirigido y 
gobernado; pues sin esas garantías, un Prelado de 
tan elevado carácter no hubiera dispuesto en ella el 
depósito de sus respetables cenizas para ser luego 
profanadas.—Trasladada al nuevo barrio de Santo 
Domingo, los isleños de Canarias que fueron induda
blemente sus primeros fundadores y desempeñaron 
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laMayordomía dela Santísima Virgen, la levantaron 
nuevamente con el poderoso auxilio del Illmo. Sr. Don 
Çí-erónimo Valdes, y en ella se erigió el Convento de 
Dominicos, que es uno de los templos más hermosos 
de la Isla. Debe su fundación á las solicitudes que 
hizo el Procurador general de esta villa Lucas Farel, 
siendo Alcaldes ordinarios Juan de Cabrera y Luis de 
Aguilar que adoptó el Cabildo en sesión ordinaria de 
21 de Enero de 1717, previa Ia vénia que debía im
petrarse del propio Il lmo. Sr. Valdes y del Sr. Vice-
Real Patrono D. Vicente de Hoja, y señalando á la vez el 
terreno necesario para el Convento del cual se diese 
posesión al M. 11. P. Fr. Melchor cleSotolongo que re
sidia en esta villa, y aunque se practicaron las diligen
cias conducentes para llevar á efecto el referido acuer
do, no pudo conseguirse hasta el mes de Abril de 1,755, 
en que el Illmo. Sr. D. Agustin Morell de Santa Cruz 
despacho auto para que los Religiosos del Orden de 
Predicadores se hiciesen cargo de la enunciada iglesia. 
Ya por este tiempo estaba construida la que existe, 
porque deteriorada la que era ermita de Candelaria, 
se reedificó y bendijo bajo la misma vocación y del 
glorioso S. Francisco Javier, por el Illmo. Sr. D. Fr. 
Juan Lazo de la Vega, habiendo sido Mayordomo de 
la fábrica D. Esteban Perez Rivero, y maestro de la 
obra D. Lorenzo Camacho, la cual se concluyó el día 
7 de Noviembre de 1748, según se evidencia de las lá
pidas que se hallan colocadas al lado derecho é iz
quierdo de la puerta mayor del Con vento.—Vino pues 
á él con título de Vicario el Rdo. Padre Predicador 
general Fr. Bernardo Rivero con el Edo. Padre Pre
sentado Fr. Tadeo de Cárdenas y el hermano conver
so Fr. Miguel de Santa Rosa, quienes desde el citado 
año de 1755 en adelante se mantuvieron á espensas 
del Convento de la Habana, el cual les asignó 306 
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pesos anuales, y con los réditos que producían 20 [ca
ballerías de tierra, ubicadas en la hacienda la Canoa, 
perteneciente á estos naturales, que le mercedó el Ca
bildo á instancia del Síndico Procurador general en 
acuerdo de l9 de Junio de 1742, justipreciando cada 
una en 400 pesos, como aparece del informe que hizo 
á S. M . suplicando la aprobación de dicha fundación. 
—Descendió esta en 1758 como lo convence la Eeal 
cédula fecha en Buen Retiro á 14 de Marao del mis
mo, confiriéndole posesión solemne á la orden de Pre
dicadores en 24 de Agosto, y llevándose el Santísimo 
Sacramento desde la parroquial, por el Sr. Cura Pár
roco y Vicario eclesiástico D. Manuel de la Vega, has
ta la puerta mayor del Convento donde se hallaba 
erigido un suntuoso altar, en que fué colocado; y des
pués lo tomo el M . R. P. Provincial Fr. José Gonza
lez Alfonseca para conducirlo al tabernáculo, conclu
yendo el acto con la oración análoga que pronunció el 
enunciado Prelado.—En ese propio año se trasladó al 
nuevo Convento, la Archicofradía del Santísimo Ro
sario, y en el siguiente de 1759 consagró dicha iglesia, 
bajo el patrocinio de Ntra. Sra. de Candelaria y del 
Señor San José, el Illmo. y Bino. Sr. Dr. D. Fr. San
tiago Hernandez, del Orden de Predicadores, Obispo 
de Heyezcsaria y Vicario apostólico de Tunkin.— 
Cuando los ingleses invadieron esta Isla en 1762, y 
desembarcaron por Cojimar se apoderaron de la villa, 
la saquearon, y despojaron los templos de todas sm 
alh^as, sufriendo mucho mas el citado Convento, por 
haberse visto los Religiosos en la necesidad de fugar. 
Los invasores lo tomaron por habitación y lo profana
ron en tales términos que echaron las Santas imáge
nes por el suelo, el cuadro milagroso de Jesus Naza
reno; v la de María Santísima del Rosario la colocaron 
en el "púlpito en ademan de predicar.—Uno de esos 
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incrédulos que advirtió un anillo en el dedo del glo
rioso S. Francisco Javier que estaba en un nicho del 
altar mayor, y le puso el Ulmo. Sr. Lazo cuando la 
bendición del Convento, intento echarlo abajo con una 
cuerda, para despojarlo de la prenda que consideraba 
de gran valor por su brillo, y tiró tanto de ella que 
por fin lo desclavó, y en la caida le dejó muerto en el 
acto, pagando de ose modo los insultos que infirió al 
Santo. A l descender del .punto que ocupaba, como 
tropezó en la cornisa del altar dejó allí el sagrado 
anillo que el inglés codiciara: se creyó perdido por mu^ 
cho tiempo, hasta que en el año de 1817, á los 55 del 
acontecimiento, siendo Prelado el Rdo. P. Fr. Antonio 
Prudencio Perez; con motivo de estarse limpiando el 
altar y colocando los adornos del monumento para la 
Semana Santa, al poner un cuadro para asegurar una 
de sus piezas, se encontró el referido anillo por D. 
Gil de Castañeda, estando también presente ü . Fran
cisco Salerno, D. Manuel Olivera, el muñidor Antonio 
Abad Martinez y otros vecinos que se ocupaban en 
adornar el templo, y se entrego al referido Prelado, 
quien por su ancianidad, los conocimientos que tenia, 
y las apuntaciones que existían en el Convento, lo re
conoció como perteneciente al Santo, y que se consi
deraba había sido saqueado con Jas otras alhajas de 
la Casa en la época relacionada.—Han gobernado el 
Convento en calidad de Vicarios y Priores, varios Ee-
ligiosos de mucho mérito, ciencia y virtudes, y actual
mente está encargado de la prelacia con el título de 
Presidente el M . R. P. Maestro y Presentado Dr. Fr. 
Ambrosio Herrera, Secretario perpétuo p o r S. M. de 
la Régia y Pontificia Universidad de la Habana.—Los 
capitales con que cuenta el relacionado Convento pa
ra el sostenimiento de sus Religiosos son 31.250$ go
zando ademas 11.081$ en Capellanías tanto propias 
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como interinas, reconocidas en terrenos y casas de esta 
ú otras jurisdicciones. 

El Convento se impuso la obligación de cantar 
una misa por la salud del Tilmo. Sr. Obispo D. Pedro 
Agustin Morell de Santa Cruz, natural de la ciudad de 
Santiago de los Caballeros en la isla de Santo-Domin
go, en gratitud de haberles dado esta iglesia; la que se 
aplicaba el dia 28 de Agosto de cada año, que fué el 
mismo que eligió S. Sría. Illma. cuando se le mani
festaron los deseos de la Comunidad por conducto del 
R. P. Provincial Fr. Juan Antonio de Palma y Agua
do; y se trasladó en calidad de aniversario á los dias 
31 de Diciembre en que aconteció su fallecimiento, 
por acuerdo del R. P. Provincial Fr. Tadeo Linares y 
el venerable Definitorio. 

Hay en dicho Convento dos Cofradías que son la 
del Santísimo Rosario y de Ntra. Sra. del Carmen.— 
Trataré de una y otra particularmente, sin embargo 
de haber indicado algo sobre la primera en otro lu
gar. Reclamada pues por los Padres Predicadores 
desde 1758 se declaró á su favor, y en consecuencia 
el dia 27 de Mayo de 1760, después de haberse can
tado solemnemente la misa de Espíritu Santo en la 
citada iglesia, concurriendo y estando presente el M. R, 
P. Presentado Prior Provincial Fr. José Gonzalez 
Alfonseca, la Comunidad y lo principal del. vecindario 
se leyeron las Constituciones, y quedó establecida, to
mando posesión las personas que habían sido electas 
para el desempeño de sus respectivos oficios, y fueron 
para Mayordomo tesorero D. Juan Diaz Maceda, y su 
segundo D. Andrés Hernandez Pulgaron; y para Di
putados, D. Rafael Estévez. D.Juan Vigot, D. Miguel 
Hernandez Pulgaron; Regidores. 1). Miguel Nuñe-z de 
Villavicencio; D. Agustin Hernande-z Pulgaron, D. Jo
sé Ruiz y D. Ignacio Nufiez de Villavicencio, Tenien-
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te D. Felipe Amador; Alguacil mayor de la Santa 
Inquisición D. Juan Carrasco, D. Antonio Montiel, D. 
Juan Salgado, D. Manuel Guzman, y D. Gaspar de 
Laguardia. Actualmente desempeña la Mayordomía 
el Sr. Alcalde 29 D. Nicolás Hernandez Pulgaron. 
—Cuenta esta Archicofradía con 1,350 pesos, impues
tos á su favor. 

A la Santísima Virgen le lego Doña Teodora Gron-
zalez Machado, consorte legítima del Regidor Algua
cil mayor D. José Solis un terno de diamantes, por 
su testamento fecho en 6 de Agosto de 1748, cuyos 
preciosos adornos perecieron también en la invasion 
anglicana. 

La Cofradía de Nuestra Señora del Carínense eri
gió á solicitud de los Prelados Fr. Nicolás de Sotolon-
go y Fr. Mateo de Prados con la licencia del General 
de la Orden Fr. Pablo de la Concepción, despachada 
en Madrid á 11 de Diciembre de 1760 y aprobada por 
Real drden fecha en San Lorenzo á 19 de Julio de 
1766 que se presentó al Ulmo. Sr. Obispo D. Pedro 
Agustin Morell de Santa Cruz, y cumplimentó por su 
auto proferido en 24 de Enero del propio año, nom
brando para Preboste al Pbro. ü.* Sebastian Alfonso; 
para Capellán al R. P. Presentado Fr. Nicolás de So-
tolongo, y para" Camarera á Doña Paula Gonzalez, 
con facultades de admitir los cofrades que quisieran 
asentarse; en cuya virtud lo fueron primeramente Don 
Alejandro Alvarez, Benito Camejo, Clara Camejo, el 
Cura rector D. Estéban Conde y otros en 16 de Julio 
de 1775, y hasta hoy se cuentan inscriptas en dicha 
Cofradía 1358 personas de ámbos sexos. 

Tiene la Virgen Santísima para su ñesta anual 
que se celebra en la Dominica infraoctava, veinte y 
cinco pesos, rédito de quinientos de principal que re
conoce D? Loreto del Hoyo en una casa de su propie-
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dad, situada en esta villa, calle de Cadenas y esquina 
de las Damas, y con las limosnas que gustosamente 
contribuyen los vecinos. 

Nuestro Padre Jesus Nazareno que se venera en 
dicho Convento, tiene también 3.400 pesos de impo
siciones, y los réditos se aplican á las íiestas anuales 
y sostenimiento de su culto. 

Otras imágenes del referido Convento cuentan 
también con impuestos para costear proporcionaU 
mente las festividades que se les hacen. La Virgen 
Santísima de Candelaria y la de Dolores, y San Vi
cente Ferrer tienen:—la primera, $2,100, la segunda, 
$800 y el tercero $100. 

Con estos cortos réditos y los auxilios de los Pre
lados se hace la función anual de María Santísima en 
su dia; teniendo concedido por Bula de JNTtro. Beatísi
mo Padre Pio V I , un jubileo desde la víspera, cuya 
gracia alcanzó de Su Santidad D. José de Castro, 
vecino y natural que fué de esta villa. 

Los demás altares del Convento cuentan con el 
impuesto de 400 pesos que cargan los terrenos de Ari -
guanabo que fundó Bárbara Lopez Sarco en su 
testamento. 

E l Convento de San Francisco con la denomina
ción de San Antonio, re erigió en esta villa consecuen
te á acuerdo Capitular de 25 de Octubre de 1719, á 
instancia del Procurador general D.Juan González, 
para la ayuda del pasto espiritual y la educación de 
la juventud. En dicha acta se designó el punto en 
que habia de edificarse el templo, para lo cual se con
cedió el terreno necesario que es el que ocupa, en nú
mero de 200 varas cuadradas en el barrio de la Con
cepción, y del que se le dio posesión solemne al Sín
dico de la Orden D. Tomás Calderon por el Alguacil 
mayor D. Miguel de Solís en 14 de Enero de 1720. 

TOMO I. 85 
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También se nombró, para la práctica de las diligen
cias concernientes é impetrar la Real licencia, en ca
lidad de Comisarios á los Regidores Capitán D. Do
mingo de Orta y D. Andrés Gonzalez, quienes ocur
rieron al Ulmo. Sr. D. G-erónimo Valdês y al Señor 
Gobernador I) . Gregorio Guazo para la aprobación del 
acuerdo y envio de los Religiosos sin perjuicio del 
Real permiso; y habiendo manifestado su conformidad 
el R. P. Lector jubilado Fr. Antonio de Arizon, se ac
cedió á la solicitud; y en otro Cabildo de la misma 
fecha de 14 de Enero de 1720, se leyó un oficio del 
Sr. Gobernador, recomendando al M. R. P. Examina
dor provincial Fr. Alonso de Sanjuijo, parala funda
ción del Convento; y habiendo manifestado todos los 
Capitulares sus buenas disposiciones á contribuir con 
su auxilio para tan santa obra, se dio principio á ella 
en el referido año; y en otra acta que tuvo efecto en 
31 de Mayo de 1722 presentó el R. P„ Fr. Juan To
más la Real cédula de aprobación, despachada en 
Lerma á 31 de Diciembre de 1721 que habia acatado 
yáe l Sr. Gobernador en auto proferido en 22 del mis
mo mes de Mayo, y se acordo su cumplimiento y toma 
de razón.—Fué pues el primer fabricador del relacio
nado Convento el R. P. Sanjurjo, contando con los 
esfuerzos del vecindario y de los Capitulares que ofre
cieron toda su cooperación y auxilios en el acuerdo 
antecitado; y su primer Prelado fué Fr. Juan Tomás; 
como también su primer Síndico D. Bernardo del 
Aguila y Estrada, quien presento en Cabildo de 9 de 
Febrero de 1720, que presidió como Alcalde ordina
rio, la Real cédula dada en Madrid ã 7 de Agosto de 
1679, espresiva de los privilegios y exenciones conce
didas al destino que desempeñaba, acordándose su 
observancia, que se tomase razón de ella, y devolviese 
al Sr. interesado.—Era en sus principios un templo de 
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regular tamaño y de mucha solidez, compuesto de una 
sola nave, con su sacristía, presbiterio, coro, campana
rio frontero ai Oriente, refectorio, cocina y habitacio
nes para los Eeligiosos que lo servían, y piezas para 
dar las clases, de que se aprovechaba nuestra juven
tud, habiéndosele considerado siempre como el depó
sito de la sabiduría y de todas las virtudes.—El afio 
de 1747, siendo Guardian el B. P. Fr. Antonio de 
Torres se comenzaron los claustros altos y bajos, 
con los materiales de albañilería y carpintería que 
franquearon los vecinos, recibiendo mayor impul
so la obra con la limosna de 1.000 pesos que con
signaron Don Pedro Ramon Sanabria y Doña Teresa 
Muñoz, y mandaron entregar á dicho Prelado en 
el testamento mancomunado que otorgaron en 7 
de Febrero del mencionado año de 1747, y es
cribanía de la Madrid. Esta costosa obra se conclu
yó en 1743; siendo Prelado Fr. Francisco Gronzalez; 
y en el año de 1788 se dio principio á la torre, se sa
có la nueva pared del templo que mira al Este de la 
l ínea con la dé los claustros, ensanchóse la nave prin
cipal todo el espacio que tiene el coro, se le hizo una 
reparación general á todo el ediñeio interior y este-
riormente, habiendo ejecutado todas estas obras el Ar
quitecto D. José Perera.—Fué por este tiempo tam
bién que la Tercera Orden obligada como era á for
mar su capilla en el terreno que medía desde la 
esquina de San Antonio hasta la sacristía, intentó po
nerla en ejecución; pero reconociendo los inconve
nientes que ofrecía la conclusion de una fábrica tan 
costosa, varió de intenciones y se determinó á princi
piar la nave colateral para iguales fines, quedando por 
algún tiempo en paralización, hasta que en el año de 
1796 se volvió á continuar con los auxilios del vecin
dario.—Trabajándose en la fábrica y faltando sólo los 
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repellos, techos y puertas, llegaron á la villajos Pa
dres misioneros de España con el R. P. Provincial 
Fr. Juan de Ulagar, posesionándose del Convento en 
1.° de Junio de 1797, donde se quedaron doce de los 
que componían la misión, adoptando la recolección 
mas estrecha, y los demás se distribuyeron por la Pro
vincia. Hubo cuestión acerca del Provincialato entre 
el padre Ulagar y el R. P. Fr. Juan de Dios Rencurrel, 
y vino á terminar con la declaratoria de nulidad, y el 
nombramiento del venerable Fr. Miguel Lul l . Seme
jantes ocurrencias, y especialmente el interés que to
maron los Religiosos de intervenir esclusivamente en 
la continuación de la obra, dieron motivo á su parali
zación y á que se sucitase un artículo entre aquellos y 
los hermanos Terceros que sostenían competirles di
chas facultades, y para terminarlo se sometió el fallo 
á jueces arbitros, cuya elección recayó en los Pbros. 
Dr. D. José Antonio de Rivero y Ldo. D. Matías Ma
nuel de Gallardo; y en vista de las justificaciones que 
se evacuaron y promovieron las partes, pronunciaron 
que á los primeros tocaba y correspondia la direc
ción de la obra é inversion del fondo y especies colec
tadas y prometidas, y á los segundos la propiedad del 
altar del Sto. Patriarca que habia de colocarse en la 
nueva nave.—Allanados por consiguiente los estorbos 
relacionados volvió á seguirse la obra, siendo direc
tor de ella el R. P. Fr. Tomás Beltranilla, Provincial 
el referido Padre Lul l , y Guardian Fr. Juan Francisco 
Víctores, y duró hasta el 15 de Setiembre de 1806.— 
Fueron tantos los esfuerzos del Padre fabricador Bel
tranilla, y tantas las limosnas que facilitaron los veci
nos y Hermanos de la venerable Orden Tercera, y los 
auxilios de la Escma. Sra. Condesa de Buenavista, que 
fué madrina de la obra, que no sólo logró concluir la 
nave referida, sino ampliar el templo convirtiendo en 
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un bello presbiterio lo que antes era sacristía; cons
truyo esta con posesiones altas para sala de Capítulo: 
una pieza bastante capaz que sirve de comunicación 
al templo; amplio el refectorio, toda la servidumbre 
interior y el coro, colocando el buen órgano y demás 
adornos que se conservan; construyó el altar mayor 
del mas bello gusto, donde se celebro solemnemente 
el Santo Sacrificio de la misa el 20 de Agosto de 1809, 
siendo Prelado Fr. Francisco TJrbina; en la cual pre
dicó el R. P. Fr. Lucas de Villoría; hizo una espacio
sa cisterna de que se surten los vecinos miéntras 
conserva depósito de agua; reparó todo el edificio; y 
en fin, levantó las tapias á todo el terreno que corres
pondia al Convento.fijando en la esquina delas calles 
de la Concepción y San Antonio la imagen de este 
Santo á quien se le enciende luz todas las noches del 
año.—Desde que se radicaron en el Convento los Pa
dres recoletos, se terminaron las clases que antes se 
daban con mucho provecho y utilidad de este [>ú-
blico; y en 1819, en virtud de Real orden, se abrió 
una escuela de primeras letras que dirigió el R. P. 
Fr. Fernando Martinez, y duró hasta que se les supri
mió en virtud del sistema de gobierno que se planteó 
en esta Isla el año siguiente de 1820, desempeñando 
la Prelacia el R. P. Fr. José García que secularizó con 
los pocos Religiosos que quedaban, entre ellos dos de
mentes Fr. Cosme Damian de Béa y Fr. Alejo Barco. 
—Para el mejor servicio de la villa se le creó enton
ces ayuda de nuestra parroquial, pasando allí el Sa
cristan mayor con Cura de almas D. Andrés Francis
co Perez Jácome y confiriendo el primer bautismo en 
la pila que se colocó en la que antes era portería del 
Convento y capilla de María Santísima del Rosario, á 
un párvulo esclavo de Doña Rosalía Nuñez, llamado 
José Francisco Severino, en 23 de Enero de 1824; el 
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primer matrimonio, en 22 del mismo mes y año, sien
do los contrayentes Manuel María, carabalí, esclavo 
de Miguel Montesino y María del Rosario de Meza, 
morena libre. Así continuó hasta que volvieron 
los Religiosos á hacerse cargo de él en el citado año 
de 1824, por haberse derrocado el sistema Consti
tucional en fuerza de los Reales decretos que se co
municaron al Superior Gobierno, cantándose un solem
ne Te-Deum en acción de gracias, y una fiesta costosa 
á que asistieron todas las Autoridades y el pueblo, lle
nos del mayor entusiasmo, en la que hizo una oración 
análoga el Sr. Pbro. Dr. D. José Teodoro Martinez, la 
cual se imprimió á espensas de los Capitulares.—An
siaba el pueblo la restauración; y al ver y tocar la 
miseria á que quedó reducido el Convento y sus Reli
giosos, se obligaron las primeras familias á costear lo 
necesario, volver ã poner en el brillante estado que 
se encontraba cuando la supresión, y ã sostener la 
Comunidad todo el tiempo que ella misma lo estima
se indispensable, durando por tanto la contribución 
poco mas de un año, en que los mismos Eeligiosos 
suplicaron se suspendiese. El vecindario los ha mi
rado siempre con la mayor veneración y gratitud; 
pues son tan puntuales á prestar los auxilios que se 
les piden, que jamas se han escusado ã ello y de He
nar con gusto todo lo concerniente á s u sagrado insti
tuto.—En el año 1834, siendo Prelado el R. P. Fr. 
Andrés Mendigutía, se levantó desde el cimiento 
toda la pared de la nave lateral que amenazaba rui
na. Rita Andrea de Vilardebó facilitó para la obra 
un mil pesos, y lo demás de su importancia lo sufra
garon los vecinos escitados por dicho Prelado y el 
buen vecino D. José Colominas.-—Ultimamente se re
tiró al citado Convento, la Comunidad de esta orden 
que residia en el de la capital con su Prelado y Vica-
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rio Provincial Fr. José Albore, en virtud de haberse 
suprimido aquel. Llegaron aquí los Religiosos el dia 
28 de Diciembre de 1841, recibiéndolos el pueblo con 
el mayor respeto y entusiasmo, que se aumentaba 
mas al contemplar que á esa santa Casa que constru
yeron sus mayores á costa de muchos sacrificios, se 
venían á alambicar los restos de una Religion por la 
cual habia manifestado constantemente una decision 
marcada, consagrándole servicios personales y pecu
niarios de toda consideración; y tan luego que se po
sesionaron en él, fijaron sus miras en trasladar, como 
lo practicaron en 9 de Enero (le 184:2, las respetables 
cenizas del Illmo. Sr. Obispo D. Fr. Juan Lazo de la 
Vega, haciéndoles unas exéquias suntuosas á las que 
concurrió con estremado gusto el vecindario; conser
vándose aquellos restos venerables en una caja de lata 
de tres cuartas de largo y media de alto, depositada 
en un armario de madera, hasta que se construya otra 
adecuada, para colocarlas en una bóveda así como lo 
estaban en aquel otro santo templo. Desenseña 
actualmente la Prelacia el R. P. Fr. Diego Miguel de 
Bringas, y la Sindicatura el Sr. D. Francisco Romero 
y Nuñez, Conde de Romero, Gentil-hombre de la Real 

. Cámara de S. M. , Caballero del orden Militar de Al 
cántara. 

Cuenta sólo dicho Convento para sostener el culto 
con algunas obras-pías que producen $708-6è rs. 

La mayor parte de estos réditos se invierten en 
misas con la aplicación ordenada por los fundadores; 
y la Comunidad se sostiene hoy con las ¡asignaciones 
que le están hechas á cada Religioso y que le contri
buye puntualmente la Real Hacienda. 

Hospitales.—También hay en la villa dos hospita
les de uno y otro sexo: el de hombres con el título del 
Tránsi to del Señor S. José, que se estableció conse-
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cuente á la Real cédula espedida en S. Lorenzo á. 12 
de Noviembre de 1757, concediéndosele el noveno y 
medio del diezmo del distrito, la cual cumplimentó 
el Illmo. Si*. Obispo D. Pedro Agustin Morell de San
ta Cruz en auto de l9 de Marzo de 1758 en el que 
mandó que el Juez de Rentas decimales solo despa
chase las libranzas de aquella parte á favor del rela
cionado establecimiento; y por otro de 6 del propio 
mes y año dispuso se instalara aquel en la estancia 
titulada del Sapote que era de su propiedad, que cedió 
en forma de derecho para tan laudable fin; y allí per
maneció hasta el año de 1763 en que se trasladó al 
mismo local en que existe en el dia por haberse com
prado en 4100 pesos á los herederos del Sargento 
mayor Don Miguel de Cárdenas, como consta de 
escritura, hecha en el oficio de D, Francisco Javier 
Rodriguez en la capital á 2 de Diciembre del referido 
año de 1763.—El primer enfermo que entró á curarse 
lo fué D. Nicolás Perez de Medina, á quien se le dió 
papeleta de baja en 15 de Marzo de 1758. Fué su 
primer Mayordomo el referido Sargento mayor Cár
denas que desempeñó el destino hasta el año de 1762, 
sucediéndole D. Rafael Rivero hasta el de 1803; á és
te, el Ldo. D. Francisco Aragon hasta el de 1810; á 
éste, D. Francisco Maristani hasta 21 de Noviembre 
de 1828; á éste, el Caballero Regidor D. Felipe de 
Lima y Rodríguez hasta el de 1832; ã éste, D. Fran
cisco Burgos hasta el de 1842; á éste, el Ldo. D. An
gel del Pilar Manzano hasta el de 1843; y á éste Don 
Claudio Imán que actualmente lo desempeña. 

Cuenta el establecimiento con la cantidad de 1548 
pesos, producto de la parte de renta decimal é impo
siciones á su favor. Sus gastos anuales ascienden á 
1.097 pesos. (1) 

(1) E l actual Hospital es un edificio ad hoc terminado el año de 1855. 
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Los cuatrocientos treinta pesos dos y cinco octa
vos rs. que sobran después de deducidas las salidas 
fijas, se destinan para el sostenimiento ele seis enfer
mos, compra y reparación de algunos utensilios, y para 
pagar al Mayordomo su tanto por ciento de adminis
tración; por manera que aun aplicándose la totalidad 
al esclusivo objeto de sostener las seis camas, que 
siempre están ocupadas, á razón de dos reales fuertes 
diarios cada una, tendremos que no es bastante para 
cubrir tan privilegiadas atenciones; porque necesitán
dose 547 pesos 4 reales, se reduce el déficit que resul
ta de la comparación, ascendente á 117 pesos 1 y t 
reales. 

Sin embargo, los enfermos están perfectamente 
asistidos, nada les falta, y su actual Mayordomo aca
ba de hacer una reparación completa al establecimien
to, dejándolo casi nuevo, como lo han visto las Auto
ridades y todo el vecindario con motivo dela solemne 
fiesta que se hizo el día 3 de Noviembre para la ben
dición y colocación tie un hermoso cuadro del Trán
sito del Señor San José que pintó al óleo y regaló, 
llevado de su conocida filantropía, el jóven aficionado 
D. Manuel Quintero, y está valorizado por inteligen
tes, en cuatrocientos ocho pesos. 

El Hospital de mugeres lleva el nombre de Nues
tra Santísima Patrona. Se instaló con la mayor so
lemnidad el 24 de Agosto de 1828, habiéndose ben
decido el 22 del mismo, en virtud de auto que proveyó 
el Escmo. é Ulmo. Sr. D. Juan José Diaz de Espada 
y Landa á 10 de Mayo del mencionado año, refren
dado por su Secretario D. Gabriel de la Fuente y 
Vargas, prévia la anuencia del Escmo. Sr. Vice-lleal 
Patrono Gobernador y Capitán General D. Francisco 
Dionisio Vives. Esta santa obra la promovió con in
fatigable celo nuestro Cura Vicario el Pbro. Bi\ Don 
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Manuel del Hoyo, de grata memoria, y á él le debe 
el sexo doliente y necesitado ese benéfico albergue en 
sus padecimientos. Desde el año de 1822 trabajó 
constantemente por su erección, y tuvo el indecible 
placer de verlo concluido á su fallecimiento, con fon
dos bastantes para sostener las cargas mas precisas, 
ífué su Administrador y protector, y puede asegurar
se como cierto que si la muerte no lo hubiera arreba-
do súbitamente con un sentimiento profundo de toda 
la feligresía; le habría aplicado muy gustoso, después 
de los días de su buena hermana Doña María del Lo
reto, que también favoreció el establecimiento, un 
legado de consideración. 

Es reparable que su retrato no se halle colocado, 
como debiera estarlo por pura gratitud, en esa Casa 
de piedad, con la inscripción correspondiente; pero es 
de esperarse que con el tiempo se promueva por los 
que fueron fieles testigos de sus virtudes y beneficen
cia, llenando ese vacío, para que la posteridad en
cuentre religiosamente cumplida una deuda de justi
cia, y á la que es incontestablemente responsable 
todo el vecindario. 

La casa en que se erigió dicho Hospital la consig
nó para este recomendable fin el Pbro. D. Rafael de 
los Santos Alvarez por su testamento otorgado en esta 
villa ante D. Juan Orduña en 25 de Abr i l de 1805, 
bajo el cual falleció. Sustenta seis enfermas, y sus 
entradas son 1272$ y sus gastos 1416-6* reales. 

Hay otros ingresos también sujetos á alteración; 
y son las limosnas de 5 pesos por cada persona que 
se entierra en alguna de las seis bóvedas que hizo 
construir en el Cementerio general, con tan recomen
dable fin, la piadosa Sra. D? Catalina Estrada de Man
tilla; pero puede computarse en cincuenta pesos anua
les.—Item: las limosnas que se recojen en la visita 
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que hace al establecimiento la Santísima Patrona, el 
Domingo infra-octavo de su festividad, que puede gra
duarse en cincuenta pesos. Item: las dietas que abo
nan los dueños de las esclavas que se mandan curar 
al citado hospital, á razón de seis reales diarios por 
cada una; y cuya entrada puede aproximadamente 
llegar á sesenta pesos anuales. 

La Comisaría de la Santa Cruzada corrió siempre 
á cargo de los Sres. Curas Vicarios por delegación de 
la principal, hasta el año de 1T58 en que aparece 
nombramiento particular á favor del Pbro. D. Patri
cio Hernandez, domiciliario de está villa.—Después 
recayó en los vecinos D. Miguel Nuñez, de Villavicen
cio y D. Pedro Nolasco Buitrago, según consta de los 
títulos presentados en el Cabildo; y últimamente vol
vió á continuar hasta el dia en los referidos Sres. Par-
róeos, haciéndose en cada bienio la correspondiente 
publicación y paseo con todo el brillo necesario. 

Tiene asimismo la villa una Administración de 
Reales Rentas: otra de Correos; y Colecturía del ramo 
de Lotería. La primera consta instalada desde el año 
de 1760, desempeñando el destino Di José Nieto Mon
roy. Cuenta con casa propia en la calle de Ntra. Sra. 
de Candelaria, y está dotada con 95 pesos 4 rs. men
suales. Anteriormente se nombraba por la Intenden
cia un Colector de los intereses del Fisco, y se pasa
ban periódicamente á Ta Administración general. 
Hoy está al frente de dicha oficina el Sr. D. Pedro de 
Peralta, Administrador cesante, que disfruta el mis
mo sueldo que antes de i l l pesos cada mes. con un 
Oficiaí interventor que lo es D. Ignacio José López y 
se le abona anualmente el de 500. La citada Admi
nistración produce cada año, tomando por fundamen
to el último quinquenio, 10,000 pesos, sin contar el 
producto del ramo de consumo de ganado, que se da 
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en arriendo por bienios, y en el último ascendió á 
35,000 pesos. 

La segunda se estableció en 1789, poniéndose á 
cargo de D. Antonio Diaz que la obtuvo hasta T- de 
Enero de 1797 en que la entrego por formal inventa
rio á su sucesor D. Rafael Martinez Arriaga. Actual
mente está á cargo de D. Félix Ignacio Gonzalez 
Elias con el 10 p . g de los ingresos de la Renta, y la 
gratificación mensual de 14 pesos para el alquiler de 
la casa y gastos de escritorio. Usa de uniforme por 
Real orden de 26 de Agosto de 1795 que amplió la 
gracia de 16 de Noviembre de 1794 á dichos subal
ternos en las Américas é Indias.—Las ordenanzas del 
ramo se aprobaron por S. M. en 23 de Julio de 1762, 
imprimiéndose en Madrid el de 1788, y se comunica
ron á esta Administración al tiempo de su creación 
en el año siguiente; la cual ha producido en el ante
rior la suma de 700 pesos.—Antiguamente el Ayun
tamiento nombraba un vecino de conocida responsa
bilidad á cuyo cargo corria la circulación de la cor
respondencia que era muy limitida, y proveía de 
cabalgaduras y demás que podría necesitar el ramo, 
constando de actas Capitulares que lo obtuvo por mu
cho tiempo D. José Benito Alfonso. 

La tercera se creó en 28 de Enero de 1831, nom
brándose por el Sr. Juez Conservador y Director 
principal á D. Ignacio José Lopez, quien tiene opción 
al sueldo de 600 pesos cuando la venta de billetes 
esceda al número de 441 que hacen la suma de 1764 
pesos, y cuando no el dos por ciento de comisión. 

El Cuerpo Capitular de que antes he hablado, 
cuando se crearon los oficios perpétuos, se componía 
de seis Regidores inclusa la vara de Alguacil mayor. 
Antes del año de 1695 eran electivos; pero á pedi
mento del Síndico procurador general dejaron de 
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serlo, y se le despacharon sus títulos por el Superior 
Gobierno á nombre de S. M., y obtuvieron la Heal 
confirmación, reuniéndose en ese concepto en 1.° de 
Enero de 1696 para celebrar Cabildo de elecciones los 
Alcaldes del año anterior con los Regidores Alguacil 
mayor Alférez D. Miguel de Solís, Alférez D. Antonio 
Díaz, Alférez D. Domingo de Horta, Alférez 1). Juan 
de las Nieves, T). Blás Perez y D. Francisco Rodriguez 
de Sevilla, con la asistencia del Escribano D. Manuel 
de Linares, cuyos títulos de Regidores perpétuos se 
se crearon con arreglo á la Real cédula de 13 de Ene
ro de 1562 que así lo ordenaba y existe en el archivo 
del Escmo. Ayuntamiento de la capital. 

La villa cuenta igualmente con un batallón de Mi
licias, y una Compañía del escuadrón de caballería, 
dando cuarteles para ambos cuerpos. El de infantería 
anexo á la Cárcel pública situada en la Plaza mayor, 
lo compró á los herederos del Capitán D. Juan Her
nandez por escritura á 15 de Diciembre de 1766 en 
el oficio de D. Francisco de la Madrid; y el de caba
llería lo costeó el Ayuntamiento con el torreón de Bacu-
ranao, cumpliendo con la obligación que se impuso 
cuando impetró la gracia de confirmación del título de 
villa, de la cual he hecho referencia en otros lugares, le
vantándolo desde el cimiento en terreno y casa que 
compró á D. Manuel de los Santos Rodríguez en 27 de 
Setiembre de L773 en la misma escribanía de la Ma
drid, ubicado en la calle de la Concepción, haciendo 
esquina á la de los Corrales. Los milicianos volun
tarios de ambos Cuerpos se componen de vecinos y 
honrados labradores que se esfuerzan en el cumpli
miento de sus deberes, prestando todos los servicios 
que se les preceptúan por-la Superioridad. Han he
cho diferentes guarniciones así en esta villa como en 
la capital y sus fortalezas, en Panzacola y la Florida, 
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y últimamente compusieron parto de la columna pa
cificadora de la provincia Oriental, conduciéndose 
con el buen celo que siempre han acreditado; y la mis
ma disciplina que las tropas veteranas, en términos de 
haber merecido el aplauso de los Sres. Gefes, de lo 
cual hay muchas y auténticas constancias en el archi
vo Capitular. Mandan hoy los relacionados Kegimien-
tos los Escmos. Sres. Conde de O-Reilly y Marqués de 
Esteva de las Delicias, quienes los tienen en el mas 
brillante pié. 

Estas Milicias son tan antiguas en la villa, que es 
notable el acuerdo de este litre. Ayuntamiento de 2 
de Enero de 1703 que se copia íntegro para que pue
da formarse un verdadero juicio, tanto sobre este par
ticular, como del valor y acreditado entusiasmo que 
desde entonces les distinguia, y es como sigue: 

«En la villa de Guanabacoa en 3 de Enero de 
1073 años se juntaron Alférez Manuel de los Re
yes, Alcalde ordinario; y los Regidores, Alféreces Mi
guel de Solís Alguacil mayor, Juan de Nieves, Blas 
Perez y Francisco Rodriguez de Sevilla, y con asis
tencia de Marcelo Gomez Procurador general, se 
acordó lo siguiente: En este Cabildo dichos Bres. di
jeron: Que por cuanto el Sr. Capitán de caballos co
razas D. Luis Chacon, Gobernador de las armas, 
Maestre de Campo D. Pedro Nicolás Benitez de Lugo 
Gobernador y Capitán General que fué de dicha ciu
dad, ha creado dos Compañías con sus Oficiales en 
esta villa, asignándoles su cuartel á cada uno, por ha
ber suficiente número de vecinos en ella y su juris
dicción, por lo conveniente que es al servicio de S. M. 
y haber cuatro puertos que cubrir en la costa, en don
de justamente se puede recelar en caso de que inten
te el enemigo invadir esta villa y dicha ciudad de 
la Habana echara &u gente, y no habiendo mas <\m 



CAYETANO NUÑEZ D E V I L L A V I C E N C I O . 647 

dos Compañías como había, se quedaban dos puertos 
sin guarnición, donde con facilidad, mayormente cuan* 
do dos Capitanes mas antiguos tienen su vecindad en 
dicha ciudad y haciendas de la parte de Sotavento en 
donde suelen asistir, y por esta razón aunque haya 
rebato se hallaban dichas Compañías con los Alfére
ces solos que las gobernasen, sirviéndoles á estos mo
radores de gravísimo desconsuelo, mediante lo cual 
habiendo dicho Sr. Gobernador y Capitán General, 
nombrado por Capitán á D. Miguel Gonzalez de Car
vajal, por dejación que hizo D. Bernardo Lorenzo, 
conmovidos los naturales y vecinos del celo y deseo 
de tener á su vista al Capitán que los gobernase por 
ser el referido D. Miguel Gonzalez, vecino de dicha 
ciudad, pasó número de ellos para pedir á dicho Se
ñor Gobernador y Capitán General les nombrase Ca
pitanes que fuesen naturales ó vecinos de esta villa; 
por cuyo defecto quedaron con sumo desconsuelo 
hasta que dicho Sr. Capitán de caballos corazas creó 
dichas Compañías nombrando por sus Capitanes á 
D. Domingo de Orta, vecino y D. Antonio Diaz Cua
resma, natural de esta villa, que con demostraciones 
han manifestado el gusto que les asiste, porque ade
mas de ser el uno natural y el otro vecino actualmen
te, son ambos Regidores por S. M., y han servido las 
plazas de Alféreces con tal actividad, que por ausen
cia de sus Capitanes en las ocasiones de rebato han 
ido á las playas gobernando las gentes de sus Compa
ñías y manteniéndolas á costa de sus propios cauda
les, llevados solamente de servicios como celosos y 
leales vasallos de S. M., y especialmente cuando es
tuvo sobre la costa el año pasado de 1696,1a escuadra 
francesa del cargo de Mr. Renaul, que entonces ade
mas de lo referido mostraron el valor que les asis
te entrándose en una nao de Islas que varó en uno 
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de dichos cuatro puertos nombrado Sibarimar, hu
yendo de dicha escuadra que venia á subpresar 
dicha nao, librándola por medio de esta resolu
ción del enemigo; por ambos motivos acordaron 
dichos Señores Regidores suplicar, como suplican 
ã S. M . y Señores de su Real y Supremo Consejo, 
confirme y apruebe los nombramientos hechos de 
Capitanes por el Sr. Capitán de caballos corazas á los 
dichos D. Domingo de Orta y D. Antonio Diaz Cua
resma, y de dar su Real orden para que los Capitanes 
que en adelante fueren nombrados para las Compa
ñías de esta villa sean naturales d vecinos de ella: y 
que el presente Escribano para ocurrir á S. M. y los 
Sres. de su Real y Supremo Consejo saque testimonio, 
autorizado en manera que haga fé, y lo firmaron:— 
Manuel de los Reyes Crespo.—Miguel de Solís.— 
Francisco Rodriguez.—Juan de Nieves.—Blas Perez. 
—Manuel Gomez.—Ante mí—Manuel de Linares.— 
Di testimonio de este Cabildo.—Una rúbrica.» 

Basta pues esta solemne acta que se elevó al co
nocimiento de S. M. y Supremos Consejos; la lectura 
de la Real cédula fecha en el Pardo á 6 de Enero de 
1740, dirigida al Concejo, Justicia y Regimiento de 
esta villa, que se leyó en Cabildo de 4 de Julio del 
mismo; la otra que la exalto al rango de tal y de la 
que se ha hecho mención diferentes ocasiones; del in-
lorme documentado que se dirigió también al trono 
participándole todo lo ocurrido en la invasion angli
cana y consta del otro acuerdo celebrado en 25 de 
Agosto de 1762, y recordar los grandes esfuerzos que 
ha hecho en todos los casos de guerra y en que ha 
podido correr riesgo la quietud pública, para decidir 
incontestablemente el distinguido mérito de nuestras 
Milicias y los buenos servicios que han prestado en to
dos tiempos á sus Soberanos, á la Religion y al Estado. 
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Las fiestas principales de ia villa han quedado 
reducidas á la de la Tutelar María Santísima de la 
Asuncion desde la víspera, 14 de Agosto hasta el oc
tavo.—La costea el litre. Ayuntamiento y se le hacen 
dos procesiones, la una el dia 15 en la cual se saca el 
Eeal Pendón con arreglo á las leyes de estos dominios 
y auto referente del Superior Gobierno espedido en 
21 del propio mes y año de 1737; y la otra el dia oc
tavo ó Domingo inmediato en que la Santísima Vir
gen hace su pública visita al Hospital de mugeres de 
quien también es Patrona. En estas funciones des
plega el Cabildo la mayor ostentación, gastando los 
Capitulares de su propio peculio lo que se necesita, 
en razón de no alcanzar los 400 pesos que anualmen
te están asignados para tan interesantes y sagrados 
objetos, cooperando todo el vecindario al mayor luci
miento, pues todos se presentan vestidos con el ma
yor aseo y decencia, adornan sus casas y las esquinas 
de la carrera con flores, arbolado y arcos triunfales, y 
en fin, se presentan á franquear con religioso entu
siasmo cuanto está y puede depender de sus faculta
des. Hácese un convite general, y como entonces es
tá en su mayor fuerza la temporada de baños y hay 
mucha concurrencia de la capital y otros puntos de 
la provincia, que se aumenta escesivamente en estos 
dias de público regocijo, resulta pues que se hacen unas 
fiestas tan lucidas que tienen nombre en toda la Isla. 

Hasta el año de 1832 fué muy concurrida la féria 
de Candelaria que daba principio, con arreglo á la 
gracia Soberana, el dia 1- de Febrero hasta el 10 in
clusive, prolongándose siempre en todas clases de di
versiones lícitas hasta el último dia del Carnaval. 
Queriendo la Heal clemencia conceder algunas venta
jas para el fomento de esta villa, y remunerar sus mé
ritos y servicios, y á fin de que fuese mayor el con-
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curso se dignó concederle el enunciado privilegio, el 
cual aunque leemos que es remuneratorio j que se 
contrae á que se hagan compras y ventas de todo lo 
que hay en ella y le entre de fuera, encargando que 
le dejasen el libre uso de la repetida merced, ha veni
do á ser insignificante. El Cuerpo Capitular en cum
plimiento de sus deberes, ha hecho desde el año de 
1836 varios recursos al Éscmo. Sr. Intendente de ejér
cito para que S. E. se sirviese declarar con presencia 
de la Real cédula del asunto, los derechos de que es
taba eximida la villa en fuerza de la gracia recomen
dada, y también para transferirla á los clias de Nues
tra Divina Patrona, toda la vez que habían vanado 
las circunstancias y las épocas, y sin embargo que S. E. 
resolvió no ofrecérsele reparo sobre lo segundo, pero 
como sobre lo primero y principal se necesitaban al
gunas aclaraciones, se hizo nueva solicitud, la cual 
está, aun pendiente. 

Otras fiestas se hacían algunos años y eran las de 
log patriarcas Santo Domingo y San Francisco que 
duraban nueve dias, siendo tan estraordinaria la con
currencia y tantas las diversiones, que ellas propor
cionaban á la villa entradas de mucha importancia, 
con las que se remediaban los vecinos necesitados y 
se aumentaba la posibilidad de los acomodados. 

Cuenta la villa con dos Escribanías públicas, á una 
de las cuales corre anexa la de Cabildo y á la otra la 
de Real Hacienda. 

La primera es propiedad de ü . Luis Justo Marín 
y la administra el Br. D. Ramon Ortega, y la segunda 
de D. Francisco de la Madrid que la desempeña. 
Aquella se creó en Octubre de 1750, entrándola á ser
vir D. Pedro Guerrero; y ésta en Noviembre de 1710 
á cargo de D. Jácome Roso de Acevedo, promovidas 
ámbas en fuerza de la necesidad, por el l i tre. Ay un-
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tamiento, existiendo sólo en el archivo Capitular an
tecedentes relativos á esta última y constan con las 
instancias que hizo el Síndico procurador general D. 
Luis Aguiar en el Cabildo celebrado á 24 de Setiem
bre del citado año de 1710, y nada relativo á la otra 
por haberse estraviado en la época de la invasion an
glicana. La primer escritura que se otorgó en la es
cribanía de Marin fué de venta de un negro nombra
do Diego, de nación mina, de 35 años de edad, que 
hizo D. Alejandro Rodriguen á D̂1 Micaela Arencibia; 
y el primer testamento, cl de D. Domingo Hernande'/ 
del Castillo, hecho en 24 de Enero de 1751.—En la de 
la Madrid la primera escritura es también de venta 
del negro Luis, de nación, arará, y de 80 años, hecha 
por Melchor Perez á Bartolomé Suarez Montano, en 
10 de Noviembre de 1710: y el primer testamento el 
de D. Francisco Pedro, natural de Venecia, en 10 de 
Enero de 1711. 

La citada escribanía de Cabildo se separó de la de 
la Madrid en virtud de haberse declarado caduca y 
rematádola en Junta de almonedas celebrada en 26 
de Agosto de 1831 D. Antonio Marin, despachándose' 
el correspondiente título por el Superior Gobierno, 
que se dignó confirmar S. M . por otro espedido á 10 
de Diciembre del citado año, y se presentó en Cabildo 
de 24 de Febrero de 1822 con la calidad de que este 
oficio habia de ir adherido al público que también ob
tenía el rematador. Aparece funcionando como pri
mer Escribano de Cabildo desde 1.° de Enero de 1696 
D. Manuel de Linares, auxiliándole D. Pedro Antonio 
Hidalgo, D, Salvador de Molina, D. Bernardo de Oje
da y D. Antonio Fernandez de Velasco hasta el 7 de 
Noviembre del referido año de 1710, que produjo 
Roso de. Acevedo el título de Escribano público y de 
Cabildo que le despachó el Gobierno. 
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También hay una Notaría eclesiástica, Contaduría 
judicial, y cuatro Procuradurías públicas. La primera 
se desempeñaba en la antigüedad por uno de los Te
nientes de Curas; hasta que en el año de 1700 fué 
nombrado el Alguacil mayor de este Ayuntamiento 
D. Miguel de Solís, ante quien se otorgaban algunas 
memorias testamentarias. Desde el año de 1710 á 
la fecha se ha servido alternativamente dicho destino 
por eclesiásticos y seculares, estando hoy á cargo de 
D, José Libório Gomez. Este mismo sugctq es pro
pietario del oficio de Contador judicial de nueva crea
ción, cuyo título presento en Cabildo de 6 de Diciem
bre de 1839, y en este propio año se crearon los de 
Procuradores que sirven D. Francisco Angueira, Don 
José María Blanco y D. José Benito Carranza, y pen
de el despacho del competente título á D. José de 
Torres Yillafranca, como aspirante á la única que 
queda vacante. 

El oficio de Tasador de costas se proveia por el 
litre. Ayuntamiento hasta el año de 1836 en que se 
promovió espediente en la Intendencia general y es 
subastado como vendible y renunciable por D. José 
Maria Cisneros que lo desempeña actualmente. 

Las Subdelegaciones de Medicina y Cirujía, de 
Farmacia y de Marina, se crearon: la primera en 17 
de Enero de 1834; la segunda en 18 de Marzo de 
1837; y la tercera en 3 de Febrero de 1838, y las 
desempeñan el Dr. D. José Carbonell, D. Nicolás 
Hernandez Pulgaron y D. Cecilio Perez Jácome. 

No se ha creado aun la oficina de Hipotecas, sin 
embargo de ser muy útil y necesaria en la villa, estaf
en el caso que previenen las Reales disposiciones cir
culadas á este Cabildo por la Beal Audiencia de Puer
to-Príncipe, y haberse celebrado acuerdos sobre el 
particular; ni tampoco la erección de una Subdelega-
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cion de bienes de difuntos, consecuente á. otras actas 
Capitulares de 30 de Junio de 1837 y 5 de Abril de 
1839. Sobré lo primero hay espediente en la Intenden
cia general, y respecto á, la segunda, se remitieron 
los antecedentes desde el citado año de 1837 al Sr. 
Magistrado, Juez general, y aunque se oyó al Sr, De
fensor general, no descendió resolución alguna. 

LA JURISDICCION DE G IT ATABACO A OOMI'HENDE LOS PUIIULOS SIGUIENTES: 

POBLACIÓN. 

PUEBLOS. 

Gnanabacoa, (cabecera). 
San Miguel 
Pepe Antonio 
Ba curan ao 
Cogimar 

TOTA LES . 

Blancos. 

S.S17 
S.278 
1.685 
1.734 

241 

14.755 

Libres. 

3.093 
106 
1G3 
127 

15 

4.004 

Esclavos 

3.992 
806 

1.092 
432 

17 

G.339 

Total. 

16.402 
3.190 
2.940 
2.293 

273 

25.098 

Estos datos ge lian tomado del Ahmnaqm Mercantil do 1870.—B. G. 

A N Á L I S I S Q U I M I C O 
de algunas de las aguas minero-medicínales de Guanabacoa. 

BAÑOS: SANTA R I T A . 

Temperatura 26° 00 

Carbonato de magnesia 03328 
Cloruro de sodio 030720 

grom. 
Silicato de hierro con vestigios de manganeso 0 050800 

eram. Sílice. 0 058100 
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. . . . gram. 
Sulfato de magnesia. 0 083300 
Cloruro de id.' 0 040000 

\ gram. • 
Azoato de magnesia 0 320200 
Materia orgánica 0 200900 
Iodo P 000003 

(CASASECA.) 

B'ÁÑOS: CASANOVA. 

Temperatura 19° 40 

Aoido carbónico 0 04150 
Carb. decaí 00865 
Carb. de hierro 0034G 
Cloruro de sodio 008075 
Sulf. de cal Ó07500 
Sulf. de magnesia 01000 
Materia orgánica vestigios. 

(CARO.) 

B A Ñ O S : C O Ê O N E L . 

Temperatura 17° 80 

Acido carbónico 0 04725 
Carb. magnesia 00767 
Carb. cal 02955 
Carb. de hierro 00875 
Olor, sodio 01000 
Sulf- cal 00135 
Sílice 00088 

(CARO.) 

B A Ñ O S : B A R R E T O . 

Temperatura 1 7 ° 50 

Acido carbónico 005425 
Carb. magnesia 01287 
Carb. cal 00750 
Carb. hierro 00018 
Cloruro de sodio 00262 
S f l i c e ^ . „ . . r v . . . 00016 
Clor. magnesia 00132 

{CARO.) 
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SUCINO. (AGUA POTABLE.) 
Temperatura 21° 40 

Acido carbónico , 003450 
Catb. hierro 00875 

. Clor. de sodio 01150 
Silicato hierro 00125 
Olor, calcio O0S37 
Materia orgánica 00400 

(OAHO.) 

I L U S T R A C I O N A L A PAGINA 54. 

E l Sr. B . Tranquilino Sandalio de Noda, cuyos trabajos, laboriosidad é 
instrucción lo hicieron y lo harán acreedor ¿ nuestro reconocimiento y per
pétuo recuerdo, publicó en el tomo 7 de las Memorias ãe la Èeal Sociedad 
Patriótica, pág. 283, un brillante y razonado artículo en que con caudal de 
citas y reflexiones, demuestra que el fallecimiento del Adelantado Veláz-
quez ocurrió en 1524: pero existiendo la lápida quo liemos reproducido, 
oigamos como se da cuenta de la para 61 aparente discordancia <le oso ÍHO-
ñünieñto dñérico: ' '•' 

"Hé aquí un hecho interesante de nuestra historia, que parece envuelto 
entre las nieblas de la cónfúsa cronología de los primeros tiempos. Consa
gro estas pooas líneas á fijar de algún ínodo la época cierta do este acaeci
miento con tanto mas plaCôr, cuanto qué los 'materiâilcs quo ha reunido la 
Sección de Historia de la Real Sociedad, publicados en 1830 en éi tómo 
primero de sus Memorias, hán hecho en cierto modo problemática la cUÓtia 
época.-

Creo que Velazquez murió á fines del año ãe mil quinientos vpinfq y 
cuatro, esto es, dos años posterior'á la épooa que ha deducido el Si1. Sfirgado 
en la nota novena á lã Llaive del Nuevo Mundo. La Sección pono ál fólio 
453 del tomo 1? de sus Memorias, la imágen de una losa sepulcral/ cuya 
inscripción indica haber muerto Velazquez en 1522. En ella á pesar dô su 
deterioración se lee clarametíte en ; su parte media: H I C J A C E T . -.: DI-
D A C V S V E L A S Q V E Z ; «ó ásí'&l fin, donde entre los fragmentos laborio
samente reunidos apénas pueden leerse estas medias palabras I V I T I N 
ANNO O M. D X X I I que terminan en una orilla destrozada según el 
dibujo. No estrañaría que el artífice escribiese I J I I (1) y que los dos últi-

(1) E l sepulcro del cardenal Xiwenez del mismo ano de la muerto da Velaiquez, ostá 
escrito en dicha forma. DieerF. PR, XIJíJSNEZ; CAR. T0I* ARCH. HISP. QUÉ. A F P B . 
D E B E L L . HAKOSS. CORPORIS XÍ-TT CTJSTODIAM P I E R I J U S S I T , & SEDE IAM 
V A C A N T E P E R F E C T A E S T . OPERARIQ DID^AC'p' LOPEZ AIALA. ANNO DNO. 
M D X S I 1 I I . " •' " 
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mos caracteres perecieran en el destrozo de la piedra: también pudo haberse 
escrito I V y perdidoso luego en la ruina el palo menor de la V; aunque lo 
primero es mas posible según el dibujo. También este puede estar no muy 
exacto con perdón de su autor, salvo el craso error 6 desórden de la ins
cripción. E n efecto la Sección lee ív debe leer) D E I OMNI P O T E N T I S 
AC SUI E E G I S : MIG-RAVIT IÑ ANNO A DOMINO MD. &o. ¿Mas 
cómo llenar con solo una A el espacio que ocupa la fractura después de 
Otnnipoténtis, capaz de cuatro letras? ¿Cómo dejar en blanco tanta losa 
después del Éegis, y creer cinco y media letras del migravit en el espacio 
de la rotura, que según el dibujo no es capaz de dos? ¿Cómo leer las siete 
de á Dómino en las dos roturas inferiores capaces á lo sumo de tres letras, 
y que aunque se abrevie como se quiera, algo alcanzaría el pedazo liso que 
divido á ámbas por encima del vértice del escudo? Y sin embargo, la 
Sección no ha inventado nadaj ha Leido lo que necesariamente hacen leer
las medias palabras que se han conservado: así, atribuyo al dibujo estas di
ficultades, notando de paso que recien hallada esta lápida, la copió Valdés 
en su Historia, y este lugar lo lee, si mal no me acuerdo: 

Dei onmipotmtis (aquí está quebrada la losa) 
Cui Regis (aquí también) ivit 
Anno Domi M. D. X X I X (1) 

E l I V I T es parte de la palabra M I G R A V I T . 
Según el diseño, parece injuriada la orilla de la losa hasta la misma 

fecha; y no seria raro que parte de esta pereciera. 
Esta inquisición pareciera innecesaria ó impertinente, si no fuera dirigida 

á investigar la verdad cuando un monumento curioso parece contradecir el 
testimonio de la historia. 

Poco nos importa que el infeliz Conquistador de la isla de Jos nueve 
reinos haya muerto en éste ó en aquel tiempo: pero nos importa que al es
cribir nuestra historia vea el mundo que buscamos la verdad sin respeto á 
autoridades que maiiana podrán resultar ficticias. Yo preguntaría al que 
huyendo del criterio sólo me contestara con la dicha inscripción: ¿dónde 
consta que se escribiera ella en tal año? No pudo hacerse mucho después? 
Aqui no se trata de pasiones, sino de saber lo cierto. Yo creo que la losa 
es cierta, que fué hecha para Velazquez; pero hecha IN ANNO A DOMINO 
M D X X I I I I , y si otra cosa se lee, merced al tiempo y á la incuria de los 
que debieron cuidar el monumento. De este modo marchan unánimes la 
historia y los monumentos, sin necesidad de inventar nuevos impostores de 
de Alcazabas, ni de calumniar á los Cronistas. He dicho creo, por la fé que 
inspira un hecho que no se contradice; mas si llevara la duda hasta el es
tremo, no habria concluido con las dificultades que puede haber. ¿Pudo la 

(1) L a copia, de Valdés dice; 
Etiam sumptivus, hanc 
Innulftm debellavit, ac pacificayit 
Hic jacet Dobilíesimns, ac ffiagnificectissianií? 
Dominua Didacus Velazquez, insularum Jucatani prajses 
Qui eas summo opere debellabit in bono rem 
Dei OmnipoteHtis ac... (aqui está quebrada la losa) 
Cui Regis D.... (aquí también) ivit in 
Anno Domi. M D X X I L 
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losa cu estiem arta no haberse puesto nunca sobre las cenizas del Adelantadof 
¿Pudo haberse grabado mucho después de su muerte, para exornar su sepul
cro? ¿Pudo ser dictada la inscripción por un dómino ignorante, sin los su
ficientes conocimientos? Esto es lo que se ha de probar que no pudo ser, 
para presentar este dato como incontestable. L a historia y la crítica han 
hecho dudar de los epitafios de Ataúlfo y de Pipino; y no fuera novedad 
<]ue en el primero de nuestros caudillos se renovara lo sucedido al primero 
de Ios-Godos y al primero de los Carlovingios. Mas, yo tengo motivos para 
creer en dicha lápida de Cuba: su contesto incorrecto y rudo para nosotros, 
cuadra tan bien con las ideas de aquellos tiempos, que lleva el sello de la 
autenticidad: si la focha ha hecho titubear, es por las razones indicadas; y 
yo hubiera sido también fascinado sin las otras luces sobre la materia. No 
se crea pues, que una ciega y servil admiración por todo lo de Ortiís, me 
haga hacinar cual Solís, todos los subterfugios y sofismas en gloria do este 
héroe. Yo admiro al Conquistador de Tlascnla y de Cúlita; pero veo cu el 
émulo de César acciones, que si la necesidad las pudo exigir, el comzon se 
resiste á aprobarlas, sin que me impongan ni la parcial crónica de Gomara, 
ni la artificiosa laudatoria de Solís. Pues no es el respeto que me infun
den sus inauditas hazañas, sino la fuerza de so testimonio como hombre, co
mo testigo ocular que escribe á la vista de sus enemigos, conteste con los 
historiadores de entonces, lo que me hace asentir á esta opinión, y al mismo 
tiempo la falta de pruebas en contra: pues la única que so produce, lasti
mosamente no tiene toda la fuerza que se quisiera. Sé que cuando se quiere 
criticar, nada hay invulnerable; pero ya que el Sr. Sirgado en la precitada 
«ota presumía lo que yo creo, no dudo decir á la Sección de Historia, que 
se puede asegurar con imparcialidad que él (tãduntaâo Diego Velazquez es
taba vivo el año de mil quinientos veinte y cuatro. 

F I N D E L TOMO PIIIMERO. 

TOMO I . 88 



ESTADO que manifiesta el valor de los diezmos de estancias, haciendas é ingenios del Obispado de la Habana, en el decenio de 18)1 
á 1820 próximo pasado, 

Ramo de menores. 
Jesus del Monte.. 
Quemado... 
Calvario 
Santiago 
Bejucal 
Quivican 

BIIÍXIO DE 1811 a 1812. 

Diezmos de laa 
parroquias. 

Grüira 
A l quizar 
Cano 
Gruanajay 
Santa Cruz de los Pinos... 
Guanacago 
Ciego 6 Palacios 
Cacaragiearas 
Pinar del Itio 
Consolación 
Guánes 
Baja 
Mantua 
San Miguel.. 
G uanabacoa 
Santa María del Rosario 
Güines 
Managua 
Rio-blanco 
Jarnco 
Matanzas 
Guaumcaro 
Macuríges 
GuaimUa» 
Ilanábana 
Alvarez 
San Antonio.. 
Trinidad 
San Juan dolos Remedios... 
Haciendas de villa Clara 
Estancias de villa Chira 
Santo Espíritu 
Baraj agua 
Palinarejo 
Palma 
Cupey 

TOTAI.KS. 

50 
17.250 
7.080 
9.130 

20.565 
10.253 
34.773 
10.594 
6.536 

16.103 
92.522 
12.303 
7.050 
5.197 

14.085 
11.060 
20.228 
7.275 
5.664 
4.215 
2.825 

29.173 
5.000 

39.988 
34.391 
95.014 
6.055 

39.535 
3.250 

25.000 
14.250 
19.500 
6.700 

11.088 
6.352 

16.280 
6.000 
3.500 

13.050 
9.314 
3.500 

11.300 
7.440 

2 
H 
3 
2 

4} 

f 
7 
4 
6:í 

Diezmos do las 
segundas casas. 

720.446 5* 

.52 4 

400 
807 4\-

2.750 7} 
557 4 
70 

2.275 
3.388 5 
1.225 

900 
885 

1.157 4 
525 
8G5 
765 
350 
512 4 
30 

2.388 5.1-
100 " 

2.000 
2.018 '4-1-
7.774 7 

610 
2.660 

1.507 4 
800 
425 
726 4 
100 
262 4 
G00 

,...200 

762.318 5 

612 4 
280 
400 
613 6 
275 

41.871 74 

CUATREXIO HE 1SV3 Á 1810. 
Diezmos de las 

parroquias. 

34.550 
14.210 
18.400 
42.537 4 
14.000 
78.094 4 
22.081 
11.596 

4 
H 

34.694 G'l 
229.310 1 
24.800 
15.900 
12.346 
24.000 
22.500 
38.630 
14.650 
10.000 
7.130 
0.160 3¿ 

58.861 6} 
13.980 
76.415 2 
57.746 3} 

195.351 
14.322 
81.684 2:1! 
6.680 

15.030 
28.800 
36.000 
13.500 
18.130 
9.100 

24.000 
12.100 
10.395 
23.340 
16.000 
9.000 

18.590 
15.550 

2-2 

Diezmos de las 
SCÍÍnudas casas. 

1.460.168 l-f 

.105 

8.042 
1.313 
6.368 2§ 
1.500 

180 
2.800 
8.277 I j 
2.850 
2.000 
1.800 
2.400 
1.100 
1.300 
1.580 

725 
1.050 

86 
5.589 

200 
4.000 
4.287 f> 

27.503 6 
1.220 
3.300 
3.789 
3.030 
1.810 

900 
1,553 

225 
525 
800 

4Í, 
6Í 

I 

.450 
600 
300 
400 
950 
200 

97,872 .Ci-

CtMMiimo DE JS17 Á 1S20. 

Diezmos do las 
parroquias. 

29.000 
15.000 
12.600 
39.666 
21.030 
79.419 61 
23.530 4 
17.325 
37.020 1 

187.122 21 
29.000 
20.030 
44:352 
32.550 
29.000 
44.030 
14.700 
15.708 
10.720 4 
8.062 4 

38.173 2 
9.080 

60.255 4? 
43.891 

165.973 
18.375 
47.752 
13.650 
77.931 
33.495 
41.811 
21.394 
22.713 
18.110 3 
24.500 
13.240 
20.370 
26.575 
25.515 
10.300 
30.100 
17.650 

1* 

3* 

4 

1.558.040 7.1 

.1.490,754 2; 

Diezmos de las 
secundas casas. 

1 i 

1.579.696 

388 
2.018 
2.780 
2.078 

433 
2.803 
6.184 
2.550 
2.060 
3.700 
3.330 

800 
1.787 
1.580 
1.155 
1.600 

137 
1.793 

200 
3.570 
4.005 

18.647 
2.850 
4.372 

415 
7.223 
1.000 
1.400 
1.703 

240 
750 
800 
.700 

.110 

6.1 
H 
61 
3 
1 
6 
7 

6¿ 
•71 
* 4 
3* 

750 
400 
550 

1.771 7 
300 

¡8.941 0 

N O T A S — l " Que ¡i las parroquias del Quivican, Cano, (íimnajav, Guanabacoa, Güines, Mumigna, Uio-blanco y Matanzas, y & quince de 
las secundas casas escusadas, se les aplicó el tercio de la renta decimal del ramo «le azúcares del ami próximo pasado, quo estuvo cu adminÍHÍra-
clon, y deben consignárseles las dos partes restantes de la renta del presento año; pero les van ubonndas en este estado para BU complelo, con ar-
reírlo al producto del indicado tercio. , . , , 

2" L a renta del mismo afio do 1820 de las iglesias de Jesns del Monte, Quemado y hunnagn ^íiminen en udimnislraeion) va gradimda pol
la de los tres anteriores; y á mas de los valores comprendidos en este estad., por el ramo tie azúeares do dichas iglesias y segundas casas en el de
cenio quedan pendientes los rezagos de sus administraciones, en cuya cobranza está entendiendo el Tribunal del ramo.—Habana Hi de Febrero 
de 1821.—Sebastian de Ayala. 
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